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PRELIMINAR

El trabajo que aquí se inicia nace cono respuesta a la 
ausencia -observada en la bibliografía- de estudios relati­
vos al romance en el País Vasco (1). La carencia es total 
por lo que respecta a la lengua antigua, si bien para el ha­
bla viva contamos con algunas referencias aisladas y escasas 
monografías.

Nuestro propósito consistirá en la presentación y juicio 
de las hipótesis vertidas en torno a épocas pasadas. Induda­
blemente fijaremos los elementos que son susceptibles de 
entrar en el corpus de esta etapa, su tipología, así como 
sus probables limitaciones. De igual modo diseñaremos la 
metodología de análisis que esta documentación pudiera 
seguir en investigaciones futuras.

En esa introducción se repasará, además, la bibliografía 
existente acerca del romance del País Vasco en el momento 
actual; llamado castellano, español, o simplemente romance, 
según los autores. Resultará evidente qué planos lingüísti­
cos han sido objeto de interés y, en consecuencia, qué nive­
les precisan una mayor profundización.

Si tomamos en consideración la atención despertada por la 
lengua de nuestro pueblo desde el siglo pasado, es para te­
ner presente ese salto temporal que cualquiera puede notar



en la literatura especializada. Quedará asi visible el espa­
cio cronológico en el que hay que adentrarse, y la frontera 
primera que nos es accesible con la documentación hoy dispo­
nible. Se confrontarán, de esta manera, loa distintos medios 
que utiliza -o debiera utilizar- el lingüista interesado en 
alguna de esas coordenadas. El material publicado está ahí a 
la espera de que se inicie la tarea, y sin ésta la que abor­
dase y aborda la lengua de nuestros días carecería de base 
histórica, de comprobación o refutación diacrónica. El ayer 
y el hoy deben analizarse para que las hipótesis dejen de 
serlo.

Respondiendo a esa exigencia metodológica la parte teóri­
ca del proyecto tendrá su contrapartida práctica en el des­
glose lingüístico de unos materiales concretos, a través del 
ensayo en ellos de la idea de análisis de los corpus medie­
vales .



PRIMERA PARTE: EL ESTUDIO DEL ROMANCE DEL PAIS VASCO



1.1. Consideraciones previas.

El estudio del romance del País Vasco puede dividirse en 
las esferas temporales que para seguir la evolución de una 
lengua se deben tener en cuenta. Comenzaremos con las refe­
rencias a la lengua antigua, cuyo terreno, abonado por las 
hipótesis, es el que necesita una dedicación urgente. Nos 
remontaremos después, temporalmente, desde ahí hasta la épo­
ca en que empieza a despertarse un interés creciente por el 
romance en zona vasca.

Capítulo 1: El romance medieval en el Pals Vasco.

1.1. Hipótesis.

Primer impulso de estas páginas queremos que sean unas 
palabras de M . T. Echenique en su obra Historia 1ingüística 
vasco-románica. indudable llamada de atención para un ámbi­
to geográfico sumido en la oscuridad en lo tocante a la len­
gua románica antigua:

"Salvo ocasión extremadamente rara (...) la separación 
entre vasco y románico. como dominios pertenecientes a 
sistemas lingüísticos bien distintos desde origen, ha es­
tado siempre clara. Quizá por ello los textos latinos y 
románicos de zona vasca hayan sido estudiados por los



vascólogos con la esperanza de encontrar testimonios de 
lengua vasca, sin prestar atención al romance que pudiera 
estar contenido en ellos. El vascólogo rastreaba indicios 
euskéricos con el fin de determinar la existencia de len­
gua vasca hablada realmente, así como su extensión y su 
índole, dejando a un lado el estado del romance, que pa­
recía haber existido allí desde siempre" (2).

Echenique, desde esta obra y a lo largo de sus artículos 
o comunicaciones a Congresos {3), ha sido el único autor que 
ha puesto en evidencia las posibilidades que la historia de 
la lengua señala para esta zona peninsular. En la misma lí­
nea encontramos también a A. Líbano, y en concreto dos comu­
nicaciones suyas a Congresos, aunque su contribución no pase 
de ser una exposición de razonamientos ya conocidos en Eche­
nique ( 4 ) .

Siendo esa Historia 1ingüística vasco-románica la primera 
y sola alusión para nuestro tema, consideraremos las divei—  
sas claves que de ella se desprenden.

Los diferentes niveles que M. T. Echenique distingue en 
su exposición van a constituir parte central de nuestros 
posteriores comentarios. Estos niveles son:

a.- Textos latinos y textos románicos de zona vasca, que no­
sotros llamaremos "fuentes" o "corpus documental".

b.- Testimonios vascos y testimonios romances de los textos, 
es decir, "las lenguas de nuestros documentos".



Por ahora, y continuando con la argumentación de la auto­
ra (ioprescindible para levantar los cimientos de nuestra 
investigación), nos encontramos, por un lado, con la mención 
al origen de tal variedad románica, y de otro, con su filia­
ción :

"tanto si se imagina (como parece más natural) una
continuidad latinorrománica, como si se prefiere pen­
sar en el nacimiento tardío del romance en zona vasca, 
principalmente en las actuales provincias de Guipúzcoa 
y Vizcaya, queda aún sin establecer la filiación romá­
nica a la que pertenece esta variedad en su origen" 
(5).

Esta idea (Echenique 1984), repetida recientemente en "El 
euskera y el mundo románico" (1988), supone que "no será tan 
poco razonable pensar (...) que el romance que aquí hablamos
haya surgido in situ. y, ai ello fuera efectivamente así,
querría decir que el contacto vasco-latino se habría prolon­
gado, sin solución de continuidad, en el contacto vasco-ro­
mánico" ( 6) .

En cuanto al origen, y si no mal interpretamos las opinio­
nes de Echenique , habría que centrarlo en una especial ro— 
romanización lingüística de la zona vasca (7). La consolida­
ción de esta idea se daría desde una demostración más com­
pleta de la que hoy poseemos respecto a la romanización del 
Paí s Vasco (8 ) .



La filiación no podrá ser definida en sus rasgos sino a 
través de una reconstrucción proveniente del análisis de los 
testimonios que puedan reunirse, tal y como observaremos en 
el transcurso del presente trabajo (9).

Vistas las teorías que la bibliografía proporciona para 
la variedad románica de zona vasca, se hace notorio no sólo 
el quehacer a desempeñar para la descripción particularizada 
de ese romance sino, sobre todo, el estadio en el que la fi­
lología se halla en ese terreno: una hipótesis como punto de 
partida que debe verificarse. Esta verificación atenderá a 
varios frentes:

a.- Presencia del romance en zona vasca: cuándo y cómo.

b.- Corpus documental de ese romance; localización y carac­
terísticas .

c.- Definición lingüística del corpus e inferencia de su ro­
mance ,

1.2. Las fuentes o corpus documental.

1.2.1. Estado de la cuestión.

Prosiguiendo con los requisitos para una reconstrucción 
lingüística nos es preciso revisar los testimonios que po­
drían conformar el corpus documental en el que aplicar el 
proyecto de investigación del romance de las provincias vas-



cas. El punto de partida está nuevanente en la autora que a 
nivel hipotético ha iniciado el tena: M. T. Echenique en su
Historia lingüística vasco-románica. Veamos cuáles son en 
esa obra las fuentes del romance medieval del País Vaaco:

El apoyo bibliográfico de Echenique está en la opinión 
vertida por R. Menéndez Pidal en sus Documentos 1ingü í s t icos 
^  España» Reino ^  Castilla, volumen en cuya sección co­
rrespondiente a Alava se emitió el juicio lapidario para los 
archivos de las provincias vascas:

"El Archivo Municipal de Vitoria es aún más pobre de do­
cumentos antiguos; casi todos los que guarda pertenecen a 
fines de la Edad Media (...) Los archivos de las otras 
provincias vascongadas no ofrecen ningún docuraento en ro­
mance perteneciente al siglo XIII" (10).

Desde esta afirmación, y ayudándose de los historiadores 
(Echenique lo hace con J. A. García de Cortázar en su Intro- 
troducción a JLa Historia medieval de Alava. Guipúzcoa y Viz­
caya en sus textos) (11), los materiales escritos que en 
Historia lingüistica vasco-románica se suponen propios de 
las provincias vascas para los siglos anteriores al XIII (es 
decir, para los siglos altomedievales) se insertarían en el 
marco de fuentes documentales que, aclarando la trayectoria 
de estas provincias, vemos no se hallan en ellas sino en los 
territorios que las limitan. En este sentido, los ejemplos 
característicos de Echenique en su obra son los siguientes:

- J. A. Llórente con Noticias históricas de las tres Provin-



cías Vascongadas. Alava. Guipúzcoa y.

- y el Cartulario de San Juan de la Peña. preparado por A. 
Ubieto Arteta (12).

De dichas fuentes dice M. T. Echenique;

"Tales documentos están redactados, cono era de esperar, 
en latín, y ofrecen en ocasiones palabras u onomásticos 
inequívocamente vascos" (13).

Con este supuesto hallazgo contrastaría la autora el jui­
cio pidaliano de vacío documental, >“1 cual Echenique había 
interpretado de esta forma:

"ausencia de documentos, que respondía tanto a documentos 
redactados en euskera como a los que, presumiblemente, 
podían haber sido escritos en latín, en las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya" (14).

Si volvemos, con una lectura atenta, a las palabras del 
nombrado hispanista que encabezan este apartado y a las no­
tas que las acompañan en la referida obra, nos percatamos de 
que por parte de Echenique ha habido dos valoraciones que no 
están en ellas. Primeramente, Menéndez Pidal no habla de la­
tín sino de romance; y, segundo, su atención está en los ar­
chivos de las provincias vascas y no en otros que pudieran 
trazar la trayectoria histórica de aquellas. Claro que habrá 
que interrogarse si el concepto 'depósito documental de un 
lugar’ tiene un mismo referente en Pidal y Echenique.



L l e g a d o s  a q u í ,  y con  e l  a f á n  de a c l a r a r  e s t a s  i n t e r p r e t a ­

c i o n e s ,  noa d i r i g Í D O B  a A. L í b a n o ,  q u ie n  s o o e r a m e n t e , y d e s ­

p ués  de E c h e n iq u e ,  ha v u e l t o  a l  d e b a te  de l a  c u e s t i ó n .

Esta última autora se orienta hacia la misma documenta­
ción latina que, en alguna medida, estaba en Echenique 1984, 
pero, en cambio, afina más en la descripción del corpus. De 
estos textos dirá: "no proceden del propio País Vaaco (...)
sino que pertenecen a territorios contiguos, Aragón, Rioja, 
Burgos, Calahorra..., de los que dependía en buena parte el 
territorio vascongado" (15).

Esta recolección de textos habrá que parangonarla, en 
cualquier caso, con el fin que desde ella se desea alcanzar: 
la caracterización de la lengua medieval en el País Vasco a 
través de sus variedades romance y vasco (16). Demostrándose 
que esos textos fueron escritos en el País Vasco, las varie­
dades lingüísticas hablarán por sí mismas de sus rasgos; 
ahora bien, si la redacción no la hicieron gentes del país, 
los materiales no expresarán los rasgos de una situación 
lingüística aunque puedan reflejar sus componentes. Solamen­
te así estaremos en actitud de comprender si medios y fin se 
corresponden unívocamente. Por consiguiente, nos vemos en la 
necesidad de pensar que si tanto una como otra autora parten 
para la caracterización medieval de las lenguas del País 
Vasco, en las etapas más tempranas, de documentos guardados 
fuera del país, es porque dentro no hay memoria escrita.



En esta perspectiva, y allegando una opinión más que co­
laborará en el giro de nuestra investigación, será positivo 
apuntalar los juicios de Echenique y Líbano sin relegar su 
desencadenante, Menéndez Pidal. El historiador navarro J. M. 
Lacarra, gran conocedor de los fondos documentales que mira­
ban Echenique y Líbano, así como de los mismos del País Vas­
co, habló de este hecho en la década de los cincuenta:

"hemos ido cercando de documentación medieval el territo­
rio netamente vasco, pero apenas hemos aludido a documen­
tación medieval procedente del interior del País Vasco; y 
es que aquí ni se conserva ni se produjo documentación en 
la Edad Media, especialmente en lo que a las épocas más 
remotas se refiere" (17).

Parece, pues, probada la carencia de materiales que desde 
el interior del país concretarían el trazado de sus primeros 
siglos medievales. 1226 es la fecha del primer documento la­
tino datado en Alava (18). Dicha laguna documental está una 
vez más corroborada por los historiadores medievalistas de 
las provincias vascas, que se han visto en la necesidad de 
asistir a fuentes exteriores para diseñar la génesis de la 
personalidad histórica de las mismas. En esta situf.ción sir—  
va de ejemplo la obra de E. Barrena La formación histórica 
de Guipúzcoa. fTransformaciones en 1a ortfanización social de 
un terri torio cantábrico durante la época altomedieval). cu­
ya redacción se ha podido concluir con las contadas noticias 
que para los siglos XI y XII provienen de testimonios escri­
tos conservados en las zonas peninsulares que tenían ya una



dinámica social y política definida (19). Por esta carencia 
de diplomas y documentos autóctonos se explica el retraso 
que la historiografía de cualquiera de las tres provincias 
manifiesta para su pasado altomedieval (20).

Este vacío, dado el carácter de los centros que proveen a 
dichas provincias de los pocos materiales que recuerdan su 
nacimiento, no podría señalar otras causas que las aducidas 
por G, Martínez Diez en Guipúzcoa en los albores de su his­
toria . (Siglos X-XII):

"la causa fundamental del pesado silencio que envuelve 
los siglos alto-medievales de las provincias vascongadas 
radica en la ausencia de centros monásticos o episcopales 
que fueron casi, y sin casi, los exclusivos conservadores 
de documentos anteriores a 1200" (21).

Recapitulando las circunstancias que rodean la búsqueda 
de las fuentes o corpus documental para el romance medieval 
en el País Vasco, asumiremos estas primeras conclusiones:

1.- Según se desprende del juicio de Menéndez Pidal, el si­
glo XIV (?) es la frontera cronológica que para Guipúzcoa y 
Vizcaya abriría en sus archivos la puerta a la documentación 
romance autóctona. Alava, incluida en los DLE. adelantaría 
en un siglo la fecha de las otras dos provincias.

2.- Los estudiosos interesados por el panorama lingüístico 
medieval del País Vasco han tenido que ir, en los siglos más 
tempranos, a archivos ajenos al país para poder intuir qué



sistemas funcionaban entonces.

3.- Los historiadores de la Alta Edad Media vasca, como en 
el punto anterior los lingüistas, reconstruyen esas coorde­
nadas temporales con las mínimas noticias reunidas en los 
archivos que, sin ser del país, están ligados a su pasado 
histórico.

El paso que a continuación daremos, interiorizados estos 
datos en la investigación, consistirá en remontarnos hasta 
lo que sabemos de la romanización del País Vasco para, a 
través de los siglos, ir extrayendo los restantes datos que 
justifiquen la frontera cronológica del XIII (Alava) o XIV 
(Vizcaya, Guipúzcoa) (22) en el corpus documental; y revi­
sar, por otro lado, la inexistencia de obispados y monaste- 
rios que en los siglos altomedievales nos hace ir a sedes 
colindantes con el país para el acopio de noticias. Una vez 
realizado esto nos encontraremos en disposición de afirmar 
si la documentación de las provincias vascas en los siglos 
altomedievales, guardada en los fondos monasteriales o epis­
copales de las sedes de las que aquellas dependen, es docu­
mentación que, aunque ahí depositada, puede servir al estu­
dio lingüístico directo de las provincias vascas a que alu­
de, o simplemente al dibujo indirecto de su panorama lin­
güístico pero no a su idiosincrasia.



1.2.2. La génesis histórica del País Vasco medieval (23).

Es aconsejable al adentrarse en la visión de la romaniza­
ción del País Vasco (24) no mirar este en conjunto sino más 
bien con una diferenciación del mismo desde los parámetros 
de etnias y paisaje, y el parámetro cronológico (25).

Diacrónicamente la romanización de vascones y pueblos ve­
cinos establecería una escala de fuerza. Si la implantación 
romana fue intensa y temprana (primera mitad del siglo II a. 
C.) en el valle del Ebro, con una romanización importante 
del "ager vasconura" (26) visible en el florecimiento de las 
"civitates", sería gradualmente inferior en la cuenca del 
Aragón, las riberas del Arga y Ega, Pamplona, Los Arcos y 
Logroño . En fechas más tardías tendríamos una menor romani­
zación de Alava. En cuanto a Guipúzcoa (27), Vizcaya, San­
tander y los "Novem Populi", sólo hubo focos aislados de ro­
manización en zonas periféricas que explicarían la presencia 
romana por su misma ubicación al borde del mar o la proximi­
dad de filones mineros (28),

Combinando las dos vertientes distinguibles en esta fran­
ja peninsular de tierra llana y zona atlántica (29), con la 
demarcación territorial llevada a cabo por la gran vía roma­
na que desde Burdeos y cruzando Roncesvalles, Pamplona, la 
Burunda, llanada alavesa y Briviesca acabaría en Astorga 
(30), obtendríamos genéricamente el territorio vizcaíno y 
guipuzcoano frente a gran parte del alavés y del navarro. 
Aunque pueda parecer arbitrario no deja de ser relevante el



hecho de que los romanos integraron en el convento jurídico 
cesaraugustano a los vascones (los más romanizados), mien­
tras que várdulos, caristios y autrigones (los menos romani­
zados) pertenecieron al convento jurídico clunienae, sito en 
la región del Duero después castellana (31). Es en esta lí­
nea -que separaría dos zonas de romanización- donde en época 
visigoda se asientan las plazas fortificadas de Vitoriaco 
(581) (32) y Olite (h. 625), conteniendo los ataques de las 
gentes del Norte y aislando la parte montañesa del País Vas­
co y Navarra del cristianismo (33).

La cristianización de este núcleo norteño será desde aho­
ra un componente histórico que ayudará a la comprensión del 
devenir del territorio (34). En época musulmana los obispa­
dos de Pamplona-Leire y Alava desarrollan toda la labor mi­
sional de los territorios vascos emplazados más al interior. 
Alava, que se destaca como avanzada del reino asturiano 
frente a la dominación árabe, aglutina las influencias leo­
nesas y riojanas en su sede episcopal conocida ya en el si­
glo IX (35). Las más viejas menciones de centros religiosos 
están en este momento en el oriente de Navarra hacia Aragón 
(36). La vida eclesiástica se desenvuelve en estos monaste­
rios de los que no encontramos ninguno dentro del País Vas­
co .

Las sedes episcopales de Leire y Pamplona se fusionan a 
principios del siglo XI, y a  finales de la misma centuria lo 
hacen, por un lado, Calahorra y Alava, y, por otro, Valpues- 
ta y Burgos (37). De este modo bajo la autoridad de la dió-



cesis de Pamplona están Navarra y Guipúzcoa, tierras de los 
antiguos vascones y várdulos, teniendo en cuenta que Guipúz­
coa por aquel entonces fijaba su límite occidental en el río 
Deva y el oriental no llegaba hasta el Bidasoa (38). Los 
fondos del Archivo de la Catedral de Pamplona interesan por 
ello, especialmente, para Guipúzcoa (39). El obispado de Ba­
yona gravitaría sobre la parte más oriental de Guipúzcoa en 
la zona próxima al Bidasoa: Oyarzun, Rentería, Lezo, Pasa­
jes, Irún, Fuenterrabía (40).

Bajo la diócesis de Calahorra vemos a Alava y Vizcaya, a 
los antiguos caristios que por la costa cantábrica iban des­
de el Deva hasta el Nervión, cubriendo Vizcaya (menos las 
Encartaciones), y penetraban en Alava hasta el Ebro (41). 
El Archivo de la Catedral de Calahorra afecta, por tanto, a 
esas dos provincias (42).

Valpuesta y Burgos ejercerían el poder sobre los territo­
rios de los antiguos autrigones, los que al occidente del 
Nervión se acomodaban en las Encartaciones y, al sur, en los 
valles de Losa y Mena, Villarcayo, Medina de Pomar, extremo 
oriental de Alava y la Bureba; núcleo que con su prolonga­
ción meridional originará el reino castellano (43).

Las fundaciones monásticas en el interior del País Vasco 
que, para ser más exactos, se denominan "iglesias propias" 
(apropiación de iglesias por los laicos) (44), si bien pue­
den rastrearse desde el siglo IX obtienen un gran apogeo en 
el siglo XI (45). En Vizcaya podríamos mencionar los encla­



ves de la ría de Mundaca y Duranguesado, las iglesias de 
Bermeo, San Juan de Gaztelugache, Barrica y Santurce (46). 
En Guipúzcoa apuntamos el monasterio de San Sebastián, el de 
San Salvador de Olazábal y el de San Andrés de Astigarribia 
(47). Todas estas fundaciones monásticas, originadas por los 
señores y no por los obispos de sus sedes episcopales (Alava 
o Pamplona), están incorporadas a centros monásticos de fue­
ra. Mientras que las de Vizcaya se relacionan con las de 
Alava, la RioJa y Castilla, las de Guipúzcoa girarán hacia 
Navarra y Aragón. Así a San Millán de la Cogolla (48) se do­
nan Axpe de Busturia (1051) y Yurreta (1072) entre otras. A 
Nájera dona García VI el monasterio de Santa María de Barri­
ca (1052), y en los primeros años del siglo XII a Oña se en­
tregará Arrigorriaga. También se tiende hacia San Juan de la 
Peña, por influjo navarro, en las donaciones de Gaztelugache 
y Mundaca (49).

La documentación de San Millán, Valpuesta, Oña y Albelda 
arroja la luz para las primeras informaciones sobre Vizcaya 
y Alava (50). En la Crónica Albeldense (s. IX) está la men­
ción más antigua conocida de un Conde de Alava (51). En cam­
bio, Guipúzcoa no entra en la historia sino en el siglo XI. 
Hasta entonces Guipúzcoa es aprehendida en denominaciones de 
ámbito territorial más amplio: Navarra y Alava (52). Su pri­
mera mención independiente aparece en el año 1025 en un di­
ploma del monasterio pinatense. Se trata de la donación de 
San Salvador de Olazábal que García Aznar y su mujer doña 
Gaila hacen al monasterio de San Juan de la Peña. Esta dona­



ción manifiesta la inicial supeditación de la autoridad in­
dígena a la real. El poder de Sancho el Mayor representado 
en el "sénior" (García Aznar) se une con la autoridad basada 
en los lazos de parentesco que personifica la esposa doña 
Gaila (53). Otras donaciones semejantes a esta irán marcando 
con el correr de los años la dependencia de los núcleos que 
dirigen la transformación del territorio (como San Salvador 
de Leire o San Juan de la Peña). Sus fondos proporcionan los 
textos en que cimentar su pasado histórico (54). El aonaste- 
rio de San Miguel de Excelsis (Aralar), más cercano al nú­
cleo guipuzcoano, dispondrá también de considerables mate­
riales que atañen a esta provincia (55).

En esta territorialización debe percibirse que los lími­
tes de las actuales Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, no eran los 
mismos que en aquellos siglos. La que hoy llamamos Alava no 
es coincidente con el condado del mismo nombre que de los 
siglos V I H  a XI iba desde el Ebro hasta el mar de Bayona, 
desde el Nervión y el Bayas hasta la división entre el Deva 
y el Urola (límite occidental de Guipúzcoa). La historia de 
Alava es, por tanto, una historia compartida con Vizcaya y 
parte de Guipúzcoa (56). Los límites occidentales de Vizcaya 
estaban en el siglo XII en el Deva. Es en los siglos XII y 
XIII cuando Vizcaya añade el Duranguesado, Encartaciones, 
Orduña, Lanestosa y Ochandiano. El Nervión y el Ibaizábal, 
el Deva y la costa, la demarcaban hasta entonces (57). Gui­
púzcoa acabaría al este en San Sebastián de Hernani (58).



A esta potestad eclesiástica de obispados y monasterios 
(que estaraos trazando) debe añadirse la real. En el siglo XI 
tenemos a las provincias vascas bajo la autoridad de los re­
yes navarros. Tras la muerte de Sancho IV en Peñalén, Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya fluctuarán entre Navarra y Castilla 
(59). A fines del XII (1199-1200) Guipúzcoa se incorpora de­
finitivamente a Castilla. La soberanía de Alfonso VIII in­
cluirá también a Alava y Vizcaya, si bien estas mantendrán
todavía parte del poder señorial (60).

Presenciamos ahora el proceso aforador que afectará a las 
tres provincias, con una acusada repoblación interior y 
construcción de caminos. El gran giro de los territorios 
vascos está aquí. Según F. de Zabala "la sociedad vasca, en 
la baja edad media, experimenta una honda transformación, 
acelerada sobre todo desde la fundación de las villas" (61). 
Se adelanta en el proceso Alava que, como se ha dicho, gra­
vitó desde siglos atrás bajo la esfera del reino astur, ger­
men del condado del mítico Fernán González -conde además de 
Alava del 932 al 969-, futuro reino de Castilla (62). De me­
diados del XII a la primera mitad del XIII Alava tiene su 
mejor momento demográfico, lo cual se traduce en una gran 
actividad municipal (63). Sancho VI el Sabio de Navarra fun­
da Laguardia, Vitoria (conquistada después por Alfonso VIII 
de Castilla), Antoñana, Bernedo. A mediados del XIII Salva­
tierra será fundada por Alfonso X el Sabio (64), al igual 
que Treviño o Santa Cruz de Campezo.



Los documentos fundacionales de las villas guipuzcoanas y 
vizcaínas (cartas pueblas) hacen constar el fuero (o conjun­
to de privilegios) por el que se habrá de regir cada pobla­
ción. A las primeras se les concede el fuero de Vitoria (de­
rivado del de Logroño) o el de San Sebastián (derivado del 
de Jaca) (65). En las vizcaínas el fuero será el de Logroño. 
Mientras en la provincia de Guipúzcoa es el rey la autoridad 
última de la que emana el poder de creación de las villas, 
en Vizcaya lo es el señor (66).

En Guipúzcoa sólo San Sebastián quedó al margen de los 
reyes castellanos. Sancho el Sabio, rey de Navarra, la había 
aforado a fines del XII (67). En la siguiente centuria se 
han creado ya Fuenterrabía, Guetaria, Motrico y Zarauz en la 
costa; en la cuenca del Deva, Mondragón y Bergara; y en la 
del Oria, Segura, Villafranca de Ordizia y Tolosa (68). Para 
principios del XIV se han fundado en la provincia vizcaína 
Lanestosa, Valmaseda, Orduña, Bermeo, Plencia, Bilbao, 
Ochandiano, Durango y Ermua (69). El siglo XIV acarrea otros 
muchos aforamientos tanto en Guipúzcoa como en Vizcaya: Az- 
peitia (Salvatierra de Iraurgui), Azcoitia (Miranda de 
Iraurgui), Eibar, Usúrbil, Orlo, Villarreal de Urréchua, 
Portugalete, Lequeitio, Marquina, Guernica, Larrabezúa, Mun- 
guía, Rigoitia ... Las actividades comerciales de Castilla 
localizaban en estas villas los núcleos de sus rutas; sin 
embargo, a los criterios económicos (visibles en muchas de 
estas fundaciones) se añaden los de protección o seguridad 
de los pobladores (70).



La consecuencia máa inportante de esta actividad aforado- 
ra será -para el propósito de nuestra investigación- la ac­
tividad documental perceptible en las cartas pueblas, las 
cuales evolucionarán desde las más antiguas latinas a laa 
más modernas en romance (71). De la dependencia documental 
altomedieval respecto a loa monasterios que circundaban las 
provincias vascas, se pasa a la dependencia documental de 
los poderes reales, al menos hasta el siglo XIV en Guipúzcoa 
y Vizcaya (72). El adelanto de Alava en la constitución de 
villas, y la posesión de su propio obispado, implicará el 
avance en dicho desarrollo documental (73). Sólo máa tarde, 
con la plena consolidación de los poderes municipales, estos 
serán capaces de iniciar su actividad documental en todas 
las provincias.

1.2.3. Comprobación documental de los posibles elementos del 
corpus altomedieval.

La muestra de los documentos que -referentes a las pro­
vincias vascas en los siglos altomedievales- están deposita­
dos en los fondos de los grandes cenobios y sedes episcopa­
les en cuya jurisdicción aquellas entraban, la encontramos, 
por ejemplo, en la obra de J, A. Llórente, Noticias históri­
cas ^  las tres provincias vascongadas. T. III (Apéndice o 
Colección Diplomática), y a ella nos dirigimos al haber 
inaugurado este capítulo.



Sin entrar en la polémica de si sua materiales tienen o 
no su origen en las provincias vascas, la primera objeción, 
que para un estudio lingüístico podría hacerse a este volu­
men, es la falta de rigor de la transcripción que ha seguido 
unos criterios meramente históricos. Esta objeción podría 
subsanarse atendiendo a la signatura de los documentos y a 
su edición individualizada en las colecciones de los distin­
tos archivos. Una segunda objeción estaría en la no indica­
ción de procedencia de algunos materiales. Inicialmente, co­
mo cuerpo de trabajo, no lo vemos adecuado. Ahora bien, si 
quisiéramos acceder a sus "noticias" como fondo documental 
del País Vasco altomedieval habría que proseguir au examen.

La mayor parte de esas "noticias históricas" corresponde 
en el volumen de J, A. Llórente a piezas de los Becerros del 
monasterio de San Millán (Becerros galicano y gótico) (74), 
y al Libro gótico del monasterio de San Juan de la Peña 
(75). Son documentos en latín que pueden incluir palabras 
vascas (topónimos y antropóniraos).

Con el deseo de ejemplificar las características de esos 
materiales, viendo su idoneidad o no para formar parte del 
Corpus altomedieval de la(s) lengua(s) del País Vasco, nos 
fijaremos en el representativo caso del famoso documento de 
donación a San Juan de la Peña del monasterio o iglesia de 
Olazábal, y en los otros tres diplomas que con él constitu­
yen una serie unitaria (76):

- El documento de San Salvador de Olazábal (1025) se conser­



va en el Libro gótico del monasterio (hoy en la Facultad de 
Derecho de Zaragoza), folios 75 verto y 76 recto. No ea, 
pues, el original sino una copia del siglo XII (77). Otra 
copia más tardía es la del traslado del XII-XIII custodiado 
en el Archivo Histórico Nacional (78).

- De los protagonistas de esa donación, la originaria y rai- 
gada en Guipúzcoa sería doña Gaila, y su marido García Aznar 
aragonés de origen (79).

- El docuraento, confirmado por el rey Sancho "reinante en 
Pamplona", indica la fecha de redacción pero no el lugar. El 
signo lo hace Comiz de Urra, y figuran como testigos Sancio 
de Arrozuide, Fortunio Gomiz y Nunuso Narriateiz (80).

- No parece probable que doña Gaila o García Aznar escribie­
sen dicho instrumento de donación, sino que simplemente lo 
verificasen ante el notario del monasterio o de la casa 
real (81) que serían en último término los beneficiarios de 
la transacción (82).

- Los otros tres documentos de miembros de esta familia se 
fechan en 1048, 1049, y después de 1056. Se incluyen en el 
mismo Libro gótico que el documento de 1025. En los dos pri­
meros se escribe la fecha con la confirmación real y episco­
pal, pero no el lugar. El tercero no tiene ni fecha ni lugar 
(8 3) .

Como no indican el lugar de redacción ni su redactor no 
juzgamos correcto denominar a este tipo de documentación



"autóctona". Añádase que no contamos con los originales sino 
con copias más o menos coetáneas (84). Aun con todo no hay 
obstáculo para poder colaborar con ella al trazado del eus- 
kera en lo antiguo (85).

De lograrse establecer los escriptorios de este corpus 
altomedieval se disiparían todas las dudas acerca de su ads­
cripción geográfica. Este aspecto, que yo únicamente puedo 
intuir, precisaría un minucioso análisis diplomático de los 
especialistas que -extensible a los fondos vascos altomedie­
vales- Justificaría con rigor la tradición escrita visible 
en las transacciones territoriales de las antiguas provin­
cias .

Combinando para las provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz­
caya la disposición de sedes episcopales y centros de depen­
dencia monasteriales en estos siglos, habría que ir tras la 
idea de diferenciación que se mantiene en estas páginas des­
de su inclusión en dos zonas de romanización y, consecuente­
mente, si es posible dar con testimonios escritos alaveses 
plenamente autóctonos.

Por ahora, y según lo que venimos viendo, parecería justo 
reconocer que las siguientes palabras de M. Alvar para el 
estudio lingüístico de otra zona peninsular, serian también 
reveladoras en nuestro caso particular, incluso ampliados 
los límites temporales que él propone:

"Los antiguos estadios lingüísticos de nuestros romances



han de ser rastreados en los documentos latinos. En otra 
ocasión he referido la dificultad de encontrar viejos do­
cumentos aragoneses. Con frecuencia nos hemos de limitar 
a textos del siglo XI y, sólo excepcionalmente, nos pode­
mos aventurar en fechas anteriores. La primera sorpresa 
con la que tropieza el investigador es que el romance 
aragonés se comienza a escribir en época muy tardía" 
( 86 ).

El romance en zona vasca, dejando a un lado Navarra, tam­
bién es aprehensible tardíamente en la escritura, como con­
cretaremos en el siguiente punto del trabajo. En cuanto a la 
documentación altomedieval latina hay que lamentar que no 
sea autóctona.

1.2.4. La Baja Edad Media y el corpus romance de las provin­
cias vascas.

I. Gurruchaga declaraba hace más de medio siglo:

"En todos los paises, el verdadero avance de los estudios 
históricos, se está llevando a cabo con la publicación de 
colecciones documentales en que se sacan a luz documentos 
inéditos o que habiendo sido publicados lo están sin las 
exigencias de la crítica moderna (...) Mientras en el 
Pais Vasco no se llegue a este desiderátum. la publica­
ción aislada de documentos no carece de interés en sí, y 
puede constituir la necesaria labor preparatoria para las



grandes colecciones" (87).

Observando detenidamente los apéndices bibliográficos de 
los estudios históricos de esas provincias nos percatamos de 
que en muchos casos lo editado lo ha sido parcialmente y sin 
criterios unificadores. Parte del problema es (o era) de 
dispersión en las fuentes publicadas: en boletinesi revis­
tas, enciclopedias históricas ... (88). Y decimos "era" por­
que hoy las grandes colecciones que deseaba ver I. Gurrucha­
ga encuentran réplica en la empresa acometida desde 1982 por 
la Sociedad de Estudios Vascos - Eusko-Ikaskuntza con su 
Serie de "Fuentes Documentales Medievales del País Vasco" 
que, como su nombre indica, aportan luz para un amplio pe­
ríodo de nuestra historia. Esta respuesta ha tardado consi­
derablemente, lo que -queremos pensar- ha retrasado la posi­
bilidad de plantear siquiera un estudio del romance de esos 
corpus. Sin embargo, teniendo ya colecciones documentales 
homogéneas (89) para las distintas provincias vascas y sus 
archivos, y por lo que a nuestro tema (la caracterización de 
su romance medieval) concierne, proponemos a continuación 
las que contienen material autóctono, emanado directamente 
de estas provincias y redactado en ellas, y no sólo documen­
tos reales relacionados con el país (90).

Haciendo una clasificación espacial de dicha serie (las 
últimas publicaciones que recogemos son las de 1990), la 
cual tomaríamos como cuerpo básico susceptible de una des­
cripción lingüística, y dando unas breves notas de sus com­
ponentes, tenemos:



Número Serie "FDMPV"

G u ip ú z c o a :

1.- E. Barrena Osoro: Ordenanzas de ia Hermandad de Guipúz­
coa (1375-1463 ) .

En sus doscientas páginas de material transcrito se su­
man a las Ordenanzas de la Hermandad sus ratificaciones rea­
les. Quizás pague como tributo a ser el número uno de la co­
lección el carecer de índices, aspecto subsanado en poste­
riores entregas de la Serie. La transcripción no es paleo- 
gráf ica.

6.- L. M. Diez de Salazar Fernández: Colección Diplomática 
d ^  Concejo ^  Segura (Guipúzcoa) ( 1290-1500) . Tomo I (1290- 
1400 ) .

Los documentos del Concejo de Segura y de villas a él 
ligadas históricamente se unen a los documentos del poder 
real. La transcripción es paleográfica.

?.- Añadiremos para Guipúzcoa a V. J. Herrero Liceaga con 
"Transcripción de las Ordenanzas de la Cofradía de Marean­
tes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)".

Estas Ordenanzas, si bien no pertenecen a la serie, se 
relacionan directamente con ella y han sido editadas por 
Eusko-Ikaskuntza en "Cuadernos de Sección Historia - Geogra­



fía". Dichas Ordenanzas ae hallan en el Archivo Municipal de 
Pasajes de San Juan insertas en un traslado que llevó a cabo 
en 1599 Juanes de Gijón, escribano de Fuenterrabía. La 
transcripción no es paleográfica.

V i zcava:

Del equipo integrado por C. Hidalgo de Cisneros Amestoy, 
E. Largacha Rubio, A. Lorente Ruigómez y A. Martínez Lahi- 
dalga, tenemos los siguientes números de la Serie sin trans­
cripción paleográfica:

8.- Fuentes Jurídicas Medievales del Señorío de Vizcaya. 
Cuadernos legales . Capí tulo de 1 a Hermandad ^ Fuero Vie.io 
( 1342-1506) .

Incluye la transcripción de un manuscrito del Archivo Ge­
neral del Señorío de Vizcaya de la Casa de Juntas de Guer—  
nica con diversas piezas entre las que se hallan la Reforma 
de la Junta General de Guernica del Fuero de Vizcaya y la 
aprobación de un Cuaderno de Hermandad, así como la Reforma 
de las Leyes Viejas. Se añaden además varias confirmaciones 
reales.

9.- Colección Documental del Archivo General del Señorío de 
Vizcaya.

Consta de la documentación real castellana remitida al 
Señorío, pero hay también documentación de este. Sus límites



temporales se sitúan entre 1300 y 1519.

12.- Colección Documental del Archivo Municipal de Portuga­
lete .

58 documentos (más si se consideran las sobrecartas) de 
1432 (en sobrecarta hay documentos anteriores del siglo XIV) 
hasta 1516, de los que la práctica totalidad son inéditos. 
Esta documentación se equilibra entre la de Portugalete y 
zona próxima, y la de fuera de la provincia.

15.- Libro de Decretos x Actas de Portugalete ( 1480-1516) .

Son 178 documentos conformados por los decretos y actas 
del ayuntamiento portugalujo en esas fechas. De la brevedad 
de los mismos dan razón las 170 páginas del volumen (con los 
índices cronológico, temático, onomástico y toponímico).

16.- Colección Documental del Archivo Municipal de Elorrio 
(1013 -1519) .

Aunque el margen temporal se establezca a principios del 
siglo XI hay que tener en cuenta que de 1013 la documenta­
ción pasa a mediados del XIV, a 1334 concretamente. Son 290 
páginas con un total de 45 documentos en los que la gran ma­
yoría podrían definirse como autóctonos.

20.- Colección Documental del Archivo Municipal de 
21 .-



23.-

20.- Tomo I:

Los 58 documentos de este primer volumen van de 1426 a la 
última década del siglo XV. Se conjugan en él los externos 
con los de Vizcaya.

21.- Tomo II:

Los documentos de este segundo volumen, que se ha inicia­
do con el documento número 59, llegan hasta el 138. Sus da­
tas abarcan de 1477 a 1511. Tiene documentos de fuera.

22.- Tomo III:

El primer documento de este tomo es el que hace el núme­
ro 139 del total de los referidos al Archivo Hunicipal de 
Durango. La serie duranguesa concluye con el documento 231. 
Este tercer volumen parte de 1504. Su último documento, fe­
chado en 1519, es el 209; después de este, los documentos no 
llevan fecha. Alrededor de un cuarenta por ciento de esta 
documentación no es autóctono.

23.- Tomo IV:

Agrupa tres fondos documentales del Archivo (Torre de 
Berna, Pleito de las carnicerías, Pleito sobre términos). 
Son 20 documentos de 1453 a 1468 en los que hay tanto docu­
mentos autóctonos como de fuera. Con las sobrecartas se 
abren por un lado hasta 1328, y por otro hasta 1517. El ter­



cer pleito tiene un documento (el 19) en el que se incluyen 
55 cartas de procuración de las villas y la tierra llana pa­
ra el litigio entre la villa de Durango y las anteiglesias 
de Abadiano e Izurza.

Transcritos no paleográficamente por J. Enriquez Fernán­
dez y M. J. Sarriegui los números:

10.- La Colegiata de Santa María de Cenarruza ( 1353-1515 ) .

Primer volumen de la abadía en el que se dan a conocer 
los fondos documentales de la misma conservados en el Archi­
vo Histórico de la Diputación de Vizcaya y en el de la Casa 
de Juntas de Guernica. Sus documentos se clasifican en los 
de tipo regio, los de carácter eclesiástico, y una documen­
tación muy abundante de carácter general con numerosos con­
tratos económicos.

24.- Colección Documental de Santa María de Cenarruza. El 
pleito ^  Otaola ( 1507-1510 ) .

Segundo y último volumen de la documentación medieval de 
Cenarruza, distinto del primero en forma y temática. El ex­
pediente judicial que transcribe no está completo. Los cua­
tro legajos del pleito (un total de 350 folios) complementan 
las aportaciones de la villa de Marquina (número 19 de la 
serie). Entre sus documentos hay una mínima parte dada por 
autoridades de sedes externas en relación con el pleito (Vi­
toria, Logroño y Calahorra).



Transcritos no paleogréficanente por J. Enríquez Fernán­
dez los números:

17.- Colección Documental de la Villa de Plencia (1299- 
1-5161.

Esta colección documental consta de cuatro piezas:

A: Traslado del privilegio fundacional de la villa y sus
confirmaciones. Realizado por Jacobo de Andraca en 1608.

B: Libro becerro de la villa (1519-1526) con las copias de
los documentos reales y municipales relativos a la villa.

C: Real carta ejecutoria (Valladolid 1496) y documento por
el que se hace pública en Lemóniz esa carta por el procura­
dor síndico de Plencia (1504).

D: Libro de mano del municipio con las escrituras e instru­
mentos del ayuntamiento (1495 a 1522).

19.- Colección Documental del Archivo Huni c i pal de Hargu ina 
(1355-1516).

La obra se compone de dos partes: una con 58 documentos
(1355 a 1516) entre los que hay algunos que denominaríamos 
reales; otra con 36 piezas (1509 a 1516) que conforman el 
Libro del Concejo (acuerdos, decretos, cuentas y visitas de 
los corregidores). Esta segunda parte constituye una intere­
sante novedad documental.



28,- A. Rodríguez Herrero: Valaaseda en el aialo XV la al­
jama de loa judíos.

Se trata de una transcripción no paleográfica del inven­
tario de los bienes raíces que hizo la villa de Valmaseda en 
1487, y de documentos del XV referentes a Valmaseda. Entre 
estos últimos, además de piezas de Valmaseda y otros lugares 
vizcaínos, hay traslados de documentos reales y algún docu­
mento de fuera sobre asuntos tocantes a la villa.

Alava:

18.- E. Iñurrieta Ambrosio: Colección Diplomática del Archi­
vo Municipal de Salvatierra ( 1256-1400 ) .

Sus 104 documentos abarcan desde el año de fundación de 
la villa por Alfonso X (1256) hasta los inicios del XV, En 
las páginas 176-177 se hace recuento detallado del total de 
documentos, dividiéndolos en reales (con los reyes a que 
pertenecen) y no reales, clase de documento (fuero, carta 
plomada...) y soporte documental, efectuándose esta clasifi­
cación por siglos (91). Transcripción paleográfica.

Navarra:

El reino de Navarra dispone desde hace tiempo de numero­
sas ediciones de sus fuentes medievales con los correspon­
dientes estudios lingüísticos que dibujan los caracteres del 
romance navarro. Tanto unas como otros, aunque en relación



con nuestro propósito de investigación, sólo son elementos 
tangenciales de la aisoa; es por esta razón que sólo direaoa 
que los estudiosos del romance navarro antiguo tienen en es­
ta Serie de "Fuentes Documentales Medievales del País Vasco" 
otros corpus en los que proseguir sus análisis. La Serie in­
corpora asimismo documentación gascona y occitana referida 
al reino; con ello se completa la posibilidad de estudio de 
la panorámica lingüística de la Navarra medieval:

4.- J. A. Munita Loinaz: "Libro Becerro" del Monasterio de 
Santa María de La 01 iva (Navarra). Coleccción Documental 
( 1132-1500K

11.- M. Martín González: Colección Diplomática de los Reyes 
de Navarra de Xa Dinastía de Champaña. 1. Teobaldo 1 (1234-
I253J.

7.- M. R. García Arancón: Colección Diplomática de los Re­
ves de Navarra de la Dinastía de Champaña. 2. Teobaldo II 
f1253-1270) .

25.- R. Ciérvide y J. Santano: Colección Diplomática de do­
cumentos gascones de la Ba.ia Navarra (Siglos XIV-XV) . X.

26,- S. García Larragueta: Documentos navarros en lengua oc- 
c i tana.



De la enumeración precedente se desprenden los iaportan- 
tes pasos dados para la edición de loa documentos integran­
tes de las Puentes Documentales Medievales del Pais Vasco, 
aspecto crucial a la hora de emprender con rigor tanto estu­
dios históricos como lingüísticos.

Las Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, enfo­
cadas hacia los archivos institucionales, habrán de comple­
mentarse con las que, para este período histórico, puedan 
extraerse de los archivos familiares e incluso parroquiales; 
todos estos depósitos documentales enriquecerían, indudable­
mente, a los anteriores (92).

Además, a la espera de publicación, están en la Sociedad 
de Estudios Vascos el segundo y tercer tomo de la Colección 
Diplomática de Segura (que se prolongará hasta el XVI), y 
las transcripciones de los documentos de los Archivos Muni­
cipales de Fuenterrabía, Rentería, Tolosa y Mondragón (93).

Características de la Serie '*FDMPV" ;

Se evidencia en el listado de las "Fuentes Documentales 
Medievales del País Vasco" que, por el momento, la provincia 
que ha salido más favorecida en la Serie es Vizcaya frente a 
Guipúzcoa y Alava. Así, Vizcaya queda constituida como la de 
mayor repertorio medieval transcrito. Con la extensión de su 
territorio cubierta por lo ya despojado se podrá tener una 
visión orientada a diferentes núcleos provinciales (ver cua-



Cronológicamente es el siglo XIV la marca temporal que 
define el inicio de las colecciones del listado más tempra­
nas. Si bien el número 6 se abre en 1290 los documentos de 
esta data -cartas pueblas de Segura y concesión a Segura de 
los fueros de la ciudad de Vitoria por Sancho IV- son reales 
y sólo se conservan en confirmaciones del siglo XIV. Igual­
mente el número 16 arranca de 1334; su documento latino (94) 
de 1013 -escritura de fundación y donación por parte de los 
condes de Durango a la iglesia llamada Monasterio Barría, 
sin notación de lugar- se da en copia simple del siglo XVI 
(compárese con lo dicho en 1.2.3.). En cuanto al número 18 
de la Serie de sus dieciocho documentos del XIII únicamente 
cinco son no reales; dos de loa reales están dados en Vito­
ria (pero aquí habrá que tener en cuenta el origen del es­
cribano), mientras que uno de los no reales lo dan en Burgos 
los caballeros y hombres buenos de los concejos de las vi­
llas de Castilla.

Advertiremos, finalmente, que los números 6 y 18 son los 
únicos con transcripción paleográfica, es decir, con indica­
ción expresa de las abreviaturas o letras suplidas mediante 
diferente tipo gráfico (cursiva). Este criterio nos parece 
importante para un análisis lingüístico objetivo, principal­
mente en su plano fonético. Los demás números de la Serie no 
se atienen a este criterio.



Muchos otros aspectos podrían haber sido reseñados en ca­
da número de la Serie. Por ejemplo, la documentación cabría 
haberla dividido partiendo de la base de la originalidad o 
no de sus materiales, con lo que se hubieran distinguido los 
originales de las copias, las copias coetáneas de las no 
coetáneas con el original, las copias hechas en el mismo lu­
gar de redacción del original de las hechas por escribanos 
de otra procedencia. Creemos, sin embargo, que el análisis 
minucioso de estos pormenores lo habrá de enfrentar quien 
decida tomar alguno de los números de la Serie como objeto 
de una investigación lingüística.



Cuadro c^rscterjst^cftB Serie "FDMPV"

Lugar
- Guipúzcoa: 1,6,(?)
- Vizcaya: 8,9,10,12,15,16,17.19,20,21,22,23,24,28
- Alava: 18

Siglo

- XIII: 18
- XIV: 1,6,8,9,10,12,16,18,19,23,(?)
- XV: 1,6,8,9,10,12,15,16,17,18,19,20,21,23,28,(?)
- XVI: 8,9,10,12,15,16,17,19,21,22,23,24,(?)

Documentación
- autóctona: 1,6,8,9,10,12,15,16,17,18,19,20,

21,22,23,24,28,(?)
- no autóctona: 1,6,8,9,10,12,16,17,18,19,20,

21,22,23,24,28

Transcripc ión
- paleográfica: 6,18
- no paleogréfica: 1,8,9,10,12,15,16,17,19,20

21,22,23,24,28,(?)



El estudio detallado de la situación lingüística de las 
provincias vascas en la Edad Media (95) sólo ha sido reali­
zado para Navarra en los muy conocidos trabajos de F. Gonzá­
lez Ollé y L. Michelena, principalmente (96). Cono conse­
cuencia de ello no sólo el romance navarro ha tenido su de­
finición, sino que ha quedado comprendido en la panorámica 
de las demás lenguas que con él convivían en el antiguo rei­
no navarro. Sin embargo, la panorámica de las restantes pro­
vincias no se ha dibujado todavía. Una vez más tenemos un 
nuevo indicio que apunta al olvido en que se ha dejado la 
descripción lingüística medieval del País Vasco, a excepción 
de Navarra (97).

Resulta a todas luces innecesario proponer que la revi­
sión de dicha situación lingüistica está aún por llegar a 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava para empezar a parangonarse con 
lo que se sabe en relación con Navarra. El esbozo esquemáti­
co de la misma será hecho desde los datos que para cumpli­
mentar los propósitos de nuestra investigación hemos podido 
ir recabando.

Sobraría decir que la panorámica lingüística de esas tres
provincias adquiere su constituyente inicial de la lengua
que las adjetiva por antonomasia; el vasco o euskera. De la 
extensión que el euskera poseía en el pasado han tratado di­
versos estudiosos volcados en la delimitación de sua fronte-



ras antiguas conocidas y en el seguimiento de los factores 
que condicionaron su retroceso en siglos sucesivos (98).

Frente al vasco o euskera ocuparía su lugar la lengua 
que, nacida aquí como fruto de la romanización lingüística 
del País Vasco o bien importada tempranamente del exterior 
(99), originaría el romance de nuestras provincias aprehen- 
sible en los documentos desde la época concreta que hemos 
considerado (100).

Si pensamos en la latinización como en una de las conse­
cuencias naturales de la romanización, habría que comparar 
las zonas más romanizadas con las menos romanizadas del País 
Vasco para deducir su incidencia (101). Dentro de estas, 
verdadero bastión de la lengua vasca, es indiscutible que de 
algún modo se produjo la infiltración latina, como lo prue­
ban los numerosos elementos latinos (románicos) de la lengua 
vasca (102). La lengua románica que, desde cierta época, es 
visible -al menos en la escritura- en el País Vasco, debería 
su constitución a la fuerza de esos focos latinos, y además 
a los continuados contactos que la parte vasca menos romani­
zada mantendría con el reino de Navarra, la Rioja y Alava, y 
más tarde con Castilla. No deja de ser favorecedora la par­
ticipación que en la génesis del reino castellano tuvo la 
Alava más romanizada junto a la Vizcaya tocante con Canta­
bria (103). La dependencia de centros monasteriales (más o 
menos alejados del país), y de las sedes episcopales y rea­
les (104), inexcusables núcleos de romanidad, serían las 
vías que terminaron cimentando la vertiente románica del in-



Esoa dos grandes focos -uno atendido por loa autores que 
globalmente podrían incluirse en la llanada lingüística vas­
ca, y el otro del que solamente se enuncia su carácter de 
románico- (106) son, sin lugar a dudas, los elementos esen­
ciales, pero no loa únicos, de las provincias vascas medie­
vales .

Es de la mano de la historia de la que debemos dejarnos 
guiar para hacer acopio de los hechos que ofrecen los res­
tantes datos que sumar a ese doble polo lingüístico.

1.3.1. Grupos poblacionales diferenciados en el País Vasco 
medieval.

Sabemos que los gascones estuvieron asentados en diferen­
tes zonas de Guipúzcoa desde principios del siglo XII. Dicha 
emigración tuvo unas razones que bien cabría interpretar co­
mo comerciales (107). Inutilizado el puerto de Bayona tras 
el cegamiento del bocal del Adour era urgente elegir un nue­
vo enclave en el que recalar con los barcos. Esta es la cau­
sa que defienden los más recientes trabajos históricos, da­
tando la llegada alrededor del 1100 (108). Los otros dos mo­
tivos que solían plantear los historiadores retrasaban, uno, 
hasta mediados del XII dicho asentamiento (asentamiento como 
protesta contra el señorío de Enrique II Plantagenet herede­
ro del trono inglés) (109), y el segundo lo alejaba hasta



principios del XIII (asentaniento con el séquito aquitano de 
Alfonso VIH) (110). Ya a finales del X o principios del XI, 
en el monasterio de San Sebastián el Antiguo, chocan las on­
das provenientes de Bayona y Pamplona como fruto de una po­
lítica de intensificación de sus relaciones económicas 
(111). La concesión del fuero a la ciudad de San Sebastián 
por parte del rey navarro Sancho el Sabio ha de ser vista 
también dentro de esta perspectiva (112). Fuenterrabía, Pa­
sajes y San Sebastián son los lugares siempre mencionados en 
una alusión al tema; pero incluso Guetaria, Villagrana y Vi- 
llabona (estas dos últimas en el interior) se corresponden 
con aquellos de la costa oriental guipuzcoana por medio de 
los influjos gascones que denotan (113). La medida de la 
distancia entre los puertos de Bayona, Guéthary, Fuenterra­
bía y Guetaria, distribuida proporcionalmente, halla su ra­
zón técnica en las limitaciones de la navegación de la épo­
ca, observándose que en la parte guipuzcoana sus dos focos 
son los extremos de los asentamientos gascones al borde del 
mar (114). Por consiguiente, un tercer elemento, el gascón, 
importado desde el exterior más próximo a la parte oriental 
de la costa guipuzcoana: Bayona (115).

El cuarto elemento que ae desprende de la historia nos 
hablaría de la presencia de poblac ión .iud i a en laa aljamas 
de las distintas provincias (Alava, Vizcaya y Guipúzcoa), al 
menos desde el siglo XIII (116).

En Alava la primera aljama en orden de importancia sería 
la de Vitoria (117), la cual incluso recibió a judíos pro­



cedentes de Nav&rra finalizando el siglo XIII (118). Otros 
suchos asentaaientoa estuvieron repartidos por la provincia 
(119).

En Vizcaya deben nombrarse el señorío de Orduña (120) y 
la villa de Valmaseda (121). Bilbao entraría en el listado 
sólo de forma marginal (122).

En Guipúzcoa los focos de población Judía se hallan en 
las villas de Mondragón y Segura. Cabría proponer Irarrazá- 
bal e Iraurgui (123).

En estos establecimientos judíos de las provincias vascas 
son visibles factores comerciales, al igual que en el caso 
de los gascones de Guipúzcoa. En la salida de la lana caste­
llana hacia el norte eran de capital trascendencia las alja­
mas que jalonaban los trayectos de sus rutas (124).

Hasta su expulsión de Castilla en 1492, y aun después, la 
documentación real y la emanada de los municipios e institu­
ciones provinciales dará cuenta de su integración en los 
distintos enclaves vascos (125).

1.3.2. El Corpus de las lenguas del País Vasco medieval.

Hecha la clasificación de dichos grupos humanos no sería 
ilógico pensar que cada uno de estos dos últimos focos po- 
blacionales (gascones y judíos), que tendría para las rela­
ciones de sus respectivas comunidades su lengua materna, su­



mase a la otra doble vía lingüística del País Vasco (vasco y 
"romance") algún tipo de repertorio del que el único resto 
testimonial -si lo hubiese- estaría en los documentos. De 
cualquier modo esta teoría debería revisarse con todas laa 
puntualizaciones propias al caso.

Por lo que hace a _la lengua de los .iudios. podría adivi­
narse, por un lado, una relación románica con los núcleos 
peninsulares de los que habían partido (aunque matizada por 
el hebreo) (126), y de otro, debería profundizarse en la 
compenetración con la población vasca y consecuentemente 
en el uso del euskera (127), o por el contrario en el empleo 
del "romance".

La d o c u m e n ta c ió n  de l a s  v i l l a s  v a s c a s  en l a s  que l o s  j u ­

d í o s  v i v i e r o n  p r o v e e r í a ,  t a l  vez ,  de m a t e r i a l e s  p a r a  d e s p e ­

j a r  l a s  i n c ó g n i t a s .

Para si gascón de Guipúzcoa (en donde hay que fijarse 
además en los elementos vaaco y "romance") tenemos el despo­
jo archivístico llevado a cabo por S. Múgica a principios de 
este siglo. Reafirmando lo propuesto por nosotros delineó a 
grandes rasgos la variedad lingüística a que ello le enfren­
tó: latín, castellano, gascón y euskera (128).

El latín se situaría en la documentación (para la época 
en que el romance era la opción del nivel escrito) en fórmu­
las típicas de un lenguaje notarial o, más aisladamente, en 
escasos documentos redactados íntegramente en esa lengua que 
responderían a una tradición administrativo-eclesiástica



La segunda de esas lenguas -el castellano- es la que ocu­
pa mayor volumen de materiales (130). Ella recibe un califi­
cativo que nosotros preferimos ahondar en el curso de la in­
vestigación. Ahora bien, sin haber sido nunca analizada lin­
güísticamente, no menospreciamos el hecho de que quienes, 
por otros motivos, se han asomado a esta documentación le 
han atribuido un rótulo inequívoco (131).

La materialización del gascón en la documentación perde­
ría irremediablemente sus huellas en el incendio que sufrió 
el Archivo de San Sebastián en el siglo XIX (132); porque 
está fuera de duda que en gascón se redactaron varios docu­
mentos en el territorio que cubrían sus hablantes.

- Para San Sebastián. y en orden cronológico, tenemos:

a) Los dos documentos que redactó Johan de Bassessarri, no­
tario público de la villa, en 1301 y 1304 (133).

b) La ordenanza sobre vinos y sidras de 1309 incluida en el 
Libro becerro de la ciudad (134).

c) La carta de procuración de los representantes de San Se­
bastián -dada por el preboste y consejeros de la ciudad- pa­
ra el tratado de paz que en 1328 firmaron los marinos de Ba­
yona y Biarritz con los de San Sebastián. El documento gas­
cón se conserva en el Archivo de Bayona (135).

d) El testamento de Martín Gómis (30 de julio de 1362)



e) La sentencia arbitraria del siglo XV de los Jueces de Ba­
yona, Fuenterrabía, Rentería y San Sebastián sobre resarci­
miento de represalias. También del Libro becerro, hoy guar­
dada en copia de la Colección Vargas Ponce de la Academia de 
la Historia (137 ) .

- Para Fuenterrabía:

a) Las Ordenanzas de la Cofradia de Mareantes de San Pedro 
de Fuenterrabía (1361-1551). Están redactadas en castellano 
pero nos informan de que su primera lengua fue la gascona:

"Yten a ocho dias del mes de maio de mili e / quinientos 
y diez y nueve años se traslado / esta rola de la dicha
comfradia de lengoa / gascona a la lengua castellana"
(138) .

b) Un documento de mediados del XV -concerniente a la sen­
tencia de los comisarios de Francia y España acerca del li­
tigio Hendaya-Fuenterrabía por el Bidaaoa- desapareció en el 
incendio que en 1498 sufrió Fuenterrabía (139).

c) El Archivo de esta villa contiene también un proceso en
gascón que en 1518 se escribió por acuerdo del comisario de
España y el de Francia a causa del pleito que, por la cons­
trucción de una casa-torre a orillas del Bidasoa, mantuvie­
ron Hendaya y Fuenterrabía. Si bien los documentos aducidos 
por los de Fuenterrabía ae redactaron en castellano, en gas­
cón están las declaraciones de los testigos de ambas partes



La puesta al día en la catalogación y ordenación de fon­
dos archivísticos -que desde hace unos anos ae viene reali­
zando en nuestro ámbito- es probable que depare nuevos docu­
mentos en esta linea.

Estos mínimos retazos confirman que el gascón podía tener 
en Guipúzcoa la categoría de lengua administrativa (141). 
Sólo la toponimia es actualmente reflejo de la intensidad 
que el empleo del gascón tuvo en tieapos quizás no muy leja­
nos (142). L. Luciano Bonaparte -nombre indispensable en la 
lingüística vasca- atestigua en su época (s. XIX) la presen­
cia y actividad de los gascones en Pasajes de San Juan, así 
como el empleo de su lengua por parte de familias del lugar 
(143). R. Menéndez Pidal -no menos trascendental en la lin­
güística hispánica- aseveró:

"El uso del gascón fue vulgar en San Sebastián y Pasajes 
hasta el s. XIX, y por ello motejaban a loa de la ciudad 
los moradores de los pueblos vecinos" (144).

S. Múgica pudo reunir, entrado el siglo XX, loa pocos 
restos del idioma en el enclave de Pasajes: algunas palabras 
y frases. El llegó a entablar conocimiento con los últimos 
hablantes que recordaban el gascón (145).

Podría creerse que las colonias gasconas de Guipúzcoa tu­
vieron en su lengua un instrumento vivo de comunicación dia­
ria. Los diversos factores sociales de sus contactos con el



reato de la población y la permeabilidad de su grupo serian 
los motivos que, desde el punto de vista sociolingüístico, 
llevarían a la progresiva pérdida de su identidad c o b o  colo­
nias entremezclados con las gentes guipuzcoanas» y al paso 
de hablar en gascón a hablar en euskera o en "romance" 
(146).

Para atender a todas las implicaciones de la pervivencia 
del gascón en Guipúzcoa sería provechoso comparar dicha si­
tuación con la que tuvo la lengua provenzal en Navarra por 
un período de tiempo bastante largo (147).

El euskera es la última lengua nombrada por S. Múgica en 
su clasificación de los archivos guipuzcoanos. Su presencia 
sería extensible a las otras dos provincias, Vizcaya y Ala­
va, siempre contando para ellas con los diversos recortes 
que pudiera sufrir el mapa de su empleo antiguo. La utiliza­
ción de esta lengua como medio de comunicación y no como 
instrumento de expresión oficial escrita ha sido señalada 
repetidamente (148). Así su manifestación en los documentos 
podía escalar diferentes niveles, subordinándose a la lengua 
en que estos se redactaran (149):

a) Están primeramente los documentos en lengua oficial que 
transparentan palabras o frases sueltas en vasco, o que 
muestran el conflicto a que por falta de entendimiento de la 
otra lengua se veían abocados los vascos monolingües (150).

b) Tenemos en segundo lugar unos pocos documentos en euske­
ra. Estos -no anteriores al siglo XVII- tienen, pues, fecha



muy tardía (151).

c) Tercero, los textos que supuestamente estarían escritos 
en euskera: no hallados, no conservados, o los apócrifos to­
mados por auténticos por ciertos autores.

Sin embargo, aunque la escritura de la documentación ofi­
cial señala una redacción en "romance", podría originarse 
la inversión del proceso para el caso de los discursos ha­
blados, porque suele sostenerse que las diversas sesiones de 
los órganos de la administración se desarrollaban en euskera 
(152). En contradicción con esto se conocen los requisitos 
que los junteros de Guipúzcoa debían reunir:

"mayores de 25 años, de los más honrados del Concejo, de 
los más arraigados, abonados y suficientes de sus pue­
blos, que supiesen el castellano, leer y escribir, perso­
nas de autoridad, experiencia de negocios y buen gobier­
no" (153).

Contradicción sólo aparente, ya que al unirse el caste­
llano ("romance") a la lectura y escritura, puede pensarse 
que había distanciamiento del registro hablado u oral.

Enlazando con lo anterior diremos que L. Michelena reco­
piló en Textos arcaicos vascos ( 1964 ) los testimonios de la 
lengua vasca, desde los más antiguos presentes en inscrip­
ciones y epígrafes, hasta la toponomástica, palabras y fra­
ses de los documentos medievales, para en último lugar ofre­
cer los textos (refranes, poesía y prosa) manuscritos e im­



presos de los siglos XVI y XVII, muchos de ellos traídos por 
la tradición oral. I. Sarasola, reclentenente, ha retomado 
esta tarea con sus Materiales para yji Thesaurus i* lengua 
vasca. prolongando el corpus de su aaestro (154). Hay que 
añadir que podrían existir muchos más textos vascos de los 
que hoy se tiene noticia (155), y no necesariamente ligados 
a la documentación más puramente administrativa sino entre 
personas privadas que se comunicarían en ese registro lin­
güístico (156).

Los indicios indirectos con los que es posible hacer la 
reconstrucción de la lengua vasca antigua encuentran en la 
documentación medieval un soporte central. Sólo el paso del 
tiempo, si bien tardíamente, permitió al euskera adentrarse 
en el mundo literario de la mano de Bernart Dechepare y su 
Linguae Vasconum Primitiae (Burdeos, 1545).

Con datos como los que hemos reunido, y el material inex­
plorado de la documentación que se viene publicando o de la 
que permanece inédita, habria que trazar el perfil sociolin- 
güístico de nuestras provincias. Un perfil que podrá decir 
mucho: reparto social y poblacional de vasco y romance,
extensión del monolingüismo y bilingüismo, distribución de 
funciones entre lenguas, y adquisición del romance (157).



1.4. El estudio lingüístico de nuestros documentos.

1.4.1. Propuestas aetodológicas.

Por ser las fuentes el único testimonio directo que nos 
queda del panorama lingüístico de siglos precedentes a ellas 
debemos dirigir nuestras miras si queremos caracterizar el 
sistema o los sistemas que funcionaban en aquel entonces. 
Siendo esos siglos los medievales la tipología documental 
producida por ellos revestirá el análisis lingüístico con 
especiales connotaciones (158). La distancia a recorrer en­
tre lengua oral y lengua escrita sería otro de los matices 
primordiales a participar en nuestra consideración; pero no 
menos importante sería el pensar que los testimonios mate­
riales del verter por escrito el "romance" pueden quedar 
condicionados por el euskera, por la lengua que en el repar­
to de funciones vendría a ocupar el rango de lengua para la 
comunicación diaria de la aayoría de la población (159).

Como hemos dicho al comienzo de este trabajo, la vertien­
te románica de los documentos de las provincias vascas (ex­
cepto Navarra) permanece inatendida. Las alusiones demasia­
do generales, sin estar respaldadas por investigaciones 
prácticas, hablan del castellano de los documentos cuando el 
romance era ya una realidad plenamente distinguible de la 
latina (160 ) .

Ese castellano (o preferiblemente "romance" para ser co­
herentes con las distintas etapas de nuestra investigación)



al que, ciñéndonoa a lo anterloraente aanifeatado, habría 
que suaar el gascón para Guipúzcoa, ha de ser extraído de 
los ■aterialee en que ha quedado co«o lengua de la función 
administrativa, y todos sua elementos constitutivos referen- 
ciados.

M. T. Echenique, cuya Historia 1 inilüí stica vasco-román ica 
despertó nuestra curiosidad por el tema del romance de las 
provincias vascas, podría haber sido la solución al problema 
de cómo enfocar metodológicamente el estudio de dicho roman­
ce, más en particular el eatudio del romance antiguo, dado 
que ella promueve una hipótesis de trabajo al desvelar la 
parcela que bibliográficamente nunca habia sido tenida en 
cuenta (161). Y decimos "podría haber sido la solución", 
porque de haber diseñado la autora una metodología y reuni­
do un C o rp u s  al que aplicarla, su teoría sobre el "romance 
autóctono" habría logrado avanzar por las sucesivas fases 
de un proyecto científico. Mas a nuestro pesar, no hemos 
visto que ello se produjera ni en esa primera aportación 
(1984) ni en las posteriores dedicaciones al tema (162).

Echenique, en la réplica a Menéndez Pidal (163), insiste 
para las provincias vascas sobre los documentos que, inser­
tos en fondos exteriores al país, producen las noticias más 
antiguas que de su primera historia tenemos (164). Sin eva­
luar la trascendencia última que este hecho conlleva y el 
momento en que se inicia el cambio hacia una producción do­
cumental autóctona no puede dar entidad al corpus suscepti­
ble de una definición lingüística. La sola alusión metodoló­



gica que vemos en el repaso de su bibliografín es la idea 
sobre el probleaa de la reconstrucción en historia lingüís­
tica :

"Toda reconstrucción está condicionada desde su inicio 
por dos hechos: en primer lugar, la ausencia o existencia 
de documentación, su validez y suficiencia en el caso de 
que exista; en segundo término, la teoría de la cual par­
timos y su valor para alumbrar etapas históricas conoci­
das más o menos directamente. Aunque a primera vista pa­
rezca obvia la posibilidad de llegar a la reconstrucción 
histórica en el caso afortunado de contar con documenta­
ción, lo cierto es que no siempre nos es dado calificarla 
de adecuada o suficiente" (165).

Estas frases del artículo "Vasco y románico" responderían 
a la metodología que desde la historia lingüística acompaña­
ría a Echenique "a conocer y describir las vicisitudes por 
las que han pasado la lengua vasca y las lenguas románicas 
en aquellos territorios en los que han mantenido algún con­
tacto" (166). Resulta evidente que, si bien dibujada en sus 
líneas maestras y sin abocar a los detalles particulares, 
esta metodología sería la aplicable al romance antiguo en el 
País Vasco, tanto como a cualquier otro sistema lingüístico 
antiguo.

J. Gorrochategui -que reseñó Historia lingüística vasco- 
románica- hizo hincapié en la cuestión metodológica que es­
tamos tratando:



"Para decidir sobre la existencia de un roaance vaaco au- 
tónoao habría que disponer de datos escritos antiguos, o 
bien, el material lingüístico estudiado debería aostrar 
rasgos ordenables según una cronología relativa, por la 
que se infiriera que tales rasgos son reaontables a fechas 
tempranas" (167 ) ,

Volvemos a hallar en estas opiniones la aplicación uni­
versal que -desde la historia lingüística- desprendería la 
teoría de la reconstrucción.

Para la reconstrucción histórica del romance de las pro­
vincias vascas tenemos clarificadas en anteriores apartados 
de este trabajo las dos etapas que diferencian el corpus do­
cumental :

a) Una primera época en la que los testimonios escritos del 
País Vasco pertenecen a los fondos documentales de archivos 
(monasteriales o catedralicios) enclavados en territorios 
que sensu strictu no pueden tomarse como vascos (168), o que 
como en el caso de Navarra y Aragón desarrollaron sus parti­
culares variedades lingüísticas románicas. Estos testimo­
nios, veíamos, estaban en latín.

b) Una segunda época en la que el desarrollo histórico de 
las provincias vascas está individualizado y tiene los meca­
nismos para crear y conservar la memoria de su devenir en 
unos testimonios escritos que son, ahora, testimonios roman­
ces .



Las objeciones para incorporar la priaera etapa en la 
descripción lingüística han sido expuestas. En cuanto al 
Corpus de la segunda etapa sólo podrá confirsarse o refutar­
se su suficiencia y validez una vez progranado y realizado 
su estudio lingüístico. Quedaría, por consiguiente, trazar 
la teoría que para una descripción lingüística de nuestro 
corpus fuese adecuada.

La teoría que nos parece se ajusta mejor a la descripción 
lingüística de nuestro corpus documental es aquella que está 
dirigida hacia lo románico de dichos materiales en una defi­
nición de los elementos constitutivos de sus planos fónico, 
morfosintáctico y léxico. Esta definición podrá tener dos 
alternativas;

a) Si dichos elementos ofrecen un perfil especial frente a
las variedades lingüísticas peninsulares, se pensará hacia 
dónde se orienta dicho perfil y qué lo provoca, y, finalmen­
te, cuál es el sistema lingüístico que conforma.

b) Si los elementos de los tres planos lingüísticos son asi­
milables a los de otros documentos de igual época y distinta 
procedencia peninsular, se decidirá que comparten su sistema 
1ingüístico.

Punto de referencia para esta teoría de descripción lin­
güística será el volumen de documentación no autóctona que 
se conjuga en los archivos de las villas con la puramente
municipal. Nuestra opinión es que en el juego deben entrar
todos los elementos de que disponemos. En nuestro caso la



escasez docuaental autóctona en los albores del XIV puede 
ser foco de provecho. Si tempranaMiente debemos sumar los 
fondos provinciales con los regio-eclesiásticos, habrá que 
acudir a la comparación de documentos que conviven históri­
camente. Esta perspectiva de análisis puede aducir los pun­
tos en los que se muestran analogías o discrepancias, e irá 
perfilando el contorno característico del romance medieval 
en el País Vasco. No hay que abandonar el estudio filológico 
de ninguna de las piezas documentales que, con distintos 
orígenes, ayudarán a poner de relieve lo que sea idiosincrá­
sico de los corpus autóctonos. A medida que vayamos progre­
sando en el tiempo hallaremos una documentación más o menos 
legal, si bien en ella la impronta de los querellantes y 
participantes en litigio (concejos o individuos concretos), 
con su realidad particular, alcanzará mayor fuerza dejando 
más de lado las disposiciones reales y las a ellas vincula­
das (169). La vida municipal, tamizada por el registro de 
los escribanos, quedará realzada y, con ella, su estado lin­
güístico.

Aun t e n i e n d o  como n ú c l e o  de l a  i n v e s t i g a c i ó n  l o  r o m á n ic o  

de l o s  C o rp u s  no ae n o s  o c u l t a  una r e a l i d a d  i n c o n t r o v e r t i ­

b l e :  que l o  v a s c o  se  v e r á  p a lp a b le m e n t e  en l a  t o p o n i m i a  y

a n t r o p o n i m i a  de l o s  docum entos ;  no p o d r í a  a e r  de o t r a  forma  

(170). E s t e  campo t e n d r í a  su  l u g a r  en l a  d e s c r i p c i ó n  l i n ­

g ü í s t i c a  d e l  C o r p u s  s i  i l u m i n a s e  su  v e r t i e n t e  r o m á n ic a .  De­

b id o  a e l l o  no c o n s t i t u i r á  o b j e t i v o  p r i n c i p a l  de l a  t e o r í a ,  

s i n o  ta n  s ó l o  h e r r a m i e n t a  s u b s i d i a r i a  que s e c u n d a r i a m e n t e



intervendrá en la reconstrucción. Taabién en el vocabulario 
coBÚn podrá haber huellas del euskera (171). Aquí la tarea 
del investigador será la de desglose del significado de es­
tos términos, explicando su contexto de aparición y la forna 
de introducción en lo románico (172).

Esta teoría de reconstrucción deberá ser puesta en prác­
tica en los corpus documentales de Guipúzcoa y Vizcaya. Y no 
decimos Alava porque el trabajo que conocemos sobre fuentes 
medievales de esta provincia (R. Santiago Lacuesta, "Notas 
sobre lengua y escribanos en documentos medievales alave­
ses", 1977) servirá de pauta a posteriores trabajos sobre 
ese territorio, tanto como de apoyatura a la teoría propues­
ta por nosotros para sus provincias hermanas y que en la se­
gunda parte de esta Tesis se completará con un estudio lin­
güístico documental. Navarra, por su parte, posee la des­
cripción de su romance antiguo.

1.4.2. Alava: un intento de definición.

En el breve pero denso artículo de R. Santiago Lacuesta 
se analizan 19 documentos alaveses que van de mediados del 
XIII a la mitad del XIV. 13 son documentos tomados del total 
de los alaveses de los Documentos Lingüísticos de España de 
R. Menéndez Pidal, y los restantes se han recogido de otra 
fuente (173). Los problemas de localización geográfica de 
estos documentos, y de sus escribanos, nos han llamado la 
atención, y es por ello encomiable que el autor contara con



estas objeciones ya que "no puede desconocerse su posible 
trascendencia, cuando, como en nuestro caso, se trata de la 
atribución a una determinada procedencia geográfica y por 
tanto de au propia capacidad de caracterización lingüis­
tica" (174). La exposición de esas trabas se hace, sin em­
bargo, después del análisis documental, cuando en rigor de­
bería haberlo precedido. Este pequeño detalle, que de todos 
modos indicamos, no oscurece la empresa de R. Santiago que 
arranca con el comentario realista de las limitaciones en 
que se ve envuelto para emprender su estudio. De estas limi­
taciones habría que subrayar algunas que suenan muy conoci­
das para las otras dos provincias: falta de publicación de
muchos documentos, fecha tardía de los publicados, lenguaje 
notarial y, además, desolador panorama de la investigación 
lingüística de la documentación medieval alavesa. Con todo, 
el autor lleva a término su empresa en un espigueo de los 
rasgos sobresalientes de sus materiales, los cuales califica 
así :

"lo que nos ofrecen estos documentos que acabamos de exa­
minar es, pues, castellano. Castellano de los ss. XIII y 
XIV, arcaizante en alguna de sus manifestaciones y parti­
cularmente teñido de dialectalismos de origen oriental 
(navarro-aragonés) o riojano" (175).

Los rasgos se fundamentan en su marco histórico-social: 
la vinculación política de Alava a Castilla y Navarra, y 
eclesiástica a la Rioja. Tampoco se ignora el origen antiguo 
del castellano en la provincia en esta calificación (176).



El muy reciente trabajo de R. Ciérvide ("Léxico rural de 
la llanada occidental alavesa según el Apeo de Vitoria de 
1481") será referencia indispensable a añadir para la carac­
terización léxica de la Alava medieval desde la palpable 
conjunción de castellano y vasco.

1.4.3. Navarra y su romance.

1970, con el importante artículo de F. González Ollé "El 
romance navarro", marcaría el inicio sistemático de loa 
planteamientos coherentes sobre esta esfera lingüística en 
los que ae comprueba la falta de rigor, objetividad, y las 
ideas preconcebidas de las alusiones contenidas en la bi­
bliografía anterior a esa fecha (177). Este autor anima la 
tarea y muchos de los esfuerzos para la descripción del na­
varro medieval. Aquí nos importarían todas aquellas monogra­
fías que han ido cubriendo las diversas fases hacia la ca­
racterización del romance navarro, porque sería pretencioso 
incluir en estas páginas los otros trabajos limitados a al­
gún aspecto lingüístico del mismo (fonética, morfosintaxis, 
léxico). En orden cronológico las monografías son:

1970: R. Ciérvide, "El romance navarro antiguo".

1971: C. Saralegui, El. testamento de Carlos III de Navarra. 
Edición. estudio 1ingüístico y vocabulario.

1972: R. Ciérvide, Primeros documentos navarros en romance 
( 1198-1230 ) . Comentario Iingüístico.



1977: A. Líbano, £i £Qji6nc^ nftVftrrp £11 los wanuocritoa del 
Ensilo Antinuq djgi Euero General ÚS. Navarra.

C. Saralegui, Ei dialecto navarro en loa docunentoa 
del Monasterio de Irache (958-1397) (178).

H. Viñes, Hablar navarro en el Fuero General.

En esta lista de obras están presentes títulos muy signi­
ficativos que contestan a las necesidades que F. González 
Ollé veía en las investigaciones sobre el romance navarro 
(179). Estas vienen conformando -desde la década de los se­
tenta- el reto de introducirse en las fuentes documentales 
existentes para esta peculiar modalidad lingüística peninsu­
lar. De este modo, las primeras lineas de su prólogo a Tex­
tos lingüísticos navarros (1970) -en que denunciaba el si­
lencio sobre el habla de Navarra (180)- se han visto con 
respuesta. El navarro es, así, netamente distinguido del 
aragonés.

La producción bibliográfica sobre el romance navarro, 
particularmente importante al final de los setenta, nos da 
una tradición de estudio de los corpus lingüísticos anti­
guos, y -aun con cosas por hacer- es Navarra la provincia 
que, en nuestro ámbito, antes ha despertado a la llamada de 
caracterizar sus fuentes documentales. El papel del euskera 
en la Navarra antigua (181), y la progresiva castellaniza- 
ción de su romance (182), son elementos que no deben igno­
rarse en una aproximación al tema.



Esta bibliografía -la proveniente de los trabajos sobre 
el romance navarro y loa apuntes sobre Alava- es la lectura 
que hoy podemos manejar para el romance medieval en el País 
Vasco. Las vacantes habrán de ocuparse con las investigacio­
nes en torno a Guipúzcoa y Vizcaya, con la continuación del 
proyecto de Alava, y los nuevos aportes para Navarra.



2.1. Introducción.

Planteado el estado de los estudios relativos al ronance 
en el País Vasco en épocas pasadas, debemos atender ahora ai 
roiDance que en nuestros días es la primera o la segunda len­
gua para los habitantes de las provincias vascas.

Antes de iniciar el repaso bibliográfico del tema accede­
remos al planteamiento que del mismo se ha hecho (o más bien 
no se ha hecho) en los manuales de lingüistica románica. Co­
mo M. T. Echenique hace notar en su Historia 1ingüíst ica 
vasco-románica (183), y más ampliadaoente en "El romance en 
territorio euskaldún" (184), en los mapas que estos autores 
reproducen en sus obras la zona vasca es lo común que se en­
cuentre en blanco, pasando sucesivamente (y sin indicación 
de etapas intermedias) a ser definida como bilingüe. Este 
bilingüismo quedaría integrado en la vertiente no románica 
por la lengua vasca, y en la románica por el romance cuyo 
pasado y presente estamos delimitando.

Para el presente E. Alarcos Llorach dibuja un mapa que 
se sumaría a la lista propuesta. En el capítulo "El español, 
lengua milenaria" del ensayo del mismo título, nos dice:

"Por el este del antiguo solar cántabro está hoy difundi­
do el español moderno, no sin ciertas particularidades 
poco relevantes, y sólo se detiene en los límites del río



Nervión, donde coaienza a estar vivo el vascuence. Más al 
sur, por tierras alavesas y riojanas, el español se di­
funde sin peculiaridades dignas de nota, adentrándose en 
los primitivos doainios navarro-aragoneses" (185).

Deducimos, no sin sorpresa, que el territorio peninsular 
bordeado por Cantabria al oeste, por Alava y la RioJa al 
sur, y por Navarra al este, ¿habla simplemente "vascuence"?

En búsqueda de más afirmaciones que puedan concretar al­
go leemos los manuales de dialectología española. En ellos 
tenemos el riojano y Alava (que no el alavés) c o b o  lo m á s  

cercano que incluyen a nuestro territorio, e insertados por 
V. García de Diego entre los dialectos internos geográficos 
del castellano (186).

Los diversos pareceres que se vienen comentando nos crean 
algunos interrogantes:

- Si no se habla del romance de zona vasca, ¿es porque se 
identifica con alguno de los otros peninsulares?

- Si, dado el caso, el romance de zona vasca es el mismo de
otras regiones peninsulares: ¿qué tienen en común?; y, de
rechazo, ¿qué les diferencia?

- Si sólo se habla del vascuence, ¿es porque lo roaance se 
tiene por foráneo?

Para ser honestos con nuestra realidad lingüística estos 
puntos de vista necesitan una profunda revisión. Lo vasco no



es lo único de este territorio y lo ronance que con él con­
vive se ha «arginado. Esta opinión, sustentada por M. T.
Echenique en "Notas de Historia lingüística dialectal"
(187), es la que debe servirnos de narco general que ayude a
conprender la ataósfera en que han trabajado quienes se han 
acercado al tema: las personas unidas -de un modo u otro- a 
la situación que describían.

2.2. Los estudios sobre el romance actual.

Revisando la bibliografía disponible no se infiere una 
abundancia de estudios, si bien provincias como Vizcaya y 
Guipúzcoa participan ya de la misma, lo cual no deja de ser 
un adelanto respecto a la inexistencia de tradición para el 
romance antiguo.

A continuación expondremos loa diversos títulos que se 
ajustan a la temática de este capítulo: unas pocas monogra­
fías, algunos artículos procedentes de revistas especializa­
das e ideas contenidas en diferentes obras lingüísticas. 
Clasificaremos los estudios por provincias viendo lo que pa­
ra cada una de ellas se ha dicho, y terminaremos con los te­
mas en que ae ha venido observando una influencia del euske­
ra en este romance. El núcleo de la exposición estará en las 
provincias de Guipúzcoa y Vizcaya; Alava y Navarra, que han 
corrido mejor suerte en los trabajos de geografía lingüísti­
ca, nos servirán de contrapunto.



En número de trabajos sobre el roaance actual está auy 
por debajo de Vizcaya y podría decirse que se liaita a la 
obra de A. M. Echaide sobre el habla de Orio (Castellaño y 
vasco en ^  habla de Crio), bastante teaprana en relación 
con otras monografías similares por su publicación ya en 
1968. Dada la fecha de esta obra, y por el reducido núcleo 
guipuzcoano al que se circunscribe, los datos que de ella se 
tomen han de ser aanejados con cautela; sin embargo, la 
preocupación por la perspectiva sociolingUistica y el con­
junto de fenómenos tratados en los distintos planos lingüís­
ticos la hacen imprescindible para posteriores investigacio­
nes .

2.2.2. Vizcaya.

En el prólogo a una segunda edición aumentada del Lexicón 
bilbaíno de E. de Arriaga, L. Michelena escribía en 1960:

"La historia de la villa de Bilbao como activo centro co­
mercial es mucho más conocida, y es natural que así sea, 
que su historia lingüística. Esta es, sin embargo, lo su­
ficientemente abigarrada y pintoresca coao para retener 
la atención de especialistas y profanos" (188).

El recorrido bibliográfico sobre Vizcaya debe partir de 
la obra de P. de Múgica, Dialectos castellanos. Montañés.



ViZQfti.no» aragonés. publicada en Berlin en 1892; y, en caa- 
bio, este análisis dialectológico ha sido ignorado por los 
autores de laa Monografías del presente capítulo (189). En 
las 33 páginas que versan sobre el vizcaíno se analizan pri­
meramente los fenómenos fonéticos del dialecto para poste­
riormente recopilar el glosario de las voces particulares 
del mismo. Una positiva forma de inaugurar los estudios 
acerca del romance de la provincia en las postrimerías del 
XIX.

Hasta 1976 no tenemos otra monografía para el romance de 
Vizcaya. Ea M. Zárate con Influencias del vascuence en la 
lengua castellana a través de un estudio del elemento vaaco 
^  e J L  habla coloquial del Chorierri - Gran Bi Ibao quien per­
mite hablar de la historia lingüística señalada por L. Mi- 
chelena. Dicha investigación se ocupa de loa niveles fonéti­
co, morfosintáctico y léxico, pero es este último el que 
-siguiendo una tendencia propia de los trabajos lingüísticos 
acerca del habla de esta provincia- obtiene un mayor 
espacio (190). Junto con la monografía de A. M. Echaide es 
la obra más completa para quien quiera acercarse al romance 
del País Vasco. Ahora bien, si el estudio de Echaide era el 
de una pequeña localidad, la población de la monografía de 
Zárate alcanza más extensión y otras condiciones socio-geo­
gráficas que no deben marginarse.

El artículo de J . de Pedro, "Getxo eta Bilbo inguruko er- 
deraren euskal sustratoa: Jaso gabeko material gehiago"
(1986), es continuador de la línea marcada por M. Zárate. El



trabajo consta de dos partes diferenciadas: la priaera reúne 
el léxico vasco (Junto a palabras que no aparecen en ningún 
diccionario de una u otra lengua) compilado en su mayoría en 
el "erdera" de Algorta-Guecho y, en menor medida, en Bilbao; 
la segunda parte, más breve, se centra en las construcciones 
que, en ese "erdera", parecen una réplica de las vascas.

M. Echebarría también se decanta por el nivel léxico en 
su Sociolingüística urbana. El habla de BiIbao (1985). "ya
que es, sin duda alguna, donde de manera más clara se apre­
cia la variación y la movilidad lingüística" (191). En cam­
bio, no puede negarse que la presente obra tiene otra cons­
titución metodológica y distinta presentación de resultados 
que las anteriores, hecho que le permite manejar alto volu­
men de variables y una serie de combinaciones estadísticas 
acordes con los presupuestos sociolingüísticos. De cualquier 
modo, la perspectiva de análisis prosigue la captación de 
las peculiaridades del habla de una zona en la que el con­
tacto con el vasco da un perfil especial. Pensemos que al 
tema se había acercado a fines del pasado siglo E. de Arria- 
ga con su Lexicón etimológico. natural ista s. POPular del 
bilbaíno neto.

La historia lingüística de Bilbao tiene hoy algo que de­
cir como fruto de las monografías de M. Zárate y M. Echeba­
rría. Pero todavía falta el resto de la provincia vizcaína y 
muchos aspectos a profundizar en la capital y su entorno
(192).



Del "dialecto bilbaíno" habia tratado ya M. de Unaauno en 
la nota final a su libro fie ai país. nota de un artículo que 
significativamente tituló "Mi bochito". Acertadamente apun­
taba la doble vía de estudio que hoy en día no debería per­
derse de vista aun cuando el paso del tiempo haya podido ser 
factor de cambio:

"no todo era vascuence estropeado (...) había mucho caa­
tellano estropeado (...) y había, además, un extraño cau­
dal de voces de genuina cepa castellana" (193).

2.2.3. Alava.

Esta provincia es incluida por V. García de Diego en la 
clasificación de los fenómenos dialectales internos del cas­
tellano :

"rodeada por el vasco, por el riojano, y por el castella­
no, señala en algunos rasgos estas influencias" (194).

Para esta provincia los trabajos más numerosos son los de 
carácter léxico, entre los que los vocabularios más comple­
tos serían los de F. Baráibar (Vocabulario de palabras usa­
das ^  Alava. 1903) y G. López de Guereñu (Voces alavesas.
1958) (195). De R. Velilla Barquero ea la Contribución al 
estudio del Vocabulario alavés (1971) en que se analizan fo­
néticamente los vocabularios de Guereñu y Baráibar.



Por su enclave geográfico abierto a los derroteros caste­
llanos, y el retroceso que el euskera sufrió en siglos pasa­
dos, la historia lingüística alavesa se ha reflejado en la 
bibliografía en un bloque en el que no estaban Vizcaya ni 
Guipúzcoa. Hoy, con una planificación lingüística que prisa 
el euskera, sería el momento de averiguar si la definición 
de Alava se ha visto alterada (196).

2.2.4. Navarra.

Comenzada la edición de loa materiales del Atlas 1ingüís- 
tico £ etnográfico de Aragón. Navarra j; Rio.ia ( 1979) ( 197 ) 
el habla de esta provincia dispone de un marco investigador 
de suma importancia para su geografía lingüística (198).

El Vocabulario navarro (1952) y las Adiciones al Vocabu­
lario navarro (1958) de J. M. Iribarren estarían, para esta 
provincia, en el lugar de las obras léxicas de Arriaga, Ba- 
ráibar y López de Guereñu para Vizcaya y Alava (199).

De 1976 es El habla de la zona de Eslava (Navarra) de A. 
Reta Janáriz. El autor une al estudio etnográfico el lin­
güístico y el toponímico; hay que subrayar el apartado sobre 
el vascuence en la zona a lo largo de la historia y el de la 
castellanización del habla local.

Otras zonas navarras han sido abordadas; así Oroz-Betelu 
por M. Alvar en "El habla de Oroz-Betelu" (1947), y por el 
mismo autor la Aézcoa en "Palabras y cosas en la Aézcoa"



C. Bordonaba (y otros) estudian las variantes fonéticas 
diferenciales del castellano común de Echarri-Aranaz, Unanua 
e Irañeta en "La pronunciación del castellano en el corredor 
de la Barranca" (1977), determinando la influencia del vasco 
en ellas y distinguiéndolas de las que -como propias de ha­
blas vulgares o rurales- no son sino fenómenos fonéticos ge­
nerales .

2.3. Caracterización del romance del País Vasco.

Como se desprende de la lectura de las monografías pre­
sentadas, la personalidad del romance hablado en el País 
Vasco queda aquilatada por el contacto con el euskera. Si­
tuación patente en los euskaldunes bilingües e incluso en 
los monolingües erdeldunes.

Para entender más adecuadamente lo tenido por peculiar 
del romance del País Vasco no se puede relegar el hecho de 
que algunos de sus rasgos (por ejemplo el leísmo o la pre­
sencia pleonástica del pronombre objeto) serían calificados 
como característicos de la forma interior del castellano. 
A. López García ha elaborado una lista bastante larga de es­
tas peculiaridades junto a los "fenómenos euskéricos que po­
drían haberlos suscitado y/o catalizado" (200). De este modo 
hay una prolongación en lo románico peninsular de lo que tal 
vr.z tendría un foco vasco. Se hace entonces visible que, pa­



ra el análisis sisteaático y riguroao de eatos fenónenoa, 
una colaboración de hispanistas, ronanistas y vascólogos no 
debe ser algo extraordinario, porque c o b o  aseguró M. T. 
Echenique en el H  Congreso Mundial Vasco (1987) "de la mis­
ma forma que la Filología Hispánica, en menor grado la Romá­
nica, se han resentido claramente de la falta de conocimien­
tos de euskera por parte de sus representantes más destaca­
dos, de la misma forma, digo, la Filología Vasca se vería 
empobrecida en el futuro si no prestara la atención debida a 
los hechos hispánicos y románicos" (201). Avanzando de esta 
forma el proyecto de definición del romance del País Vasco 
saldría beneficiado, y con él la mejor comprensión de los 
rasgos considerados como propios de la forma interior del 
castellano.

2.4. Diversos nombres para una realidad lingüística.

Hemos iniciado el acercamiento al habla románica de zona 
vasca desde la ignorancia que de esta peculiar realidad se 
tenía en los manuales de lingüística románica e hispánica; 
para pasar luego a conocer los trabajos de los pocos estu­
diosos locales que se han interesado por el tema. En las 
obras de tales estudiosos surgen una serie de rótulos para 
ese romance los cuales vamos a estudiar ahora:

Romance:

M. T. Echenique sugiere la posibilidad de existencia de



un "ronance autóctono":

"las peculiaridades del romance hablado en las provincias 
actuales de Guipúzcoa y Vizcaya (escasamente estudiadas), 
que caracterizan hoy a individuos que no hablan euskera 
(...) quizá nos estén mostrando el perfil de un romance 
autóctono" (202).

"Romance autóctono" que vincularía expresamente a Guipúz­
coa y Vizcaya pues, en cuanto a Alava, su romance es, para 
esta autora, el castellano (203).

Al igual que en Historia 1ingüística vasco-románica. 
(1984-1987) el título de dos artículos posteriores ("El ro­
mance en territorio euskaldún" (1986 a) y "¿Romance autócto­
no en zona vasca?" (1986 b)) nos indica el mismo posiciona­
miento. Se postula un romance o variedad románica que no se 
adjetiva si bien en los escuetos rasgos de su caracteriza­
ción el punto de comparación es el castellano, con lo cual 
las primeras expectativas vemos que simplemente eran de ex­
presión y no de contenido (204).

En "Vasco y románico" (1988 a) la terminología utilizada 
es otra vez "romance", y el punto de mira el castellano:

"Que tal romance posee peculiaridades que lo hacen dis­
tinto del castellano de otras áreas es evidente" (205).

¿De esta manera -empleando el sustantivo "romance" sin 
más- se llama la atención sobre una parcela lingüística poco 
investigada?



Castellaño;

La identificación del ronance de las provincias vascas 
como castellano es un adelanto en au caracterización; ello 
no obsta para que las peculiaridades del castellano de aquí 
estén la mayoría de las veces sólo enunciadas.

Viendo córao Echenique (1986 a, 1986 b y 1988 a) relacio­
naba este romance con el castellano, sin igualarlos de nodo 
completo, era esperable que la autora se situara definitiva­
mente en esta categoría. Así, en "La lengua vasca" (1986 c), 
la hallamos por vez primera:

"el castellano que, por lo que sabemos, se ha hablado 
"desde siempre" junto al vasco en Vizcaya y Guipúzcoa" 
(206) .

En otros artículos suyos ("El euskera y el mundo románi­
co" (1988 b) y "Notas de Historia lingüística dialectal" 
(1989)) la nomenclatura será ya esta: "castellano" (207).

J. de Urquijo adoptó tal término hace más de medio siglo:

"Que los vascos o vizcaínos, como antes se les llamaba, 
especialmente los bilingües, chapurreen el castellano es 
cosa bien natural, dado el carácter diametralmente opues­
to de esa lengua y del vascuence" (208).

Sin entrar en disquisiciones teóricas, y tan sólo con los 
datos de trabajos de campo, Echaide (1966, 1968) y Zárate
(1976) por castellano tienen, respectivamente, el habla de



Orio y el Chorierri-Gran Bilbao.

C. Hernández en una aproximación al tema, y desde los da­
tos de los estudios específicos citados (Altube, Echaide, 
Zárate), recoge "loa más relevantes caracteres del español o 
castellano hablado aqui, en el País Vasco” (209). Se posi- 
ciona, por consiguiente, en la dicotomía terminológica tan 
extendida en la lingüística hispánica (210).

A este respecto nos parece significativo que L. Michele­
na -en sus palabras de presentación precisamente a la obra 
de Echenique 1984-1987- atendiera al tema del romance del 
País Vasco solucionándolo como "castellano":

"Nadie escribe, si se descuentan algunas líneas casuales
(y generalmente obligadas), sobre el castellano hablado
por los vascos más allá de 1800" (211).

Autores como Urrutia y Zorriqueta 1984, si bien no tie­
nen como objetivo de su trabajo la definición del romance de 
zona vasca, implícitamente lo denominan "castellano" al ma­
nejarlo en su investigación (212).

E s p a ñ o l ;

Nota común a los autores que se incluyen bajo este térmi­
no en el estudio del romance en el País Vasco es la partici­
pación en la mesa redonda que, celebrada en la Universidad 
de Deusto, dio lugar a los artículos aparecidos en Letras de 
Deusto. 18 (1988). Esa exposición conjunta daría fe del tí-



tulo "español" en Echebarría 1988, Túrrez 1988 y ürrutia 
1988. La opción por "castellano" en Echebarría 1986, artícu­
lo casi idéntico a Echebarría 1988, tiene su causa en la 
pertenencia a otro trabajo colectivo (£1. castellaño actual 
en las comunidades bilingues de España) (213). Echenique
1988 b se integra en la mesa redonda de Deusto, pero se se­
para del término "español" el cual no hallamos en ninguna 
ocasión en su producción bibliográfica (214).

Erde ra:

El único autor perteneciente a esta categoría terminoló­
gica es J. de Pedro. La razón está en la redacción de su 
trabajo en euskera. El binomio lingüístico para nuestra zona 
peninsular sería entonces en su investigación "erdera"/"eus- 
kera".

"Erdera" -opuesto a "euskera"- podría traducirse por 'ro­
mance castellano (o español)’, sin que resulte dudoso que 
para el autor la denominación conlleva una identidad de len­
gua. Cuando S. Altube compuso Erderismos también consideró 
que la lengua que influía sintácticamente en el euskera era 
el castellano o español (215).

Bilbaíno;

Este término manifiesta una reducción de la geografía in­
vestigada y una localización muy concreta. Los autores que a 
él se ajustan, por su adscripción a un momento histórico



alejado, se distancian de loa anteriores investigadores. 
Recordemos que Echaide y Zárate, aun con núcleos geográficos 
determinados, calificaban sus análisis como el del castella­
no de Orio y el del Chorierri-Gran Bilbao.

Arriaga (1896) y Unamuno (1886,1888 y 1900) (216), en las 
postrimerías del siglo XIX adentrándose en el XX, dan a sus 
ensayos lingüísticos el claro color local de apego a su ciu­
dad natal. La elección de "bilbaíno", "habla bilbaína" (217) 
para la lengua romance descrita no implica entidad lingüís­
tica distinta de la castellana, sino más bien incorporación 
a lo que V. García de Diego tenía por variedad dialectal 
castellana (218). Prieto, comentarista de Arriaga, retoma la 
terminología de este: en su breve apunte tenemos primero "el 
lenguaje bilbaíno", y después "habla bilbaína" (219). Unamu- 
no, que llega más lejos al utilizar la frase "dialecto bil­
baíno" y no sólo "bilbaíno", vio que en lo dialectal entraba 
el castellano influenciado por lo vasco, pero no exclusiva­
mente (220 ) .

Echebarría 1985 coge Bilbao como eje de su investigación 
lingüística para subtitular su estudio "el habla de Bilbao". 
Sin embargo, el lector ve en "el castellano hablado en Bil­
bao" (221) la plasmación de la misma, de igual forma que lo 
hacía con Arriaga 1896 (222).

"Bilbaíno", "dialecto bilbaíno", "lenguaje bilbaíno" o 
"habla de Bilbao" no son sino modalidades del castellano o 
español como habla urbana de Bilbao, e integrantes de una



entidad mayor; el castellano o español del País Vasco (223). 

Vizcaíno:

El uso de "vizcaíno" en la bibliografía especializada se 
dirige a la delinitación de un lenguaje que, contra lo que 
podría pensarse, no es el de Vizcaya (como el "bilbaíno" de 
Bilbao) sino el de los vascos expresándose en romance (224). 
Este uso, que se sitúa en una tradición de siglos, lo vemos 
principalmente en los autores que se han ocupado de los per­
sonajes asimismo "vizcaínos" de la literatura castellana 
(225). Sin embargo, es en Urquijo 1925 donde está la mayor 
trascendencia del vocablo.

Urquijo se aproxima, en "Concordancias vizcaínas", a uno 
de los fenómenos peculiares del habla de los "vizcaínos" que 
con su lengua materna vasca deforman el castellano. El sis­
tema lingüístico romance de esos "vizcaínos" no dudamos 
-atendiendo a Urquijo- que es el castellano, "el habla vul­
gar castellana de los vascongados" (226).

Frente a la tendencia a igualar "vizcaíno" con 'castella­
no de los vascos’, en la obra dialectológica de P. de Múgica 
se crea la ecuación "vizcaíno" = 'dialecto castellano viz­
caíno* (227). La variedad dialectal castellana de García de 
Diego debe ser referida una vez más; así, añadiendo este 
"vizcaíno" al dialecto de Alava, se consolidaría un poco la 
incompleta descripción lingüística de las provincias vascas 
(228).



En < j ? f l o a  distintoa nombres aplicados en la bi­
bliografía a la lengua románica del País Vaaco eaplean todo 
un listado de posibilidades que va de lo más general a lo 
más particular. Desde "romance" hasta "bilbaíno" la dialec­
tología, la geografía lingüística y la sociolingüística pue­
den satisfacer sus presupuestos metodológicos. Tan sólo la 
persona no versada en sutiles precisiones terminológicas 
quizás distraiga su atención con tan variadas etiquetas. No 
por ello los lingüistas que proponen tales títulos dejan de 
estar acordes con el uso del hablante que, según mire su ha­
bla como habla de su ciudad o comarca, o como habla de su 
región o país, elegirá un término más estrecho u otro más 
amplio.

La interrelación entre lo intrínsecamente románico y lo 
vasco que se entabla en el castellano o español del País 
Vasco es una condición presente en cualquiera de las nomen­
claturas revisadas- Tal interrelación ha llevado a algunos 
filólogos a plantear un nuevo término muy sugerente: el de 
"lengua criolla". El sintagma lo indicó L. Michelena en el 
prólogo al por tantas veces citado Lexicón de Arriaga, no 
arrogándose su acuñación sino remontándose en la historia:

"El autor de un catecismo vizcaíno inédito, compuesto a 
fines del siglo XVIII, apunta con ironía que los bilbaí­
nos hablan una especie de tertium quid que no es ni vas­
cuence ni romance" (229).

M. T. Echenique también anota el término "criollo" (230).



F. González Ollé en "El roaance navarro", y coao apoyatu­
ra de una situación paralela en la Cuenca de Paaplona, acoge
la anterior cita de Hichelena. Para Navarra el aintagaa se­
ría el de "dialecto o lengua aista (sic)" (231).

Faltaría por resolver la cuestión de si loa rasgos dis­
tintivos del castellano o español del País Vasco, las va­
riantes frente a la lengua general, tienen el suficiente al­
cance para conformar un sistena aparte o si únicaaente su 
carácter es dialectal local o regional:

"Desde un punto de vista fonético, no son graves laa di­
ferencias respecto a la norma estándar, ni lo son tampo­
co las de carácter morfológico; y las escasas de carácter 
morfosintáctico y sintáctico no impiden la comunicación 
ni la comprensión del mensaje" (232).

En el nivel léxico lo más sobresaliente proporcionado por 
el contacto de lenguas no crea una separación radical; antes 
bien, muchos vocablos de este castellano o español del País 
Vasco no tardan, en ocasiones, en traspasar la barrera de su 
comunidad (233 ) .

Diremos que lo que distingue a los lexicones del romance 
del País Vasco es la recopilación de los préstamos del vasco 
introducidos en el habla romance de la zona, introducción 
que "es diferente en cada caso y depende en parte de los 
campos semánticos" (234); o bien de las voces con origen en 
otras lenguas que han pasado al romance a través del vasco. 
Pero quisiéramos destacar, ante todo, una particularidad que



se hace patente en la lectura de estas obras: la convivencia 
que en este ronance se produce entre laa palabras vascas y 
lo que se podria denominar "castellano arcaico" (235). Por 
la importancia que Juzgamos tiene este dato esa seria -sin 
duda- una vía a tomar por investigaciones futuras, aunque 
requiriese esfuerzos de diferente naturaleza que los de ha­
cer listados de palabras vascas en boca de hablantes bilin­
gües o monolingües erdeldunes.

El impulso que el uso del euskera ha vivido en los últi­
mos años (fruto de una especial política lingüística), así 
como las esferas sociales en que ha entrado, han de influir 
de modo notable en el nivel léxico de la vertiente románica 
del País Vasco. Hoy su estudio arrojaría distintos resulta­
dos a los analizados por Echaide y Zárate. El seguimiento de 
esta evolución, y el tipo de euskera reflejado en la misma, 
están ahí para investigarse.

2.5. Algunas sugerencias.

Tras los comentarios anteriores no se puede negar que los 
estudios relativos al castellano-español del País Vasco ne­
cesitan todavía una dedicación intensa. Las monografías de 
Echaide y Zárate, siendo las que analizan los diversos pla­
nos lingüísticos, distan de nosotros un margen de tiempo 
bastante amplio, margen que -por otra parte- ha tenido las 
suficientes alteraciones en lo sociopolítico como para inci­
dir en la dinámica lingüística de la población. Además, loa



avances metodológicos -desde el punto de vista de la reali­
zación de un estudio de este tipo- transforaan en las últi­
mas décadas las posibilidades materiales de los corpus de 
infornación y las de su tratamiento.

En un proyecto para responder a la caracterización de es­
te ronance habría que sumar al interés por el habla viva de 
cada localidad investigaciones más globales por zonas {dife­
renciando sus componentes poblacionales y el uso del euske­
ra), e incluso generales de las distintas provincias. Lo que 
por el mojnento nos ofrece la bibliografía son afirmaciones 
genéricas -la mayoría de las veces sin apoyo documental- 
traídas y llevadas entre loa autores, y simplemente dos fo­
cos geográficos (uno en Vizcaya y otro en Guipúzcoa) cubier­
tos. Un Atlas lingüístico y etnográfico de Alava, Vizcaya y 
Guipúzcoa sería un gran paso en esta vía (236).

En las fases del proyecto no bastaría con la panorámica 
más o menos extensa de la realización de los distintos nive­
les lingüísticos en una población (-es); habría que profun­
dizar teóricamente muchos de los rasgos tenidos como tópicos 
(deformados frecuentemente por una errónea comprensión de 
las "concordancias vizcaínas”), y ello sin despreciar la 
búsqueda de otros aspectos que han podido marginarse hasta 
el presente. Hay que pensar que no todo lo que se encuentra 
en el habla de nuestras provincias proviene del influjo vas­
co; se debe separar lo vulgar -común con cualquier otra zona 
peninsular- de lo autóctono, y io autóctono de lo manifesta- 
ble en toda situación de lenguas en contacto.



r

El nivel léxico-semántico, que por sus especiales condi­
ciones ha sido altamente aprovechado evidenciando rápidamen­
te lo oás superficial del contacto de lenguas, no debería 
relegar al plano fonético-fonológico ni al morfosintáctico; 
los tres planos tendrían que incluirse en una investigación 
lingüística cuyos objetivos se adecuaran a las pautas del 
proyecto.

En cuestión de informantes estos trabajos deberían dar 
cabida a los bilingües, y no menos a los monolingües erdel­
dunes, y en uno y otro caso proveniendo de todo el espectro 
social; factores estos que matizarían muchos de los datos 
obtenidos y que exigiría un análisis sociolingüístico actua­
lizado .

No sería tampoco completa la definición de este romance 
sin ir desde la vertiente de lengua hablada a la escrita, en 
los medios de comunicación de masas y, por qué no, en los 
1 i terarios.



NOTAS PRIMERA PARTE

1. Con este nombre designamos principalmente las provin­
cias de Guipúzcoa y Vizcaya. Alava, tanto en el romance an­
tiguo (con un intento de definición) como en el actual, tie­
ne una evolución en ciertos aspectos diferente. Navarra, con 
la constatada presencia del vasco en siglos pasados, y su 
pervivencia actual, podria incluirse en el mismo ai no fuera 
por los condicionamientos sociales, políticos e incluso lin­
güísticos (románicos) que le hacen seguir una trayectoria 
distinta.

2. M. T. ECHENIQUE, Historia lingüística vasco-románica. 
76-77, Las citas de esta obra se harán siempre por la segun­
da edición. Loa datos completos de las obras aparecerán en 
la bibliografía final cuando no se den en nota a pie de pá­
gina .

3. Ver M. T. ECHENIQUE en la bibliografía final.
4. A. LIBANO, "Materiales para la caracterización de la

lengua medieval en el País Vasco”, 
güísticas en el País Vasco: romance 
dia".

y "Las variedades lin- 
y vasco en la Edad Me-

5. M. T. ECHENIQUE, cit.. 77.
6. M. T. ECHENIQUE, "El euskera y el mundo románico", 

234 .
7. La idea de V. GARCIA DE DIEGO, Manual ^  dialectología 

española. 200 es la dirección en la que ECHENIQUE vendría a 
posicionarse en ob. cit.. 17 aunque matizándola oportunamen­
te. GARCIA DE DIEGO dice así: "El vasco, por muchos que sean 
los elementos románicos que posee, y aunque éstos sean supe­
riores en número a los elementos nativos, no es un idioma 
románico, sino independiente y anterior a la romanización de 
España, aunque embebido en él hay un verdadero dialecto ro­
mánico" .

8. Informes recientes en El solar vascón en la Antigüe­
dad . Cuestiones de lengua. arquelogía. epigrafía e historia. 
VII Cursos de Verano en San Sebastián, director J. SANTOS.

9« Filiación hispánica "en el caso de que el romance aquí 
hablado fuera continuación directa del latín" (M. T. ECHENI- 
QUE, ob. cit.. 75).

10. R. MENENDEZ PIDAL, o ^  cit. fPLE). 175. El Archivo
con el que compara el de Vitoria es el de Armentia. El In­
ventario de documentos. Archivo Provincial de Alava. I (1256
-1799) está realizado por M. C. URDIAIN.



11. M. T. ECHENIQUE, ob. cit.. 76.
12. Citados en ibídea. 76, n. 7; y de la misma autora "El 

euskera y el mundo románico", 235 donde se insiste en el 
Cartulario de San Juan de la Peña.

13. M. T. ECHENIQUE, ob^ cit.. 76.
14. Ibídem. 75-76.
15. A. LIBANO, "Materiales para la caracterización de la 

lengua medieval en el País Vasco", 204.
16. Unimos en esta frase los títulos de dos comunicacio­

nes de A. LIBANO: la de la nota anterior y la del II Congre­
so Internacional de Historia de la Lengua Española ("Las va­
riedades lingüísticas en el País Vasco: romance y vasco en 
la Edad Media").

17. J. M. LACARRA, Vaaconia medieval. Historia ^ filolo­
gía , 30.

18. S. VILLIMER, "La cultura alavesa durante la Edad Me­
dia -siglo XIII- a través de sus documentos latinos", 511 y 
el análisis de documentos latinos alaveses haata 1290 en las 
siguientes. Del mismo autor la recopilación de los Documenta 
Alavae Lat ina. I y II.

19. E. BARRENA, La formación histórica de Guipúzcoa. 34-
37 donde se exponen las fuentes.

20. G. MARTINEZ DIEZ, Guipúzcoa en los alborea de su his­
toria. (Siglos X-XII). 11 y sigs.

21. Ibídem. A. TOVAR ya adujo este motivo en relación con 
la circunscripción antigua del euskera, lo que indirectamen­
te refuerza la teoría de G. MARTINEZ DIEZ: "La conservación 
del vascuence en Guipúzcoa y Vizcaya se debe no sólo a la 
falta de ciudades importantes en época romana, sino también 
a la no existencia en esas regiones de obispados y monaste­
rios en la alta Edad Media" (A. TOVAR, "Los Pirineos y las 
lenguas prelatinas de España", 150).

22. Para Guipúzcoa tenemos la elocuente frase en DLE.
175, n. 2: "Los Archivos Municipales de Tolosa, Deva, Verga- 
ra y Mondragón, no tienen de los siglos XIII y XIV sino do­
cumentos reales. En el A. M. de Lequeitio hay un documento 
de la señora de Vizcaya (...) de 1331".

23. El apartado 1.2.2. pretende ajustarse a la fidelidad 
de los datos históricos. Claro que, al repasar en pocas pá­
ginas un período de tiempo tan amplio, podremos caer, a ve­
ces, en ciertas generalidades terminológicas.



24. Para la roaanización del País Vaaco el conjunto de 
artículos recogidos en La roaanización del País Vaaco. Ade­
más M. T. ECHENIQUE, ob^ cit.. capítulo 3; y L. MICHELENA, 
"Lenguas indígenas y lengua clásica en Hispania", 210 n. 29.

25. Tomo la metodología de I. BARANDIARAN, Guipúzcoa en 
la Edad Antigua. lProtohiatoria y romanización).

26. Término que frente a "saltus vasconum" es común en la 
bibliografía siguiendo las fuentes latinas, por ejeaplo L. 
MICHELENA, "Romanización y lengua vasca", 160 y aigs. Ver la 
reunión de estas fuentes en A. DE MAÑARICUA, "Fuentes lite­
rarias de época romana acerca del pueblo vasco"; J. SANTOS, 
"El poblamiento romano en el área de autrigones, caristos, 
várdulos y vascones. Estado actual de la investigación y 
perspectivas", 197.

27. Respecto a Guipúzcoa E. BARRENA, ob. cit.. 389 habla 
sobre "la escasísima incidencia de la romanización en la 
vertiente cantábrica del Aitzgorri". Los núcleos de esa ro­
manización en I. BARANDIARAN, ob. cit.. 62-91.

28. La revisión de lo que hoy se conoce en J. SANTOS, 
art. cit.; cfr. también la reciente investigación de M. ES­
TEBAN, Ei. Pais Vaaco Atlántico en época romana. Además, para 
Guipúzcoa, los trabajos de M. URTEAGA (ver bibliografía).

29. Sigo con la terminología de I. BARANDIARAN, ob. cit■
30. J. M. LACARRA, ob. cit.. 52-53.
31- Véanse J. SANTOS, "Aspectos de la presencia romana en 

el territorio de autrigones, caristios y várdulos"; I. BA­
RANDIARAN, o ^  cit. . 24-35; y J. CARO BAROJA, pueblos
del Norte. Deade el punto de vista lingüístico, R. MENENDEZ 
PIDAL, El idioaa español en sus primeros tiempos. 71-74 con 
la diferenciación de las zonas de romanización de los anti­
guos vascones; compárese con A. TOVAR, "Los Pirineos y las 
lenguas prelatinas de España", 150 para la roaanización de 
Pamplona. F. GONZALEZ OLLE, "Vascuence y romance en la his­
toria lingüística de Navarra", 37-40 insiste en la romaniza­
ción de la zona media de Navarra hasta Pamplona.

32. Para la localización de Vitoriaco y relación con la 
actual Vitoria véase F. DE ZABALA, Historia del Pueblo Vas­
co . I, 54-55.

33. Cfr. J. M. LACARRA, oki. cit. ■ 54-55. F. DE ZABALA,
ob. cit., II, 13 define así la separación de los territorios 
vascos: "Las luchas mantenidas a partir de las invasiones
bárbaras modelan el régimen social de Alava (...) Alava y 
Navarra, la zona sur, fueron las que sostuvieron el peso de 
estas guerras, siendo las fortalezas que defendieron al pue­
blo vasco. A ello se debe, principalmente, la distinta 
estructura social que ambas regiones presentan en relación



a laa de la zona norte, especialmente Vizcaya y Guipúzcoa”.
34. La disposición de sedes episcopales y zonas de in­

fluencia desde los inicios de la evangelización al siglo XI, 
en A. DE MAÑARICUA, "Obispados en Alava, Guipúzcoa y Vizca­
ya hasta fines del siglo XI". Sin crítica de fuentes el re­
sumen de J . M. LACARRA, ob. cit.. 51-70 sobre la cristiani­
zación del País Vasco.

35. J. M. LACARRA, ob. cit.. 58.
36. Ibídem. 57.
37. Ibídem. 60.
38. A. DE MAfJARICUA, "Obispados . . . " , 10 y 13.
39. La alusión a estos fondos en J. M. LACARRA, ob. cit..

26.
40. Véase la inclusión de territorios en el obispado de 

Bayona hecha por J. M. LACARRA, ob. cit♦. 60 y A. DE MAÑARI- 
CUA, "Obispados ...", passim. Este último cree que "no hay 
base segura para afirmar que la diócesis de Bayona se aden­
trara, en el siglo XI, por tierras guipuzcoanas" (158). Tam­
bién I, REGUERA, "La jurisdicción del Obispado de Bayona en 
Guipúzcoa y Navarra". El análisis documental y transcripción 
de las fuentes que permiten rastrear estas demarcaciones en 
G. MARTINEZ DIEZ, ob. cit.; y para las coincidenc ias entre 
la geografía eclesiástica, la tribal y lingüística vasca 
véanse las interesantes observaciones de A. DE MAÑARICUA, 
ibídem, 13-14.

41. Para la decisión de si es Calahorra, Oca, Pamplona u 
otro obispado propio aquel del que dependieron los caristios 
ver las propuestas de A. DE MAÑARICUA, ibídem. 10-12.

42. J. M. LACARRA, ok^ cit.. 28.
43. Ibídem. 60; y A. DE MAÑARICUA, "Obispados ...", 12-13

con la sucesión temporal de Valpuesta y Oca.
44. La definición en J. M. LACARRA, ob. cit,. 60-62. Y A. 

DE MAÑARICUA, ibídem. 174-178.
45. Ver J. M. LACARRA, ibídem. 62. Las iglesias alavesas,

y su diferencia con las guipuzcoanas «y vizcaínas, en A. DE
MAflARICUA, ibídem. 166-167, También S. RUIZ DE LOIZAGA, Mo­
nasterios altomedievales del occidente de Alava. Valdegovía. 
Cómo nacen los pueblos. "que trata de esbozar los rasgos 
fundamentales del floreciente monacato en esta parte occi­
dental de Alava y que tanta importancia tuvo en aquellos 
días difíciles de la Reconquista, en el despertar de Casti­
lla", 13.



46. J. M. LACARRA, ibídem. Una lista más larga en A. DE 
MAfíARICUA, ibídeii. 169-174 que recoge incluso iglesias pró­
ximas a Vizcaya: en el valle de Mena, Santoña, valle de Aya- 
la, Acosta y Orduña; este autor parece pronunciarse negati­
vamente sobre la existencia de verdadera vida aonacal en 
Vizcaya en la Alta Edad Media (ibídem. 181-182). La abadía 
de Cenarruza no fue fundada hasta 1378-1380; su primer docu­
mento es de 1353 según la colección documental La Colegiata 
^  Santa María de Cenarruza ( 1353-1515 ) transcrita por J. 
ENRIQUEZ y M. J. SARRIEGUI.

47. San Andrés de Astigarribia esté en el límite entre 
Guipúzcoa y Vizcaya. Añádanse San Sebastián de Pusico, Santa 
María de Arost y San Adrián en la parte oriental de la pro­
vincia, y San Miguel de Ariceta en Vergara (A. DE MAÑARICUA, 
ibídem. 167-168). Para la donación de Astigarribia a San Mi- 
llán y su problemática, véase E. BARRENA, ob. cit.. 270-273, 
y G. MARTINEZ DIEZ, ob. cit.. 70-73 y apéndice documental 
números 16 y 18.

48. Véase J. A. GARCIA DE CORTAZAR, El. dominio del monas­
terio de San Millán de la Cogolla (siglos JC a XIII ) . Intro­
ducción a la historia rural de Castilla altomedieval.

49. A. DE MAÑARICUA, "Obispados ...", 178-179.
50. G. MARTINEZ DIEZ, o ^  cit.. 12.
51. A. DE MAÑARICUA, Alava. Guipúzcoa £ Vizcaya. a ¿a luz 

de su historia. 8.
52. Cfr. E. BARRENA, ob. cit.■ 55 y G. MARTINEZ DIEZ, ob. 

cit.. 12.
53. Como se expresa E. BARRENA, ibídem. capítulo 2.
54. J. M. LACARRA, ob. cit.. 22-23 y 25. Para la depen­

dencia de los centros monásticos, E. BARRENA, ibídem. sobre
todo parte I y II.

55. Como lo afirma J. M. LACARRA, ibídem. 24. Para las 
donaciones a San Miguel ver E. BARRENA, ob. cit.. 296-298.

56. G. MARTINEZ DIEZ, gb^ cit.. 13-14.
57. J. L. DE LA FUENTE, D_̂  Diego López de Haro V : Magnate

de Castilla. Señor de V i zcaya Fundador de Bi 1 bao. 165.
58. Deducción que desde los documentos hace G. MARTINEZ

DIEZ, oj^ cit.. 14 y 120-121. La obra de E. BARRENA que ve­
nimos citando es de inexcusable consulta para la demarcación 
de Guipúzcoa en los siglos XI y ÍII.

59. G. MARTINEZ DIEZ, ibídem. 64-69, 103-111, 126-136.



60. E. BARRENA, oÍLl g.it, . 72-73 y Q. MARTINEZ DIEZ, ob. 
C jt •I 149-160. La entrega de Alava a Alfonso XI de Castilla 
y la desaparición de la Cofradía de Arriaga tiene lugar en 
1332 (F. DE ZABALA, Historia del Pueblo Vaaco. II, 20). Viz­
caya se incorpora definitivamente a Castilla en 1379 al 
coincidir en la persona del rey la herencia del Señorío de 
Vizcaya (F. GARCIA DE CORTAZAR y M. MONTERO, Historia dfi 
Vizcaya. I, 65). R. MENENDEZ PIDAL, D¡í£. H  sitúa en las 
postrimer'ías del reinado de Alfonso V I H  la creación de la 
costumbre de escribir en romance los documentos notariales 
del reino tocantes a asuntos particulares.

61. F. DE ZABALA, ibídem. III, 49. Para la fundación de 
las villas y los fueros por los que habrán de regirse; ibí- 
dem. II, capítulo 5 (Alava) y III, capítulo 10 (Guipúzcoa y 
Vizcaya),

62. A. DE MAÑARICUA, ob. cit. . 14; Además la introducción 
histórica sobre Castilla que precede a los DLE (1-12). El 
papel de los vascos en esta etapa histórica en J. PEREZ DE 
URBEL, Los vascos en el nacimiento de Castilla.

63. J. L. DE LA FUENTE, ob.cit.. 165. "Notas sobre lengua 
y escribanos en documentos medievales alaveses" de R. SAN­
TIAGO LACUESTA (ver de la Tesis 1.4.2. Alava: un intento de 
definición) parte de la documentación romance de esta pro­
vincia. Una recopilación de fueros para Alava en J. J. DE 
LANDAZURI, Historia General de Alava, V.

64. El número 18 de la Serie "Fuentes Documentales Medie­
vales del País Vasco" correspondiente al Archivo de Salva­
tierra se abre con el documento de esta fundación (ver Ala­
va en 1.2.4. La Baja Edad Media y el corpus romance de las 
provincias vascas). Para los detalles de la fundación de las 
villas alavesas: M. E. CUESTA, "Nacimiento y morfología ur­
bana de las villas medievales alavesas", 205-210.

65. Para Guipúzcoa P. DE GOROSABEL, Diccionario históri- 
co-geog.ráf ico descriptivo de los pueblos. valles. partidos. 
alcaldías y uniones de Guipúzcoa con un apéndice de las car­
tas pueblas y otros documentos importantes.

66. Para Vizcaya E. DE LABAYRU, Historia general del Se­
ñorío ^  Bizcaya. apéndice documental al T. II. J. L. DE LA 
FUENTE, ob. git.. estudia laa fundaciones de don Diego López 
de Haro V. Las diferencias entre la fundación de las villas
de Vizcaya y las de las otras provincias vascas en F. GARCIA
DE CORTAZAR y M. MONTERO, ob^ cit.. 38-44.

67. Ver J. L. BANUS, El Fuero de San Sebastián: y las co­
municaciones al Congreso M  Fuero de San Sebastián y ^  épo- 
sa. El período histórico que rodea a esta fundación en E. 
BARRENA, ob^ cit. . 329-357.



68. Diviaión efectuada por E. BARRENA, ob. cit.. 373. 
Véase también B, ARIZAGA, nacimiento de laa villas gui- 
guzcqftUftg ^  Ifis XIÍI £ XIV: gigrfología i funciones
urbanas; y J. L. ORELLA, "Régimen municipal en Guipúzcoa en 
los siglos XIII y XIV"

69. Ver J. L. ORELLA, "Régimen municipal en Vizcaya en
los siglos XIII y XIV. El Señorío de la Villa de Orduña". Y 
J. A. GARCIA DE CORTAZAR, "Las villas vizcaínas como formas
ordenadoras del poblamiento y la población".

70. B. ARIZAGA, ô :. cit. . 23-32; y F. DE ZABALA, ob.
cit.. III, 40-44.

71. Ver n. 63-65-66-67 de esta Primera Parte. Añadiremos
para Alava dos ejemplos del Diplomatario de Salinas de Anana 
(1194-1465) transcrito por S. LOPEZ CASTILLO: el doc. 15
(1302, octubre 8) es traslado realizado en Añana del fuero 
sobre tributos concedido por Alfonso VIII, fuero del que el 
escribano del traslado dice que estaba "escripto en pergami­
no en latin" (ibídem. 42) tal y como lo copia; se traduce
también al romance el doc. 17 o carta de privilegio dada por
Alfonso V I H  y trasladada en Añana (1305, julio 26): "fiz lo 
sacar del latin en romanz" (ibídem. 52).

72. Ver de la Tesis 1.2.1. Estado de la cuestión y n. 22. 
El aserto de R. MENENDEZ PIDAL incluido en esa nota debe ser 
revisado para el siglo XIV en el que, con gran distancia 
desde la fundación de las villas, habría un corpus notarial 
propio de ellas. Para Vizcaya la frontera estaría también en 
en el XIV. Los documentos de los señores de Vizcaya del s. 
XIII manifiestan ciertos inconvenientes para ser considera­
dos como Corpus autóctono: así, la carta puebla de Bermeo 
-sin indicación de lugar- es simple reproducción del fuero 
de Logroño; la de erección de la villa de Lanestosa es carta 
dada en Burgos (E. DE LABAYRU, ob. cit.. II, 797-799 y 800- 
802) .

73. Véase lo dicho en n. 63 y 64. Pueden consultarse al­
gunos documentos de fines del XIII que no son reales en E. 
iftURRIETA AMBROSIO, Colección Diplomát ica del Archivo Muni­
cipal de Salvatierra (1256-1400).

74. A. UBIETO ARTETA, Cartulario ^  S ^  Millán de la Co­
golla; 759-1076.

75. A. UBIETO ARTETA, Cartulario de San Juan de la Peña. 
I y II.

76. Diplomas estudiados por G. MARTINEZ DIEZ, ob. cit.. 
33-45, y transcritos en el apéndice documental números 6, 8,
9 y 12. Del doc. de 1025 arranca E. BARRENA, ob. cit.

77. La transcripción de G. MARTINEZ DIEZ, ibídem. doc. 6 
del apéndice se hace del Libro gótico.



78. El facsímil del AHN en la publicación de S. MUGICA y
F. AROCENA, "Un docuaento iaportante. San Salvador de Olazá- 
bal" .

79. Cfr. E. BARRENA, cit. . 62 con la bibliografía
pertinente; G, MARTINEZ DIEZ, ob. cit.. 36-37.

80. Seguimos en la lectura del documento a G. MARTINEZ 
DIEZ, ver n. 77 supra.

81. Ver A. CANELLAS LOPEZ, "El notariado en España hasta 
el siglo XIV: estado de la cuestión", 105.

82. Sobre los beneficiarios de estas transacciones se
pronuncia A. DE MAÑARICUA, "Obispados ...", 167: "tuvieron
buen cuidado de conservar los títulos de sus derechos y co­
piarlos en sus cartularios",

83. Son estos tres documentos: la donación del monasterio
de Santiago de Luquedeng al de San Juan de la Peña por doña 
Galga de Guipúzcoa, el nombramiento que doña Galga hace de 
un monje de San Juan de la Peña para ponerlo al frente de
Olazábal; y la donación que doña Blasquita (hija de doña
Galga) y Sancho Fortuñones hacen de la aldea de Agoncillo a
San Juan de la Peña, confirmando a la vez la donación (de
Olazábal) de sus padres. En G. MARTINEZ DIEZ, ob. cit.. 34-
35 se da la relación de autores que se han ocupado de estos
documentos.

84. Del doc. de 1048 dice G. MARTINEZ DIEZ (ibídem. 34) 
que el diploma del AHN es el original o copia coetánea. El 
problema puede ser más grave cuando se descubre el carácter 
apócrifo de los documentos, tal y como hace -en esa obra-
G. MARTINEZ DIEZ con supuestas piezas guipuzcoanas.

85. El documento número 10 del apéndice de ibídem versa 
sobre la donación de un tal Sancho (hacia 1053) de una here­
dad en Vergara y otra en Paterniti a San Juan de Gazteluga- 
che. Aunque la donación beneficia a dicho lugar, el diploma 
pertenece al cartulario del monasterio pinatense del que 
aquel dependería. El número 13 de dicho apéndice (1066) es 
la donación a Leire de unas heredades en Arriarán por Marce­
lo y su mujer Andregoto. Sólo en él vemos el lugar de otor­
gamiento (Añua, Alava), y si bien se inserta en el Becerro 
Antiguo de Leire (ibídem. 57-58) es el único dato que posee­
mos de estos diplomas altomedievales sobre la localización 
del otorgamiento. Así, si estos documentos se escribieron en 
territorio vasco (?), además de la onomástica vasca podrían 
mostrar características de los scriptoria del lugar.

86. M. ALVAR, Estudios sobre el dialecto aragonés. I, 49.
87. I. GURRUCHAGA, "Un documento del año 1375. Luchas de 

los bandos oñacino y gamboíno en Guipúzcoa. Supresión de los 
alcaldes de la Hermandad el año 1373", 121.



88. Como ejemplo del estado editorial de estos docunentos 
históricos pueden entresacarse nultitud de datos, y una idea 
global de lo que comentamos, de la bibliografía inserta en 
J. L. ORELLA UNZUE, "Programa de Historia Medieval del Pue­
blo Vasco". Se contrasta, de este modo, el adelanto de Nava­
rra frente a las otras provincias, al menos hasta la publi­
cación de fuentes documentales medievales que realiza la So­
ciedad de Estudios Vascos - Eusko-Ikaskuntza (ver 1.2.4. La 
Baja Edad Media y el corpus romance de las provincias vas­
cas ) .

89. En este sentido se pronunciaba J. M. LACARRA, (ob. 
cit., 30) al pedir la edición de las fuentes medievales de 
los diversos fondos que, bordeando el País Vasco, pueden 
iluminar la trayectoria antigua del euskera: "la edición de­
be hacerse por series completas, buscando la unidad de la 
serie (...) La publicación de las fuentes históricas medie­
vales es empresa que realizaron en el siglo XIX la mayor 
parte de los países europeos, en colecciones sistemáticas".

90. Como es el caso de los números 2, 3, 13 y 14 de dicha
Serie correspondientes a: J. L. ORELLA UNZUE, Cartulario
Real de Enrique lY a la Provincia de Guipúzcoa ( 1454-1474 ) : 
E. IÑURRIETA AMBROSIO, Cartulario Real a Provincia de 
Alava ( 1258-1500) : A. RECALDE RODRIGUEZ y J. L. ORELLA UN­
ZUE , Documentación Real a la Provincia de Guipúzcoa. Siglo 
XV, I y II. Quizás también el número 5 de la Serie (S. LOPEZ 
CASTILLO, Diplomatario de Salinas de Añana ( 1194-1465 ) ) de­
bería ocupar un lugar Junto a los anteriores por el carácter 
de su Corpus; 42 documentos de los que una mínima parte no 
son reales (ni el diez por ciento de los documentos).

91. Para el número 18 de la Serie habrá que contar con el 
catálogo preparado por H, J. MARTINEZ DE ILARDUYA, M. J. RE­
SANO y M. D. VALLEJOS: Archivo Municipal de Salvatierra. Do- 
cumentación medieval ( 1256-1549 ) .

92. F. DEL VALLE LERSUNDI en "Una forma del femenino y el 
valor de la letra "ch" coao diminutivo en los nombres de los 
guipuzcoanos de los siglos XV y XVI", (RIEV. XXIV (1933), 
176-181) estudia un curioso corpus extraído de un testamento 
del Archivo del Palacio de Uriarte (Lequeitio) y de otro del 
Archivo de la Casa de Eulate (San Sebastián). Ver taabién F. 
B. DE AGUINAGALDE, "El Archivo de la Casa de Zavala (I. His­
toria de la formación del Archivo y descripción de sus fon­
dos)" (Eusko-Ikaskuntza. Cuadernos de Sección Historia-Geo- 
grafía. 6 ( 1985), 199-311 ), modelo para la ordenación de es­
te tipo de colecciones documentales; aunque el corpus de la 
Casa de Zavala se abre a fines del XV su grueso está en los 
siglos XVII, XVIII y XIX. Eusko-Ikaskuntza inició en 1S86 el 
Censo de Archivos del País Vasco con el volumen referido a 
Guipúzcoa, y lo acabó en 1988 con los volúmenes de Alava y 
Vizcaya.



93. De ello 3e da detallada noticia en Guipúzcoa i el 
fislnfi N^vftrr^ an iaa aialog XIII-XV. Relaciones, intere-

i delinitación d* Ija frontera (edición a cargo de J. L. 
ORELLA UNZUE), 8-9 y 155. Para la villa de Rentería: "Catá­
logo Documental del Archivo Municipal de Rentería: 1237-
1500" por M. A. CRESPO RICO, J. M. CRUZ MUNDET y J. M. GOMEZ 
LAGO. Además R. URIARTE AYO, I. BIKARREGUI ESPARTA, B.
URIARTE ANASAGASTI, Indice documental del Archivo Municipal 
de Bermeo.

94. Los dos documentos del siglo XII que incluye el Di­
plomatar io de Salinas de Añana (1194-1465) (número 5 de la 
Serie) aon documentos en latín de Alfonso VIH. Ver nota 71 
de esta Primera Parte.

95. Una versión de este subcapítulo fue leída en el Sim­
posio de Historia "El País Vasco a finales del siglo XV: 
Marco histórico y cuna de Iñigo de Loyola" con el título "La 
vertiente lingüística románica del País Vasco" (San Sebas­
tián, 5 octubre 1990).

96. F. GONZALEZ OLLE: "La lengua occitana en Navarra",
"El romance navarro", "Vascuence y romance en la historia 
lingüística de Navarra". L. MICHELENA: "Notas sobre las len­
guas de la Navarra medieval", "Onomástica y población en el 
antiguo Reino de Navarra: la documentación de San Millán".
Además J. M. LACARRA, ob. cit.. 19-20.

97. Sólo M. T. ECHENIQUE, ob. cit.. 92 alude sumariamente 
a la cuestión partiendo de Navarra cuyos núcleos occitanos 
le sirven para situar a los gascones en Guipúzcoa. De la 
misma autora "Vasco y románico", 200. En el Simposio de His­
toria "El País Vasco a finales del siglo XV: Marco histórico 
y cuna de Iñigo de Loyola" se leyeron, además de mi comuni­
cación (ver nota 95 supra), las de A. COLERA, "Situación 
lingüística de Azpeitia a fines del XV, principios del XVI. 
La(s) lengua(s) de Iñigo de Loyola" y J. R. ZUBIAUR, "Euska- 
ra y Castellano en el País Vasco en la época de Iñigo de Lo­
yola".

98. Gran parte de Alava y la Vizcaya al oeste del Nervión
se diferenciarían -por la situación en ellas del euskera-
frente al núcleo central del vasco. Para Alava medieval re­
sulta de interés la Re .i a de San Millán. que repartiría los 
topónimos en dos zonas (vasca y romance); ver L. MICHELENA, 
Textos arcaicos vascos. 25-30. Para la extensión del euskera 
en lo antiguo: J. CARO BAROJA, Materiales para una historia
^  la lengua vasca en su relación con la latina; M. T. ECHE- 
NIQUE, ibídem, 78-82 y 91-92 y "La lengua vasca"; F. GONZA­
LEZ OLLE, "Vascuence y romance en la historia lingüística de 
Navarra", 51-64; M. LECUONA, "El euskera en Navarra a fines 
del siglo XVI"; El libro blanco del euskara; L. MICHELENA, 
Historia ^  la literatura vasca. 37-39 y "Sobre el pasado de 
la lengua vasca", 23-30.



99. Véase de la Tesis: capítulo 1, 1.1. Hipótesis.
100. Véase de la Tesis; capítulo 1, 1.2.2. La génesis

histórica del País Vaaco medieval, y 1.2.4. La Baja Edad Me­
dia y el corpus ronance de las provincias vascas.

101. El período visigótico como el de máxima romanización 
lingüística es defendido por M. T. ECHENIQUE, ob. cit.. 75.

102. En relación a este tema: J. CARO BAROJA, Materiales
para una historia...; M. T. ECHENIQUE, capítulo 3 ("Romani­
zación y latinización") de ob. cit.: L. MICHELENA, "Basque
et román", "Nota marginal sobre la huella latina en la len­
gua vasca", "El elemento latino-románico en la lengua vas­
ca"; L. M. MUJIKA, Lat ina eta Erromani koaren eragina Euska- 
ran. (Euskal lexikoaren azterketa bideetan): H. SCHUCHARDT,
Vascuence ¿ romance.

103. Ver de la Tesis 1.2.2. La génesis histórica del País
Vasco medieval. Además, desde el punto de vista lingüístico, 
E. ALARCOS LLORACH, español. lengua mi leñaría (y otros
escritos castellanos). 61 y 70-79; M. T. ECHENIQUE, "Vasco y 
románico", 199 sobre el euskera en zona de gran trascenden­
cia para el origen del castellano; G. SALVADOR, Lengua espa­
ñola ¿r lenguas de España. 128-129 afirma: "toda la orilla
izquierda de su ría, desde Santurce a Bilbao, habla caste­
llano y aquí sí que el nombre le cuadra, puesto que el vie­
jo romance de Castilla se fraguó allí mismo, como quien di­
ce, y la comarca de las Encartaciones de Vizcaya debió re­
presentar un papel esencial en su aparición".

104. Los dos momentos de dependencia de las provincias 
vascas, en la Alta y Baja Sdad Media, de núcleos exteriores 
que proporcionan sus noticias hasta la iniciación autónoma 
de una memoria escrita los hemos visto en capítulo 1, 1.2.2. 
La génesis histórica del País Vasco medieval.

105. La documentación medieval del País Vasco debería ser 
contrastada desde la diferenciación de las zonas de influen­
cia -de Navarra, por un lado, y de Castilla, por otro- para 
dilucidar si a nivel práctico se originó algún rasgo distin­
tivo. La ascendencia que el obispado de Bayona tuvo en la 
parte más oriental de Guipúzcoa cabría también asumirla en 
la investigación lingüistica.

106. Es de notar que M. T. ECHENIQUE, "La lengua vasca",
93 identifica el romance actual de Vizcaya y Guipúzcoa cono 
castellano, el cual es aún simplemente "romance" en Historia 
1ingüística vasco-románica. 77. Para las designaciones de 
este romance actual ver 2.4. Diversos nombres para una rea­
lidad lingüística. Para el romance medieval infra 1,3.2.

107. Para un comentario de las hipótesis de la emigración 
véanse: J. L. BANUS, "¿Por qué vinieron aquí los gascones?"; 
B. DE ECHEGARAY, "La vida civil y mercantil de los vascos a



través de sus instituciones jurídicas", 612; J. M. LACARRA, 
"A propoa de la colonisation "franca" en Navarre et en Ara­
gón"; G. MARTINEZ DIEZ, ob. cit.. 145-148. Un estudio del 
léxico de pescadores y «arinos de la costa cantábrica (cono 
sugiere J. MUGICA, "Loa gascones en Guipúzcoa", 21 y 23) da­
ría seguramente un amplio fondo gascón.

108. J. L. BANUS, ibídem■ con el repaso de loa condicio­
namientos para elegir como núcleo principal San Sebastián, 
frente a Irún o Fuenterrabía; E. BARRENA, ob. cit.. 258-259 
y 281-282. J. M. LACARRA, ob. cit,. 65 pone la fecha a fines 
del XII.

109. La confrontación de esta causa en J. MUGICA, art. 
cit., 13-16 y 24-25. Causa sustentada por S. MUGICA, "Los 
gascones en Guipúzcoa", 3-4.

110. S. MUGICA, ibídem. 2 mostrando la opinión del Doctor 
CAMINO.

111. E. BARRENA, ob. cit.. 251-253, y también para el 
emparentamiento de las dinastías pamplonesa y gascona a 
principios del siglo XI, rozándose sus territorios cerca del 
cabo H guer. Para la donación del monasterio de San Sebas­
tián el Antiguo al de Leire, ver ibídem. 247-267 y G. MARTI­
NEZ DIEZ, o ^  cit. . 28-32 y 172-174.

112. J. L. BANUS, El Fuero de San Sebastián: E. BARRENA,
ibídem, 293 para la intervención gascona en el Fuero de San 
Sebastián desde su experiencia marítima. Y B. DE ECHEGARAY, 
art. cit., 603-610.

113. Ver H. GAVEL, recensión a Los gascones en Guipúzcoa 
de S. MUGICA, RIEV. XV (1924), 554 donde ae explican Villa- 
bona y Villagrana. Atiende a los distintos enclaves gascones 
E. BARRENA, ibídem. 288-293.

114. E. BARRENA, ibídem. 290 y n. 88 de 253.
115. J. L. BANUS, art. cit., 127-128.
116. En Navarra la presencia judía puede datarse ya en la 

Alta Edad Media (siglos X-XI ) según J. L. ORELLA, "Los ju­
díos en laa fuentes jurídicas medievales del pueblo vasco", 
265-267 y 289. Nos basaremos en este artículo para la expo­
sición de laa poblaciones judías.

117. Ver R. IZQUIERDO BENITO, "Los judíos en Vitoria en
el siglo XV" y E. ROJO TUDELA, "La aljama de Vitoria".

118. J. L. ORELLA, "Los judíos en las fuentes jurídicas
medievales del pueblo vasco", 277.

119. Antoñana, Antenaza, Barrio-Espejo, Berantevilla, 
Caicedo Yuso, El Villar, Estavillo, Fontecha, Guevara, La-



bastida, Laguardia, Mendoza, Morillas, Ocio, Peñacerrada, 
Puentelarrá, Salinas de Añana, Salinillas, Salvatierra de 
Alava, Santa Cruz de Campezo y Treviño (ibídea. 275 y 289).

120. Para Orduña la existencia de Judíos entre sus veci­
nos y documentación real que les influia en J.L. ORELLA, 
"Régimen municipal en Vizcaya en los siglos XIII y XIV. El 
Señorío de la Villa de Orduña", 194.

121. Ver A. RODRIGUEZ HERRERO, Valmaseda en ^  siglo XV 
la al jama de los judíos.

122. Los documentos reales que atañen a los Judíos de la
villa bilbaína en J. L. ORELLA, "Los Judíos 287,

123. En Euskal Herriko Atlasa. mapa p. 72 Irarrazábal e 
Iraurgui llevan sendos interrogantes.

124. J. L. ORELLA, "Los Judíos..,", 289 propone tres ra­
males con los consiguientes elementos Judíos: el norocciden- 
tal (Vitoria, Orduña, Valmaseda, Laredo), el norte (Vitoria, 
Mondragón, Valle de Iraurgui (Azpeitia y Azcoitia)), y el 
nororiental (Vitoria, Salvatierra, Túnel de San Adrián, 
Segura, Tolosa),

125. Como se analiza en Ibídem. Ver además la documenta­
ción transcrita por A. RODRIGUEZ HERRERO, ob. cit.

126. Acerca de lo apropiado del nombre "Judeoespañol" pa­
ra la lengua de antes de la expulsión ver C. LLEAL, "A pro­
pósito de una denominación: el Judeoespañol" (comunicación
al XX Con<<reso Internacional de Historia de la Lengua Espa­
ñola. Sevilla 1990), que quiere demostrar el carácter no di­
ferenciado del romance de los Judíos de los distintos reinos 
y el de sus vecinos cristianos, al menos hasta las persecu­
ciones del XIV. Para el Judeoespañol como lengua de la comu­
nidad Judia tras su expulsión con referencias a su herencia 
peninsular: R. LAPESA, Historia de la lengua española. 524-
534 con abundante bibliografía; A. ZAMORA VICENTE, Dialecto­
logía española. 349-377 y bibliografía en 475-478.

127. L. MICHELENA, Textos arcaicos vascos. 144-146 res­
pecto al empleo del vasco por la familia de los Guevara.

128. S. MUGICA, "El vascuence en los Archivos Municipales 
de Guipúzcoa".

129. El empleo del latín en la Colección Diplomática del 
Concejo de Segura puede verse en la Tercera Parte de la Te­
sis, 6.1. Latinismos en la Colección Diplomática del Concejo 
de Segura. El número 10 de la Serie "FDMPV", La Colegiata de 
Santa María de Cenarruza ( 1353-1515) . ejemplifica en algunos 
documentos nuestra afirmación para el latín en documentación 
eclesiástica. El latín estaba también en los sellos de los 
municipios vascos si atendemos a S. MUGICA, "El vascuence en



los Archivos Municipales de Guipúzcoa", 725-726. Para la 
consideración de documentos latinos o ronances en la época 
de configuración de laa lenguas ronances ver R. WRIGHT, La- 
tia tardío i rpipapcg temprano Egpaña ^ Ig Francia caro-
lingja.

130. S. MUGICA, ibídem. 725.
131. Cfr. ibídem. Cono afirmación de la extendida creen­

cia de los calificativos a aplicar a las lenguas en el pasa­
do tenemos la noticia de la prensa (El. Diario Vasco. columna 
"Koxkas" firmada por R. M., 18 febrero 1990): "en aquel San
Sebastián de los siglos XI y XII se habla entre sus poblado­
res el castellano, el vascuence y el gascón".

132. Para el incendio del Archivo donostiarra y sus docu­
mentos en gascón: S. MUGICA, "Los gascones en Guipúzcoa", 2.
H. GAVEL, "Note sur d ’anciennes colonies gasconnnes en pays 
basque", 77-78 reproduce los datos que al efecto le hizo sa­
ber S. MUGICA.

133. Del primero de estos documentos hay alusión en L.
MICHELENA, "Notas sobre las lenguas de la Navarra medieval",
83, n. 26. Sobre el segundo R. CIERVIDE, "A propósito de un 
texto gascón de San Sebastián de 1304". Los dos documentos 
son definidos como gascones (scrjpta bearnesa) frente al oc- 
citano tolosano estándar (scripta tolosana) en R. CIERVIDE, 
"Documentación gascona de San Sebastián y de la Baja Navarra 
de los siglos XIII-XIV: Comentario lingüístico". Para el
gascón G. ROHLFS, Le Gascón. Etudes de Philologie Pyrénéen- 
ne.

134. S. MUGICA, "Los gascones...", 2 siguiendo a J. A. DE 
CAMINO Y ORELLA, Historia civil. diplomática, eclesiástica. 
antigua £ moderna de la ciudad de San Sebastián. con varias 
noticias particulares concernientes a la provincia de Gui­
púzcoa (Imprenta Vicente Rico, Madrid, 1923, 114), que debió 
de ver personalmente dicha ordenanza.

135. G. LACOMBE, "Encore les Gascons de Pasajes" según 
carta de P. YTURBIDE.

136. J. L. BANUS, "Prebostes de San Sebastián. III. Docu­
mentos privados de la familia Engómez", 202-208. El análisis 
del apellido Engómez en S. MUGICA, "Los gascones...", 6-7.

137. S. MUGICA, ibídem. 2 y 6 nuevamente desde el relato 
hecho por J. A. DE CAMINO Y ORELLA, ob. cit.. 114.

138. V. J. HERRERO LICEAGA, "Transcripción de las Orde­
nanzas de la Cofradía de Mareantes de San Pedro de Fuente­
rrabía (1361-1551)", 332.

139. S. MUGICA, "Los gascones...", 10-11.



140. "Otro si asentaron de confornidad que la deposición 
y dichos de loa testigos de esta causa que por ambas partes 
fuesen presentados, se asentase en lengua gascona porque ne- 
jor por los dichos conisarios e nos los dichos escribanos se 
entenderá que en otra lengua ninguna" (S. MUGICA, "El vas­
cuence en...", 726 ).

141. Cfr. S. MUGICA, "Los gascones...", 4-7 y 12; el tipo 
de apellidos de los cargos públicos (visibles en los docu­
mentos) demostraría para este autor dicha circunstancia.

142. Para sentido y etimología de estos nombres: S. MUOI- 
CA, ibídem. 22-29; también H. GAVEL, art. cit., 75-76, y J. 
MUGICA, art. cit., passim.

143. Lo comenta G. LACOMBE, "Un docunent sur les Gascons 
de Pasajes".

144. R. MENENDEZ PIDAL, DLE. 175 n. 3 que sigue a J. I.
GAMON en sus "Noticias históricas de Rentería". El dato se 
contradice con el de S. MUGICA, "Los gascones...", 22 que 
basándose en el mismo autor (si bien se dice que sobre las 
inéditas "Investigaciones históricas de Rentería") considera 
que el gascón desapareció de San Sebastián a principios del 
XVIII. B. DE ECHEGARAY, art. cit., 612 asegura que el gascón 
se hablaba todavía en Pasajes en el primer tercio del XIX.

145. S. MUGICA, ibídem. 9-10.
146. H. GAVEL, art. cit., 79: "le gascón a disparu sim­

plement parce que ces colonies ont été noyées, avec le 
temps, au milieu de la population de langue différente qui 
les environnait, et qui les pénétrait de plus en plus".

147. J. M. LACARRA, art, cit. La deformación que sufriría
el gascón en Guipúzcoa a lo largo de los siglos al contacto
con el euskera y el castellano es punto señalado por S. MU- 
GICA, "Los gascones...", 10 como campo de investigación.

148. Recordemos la célebre frase de J.M. LACARRA, ob.
cit., 9: "Al historiar la Edad Media del País Vasco nos
asalta constantemente la preocupación de estar reconstruyen­
do el pasado de un pueblo que se expresa por escrito en un 
idioma que no es el que habla, y que el suyo se le escapa a 
través de los documentos". Ver en relación a esto £1 1ibro 
blanco del euskara. 362-369, y L. MICHELENA, Historia de la 
1 iteratura vasca. 12.

149. Me fijo para la siguiente clasificación en el esque­
ma de Ei 1ibro blanco del euskara. 367-369.

150. Como el muy difundido caso de los habitantes del va­
lle de OJacastro (Rioja) que, desde el fuero otorgado por 
Fernando III (s. XIII), poseían autorización para testificar 
en euskera en las pesquisas hechas por los merinos (ibídem.



368 que cita a J. CARO BAROJA, Materiales. 16). Para Vizcaya 
el titulo 9 del Fuero considera taabién la lengua de los 
testigos: "si fueren los testigos vascongados y no supieren
la lengua castellana, los examine y tome con otro receptor o 
intérprete” {£i U b ro blanco dfei euskara. 368). La ejempli- 
ficación material de esta situación lingüística de los tes­
tigos de Vizcaya en S. AGUIRRE CANDARIAS, "Dos documentos 
inéditos sobre el euskera en las Encartaciones: lengua vul­
gar a fines de la Edad Media".

151. A uno de estos documentos dedica A. IRIGARAY su ar­
tículo "Un acta de ayuntamiento en lengua vaaca". Se trata 
del acta municipal de Zildoz (valle de Ezkabarte). Sobre las 
cartas en vascuence fechadas en Urruña (1680) y dirigidas al 
ayuntamiento de Fuenterrabía (a cuyo Archivo pertenecen),
S. MUGICA, "El vascuence en los Archivos Municipales de Gui­
púzcoa" confirmando "la opinión de los que creemos que no se 
ha empleado el vascuence en el lenguaje oficial, sino (sic) 
es en muy limitados casos", 727. Transcribe igualmente en 
dicho artículo la traducción al vascuence de unas ordenanzas 
municipales sobre elecciones dictadas por el Corregidor de 
Guipúzcoa (Archivo Municipal de Eibar, mediados del XVIII) 
(731-733).

152. Así el paso de lo hablado a lo escrito era una tra­
ducción de lengua a lengua. Ver S. MUGICA, ibídem. 725. La 
causa puede estar en las instancias superiores del poder de 
las que dependían los escribanos. En ^  1ibro blanco del 
euskara. 362-367 se hace el resumen de las esferas que a ni­
vel institucional ocupaban euskera y romance, en particular 
desde el XVI.

153. S. MUGICA, "Juntas de Guipúzcoa", 250 sin citar li­
teralmente la ordenanza de 1529 (la fecha para Vizcaya sería 
el XVII) que recoge ^  1 ibro blanco del euskara. 362 de C. 
DE ECHEGARAY, Compendio de las Instituciones Forales de Gui­
púzcoa (Diputación de Guipúzcoa, San Sebastián, 1924). En 
Alava, si nos remitimos al Libro blanco. 363, no parece que 
formalmente se pidiese este requisito. La reducción de su 
área vascófona influiría en ello (ver nota 98 de esta Prime­
ra Parte).

154. Véase la "Contribución al estudio y edición de tex­
tos antiguos vascos", hoy Anejo XI del Anuario del Seminario 
de Filología Vasca "Julio de Urquijo" junto a Textos arcai­
cos vascos de L. MICHELENA.

155f En el Epílogo de J. A. LAKARRA a Textos arcaicos 
vascos. Contribución al estudio £ edición de textos antiguos 
vascos (L. MICHELENA e I. SARASOLA) (353-362) se da sobre el 
particular una riquísima y variada información que engrosa 
la investigación de estos dos autores.

156. De este tipo es la carta transcrita por F. IDOATE, 
"Una carta del siglo XV en vascuence". En ella un miembro de



la adninistración real utiliza el rojuance navarro y el eua- 
kera para dirigirse a un coapañero de tareas, lo que ea cla­
ro síntoaa de su bilingüisao tanto coao de la supeditación 
de una lengua a otra según las funciones. El análisis lin­
güístico de la carta en R. CIERVIDE y A. IRIGOYEN, "Estudio 
lingüístico de una carta del siglo XV en vascuence y en ro­
mance navarro". La carta la vuelve a recoger I. SARASOLA, 
ibídem, 209-210 con su bibliografía. Otras cartas posterio­
res (del XVI y XVII), en euskera total o parcialmente, en 
i bíden. 231-236 y 258-276. Para el vasco como "lenguaje ci­
frado" en la correspondencia, ibídem. 262-263,

157. J, M, LACARRA, ob, cit■. 14-18 hace un intento de 
distribuir territorialaente y por clases el vascuence entre 
loa siglos V I H  y XII, Que la actividad pastoral podía tener 
como medio lingüístico el vascuence lo prueban testimonios 
como los aducidos para el XIV en ibídea. 14, 63-64 y 69 (la 
lengua vasca sería lengua de predicación y no de liturgia). 
Ver además; S. MUGICA, "Archivo Municipal de Rentería. Docu­
mento curioso" (relata el quehacer catecumenal en euskera de 
los capuchinos de la villa en el XVII, para lo que precisa­
ron de privilegio del Sumo Pontífice); L. MURUGARREN, "El 
euskera y Rentería (datos de los siglos XVI y XVII)"; J. GO- 
ÑI GAZTAMBIDE, "Doctrina en vascuence en San Sebastián". La 
nota se completaría con los datos de Textos arcaicos vascos. 
Contribución ^  estudio x edición de textos antiguos vascos 
(L. MICHELENA e I. SARASOLA) sobre oraciones piadosas y ca­
tecismos.

158. Nos referimos, claro está, al carácter notarial del 
corpus, tal y como se desprende del repaso a los integrantes 
de la Serie "FDMPV".

159. Cfr. A. COLERA, art. cit. y J. R. ZUBIAUR, art. cit. 
También nota 148 de esta Primera Parte.

160. Ver nota 131 de esta Primera Parte.
161. Consúltense Historia 1ingüística vasco-románica. 74-

77 comentadas a lo largo de esta Tesis. Evitamos repeticio­
nes innecesarias de otros trabajos de M . T. ECHENIQUE.

162. Ver bibliografía final para el repertorio de sus in­
vestigaciones .

163. Ver cap. 1, 1.2. Las fuentes o corpus documental.
164. M. T. ECHENIQUE, ob. cit.. 74-75; y los trabajos de 

A. LIBANO (ver supra nota 16).
165. M. T. ECHENIQUE, "Vasco y románico", 197.
166. Ibídem. 195.
167. J. GORROCHATEGUI, ASJU. XX (1986), 603.



168. Ver J. B. MERINO URRUTIA, Lft lengua vaaca sja lA Rio-
la Z Burgos: y el reaunen de M. T. ECHENIQUE, ob. cit.. 78-
80 para laa ideas y bibliografía sobre la presencia del eus­
kera en las zonas periféricas al núcleo vasco, bien deade 
época remota o fruto de expansión medieval.

169. Ello ea patente en la documentación que analizamos
en esta Tesis a lo largo de au evolución diacrónica.

170. J. CARO BAROJA, "Proyecto para la elaboración del
fichero de toponimia y antroponimia vasca medieval", daría
la pauta de dicho tipo de estudio con los detalles de sus 
distintas fases. Con anterioridad a este esquema (1949) el 
vasco de los documentos ya había empezado a entresacarse. 
Acudiendo al Indice final de la RIEV (T. XXVIII) y a su sec­
ción de Onomástica y Toponimia, nos hacemos una idea de las 
aportaciones con que contamos desde principios de siglo.

171. J. ARZAMENDT, Términos vascos en documentos medieva- 
les de los ss. XI-XVI. Naturalmente esta documentación da 
más términos vascos en topónimos y antropónimos que en el 
vocabulario que denominaríamos común. La introducción al 
diccionario de los términos vascos (13-79) viene a represen­
tar un exhaustivo informe del estado de la lexicografía vas­
ca .

172. Ea, al menos, el plan seguido en esta Tesis con el 
léxico vasco de la documentación (ver 6.2.).

173. En concreto de G. MARTINEZ DIEZ, Alava medieval II, 
Diputación Foral de Alava, Vitoria, 1974. Ver R. SANTIAGO 
LACUESTA, "Notas sobre lengua y escribanos en documentos me­
dievales alaveses", 236-237 para la exposición de las fuen­
tes estudiadas.

174. R. SANTIAGO LACUESTA, ibídem. 245.
175. Ibídem. 244.
176. Ibídem. 244-245.
177. F. GONZALEZ OLLE, "El romance navarro", 45-54.
178. En la exposición del objeto de su análisis de los 

documentos de Irache la autora da una serie de elementos que 
pueden servir de pauta a cualquier investigación metodológi­
camente fiable (28-30 y 44-52). El panorama de los estudios 
sobre el romance navarro en 1977 en ibídem. 23-28. También 
de C. SARALEGUI, "Los estudios sobre el dialecto navarro 
desde 1970 y su aportación al conocimiento del mismo".

179. F. GONZALEZ OLLE, "El romance navarro".
180. "La conjuración del silencio -hoy ya disipada- que, 

según Amado Alonso (...) pesaba sobre el dialecto aragonés.



sigue todavía vigente sobre una modalidad a la que tradicio- 
nalfflente se le suele vincular de nanera estrecha: el habla 
de Navarra" (F. GONZALEZ OLLE, Textos 1ingüíáticos navarros. 
7).

181. Dos importantes trabajos serían el de F. GONZALEZ 
OLLE, "Vascuence y romance en la historia lingüística de Na­
varra", y el de L. MICHELENA, "Notas sobre las lenguas de la 
Navarra medieval". Véase además C. SARALEGUI, art. cit,, 412 
y 415-416.

182. F. GONZALEZ OLLE, "Evolución y castellanización del 
romance navarro"; J. NEIRA, "La desaparición del romance na­
varro y el proceso de castellanización"; y C. SARALEGUI, 
art. cit., 414-416.

183, Ver Historia 1ingüística vasco-románica■ 
de R. LAPESA reproducido en 79.

75 y mapa

184. M. T. ECHENIQUE, "El romance en territorio euskal- 
dún", 159-160 y mapas de W. VON WARTBURG, W. J. ENTWISTLE, 
R. MENENDEZ PIDAL, G, ROLFS y R. LAPESA en 3 61-163.

E. ALARCOS LLORACH, £1 español 
>critos castellanos). 73.

milenaria (y

186. V. GARCIA DE DIEGO, Manual de dialectología españo- 
la, 363-364 (riojano) y 361-362 (Alava (sic)); A. ZAMORA VI­
CENTE, Dialectología española. 336-339 (riojano).

187. M. T. ECHENIQUE, "Notas de Historia lingüística dia­
lectal", 61 afirma: "en una gran mayoría de manuales de Fi­
lología Románica, no queda suficientemente claro que, en los 
territorios en los que se habla gallego, catalán o vasco, 
pongamos por caso, se habla también castellano". De este mo­
do se aboga por el estudio de la doble situación lingüística 
de estas areas peninsulares.

188. Prólogo de 
bilbaíno. 5.

L, MICHELENA a E, DE ARRIAGA, Lexicón

189. Solamente A. M. ECHAIDE (1968) y M. ZARATE (1976) lo 
citan en las bibliografías finales de sus obras.

190. La captación del vocabulario específico del romance
de zona vasca ha sido siempre una de las tareas en que la 
lingüística más rápidamente ha mostrado sus progresos. Pero, 
a excepción de A. M. ECHAIDE, ob. cit.. capítulos 5 y 6; 
M. T. ECHENIQUE, "El romance en territorio euskaldún", 166; 
y los clásicos diccionarios de F, BARAIBAR Y ZUMARRAGA y G. 
LOPEZ DE GUEREÑU para el alavés, y los de J. M. IRIBARREN 
para el navarro, laa voces sobre las que se ha trabajado son 
las del "dialecto bilbaíno". Con J. DE URQUIJO, "Concordan­
cias vizcaínas", 98 diremos: "la parte más estudiada del
habla vulgar de Vizcaya ha sido la relativa al léxico". Ade­



más de loa trabajoa recogidos en 2.2.2. Vizcaya, estudian su 
léxico I. PRIETO, "Chocholadaa. El lenguaje bilbaíno"; M. DE 
UNAMUNO, "El dialecto bilbaíno (R.I.P.)", y "El diainutivo 
bilbaíno", 183; y P. UNZUETA, "El habla de Bilbao", 17-20.

191. M. ECHEBARRIA, Sociolinflüístlca urbana. El habla de BiIbao. 14.
192. Paliando en parte esta situación tenemos la investi­

gación de I. ECHEBARRIA ISUSQUIZA, "La aspiración de /f-/ 
inicial latina en Carranza (Vizcaya), según los datos de su 
microtoponimia", comunicación al IX Congreso Internacional 
de Historia ^  la Lengua Española■ Sevilla 1990.

193. M. DE UNAMUNO, nota a "Mi bochito", 146-147.
194. V. GARCIA DE DIEGO, o ^  cit.. 361. R. VELILLA BAR­

QUERO, Contribución al estudio del Vocabulario alavés. 5 2
ratificaría la idea de GARCIA DE DIEGO: "habla ecléctica,
por lo tanto, cuya personalidad hay que verla en su peculiar 
sincretismo, que sintetiza las encontradas influencias cen­
tenarias de Vasconia, Castilla, Navarra y Aragón". R. LAPE- 
SA, ob. cit., 479-481 para los rasgos comunes a la Bureba, 
Alava, la Rioja y parte meridional de Navarra. Véase final­
mente T. BUESA OLIVER, "Afinidades entre ias hablas alave­
sas, riojanaa y navarro-aragonesas".

195. Otros estudios léxicos pueden encontrarse en la bi­
bliografía y notas de T. BUESA OLIVER, art. cit., que empie­
za con una reflexión acerca del estado de las investigacio­
nes del habla viva alavesa.

196. L. MICHELENA, "Sobre el pasado de la lengua vasca", 
25: "El siglo pasado registra un gran retroceso de la lengua 
en Navarra (...) retroceso que en Alava debió de ser ante­
rior porque en buena parte se realizó en el siglo XVIII 
(...) sabemos con todo que en Vitoria se hablaba fundamen­
talmente romance en el siglo XVI, aunque no en los pueblos 
de sus alrededores".

197. El Atlas li_ngüístico etnográfico de Aragón. Nava­
rra y Rio.ja (M. ALVAR con la colaboración de A, LLORENTE, 
T. BUESA y E. ALVAR) empezó a publicarse en 1979. Ha dado 
origen a análisis aobre el mismo como: C. SARALEGUI, "Res­
puestas navarras a la pregunta "nombre del habla local": co­
mentarios sobre el mapa núm. 5 del Atlas Lingüístico y Etno­
gráfico de Aragón, Navarra y la Rioja (ALEANR)". La cita de
F. GONZALEZ OLLE, "El romance navarro" es necesaria para laa 
referencias de cuanto se había hecho hasta la década de los 
setenta sobre el habla viva; los trabajos desde 1970 los re­
coge C. SARALEGUI, "Los estudios sobre el dialecto navarro 
desde 1970 y su aportación al conocimiento del mismo", 410- 
411. Más reciente A. VIUDAS CAMARASA, Dialectología Hispáni- 
ca y_ Geografía Lingüística. {En loa eatudios locales ( 1920- 
1984 ) . Bibliografía crítica ^ comentada ) . 121-123.



198. Incluimos Navarra en eata exposición por la relación 
que la lengua vasca le hace entablar con las otras provin­
cias, aun con la cautela que su trayectoria lingüistica an­
tigua y peculiaridades actuales imponen.

199. Sobre estos vocabularios opina L. MICHELENA: "tanta
luz dan acerca de la convivencia del léxico de origen latino 
y de origen vasco en esas regiones" (Prólogo a E. DE ARRIA­
GA , Lex icón bilbaíno, 8).

200. A. LOPEZ GARCIA, "Algunas concordancias gramaticales 
entre el castellano y el euskera", 395. A. TOVAR, Lft lengua 
vasca. 35 alude a alguno de estos rasgos. La critica a laa 
propuestas de A. LOPEZ GARCIA en L. TRASK y R. WRIGHT, "El 
"vascorrománico"", contestada por el interpelado en "Res­
puestas a algunas preguntas no formuladas a propósito del 
"vascorrománico"". Para la idea de una koiné vascorrománica,
A. LOPEZ GARCIA, El, rumor de los desarraigados. (Conf 1 icto 
de lenguas en la península ibérica). La perspectiva estric­
tamente fonética en R. MENENDEZ PIDAL, "Influjo del elemento 
vasco en la lengua española"; y H. T. STURCKEN, "Basque-Can- 
tabrian Influence on Alfonsine Castilian". Finalmente lo 
anotado por H. VIÑES, "Primer testimonio escrito del vas­
cuence navarro: El manuscrito Emilianense 60", 47-48.

201. M. T. ECHENIQUE, "Vasco y románico", 202.
202. M. T. ECHENIQUE, ob^ cit.. 77.
203. Ibídem.
204. La fecha de "¿Romance autóctono en zona vasca?" es

la del XVIII Congrés International de Linguistique et Philo- 
logie Romanes (Trier). Para la comparación de este romance 
con el castellano ver "El romance en 164-166.

205. M. T. ECHENIQUE, "Vasco y románico", 199; sin embar­
go, en la misma página, se desliza el término "castellano": 
"cuándo ha aparecido el castellano que hoy se habla aquí". 
El juego se establece así entre un "romance" más general y 
un "castellano" concreto.

206. M. T. ECHENIQUE, "La lengua vasca", 93. Cfr. la nota
anterior para ver cómo "romance" = "castellano" ya se insi­
nuaba en otros trabajos.

207. Ver "El euskera y el mundo románico", 233; y "Notas 
de Historia lingüística dialectal", passim.

208. J. DE URQUIJO, "Concordancias vizcaínas", 93.
209. C. HERNANDEZ, "Normas lingüísticas y estandarización 

del español", 55.



210. Ver Lengua española z lenguas f̂ e España de G. SALVA­
DOR, capítulo "El español en España" (121-157),

211. Presentación de L, MICHELENA a Historia 1intfüística 
vasco-románica de M. T. ECHENIQUE, 12.

212. H. URRUTIA y M. ZORRIQUETA, "El principio de distan­
cia mínima en la competencia lingüística de transición", 55.

213. Seninario celebrado dentro de los Cursos Internacio­
nales de la Universidad de Salamanca. El empleo de "español" 
en M. ECHEBARRIA 1988 sólo está en el título del trabajo 
("Aspectos léxicos del español hablado en el País Vasco"); 
por lo demás, "castellano" es lo usado en la redacción del 
artículo como en "El castellano actual en el País Vasco: es­
tudio de interferencias" (1986).

214. En "Notas de Historia lingüística dialectal", 62 
utiliza "español" (y además "castellano") para la lengua ro­
mánica de las zonas bilingües. En la reseña a R, CANO AGUI- 
LAR, ^  español a través de los tiempos. de ASJU, XXIII 
(1989), 959 dice: "A partir del Siglo de Oro, vasco y espa­
ñol se distanciaron tipológicamente (de ahí que, en tal épo­
ca, el español hablado por "vizcaínos" pase a ser idóneo pa­
ra la ridiculización) y ya sólo tendrá importancia para la 
modalidad del castellano hablado en zona vasca, sin alcanzar 
repercusión alguna en la lengua general". Son estas las dos 
ocasiones en que leemos "español" en M, T. ECHENIQUE. Ver de 
esta Primera Parte notas 202 a 207 para lo empleado en el 
resto de su bibliografía.

215. S. ALTUBE usa indistintamente "castellano" y "espa­
ñol" en Erderiswos. "Erdera" significa 'toda lengua que no 
sea el vascuence* (R. M. DE AZKUE, Diccionario vasco-espa­
ñol-francés . s. V . , que añade: "aunque muchos a un lado y
otro del Pirineo lo aplican concretamente al castellano").

216. 1886 ea la fecha en que se publicó por vez primera
"El dialecto bilbaíno (R.I.P.)" (Revi sta de Vizcaya. Bil­
bao); 1888 la fecha de "El diminutivo bilbaíno" (BiIbao 
Ilustrado. numero 4); 1900 la fecha de "Mi bochito" (£i Cen­
tenario . Bilbao).

217. Ver, por ejemplo, E. DE ARRIAGA, ob. cit.. 10.
218. Véase 2.2,3. Alava,
219. I. PRIETO, art. cit., en título ("el lenguaje bil­

baíno"), 20 ("habla bilbaína").
220. Cfr. 2.2.2. Vizcaya para lo que particulariza al 

"dialecto bilbaíno", sintagma que da nombre a un artículo 
del autor. Para "bilbaíno", además de "dialecto bilbaíno", 
ver su trabajo "El diminutivo bilbaíno". P. UNZUETA, "El ha­
bla de Bilbao", 19 siguiendo una de las ideas de UNAMUNO di-



ce: "es posible que el núcleo de la Jerga bilbaína esté
constituido por una forma de habla exclusivaaente infantil".

221. M. ECHEBARRIA, o^ í. cit. . 198.
222. E. DE ARRIAGA, ob. cit.. 9-10 donde "castellano" y 

"español" (en "peor vicio el español", "terainación españo­
la").

223. Para la condideración del habla de Bilbao como habla 
urbana ver M. ECHEBARRIA, gbj_ cit. ■ 67-70. El "habla alave­
sa" es el término que encontramos en T. BUESA OLIVER, "Afi­
nidades entre laa hablas alavesas, riojanas y navarro-arago­
nesas" para "la modalidad popular de la lengua española en 
Alava", 155; y en la obra citada de R. VELILLA BARQUERO, 
"Habla alavesa" y "habla de Bilbao", máa o aenos definidas, 
serían dos puntos de mira en el castellano o español del 
País Vasco.

224. Para "vizcaíno" = 'vasco' ver A, DE MAÑARICUA, Ala­
va. Guipúzcoa y Vizcaya, a la luz de su historia. 25-26. El 
mismo texto de J . DE URQUIJO reproducido en 2.4. Diversos 
nombres para una realidad lingüística (s. v. castellano) in­
cluye esa ecuación.

225. Véase F. INDURAIN, "El tema de vizcaíno en Cervan­
tes"; A. DE LEGARDA, Lo "vizcaíno" en la Literatura caste-
1 lana.

226. J. DE URQUIJO, art. cit., 98.
227. P. DE MUGICA, ob. cit.. 53. Recordemos que "vizcaí­

no" iba en el título de la obra Junto a los dialectos "ara­
gonés" y "montañés".

228. Si insertamos el vizcaíno en los dialectos internos 
geográficos del castellano (V. GARCIA DE DIEGO, ob■ cit.. 
357-368) ya sólo quedará dirigirse al análisis del que se 
llamaría "guipuzcoano".

229. Prólogo de L. MICHELENA a E. DE ARRIAGA, o ^  cit.. 
5-6. Ya E. DE GARIBAY (a. XVI) hizo notar en sus Memorias la 
"mezcla de la (lengua) castellana" con la vasca en Bilbao 
(dato tomado de J. R. ZUBIAUR, Las ideas 1ingüísticas vascas 
eü ^  s^ XVI (Zaldibia. Garibay. Poza). 138).

230. M. T. ECHENIQUE, "Vasco y románico", 199. Sigue a
B. SCHLIEBEN-LANGE, "L’origine des langues romanes - Un cas 
de créolisation?", Langues en contact-Pidgins-Créoles. J. M. 
Meisel ed., Tübingen, 1977, 81-101

231. Expresión recogida de P. ALEJANDRIA (El pamplonés. 
Guía de la ciudad y manual de curiosidad. Pamplona, 1863, 
96) por F. GONZALEZ OLLE, "El romance navarro", 80.



232. C. HERNANDEZ, art. cit., 56. H. URRUTIA opina: "en
el nivel «orfoaintáctico, y en loa deaás, el grado de las 
transferencias, la aimplificación del sisteoa y el doainic 
de la dualidad normativa están condicionados por las varia­
bles sociológicas de los hablantes en el País Vasco, como 
zona típica de lenguas en contacto" ("El español en el País 
Vasco: peculiaridades morfosintácticas", 43).

233. Con el impulso que el euskera está viviendo en loa 
últimos años no es infrecuente ver en la misma prensa nacio­
nal términos vascos en contextos muy precisos; estos térmi­
nos se han hecho usuales en la lengua románica del País Vas­
co .

234. A. M. ECHAIDE, ob. cit.. 154. Ello se refleja clara­
mente en M. ECHEBARRIA, "El castellano actual en el País 
Vasco: estudio de interferencias", 75-79 donde ae examina el 
grado de interferencia en veinte campos léxicos.

235. Ver I. PRIETO, art. cit.; M. DE UNAMUNO, "El dialec­
to bilbaíno", 147 y "El diminutivo bilbaíno", 183. J. DE UR- 
QUIJO, art. cit., 98 es el que usa la expresión "castellano 
arcaico". M. T. ECHENIQUE, "El romance en ...", 166 reúne 
palabras plenamente románicas peculiares de Guipúzcoa. Ex­
presiones generales en otra época en castellano hoy manteni­
das aquí, M. T. ECHENIQUE, "Notas ...", 62-63. Un empleo muy 
alto de los términos característicos del habla de Bilbao que 
no son vascos es detectado en las personas de más edad fren­
te a las generaciones jóvenes por M. ECHEBARRIA, ibídem. 84.

236. Este Atlas lo pidió en 1982 T. BUESA OLIVER en el 
Congreso celebrado en Vitoria con motivo del 650 aniversario 
del Pacto de Arriaga; ver su artículo citado, 155. No sabe­
mos qué ha sido del proyecto de Atlas lingüístico del País 
Vasco en el que según F. GONZALEZ OLLE ("El romance nava­
rro" , 55 n. 1) intervendrían, entre otros, A. M. ECHAIDE y 
L. MICHELENA.



SEGUNDA PARTE: EL CORPUS DE LA INVESTIGACION



3.1. Objetivo de la investigación.

La segunda parte de la tesis doctoral se abre con estas 
líneas. El análisis lingüístico que de la documentación de 
la villa de Segura (1290-1450) vamos a realizar quiere ini­
ciar la respuesta de la caraterización del romance medieval 
en el País Vasco, Desarrollados en la primera parte del tra­
bajo los diversos aspectos teóricos que deben considerarse 
en el tratamiento del tema, proponemos ahora su réplica des­
de uno de los corpus nacidos del particular desenvolvimiento 
de la vida municipal tras el aforamiento de villas en Gui­
púzcoa .

3.2. Elección del corpus.

La elección de la Colección Diplomática del Concejo de 
Segura (Guipúzcoa) ( 1290-1450 ) tiene una explicación senci­
lla dada por el año en que se diseñó esta investigación. En 
1986 la Serie "Fuentes Documentales Medievales del País Vas­
co" contaba aún con ocho números entre los cuales se buscó 
el que mejor se acoplara a los objetivos de esta investiga­
ción.



Se eliminaron de entrada los números 2 y 3 de Á<\ Serie 
(J. L. Orella Unzué, Cartulario Real de Enrique IV a la Pro- 
vincia de Gu ipúzcoa ( 1454-1474 ) y E. Iñurrieta Ambrosio, 
Cartulario Real a la Provincia de Alava (1258-1500) ) por la 
misma naturaleza de sus materiales: documentos reales. En
esta categoría se introdujo también el número 5 (S. López
Castillo, Diplomatario de Salinas de Añana ( 1194-1465 ) ) por 
su escaso porcentaje de documentación no real.

Rechazamos después los números 4 y 7 (J. A. Munita Loi­
naz, "Libro Becerro" del Monasterio de Santa María de La 
01 iva (Navarra). Colección Documental (1132-1500 ) y M. R. 
García Arancón, Colección Diplomática de los Reyes de Nava­
rra de la Dinastía de Champaña. 2. Teobaldo 11 {1253-1270 ) ) . 
Por la enmarcación geográfica de sus materiales los creimos 
adecuados para los estudiosos del romance navarro.

Sólo quedaban los números 1, 6, 8 y 9 de la Serie. A pe­
sar del carácter notarial de todos ellos y la conjunción de 
documentación real con no real, vimos que el número 6 (Co­
lecc ión Diplomática de Segura), por su ámbito reducido a la 
vida municipal de un concejo, podría reflejar una documenta­
ción más atenta a la transformación del territorio con sus 
instituciones locales. Así atacábamos el empleo del romance 
como lenguaje administrativo en las relaciones con el reino 
de Castilla. Una villa a la que Sancho IV concede el fuero 
de la ciudad de Vitoria era una buena coordenada en ia que 
emplazar una investigación lingüística. Por otra parte, tuvo 
gran peso en la decisión su transcripción paleográfica fren­



te a los números 1, 8 y 9 (1). El que cada número de docu­
mento fuera autónomo de laa sobrecartas o piezas que refi­
riese (transcritas con numeración independiente) nos dejaba 
gran margen de actuación sobre las características documen­
tales, permitiendo una programación más objetiva del análi­
sis lingüístico (2). Asimismo nos animó definitivamente el 
saber que el tomo I de la documentación de Segura (1290- 
1400) participaba de una colección diplomática que finaliza 
en 1500; estos nuevos materiales -con gran porcentaje de do­
cumentos autóctonos- darían mayor envergadura y credibilidad 
al corpus en caso necesario.

El corpus se constituye, por tanto, en una primera etapa 
con el número 6 de la Serie "Fuentes Documentales Medievales 
del País Vasco": el tomo I de la Colección Diplomática del
Concejo de Segura (Gu ipúzcoa). Este tomo I empieza en 1290 y 
llega hasta 1400. Lo publicó Eusko-Ikaskuntza en 1985. La 
Colección Diplomática de Segura la transcribió en su totali­
dad Luis Miguel Diez de Salazar Fernández, si bien los mate­
riales de 1401 a 1500 aún no han sido editados.

Hemos dicho "en una primera etapa" porque de ese tomo I 
se despojó una lista de características (lugar y fecha de 
redacción, escribano, documento original o copia) que llevó 
a considerar la conveniencia de ampliar el corpus.

Esta ampliación del corpus se ha efectuado con documentos 
del período 1401-1450, es decir, con documentos que podrían 
engrosar el futuro tomo II de la Colección. Establecimos pa­



ra ello contacto con L. M. Díez de Salazar quien amablemente 
pu3o a nuestra disposición ia consulta de los materiales 
(3). No sólo nos proporcionó la totalidad de los documentos 
que habrían de conformar el volumen segundo, sino incluso 
las fotocopias de los originales desde los que había hecho 
la transcripción, elementos todos que más tarde nos ayudaron 
en la compulsa de los originales del propio Archivo Munici­
pal de Segura (4).

La magnitud de lo que pudiera ser el tomo II (5) de la 
Colección Diplomática de Segura nos obligó a seleccionar las 
piezas de la etapa de ampliación del corpus.



3.2.1. Documentos Tomo I Colección Diplomática de Segura. 

Aq u í  ( 6 )

- Original pergamino (ver mapa 1):

53 (1384 Segura), 56 (1384 Cerain) (7), 61 (1384 Segura/Ce­
gama), 69 ( 1390 Zumárraga).

- Original papel (ver mapa 1):

44 (1379 Mondragón), 51 (1380 Salvatierra de Iraurgui (o Az­
peitia)), 88 (h. 1396 ¿Segura?),

- Inserto en docuraento original de aquí:

54 (1384 Segura).

- Trasladado aquí:

16 (1342 Mondragón), 24 (1370 Bermeo), 32 (1372 Segura), 33 
(1372 Mondragón), 34 (1374 Zalguíbar-Mondragón), 39 (h. 1374 
/75 ¿Guetaria?) (8), 42 (1379 s. 1.), 43 (1379 s. 1.) (9),
55 (1384 Legazpia), 63 (1384 Idiazábal).



- Trasladado en Vitoria:

14 bis (1340 Segura).

- Inserto en confirmación real:

12 (1335 Segura), 17 (1348 Segura), 35 (1374 Segura), 57
(1384 Cerain), 58 (1384 Ormáiztegui), 59 (1384 Arriarán), 60 
(1384 Mutiloa), 62 (1384 Cegama) ( 10), 64 ( 1384 Idiazábal )
(11), 65 bis (1385 Anduaga) (12).

Vitoria (13)

- Original pergamino (ver mapa 2):

14 tris (1340 Vitoria).

- Trasladado aquí:

86 (1395 Vitoria), 87 (1396 Vitoria).

- Inserto en confirmación real:

1 (1290 Vitoria), 2 (1290 Vitoria) (14)



’ Original pergamino (ver mapa 2):

8 (1315 Burgos), 9 (1315 Burgos), 10 (1327 Toledo), 11 (1331 
Illescas), 13 (1335 Valladolid), 15 (1342 Burgos), 18 (1348 
Valladolid), 19 (1351 Valladolid), 20 (1351 Valladolid), 21 
(1351 Valladolid), 22 (1352 Valladolid), 25 (1371 Toro), 26 
(1371 Toro), 27 (1371 Toro), 28 (1371 Toro), 29 (1371 Toro),
45 (1379 Burgos), 48 (1379 Burgos), 49 (1379 Burgos), 65
(1386 Burgos) (15), 66 (1387 Avila), 72 (1391 Madrid), 75
( 1393/1403 Madrid/Valladolid) , 76 (1393 Madrid), 77 (1393/
1403 Madrid/Valladolid), 78 (1393/1403 Madrid/Valladolid), 
79 (1393/1403 Madrid/Valladolid), 80 (1393/1403 Madrid/Va­
lladolid), 81 (1393 Madrid), 82 (1393 Madrid).

- Inserto en confirmación real:

3 (1290 Burgos), 4 (1300 Valladolid), 5 (1300 Valladolid),
6 (1312 Toledo), 7 (1312 Toledo), 52 (1382 Segovia), 67
(1387 Avila), 71 (1391 Madrid), 83 (1393 Madrid).

- Trasladado aquí:

14 (1340 Burgos), 23 (1370 Plasencia), 30 (1371 Toro), 31 
(1372 Compostela), 36 (1374 Burgos), 40 (1379 s. 1.), 41
(1379 3. 1.) (16), 47 (1379 Burgos), 50 (1380 s. 1.) (17),



68 (1387 Burgos), 70 (1391 Madrid), 73 (1391 Segovia), 74 
(1393 Burgos), 84 (1395 Medina del Campo), 85 (1395 Alcalá 
de Henares), 89 (1400 Val de Moro).

- Copia sin autorizar del siglo XVII:

37 (1374 ¿Burgos?) (18), 38 (1374 Burgos), 46 (1379 Burgos).

3.2.2. Documentos ampliación del corpus.

Aquí

- Original pergamino (ver mapa 1):

95 (1405 Segura), 101 (1411 Segura), 108 (1428 Olaberría),
112 (1433 Valle de Legazpia), 120 (1448 Zalduondo) (19).

- Original papel (ver mapa 1):

91 (1402 Segura), 97 (1406 Segura/San Sebastián), 99 (1406 
San Sebastián), 106 (1426 Casa-fuerte de Lazcano y ferrería 
de Elorregui), 107 (1426 Legazpia/Villafranca/Lazcano), 113 
(1434/35 Segura), 115 (1434 Ormáiztegui), 116 (1440 Segura),
118 (1444 Segura), 119 (1448 Segura), 122 (1448 Segura), 125 
(1449 Ormáiztegui), 126 (1449 Segura), 127 (1449 Puente de 
Ibargoyen y de Errotaberría -tierra de Jaureguicelayeta-,

/
/



Segura), 130 (1449 Segura), 131 (1450 Torre Zumelcegui, Oña- 
te) .

- Inserto en documento original de aquí:

90 (1402 Ormáiztegui), 98 (1406 Segura), 100 (1407 s. 1.)
(20), 103 (1424/27 Segura), 109 (1433 Segura), 110 (1433
Oñate), 111 (1433 Segura), 114 (1434 Miranda de Iraurgui-
Azcoitia), 117 (1444 Juntas Generales-Miranda de Iraurgui),
124 (1449 Salvatierra de Iraurgui (o Azpeitia)).

- Trasladado aquí (21):

94 (1405 Segura), 104 (1426 Segura), 105 (1426 Yarza), 123 
( 1449 Segura) .

- Copia sin autorizar del siglo XV:

93 (1404 Segura).

Vitoria

- Original papel (ver mapa 2):



- Original pergamino (ver mapa 2):

102 (1422 Valladolid).

- Original papel (ver mapa 2):

121 (1448 Tordesillas), 128 (1449 Valladolid).

- Trasladado aquí:

96 (1405 Valladolid), 129 (1449 Valladolid).

3.2.3. Lista de documentos según su cita en el análisis lin­
güístico.

c.r. fecha = inserto en confirmación real de esa fecha; si 
no se dice fecha es por igualdad de la data del documento 
incluyente e incluido.
t.a. fecha = trasladado aquí en esa fecha; cuando se omite 
la fecha es porque la del documento y su traslado son idén­
ticas .
t.Vi. = trasladado en Vitoria.
/fecha = documento inserto en otro o trasladado en otro de 
sus mismas coordenadas (aquí, fuera); si no se pone fecha es



porque coinciden las fechas de ambos documentos 
/siglo = copiado en ese siglo.

1 (1290 Vitoria c.r. 1315)
2 (1290 Vitoria c.r. 1315)
3 (1290 Burgos /1351 )
4 (1300 Valladolid /1315)
5 (1300 Valladolid /1315)
6 (1312 Toledo /1327)
7 (1312 Toledo /1327)
8 (1315 Burgos)
9 (1315 Burgos)
10 (1327 Toledo)
11 (1331 Illescas)
12 (1335 Segura c.r.)
13 (1335 Valladolid)
14 (1340 Burgos t.a. 1448)
14 bis (1340 Segura t.Vi.)
14 tris (1340 Vitoria)
15 (1342 Burgos)
16 (1342 Mondragón /1448)
17 (1348 Segura c.r.)
18 (1348 Valladolid)
19 (1351 Valladolid)
20 (1351 Valladolid)
21 (1351 Valladolid)
22 (1352 Valladolid)
23 (1370 Plasencia t.a. 1448)



24 (1370 Bermeo /1448)
25 (1371 Toro)
26 (1371 Toro)
27 (1371 Toro)
28 ( 1371 Toro )
29 (1371 Toro )
30 (1371 Toro t.a. 1448)
31 (1372 Compostela t.a. 1448)
32 ( 1372 Segura /1448)
33 (1372 Mondragón /1448)
34 ( 1374 Zalguíbar /1448)
35 (1374 Segura c .r. 14 22)
36 (1374 Burgos t.a. 1450)
37 (1374 ¿Burgos? /XVII)
38 ( 1374 Burgos /XVII)
39 (h. 1374/75 ¿Guetaria? /1448
40 (1379 s .1. real t.a.)
41 ( 1379 s .1. real t.a.)
42 (1379 s .1. no real /)
43 (1379 s .1. no real /)
44 (1379 Mondragón)
45 (1379 Burgos)
46 (1379 Burgos /XVII)
47 (1379 Burgos t.a. 1450)
48 (1379 Burgos)
49 (1379 Burgos)
50 (1380 s .1. real t.a.)
51 (1380 S . Iraurgui)



52 (1382 Segovia /1422)
53 (1384 Segura)
54 (1384 Segura /)
55 (1384 Legazpia /1426)
56 (1384 Cerain)
57 (1384 Cerain c.r. 1393)
58 (1384 Ormáiztegui c.r. 1393)
59 (1384 Arriarán c.r. 1393)
60 (1384 Mutiloa c.r. 1393)
61 (1384 Cegama)
62 (1384 Cegama c.r. 1393)
63 (1384 Idiazábal /1403)
64 (1384 Idiazábal c.r. 1393)
65 (1386 Burgos)
65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386)
66 (1387 Avila)
67 (1387 Avila /1422)
68 (1387 Burgos t.a. 1460)
69 (1390 Zumárraga)
70 (1391 Madrid t.a. 1460)
71 (1391 Madrid /1482)
72 (1391 Madrid)
73 (1391 Segovia t.a. 1460)
74 (1393 Burgos t.a. 1426)
75 (1393/1403 Madrid)
76 (1393 Madrid)
77 (1393/1403 Madrid)
78 (1393/1403 Madrid)



79 (1393/1403 Madrid)
80 (1393/1403 Madrid)
81 (1393 Madrid)
82 (1393 Madrid)
83 (1393 Madrid /1428)
84 (1395 M. Campo t.a. 1396)
85 (1395 Alcalá t.a. 1396)
86 (1395 Vitoria t.a. 1396 )
87 (1396 Vitoria t.a.)
88 (h. 1396 ¿Segura?)
89 (1400 V. Moro t.a. 1426 )
90 (1402 Ormáiztegui /)
91 (1402 Segura)
92 (1403 Vitoria)
93 ( 1404 Segura /XV)
94 (1405 Segura /1407)
95 (1405 Segura)
96 (1405 Valladolid t. a. 1406)
97 (1406 Segura)
98 (1406 Segura /)
99 ( 1406 San Sebastián)
100 ( 1407 3 .1. no real /1408)
101 (1411 Segura)
102 (1422 Valladolid)
103 (1424/27 Segura /1434/35)
104 (1426 Segura /)
105 (1426 Yarza /)
106 (1426 Lazcano)



107 (1426 Legazpia)
108 (1428 Olaberría)
109 (1433 Segura /1434/35)
110 (1433 Oñate /)
111 (1433 Segura /)
112 ( 1433 Legazpia)
113 (1434/35 Segura)
114 (1434 M. Iraurgui /)
115 (1434 Ormáiztegui) ■
116 (1440 Segura)
117 (1444 M. Iraurgui /)
118 (1444 Segura)
119 (1448 Segura)
120 (1448 Zalduondo)
121 (1448 Tordeaillas)
122 (1448 Segura)
123 (1449 Segura /)
124 (1449 S. Iraurgui /)
125 (1449 Ormáiztegui)
126 (1449 Segura)
127 (1449 Segura)
128 (1449 Valladolid)
129 (1449 Valladolid t.a.)
130 (1449 Segura)
131 (1450 Oñate)



Relación de lugares con documentos originales de "aquí" 
(cfr. 3.2.1. , 3.2.2. y 3.4.1. ):
1 Cegama

2 Cerain
3 Lazcano
4 Legazpia

I Zalduondo

5 Mondragón

6 Olaberría
7 Oñate
8 Ormáiztegui

9 Salvatierra de 
Iraurgui

10 San Sebastián
11 SEGURA
12 Villafranca
13 Zumárraga



Relación de lugares con documentos originales no de "aquí" 
(cfr. 3.2.1., 3.2.2, y 3.4,1.):
1 Avila 5 Toledo
2 Burgos 6 Tordesillas
3 Illescas 7 Toro
4 Madrid 8 Valladolid

II Vitoria



1.- De la sinopsis del tomo I de la Colección Diploaática de 
Segura se desprende en primer lugar la gran desventaja en 
que se encuentran los documentos autóctonos frente a los no 
autóctonos. Entre aquellos es mayor el porcentaje de los que 
vienen dados en confirmaciones reales (22) que el de los pu­
ramente originales (23). En oposición a la minoría de la do­
cumentación autóctona, la real es francamente importante; 
llama la atención, además, el número de originales.

2.- A todo esto se suman las diversas subclases documéntale 
que, tanto en los materiales autóctonos cono en los no au­
tóctonos, hacen dificultosa la programación de una investi­
gación lingüística objetiva.

En este punto el menor problema lo constituye la subclase 
de los documentos autóctonos "aquí" trasladados, los cuales 
pueden parangonarse con los documentos no autóctonos inset—  
tos en confirmaciones reales al no ser originales sino estar 
copiados en documentos de sus mismas coordenadas (24). Ahora 
bien, el margen temporal que media entre el otorgamiento del 
documento y su traslado o inserción en confirmación real 
puede llegar al siglo (25). El lapso del original y traslado 
únicamente implica coexistencia en los documentos 42 y 43.

La problemática se acentúa para los documentos autóctonos 
incluidos en confirmaciones reales. Estos serían la otra ca­
ra de la moneda de los reales "aquí" trasladados. El cruce



de procedencias nos pareció podía ocultar loa rasgos pecu­
liares -de haberlos- de la documentación autóctona.

Aún más enojoso es el ejemplo del doc. 55 (Legazpia), el 
cual para terminar siendo trasladado en Segura ha pasado por 
dos confirmaciones reales.

Entre los reales "aquí" trasladados podia ocurrir que an­
tes de ese traslado se hubieran insertado en confirmaciones 
reales (así docs. 36, 47, 74), o en otro traslado de "aquí" 
(doc. 14). Pero el asunto trastoca todos los esquemas si co­
mo 84 y 85, para acabar siendo trasladados en Segura, están 
en principio trasladados en Vitoria.

Un nuevo inconveniente es creado por los documentos rea­
les copiados en el siglo XVII que pueden falsear loa rasgos 
del período de investigación (26).

Por lo que hace a los documentos de Vitoria se ve una 
gran división a pesar de lo reducido de su número. 1 y 2 
-dados por Sancho IV- cabría ordenarlos como documentos de 
"fuera" insertos en confirmaciones reales. 86 y 87 son fór­
mulas de traslado de documentos reales las cuales han vuelto 
a ser trasladadas en Segura. 14 tris -el único original- es 
el que pudiera sustentar la categoría denominadora "Vitoria" 
por coherencia con la exposición teórica que antecede a este 
análisis. "Vitoria" estaría, pues, entre "aquí" y "fuera".



Tras este examen de la documentación nació la urgencia de 
disponer de más documentos autóctonos, fueran originales o 
"aquí" trasladados. Si el análisis lingüístico se efectuaba 
sólo con el tomo I corríamos el riesgo de hacerlo con dema­
siadas diferencias categoriales entre los documentos y con 
un mínimo de materiales propiamente autóctonos cuyo estudio 
es el que debe acercarnos a la afirmación o negación de la 
idiosincrasia de sus rasgos. Fue esto lo que nos empujó a la 
apertura del corpus a más materiales de "aquí". De esta ma­
nera se completaba su escasez en las casillas correspondien­
tes del tomo primero.

Constando el tomo II de 119 documentos vimos que las pie­
zas típicamente municipales proliferaban entre ellos. La 
respuesta a sus lagunas en I estaba respaldada. Ahora eran 
25 los diplomas reales y 2 los documentos de Vitoria.

De este tomo II se entresacó para el corpus aproximada­
mente su tercera parte, sin criterios preestablecidos. Uni­
camente nos exigimos ir cubriendo homogéneamente de documen­
tos la cronología del período 1401-1450 según las datas de 
sus materiales y según las carencias que daba el primer vo- 
1umen:

- Los documentos autóctonos originales constituyen la mitad 
de la ampliación del corpus. Los insertos en documentos ori­
ginales de "aquí" o "aquí" trasladados son coetáneos de los 
documentos que los incorporan.



- De lo3 25 reales ae cogieron 5: 3 originales y 2 traslada­
dos "aquí". Estos dos últimos porque era visible que eata 
característica volvía a repetirse en el tomo II.

- De los 2 documentos de Vitoria se cogió 1. Porcentaje pe­
queño pero impuesto por lo ofrecido por el tomo II, y nece­
sario para mantener la categoría presente en el tomo I.

3.4. Limitaciones del corpus.

Sabemos que en el corpus existen una serie de escollos 
que no hacen de él un corpus ideal. Sin embargo, estos esco­
llos reaparecerán en otras colecciones documentales medieva­
les del País Vasco (ver 1.2.4.). Por ello el presente traba­
jo quiere asumirlos desde su aprovechamiento.

La deficiencia que podría constituir el contar en la co­
lección diplomática no sólo con documentos guipuzcoanos sino 
también con reales trataremos de superarla integrando en el 
análisis los datos de las piezas de uno y otro origen. Así 
haremos que la presencia de los documentos no autóctonos 
-que sobre todo para el siglo XIV dejan en desventaja a los 
primeros- tenga un objeto metodológico en el trabajo.

El eje central de nuestra investigación lingüística lo 
conformarán los documentos autóctonos del corpus, los que 
hipotéticamente son susceptibles de poder acercarnos al 
romance medieval del País Vasco a cuyo comienzo de defini­
ción contribuiremos desde el de la villa de Segura.



Los documentos no autóctonos participarán tanbién en el 
eatudio, aunque de manera distinta. Su colaboración en el 
análisis lingüístico será la de herramienta subsidiaria de 
comparación con la lengua de loa materiales de Segura.

Los dos documentos originales de Vitoria no alcanzan en­
tidad numérica como para aportar datos concluyentes de sus 
coordenadas. Podrían haber sido relegados, pero por su in­
clusión en la colección diplomática serán tenidos en cuenta 
en la investigación.

Somos conscientes del carácter notarial de las piezas a 
estudiar, y si bien los filólogos han defendido frecuente­
mente su valor para las descripciones históricas de la len­
gua (27), no es menos cierto que su reflejo del habla coti­
diana puede resultar fragmentario (28). Un lenguaje marcada­
mente notarial, administrativo, no es el lenguaje general de 
un tiempo histórico (29); ello no implica que el filólogo 
no pueda descubrir rasgos de lengua del momento histórico de 
los documentos comunes a una sociedad más amplia. Ahora 
bien, cuando dichos testimonios son los únicos escritos por 
una comunidad para esa coordenada temporal su existencia no 
puede ser ignorada (30). Este aspecto se agudizará en nues­
tra investigación habida cuenta de que otra lengua -el eus­
kera- está secularmente unida a la comunicación cotidiana en 
la geografía de nuestros documentos (31).



Por otro lado, debemos asumir con cautela los datos des­
prendidos de los listados de notarios y escribanos de las 
piezas documentales (ver 3.4.1.). Los apellidos de quienes 
hacen, escriben o hacen escribir (32) las piezas de "aquí", 
su vecindad en la villa de Segura (33), o incluso los cargos 
administrativos que los asocian con la provincia de Guipúz­
coa (34), son elementos que no nos hablan de su trayectoria 
anterior ni del influjo de esta en su oficio (35). Al revés, 
serán los cánones del oficio los que resonarán en la compo­
sición de unos documentos inmersos en la tradición del len­
guaje legal (36). No hay que perder de vista que si la espe­
cificación de las atribuciones de los escribanos es completa 
en los documentos autóctonos -en oposición a los de "fuera" 
(37)-, estas suelen derivar de la designación del rey para 
su corte, reinos y señoríos (38). El territorio es menor, y 
más concreto, cuando el escribano y notario público del rey 
lo es en el obispado de Calahorra y en la merindad de Gui­
púzcoa (39). Sin embargo, hasta los escribanos públicos de 
la villa de Segura pueden serlo de Guipúzcoa, y por poder 
real en cualquier caso (40). La que sí parece significativa 
es la presencia -que algunas veces se produce en los proce­
sos- de escribanos (bien simples escribanos o escribanos del 
rey) entre los testigos, los cuales a la competencia del es­
cribano del documento sumarían su particular conciencia lin­
güística en el registro administrativo (41).



Un último dato de este apartado -ilustrativo del conoci­
miento del romance en la provincia de Guipúzcoa- es el docu­
mento de mediados del siglo XVI sobre las alcaldías de Sayaz 
que revisa la "probisión para que los alcaldes hordinarios y 
de la Hermandad que se eligeren en los lugares de la dicha 
Provincia que tubieren mero, misto ynperio sepan leer y es­
cribir y que no se eliga de otra manera"; la razón es que 
"por ninguna bía conbiene que se goarde en los dichos conce­
jos ni en otros lugares semejantes que son aldeas derramadas 
y donde comúnmente los más principales (...) no saben leer 
ni escribir" (42).

El hecho, un siglo posterior al final de nuestro corpus, 
sería perfectamente válido antes de esa fecha. La villa de 
Segura estaría, sin duda, en la categoría de lo que en el 
docuraento de Sayaz es llamado "villas y pueblos grandes de 
la dicha probincia". La lectura y escritura del romance (43) 
la detentarían como mínimo -además de los personajes arriba 
mencionados- los escribanos que escriben o hacen escribir 
los documentos (44), y junto a ellos los escribanos testi­
gos.



Aquí

- Original pergamino;

53; 1384 Segura
Loppe Yvánes de Barrundia
escribano y notario público del rey en todos sus reinos 
lo hizo escribir

56: 1384 Cerain
61: 1384 Segura/Cegama

Pero Yvánes de Larristegui, Diego Gargía d ’Elorga
escribanos públicos del rey en la villa de Segura
se les manda hacer la carta (54), lo hicieron escribir 
(56, 61)

69: 1390 Zumárraga
Lope Yvánes de Vergara
escribano notario público del rey en todos sus reinos; 
escribano de la Hermandad (de Guipúzcoa)
lo hizo escribir

95: 1405 Segura
lohan Lopes d ’Ugarte
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa
concertó el traslado ante los testigos punto por punto



Pero Lopes d'Elorca, García Péres d ’Iviurreta, Martín 
Yvánes de Aranburu
escribanos y notarios públicos del rey en su corte y 
reinos
lo hicieron escribir

108: 1428 Olaberría
Martín Yvánes d'Aranburu
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo hizo escribir

Ynego Yvánes de Vitoria (vecino de la villa de Segura)
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo escribió

112: 1433 Valle de Legazpia
Juan Martines de Laharría (alcalde de la tierra y seño­
río de Oñate), Ynego Yvánes de Vitoria (vecino de la 
villa de Segura)
escribanos y notarios públicos del rey en su corte, 
reinos y señoríos
lo escribieron

120: 1448 Zalduondo
Juan Péres de Guevara (a), Juan Lópes d ’ Echa<;arreta (b)
escribanos y notarios públicos del rey en su corte, 
reinos y señoríos
lo hicieron escribir 

Lope Péres d ’Eyzmendi (c)
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa



Ferránd Lópes de Hontoya (vecino de la villa de Salva­
tierra de Alava)
escribano del rey
testigo del Juramento que hacen escribir (a), b y c a 
petición del señor de Oñate y que se pospone al contra­
to de venta que conforma el documento

- Original papel:

44: 1379 Mondragón
Johan Péres de Lucu
notario público en todos los reinos de Castilla 
lo hizo escribir

51: 1380 Salvatierra de Iraurgui 
Loppe Yvánes de Barrundia
notario público por el rey en todos sus reinos 
lo escribió

8 8; h. 1396 ¿Segura? 
lohan Martines
escribano público (...) (falta la cabeza del documento) 
lo hizo escribir

91: 1402 Segura
107; 1426 Legazpia/Villafranca/Lazcano 

Martín Yvánes d(e) (H)Aranburu
escribano y notario público del rey en su corte y rei 
nos
lo escribió



Sancho Ruys d 'Aysmendi
escribano público del rey en la provincia de Guipúzcoa 
presente (91)

97: 1406 Segura/San Sebastián 
99: 1406 San Sebastián

lohan Martines de Vildayn
escribano y notario público del rey en su corte y rei' 
nos
lo hizo, lo escribió (97); lo hizo escribir (99)

lohan Ybáñes d'Engómis, Pero Sánches d ’Elqueta 
escri baños 
testigos (97 )

106: 1426 Casa-fuerte de Lazcano y ferrería de Elorregui 
Lope Martines d ’Arimasagasti
escribano público del rey en la villa de Segura y en la 
merindad de Guipúzcoa
lo escribió

Martín Ybáñes de Aranburu, Juan Péres d ’Ureta, Martín 
Ochoa Barrena
escribanos del rey
testigos

113
119
122
126
127

1434/35 Segura 
1448 Segura
1448 Segura
1449 Segura
1449 Puente de Ibargoyen y de Errotaberría -tierra de 
Jaureguicelayeta-, Segura
Johan (Juan) Martines d ’Olaverría
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos (113) y señoríos (119, 122, 126, 127)



lo hizo escribir (113, 119, 126), lo escribió (122,
127)

Ynnego Yvánes de Vitoria, lohan Martines d ‘Aldaola 
escribanos del rey 
testigos (113)

Ochoa Ynnegues Aurgaste, Juan Péres d'Estenaga (¿veci 
nos de la villa de Segura?)
escribanos del rey
testigos (119)

Ynnego Yvánes Aurrgaste el 10090 (vecino de Segura) 
escribano del rey 
presente (127)

115: 1434 Ormáiztegui 
116: 1440 Segura

Ynego Yvánes de Vitoria
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo escribió (115), lo sacó y lo hizo escribir (116)

Martín Sánches de Goyas
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo hizo escribir (115)

118: 1444 Segura
125: 1449 Ormáiztegui
131: 1450 Torre Zumelcegui, Oñate

Lope Péres(z) d ’Eys(z )mendi
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa
lo escribió (118), lo hizo escribir (125, 131)



Juan Martines de Al(jívar, Juan Lópes d ’ Echa<;arreta y 
Juan Lópes de (^abala
escribanos del rey
testigos (131)

130: 1449 Segura
Johan Garqía d ’Olalde
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos
lo escribió

Juan Martines d ’Olaberría (vecino de Segura)
escribano del rey
testigo

Juan Péres de Amésqueta (vecino d« Segura)
escribano
testigo

- Inserto en documento original de aquí:

54 : 1384 Segura
Pero Yvánes de Larristegui, Diego Gar9 Ía d ’Elor<;a 
escribanos públicos del rey en la villa de Segura 
ae les manda hacer la carta

incluido en 56



90: 1402 Ormáiztegui
Gar9 Ía Péres d ’Ibiurreta
escribano público del rey en el obispado de Calahorra y 
en la merindad de Guipúzcoa
lo escribió

incluido en 91

98: 1406 Segura
lohan Lópes d ’Ugarte
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa
lo hizo escribir

incluido en 97

100: 1407 s. 1.
Dado por el corregidor de Guipúzcoa, Ferránd Péres 
d ’Ayala; no figura escribano

incluido en documento de 1408 (Segura) no perteneciente 
ai corpus estudiado
Juan López d ’Ugarte
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa

103: 1424/27 Segura
Ynego Yvánes de Vitoria
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo hizo escribir



109: 1433 Segura
lohan Martines d ’Olaverría
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo escribió

Ynnego Yvánnes de Vitoria 
escribano del rey 
testigo

incluido en 113

110; 1433 Oñate
Juan Martines de Larría 
escribano del rey 
lo escribió

Juan Sánches de Xeres (vecino de la villa de Salvatie­
rra )
escribano del rey 
testigo

incluido en 112

111: 14 33 Segura
Ynego Yvánes de Vitoria
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo escribió



Qentol Péres d ’Oria, Ynego Yvánes Aurgaste
escribanos del rey
testigos

incluido en 112

114: 1434 Miranda de Iraurgui-Azcoitia 
Juan Sánches de la Pla<;a
escribano y notario público del rey en su corte, rei­
nos y señoríos
lo escribió

Juan Martines de Valdivia, Juan Sánches de Goyas
escribanos del rey
testigos

incluido en 115

117: 1444 Juntas Generales-Miranda de Iraurgui 
Juan Péres de Varrundia
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en toda la provincia de Guipúzcoa, escriba­
no fiel de Guipúzcoa
lo escribió

Lope Sánches de Recalde, Sancho Martines de Huayar
escribanos
testigos



124; 1449 Salvatierra de Iraurgui 
Pero Yvánes de Ypin<;a
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa
lo hizo escribir

incluido en 126

- Trasladado aquí:

16; 1342 Mondragón
Pero Lópes d ’Arandía
escribano público del rey en la villa de Mondragón
(se le manda trasladar la carta que contiene el documen­
to)

Juan Ybáñes, Juan Martines
escri baños
testigos

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d ’Eche9arreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

24; 1370 Berroeo
Dado por la condesa de Vizcaya, Joana Núnes de Lara; no 
figura escribano

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene-



cíente al corpua estudiado 
Juan Lópes d ’ Eche<;arreta
escribano y notario público del rey en au corte, reinos 
y señoríos

32: 1372 Segura
Diego García d*Elorga
escribano público del rey en la villa de Segura 
(lo signa)

Pero Yvánes de Larristegui, Pero Lópes (¿vecinos de Se­
gura? )
escribanos
testigos

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d ’Echegarreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

33: 1372 Mondragón
Pero Yvánes d ’Oarr
escribano público del rey en Mondragón 
lo hizo escribir

Juan de Sarasúa
escribano
testigo

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado



Juan Lópes d ’ Eche<;arreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

34: 1374 Zalguíbar-Hondragón 
Juan Ferrándes
notario público por el rey en su corte y reinos 
lo escribió

Juan de Sarasúa
escribano
testigo

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d ’ Echecjarreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

39: h. 1374/75 ¿Guetaria?
Dado por Juan Días de Amallo (vecino de Guetaria); no 
figura escribano

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d ’ Eche<;arreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

42: 1379 s. 1.
43: 1379 s. 1.

Dados por el merino y corregidor mayor de Guipúzcoa, Pe­
ro Lópes de Ayala; no figura escribano



55: 1384 Legazpia
Per Yvánes de Larriztegui, Diego Gar9 Ía d ’Eloría 
escribanos públicos 
lo hicieron escribir

trasladado en documento de 1426 (Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
Johan Pérez d ’Ureta
escribano notario público del rey en el obispado de Ca­
lahorra y en la merindad de Guipúzcoa

63: 1384 Idiazábal
Pero Yvánes de Larristegui, Diego Gargía d ’Elorga 
escribanos públicos 
lo hicieron escribir

trasladado en documento de 1403 (Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
Juan López d ’Ugarte
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa

94: 1405 Segura
Pero Yvánes de Larristegui
escribano público del rey en la villa de Segura 
(lo signa)

Juan Martines 
escribano público



Lope Yvánes de Barrundia
escribano
testigo

trasladado en documento de 1407 (Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
lohan Lópes d ’Ugarte
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa

104: 1426 Segura
Lope Martines d ’Arimasagasty
escribano público del rey en la villa de Segura y en la 
merindad de Guipúzcoa
lo escribió

Juan Péres d ’Ureta, Yniego Ybáñes de Vitoria
escribanos
testigos

trasladado en 106

105: 1426 Yarza
Martín Yvánes de Haranburu
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo escribió 

trasladado en 107



Juan Martines d ’Olaverría
escribano y notario público del rey en su corte y rei­
nos
lo escribió

trasladado en 125

- Copia sin autorizar del siglo XV:

93: 1404 Segura
Martín García de Valdivia
escribano público del rey en la merindad de Guipúzcoa 
(se le manda hacer dos públicos instrumentos)

lohan Lópes d ’Ugarte 
escribano de Segura 
testigo

- Trasladado en Vitoria:

14 bis: 1340 Segura
Dado por el concejo de Segura; no figura escribano

trasladado en 14 tris



12: 1335 Segura 
Pero Gargia
escribano público del rey en Segura 
(lo signa)

incluido en 13

17: 1348 Segura
Dado por el concejo de Segura; no figura escribano

incluido en 18

35: 1374 Segura
Pero Yvánes de Larriztegui
escribano público del rey en la villa de Segura y en to­
da Guipúzcoa
(se le ruega haga instrumento de lo dicho y lo signe con 
su signo)

incluido en 102

57: 1384 Cerain 
58: 1384 Ormáiztegui 
59: 1384 Arriarán 
60: 1384 Mutiloa 
62; 1384 Cegama 
64: 1384 Idiazábal

Pero Yvánes de Larrestegui, Diego García d ’Elorga
escribanos públicos del rey en la villa de Segura
lo hicieron escribir



incluidos, respectivamente, en 76, 77, 78, 79, 75 y 81

65 bis: 1385 Anduaga
lohan Péres d ’Otálora
escribano público del rey en la merindad de Guipúz­
coa
lo hizo escribir 

incluido en 65

Vitoria

- Original pergamino:

14 tris: 1340 Vitoria 
Ferránt Pérez
escribano público del rey en Vitoria
{se le manda hacer del hecho sendas cartas partidas 
por A.B.C.)

- Original papel:

92: 1403 Vitoria
Pero Péres de Arguinin
escribano y notario público del rey en su corte y reinos 
lo hizo escribir



Pero Péres de Qumárraga (vecino de Mondragón)
escri baño
testigo

Diego Enrrique (cura y clérigo de Vitoria)
notario
testigo

- Trasladado aquí:

86: 1395 Vitoria
lohan Martines de Sojo
escribano y notario público del rey en su corte y reinos 
concertó el traslado con la carta original

trasladado en 88

87: 1396 Vi toria
Gonzalo Sánches de Alcalá
escribano y notario público del rey en su corte y reinos
concertó el traslado con la carta original y lo hizo es­
cribir

trasladado en 88



1: 1290 Vitoria
Johan Domínguez de Bue...

lo hizo escribir (y don Marino, obispo de Astorga lo man­
dó hacer)

incluido en 9

2: 1290 Vitoria 
Martín Péres 
•>

lo hizo escribir (y lo libró el obispo de Astorga 

incluido en 8

Fuera

- Original pergamino:

8: 1315 Burgos 
9: 1315 Burgos

Per Yvánes 
o

lo hizo escribir



Velasco Péres de Medina 
2

lo hizo escribir

11: 1331 Illescas 
Pero Domíngues

lo hizo escribir

13: 1335 Valladolid
Lop Días 
o

lo hizo escribir

15: 1342 Burgos 
Gil Ferrándes

lo hizo escribir

18: 1348 Valladolid 
Sancho Mudarra
escribano (del dicho señor: ¿rey o notario?) 
lo hizo escribir

Ferránd Sánches
notario mayor de Castilla
lo mandó dar



19: 1351 Valladolid 
Johan Martínez
de la Cámara del rey y su notario mayor de los privile­
gios rodados
lo mandó hacer

20: 1351 Valladolid 
Sancho Gon<;áles
9

10 hizo escribir

21: 1351 Valladolid 
Johan García
■p

lo hizo escribir

22: 1352 Valladolid 
Ramiro Beltrán
9

10 hizo escribir

25: 1371 Toro 
26: 1371 Toro 
27: 1371 Toro 
28: 1371 Toro 
29: 1371 Toro

Diego Ferrándes

lo hizo escribir

45: 1379 Burgos 
Gonzalo Lópes



48: 1379 Burgos 
49: 1379 Burgos

Diego Ferrándea

lo hizo escribir

65: 1386 Burgos
Aparisgio Sánches 
escribano del rey 
lo hizo escribir

Johan Alfonso y Alvar Martines 
doctores oidores de la Audiencia del rey 
lo mandaron dar

66: 1387 Avila
Pero Gongáles
7

lo hizo escribir

72: 1391 Madrid
Pero Ferrándes de (ileg.)
■?

lo hizo escribir

75: 1393/1403 Madrid/Valladolid 
76: 1393 Madrid
77: 1393/1403 Madrid/Valladolid 
78: 1393/1403 Madrid/Valladolid 
79: 1393/1403 Madrid/Valladolid 
80: 1393/1403 Madrid/Valladolid 
81: 1393 Madrid



7

lo hizo escribir

Johan Péres de d ’Ibro 
escribano del rey
estuvo presente (en la adición de 1403 para 78, 80)

102: 1422 Valladolid
lohan Martines de León
7

lo hizo escribir

- Original papel:

121: 1448 Tordesillas
Pero Ferrándes d ’Elorga (¿de Lorca?)

lo hizo escribir

128: 1449 Valladolid
Doctor Fernando Días de Toledo
oidor, refrendario y secretario del rey
lo hizo escribir



3; 1290 Burgos
Dado por el rey; no figura escribano

incluido en 19

4: 1300 Valladolid 
Johan Díaz
•7

lo hizo escribir

incluido en 9

5: 1300 Valladolid 
Arias Pérez

lo hizo escribir

incluido en 8

6: 1312 Toledo
Bernal Matheo (?)

lo hizo escribir

incluido en 10



7: 1312 Toledo 
Alfonso Péres
7
lo hizo escribir

incluido en 10

52: 1382 Segovia
Aparesgio Rodríguez 
escribano del rey 
lo hizo escribir

Pero Ferrándea y Alvar Martínez 
doctores oidores de la Audiencia del rey 
lo mandaron dar

incluido en 102

67: 1387 Avila
Ferránt Alfonso de León 
escribano del rey 
lo hizo escribir

Pero Gongález de Aranda
escribano del rey y teniente lugar de canciller 
lo mandó dar

incluido en 102



Gonzalo Gargía
7
lo hizo escribir

incluido en documento de 1482 (Córdoba) no perteneciente 
al corpus estudiado
no se puede leer el nombre del escribano; ostenta el tí­
tulo de contador de las relaciones del rey y de la reina

83 : 1393 Madrid
Diego Alfonso de Duennas
9

10 hizo escribir

incluido en documento de 1428 (Valladolid) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Martín García de Vergara
escribano mayor de los privilegios de los reinos y seño­
ríos del rey

“ Trasladado aquí:

14; 1340 Burgos
Estevan Sánches
9

10 hizo escribir

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado



Juan Lópes d * Eche<;arreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

23: 1370 Plasencia
Francisco Ferrándes
7

lo hizo escribir

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d 'Eche^arreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

30: 1371 Toro
Pero Sánches
9

10 hizo escribir

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d *Echegarreta
escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

31: 1372 Compostela
Dado por el rey; no figura escribano

trasladado en documento de 1448 (Guevara) no pertene­
ciente al corpus estudiado
Juan Lópes d ’ Echecjarreta



escribano y notario público del rey en su corte, reinos 
y señoríos

36: 1374 Burgos 
47: 1379 Burgos

Diego Ferrándes
escribano del rey
lo hizo escribir

don Pedro, electo de la iglesia de Plasengia (36); don 
Pedro, obispo de Plasencia (47)
notario mayor (del rey, 36) de los privilegios rodados 
lo mandó hacer

t r a s l a d a d o  en documento de 1450 ( S e g u r a )  no p e r t e n e c i e n ­
te  a l  C o rp u s  e s t u d i a d o

Juan Lópes de Qabala
escribano y notario público del rey en el obispado de 
Calahorra y en la merindad de Guipúzcoa

40: 1379 s. 1.
41: 1379 s. 1.

Dados por el rey; no figura escribano

trasladado en 44

50: 1380 s. 1.
Dado por el rey; no figura escribano

trasladado en 51



lohan Ferrándes
o

lo hizo escribir

trasladado en documento de 1460 (Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
Lope Martínez de Arimasagasti
escribano público del rey en la villa de Segura y en la 
merindad de Guipúzcoa

70: 1391 Madrid
lohan Ferrándes de Rueda
7
lo hizo escribir

trasladado en documento de 1460 (Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
Lope Martínez de Arimasagasti
escribano público del rey en la villa de Segura y en la 
merindad de Guipúzcoa

73: 1391 Segovia 
Juan Lópes
7

lo hizo escribir

t r a s l a d a d o  en documento de 1460 ( S e g u r a )  no p e r t e n e c i e n ­
te a l  C o r p u s  e s t u d i a d o

Lope Martínez de Arimasagasti
escribano público del rey en la villa de Segura y en la 
merindad de Guipúzcoa



lo hizo escribir

trasladado en documento de 1426 {Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
Johan Pérez d ’Ureta
escribano notario público del rey en el obispado de Ca­
lahorra y en la merindad de Guipúzcoa

84: 1395 Medina del Campo
Gonzalo Ferrándes de León
7

lo hizo escribir

trasladado en 88

85: 1395 Alcalá de Henares 
Johan Gargía
9

10 hizo escribir

trasladado en 88

89: 1400 Val de Moro
Juan Pérez de d ’Ibro 
escribano del rey 
lo hizo escribir



Pero López de Sevilla y Vigente Arias (arcediano de To­
ledo), doctores; y Juan Sánches de Sevilla, bachiller
oidores de la Audiencia del rey
lo mandaron dar

trasladado en documento de 1426 (Segura) no pertenecien­
te al corpus estudiado
Johan Pérez d ’Ureta
escribano notario público del rey en el obispado de Ca­
lahorra y en la merindad de Guipúzcoa

96: 1405 Valladolid
Johan Péres de Divio 
escribano del rey 
lo hizo escribir

lohan Gongáles de Asevedo
doctor en leyes, oidor de la Audiencia del rey 
lo mandó dar

trasladado en 99

129: 1449 Valladolid
Doctor Ferrando Días de Toledo
oidor, refrendario y secretario del rey
lo hizo escribir

trasladado en 130



- Copia sin autorizar del siglo XVII:

37: 1374 ¿Burgos?
(Falta la parte del documento que indicaría el escriba­
no )

(no indica el escribano)

38: 1374 Burgos 
Diego Frías 
escribano del rey 
lo hizo escribir

Don Pedro, electo de la iglesia de Plazenqia 
notario mayor del rey de los privilegios rodados 
lo mandó hacer

(no indica el escribano)

46: 1379 Burgos
Diego Fernández 
escribano del rey 
lo hizo escribir

Don Pedro, obispo de Plazencia
notario mayor de los privilegios rodados
lo mandó hacer

(no indica el escribano)



1256 fue la fecha de concesión del fuero de Vitoria a la 
villa de Segura (46). En su población intervienen hidalgos y 
labradores horros (doc. 2). El lugar, antes de su fundación 
por Alfonso X, lo conformaba el núcleo agrupado en loa alre­
dedores de la iglesia de San Andrés (47), la primitiva pa­
rroquia de la villa (48). Su posición al este de Guipúzcoa 
(en el valle del Oria, en la ruta entre Vitoria y el mar) 
atrajo al poder real castellano interesado -en su actitud de 
política defensiva- en fortalecer las zonas fronterizas con 
Navarra (49). El mismo nombre "Segura" denota el significado 
de su constitución, lo que le llevaría a erigirse "en garan­
tía de seguridad y brazo armado de todo el contorno" (50), 
pudiendo así desarrollar su jurisdicción sobre gran parte 
del Goyerri (51). Astigarreta (doc, 59), Cegama (doc. 61), 
Cerain (doc. 56), Gudugarreta (doc. 59), Idiazábal (doc. 63 
y 64), Legazpia (doc. 55), Mutiloa (doc. 60), Ormáiztegui 
(doc. 58), y el alcalde de Arería (García López de Zumárra- 
ga) (doc. 53) se le unieron en 1384 (52); la licencia la 
otorgó el rey Juan I el 2 de febrero de 1387 (doc, 66) (53) 
siendo confirmada posteriormente en las Cortes de Madrid por 
Enrique III (15 de diciembre de 1393) (doc. 80).

Arquitectónicamente Segura pertenece al tipo de villas 
con piano regular de forma triangular (54). Sus muros, cer­
cas y torres se integran en la función defensiva de la vi­
lla, tal y como se destaca en ia documentación del concejo



(55). La alusión a los arreglos necesarios en estas cons­
trucciones y a los materiales empleados nos hace participar 
de laa preocupaciones de los antiguos pobladores (docs. 68, 
73, 103, 109, 113) (56).

Desde el punto de vista económico no es ninguna novedad 
el insistir sobre la trascendencia que las Terrerías -la in­
dustria más importante de la época- tuvieron en el desarro­
llo de la villa (57). Ya desde la carta-puebla de Segura se 
menciona a las Terrerías de Legazpia ordenándoles "vengan 
más cerca de la villa de Segura (...) porque sean más ahon­
dadas e más en salvo" (doc.2). El corpus documental que ana­
lizaremos da abundantísimas muestras de esta actividad inte­
grada en la dinámica de la villa y de toda la provincia 
(58). Otros aspectos indicadores de su nivel de vida nos son 
conocidos por loa documentos: alimentación, dedicación agrí­
cola y ganadera (docs. 12, 17, 89, 112, 113, 122). Así el 
el pan y la carne, el vino y la sidra cubren sus necesidades 
primarias. La producción de cereal (trigo, mijo, avena, es­
canda y cebada), de vid y de frutales (manzanos), junto a la 
cría de ganado vacuno, ovino y porcino parecen los perfiles 
de su sistema agropecuario (59). Todo ello, unido al estudio 
de los diversos oficios desempeñados por los habitantes del 
concejo (60), podría colaborar en el diseño socioeconómico 
de la época.



NOTAS SEGUNDA PARTE

1. "A los historiadores, ya se sabe, con frecuencia no
les preocupan ciertas minucias filológicas -hay que tener en 
cuenta que sus intereses son muy otros que los puramente 
lingüísticos-, de modo que los textos por ellos dados a la
imprenta serán útiles para hacer diacronía del léxico y, en
menor medida, de la morfosintaxis, pero no del fonetismo" 
(J. A. FRAGO GRACIA, "Una introducción filológica a la docu­
mentación del Archivo General de Indias", 68 n. 4). Si el
análisis lingüístico iba a tener su centro en textos no
transcritos por nosotros, al menos nos cercioramos del rigor 
científico de la edición. Esto, y la posterior compulsa di­
recta de los manuscritos en los aspectos precisados por el 
desarrollo del estudio lingüístico, garantizaría la objeti­
vidad de los datos. Unicamente los documentos 69 y 103 no 
han sido transcritos paleográficamente.

2. Sólo el doc. 65 no se ajusta a este criterio. Lo hemos 
dividido en dos piezas numeradas 65 y 65 bis; la primera es 
el documento real, y la segunda la escritura de vecindad en­
tre San Miguel de Ezquioga y Villarreal de Urréchua. Ver 
además lo dicho en las notas 2 y 10 del Apéndice para docs. 
61 y 103.

3. Dejamos aquí constancia de nuestro sincero agradeci­
miento a su colaboración sin la cual nuestro análisis lin­
güístico no hubiera tenido hoy lugar. Una copia de los docu­
mentos de Segura transcritos y no editados se halla también 
en la sede de la Sociedad de Estudios Vascos - Eusko-Ikas­
kuntza en San Sebastián.

4. Compulsa de los manuscritos cuya visión directa nece­
sitábamos. Manifestamos nuestro reconocimiento al personal 
del Archivo Municipal de Segura (sito en el ayuntamiento de 
la villa) que nos facilitó esta tarea.

5. Este segundo tomo se abriría con el documento 90 (el
89 es el último del t. I) y se cerraría con el 207.

6. Bajo el rótulo "aquí" se observan los documentos de 
Segura y de los lugares del entorno con que la villa estuvo 
históricamente unida. Serían todos ellos documentos guipuz­
coanos a excepción del 24 (Bermeo).

7. En la edición el documento aparece como de Segura, pe­
ro esto no se corresponde con el lugar que se dice en el in­
terior del documento: Iglesia de Santa María de Cerain.

8. El doc, 39 no lleva indicación de lugar. Lo incluimos 
en el grupo de los de "aquí" por creer pertinente que quien 
lo da es un vecino de Guetaria que habla de sus heredades en 
Guipúzcoa. Este doc. 39 -como el 16, 24, 32, 33, 34- fue



trasladado en Guevara, lugar de la Llanada alavesa que domi­
na diversas rutas como p. ej. la de Oñate (M. R. AYERBE, 
Historia del Condado ^  Oñate y Señorío de los Guevara f s . 
XI-XVI). I, 222). Hirando su posición equidistante entre Se­
gura y Mondragón, así como el papel de los Guevara en la 
historia guipuzcoana lo consideramos como documento de 
"aquí", es decir, de la documentación que revierte a Segura. 
Cfr. E. BARRENA, ob. cit.. 222 -mapa de los dominios gueva- 
ristas- y 380 -mapa de la distribución espacial de los ban­
dos oñacino y gamboíno-.

9. El doc. 43 -como el 42- no expresa lugar de redacción, 
pero dados (42 y 43) por el merino y corregidor mayor de 
Guipúzcoa están insertos en traslado hecho en Mondragón.

10. El doc. 62 es el mismo que el 61. Sólo los diferen­
ciaría la intervención de la mano del escribano que hace la 
confirmación real en que doc. 62 se inserta.

11. El doc. 64 repite al 55 bis por lo que eliminamos a 
este segundo del corpus. Ver Apéndice.

12. Ver nota 2 de esta Segunda Parte.
13. Esta categoría estaría acorde con la diferenciación 

histórica que se ha vislumbrado en la Primera Parte de la 
Tesis entre las provincias de Vizcaya-Guipúzcoa y Alava. De 
cualquier modo hay que pensar que los docs. 1 y 2 -reales- 
se insertan en confirmaciones reales de Burgos e Illescas 
respectivamente, y que los docs. 86-87 terminan siendo tras­
ladados en Segura. Sólo 14 tris proviene de la primera re­
dacción en Vitoria.

14. 2 (al igual que 1), aunque dado en Vitoria, es un do­
cumento real (del rey Sancho IV). De quien hace escribir es­
tos documentos no sabemos más que el nombre y no su catego­
ría profesional en relación a la villa de Vitoria.

15. Doc. 65 que en nuestro análisis responde sólo a la 
parte de la confirmación real del doc. 65 de la edición de 
Eusko-Ikaskuntza del t. I de la Colección Diplomática del 
Conce.io de Segura ( Guipúzcoa ) ( 1290-1400 ) .

16. Vemos 41 como documento de "fuera" por ser un albalá 
real. Dígase lo mismo del doc. 40.

17. El doc. 50 está en igual situación que docs, 40 y 41. 
Ver nota anterior.

18. Por faltar la parte de la copia que -supuestamente- 
diría el lugar, este se desconoce. Sin embargo, como privi­
legio real, lo insertamos entre los de "fuera". Véanse docs.
36-38 (Burgos) que añaden la parte que falta a doc. 37.



19. Zaiduendo (Zalduondo) es municipio de Alava sito en 
la Llanada (ver Enciclopedia histórico-geográfica de Alava. 
IV, s. V . ) .  El documento es una venta de propiedades que el 
señor de Oñate (Pedro Vélaz de Guevara) tiene en Segura. Su 
relación con Zalduondo la condiciona el matrimonio con Cons­
tanza de Ayala (cfr. ibídem). 120 lo hace escribir Juan Ló­
pes d ' Echa<;arreta, el mismo escribano que traslada loa docs.
16, 24, 32, 33, 34 y 39 (ver nota 8 de esta Segunda Parte). 
Lope Péres d ’Eyzinendi -que escribe el doc.- es también el 
escribano de los docs. 118, 125 y 131.

20. Documento sin indicación de lugar. Por ser carta de 
respuesta del corregidor de Guipúzcoa al concejo de Segura y 
estar inserto en documento de Segura lo consideramos docu­
mento de "aquí"

21. Distinguimos esta categoría (trasladado aquí) y la
anterior (inserto en documento original de aquí) siguiendo 
las pautas de L. M. DIEZ DE SALAZAR: en la regesta de los
documentos habla de documentos insertos en (originales de 
aquí) o trasladados (aquí). Naturalmente los documentos in­
sertos en otros suponen el que los documentos que los inclu­
yen los trasladen. Los aquí trasladados no siempre se refie­
ren a documentos cuyo fin sea sólo su copia: así docs. 104, 
105 o 123 que nosotros preferiríamos incorporar al grupo de 
los insertos en documentos originales de aquí, o eliminando 
esta categoría tener en cuenta únicamente documentos trasla­
dados aquí. En el tomo I sólo el doc. 54 está inserto en do­
cumento original de aqui; los trasladados aquí de este tomo 
los incluyen documentos que tienen por fin el traslado.

22. Las consecuencias de la inclusión de documentos en 
confirmaciones reales en P. DIEZ DE REVENGA e I. GARCIA 
DIAZ, "Problemas lingüísticos en los copistas medievales, 
I", 9-10.

23. A ningún filólogo se le ocultaría la trascendencia de 
este factor.

24. La validez que pueden tener los traslados en P. DIEZ 
DE REVENGA e I. GARCIA DIAZ, art. cit., 10-11. A priori pen­
samos que documentos copiados en escribanías de iguales 
coordenadas geográficas que los documentos que incluyen se­
rán menos tendentes a los cambios que si se mezclan las 
coordenadas de los documentos autóctonos y reales.

25. Así en doc. 16 (1342) y su traslado (1448), o doc. 71 
(1391) y la confirmación real que lo incluye (1482).

26. Avisados de su presencia no menospreciamos que sean 
contrapunto del análisis lingüístico si fuere preciso.

27. En este sentido J.A. FRAGO GRACIA, "Observaciones fi­
lológicas sobre una carta notarial del año 1243", 405. En 
defensa del análisis de estos documentos J. REIDY FRITZ, Do-



Notariales Aragoneses . 1258-1495. Estudio Lingiiía- 
tico. 16-18. Ya R. MENENDEZ PIDAL, había subrayado el valor 
de los docunentofl notariales en sus DLE (Advertencias preli­
minares , V ) .

28. Como lo trató T. NAVARRO TOMAS en su clásico artículo 
"El perfecto de los verbos -AR en aragonés antiguo. (Obser­
vaciones sobre el valor dialectal de los documentos notaria­
les)", 315. Recientemente F. GIMENO MENENDEZ, "Textos jurí­
dicos y contexto social" revisa teóricamente el teaa y hace 
un planteamiento práctico del mismo. Además E. M. BRAVO GAR­
CIA, Ei español del siglo XVII en documentos americanistas.
37-38 acerca de los fenómenos lingüísticos de la documenta­
ción de tipo administrativo. J. A, FRAGO -que aboga por los 
textos no literarios (ver nota anterior)- no deja de refle­
xionar sobre sua limitaciones (art. cit., 405 n. 5): pobreza 
léxica y formulismo.

29. R, SANTIAGO LACUESTA lo dice acertadamente: "la len­
gua notarial sólo nos da una versión parcial de la realidad 
idiomática de su tiempo, no tanto por sus características de 
lenguaje escrito y literal (...) como por las propias de una 
expresión aprisionada por tecnicismos que se repiten hasta 
la saciedad" (art. cit., 235).

30. Cfr. R. SANTIAGO LACUESTA, ibídem. 235-236; este au­
tor se lamenta de que Alava sea una de esas zonas en que in­
cluso más allá de la Edad Media no hay otros textos escritos 
que los documentos.

31. Ver de la Primera Parte de la Tesis: 1.3. Las lenguas 
del País Vasco medieval.

32. En el doc. 97 encontramos "fis e escriví". Lo normal 
es indicar "fis escrivir", y no siempre quien lo hace escri­
bir dice quién lo escribe. Ver 3.4.1. Notarios y escribanos.

33. El doc. 108 lo escribe un vecino de la villa de Segu­
ra que es persona diferente a quien lo hace escribir; para 
esta última no hay indicación de residencia.

34. El ejemplo del doc. 112 es ilustrativo: un vecino de 
la villa de Segura junto al alcalde de la tierra y señorío 
de Oñate escriben el documento.

35. Para la localización dialectal antigua con los datos 
de los documentos ver T. NAVARRO TOMAS, art. cit., 323.

36. Véase A. CANELLAS LOPEZ, "El notariado en España has­
ta el siglo XIV: Estado de la cuestión", 128-133 para los
formularios y gruesas notariales hispanos. El estudio del 
formulismo de la documentación notarial en J. A. FRAGO, "So­
ciol ingüí stica de la fórmula notarial" y P, DIEZ DE REVENGA, 
"Análisis de las lexías complejas en documentos m e d i e v a l e s  
murcianos".



37. En los documentos de "fuera" la mayoría de las veces 
no hay expresión del cargo de quien hace escribir o manda 
hacer el documento. Cuando la hay la muestra posible es: es­
cribano, escribano del rey, notario mayor de Castilla, nota­
rio mayor del rey de los privilegios rodados, o bien oidor, 
refrendario y secretario del rey. En cuanto a su localiza­
ción P. DIEZ DE REVENGA e I. GARCIA DIAZ, art. cit., 13 di­
cen: "la procedencia del escribano, cuestión esta última más 
difícil de concretar en documentos reales, debido a las es­
tructuras de sus notarías". En los documentos de Vitoria el 
escribano puede ser: escribano público del rey en Vitoria, o 
escribano y notario público del rey en su corte y reinos; 
con ello está más acorde con los tipos de escribanos de los 
documentos de "aquí" (cfr. 3.4.1. Notarios y escribanos),

38. Las opciones son: escribano y notario público del rey 
en todos sus reinos, o en su corte y reinos (y señoríos). La 
preposición ^  en "del rey" puede ser también por ("por el 
rey") tanto para los escribanos y notarios públicos como pa­
ra los escribanos públicos. Constante como por en los nota­
rios públicos la hemos conservado así en los listados. La 
diferencia entre por y ^  está presente en los documentos, 
pero en el listado de notarios y escribanos (3,4.1.) se ha 
empleado sólo ^  para una mayor uniformidad en los escriba­
nos y escribanos-notarios públicos. Nótese que la unión de 
escribano y notario en la misma persona es frecuente en 
nuestros documentos.

39. En doc, 117, además de esto, el escribano es escriba­
no fiel de dicha provincia.

40. La especificación es "en toda Guipúzcoa" o "en la me­
rindad de Guipúzcoa": con esa primera fórmula en doc. 35, y
con la segunda en 104 o 106, Para la diferencia entre los 
escribanos públicos del rey (asignados a una localidad e in­
tegrados en el número local) y los escribanos del rey (sin 
funciones de escrituración palatina, compitiendo con los de
número en las localidades aunque no integrándose con estos)
ver A. CANELLAS LOPEZ, art. cit., 112,

41. Esos testigos pueden ser vecinos de Segura (ej, doc.
130); o sumar al oficio de escribano el sintagma "de Segu­
ra" (doc, 93), Cfr. listado de notarios y escribanos (en el
3,4.1,). A . CANELLAS LOPEZ, i bídem■ 133 n . 64 comenta la es­
tructura de la gruesa notarial según la Ley de Partidas:
"escrita la gruesa y leída, si se la consideraba bien hecha,
firmaban los testigos en espacio dejado en blanco",

42. Debemos a J , A, ACHON INSAUSTI la comunicación de la 
existencia del documento (Archivo Juan Carlos Guerra, n, 
4220, sin data, sin lugar, copia enviada a Cristóbal Báñez 
-alcalde de Mondragón- por lo que la fecha podría ser 1564) 
cuya transcripción ha realizado y es la que seguimos en los 
fragmentos que se citan.



43. Decimos "roaance" en consonancia con los presupuestos 
de nuestra investigación, y creyendo que la "lectura" y "es­
critura" del testimonio de Sayaz alude a la lengua de la do­
cumentación oficial.

44. Y, en última instancia, los autores materiales de los 
corpus si los escribanos simplemente los hacían escribir.

45. La villa de Segura dispone de la monografía a ella 
dedicada por F. ELEJALDE y J. ERENCHUN en 1974. Estos auto­
res sólo abordan los aspectos más sobresalientes de su ori­
gen y devenir en una obrita de carácter divulgativo. La pri­
mera entrega de los documentos concejiles -con la edición de 
los que cubren el período 1290-1400- es un apoyo con el que 
los historiadores habrán de contar ahora. En el plano gene­
ral de la pertenencia de Segura al territorio guipúzcoano el 
trabajo de E. BARRENA ya citado -La formación histórica de 
Gu ipúzcoa- suministra los datos para la comprensión de los 
antecedentes en que se gestó la política de aforamiento de 
las villas guipuzcoanas en el marco de sus relaciones con 
Navarra y Castilla.

46. Esta carta-puebla se perdió en el incendio de media­
dos del XIII sufrido por la villa. Las referencias a los 
privilegios otorgados por Alfonso X, y a  ese incendio, en doc. 3.

47. F. ELEJALDE y J. ERENCHUN, Segura. 16. Los estatutos 
y ordenanzas de la cofradía de San Andrés de Segura en doc,
35, confirmados por Juan I el 30 de julio de 1382 (doc, 52), 
y nuevas confirmaciones por Juan I el 18 de febrero de 1387 
(doc, 67) y Juan II el 27 de marzo de 1422 (doc. 102), El 
emplazamiento de "la dicha yglesia de sennor Sant Andrés" se 
dice "es «jerca / de la dicha villa de Segura" (doc. 35).

48. F. ELEJALDE y J, ERENCHUN, ob. cit.. 53.
49. B. ARIZAGA, El nacimiento de las Villas guipuzcoanas
los siglos XIII jr XIV: Morfología y f une iones urbanas.

23, 32 y 36. Cfr. también E, BARRENA, ob^ cit,. 376.
50. F. ELEJALDE y J. ERENCHUN, ob^ cit.■ 44.
51. Ibídem. 12.
52. Otras anexiones y desanexiones figuran en la documen­

tación. Así la concordia entre Ezquioga y Villarreal de 
Urréchua por la que se eximen Villarreal y la colación de 
Santa María de Zumárraga de la vecindad y jurisdicción de 
Segura, pero no lo hace la colación de Ezquioga. Todo ello, 
y las resoluciones reales que afectan al contencioso, en el 
doc. 101 (Segura 1411).

53. "fue vuestra voluntad de entrar vesinos / de la dicha 
villa de Segura por rasón que fuésedes mejor defendidos de



los malfechores e biviésedes en pas e en sosiego (...) con- 
firmánosvos la dicha / vesindad" (doc. 66).

54. Siguiendo la clasificación de B. ARIZAGA, ob. cit..
44. El doc. 122 -desde el relato de los sucesos acaecidos un 
viernes de octubre de 1448 al ser forzada la puerta de abajo 
de la villa de Segura con la ayuda de gente de intramuros- 
contribuye al dibujo de dicho plano. Por el doc. 113 sabemos 
que las casas eran de madera, y cómo se abastecía de agua la 
villa.

55. "porque la / dicha villa de Segura sea mejor gercada 
e to/rreada para mi servigio" (doc. 73, privilegio de Enri­
que III).

56. El doc. 109 es la carta de poder a favor de Miguel de 
Arteaga para concluir la reparación de las cercas de la vi­
lla que estaban sin rehacer desde el incendio que las había 
deteriorado.

57. B. ARIZAGA, ob. cit.. 65-69.
58. En la tercera parte de dicho análisis lingüístico, 

tanto en la sección dedicada al Léxico vasco (6.2.) como en 
el Glosario (6.4.), pueden verse los términos que -relativos 
a las ferrerías- son objeto de explicación. La obra de L. M. 
DIEZ DE SALAZAR, Ferrerías de Guipúzcoa. (Siglos XIV-XVI) 
tiene en cuenta la documentación de Segura.

59. El siguiente párrafo del doc. 65 bis resumiría bien
los recursos y mercancías con que contaba Ezquioga en 1385 
-siendo sus coordenadas socio-espaciales parejas a las de 
Segura-: "nuestras geberas de trigo e de escanda e de gebada
e de raijo e (av)ena, e nuestras vacas e bues e noviellos e 
noviellas e ovejas e carneros e cor/deros e corderas, cabras 
e cabrones, puercos e puercas, porgiellos e porgiellas (.,,) 
todos los que criáremos en nuestras casas; e las sidras que 
enbasáreraos en / nuestras casas que las vendamos por granado 
o por menudo, salvo ende pan cocho, e por libras la carne, e 
todo puerco o puerca que traxiéremos de fuera parte (...)". 
Este documento, como otros muchos del corpus, podría comple­
tar la visión del análisis documental en que se basa B. ARI- 
ZAGA, ob. cit., 59-63 al tratar la agricultura y ganadería 
de Guipúzcoa en los siglos XIII y XIV.

60. Oficios recogidos en el Glosario (6.4.) que acompaña 
al análisis del corpus en su nivel léxico y en 6.3.2.1.2. 
(ver sufijo -ero).



TERCERA PARTE: ESTUDIO LINGÜISTICO DEL CORPUS



Los diversos aspectos sobre los que se ha reflexionado en 
la Priaera Parte de la Tesis (capitulo 1, especialaente 1.2.
2. y 1.2.4.) implican que la docunentación bajoaedieval del 
País Vasco es factible gracias al desenvolvimiento de las 
villas. En el concreto caso de Segura, con la corona caste­
llana como impulsora del aforamiento (ver 3,5.), su colec­
ción diplomática reflejará el intercambio notarial del con­
cejo con las autoridades reales, además de los asuntos in­
ternos del municipio (ver Apéndice). La designación real de 
los escribanos de los documentos guipuzcoanos de la Colec- 
ción Diplomática de Segura (3.4.) apunta a la supeditación 
notarial de la villa respecto a las estructuras sociopolíti- 
cas del reino. El conocimiento de todo esto, ratificado en 
la presencia en el corpus de documentos guipuzcoanos junto a 
piezas de la cancillería real castellana, ha peraitido esta­
blecer -desde un principio- el punto de comparación lingüís­
tica entre el romance de los diversos documentos. De esta 
manera se pone en evidencia lo común del corpus autóctono 
con el que podríamos denominar castellano medieval. El aná­
lisis de unas y otras piezas desarrollado en la forma de una 
gramática histórica con anterioridad a la redacción de estas 
páginas no será plasmado en esta Tercera Parte; creemos que 
a lo que debe prestarse atención es a aquellos rasgos y ele­
mentes que, por la cronología y tipología de loa documentos, 
han de registrarse en su estudio lingüístico.



Para la ejenplificación de los fenómenos partirenoB de 
loa documentoB autóctonos. Estos ejemplos serán completados 
con los de la documentación real en la medida en que esta 
provea de datos. Los documentos de Vitoria, aun en su des­
proporción numérica, serán también manejados entre unos y 
otros. Preferiblemente propondremos los casos de documentos 
originales; sólo de modo secundario los de aquellos que se 
alejan en mayor o menor medida de tal tipología. Con ello se 
adecuará el análisis lingüístico a las limitaciones deduci- 
bles del corpus seleccionado.

Cuando en el análisis morfosintáctico y léxico se igualen 
un documento autóctono y au versión inserta en confirmación 
real será para el elemento objeto del estudio morfosintácti- 
co o léxico, con independencia de los cambios gráficos que 
puedan afectar a los restantes elementos de la frase en que 
el elemento analizado se incluye.



4.1. Uao3 gráficos.

4.1.1. Representación de /i/ por i, y.

í es usual hasta los documentos nás tardíos en los si­
guientes casos para los que danos algunos ejemplos:

- en voces con diptongo coao fuy (53 (1384 Segura) y passim, 
también 92 (1403 Vitoria)), descuydados (122 (1448 Segura)), 
oy (56 (1384 Cerain) y passia), oydores (104 (1426 Segura/) 
y sg. en 128 (1449 Valladolid)), veynte (por todo, ejs. 108 
(1428 Olaberría), 121 (1448 Tordesillas)), confusyón (113 
(1434/35 Segura)), lisyones (126 (1449 Segura)).

- en hiato: raydo (69 ( 1390 'Zumárraga) o 82 ( 1393 Madrid)), 
oya (122 (1448 Segura)) como pecharme yan (9 (1315 Burgos) y 
passim en los reales), demasya (113 (1434/35 Segura)), pa- 
rayso (102 (1422 Valladolid)).

- en inicial de palabra (absoluto o no): ybierno (112 (1433 
Legazpia)), yglesia (en 126 (1449 Segura) como passim, y en 
los reales, ej. 102 (1422 Valladolid}), Ynnego (97 (1406 Se­
gura) y passim), syngulares (115 (1434 Ormáiztegui)).

- en monosílabos: sy (119 (1448 Segura) y passim, como tam­
bién en sus compuestos asy -116 (1440 Segura) y passim-,



otrosy -por todo hasta 131 (1450 Oñate) o 121 (1448 Tordeai- 
llaa)-), syn (por todo, eja. 56 (1384 Cerain), 128 (1449 Va­
lladolid)), yr (53 (1384 Segura) o 102 (1422 Valladolid)),
vy (51 (1380 S. Iraurgui) como 78 (1393/1403 Madrid)).

- en diversos contextos; guysa (51 (1380 S. Iraurgui) o 45 
(1379 Burgos)), corregydor (106 (1426 Lazcano)), requeryr 
(127 (1449 Segura)), etc.

Para una palabra pueden emplearse en un documento las dos 
grafías: aygno y signo en 69 (1390 Zumárraga); asy y así,
Arimasagasty 2 y Arioasagasti 2 en 106 (1426 Lazcano).
Igualmente en los documentos de fuera; sosyego y sosiego en
66 (1387 Avila), asy 1 y así 3 en 121 (1448 Tordesillas).

Incluso £ e i alternan en un documento repartiéndose por 
el léxico. Fijémonos en 61(1384 Cegama) con fuy, Vvánes 
frente a fieles, firme; 91 (1402 Segura) donde podemos tener 
afyncamiento, caydos, ruydo, seydo junto a lisión, otrosí, 
repartimiento, siete; o 126 (1449 Segura) donde fyn, Yraur- 
gui, syete, sygno frente a ávido, consentiendo, dixo, fis. 
En 14 tris ( 1340 Vitoria) están Areyl<;a, Legazpy, my, sy pe­
ro Bicunna, Castiella, mili. Y en 128 (1449 Valladolid) ae 
ve Ysabel, meytad, reyna, requeryr aunque librada, Molina, 
tercios.



y es la grafía habitual para la palatal sonora de pala­
bras como mayores (por todo sg. o pi., ejs. 91 (1402 Segura) 
pl., 92 (1403 Vitoria) sg., 8 (1315 Burgos) sg.), seyendo
(passim, ejs. 69 (1390 Zumárraga) o 128 (1449 Valladolid)), 
cayéremos (101 (1411 Segura)) o cayeren (14 tris (1340 Vito­
ria)), veyendo (117 (1444 M. Iraurgui /) o 66 (1387 Avila)), 
contribuyen (112 (1433 Legazpia)) como contribuyades (121 
(1448 Tordesillas)), ayo (110 (1433 Oñate /) como 19 (1351 
Valladolid)).

j alterna con y en las formas juso-yuso, ajudar-ayudar. 
Así: juso (99 (1406 San Sebastián), 115 (1434 Ormáiztegui) o 
63 (1384 Idiazábal /1403), etc.), yuso (91 (1402 Segura),
107 (1426 Legazpia), 118 (1444 Segura), etc. ; además 92 
(1403 Vitoria)); ajudar (108 (1428 Olaberría), 119 (1448 Se­
gura)), ajuda (112 (1433 Legazpia) o 104 (1426 Segura /)), 
ayuda-ayudar (122 (1448 Segura)), ayuda (131 (1450 Oñate)), 
ayudar (120 (1448 Zalduondo)); y de documentos de fuera ayu­
den (8, 9 (1315 Burgos)), ayuda (128 (1449 Valladolid)).

j. e X para estas voces pueden verse en un mismo documen­
to: ajude, ajuda 9 junto a ayuda 1 en 115 (1434 Ormáizte­
gui); juso 1 y yuso 7 en 103 (1424/27 Segura /1434/35).



Dado el carácter notarial del corpus no es «uy alto ei 
índice de empleo de estas grafías cultistas que, cuando se 
utilizan, lo hacen con un léxico concreto.

CJ3 para /k/ en changelados (69 (1390 Zunárraga), 108
(1428 Olaberría}), chancellada (116 (1440 Segura)), change- 
lería (99 (1406 San Sebastián)), changellería (112 (1433 Le­
gazpia), y 75, 77, 78, 79 (1393/1403 Madrid), 128 (1449 Va­
lladolid)) como changeller de la documentación real (una de 
sus apariciones 19 (1351 Valladolid)) en correspondencia con 
el origen francés del término (chancelier) (1). Además c]i en 
christianos (90 (1402 Ormáiztegui /), 104 (1426 Segura /))
como Christo (2) (passia, ejs. 61 (1384 Cegama), 69 (1390 
Zumárraga), 92 (1403 Vitoria) o 81 (1393 Madrid)). No obs­
tante siempre carta (ejs. 53 (1384 Segura), 14 tris (1340 
Vitoria), 9 (1315 Burgos)). Por último cl» en el latinismo 
bachalarius respondiendo a CC etimológica (por todo en los 
documentos reales, ej. 82 (1393 Madrid), si bien bacalarius 
en 76, 81 (1393 Madrid), 80 (1393/1403 Madrid)).

Th para /t/ por hipercultismo en thenor (118 (1444 Segu­
ra), 125 (1449 Ormáiztegui), 126 (1449 Segura) o 16 (1342 
Mondragón /1448), 39 (h. 1374/75 ¿Guetaria? /1448)). El cor- 
pus utiliza también para este sustantivo la simple grafía t 
passim (ejs. 44 (1379 Mondragón), 53 (1384 Segura), 101
(1411 Segura), 107 (1426 Legazpia), 92 (1403 Vitoria)). 112
(1433 Legazpia) emplea thenor 1 y tenor 2. Compárese con



theaorero (en 128 (1449 Valladolid) o 36 (1374 Burgos t.a. 
1450)-37 (1374 ¿Burgos? /XVII), 85 (1395 A. Henares t.a. 
1396) (pl.)) donde sí hay correspondencia con la grafía eti­
mológica latina; pero tesorero (14 tris (1340 Vitoria)). Sin 
explicación etimológica en tuthores (8 (1315 Burgos) donde a 
la vez tutores).

4.1.4. Qua. quoa. gua. goa (3).

4.1.4.1. Qua. quoa.

Quoa ea excepcional frente a qua en nuestro corpus. Lo 
veaos en quoatro<?ientos -con abreviatura para uoa- de 99 
(1406 San Sebastián) si bien qual 2, quarto y quadernio -con 
dos tipos de abreviatura para distintos a la de uoa- en
el mismo documento. En el documento que 99 (1406 San Sebas­
tián) inserta (96 (1405 Valladolid t.a. 1406)) tenemos
quoalquier 3, quoalesquier, quoales 2 -con abreviatura que 
corresponde a uo y a desarrollada en letra-, y quoanto -con 
abreviatura para uoa igual que en doc. 99-; ain embargo, es­
tá qual 2, quales, qualquier 2, quatro<;ientos, quantía -don­
de ua son letras cursivas siguiendo la tendencia del cor- 
pus, en cajabio, üfi puede leerse claramente en qual, qual­
quier, quatrocientos de 102 (1422 Valladolid)-. Además quoa 
en quoalquier de 63 (1384 Idiazábal /1403), aunque en el do­
cumento hay qual 2, qualquier 2, quanto 2, quantos, quarta 
y quando 2; la abreviatura de la que procede jift es en todos



los casos distinta de la de uoa. nientras que esta últina es 
igual a la del doc. 99 (4).

El aislaaiento de guoa en relación con qua. no sólo en el 
corpus sino incluso en los docunentos en que ae verifica, 
apunta hacia lo que es más característico de los documentos 
autóctonos y no autóctonos.

En oposición al mantenimiento de wau cuando a ea tónica 
(o átona en palabras que se comportan analógicamente a aque­
llas en que a es tónica, cfr. supra), wau se pierde en par­
tículas átonas. Así ca (ejs. 53 (1384 Segura), 118 (1444 Se­
gura), y 102 (1422 Valladolid)).

Hay empleo de c no seguida de wau -como en la forma mo­
derna- en catorse de 131 (1450 Oñate) y catorze d* 103 (1424 
/27 Segura /1434/35). Aunque quatorze -con abreviatura- en 
112 (1433 Legazpia), 113 (1434/35 Segura) (insertándose aquí 
el doc. 103).

C para cuenta y a para quantías como en 91 (1402 Segura) 
y passim (en loa documentos reales quantía por ej. en 121 
(1448 Tordesillas}, cuenta, -s en 128 (1449 Valladolid)) 
(5),

El dato aportado por questiones -ue proviene de abrevia­
tura- de 112 (1433 Legazpia) manifiesta una analogía con 
qua (en vez de cua). En interior de palabra también esa gra­
fía -u£ cursivas-: <;inquenta, por e j . en 119 ( 1448 Segura),



No tiene valor fonético la ü en Ouipúzqua 2-Gipúzqua 1 
de 13 (1335 Valladolid), Guipúsqua de 11 (1331 Illeacaa) o 
Guipúzqua de 15 (1342 Burgos). Ese qua representa lo aiaBo 
que en Gipúaca de 44 (1379 Mondragón), Quipúsca de 65
(1386 Burgos) y 66 (1387 Avila); y ^  en Guipúsqa de 28 
(1371 Toro) (6).

4.1.4.2. Gua. goa.

Vemos o en vez de y para goarda (sust.) de 112 (1433 Le­
gazpia) y 110 (1433 Oñate /); goarda (sust.), goardar, goar- 
dadas de 12 (1335 Segura c.r.); goardada, goarden de 11 
(1331 Illescas) y 13 (1335 Valladolid) (documento que con­
tiene al 12), y goardada de 15 (1342 Burgos). Frente al de­
sarrollo completo de en esos documentos, ua es la solu­
ción mayoritaria en el corpus. Ese ua viene norDalmente de 
signo de abreviatura, aunque está contrariamente sin él en 
guardar, guarden, guardado de 102 (1422 Valladolid). En 
cualquier caso observamos ua -abreviatura- en los documentos 
para los que veíamos oa: guardar en 112 (1433 Legazpia),
guarda (sust.) y guardar en 110 (1433 Oñate /); y guardada 
en 11 (1331 Illescas), 15 (1342 Burgos).

Otros casos de o en vez de u son: agoes de 56 (1384 Ce- 
rain) o agoa de 16 (1342 Mondragón /1-448 ). Ygoal , tregoas, 
algoasilles de 120 (1448 Zalduondo); ygoalasen 2, mengoase 
de 127 (1449 Segura) (7), e ygoalmente passim en 94 (1405 
Segura /1407). Mengoada 2 de 118 (1444 Segura) o mengoando



de 16 (1342 Mondragón /1448). En caabio, h a desarrolladas 
las dos letras en el original: aengua en 113 (1434/35 Segu­
ra), menguar en 90 (1402 Oraáiztegui /) o 22 (1352 Vallado- 
lid), etc.; egualmente en 91 (1402 Segura), ygualaron en 112 
(1433 Legazpia); ygualanga, ygualéme, agua en 113 (1434/35 
Segura), y aguas en 61 (1384 Cegama) y passim. Alguasiles en 
108 (1428 Olaberría), 119 (1448 Segura) y 128 (1449 Vallado- 
lid); alguazillea en 131 (1450 Oñate). Con abreviatura para 
ua: guardar y alguasiles en 127 (1449 Segura) (cfr. con lo
dicho supra para oa de este documento).

Gua para /ga/ indica el mero carácter gráfico de la vocal 
velar en casos como: siguan de 69 (1390 Zumárraga); sigua de
90 (1402 Ormáiztegui /) y 104 (1426 Segura /). Podría intei—  
venir la analogía con el resto del paradigma verbal con u 
más vocal palatal al igual que en sigue - ue sin abreviatu­
ra- de 97 (1406 Segura) y passim. Añádase fagua de 15 (1342 
Burgos), pero faga en 8 (1315 Burgos) y passim en los docu­
mentos reales. Idéntico comportamiento para castiguo en 114 
(1434 M. Iraurgui /) en oposición a castigo de 128 (1449 Va­
lladolid) y castigar de 115 (1434 Ormáiztegui) que es el do­
cumento que le contiene.

4.1.5. G (u ) + vocal palatal.

La ausencia de vocal y en este contexto es infrecuente; 
sólo visible para segientes en 94 (1405 Segura /1407) que en 
el mismo documento -como en el resto del corpus- ea passim



seguientes, soaeguientea, suaeguientea y seguir con trazado 
conpleto de laa letras y, por tanto, sin abreviatura. Sune- 
moa Elorregy en 106 (1426 Lazcano) y aegyr 2 en el docuaen- 
to que copia (104 (1426 Segura /)), frente a Orsáyategui en
93 (1404 Segura /XV) con yi desarrolladas; Gipúscoa en 91 
(1402 Segura), Gipúsca en 44 (1379 Mondragón) y Gipúzqua 1- 
Guipúzqua 2 (üi cursivas) en 13 (1335 Valladolid). La pre­
sencia de Guipúscoa-Guipúzcoa en el corpus autóctono o no 
suele deberse a una abreviatura para jii, aunque la no abre­
viatura ea además conatatable: Guipúzcoa en 34 (1374 Zalguí­
bar /1448) o 75 (1393/1403 Madrid). Finalmente mager en 91 
(1402 Segura) con el signo de abreviatura para maguer
-sin abreviatura- en 120 (1448 Zalduondo).

4,1.6, rara para /m/,

La nasal bilabial queda representada por m  en el adver­
bio como-cómo paasim, respondiendo en los originales a m y 
signo de nasalidad sobre la palabra. Así: cómao-commo en 53 
(1384 Segura), 102 (1422 Valladolid); commo en 92 (1403 Vi­
toria). Es excepcional cómo junto a commo en 14 tris (1340 
Vitoria) (8). A la inversa: común, -es -siguiendo la trayec­
toria del Corpus para esta voz- en 69 (1390 Zumárraga) al 
lado de communal.



4.1.7. on para /n/.

Sin aer nayoritaria, esta grafía de naaal duplicada (na­
sal más signo de nasalidad) se presenta como relevante en 
los documentos autóctonos y aislada en los reales. Veamos 
algunos ejemplos: hermanno en 56 (1384 Cerain), buennas en
91 (1402 Segura), penna, -s en 106 (1426 Lazcano), unn en
107 (1426 Legazpia) y 72 (1391 Madrid) (9), continnuos en 
117 (1444 M.Iraurgui /), pecunnia en 131 (1450 Oñate); en 80 
(1393/1403 Madrid) buennos.

Lo normal es que se halle junto a n en el mismo documen­
to: buennos passim, y bienes, vezinos passim en 61 (13M4 Ce­
gama); junnio frente a punir en 114 (1434 M. Iraurgui /), 
etc.; y algunno, -s pero alguna en 19 (1351 Valladolid). Las 
diversas formas del verbo conocer pueden mostrar nn en oca­
siones: connosgemos en 53 (1384 Segura) y 119 (1448 Segura), 
aunque conosgemos en 69 (1390 Zumárraga) como passim; co- 
nnosgemos y conosgemos en 101 (1411 Segura).

4.1.8. Nasal ante p.

Lo que hoy sería mp se halla en los documentos autóctonos 
o no como np, venga la n de signo de abreviatura o sea letra 
escrita en el original. Así: conpusigiones 1 y conpusigio-
nes 2 en 95 (1405 Segura); cunplan de 14 tris (1340 Vito­
ria) y conplir de 92 (1403 Vitoria); anparen y conplir de
102 (1422 Valladolid). Y, de esta manera, por todo.



Tanto II como jm son en el corpus grafías de la nasal pa­
latal. Por lo que hace a lo peculiar de la primera solución 
(10) debemos constatar su oanifestación desde los documentos 
más tempranos hasta los más tardíos. Lo interesante es que 
ambas posibilidades pueden compaginarse en los documentos: 
Ennego, Yvánes en 61 (1384 Cegama); Ynnigo, renieren en 112 
(1433 Legazpia); anno, -s, escodrinaron, escodrinado en 113 
(1434/35 Segura); tannida, costreniesen en 127 (1449 Segu­
ra), etc. Sennora, Espanas en 19 (1351 Valladolid).

Muchos de los ejemplos aducibles de n para la nasal pala­
tal nos llevarían a error si -como en el caso de los múlti­
ples y paradigmáticos Yvánes del corpus- no reparásemos en 
que, en los originales, las palabras suelen responder a la 
sucesión de sus letras excepto la e final que tiende a estar 
bajo forma de abreviatura, encubriendo así el signo que im­
plicaría la repetición de la nasal (11): Ynégues, señores
frente a sennorlos en 101 (1411 Segura); Ynnego frente a Y- 
vánes en 119 (1448 Segura); Yvánes frente a Bicunna en 14 
tris (1340 Vitoria); Yvánes frente a annos en 6 (1312 Tole­
do /1327). El caso de 106 (1426 Lazcano) es ilustrativo pues 
al lado de sennor está señores -los dos con un solo signo de 
abreviatura-, y sennores -perteneciendo -res a otra línea 
con lo que sobre seno- hay signo de abreviatura-.



La nasal palatal proveniente de MN latino ofrece variado 
repertorio de soluciones gráficas:

- nn: danno passim (ejs. 53 (1384 Segura), 69 (1390 Zumárra-
ga), 121 (1448 Tordesillas)): dannos passim (ejs. 97 (1406
(Segura), 92 (1403 Vitoria)).

- Enn: dapnnos (12) passim (y sg.) (ejs. 88 (h. 1396 ¿Segu­
ra?), 118 (1444 Segura), 131 (1450 Oñate) y 82 (1392 Madrid) 
o 102 (1422 Valladolid) -en este incluso dannos-). Por ana­
logía cupnno en 120 (1448 Zalduondo); sin embargo, cunno en
108 (1428 Olaberría).

4.1.10. 11 para /!/.

Continuando con las pautas de las nasales la lateral al­
veolar llega a escribirse con H  (13) -pudiendo ser o no he­
rencia etimológica- en un número de casos como para ser to­
mado en consideración, aunque mínimo en comparación con la
tradicional grafía 1; jullio (51 (1380 S. Iraurgui) y por
todo, y 52 (1382 Segovia /1422)); vallioso (53 (1384 Segu­
ra)); sollían (56 (1384 Cerain) y 61 (1384 Cegama)); filio
(99 (1406 San Sebastián) o 106 (1426 Lazcano), etc.); alle­
gadas (115 (1434 Ormáiztegui) -y passim en el verbo y sus­
tantivo derivados-, y 128 (1449 Valladolid)); sallidas (en 
120 (1448 Zalduondo) como 33 (1372 Mondragón /1448)); colla­
ción, anullavan, anullaron (125 (1449 Ormáiztegui) y passim 
el sustantivo que está además en docunentos reales, ej. 66



(1387 Avila) con collagiones). Gallizia paaaiB en los docu- 
■entos de fuera (ej. 9 (1315 Burgos)).

Aabaa grafías son posibles en un docuaento: allegado,
privillejos al lado de filo en 107 (1426 Legazpia); allega­
das y alegadas en 128 (1449 Valladolid).

Si bien hay tendencia a especializar cierto léxico en es­
te uao gráfico, ello no obsta para que encontreaos excepcio­
nes: en 113 (1434/35 Segura) está jullio 3 pero incluso ju­
lio; changelados de 69 (1390 Zumárraga) en oposición a chan­
cellada de 116 (1440 Segura) con ü  como es corriente en es­
ta familia léxica (14); y previllejos, también de 69 (1390 
Zumárraga), ahora con 11 tal como suele escribirse dicha voz 
(de documento real ej. privillegio de 19 (1351 Valladolid)) 
aunque la registramos también con JL (ej. privilejos de 99 
(1406 San Sebastián)).

Para mili y Miguell (15) véase 4.2.2.4.3. Usos gráficos 
derivados de la apócope. La 11. de Miguell tiene su continua­
ción en el apellido Miguélles passim (ejs. 61 (1384 Cegama),
94 (1405 Segura /1407) y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426)).

El proceso inverso -1 para la lateral palatal- no es sis­
temático en el corpus por lo que no lo consideramos rasgo 
propio suyo: ej. apelido, -s en 126 (1449 Segura) al lado de 
apellido (16),



La vibrante puede estar transcrita con XX -co«o cuando 
múltiple ocupa la posición intervocálica- en las posiciones 
que vamos a reseñar. Esta doble "erre" proviene de los gra- 
femas R o rr* Por la consulta que heraos realizado de los 
originales se ve que rjr inicial de palabra no ha sido nunca
transcrita rr ya sean los documentos de aquí o de fuera: 61
( 1384 Cegama) con ri: para rogaaos, resgibir; 14 tris (1340
Vitoria) con rjl para rasones, rentero; 66 (1387 Avila) con
ÜC en robos, rasón. La transcripción de la vibrante en los 
demás casos es fiel a los manuscritos; si no, lo indicaaos-

La rr no intervocálica ni inicial de palabra -en este úl­
timo caso transcrita £ minúscula o R mayúscula- es vista en 
los siguientes contextos:

1.- Ante consonante: firrmada en 51 (1380 S. Iraurgui) (en 
edición -I, 96- "firmada") coao en 32 (1372 Segura /1448); 
Marrquina en 51 (1380 S. Iraurgui) o 69 (1390 Zumárraga); 
armeros en 53 (1384 Segura); Aurrgaste en 53 (1384 Segura) 
y passia; firrme, Usúrrbil en 69 (1390 Zumárraga); Varrqui- 
nero en 88 (h. 1396 ¿Segura?); Urrtahate en 112 (1433 Legaz­
pia); Ferrnando en 120 (1448 Zalduondo); vierrnes en 122 
(1448 Segura) o 127 (1449 Segura); quarrto, torrnar, Orrdó- 
nes, Murrguía en 34 (1374 Zalguíbar /1448). De documentos 
reales citemos: firrmemiente en 11 (1331 Illescas); Hurr-
máystegui en 66 (1387 Avila) cono en documentación autóctona 
Orrmáystegui (125 (1449 Ormáiztegui)); Perrnete en 128 (1449



Vallftdolid).

2.- Tras consonante:

2.1.- en igual sílaba: Hontrreal (17) en 69 (1390 Zuaárra-
ga); y cobrrar, grrant, otrra, sobrre, trraxieae en 32 (1372 
Segura /1448); afrrontaalentos, agrravio, frrutos, grrave, 
nueatrro, trres, Rodrrigo en 34 (1374 Zalguíbar /1448).

2.2.- en distinta sílaba tras nasal o lateral (18): Enrrique 
passim (ejs. 101 (1411 Segura), 92 (1403 Vitoria), 102 (1422 
Valladolid)); onrrar ( 100 ( 1407 s.l. no .'•eal /1408), como 
35 (1374 Segura c.r. 1422) en donde tanbién desonrra), hon- 
rra (124 (1449 S. Iraurgui /), como 17 (1348 Segura c.r.) 
donde además onrra), Malrrique, Anrrique, Anrríquez (19 
(1351 Valladolid)).

3.- En final de palabra: Eyvarr, Gaviriagarr (69 ( 1390 Zuioá- 
rraga)); Galfarr (113 (1434/35 Segura) como 94 (1405 Segu­
ra /1407) o 117 (1444 M. Iraurgui /)); g&ldíbarr (126 (1449 
Segura)); Algíbarr (93 (1404 Segura /XV) c o b o  16 (1342 Mon­
dragón /1448)); Qalguíbarr (33 (1372 Mondragón /1448) o 34 
( 1374 Zalguíbar /1448) ) .

Teniendo en cuenta el porcentaje de posibilidades de apa­
rición de léxico con r en loa documentos para alguno de los 
anteriores contextos, cabe pensar en el alcance material que 
tiene el uso gráfico rr en parangón con r. Los escribanos 
conocen ambas grafías pero proporcionalmente se decantan por 
£. Los ejemplos de arrea, Aurrgaste, Galfarr junto a arbi-



tradores, gíertoa, mortuorios, carga, declarar, determinar, 
£lor<;a en 94 ( 1405 Segura /1407 ), o comarca 4, guardedes, 
Córdova, Hormáystegui, Harmáystigui frente a Hurrmáystegui 
en 66 (1387 Avila), son ilustrativos de lo que sucede en el 
corpus cuando en las piezas hay dos opciones gráficas. Nos 
encontramos además ante una cuestión de transcripción -como 
ya hemos dicho eliminada para inicial de palabra- que podría 
separar en dos una misma realidad fonética. El hecho llega 
hasta el ocultaraiento del trazado gráfico en los originales: 
asi en 115 (1434 Ormáiztegui) o 34 (1374 Zalguíbar /1448) 
synrrasón responde en el manuscrito a dos elementos separa­
dos; e] segundo comienza por R mayúscula (19).

Los datos expuestos -selección de lo que ofrecen los do­
cumentos autóctonos- permiten cuestionarse sobre la diferen­
te incidencia del fenómeno, a excepción de r tras consonan­
te, entre un tipo y otro de documentación (20).

La presencia en los contextos 1 y 3 (21) de toponomástica 
vasca señalaría hacia una distinta explicación de la vibran­
te en ese contexto: la neutralización de la oposición r/R en 
esas dos posiciones, pudiendo realizarse el archifonema como 
fuerte (22).

La ausencia en 3 de otras palabras -los infinitivos por 
ejemplo- terminadas en r podría presuponer: primero, el no
trasvase mediante la ortografía del rasgo fonético vasco a 
igual situación del vocabulario romance; segundo, la conti­
nuación de los escribanos de una tradición ortográfica inde-



pendienteaente de la realidad fonética. En casbio, iif pre­
sente en posición pre- y poaconsonántica 2.1 iaplica el ea- 
pleo por parte de los escribanos de una segunda opción orto­
gráfica, tal vez indicadora de la fonética roaance en estos 
contextos como en el caso de n£ tras u y 1 (23). Los contex­
tos 1 y 2.1 (este con ejemplos dudosos e indirectos) formu­
lan la interrogación sobre la predisposición de loa mismos a 
una mayor fuerza en la producción de la vibrante.

4.1.12. Representación de grupos cultos.

Manifestando una doble tendencia -conservadora y simpli- 
ficadora- la consonante implosiva de loa grupos cultos puede 
mantenerse o no a lo largo del corpus; este tiene, incluso, 
soluciones intermedias. Exponemos las soluciones de los ca­
sos que hoy conservan el grupo culto y de los que no conser­
vándolo vacilan aún en su solución en nuestros documentos. 
La importancia de las simplificaciones -con evidentes vulga­
rismos sobre todo en el periodo 1400-1450- se fundamenta en 
el carácter notarial de la documentación.

KT:

c^: efecto (120 (1448 Zalduondo) o 114 (1434 M. Iraurgui /), 
124 (1449 S. Iraurgui /)); incluso delicto (122 (1448 Segu­
ra)) donde hoy no existe la implosiva.



fel: rctrabtada (de 'retractar’ en 120 (1448 Zalduondo)); ab- 
tos (120 (1448 Zalduondo), 125 (1449 Ornáiztegui), 130 (1449 
Segura)); trabtar (131 (1450 Oñate)) (24),

t: en trato, contrato (53 (1384 Segura) y p a a a i m )  o en las 
formas del verbo como trataren (110 (1433 Oñate /)); pato, 
dotor (101 (1411 Segura)); otubre (lOl (1411 Segura), 122 
(1448 Segura) y passim, también en la docunentación real por 
todo, ej. 20 (1351 Valladolid)); efeto (115 (1434 Ormáizte­
gui) como 93 (1404 Segura /XV)).

La solución culta y la popular pueden estar en un mismo 
documento: hedicto y dotor en 116 (1440 Segura); otubre y 
doctor (25) en 128 (1449 Valladolid); contracto, contrabto 5 
y contrato 2 en 120 (1448 Zalduondo).

PT:

£_t: escripto passim como participio básico en la redacción 
documental (ej. 125 (1449 Ormáiztegui), o escripta como en 
51 (1380 S. Iraurgui), 14 tris (1340 Vitoria), 22 (1352 Va­
lladolid)); y el sustantivo escripturas (un ej. 113 (1434/35 
Segura)). Otras palabras; séptima, receptores (122 (1448 Se­
gura) ) .

i; setienbre (passim, ejs. 69 (1390 Zumárraga), 14 tris
(1340 Vitoria), 25 (1371 Toro)); acetamos (94 (1405 Segura /
1407)); exarruta, exarrutamente (124 (1449 S. Iraurgui /)).



Doble solución en 116 (1440 Segura): eacripta y 2 eacrip- 
tos junto a escrito (cfr. con KT). Y frente al común setien­
bre en el corpua está sep(tienbre) en 8 (1315 Burgos).

KS en cultismos (26):

2í: auxilio ( 120 ( 1448 Zalduondo)); anexidades, conexidades 
(en 122 (1448 Segura) igual que conexidades en 124 (1449 S. 
Iraurgui /)); auxilio, examen 2 (108 (1428 Olaberría)) como 
examinadas, examina«;ión en 109 ( 1433 Segura /1434/35); ex­
cediendo (115 (1434 Ormáiztegui)); execiones (108 (1428 Ola­
berría), 119 (1448 Segura) y 104 (1426 Segura /)) o exebgión 
(120 (1448 Zalduondo)): exentas, exentos (101 (1411 Segu­
ra)).

s: esaminar, esaminisJas ( 113 ( 1434/35 Segura)); esaminó (116 
(1440 Segura)); escusadoa (69 (1390 Zumárraga) o 91 (1402 
Segura)); escusar (91 (1402 Segura) como 110 (1433 Oñate /) 
o 121 (1448 Tordesillas)); esentas, espresamente (101 (1411 
Segura)) igual que esentoa, esengión (91 (1402 Segura)); es­
presa, esaminación (120 (1448 Zalduondo)) como espreso (101 
(1411 Segura) o 94 (1405 Segura /1407)) y espresamente (127 
(1449 Segura)); estranno (125 (1449 Ormáiztegui)); misto, 
mista o espreinida, -s (1 12 ( 1433 Legazpia)); sesto (27) (107 
(1426 Legazpia)J.

Las dos soluciones pueden combinarse en un docuraento: asi 
exentas y esentas en 101 (1411 Segura); como en 128 (1449 
Valladolid) donde está anexidades al lado de escusa, -s y



escusen. Nótese la situación hasta en una palabra: exarruta, 
exarrutamente en 124 (1449 S. Iraurgui /).

G + CONS:

gn: léxico constante de una documentación notarial como syg- 
no (y regnos) (51 (1380 S. Iraurgui) y passim) presenta 
siempre esta grafía (28). Añadamos de otros documentos: sig­
no (y regnar) (92 (1403 Vitoria)), o regnos (y signado) (9 
(1315 Burgos)). El cultismo cognición (123 (1449 Segura /)) 
se diferenciaría del desarrollo común del verbo (por ej. co- 
nosger en 125 (1449 Ormáiztegui) que incluye a 123) (29).

g suprimida: Madalena (122 (1448 Segura) como 93 (1404 Segu­
ra /XV))¡ ynorangia (108 (1428 Olaberría)); inorantemente 
(125 (1449 Ormáiztegui) como ynorangia 2 en 124 (1449 S. 
Iraurgui /)); beninidat (114 (1434 M. Iraurgui /)).

Doble solución en un documento: ynorangia y dignidad en 
120 (1448 Zalduondo).

NS + CONS:

ns + cons: instromentos (90 (1402 Ormáiztegui /)); instan­
cias (117 (1444 M. Iraurgui /)).

s + cons: costituente (107 (1426 Legazpia) como costituentes 
en 98 (1406 Segura /)); costreniesen (127 (1449 Segura)).

Ambas soluciones en un mismo documento: instrumento y
Costanca, costituciones y costituentes en 112 (1433 Legaz-



pia); instrumentos pero costituentes en 104 (1426 Segura /}; 
instituyela y costituyentes en 124 ( 1449 S. Iraurgui /).

B + CONS:

b -t- cons; absolución ( 120 ( 1448 Zalduondo)) o súbditos (128 
(1449 Valladolid)) (30).

CONS + ci:

ii: ación (119 (1448 Segura)), satisfación (125 (1449 Or- 
máiztegui)) (31), transación (112 (1433 Legazpia) o 110
(1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /)), contradición (91 (1402 
Segura)), execiones (119 (1448 Segura) como 104 (1426 Segu­
ra /)), juridición (passim, ejs. 91 (1402 Segura) o 128 
( 1449 Valladolid) ) (32) .

b + 5l: abción (118 (1444 Segura), 120 (1448 Zalduondo) o 
123 (1449 Segura /)) (33), exebción (120 (1448 Zalduondo), 
131 ( 1450 Oñate) ) .

£ + fij,: exepciones (94 ( 1405 Segura /1407 ) en "demandas e 
defensiones e querellas e exepciones e allegaciones").

Dos soluciones: en 108 (1428 Olaberría) tenemos acción 
frente a execión 2, execiones 2, juridición; en 107 (1426 
Legazpia) está acción 1 y ación 6; en 112 (1433 Legazpia) se 
ve acción 1 y ación 3.



d ♦ cona; adversarios (91 (1402 Segura)), adainistragión 
(124 (1449 S. Iraurgui /)).

sin la dental: aquerido (34) (107 (1426 Legazpia)), aminis- 
tragión (35) (104 (1426 Segura /)).

Dos soluciones: aoinistrar y adninistradora en 112 (1433 
Legazpia).

NM:

am; esté aislado el caso de enmienda (104 (1426 Segura /)) 
en cuya correcta escritura podria intervenir el hecho de que 
n y m pertenecen a dos lineas distintas. En los documentos 
reales más casos: enmendar (11 (1331 Illescas), 13 (1335 Va­
lladolid), 15 (1342 Burgos)).

m: emendé (69 (1390 Zumárraga), 115 (1434 Ormáiztegui) y por 
todo), igual que emendar (8 (1315 Burgos)), emienden y emen­
dar (102 (1422 Valladolid)); emienda (90 (1402 Ormáizte- 
gui /)) (36) o hemienda (125 (1449 Ormáiztegui) como 117 
(1444 M. Iraurgui /)). Ymunydad (124 (1449 S. Iraurgui /)).



4.2. Vocalismo.

4.2.1. Vocales tónicas.

4.2. 1.1. Diptongación de E breve tónica.

Su resultado es, sin vacilación, ie tanto en silaba libre 
como trabada: ejemplos representativos serían dies, siete, 
quatro«5Íentos (44 (1379 Mondragón) o 45 ( 1379 Burgos)).

Deseo de arcaizar vemos en Daego de 61 (1384 Cegama), pe­
ro en el documento además Diego 5 con la forma usual (eJ. 56 
(1384 Cerain)). En 62 (1384 Cegama c.r. 1393) Diego 6.

Frente a Piedro (en el manuscrito parece hiber un intento 
de corrección del diptongo), Pero 4, Perúa en 56 (1384 Ce- 
rain) tenemos Pedro, Pero 4 -soluciones propias del corpua, 
ver 4.3.4.1.- Pv?rúa en 57 ( 1384 Cerain c.r. 1393 ).

Inxienplo (114 (1434 M. Iraurgui /) y en 33 (1372 Mondra­
gón /1448) exienplo); en cambio, enxenplo en 128 (1449 Va­
lladolid ) •

El re forzamiento del diptongo en posición inicial de pa­
labra nos lleva a yerro en 97 (1406 Segura), yerros en 53 
(1384 Segura) y passim; yervas en 61 (1384 Cegama) y yerbas 
en 112 (1433 Legazpia) y passim.

Para el nombre propio Iñigo registramos todas estas va­
riantes de las que un docuaento puede ofrecer varias: Yenne-



go (107 (1426 Legazpia) o 55 (1384 Legazpia /1426) o tres 
veces en 35 (1374 Segura c.r. 1422)); Yn(n)ego con diptongo 
reducido (53 (1384 Segura), 69 (1390 Zunárraga), 108 (1428 
Olaberría), 112 (1433 Legazpia), en estos dos últimos docu­
mentos también Ynnigo; o 35 (1374 Segura c.r. 1422)); Ynigo 
(120 (1448 Zalduondo)); En(n)ego (61 (1384 Cegama), 69 (1390 
Zumárraga) o 54 (1384 Segura /)); Yniego (104 (1426 Segu­
ra /)). Compárese con el apellido de él derivado: Ynégues
(69 (1390 Zumárraga), 101 (1411 Segura)); Ynígues (118 (1444 
Segura), 120 (1448 Zalduondo)); Enígues (130 (1449 Segura)).

A excepción del sustantivo instrumento (ej. 53 (1384 Se­
gura)), de juramento (ej. 122 (1448 Segura)) y de ajustamen- 
tos (33 (1372 Mondragón /1448)), el sufijo se presenta siem­
pre como -miento (ver 6.3.2. Sufijación).

Para la creación de adverbios de modo lo normal es la 
terminación -mente. Sólo -miente en un documento incluido en 
confirmación real (generalmiente, primeramiente, conbenibe- 
miente en 17 (1348 Segura c.r.)). En los documentos reales 
se ve -miente passim (ejs. firmemiente en 13 (1335 Vallado- 
lid), conplidamiente en 18 (1348 Valladolid)). Desde 72 
(1391 Madrid) no vemos -miente; aunque ya antes podia combi­
narse con -mente (ej. firmemente en 9 (1315 Burgos)).

Las formas con el sufijo -(I)ENTIA no presentan diptongo. 
Asi inconvenencias (106 (1426 Lazcano)), inconbenencias (126 
(1449 Segura)) (37) se comportan igual que abenengia (ejs. 
69 (1390 Zumárraga), 95 (1405 Segura), 101 (1411 Segura),



108 (1428 Olaberría)); o que reverencia (130 (1449 Segura)), 
e ingidengias (128 (1449 Valladolid)). Pero audiencia (104 
(1426 Segura /)); abdiengia (112 (1433 Legazpia) o 90 (1402 
Ormáiztegui /)).

En el verbo debemos notar la desinencia de escogeren (69 
(1390 Zumárraga)) y las formas require, requiran de 98 (1406 
Segura /); en cambio, requieren en 90 (1402 Ornáiztegul /). 
A la inversa, despienden (91 (1402 Segura)). Diptongo en en- 
xierto (126 (1449 Segura)).

Dixieron, siempre con ¿ e , como en 56 (1384 Cerain). En la 
misma línea, dixier de 43 (1379 s.l. no real /).

La forma de presente resgibiemoa cono la de pasado entru- 
diemos; aunque en el documento en que ae localizan (91 (1402 
Segura)) hay reagibimos, requerimos y otras formas semejan­
tes. En los documentos reales: viemos (13 (1335 Valladolid) 
o 48 (1379 Burgos)) y passim vimos (ej. 49 (1379 Burgos)). 
Toviémoslo (15 (1342 Burgos), 65 (1386 Burgos), etc.) c o d o  

oviemos, pusiemos (101 (1411 Segura)); y tovímoslo (ej. 27 
(1371 Toro)).

En la desinencia de segunda persona plural: recudiestes
(42 (1379 3.1. no real /)) como fisiestes (66 (1387 Avila)).

El diptongo ante palatal está sin reducir: Castiella (44
(1379 Mondragón), 101 (1411 Segura) como 17 (1348 Segura 
c.r.)); o reducido: Castilla (120 (1448 Zalduondo), 131
(1450 Oñate) como 35 (1374 Segura c.r. 1422)), amarilla (116



cadielloB y caudillos. En 14 tris (1340 Vitoria): Castiella; 
en loa documentos reales alterna proporcionalnente entre 
Castiella (todavía en 82 (1393 Hadrid)) y Castilla (ejs. 76
(1393 Madrid), 128 (1449 Valladolid)).

Hay reducción del diptongo en los nuaerales dizeseys (95 
(1405 Segura)) (38), disenueve (100 (1407 s.I. no real 
/1408)); como en dizisiete, dizeocho (48 (1379 Burgos)). Sin 
embargo, hay diptongo cuando se incluye la conjunción: dies
e seys (91 (1402 Segura)), dies e ocho (49 (1379 Burgos)). 
Inversamente el diptongo se muestra en siete<;ientos (69 
(1390 Zumárraga)); siete^ientas 2, syetecientos (113 (1434/ 
35 Segura) como syete<?ientas de 103 ( 1424/27 Segura /1434 
/35)).

4.2.1.2. Diptongación de O breve tónica.

Su resultado -tanto para sílaba libre como trabada- es 
regularmente ue passim: ejemplos representativos serían bue­
nos en 61 (1384 Cegama), suerte, -s en 69 (1390 Zumárraga),
nueve en 11 (1331 Illescas), muertes en 66 (1387 Avila).

La nasal agrupada Impide la diptongación en omes (ejs. 56 
1384 Cerain), 14 tris (1340 Vitoria), 10 (1327 Toledo)).

Aunque la diptongación del adjetivo bueno está generali­
zada en el corpus, encontramos unos pocos casos sin dipton­
go que no son de primera mano para la documentación autócto-



na: bon (recabdo), bona (cuenta), (muchoa tienpos e) bonos, 
(muchas tienpcs e) bonaa en 12 (1335 Segura c.r.); 2 (ornea)
bonos y (Juan Lópes) Bono en 35 (1374 Segura c.r. 1422); 
(ornes) bonos en 65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386). Estos docu­
mentos conocen la diptongación: (rey don Alfonso el) Bueno
en 12 (1335 Segura c.r.), buena (fe) en 35 (1374 Segura c.r. 
1422) y (ornes) buenos en 65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386). 
Compárese con (muchos tienpos e) buenos de 51 (1380 S. 
Iraurgui) o con (omes) buenos de 53 (1384 Segura) y passim. 
En los demás documentos: (omes) bonos, bona (fama) y 2 bona
(verdat) en 14 tris (1340 Vitoria); (omes) bonos 3 en 65 
(1386 Burgos), (omes) bonos en 72 (1391 Madrid), si bien es 
passim lo común (omes) buenos (como en 66 (1387 Avila) por 
ej . ) .

Hallamos diptongo en el numeral nueve<;ientos (113 (1434/ 
35 Segura) 3 veces, y 103 (1424/27 Segura /1434/35)) como 
constatábamos en siete<;ientos para la E breve tónica.

Aún constatamos el diptongo en afruenta, -s de 104 (1426 
Segura /).

Por analogía con el singular tenemos el plural buyes en
107 (1426 Legazpia) y 113 (1434/35 Segura). Igual mente en 89 
(1400 V. Moro t.a. 1426) donde está presente el singular 
buy. Por el contrario, bues en 65 bis (1385 Anduaga c.r. 
1386). El antropónimo "(Pascual) Buey" en 20 (1351 Vallado- 
lid ) .



Yod segunda impide la diptongación: ojos (69 (1390 Zumá­
rraga)): como yod tercera; oy (56 (1384 Cerain)); y yod
cuarta: noche (122 (1448 Segura)).

4.2.2. Vocales átonas.

4.2.2.1. Vocales deuterotónicas.

4.2.2.1.1. A díiuterotónica.

A es la vocal más reticente al cambio de timbre, el cual 
conserva en la práctica totalidad de los casos. No obstante, 
hay unas pocas excepciones que podrían explicarse por influ­
jo de la vibrante:

Perroquias en 53 (1384 Segura); recurar, rencurar en 91 
(1402 Segura) y Remires en 90 (1402 Ormáiztegui /).

Para el caso de traslado-treslado, dada la frecuente pro­
cedencia de ra-re de un signo de abreviatura, consignamos 
sólo los ejemplos con desarrollo completo de la sílaba en el 
original: en 95 (1405 Segura) hay treslado 1 y varias veces 
tueslado en cursiva, en 116 (1440 Segura) alternan formas en 
cursiva (traslado) y sin cursiva (treslado, -s); en documen­
tación de fuera vemos traslado (como en 11 (1331 Illescas) 
por ej.) y treslado (como en 75 (1393/1403 Madrid) por ej.). 
La presencia de una abreviatura lleva normalmente a trans­
cribir treslado, pero: treslado 3 y traslado 1 en 44 (1379



Mondragón) cuando en el original sólo hay un tipo de abre­
viatura, lo que resulta bastante elocuente.

Fenóneno característico del corpua es la alternancia en­
tre formas con y sin prefijo a-: se da la adición a formas
que actualmente no lo tienen y ausencia en otras que hoy lo
utilizan. Así abastante (98 (1406 Segura /)) frente a minis- 
tra<;ión en 110 (1433 Oñate /), Aunque anochescido en 122 
( 1448 Segura) leemos contes<;er en el documento; ministrar y 
aministrar en 112 (1433 Legazpia) (ver 6 .3.1,1. Prefijo a-).

Las formas de perfecto de haber y verbos similares pre­
sentan mayormente o como vocal de la raíz. Ejemplos repre­
sentativos: tovy de 51 (1380 S. Iraurgui), ovi de 108 (1428 
Olaberría); oviere, -n, tovieren de 53 (1384 Segura). Frente 
a copiere en 56 (1384 Cerain) y 61 (1384 Cegama) está cupie­
re en 57 (1384 Cerain c.r. 1393), 58 (1384 Ormáiztegui c.r,
1393), 59 (1384 Arriarán c.r. 1393), 60 (1384 Mutiloa c.r,
1393), 62 (1384 Cegama c.r. 1393) documentos en los que, en 
cambio, observamos oviere. En 14 tris (1340 Vitoria): ovie­
re, -n, toviere; en documentos reales passim formas del tipo 
de ovo, toviere de 8 (1315 Burgos),

Del mismo modo que A tónica la deuterotónica pasa a e en 
contacto con yod: pecheros en 56 (1384 Cerain) y passim -ej. 
de documento real 121 (1448 Tordesillas)- como es lo normal 
en documentación castellana.



La adición de una vocal protética es fenómeno presente, 
si bien esporádico. Los ejemplos los hallamos en topónimos y 
antropónimos comenzando por vibrante. No insistiremos en la 
relación que se ha establecido para este hecho con la foné­
tica vasca: 2 (Lope Ynégues d') Errecondo en 69 (1390 Zumá- 
rraga) estando en el original escritos en amalgama la prepo­
sición y el nombre propio; (de) Réxil en 118 (1444 Segura) 
también escritos juntos la preposición y el nombre, aunque 
transcritos diferentemente al doc. 69. La vocal protética es 
clara en (de) Erréxil de 117 (1444 M. Iraurgui /) -incluido 
en doc. 118-, en (Juan) Erregue de 122 (1448 Segura), y en 
(la puente de Ybarrgoyen e) Errotaberría de 127 (1449 Segu­
ra ) .

Hay cambio a a en pargamino passim en unos y otros docu­
mentos: ejs. 95 (1405 Segura) o 102 (1422 Valladolid). Menos 
común es pergamino (ej. 45 (1379 Burgos)) o procedente gr de 
signo de abreviatura (ej. 49 (1379 Burgos)).

Además a en Sant Savastián (69 (1390 Zumárraga)), Sant 
Sabastián (97 (1406 Segura), 99 (1406 San Sebastián), 118 
(1444 Segura), 124 (1449 S. Iraurgui /) o 14 tris (1340 Vi­
toria) (39)), San Savastián (128 (1449 Valladolid)).

Encontramos síncopa aislada de deuterotónica palatal en 
drecho, drechos de 97 (1406 Segura), pero derecho en el mis- 
rao documento; y en su incluido 98 (1406 Segura /) drecho 3.



Conpárese con derecho en 99 (1406 San Sebastián), forna que 
es la corriente en los docunentos autóctonos y reales.

Lo Bás representativo para las palatales deuterotónicas 
ea la alternancia de timbre S./L'

- Desienbre en 108 (1428 Olaberría) y pasais, En los reales 
dezienbre (ej. 83 (1393 Madrid /1428)), pero dizienbre (ej.
75 (1393/1403 Madrid)).

- Devisas, ej. 53 (1384 Segura).

- Eglesia en 54 (1384 Segura /) e yglesia en 53 (1384 Segu­
ra) o 102 (1422 Valladolid); aún eglesia en 130 (1449 Segu­
ra ) .

- Egualmente en 91 (1402 Segura) e ygualaron en 112 (1433 
Legazpia) (ej. entre otros con este lexesa).

- Encorporado en 107 (1426 Legazpia) y 113 (1434/35 Segura) 
como encorporada en 65 (1386 Burgos).

- Enformar en 69 (1390 Zuaárraga), 125 (1449 Ormáiztegui); 
enforraagión en 113 (1434/35 Segura) e inforaagiones en 126 
(1449 Segura).

- Entengiones, entengionados en 69 (1390 Zunárraga); enten- 
9 ión en 91 (1402 Segura), 99 (1406 San Sebastián), 122 (1448 
Segura), 125 (1449 Ornáiztegui) o 128 (1449 Valladolid).

- Senrrasones -como preposición sen- en 91 (1402 Segura), y 
synrrasón en 115 (1434 Ormáiztegui) (40).



- Vertud en 101 (1411 Segura) es la forma mayoritaria frente 
a 1 virtud en el documento; en 107 (1426 Legazpia) -como en 
doc. 1 0 1- virtud suele llevar ir en cursiva, sin embargo se 
anota también la no cursiva.

- Cimiterio en 53 (1384 Segura) (donde además <;iminterio) ,
91 (1402 Segura), etc.

- Lisyones en 126 (1449 Segura) pero lesyón en el documento 
que incluye (124 (1449 S. Iraurgui /)). En este último se 
halla presyón por prisión. El singular lisión en 91 (1402 
Segura) .

- Asimilación en difinitiva de 108 (1428 Olaberría), difini- 
tivas de 104 (1426 Segura /). Y disimilación en cevil <56 
(1384 Cerain) y passim), ceviles (69 (1390 Zumárraga) o 119 
(1448 Segura), etc.); pero givil es registrado (107 (1426 
Legazpia)). En 112 (1433 Legazpia) cevil y ^evilmente junto 
a civil, -es.

La alternancia e/_i en las deuterotónicas es característi­
ca, sobre todo, de la morfología verbal hasta los documentos 
más tardíos oponiendo, a veces, formas de un verbo en una 
misma pieza notarial:

- Enbiamos e inbiamos en 101 (1411 Segura).

- Fizieren en 56 (1384 Cerain) y passim; fisiésedes (aunque 
feso) en 91 (1402 Segura); fesiese y fisiesen en 118 (1444 
Segura); fiso, fisieron, fisiese en 122 (1448 Segura). En 
documentos reales notemos fesiese (pero fise) en 128 (1449



Valladolid); fesieron y fiaieae en 11 (1331 Illeacaa); como 
fiziesen de 8 (1315 Burgos), passim.

- Ferió en 115 (1434 Ormáiztegui) y firiese en 122 (1448 Se­
gura) donde inversamente leemos deaiendo (gerundio que está 
además en 128 (1449 Valladolid)).

- Mididos (como midan) frente a medido, medida (sust.), me­
dir y mediesen en 112 (1433 Legazpia).

- Pidían junto a pedían, pedió, pedido (y pedimiento) en 118 
(1444 Segura); en 130 (1449 Segura) aún pidia, -n (y pidi- 
miento) como en 88 (h. 1396 ¿Segura?) tenemos pidía (y pidi- 
do (sust.) junto a pedido (sust.)). Si en 14 tris (1340 Vi­
toria) pidieron, en 92 (1403 Vitoria) hay pedió (y pedía). 
Si en 25 (1371 Toro) pidir como en 66 (1387 Avila) pidían, 
en 26 (1371 Toro) pedir; todavia pedióme, pedieren en 128 
(1449 Valladolid).

- Seguiente siempre con e passim (ej. 118 (1444 Segura)); en 
documentación real tanto seguientes (ej. 81 (1393 Madrid)) 
como siguientes (ej. 76 (1393 Madrid)).

- Abeniendo y viniese en 112 (1433 Legazpia), Si venieren en
53 (1384 Segura), 56 (1384 Cerain) o 61 (1384 Cegama); vi­
nieren en 57 (1384 Cerain c.r, 1393), 58 (1384 Ormáiztegui
c,r, 1393), 59 (1384 Arriarán c.r, 1393), 60 (1384 Mutiloa
c.r. 1393), 62 (1384 Cegama c.r. 1393).

- Bevir en 130 (1449 Segura) si bien bivir en 97 (1406 Segu­
ra). Asimismo en 66 (1387 Avila) bevir y biviésedes,



Su comportamiento náa destacado es la alternancia o/u que 
se produce a nivel nominal y a nivel verbal en voces que ha­
cen patente la fluctuación en la fijación del vocalismo. 
Cronología avanzada en el corpus no es condición para voca­
lismo normalizado:

- Oailmente en 101 (1411 Segura) como hoailaente en 97 (1406 
Segura); sin embargo, en este último documento humilmente, y 
umilldat en 99 (1406 San Sebastián).

- Logar-lugar se sucede bajo ambas formas por el corpus: lo­
gar en 56 (1384 Cerain) o 61 (1384 Cegama) y hasta en 131 
(1450 Oñate); logar y lugar aparecen en diferentes ocasiones 
a lo largo del documento 69 (1390 Zumárraga) como su plural 
logares-lugares en 113 (1434/35 Segura). Aunque lugar en 115 
(1434 Ormáiztegui), logares en 118 (1444 Segura). En los do­
cumentos reales nos bastará un caso extensible al resto: lu­
gar en 10 (1327 Toledo), logar en 13 (1335 Valladolid). Lo­
gar (teniente) como logar en 125 (1449 Ormáiztegui); luga­
res (tenientes) como lugar en 114 (1434 M. Iraurgui /); lu­
gares (tenientes) como lugares en 128 (1449 Valladolid).

- Poridat en 107 (1426 Legazpia) y 130 (1449 Segura) (-d fi­
nal) como en 92 (1403 Vitoria) o 19 (1351 Valladolid).

- En 94 (1405 Segura /1407) soseguientes 6 y suseguientes 3.



- El paradigma de curaplir es el que en lo verbal debe tener 
aquí una cita más amplia. Veamos sus formas en algunos docu­
mentos en que todavía no está fijado el vocalismo: conplién- 
dola y cunpliéndola, conpliesen y cunplirían, conplir 2 y 
cunplir en 97 (1406 Segura): conplía y cunplía, conpliese (y 
conplimiento) en 113 (1434/35 Segura); cunpliese, -n, cun- 
pliendo, cunplir (y cunpliraiento) en 130 (1449 Segura) pero 
conplida, conplir (y conplidamente, conplimiento) en 131 
(1450 Oñate), y así por todo. También en los reales que al 
final del período tienen cunplir, cunplides (frente a con- 
plidamente) en 121 (1448 Tordesillas), y conplierdes (como 
conplimiento) en 128 (1449 Valladolid).

- En el verbo poder: pudieren en 69 (1390 Zumárraga) o 14 
tris (1340 Vitoria) pero en 117 (1444 M. Iraurgui /) vemos 
podieren; podiésemos en 120 (1448 Zalduondo) en oposición a 
pudiésedes de 66 (1387 Avila) o pudiera de 106 (1426 Lazca­
no). Podían y pudían en 125 (1449 Ormáiztegui).

4.2.2.2. Vocales protónicas,

4.2.2.2.1. Protónicas palatales.

Siguiendo la tendencia de las deuterotónicas, las vocales 
átonas interiores mantenidas presentan cambios y alternan­
cias de timbre. En lo nominal tenemos:

- Carpintero se halla en su forma antigua y etimológica car-



pentero: ejs. 108 (1428 Olaberría) (y pl.), 113 (1434/35 Se­
gura) (y pl.), 120 (1448 Zalduondo).

- Cementerio aparece cono <;ÍBÍterio (eja. 97 ( 1406 Segura), 
98 (1406 Segura /) o 12 (1335 Segura c.r.), 17 (1348 Segura 
c.r. )) (cfr. 4.2.2.1.2. ).

- 1 en alvidrío de 69 (1390 Zuaárraga); en aabidores de 56 
(1384 Cerain) o 94 (1405 Segura /1407); y en sabidor de 117 
(1444 M. Iraurgui /), etc.

- E en changelería de 99 (1406 San Sebastián) y chan^ellería 
de 112 (1433 Legazpia), 75 (1393/1403 Madrid), 128 (1449 Va­
lladolid). A s i m i s B O  chani;eller en 19 (1351 Valladolid). En 
canbio, chan^iHería en 80 ( 1393/1403 Madrid).

- Alternancia en carnerero (41) (61 (1384 CegaBa) o 54 (1384 
Segura /) y 63 (1384 Idiazábal /1403); en 62 (1384 Cegama c. 
r. 1393) es carnen«?ero) y carnicero (91 (1402 Segura), 113 
1434/35 Segura), 120 (1448 Zalduondo) o 35 (1374 Segura c.r. 
1422 ) ) .

- Frente al coBÚn nasciaiento passim (ejs. 53 (1384 Segura) 
o 121 ( 1448 Tordesillas)) hay nas<;emiento en 92 ( 1403 Vito­
ria). 92 (1403 Vitoria) escribe además requereoiento frente 
a requerimiento de 126 (1449 Segura).

- Ordenarlo en 113 (1434/35 Segura), 119 (1448 Segura), 126 
(1449 Segura); hordenario en 127 (1449 Segura). En cambio, 
ordinaryo en 116 (1440 Segura); ordinario en 118 (1444 Segu­
ra), 125 (1449 Ormáiztegui) y hordinario en 122 (1448 Segu-



- Frente a postremero en 112 (1433 Legazpia), postrinero en
119 (1448 Segura); y postriaeramente en 107 (1426 Legazpia),
105 (1426 Yarza /).

Demaesia en 91 1402 Segura) indica la forma antigua del
adverbio que no aparece en el corpus sino como más (ejs. 53

(1384 Segura), 14 tris (1340 Vitoria), 76 (1393 Madrid)).

En oposición al común juridigión (ejs. 91 (1402 Segura), 
128 (1449 Valladolid)) están aisladas las disimilaciones que 
encontramos en 101 (1411 Segura) -juridegión, juredigión-, 
documento que tiene, por otra parte, la variante común juri- 
digión passim.

Disimilación también en oreginal de 130 (1449 Segura); en 
116 (1440 Segura) tanto oreginal como original.

Espagificadas en 106 (1426 Lazcano) y espagificados en
120 (1448 Zalduondo). Espagificados y espagificadas en 93
( 1404 Segura /XV) .

Fieldat en 69 (1390 Zumárraga) y 113 (1434/35 Segura); y 
fialdat en 97 (1406 Segura), o fialdad en 128 (1449 Vallado- 
lid ) .

Asimilación en ferremienta 6 de 108 (1428 Olaberría), pe­
ro ferramienta 1 en el mismo documento.

Monesterio en 112 (1433 Legazpia) y 110 (1433 Oñate /).



Respecto a laa aanifiestas variaciones de tinbre en el 
verbo destacaremos:

- Asentiendo en 126 (1449 Segura) cono consentiendo en 107 
(1426 Legazpia), 92 (1403 Vitoria) (donde conplería), etc.; 
consentiesen en 115 (1434 Oraáiztegui).

- Con igual comportamiento corregiéndolo de 112 (1433 Legaz­
pia) y costreniesen de 127 (1449 Segura).

- Espremiera, espreaió en 106 (1426 Lazcano); esprenida en 
112 (1433 Legazpia) y espreaiéndolos en 111 (1433 Segura /).

- Rescebido, -s en 119 (1448 Segura) y res(?ibido en 118 
( 1444 Segura) coao passim (sg. o pl. ) . Res«;ibido, -s, res- 
cibi, pero res<;ebir en 120 ( 1448 Zalduondo). Res<;iby, resqi- 
bir en 131 (1450 Oñate) y por todo; taabién res<;eví , coao en 
98 (1406 Segura /) o 110 (1433 Oñate /), y resgevir como en 
97 ( 1406 Segura) y passim (-v- o -b-)¡ res<;ebyr en 128 (1449 
Valladolid). Res<;ebiesen en 88 ( 1396 ¿Segura?), resQeviesen 
en 97 (1406 Segura) y 99 (1406 San Sebastián); rebebiesen en 
45 ( 1379 Burgos), 49 ( 1379 Burgos). Y res«;ibiese en 113 
(1434/35 Segura) y passim (sg. o pl.); de documentos reales 
fijémonos en 72 ( 1391 Madrid) con res<;ibiesen y en 80 ( 1393/ 
1403 Madrid) con la alternancia res«;ebiesen-res<;ibiesen que 
es resgibiesen-rescebieren en 82 ( 1393 Madrid). Res<;evían en 
97 (1406 Segura) y resgibía en 122 (1448 Segura).

- Transeguiendo, transeguido, transeguieren junto a transy- 
guir en 111 (1433 Segura /).



Al igual que venimos observando en las palatales, en las 
velares hay alternancias a nivel nominal y verbal:

- Conpusigión en 91 (1402 Segura) entre otros documentos; 
conpusigiones en 95 (1405 Segura) y 66 (1387 Avila). Conpo- 
sigión 5 y 3 conpusigión en 101 (1411 Segura). U además en 
depusigión, -es de 122 (1448 Segura) como conpusigión, -es 
de 108 (1428 Olaberría).

- Instromentos en 90 (1402 Ormáiztegui /), instrumento en 94 
(1405 Segura /1407). Instromento, istromentos e instrumento 
en 93 (1404 Segura /XV).

- O en Portogal de 91 (1402 Segura) o 65 (1386 Burgos) y 66 

(1387 Avila). Portugal en 46 (1379 Burgos /XVII).

- O en escodrinaron y u en encubierta de 113 (1434/35 Segu­
ra). Asimismo u en encubriesen de 122 (1448 Segura) y en in­
curriesen de 107 (1426 Legazpia), incurríades de 123 (1449 
Segura /).

- Si recudir en 69 (1390 Zumárraga), recudió en 115 (1434 
Ormáiztegui) y recudades, recudir, recudiestes en 42 (1379 
s.l. no real /), leemos recodimiento, acodiésedes y acodido 
en 128 (1449 Valladolid) aunque también acudades.



Grupo especial en eate apartado lo conforaan las segundas 
personas del plural del futuro de subjuntivo con desinencia 
-rdes tras la caída de la postónica. Sin pérdida de la pos­
tónica sólo hemos constatado fuéredes en 123 (1449 Segura /) 
documento que presenta, por otro lado, la pérdida (venier- 
des). Lo común para este tienpo verbal es, pues, una forma 
con pérdida passim de la vocal postónica: quisierdea (ejs.
61 (1384 Cegama), 91 (1402 Segura), 121 (1448 Tordesillas)). 
Tal pérdida llega hasta el final dcl corpus (fuerdes en 131 
(1450 Oñate)).

En la primera persona del plural únicamente hemos visto 
formas contractas en 91 (1402 Segura): deviermos, entendier- 
mos, fisiermos, rescibiermos. El comportamiento corriente en 
los demás documentos es el de ejemplos como cayéremos de 61 
(1384 Cegama), veniéremos de 101 (1411 Segura), diéremos de 
119 (1448 Segura) o mandáremos de 15 (1342 Burgos).

No hay síncopa en inposíbiles de 91 (1402 Segura) -cfr. 
con las formas verbales contractas anotadas arriba-, ni en 
el adjetivo libere -"libere administración"- de 124 (1449 S. 
Iraurgui /). Tampoco en el sustantivo véndida, -s (ej. 127 
(1449 Segura)) (42). En documentos reales registramos para 
el más tardío (128 (1449 Valladolid)) la forma referendario 
en oposición a librada.



En 92 (1403 Vitoria) documentamos Mondaragón y Hondragón; 
esta última es la forma usual del topónimo en loe documentos 
autóctonos desde 44 (1379 Mondragón) a 122 (1448 Segura) pa­
sando por 115 (1434 Ormáiztegui).

4.2.2.4. Vocales finales.

4.2.2.4.1 . E final.

La primera persona singular del indefinido presenta los 
únicos ejemplos de i final; son casos en que hoy habría e 
final. Así vemos los perfectos tovy en 51 (1380 S, Iraur­
gui); tovi en 95 (1405 Segura), 116 (1440 Mondragón); ovy en 
108 (1428 Olaberría) o en 11 (1331 Illescas) y 15 (1342 Bur­
gos). En 113 (1434/35 Segura) vemos fizi junto a fis -lo co­
rriente en el resto del corpus- y fise. Estos indefinidos en 
-i suelen aparecer en la misma frase con otros de primera 
persona singular que hoy conservan esa vocal final; en 51 
(1380 S. Iraurgui) se escribe "vy e ley e tovy".

Respecto a la apócope de e final obaervarenos su estado 
en aquellas voces para las que hoy no hay pérdida de vocal:

- Tras il: cal (por calle) en 103 (1424/27 Segura /1434/35). 
Las construcciones proclíticas en que lo hallamos -"cal de 
los alaveses", "cal nayor"- favorecen la apócope (4 3 ); sin 
embargo, "calle (de la dicha villa)" en 122 (1448 Segura). 
Podemos relacionar el sustantivo cal con val de 105 (1426



Yarza /) inserto en el sintagma "val (de Legaspi)", aunque 
en el mismo documento "(dicho) valle". También valle sin 
apócope en 107 (1426 Legazpia) y passim.

Las formas homilmente y humiloente de 97 (1406 Segura) y 
omilmente de 101 (1411 Segura) evidencian un adjetivo apoco- 
pado, por lo que debemos compararlas con revel (44) de 93 

(1404 Segura /XV).

- Tras r: en formas verbales de tercera persona como fuer 
passim, hallada todavia en 119 (1448 Segura). Ahora bien, 
son posibles en un mismo documento formas con y sin apócope 
ya que en el mencionado 119 (1448 Segura) hay fuere. Esta 
dualidad la seguimos hasta 131 (1450 Oñate) donde ovier y 
paresgiere, entre otras formas con y sin apócope respectiva­
mente. De igual manera en los documentos de fuera la apócope 
alcanza al final del período: fuer en 128 (1449 Valladolid). 
Con el mismo documento 128 (1449 Valladolid) se ejemplifica­
ría la presencia de formas con y sin apócope en una pieza 
real tardía del corpus: ovier /oviere.

- Tras s, z: en el perfecto fuerte pus (51 (1380 S. Iraur­
gui), 53 (1384 Segura), 95 (1405 Segura) o 99 (1406 San Se­
bastián)); aunque puse (ej. 112 (1433 Legazpia)). Y en for­
mas como fis de 56 (1384 Cerain) y passim (ej. de los docu­
mentos reales 10 (1327 Toledo)); dia de 101 (1411 Segura) y 
por todo (en los documentos reales ej. 121 (1448 Tordesi­
llas)). Estas formas apocopadas pueden verse junto a otras 
no apocopadas: dis 3 y dise 1 en 118 (1444 Segura); dize y



por todo diz en 131 (1450 Oñate); dia y fise en 128 (1449 
Valladolid). (Cfr. 4.3.3.1, para a-i).

Forna ain apócope frente a lo usual en el corpua para es­
ta palabra es vo<;e -"a biva voge"- en 115 (1434 Ornáizte-
gui) documento que emplea además 2 vos. Ejemplos representa­
tivos de la apócope: voz en 108 (1428 Olaberría) como en 21 
(1351 Valladolid). Asimismo es de notar el singular interese 
en 101 (1411 Segura) y 119 (1448 Segura).

- Tras nt,: present y sufi^ient en 97 (1406 Segura) son casos
excepcionales incluso en ese mismo documento que en iguales 
contextos (veynte -e final por abreviatura-, humilmente -e 
final escrita-) y palabras (suficiente -g final escrita-, 
presente -e final por abreviatura-) no apocopa la e. Tales 
apócopes quizás puedan explicarse por mera fonética sintác­
tica (present + el, suficient + e), si es que queremos Jus­
tificar dichas formas inusuales. El topónimo Belmont (en 
"Belmont d'Usúrrbil") de 69 (1390 Zumárraga) denota carácter 
oriental; debe interpretarse por la influencia gascona en 
determinadas zonas guipuzcoanas (45). Compárese con el topó­
nimo "Montrreal (de Deva)" del mismo documento (v. 4.1.11.).

La apócope de los adverbios en -mente sólo se da en 13 
(1335 Valladolid) (firmemient) y, por extensión, en el do­
cumento que copia (12 (1335 Segura c.r.)) donde nuebament, 
primeraraent.

- Loa fenómenos de elininación de e final por fonética sin­
táctica se hallan en el corpus hasta mediado el siglo XV: de



ejemplo noa servirá 126 (1449 Segura) con d*elloa, d ’Aaés- 
queta junto a de Elola, de Ausparo<;a. Por todo casoB c o b o  

ant' el de 91 (1402 Segura). Por otro lado consideremos 92 
(1403 Vitoria) con ant’el frente a aobre el; o 121 (1448 
Tordesillas) con aobr’ello, d'Ugarte junto a de aqui adelan­
te .

4.2.2.4.2. O final.

Subrayamos las formas apocopadas Ferránd-Ferránt por todo 
el corpus. Ejemplos de Ferránt serían 88 (h. 1396 ¿Segura?), 
14 tris (1340 Vitoria), 11 (1331 Illescas); de Ferránd 120 
(1448 Zalduondo), 94 (1405 Segura /1407), 100 (1407 s.I. no
real /1408), 18 (1348 Valladolid), 128 (1449 Valladolid). La 
forma completa Ferrando tanbién ae conoce; 127 (1449 Segu­
ra), 90 (1402 Ormáiztegui /). En un mismo documento pueden 
coexistir ambas posibilidades: en 120 (1448 Zalduondo) Ferr­
nando y Ferránd; en 19 (1351 Valladolid) Ferránd, Ferránt y 
Ferrando.

Frente al común Martín (ej. 130 (1449 Segura)), está Mar- 
tino en 131 (1450 Oñate).

Los numerales primero y tercero ante el sustantivo día no 
apocopan; "(domingo) primero (día del mes de agosto)" en 97 

(1406 Segura), "(fasta el) tercero (día)" en 127 (1449 Segu­
ra). Compárense con "(lo redusiesen al) primer (estado)" en
107 (1426 Legazpia).



4.2. 2.4.3. Usos gráficos derivados de la apócope, 

i, d:

La apócope tras T o D etimológicas origina indistintamen­
te formas con t o ¿ finales. Así vemos merged en 69 (1390 
Zumárraga) pero merget en 61 (1384 Cegama); merged en 107 
(1426 Legazpia) y merget en 101 (1411 Segura). En loa docu­
mentos reales merged en 20 (1351 Valladolid) y merget en 21 
(1351 Valladolid), merget en 102 (1422 Valladolid) y merged 
en 121 (1448 Tordesillas). Y, así, por todo en el corpus. En 
un mismo documento incluso t y d: virtud y verdat en 97

(1406 Segura); fased y sabet en 100 (1407 a.l. no real / 
1408); merged y verdat en 14 tris (1340 Vitoria).

nt, nd:

Se conserva la dental final en los documentos más tardíos 
en palabras como grant (113 (1434/35 Segura)), grand (126 
(1449 Segura), 121 (1448 Tordesillas)); sant (en 127 (1449 
Segura) como en 19 (1351 Valladolid)) y gient (hasta 131 
(1450 Oñate)).

La partícula según aparece como segúnd o aegúnt: segúnd 
(ej. 91 (1402 Segura)), aegúnt (ej. 95 (1405 Segura)); o in­
cluso ambas formas en un documento (ej. 101 (1411 Segura)). 
Asimismo en documentación no autóctona: segúnd (ej. 8 (1315 
Burgos)), segúnt (ej. 102 (1422 Valladolid)). En 92 (1403 
Vitoria): segúnd.



CoBpárese lo dicho para sant y segúnd-Begúnt con san y 
según en 46 (1379 Burgos /XVII).

Loa indefinidos algún y ningún en función adjetiva, aun 
cuando se ven con dental final (algúnt por ej. en 56 (1384 
Cerain) o 102 (1422 Valladolid), algúnd en 131 (1450 Oñate) 
como en 91 (1402 Segura), ningúnd en 118 (1444 Segura)) pue­
den no escribirla (por ej. ningún en 69 (1390 Zuaárraga) co­
mo algún en 14 tris (1340 Vitoria)).

r:

Paper en 44 (1379 Mondragón), 51 (1380 S. Iraurgui), 106 
(1426 Lazcano), 14 tris (1340 Vitoria), 92 (1403 Vitoria) 
(en este último junto & papel); por lo demás passin papel 
(ej. 99 (1406 San Sebastián)). Muestra así la dualidad de la 
palabra en lo antiguo (46).

11:

Doble "ele" en final de palabra para bíH, siempre desde 
44 (1379 Mondragón) hasta 131 (1450 Oñate) o 128 (1449 Vp 
Iladolid). Además en Miguell constantemente (ejs. 61 (1384 
Cegama), 113 (1434/35 Segura) o 14 tris (1340 Vitoria)).

Fuera de estos dos términos sólo Xl final en «;evill de 
119 (1448 Segura) y sennall de 125 (1449 Ormáiztegui}. Aquí 
tal grafía carece de explicación etimológica; deberá ponerse 
en relación con el empleo de 1 1. por 1  en interior de palabra 
visto en 4.1.10.



Entre vocales iguales el hiato está aún sin resolver en 
los siguientes casos de los docunentos autóctonos:

- Fee en 124 (1449 S. Iraurgui /).

- Seer está en 122 (1448 Segura) cono en 53 (1384 Segura).
Seer junto a aer es posible en un d í s b o  docunento: así en
127 (1449 Segura) (47).

- Veer en 104 (1426 Segura /) c o b o  en 61 (1384 Cegama) o 53 
(1384 Segura). La forma aveer de 103 (1424/27 Segura /1434/ 
35) ea, ain duda, analógica; en tal documento tenemos veer.

Sin embargo, lo normal en el corpus autóctono es la sim­
plificación a una vocal cobo lo ejeoplificarian ser y ver de 
56 (1384 Cerain), y fe de 108 (1428 Olaberría).

En los documentoa reales vemos:

- Enpeesca en 82 (1393 Madrid) es excepcional; en sus apari­
ciones en el corpus autóctono es enpesca desde 69 (1390 Zu­
márraga) hasta 122 (1448 Segura).

- En las piezas del t. I hay tanto casos de hiato de vocales 
iguales (seello, seellada por ej. en 8 (1315 Burgos)) como 
de simplificación (sello, sellada por ej. en 18 (1348 Valla­
dolid)). Incluso doble forma como seellado frente a sello, 
sellada de 27 (1371 Toro).



La forma del sustantivo altad es aeytad hasta los últiaos 
documentos (ejs. 120 (1448 Zalduondo), 127 (1449 Segura) y 
128 (1449 Valladolid)). Registramos meatad en 69 (1390 Zuaá- 
rraga) (48).

Para mismo tenemos e o i: aesmos (ej. 56 (1384 Cerain)) y 
mismos (ej. 90 (1402 Orméiztegui /)); aismo (ej. 126 (1449 
Segura)) y mesmo (ej. 127 (1449 Segura)). O las dos posibi­
lidades en un documento: ej. 124 (1449 S. Iraurgui /) con
mesmo y mismo. Haciendo el recuento de los documentos en que
la forma lleva e estos sobrepasan a los de i..

Una de las vocales del hiato se suprime en: foranos de 91 
(1402 Segura), forano de 125 (1449 Ormáiztegui); y entreli- 
nado de 97 (1406 Segura).

La h antihiática de crehemos, provehedores (69 (1390 Zu­
márraga)) está también en bebemos de igual documento, pero 
no en veemos de 91 (1402 Segura). Además traher en 69 (1390 
Zumárraga) y 115 (1434 Ormáiztegui); traben en 112 (1433 Le­
gazpia). En 113 (1434/35 Segura) junto a las varias apari­
ciones de traher hay 1 traer y el participio trayda; traer 
en 122 (1448 Segura). Finalmente preheminengia en 120 (1448 
Zalduondo) (49).

Para el nombre propio Juan se documenta la forma con hia­
to y el paso a diptongo: Johan en 44 (1379 Mondragón), 11
(1331 Illescas) y passim; Juan en 106 (1426 Lazcano) y por
todo. Ambas formas incluso en un documento: podeaos fijarnos 
en 61 (1384 Cegama) con lohan 6 y Juan 2; o en 72 (1391 Ma-



drid) con Juan y lohan. En 122 (1448 Segura) localizaBos Jo­
han, Johanto, Juan, Juanche y Juanto. En 46 (1379 Burgos / 
XVII) nótese Joan 13 (sin h) Y Juan 5.

Igualmente en el nonbre de lugar Jaén passim en los do­
cumentos reales: Jahén (ej. 18 (1348 Valladolid)), lahén 
(ej. 13 (1335 Valladolid)).

Frente a la forma más antigua costituente de 107 (1426 
Legazpia) y costituentes de 98 (1406 Segura /) o 104 (1426 
Segura /), está costituyentes en 124 (1449 S. Iraurgui /). 
Pueden relacionarse con los topónimos vascos Jaureguicelae- 
ta e Ybargoyen (119 (1448 Segura)); Ybargoen (120 (1448 Zal­
duondo)), Jaureguicelayeta (122 (1448 Segura)). Si Ybargoen 
en 33 (1372 Mondragón /1448) y 14 (1340 Burgos t.a. 1448), 
en 31 (1372 Compostela t.a. 1448) se lee diptongo (Ybarr- 
güen) como en 32 (1372 Segura /1448) (la edición de este do­
cumento -I, 62- dice "Ybargoen", aunque parece u£ -Ybargüen- 
en el manuscrito).



Hablar del conaonantisao de un corpus nedieval es, sobre 
todo, hablar de la situación de sus materiales en torno a 
tres temas: f, b-v y aibilantes. En este trabajo lea otorga­
remos un lugar preferente tanto por tenerlo en la historia 
de la lengua cuanto por querer complementar esta con los da­
tos de un tipo de documentación hasta ahora nunca investiga­
do. Los usos que en esa triple esfera sigan los escribanos 
guipuzcoanos comparados con los de escribanos de la documen­
tación real precisarán la realidad fonético-ortográfica en 
la que se mueven. Siendo la zona norteña de Castilla punto 
de mira especial en la evolución de la aspiración, del beta- 
cismo o del ensordecimiento de las sibilantes no podemos si­
no sentir curiosidad por lo que nuestro corpus deparará en 
su vertiente autóctona. ¿Podrá intervenir el contacto con la 
lengua vasca como adstrato decisivo? (50).

4.3.1. Tratamiento de la F.

No es nuestra intención resumir aqui todas las opiniones 
vertidas en un tema que ha suscitado y suscita tantos deba­
tes y propuestas entre los romanistas (51). Las diferentes 
teorías que se defienden para una explicación razonada del 
fenómeno (52) no van a constituir motivo de réplica por 
nuestra parte. El fin que perseguimos es bien simple: dar a
conocer el repertorio de datos que el corpus analizado seña-



la para el teaa (53). Desde él podrá responderse a alguna de 
las cuestiones que constituyen el tópico de las hipótesis 
explicativas de la denominada "aspiración de la F inicial 
latina"; como el de la localización geográfica de los prime­
ros testimonios de la aspiración, y su evolución de norte a 
sur. Por la procedencia guipuzcoana de la documentación au­
tóctona que estudiamos y, en consecuencia, por el contacto 
en esta geografía con la lengua vasca, ampliaremos las coor­
denadas hoy disponibles para la consulta de la evolución de 
F en la zona norteña. Con ello se efectuará un despojo tex­
tual imprescindible para la visión completa del romance de 
nuestro corpus.

4 . 3. 1 . 1. F inicial.

F inicial de palabra, cualquiera que sea la vocal que le 
sigue, se conserva siempre escrita como f. Y ello tanto en 
los casos en que hoy la lengua continúa teniendo dicha con­
sonante cuanto en aquellos en que tras la aspiración ha pa­
sado al cero fonético.

Para el léxico que hoy mantiene X están las que suelen 
llamarse "formas cultas". Sus ejemplos representativos po­
drían ser; febrero (53 (1384 Segura) o 15 (1342 Burgos)); 
fallesgimiento, feriado, firraedunbre (69 (1390 Zumárraga)); 
fallesgiesen, fin, firmados, forma (113 (1434/35 Segura)); 
y favor, fiador, fyn, firmada, fisco (128 (1449 Vallado- 
lid)). Además "fallar" para los actuales 'fallar’ y 'hallar'



por todo: para el primero, tomemos fallase de 112 (1433 Le­
gazpia) o fallare de 121 (1448 Tordesillas); para el segun­
do, fallaren de 108 (1428 Olaberría), falló de 116 (1440 Se­
gura), fallado de 14 tris (1340 Vitoria) o fallados de 128 
(1449 Valladolid). Y las formas del verbo fincar muy comunes 
en los documentos notariales: finque (56 (1384 Cerain)),
finquemos (101 (1411 Segura)), fincare (102 (1422 Vallado- 
lid)), y passim.

Ante diptongo (ie,ue) f. Algunos ejemplos de los que da­
mos un documento de su presencia: fieles (118 (1444 Segu­
ra)), fiesta (119 (1448 Segura)), fuente (113 (1434/35 Segu­
ra)), fuero (131 (1450 Oñate)), fuerza y fuego (115 (1434 
Ormáiztegui) como fuergas en 66 (1387 Avila)), (casa) fuerte 
(130 (1449 Segura)). Añádase las formas de perfecto de ser e 
ir por toda la documentación; algunos ejemplos: fuy, fueren 
en 53 (1384 Segura); fuéremos en 101 (1411 Segura) y fue, 
fuere, fuese en 121 (1448 Tordesillas).

La familia léxica de hierro está en el corpus con f: sír­
vannos de ejemplo fierro de 107 (1426 Legazpia), ferreros de
106 (1426 Lazcano) y ferrería de 113 (1434/35 Segura). Tam­
bién ferreros en 14 tris (1340 Vitoria) y 13 (1335 Vallado- 
lid); y ferrerías en 92 (1403 Vitoria). Pero en la onomásti­
ca h-: "(Ferránd García de) Herrera" en 128 (14óS Vallado- 
lid) (54).

Para el léxico que evoluciona hacia la aspiración vemos 
el corpus apegado a f. Así en las innumerables apariciones



del verbo "fazer" y otras palabras usuales del léxico de es­
ta docuaentación notarial. ToBeaos c o b o  paradigBático del 
Corpus a 122 (1448 Segura) donde: fis, fiso, fisiese, faser, 
fasía, fasiéndoles, fisieron, fechas; y fechores -al igual 
que malfechores en 91 (1402 Segura) o 66 (1387 Avila)-, fi­
jo, fasiendas, firiese, feryr, foja, -a, filo. En los docu­
mentos reales la situación es la aisaa en cualquier data; 
fijosdalgo, fazer, fis en 45 (1379 Burgos) coao fis, fazer 
en 121 (1448 Tordesillas).

Por este estado de cosas se combinan en el corpus voca­
blos con X del tipo de fermoso, feridas y del tipo de faaa, 
foranos, fundación (ejs. todos de 91 (1402 Segura)).

Un único testimonio de h inicial por f, bastante tardío 
en el total del corpus, se opone al conservadurismo que, al 
menos gráficamente, demuestra nuestra documentación para el 
léxico común de las escrituras notariales. Se trata de has 
en la fórmula "en has e en paz" de 120 (1448 Zalduondo), do­
cumento para el que vemos f en aquellos contextos en que f 
puede pasar a h. En cambio, fas para la locución "en faa de" 
(107 (1426 Legazpia) o 117 (1444 M. Iraurgui /)), y para
"fas a " (122 (1448 Segura), 127 (1449 Segura)).

Además oreros (55) en 68 (1387 Burgos t.a. 1460) es otro 
testimonio menos directo porque la transformación no se pue­
de afirmar si estaba en el original o responde al traslado.



Hay 11 y no f en los docuaentos copiados en el XVII (37 
1374 ¿Burgos? /XVII), 38 (1374 Burgos /XVII) y 46 (1379 Bur­
gos /XVII)) donde se ve hijo (y no fijo), aunque las foraas 
del verbo hacer llevan í y no ¿i.

En cuanto a la ononástica: Ferrándes (56) por todo (ejs.
112 (1433 Legazpia) como 19 (1351 Valladolid)). Taabién Al­
fonso (eje. 115 (1434 Oraáiztegui) como 92 (1403 Vitoria) o
76 (1393 Madrid)). Pero Urtado 3 (69 (1390 Zuaárraga)) fren­
te a Furtado (57) (testimonio indirecto de 47 (1379 Burgos 
t.a. 1450) que es, con todo, contrario a Henares de 85 (1395 
A. Henares t.a. 1396)). Hurtis 1 y passia Ortys, Ortis (6 8 ) 
en 69 (1390 Zumárraga); añádanse Urtis en 24 (1370 Beraeo / 
1448), 39 (h. 1374/75 ¿Guetaria? /1448) y 14 (1340 Burgos
t.a. 1448), 23 (1370 Plasencia t.a. 1448), 30 (1371 Toro t.
a. 1448). Haro 3 (59) (precedido de la preposición ^ )  en 19 
(1351 Valladolid); (Ennego d ’) Aro en 89 (1400 V, Moro t.a. 
1426) .

El latín FORMA está en la base de Ormagával de 90 (1402 
Ormáiztegui /) y de Orrroáystegui (125 (1449 Oraáiztegui)), 
Ormástegui (115 (1434 Oraáiztegui) cono 58 (1384 Oraáiztegui 
c.r. 1393) o 77 (1393/1403 Madrid)), Oraáyatigui (121 (1448 
Tordesillas)). Con h: Hurrmáystegui, Hormáystegui, Haraáys- 
tigui ( 6 6 (1387 Avila)); Huraáystigui (80 (1393/1403 Ma­
drid)). Los dos resultados en 90 (1402 Ormáiztegui /): (de) 
Hormáystegui y (d’) Ormáystegui (60).



4.3.1.2. F inicial más líquida.

Se conserva siguiendo la tradición; afruenta (104 (1426 
Segura /)), afrontare (124 (1449 S. Iraurgui /)), frontera 
(103 (1424/27 Segura /1434/35) como frontería ( 66 (1387 Avi­
la}). Francos (112 (1433 Legazpia) y passim), Villafranca 
(su última aparición en 131 (1450 Oñate)), franquesas (99 
(1406 San Sebastián)).

El corpus guipuzcoano nos da un solo ejemplo alternativo 
cuyo valor debe precisarse; el paso de fj, a £Í en plorynes 
(69 (1390 Zumárraga), documento que en el resto de contextos 
mantiene la f) que es passim en ios documentos autóctonos 
florines (ej, 108 (1428 Olaberría)). Esta sustitución conso- 
nántica hablaría de la tendencia de la lengua vasca en el 
tratamiento de las labiales (61),

4.3.1.3, F intervocálica.

En posición intervocálica las dos posibilidades manifes­
tadas por la documentación de acuerdo con la historia de la 
lengua son el paso a -v-, y el mantenimiento de -F- en un 
tipo concreto de léxico. Así, por todo, formas como aprove­
char de 116 (1440 Segura), aprovechava de 92 (1403 Vitoria). 
Sumemos Estevan (22 (1352 Valladolid}} y Treviño (85 (1395 
A, Henares t.a, 1396)) (62). Y, en el otro sentido, las si­
guientes voces que son ampliables a la generalidad del cor- 
pus; definieren, definitiva de 69 (1390 Zumárraga); defen-



sionea, difinitiva, benefigio de 108 (1428 01ab«rria); »ale- 
fi<;ioa de 115 ( 1434 Oraáiztegui ) y 66 (1387 Avila); notifi­
cación de 126 (1449 Segura); defiendo, defiendan de 102 
(1422 Valladolid).

Un sustantivo ofrece la evolución típica de la posición 
inicial, incluso sin grafía h: deesas en 39 (h. 1374/75
¿Guetaria? /1448), 14 (1340 Burgos t.a. 1448), 23 (1370 Pla­
sencia t.a. 1448). De nuevo debeaos recalcar el carácter in­
directo de este testiaonio (63).

En la onomástica Qufyty (122 (1448 Segura)) vuelve a ha­
blarnos de rasgos fonéticos vascos (64).

4.3.1.4. -FF- y CONS + F.

-FF- y CONS + F resultan -f- y cona + f respectivamente 
(65). Serían ejeaplos representativos: efeto (115 {1434 Or­
máiztegui)), oficiales (99 (1406 San Sebastián) o 121 (1448 
Tordesillas)), oficio (122 (1448 Segura) o 9 (1315 Burgos)), 
suficiente (91 (1402 Segura)); el verbo confiraar por todo 
el corpus (confirmar en 56 (1384 Cerain), confirmada en 101 
(1411 Segura) o confirmase en 8 (1315 Burgos)); infante (119 
(1448 Segura)); informaciones, enfestar (126 (1449 Segura)); 
y confisco (128 (1449 Valladolid)).



4.3.1.5. ¿ en los arabisBos.

La presencia de í en este léxico se suBa a loa datos que 
se están recogiendo. Fasta con f alcanza al docuBento 131 
(1450 Oñate), a 92 (1403 Vitoria) y 128 (1449 Valladolid). F 
en fanega, -s (en 113 (1434/35 Segura) entre otros documen­
tos). Con la debida referencia a su diferente evolución res­
pecto a las voces anteriores, anotamos alfayate (ej. 61 
(1384 Cegama)) (6 6 ); y alféres en 114 (1434 M. Iraurgui /) 
como alférez en 19 (1351 Valladolid).

4.3.1.6. h inicial en la onomástica vasca.

El empleo de Ij en la onomástica vasca es un rasgo presen­
te pero no uniforme en la documentación. Su trascendencia 
para la existencia de la aspiración habrá de asumirla la fi­
lología vasca (67).

Aun sin denominar a nuestro análisis "exhaustivo" tenemos 
ia impresión de que la aparición de h se da tras la preposi­
ción de completa, mientras que las formas ain h pueden ir 
tras Ü .  o En un Bismo documento son igualmente posibles
formas con y sin h: Aurrgaste y (de) Harería, (de) Hurbi<;u y 
(d’) Urbigu en 53 (1384 Segura); (de) Heguía, (de) Hernani, 
(de) Hucelay y (d’) Arana, (d’, de) Aranburu, (d’) Arbide, 
(d‘) Arería, (d’) Urréchua en 69 (1390 Zuaárraga); (de) Ha- 
rriarán en 90 (1402 Ormáiztegui /) y (d*) Arriarán en 91 
(1402 Segura); (de) Herdalaras y (de) Erdalaras en 112 (1433



Legazpia); (de) Hareria y (de) Arcría en 123 (1449 Segura /) 
cono (de) Hareria en 125 (1449 Ornáiztegui). Conpárese Haur- 
gazte -antropónino al que nunca precede preposición- en 97 
(1406 Segura) con Aurgaste en 113 (1434/35 Segura) y por to­
do; o (de) Haranburu y (d’) Aranburu en 108 (1428 Olaberría) 
con (de) Aranburu en 106 (1426 Lazcano), (d’) Aranburu en 
103 (1424/27 Segura /1434/35), (de) Haranburu en 107 (1426 
Legazpia) y 105 (1426 Yarza /).

4.3. 1.7. Evaluación de los datoa.

La evaluación razonada de este cúmulo de datos ha de ha­
cerse desde la interrogación de las implicaciones derivadas 
de los fflismoB.

Si pensamos, en primer lugar, que los siglos XIV y XV son 
siglos en los que nuestro corpus sitúa sus piezas; segundo, 
que la posición geográfica del corpus autóctono no podría 
ser más cercana al empleo de la lengua vasca; y relacionamos 
estos dos factores con lo que sábenos por la bibliografía
- que los romanistas dan para mucho antes de los siglos XIV 
y XV, en lugares próximos a la zona vascófona (Castilla del 
Norte), los más antiguos ejemplos de aspiración-, no nos 
queda otra salida que preguntarnos por las interrelaciones 
establecidas entre ambas vías. Evidentemente no podemos ser 
tajantes en las respuestas, pero sí diríanos que, aun con 
las coordenadas espacio-temporales del corpus, el balance de 
la aspiración de F se reduce a su intuición desde unos pocos



ejeaplos positivos. O bien el euskera no condiciona fonéti- 
caaente el roaance de los docuaentoa, o si lo condiciona no 
lo hace de modo visible en el registro escritO) a no ser en 
las contarías ocasiones reseñadas. Es importante, a este par­
ticular, el doblete creado por ferramienta, ferreaienta de
108 (1428 Olaberría) y rementero (6 8 ) de 53 (1384 Segura), 
pues aunque ambos términos tienen una misma raíz etimológica 
denotan la evolución originada desde lo románico y lo vasco 
respectivamente. El paso F > h > -«r en FERRAMENTARIUM crea un 
errementari vasco que adoptado por el roaance elimina la su­
puesta vocal protética. En un corpus marcado por fierro, Te­
rrero y Terrería esa doble vía en un étimo nos fuerza a com­
prender la impronta de una tradición escrita enfrentada a 
una lengua que se consigna como se percibe. Aducido el ca­
rácter notarial de loa materiales analizados sería lógico 
pensar que los escribanos se dejan arrastrar por el conser­
vadurismo ortográTico (69) independientemente de la realidad 
del uso oral. Creemos, por ello, que no todas las "eTes" es­
critas se pronunciaban. Esta maniTestación oral es la que 
-desde nuestro punto de vista- traslucirían los ejeaplos mi­
noritarios de h en vez de X (anteriores los de la antro-
ponimia), y las particularidades del trataaiento de las la­
biales por el vasco. El peso de la tradición ortográfica pa­
ra un léxico que, prácticamente, se limita al verbo hacer 
("fazer") y algunas pocas Tormas nominales se hace patente 
en la lectura de la colección diplomática a pesar de su cro­
nología y pertenencia geográTica.



La grafía ]i, aparte de en los casos procedentes de F la­
tina, se encuentra en los siguientes contextos:

1.- Palabras con H latina:

- Formas monosilábicas del verbo haber como: he, ha de 53 
(1384 Segura); ha de 69 (1390 Zumárraga); ha, han de 106 
(1426 Lazcano) o 92 (1403 Vitoria); han de 118 (1444 Segu­
ra); he, ha, han de 128 (1449 Valladolid); y, de este modo, 
por todo. Hayan de 90 (1402 Ormáiztegui /), forma bisilábica 
de haber con h, es excepcional.

- Voces del tipo de: herederos (ej. 61 (1384 Cegama)) (70), 
heredades (ejs. 119 (1448 Segura), 14 tris (1340 Vitoria),
121 (1448 Tordesillas)), huerta (71) (112 (1433 Legazpia)).

Sin embargo, proporcionalmente, es más alto el porcentaje 
de no empleo de h para las palabras con H etimológica. El 
verbo haber -en sus diversas formas y sentidos- suele encon­
trarse sin h. Lo ejemplificarían: avernos, avedes, oviere, -n 
y aver de 53 (1384 Segura); avía, -n, ávidos de 56 tl384 Ce- 
rain); ayades de 91 (1402 Segura); oviese, -n, ayan de 130 
(1449 Segura); ay de 115 (1434 Ormáiztegui) o 66 (1387 Avi­
la). Igualmente 14 tris Í1340 Vitoria) donde: an, avía,
oviere, -n; o los documentos reales, así: ovy, aver, ovie-
sin, ovieren en 11 (1331 Illescas). No hay h en palabras con 
la raíz de haber: avitantes (122 (1448 Segura) o 120 (1448 
Zalduondo)), ynibir (115 (1434 Ormáiztegui)).



En un documento pueden coincidir formas de haber con h
y sin h: he, han, a, avía, -n, ovo, aya en 113 (1434/35 Se­
gura) que cogemos como representativo. Dígase lo mismo de 
los reales: ha, avedes en 121 (1448 Tordesillas), por ej.

Ornes es la forma usual del corpus hasta 131 (1450 Oñate)
y 121 (1448 Tordesillas). La sola excepción de la documenta­
ción es honbre en 125 (1449 Ormáiztegui).

Sin h además: ora (56 (1384 Cerain) y 127 (1449 Segura) 
entre otros), y el compuesto oramala (122 (1448 Segura)); oy 
por todo (ejs. 69 (1390 Zumárraga), 119 (1448 Segura)); os- 
Pital (113 (1434/35 Segura) o 118 (1444 Segura)).

Sin h ybierno: 112 (1433 Legazpia) igual que 110 (1433 
Oñate /) y 111 (1433 Segura /).

En el uso de h puede existir la alternancia: humilraente
(97 (1406 Segura)) y omilmente (101 (1411 Segura)); desones- 
tas, desonestidades (122 (1448 Segura)) y honor, honrra (124 
(1449 S. Iraurgui /)); onrrar en 100 (1407 s.l. no real 
/1408 ) .

2 .- h antietimológica:

Se observa que h antietimológica es importante en el cor- 
pus autóctono:

- En los numerales honse (91 (1402 Segura), 101 (1411 (Segu­
ra), etc.), honseno (127 (1449 Segura)).



- En hordenar, hordenancas (53 (1364 Segura) c o b o  hordenan-
9 as en 55 (1384 Legazpia /1426)); aunque por todo leeBoa or­
denanzas (ej. 61 (1384 CegaBa)). En hordinario, hordenaaien- 
tos (122 (1448 Segura)), hordenario (127 (1449 Segura)); si 
bien lo corriente es ordenanientos c o b o  en 131 (1450 Oñate) 
y no ¿ en el adjetivo (ordinario, ej. 125 (1449 Oraáizte-
gui)) (72).

- Hedicto 2 en 116 (1440 Segura).

- Hemienda en 125 (1449 OrBáiztegui) c o b o  en 117 (1444 M. 
Iraurgui /); heBendé, henendado en 97 (1406 Segura). Sin eB- 
bargo, por todo ain h (ejs. emendé en 69 (1390 Zumárraga) 
como efflienden en 102 (1422 Valladolid)).

- Hera 2, heran de 126 (1449 Segura) se destacan completa­
mente por su h de las formas del verbo ser del corpus.

- Hun en 42, 43 (1379 s.I. no real /); ¿a qué sano se debe 
tal grafía?.

- Preposición ha en 103 (1424/27 Segura /1434/35) (4 veces) 
y 6 (1312 Toledo /1327) (1 vez, docuaento donde además la 
conjunción ho 2 veces). La preposición es a en el resto de 
apariciones en esos documentoa que sólo son fuentes indirec­
tas para la antietimológica.

- Huérfanos en 115 (1434 Oraáiztegui) con la grafía que per­
manecerá después en la lengua.



3.- h inicial para palabras con G e,i latina:

- C o b o  hermano (106 (1426 Lazcano) y passia), heraandat (69 
(1390 Zumárraga), hermandad en 126 (1449 Segura), y passim 
con -d o -t finales).

4.- h antihiática:

- Calahorra siempre con h (73); en 101 (1411 Segura) c o d o  en 
19 (1351 Valladolid).

- Ver supra 4.2.3. Hiato.



J u n to  a l  f e n ó a e n o  de l a  a s p i r a c i ó n  de l a  F i n i c i a l  l a t i n a  

e l  d e l  b e t a c i s B O  e s  o t r o  B á s  de l o s  t ó p i c o s  te B a a  que se  t o ­

can  a l  h a b l a r  de l a  e v o l u c i ó n  d e l  s i s t e n a  c o n s o n á n t i c o  b c - 

d i e v a l .  Aun cuando  su  c a u s a  p r im e r a  s u e l e  s e p a r a r s e  de l a  

c a u s a  de l a  a s p i r a c i ó n  ( 74 )  no puede n e g a r s e  que, c o b o  en 

ese  tema, se  ha v e n i d o  a l u d i e n d o  a un f o c o  g e o g r á f i c o  n o r t e ­

ño p a r a  s u s  t e s t Í B o n i o s  B á s  a n t i g u o s  ( 7 5 ) .  Una vez  B á s  c o n ­

t e s t a r e m o s  l a  c u e s t i ó n  de sde  l o s  o a t e r i a l e s  de n u e s t r o  c o r -  

pus .

4.3.2.1. Alternativas de transcripción.

Antes de comenzar la exposición de los eJeBplos nos gus­
taría hacer una pequeña reflexión sugerida por el cotejo de 
los documentos transcritos con sus manuscritos.

Si bien debemos reiterar la fidelidad de la transcripción 
-general por no decir total, límite que se plasmará en las 
líneas siguientes-, la realidad paleográfica del corpus 
trasvasada en su edición nos lleva al planteamiento de la 
responsabilidad que, siglos después de haberse escrito estos 
materiales, atribuimos a sus redactores respecto a la situa­
ción lingüística que interpretamos desde la edición de los 
textos. Ya no estamos en este apartado ante un signo u otro 
que, de dudar, podría resolvernos su identidad el contexto, 
sino ante una b o una v de cuya constatación la historia de



la lengua ha entresacado laa pautas para iaaginar la exis­
tencia de un foneva o de dos. Y» airados los originales, mu­
chas veces parece que se ha elegido poner una fe o una v en 
la transcripción porque así lo requiere la ortografía del 
término, y no por las grandes señales de distinción en los 
pergaminos entre las formas de una u otra grafía -salvo en 
el caso extremo de v dibujada coao y (fig. A)- o por su co­
tejo con las "bes" y "uves" del documento para dilucidar 
cuál es la consonante (fig. B). ¿Cómo pensar que un escriba­
no midiese cada consonante para que le saliera de forma 
idéntica a la anterior (fig. C)? ¿Por qué transcribir dife­
rentemente las que parecen variantes de una aisma grafía en 
el manuscrito (fig. D)? Siempre abocamos en el transcriptor 
como intérprete de la escritura de personas que no podemos 
interrogar.

La consecuencia última de esta idea sólo podría respon­
derse desde un minucioso análisis paleográfico-filológico de 
la documentación en un aeguimiento casi fotográfico de los 
trazos de las grafías. Es algo que no hemos encontrado en la 
bibliografía pertinente. Los límites de esta investigación 
nos obligan a entrar por los cauces tradicionales. No obs­
tante, preferimos dejar constancia de esta observación ad­
virtiendo que loa ejemplos que utilizamos han sido escrupu­
losamente corroborados en sus originales en búsqueda de una 
mayor objetividad.
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Figura A
61 (1384 Cegama)
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107 (1426 Legazpia)
Fol. 6 r.



Figura C.2 
69 (1390 Zumárraga)
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Es c o nstante desde los primeros d o c u n e n t o s  hasta el d o c u ­

mento más tardío la grafía b para las voces conti n u a m e n t e  

repetidas en el v o c a b u l a r i o  notarial. C o d o  bachiller (ej.

127 (1449 Segura)); buenos, bienes (ejs. 131 (1450 Oñate),
128 (1449 Valladolid), 92 (1403 Vitoria)). Y ello no ofre­
ciendo la realidad paleográfica de los manuscritos un solo 
tipo de grafía para esta consonante ni siquiera en un mismo 
documento; lo que deja entrada a la opinión sobre la varia­
bilidad de los trazos gráficos y a su diferente interpreta­
ción.

En los nombres propios serían paradigmáticos: Beltrán (95 
(1405 Segura) o 22 (1352 Valladolid)), Burgos (45 (1379 Bur­
gos) y passim en los reales).

Hay b también en voces menos usadas, como: burlados (91
(1402 Segura)), buyes (107 (1426 Legazpia)), beviessen (113 
(1434/35 Segura)), baxo, boca (122 (1448 Segura)).

Los ejemplos de B- > v- son minoritarios en el total del 
corpus y en relación con la grafía etimológica de otros tér­
minos de los documentos en que se hallan. Como corresponde a 
su frecuencia en el corpus el primer término con B- > v- es 
vienes (ejs. 97 (1406 Segura) -dos veces, junto a bien-, 99 
(1406 San Sebastián)) (76). Otros casos: vando, -s (69 (1390 
Zumárraga)) y vanda (120 (1448 Zalduondo), 127 (1449 Segu­
ra)), pero banda en 114 (1434 M. Iraurgui /). Varrquinero en



88 (h. 1396 ¿Segura?) si bien barquines en 108 (1428 Olabe­
rría) y barquinero en 94 (1405 Segura /1407). Vallesteroa en
101 (1411 Segura) pero ballestas en 115 (1434 Oraáiztegui). 
Varones (’honbrea’) en 90 (1402 Ormáiztegui /) y 104 (1426 
Segura /), aunque barón en 69 (1390 Zumárraga) y barones en 
115 (1434 Ormáiztegui). En la documentación real; visavuelo 
en 19 (1351 Valladolid) y tresvisabuelo en 72 (1391 Madrid) 
(sin duda explicables por asimilación-disimilación); sin em­
bargo, bisavuelo en 27 (1371 Toro) (cfr. 4,3.2.6 .).

En los nombres vascos el empleo indistinto de b y v es 
indicio de la ausencia de pauta ortográfica; Herrarán (54  

(1384 Segura /)) y Verrarán (61 (1384 Cegama)); Barrena, Bo- 
cunga frente a Vergara, Verástegui (107 (1426 Legazpia)) y 
Vogunga de 101 (1411 Segura); Barrundia (51 (1380 S. Iraur­
gui), 53 (1384 Segura), 118 (1444 Segura), etc.) y Varrundia 
(117 (1444 M. Iraurgui /)).

4 . 3 . 2.3. V inicial.

Veamos documentos con ejemplos paradigmáticos; veynte, 
vesino, verdad, vieron en 51 (1380 S. Iraurgui); va, valle, 
verdadera, viernes, villa, virtud en 107 (1426 Legazpia); 
vala, vendan, viejas, vino (sust.) en 119 (1448 Segura). Así 
mismo 92 (1403 Vitoria) con vesino, verdat, villa; 15 (1342 
Burgos) con vala, vegada, vieren; o 102 (1422 Valladolid) 
con valió, veynte, villas.



Eae coaportasiento lo siguen taabién foraas prefijadas y 
coapuestaa: devezes, todavía en 61 (1384 Cegaaa); devesea, 
devegadas en 91 (1402 Segura); avesindar, todavía en 101 
(1411 Segura); proveyese en 97 (1406 Segura) o en 92 (1403 
Vitoria) y 121 (1448 Tordesillas); proveydo, revocando en 
115 (1434 Ormáiztegui); reverencia en 130 (1449 Segura) como 
reverencias en 92 (1403 Vitoria); proveer, provisiones, to­
davía en 128 (1449 Valladolid).

En orden de frecuencia son los términos voz, formas del 
verbo venir, y derivadas, laa que muestran una mayor tenden­
cia hacia b. Ello no implica para estos vocablos la ausencia 
del casillero de las grafías etimológicas: ejemplos podrían
ser venieren de 56 (1384 Cerain), venir de 131 (1450 Oñate), 
vengo de 9 (1315 Burgos), vos de 119 (1448 Segura) o voz de 
14 tris (1340 Vitoria) y 21 (1351 Valladolid), y así por to­
do. En documentos en que para V inicial hay y, hallamos: bos 
(107 (1426 Legazpia) y passim); bos, bosero, -s, rebocarlos 
(90 (1402 Ormáiztegui /)) aunque vosero, -s en su otra apa­
rición (104 (1426 Segura /)); abenengia (95 (1405 Segura) y 
passim) o reberengia (97 (1406 Segura), 99 (1406 San Sebas­
tián), etc.). Abenimiento, abenir, abenengia (por todo) y 
avenencia 1 , venir, viene, veniésemos, veniéremoa ( 1 0 1 (1411 
Segura)); benido (y ban, beynte (passim), baile (passim), 
2 bel (casy)) al lado de van, verdat, vía, vigor, villa (106 
(1426 Lazcano)); benir, abenencia, -s (y baile, bencido), 
pero vengo, venga, avenir, voz en 108 (1428 Olaberría). Si 
benidos, benía, -n (y benaquero (77)) en 122 (1448 Segura),



y biene, benir, beniente, abeniesen en 127 (1449 Segura), se 
ve por todo en estos documentos ejemplos de V- > v-. El fe­
nómeno incluso en 14 tris (1340 Vitoria) con abenidos; y en 
los documentos reales con bos de 10 (1327 Toledo) y boz de
102 (1422 Valladolid).

El cambio de grafía afecta al verbo ver en varias ocasio­
nes: bebemos junto a vean en 69 (1390 Zumárraga); bieron, by 
(como ban) al lado de va y otros ejemplos de V- > v en 116 
(1440 Segura). Además probea en 99 (1406 San Sebastián), do­
cumento que respeta el paso V- > v- en otras palabras.

Algún otro ejemplo aislado de grafía no etimológica para 
documentos y palabras en que lo corriente es v para V-; bo- 
luntad (61 (1384 Cegama) como 93 (1404 Segura /XV)); balede- 
ro, beynte, bos (pron.) (104 (1426 Segura /), cfr. supra con 
doc. 106); todabía (junto a bos (sust.) 3, pero voz 1) (131 
( 1450 Oñate) ).

En el verbo vivir la disimilación explicaría fácilmente 
el uso de b cono suele hacerse para el sustantivo voz (78). 
Expondremos algunos ejemplos representativos: biven (53
(1384 Segura)); bivían, bivir (97 (1406 Segura)); bive (113 
(1434/35 Segura) o 19 (1351 Valladolid)); biva (115 (1434 
Ormáiztegui)); bivero, -s (122 (1448 Segura)). Bevir en 130 
(1449 Segura) como en 92 (1403 Vitoria); biviésedes, bevir 
en 66 (1387 Avila). En cambio, una aparición como la de vi­
vía, vivir en 99 (1406 San Sebastián) no expresa el verdade­
ro comportamiento del corpus para este verbo.



En los nombres propios: para Vitoria v passim (ej. 108 
(1428 Olaberría)), y y b (116 (1440 Segura)), o sólo b (44 
(1379 Mondragón), 14 tris (1340 Vitoria), 92 (1403 Vito­
ria)). B en Beles (119 (1448 Segura)), pero también b y v 
(como 9 Bélas y 2 Vélas de 131 (1450 Oñate)). V siempre para 
formas como Villafranca hasta 131 (1450 Oñate); y Vallado- 
lid, Viscaya hasta 128 (1449 Valladolid).

4.3.2.4. P intervocálica.

El resultado normal de esta labial en el corpus es -b-. 
Las formas de los verbos saber y recibir, y los sustantivos 
menoscabo y obispado son los que obtienen un más alto número 
de apariciones en este contexto presentándose con b hasta 
los documentos más tardíos. Ejemplos: saber en 130 (1449 Se­
gura); resgibido, -s, restjiby, res<;ibir, res<;ibierdes, me­
noscabos, obispado en 131 (1450 Oñate). Y obispado, sabe en
92 (1403 Vitoria); menoscabos en 102 (1422 Valladolid); sa- 
bedes, saber, res<?ebyr, resqiba, -n en 128 (1449 Vallado- 
lid).

Otros términos representativos del contexto podrían ser 
los siguientes: acabar, acabadas, encubierta de 113 (1434/35 
Segura); ribago, quiebra, -s de 127 (1449 Segura).

El verbo recibir -en concordancia con su presencia a lo 
largo del corpus- y el sustantivo preboste son los que, com­
parativamente, tienen más ocurrencias con -v-: res<;ivir.



reacivido (69 (1390 Zunárraga)); reagevir, resgevido (108 
(1428 Olaberría)) y diversas formas del paradigma verbal en 
Otros documentos; prevostes (124 (1449 S. Iraurgui /) y en 
los reales ejs- 65 (1386 Burgos), 121 (1448 Tordesillas) sg. 
y 128 (1449 Valladolid) sg. y pl., cfr. supra para este úl­
timo doc. -P- > -b-) frente a prebostes en 42 (1379 a.l. no 
real /).

Hay algún otro caso aislado de -P- > -v- como avrieron en
122 (1448 Segura) aunque en el mismo documento están sabe, 
sabía, saber, quebrado, quebró, quebrava, quebrantadores, 
resgibía, resgibió, cabo, mancebo.

Ambas grafías, y para un mismo lexema, son visibles en un 
documento: saber siempre con b, pero savida, en 69 (1390 Zu­
márraga); resgibiese, resgibido, res^ibí, resgebir junto a 
resgivo, resgivió en 113 (1434/35 Segura). Para lexemas dis­
tintos puede servirnos el caso de 99 (1406 San Sebastián) 
con menoscabos frente a resgeviesen: dos diferentes grafías 
en los vocablos que decíamos caracterizan a nuestro corpus 
por su alto porcentaje de uso.

4.3.2.5. B intervocálica.

Para -B- observamos en las listas de palabras que poseen 
este contexto consonántico la preferencia por la grafía v 
(79), y no por la etimológica que está en inferioridad de 
representaciones respecto a v. Esta inferioridad es mani-



por ejemplo, abemos, abedes (por todo), abríamos, con ávi­
dos, avía 2, avían 3, aviendo, oviere (por todo), ovieren, 
oviéremos, aver (por todo) de 56 (1384 Cerain). Fijémonos en 
un documento posterior: abían (por todo), abiéndolo, pero
avían 2 , avrían, escrivano, escrivir, devía, -n, deven, de- 
vidaraente y varias formas verbales en imperfecto (-ava, -n) 
en 125 (1449 Ormáiztegui). En los documentos reales igual 
tendencia hacia y: abría y tovímoslo, toviese, escrivir en 
49 (1379 Burgos); contribuyades y avedes, devedes, escriva­
no, pechávades en 121 (1448 Tordesillas). En 92 (1403 Vito­
ria): escrivir, devía, dava, avía (cfr. con lo abajo dicho
para el verbo obedecer).

En la elección de una u otra grafía hay ciertas especia- 
lizaciones. Como la del verbo obedecer que se decanta por la 
b: obedesgeremos, obedes<;iere , obedientes (69 (1390 Zumárra­
ga) y passim); de igual modo en 92 (1403 Vitoria) en donde 
obedesijía, obedesgió, obedesg i éndol a . Sólo y en ovediente de
93 (1404 Segura /XV), documento que -recordemos- es copia 
sin autorizar. Probar elige y: provar (119 (1448 Segura) co­
mo aprovada (101 (1411 Segura)), y así ese lexema por todo.

Sin embargo, b y y (y más que b) en el fondo léxico pro­
pio de la documentación: así en haber (cfr. supra) o en las 
terminaciones de imperfecto (ver supra -ava, -n; para -aba, 
por ejemplo, 126 (1449 Segura) donde protestaban, daban, es­
taban ) .



Palabras de menor utilización de nuevo fe y v: robos (91 
(1402 Segura) coao 66 (1387 Avila)), libertades (99 (1406 
San Sebastián)), libelos (98 (1406 Segura /)), ybierno (112 
(1433 Legazpia)), ynibir (115 (1434 Ormáiztegui)); atrevie­
sen (106 (1426 Lazcano)), corrovoración (120 (1448 Zalduon­
do)) o alcavalas (128 (1449 Valladolid)). Rebeldes, rebeldía 
(91 (1402 Segura)), pero reveldías (112 (1433 Legazpia)).

4.3.2.6 . V intervocálica.

Su situación ea pareja a la de -B-. Amplios listados con
V y muchos menos ejemplos con b. Con todo la proporción de 
léxico que posee -B- ea mayor que la que tiene -V- por lo 
que - V -  responde en el corpus, principalmente, a -B-.

El comportamiento general es el de: <;evil, privillegio
(61 ( 1384 Cegama)); <;eviles, difinitiva, aover ( 108 (1428 
Olaberría)); evangelios, jueves, levantó, llaves, provincia 
(122 (1448 Segura)). Asimismo evangelios (14 tris (1340 Vi­
toria)), jueves (92 (1403 Vitoria)); favor, llevado, maravi­
llo, privación (128 (1449 Valladolid)).

Para -VJ- la grafía es v: así agravio (115 (1434 Ormáiz­
tegui) y 121 (1448 Tordesillas)).

Tenemos b en los siguientes términos entre los que algu­
nos explicarían tal grafía por asimilación o disimilación:



Burgos)). En loa documentos reales adeaás v: avuela (8 (1315 
Burgos)), visavuelo (19 (1351 Valladolid)), bisavuelo (27 
(1371 Toro)), avuelo (82 (1393 Madrid)); avuelo frente a 
tresviaabuelo en 72 (1391 Madrid) (80).

- El numeral nueve lo leemos por todo cono nuebe (ej. 116
(1440 Segura)), aunque también como nueve (ejs. 106 (1426
Lazcano), 121 (1448 Tordesillas)). Además nobenes (69 (1390 
Zumárraga) donde, por otro lado, noventa). De igual manera 
nobienbre (119 (1448 Segura), 117 (1444 M. Iraurgui /), 130
(1449 Segura) -en este documento junto a nueve-) en oposi­
ción a novienbre (122 (1448 Segura)).

- Nuebamente (115 (1434 Ormáiztegui)); nuebo, -a, -as (119
(1448 Segura)) como Villanueba (124 (1449 S. Iraurgui /)).
Pero nuevamente (56 (1384 Cerain), 61 (1384 Cegama), 101
(1411 Segura)), nuevo (127 (1449 Segura)).

Algún caso aislado de -b- en documento en que se ve -v- 
para -V- lo representarla dádibas de 91 (1402 Segura) (como 
difinitibas de 90 (1402 Ormáiztegui /)).

Grafía v para goravil, -es (112 (1433 Legazpia)), voz de 
origen vasco (81).

Resumiríamos la situación de las labiales en posición in­
tervocálica diciendo que, excepto para -P- que suele quedar 
como -b-, V es la grafía usual tanto para -B- como para -V-. 
Laa grafías v y b para -P- y -B, V-, respectivamente, son 
posibilidades manifiestas, aunque en desventaja de porcenta-



4.3.2.7. -b- y -v- en nombres propios.

Para -B- hay b en Sant Sabastián (eja. 97 (1406 Segura) y 
14 tris (1340 Vitoria)) (82), y v en el mismo nombre: Sant
Savastián (69 (1390 Zumárraga)), San Savastián (128 (1449 
Valladolid)).

Característicos ejemplos de -v-: Sevilla, Córdova por to­
do en los documentoa reales hasta 128 (1449 Valladolid).

Yvánes siempre de esta forma (ejs. 56 (1384 Cerain), 101 
(1411 Segura), 14 tris (1340 Vitoria), 8 (1315 Burgos), 121 
(1448 Tordesillas)). Cuando se tiene b en el corpus es letra 
cursiva, es decir, desarrollo de una abreviatura.

B y V en estas voces de etimología discutida: Guevara
(83) (ejs. 120 (1448 Zalduondo) como 34 (1374 Zalguíbar
/1448), 131 (1450 Oñate) y 19 (1351 Valladolid) -en este do­
cumento Guevarra-), Guebara (119 (1448 Segura) o 13 (1335 
Valladolid)); b en Nabarra (84) de 103 (1424/27 Segura /1434 
/35) y V en Navarra de 14 tris (1340 Vitoria) y 66 (1387 
Avila).

En la onomástica vasca hay b y v (cfr. 4.3.2.2.) incluso 
en un documento: Aguirre<;ával , Mendigával, Olagával, Yar<;a-
ijával, Civisquica, Iviurreta y Arey<;abaleta, Qabalegui en 
101 (1411 Segura); 3 Gudubarreta y 3 Ydia<;ával en 66 (1387



Avila) y 80 (1393/1403 Madrid). Otros docunentos usan b: en
127 ( 1449 Segura) están Egui<jábal e Ybarrgoyen. O bien optan 
por y; en 95 (1405 Segura), por ejemplo, leemos Olagával; 
Echeverría en 116 ( 1440 Segura); 2 Mendi<;ával, Ulívarri en 
14 tris (1340 Vitoria), y 5 Ydia<;ával en 81 ( 1393 Madrid).

4.3.2.8. B, V en contacto con otra consonante (85).

1.- En contacto con líquida:

1.1.- Seguida de líquida:

En posición inicial de palabra BR, BL se escriben ^  y 
bl: bragadas (113 (14^4/35 Segura)), bragos (122 (1448 Segu­
ra)); blanco (por todo, ejs. 99 (1406 San Sebastián), 92 
(1403 Vitoria)).

En posición intervocálica PR, BR, PL, BL (o como grupos 
secundarios) se escriben con b ( ^  (8 6 ), bl.). Los siguientes 
ejemplos serían representativos: abril, febrero (113 (1434/ 
35 Segura) y passim, también abril en 22 (1352 Valladolid) y 
febrero en 15 (1342 Burgos)); libras (107 (1426 Legazpia)); 
dobla (127 (1449 Segura) y passim como otros ejs. con el le­
xema) igual que doblados (desde 10 (1327 Toledo) a 102 (1422 
Valladolid)); público (por todo, desde 8 (1315 Burgos) y 14 
tris (1340 Vitoria) a 131 (1450 Oñate)); obligo (u otras 
formas del verbo, por todo hasta 131 (1450 Oñate) y en los 
reales por eJ. obligado en 128 (1449 Valladolid)); pobresa



(91 ( 1402 Segura)); abrir (115 ( 1434 Omáiztegui)); cobrar 
(126 (1449 Segura) o 92 (1403 Vitoria)); librase (101 (1411 
Segura)) como libraaiento (92 (1403 Vitoria)) o librar (121 
(1448 Tordesillas)); otubre (por todo, ejs. 122 (1448 Segu­
ra) como 20 (1351 Valladolid)); sobre (passia, ejs. 53 (1384 
Segura), 14 tris (1340 Vitoria), 9 (1315 Burgos)); poblar 
(por todo, ej. 61 (1384 Cegama) como pueble en 18 (1348 Va­
lladolid)); los adjetivos acabados en -ble (también por todo 
sea cual sea el origen del documento, ejs. amigables en 69 
(1390 Zumárraga), conbenible en 119 (1448 Segura), noble en
128 (1449 Valladolid)).

Aún robre (87), y no roble, e- 113 (1434/35 Segura).

1.2.- Precedida de líquida (RB, RV, LB, LV):

RB es rb en arbitradores (ej. 69 (1390 Zumárraga)). En 
los documentos de fuera vemos Algarbe (de 11 (1331 Illescas) 
a 128 (1449 Valladolid)).

RB pasa a rv en yervas (56 (1384 Cerain) como 57 (1384 
Cerain c.r. 1393), 61 (1384 Cegama) como 62 (1384 Cegama
c.r. 1393)), pero yerbas (ej. 112 (1433 Legazpia)).

Perturban (107 (1426 Legazpia)), en cambio destorven y 
destorvar (128 (1449 Valladolid)). En 115 (1434 Ormáiztegui) 
leemos perturbasen y, por otro lado, sobervia,

RV se reduciría a su aparición en el sustantivo servicio 
passim (ejs. desde 53 (1384 Segura) a 128 (1449 Valladolid))



o derivados cono conservación (125 (1449 Oraáiztegui)). Sólo 
aerbicio -caso excepcional- en 126 (1449 Segura).

En nonbres vascos b tras £i passint Urbi<;u (así 56 ( 1384 
Cerain) por ej. ) , Oyarbyde (69 ( 1390 Zuaárraga), 101 (1411
Segura) con - i- ) .

Alborada -con ü  para LB- en 122 (1448 Segura). En dis­
tinto sentido alvidrío (69 (1390 Zumárraga)) y alvorogados 
(115 (1434 Ormáiztegui)).

Las formas con el lexema SALV- siempre iy: Salvador, sal­
vo (por todo, ejs. 53 (1384 Segura) o 128 (1449 Vallado-
lid)) como Salvatierra (51 (1380 S. Iraurgui) igual que 126 
(1449 Segura)). También ly en el latinismo solvi (90 (1402 
Ormáiztegui /), 104 (1426 Segura /)).

Alvalás (ejs. 44 (1379 Mondragón), 14 tris (1340 Vitoria)
sg., 128 (1449 Valladolid)).

En los nombres propios señalemos Elvira (122 (1448 Segu­
ra)) o Alvares (13 (1335 Valladolid)) frente a Alborqueque 
(19 (1351 Valladolid)).

En la antroponimia vasca sólo podemos aducir Alvisu (91 
(1402 Segura) o 90 (1402 Ormáiztegui /)).

Por tanto, la tendencia general del corpus es la conser­
vación de la grafía etimológica que únicamente se altera, en 
ocasiones, para líquida ♦ B, V en un sentido u otro. Compa­
rativamente el cambio es antes propio de R, L + B que de R,



L + V, expresión del carácter fricativo del contexto (8 8 ). 
Por razones derivadas de la casuística de contextos es b la 
grafía predoninante para labial más líquida. A la inversa, 
ea V la más frecuente para labial tras líquida debido al ti­
po de voces empleadas en el corpus. El mismo carácter de las 
palabras utilizadas, enraizadas en el lenguaje notarial, da­
ría fe de su fijeza ortográfica.

2.- En contacto con nasal:

MB:

Cuando no hay asimilación (por todo amas, eJ. 69 (1390
Zumárraga), amos (113 (1434/35 Segura), amas y amos (112 
(1433 Legazpia)) encontramos nb (damos ejs. en que n no es 
cursiva, anbas en 61 (1384 Cegama), 14 tris (1340 Vitoria) y 
passim). Las dos soluciones, incluso, en un documento: en 53 
(1384 Segura) 2 amas y anbas. Otra voz con nb: enbargante
(en 101 (1411 Segura) como en 128 (1449 Valladolid)).

En la onomástica vasca nb: Aranburu por todo (ej. en que 
n no es cursiva, 69 (1390 Zumárraga)).

NV:

Aun pudiendo mantenerse la grafia latina lo normal es nb, 
como en las diversas formas del verbo enviar: enbiados, en- 
biasen, enbiáremos, enbiar (61 (1384 Cegama)); enbiava (130 
(1449 Segura)); enbiado (92 (1403 Vitoria)); enbiáronme (20



(1351 Valladolid) o 102 (1422 Valladolid)), y así por todo. 
EubiároriBe (con a no cursiva en 19 (1351 Valladolid)).

¿No podría explicarse, tal vez, el eiapleo de b por el de­
seo de distinguir una q  y una ü (v) parecidas gráficaaente?

Frente a estas grafías con valor fonético, una grafía 
etimológica como la de inconvenengias (106 (1426 Lazcano)) 
es rara. Lo normal es inconbenengias (126 (1449 Segura)), 
conbengiola (así en 69 (1390 Zumárraga) para convencional), 
conbengional (101 (1411 Segura)) y conbusco (131 (1450 Oña­
te) entre otros), ejemplos que deben sumarse a los de enviar 
con b.

M ’N:

Está resuelto en nbr en voces tales como: costunbre (89), 
firmedunbre (69 (1390 Zumárraga) y passim); 7 nonbre con n 
cursiva (como ea lo normal en el corpua) en oposición a nom­
bre en 56 (1384 Cerain). Este caso con m -letra desarrollada 
en el original- está aislado pero es indicativo; lo vemos 
además en 3 (1290 Burgos /1351), si bien en 19 (1351 Valla­
dolid) en que se incluye se lee nonbre con a cursiva (cfr. 
con lo dicho arriba para embiaron de este documento). La n 
sin cursiva es poco frecuente: nonbrase (108 (1428 Olabe­
rría)), nonbre (junto a nonbre -n cursiva- en 14 tris (1340 
Vitoria)), nonbre y nonbrase (128 (1449 Valladolid)).

M ’N resuelto como mm en omme (por todo hasta 131 (1450 
Oñate), y 14 tris (1340 Vitoria) o 102 (1422 Valladolid)). Y



como s en oses (passia, ejs. 61 (1384 Cegaaa), 130 (1449 Se­
gura) o 92 (1403 Vitoria) y 128 (1449 Valladolid)). Para el 
plural ma es nenos usual; ej. 116 (1440 Segur*). Honbre so­
lamente en 125 (1449 Oraáiztegui) con lo que hay una clara 
distribución léxica en los resultados de M'N.

Se deduce que, en contacto con nasal, la grafía b es la 
predominante.

3.- Labial ante dental para los grupos P'T, B'T, V*T:

Dos soluciones: W  en las formas del verbo recaudar (por 
ej. recabdados por todo hasta 127 (1449 Segura) y 128 (1449 
Valladolid)); en debdas (91 (1402 Segura) o 128 (1449 Valla­
dolid)); en debdores (119 (1448 Segura) aquí además debdo, 
14 tris ( 1340 Vitoria)); en <;ibdad ( 131 ( 1450 Oñate) como 
9 ibdat de 45 (1379 Burgos), y passim). Y ud; ciudades (101 
(1411 Segura)); varias veces deuda y deudas, pero dedas (94 
(1405 Segura /1407)); añádase codo (112 (1433 Legazpia)).

Al igual que en 69 (1390 Zumárraga) donde tenemos dubda y 
duda, este sustantivo ofrece a lo largo del corpus autóctono 
la doble solución.

Encontramos b, analógicamente, en: cabtelosos (126 (1449 
Segura)), cabsa (por todo, ejs. 108 (1428 Olaberría) o 121 
(1448 Tordesillas)), abdiencia (112 (1433 Legazpia) como 90 
(1402 Ormáiztegui /)); aunque taabién audiencia (104 (1426 
Segura /)).



Absengia (91 (1402 Segura) o 92 (1403 Vitoria)), absente 
(119 (1448 Segura)) o absentado, absentasen (125 (1449 Or- 
máiztegui) ) . Sin embargo, ausentes (69 ( 1390 Zumárraga)) y 
ausencia (90 (1402 Ormáiztegui /) incluido en doc. 91). (Ver 
4.1.12. Representación de grupos cultos).

4.3.2.9. Evaluación de los datos.

La confusión de grafías b-v existe en nuestro corpus au­
tóctono; la de los documentos reales -menor en consonancia 
con la extensión de sus piezas- es también patente. Dicha 
confusión no se ve en la medida caótica que las coordenadas 
documentales hubieran podido deparar para los pronósticos de 
algunos. Los contextos de comportamiento más etimológico son 
los de labial más 1íQuida. 1íguida más V y siendo la más
abierta al cambio la B en posición intervocálica. El uso de 
una grafía por otra se explica, en ocasiones, por razones 
fonéticas (asimilación-disimilación, contexto); cuando ello 
no es así hay que suponer que su porcentaje tiene un valor 
concreto dada la clase de documentación que estudiamos. Al 
presentarse en términos propios del lenguaje notarial -y ge­
neralmente en unos antes que en otros- descartamos la igno­
rancia de su ortografía por parte de los escribas, más bien 
apuntaríamos a una doble ortografía que se expandería paula­
tinamente a través del léxico, y en orden de contextos, para 
un único fonema labial sonoro. Los que sí reafirman el peso



de la tradición escrita -en sentido negativo por carecer de 
ella, es decir, de una granática- son los ejenplos de la 
onoMástica vasca para la posición inicial y nedial, pues 
tras nasal y r tienen una elección repetitiva (ofe» cb). En 
cuanto al mayoritario empleo de nasal b por nasal + v 
creemos importante la influencia del contexto, pero no menos 
una razón de facilidad de lectura que separaría mejor b de 13 

que u (v) de n, ciertamente confundibles en los manuscritos. 
Finalmente el intercambio de b y u (v) quedaría patente con 
los ejemplos de b por u ante consonante.



4.3.3.1. Grafías s,

4.3.3.1.1. Método de estudio.

Abordar el estudio de las sibilantes en docuaentación me­
dieval es cuestión que precisa de una perspectiva paleográ­
fica que casi diríamos no se da para cualquier otro aspecto 
de la fonética histórica (91). El simple listado de formas 
para unas u otras grafías de esos fonemas no resulta sufi­
ciente cuando dichas grafías esconden una posibilidad de in­
coherencia en la transcripción. Las observaciones contenidas 
en la reseña que R. Menéndez Pidal hizo a la edición de 
J . Ducamin del Libro de Buen Amor a principios de siglo nos 
parecen en este tema trascendentales, aunque no por ello han 
sido siempre asumidas en investigaciones sobre los diversos 
aspectos relativos al sistema de las sibilantes (92). No re­
mitirse a la realidad paleográfica del corpus diferenciando 
tipos de letra y sus formas -habiendo dudas acerca de lo co­
rrecto de la transcripción- puede trastocar la verdadera co­
yuntura de la fonética de una etapa histórica (9 3 ).

Ateniéndonos a las directrices de los manuales de paleo­
grafía (94) y al citado artículo de Menéndez Pidal se acota 
el campo en el que el filólogo ha de poner un cuidado espe­
cial: las grafías subyacentes de lo que en la transcripción 
debe ser a o z (según los casos) pero normalmente suele ser



a en las ediciones. El "cinco" (grafeaa seaejante al núaero 
5) y la "sigaa”, siguiendo la terainologia usual en paleo­
grafía, son loa signos que, focalizando la problenática, han 
llevado a "eses" que no son sino "zetas". Tal encubriaiento 
ocasiona los "seseos" de docunentos cuyo criterio de trans­
cripción no se basa en asumir unas nininas pautas (95). La 
parcela de las sibilantes en que existe el riesgo de inter­
pretaciones erróneas ea, por consiguiente, la de las descri­
tas cono dorsodental africada sonora y apicoalveolar frica­
tiva (sonora, sorda).

La falta de advertencia preliminar a la edición de la Co­
lección Diplonática del Concejo de Segura. y los frecuentí­
simos encuentros -en sus docunentos autóctonos y reales- con 
térninos como los típicos desir, faser, juysio, vesino, dis, 
fis, vos, Lópes, Martines -que pueden incluso coincidir con 
otros escritos con z en un mismo documento-, sumados a las 
lecturas de la bibliografía arriba aencionada, nos hicieron 
sospechar sobre el criterio que L. M. Diez de Salazar tona­
ría en esta edición habida cuenta de lo que, según la lite­
ratura especializada, venía a aer práctica coaún entre los 
historiadores (96).

Por todo ello una simple presentación de los datos ex­
traídos del corpus podría sugerir conclusiones equivocadas. 
Optanos, así, por la verificación de los eleaentos transcri­
tos y su contraste con lo que la lectura directa de los aa- 
nuscritos arroja.



En consecuencia, el priaer aspecto que centrará nuestra 
atención es el del enpleo y valor de a y z en el corpus. No 
el empleo de toda s. sino el de la que se hace equivalente a 
z; es decir, nos fijaremos en los contextos comunes de s y .z 
en oposición a la utilización de 9 que más tarde analizare­
mos. Este punto de la transcripción de la dorsodental sonora 
por s-z es crucial, aunque no el único, en la historia del 
sistema consonántico medieval.

Para no confundir coordenadas cronológicas y geográficas 
estudiaremos los documentos que pueden garantizarnos una ob­
jetividad de datos:

- Los documentos de la que hemos llamado "ampliación del 
corpua" (97) menos los números 96 (1405 Valladolid t.a. 
1406) y 129 (1449 Valladolid t.a.). Por la notación que ha­
cemos de los documentos se podrán localizar los autóctonos 
insertos o trasladados en otros autóctonos.

- Del tomo I de la colección diplomática los documentos ori­
ginales autóctonos números 44, 51, 53, 54 (98), 56, 61 y 69; 
el documento original de Vitoria número 14 tris, y una se­
lección de l'̂'s no autóctonos -los números 8 , 13, 19, 27, 6 6 , 
81 y 82-.

- A modo de apéndice observaremos algunos documentos en que 
hay "mezcla" de coordenadas: esos documentos 96 y 129 de la 
"ampliación", y del tomo I dos docunentos de "fuera" trasla­
dados "aquí" (números 6 8 , 85), y dos de "aquí" insertos en 
confirmaciones reales (números 17, 62). Además los números



16, 34 (99) y 63 que son documentos de "aquí" cuyo traslado 
(1448 y 1403) se aleja bastante de su data (1342, 1374 y 
1384 ) .

Sobre este material -un total de 55 documentos descontan­
do los de ese apéndice- se ha efectuado el despojo de todos 
los ejemplos que atañen al tema en la edición documental (o 
a su transcripción en el caso de los documentos no editados) 
contraponiéndolos con la realidad paleográfica de sus co­
rrespondientes manuscritos. Ello supone una segunda lectura 
del corpus no sieapre coincidente con la de la transcripción
o edición. Es en estas no coincidencias, o falsos seseos, 
donde la transcripción del corpus seguiría la línea propia 
de las ediciones muchas veces manejadas para dilucidar nues­
tra historia lingüística.

4.3.3.1.2. Resultados obtenidos.

Realizado el cómputo de la utilización de las grafías s-z 
en la base documental de la que nos servimos para el tema,
tenemos:

1.- No hay ningún documento que en los contextos definito­
rios presente sólo z.

2.- Sí hay documentos en que se encuentra únicamente Es­
tos son:

44 (1379 Mondragón), 51 (1380 S. Iraurgui), 90 (1402 Ormáiz-



tegui /), 91 (1402 Segura), 94 (1406 Segura /1407), 99 (1406 
San Sebastián), 100 (1407 s.l. no real /1408), 104 (1426 Se­
gura /), 105 (1426 Yarza /), 114 (1434 M. Iraurgui /), 115
(1434 Ormáiztegui), 116 (1440 Segura), 117 (1444 M. Iraur­
gui /), 119 (1448 Segura), 122 (1448 Segura), 124 (1449 S.
Iraurgui /), 125 (1449 Ormáiztegui), 126 (1449 Segura), 127 
(1449 Segura). Además en 92 (1403 Vitoria), 82 (1393 Madrid) 
y 128 (1449 Valladolid).

Del apéndice a la base documental en: 16 (1342 Mondragón /
1448), 34 (1374 Zalguíbar /1448), 63 (1384 Idiazábal /1403).
Y 96 (1405 Valladolid t.a. 1406).

Denominaremos a estos documentos grupo A.

3.- Las dos grafías (s, z} se hallan en cada uno de los res­
tantes documentos:

53 (1384 Segura), 54 (1384 Segura /), 56 (1384 Cerain), 61 
(1384 Cegama), 69 (1390 Zumárraga), 95 (1405 Segura), 97 
(1406 Segura), 98 (1406 Segura /), 101 (1411 Segura), 106
(1426 Lazcano), 107 (1426 Legazpia), 108 (1428 Olaberría), 
110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /), 112 (1433 Legaz­
pia), 103 (1424/27 Segura /1434/35), 109 (1433 Segura /1434/ 
35), 113 (1434/35 Segura), 118 (1444 Segura), 120 (1448 Zal­
duondo}, 123 (1449 Segura /), 130 (1449 Segura), 131 (1450
Oñate), y 93 (1404 Segura /XV). Por otro lado, en 14 tris 
(1340 Vitoria); y 8 (1315 Burgos), 13 (1335 Valladolid), 19 
(1351 Valladolid), 27 (1371 Toro), 66 (1387 Avila), 81 (1393 
Madrid), 102 (1422 Valladolid), 121 (1448 Tordesillas).



Del apéndice a la base docunental en: 17 (1348 Segura c.r.), 
62 (1384 Cegama c.r. 1393); y 68 (1387 Burgos t.a. 1460), 85 
(1395 A. Henares t.a. 1396), 129 (1449 Valladolid t.a.).

Denominarenos a estos documentos grupo B.

En el grupo A hay documentos insertos en otros pertene­
cientes al grupo B:

A B

104 (1426 Segura /) 106 (1426 Lazcano)
105 (1426 Yarza /) 107 (1426 Legazpia)
117 (1444 M. Iraurgui /) 118 (1444 Segu )

Razón: la falta de grafía cinco en loa del grupo A.

En el grupo B un solo documento se incluye en otro del 
grupo A:

B

123 (1449 Segura /) 125 (1449 Ormáiztegui)

La causa aquí -como pudiera pensarse- no es la carencia 
en el documento del grupo A de la grafía cinco (z) sino su 
incorrecta transcripción (s); así, por ejemplo, 2 Guipúscoa 
deberían ser 2 Guipúzcoa.

Los documentos del apéndice a la base documental del gru­
po B 17 (1348 Segura c.r.), 62 (1384 Cegama c.r. 1393) y 85 
(1395 A. Henares t.a. 1396) son incorporados por documentos 
que también pertenecerían a dicho grupo por emplear s y z;



aon reapectivamente, el 18 (1348 Valladolid), 75 (1393/1403 
Madrid) y 88 (h. 1396 ¿Segura?). Conparten, así, sus carac- 
teríaticaa gráficas.

Loa restantes documentos incluidos en otros del corpus 
por inserción o traslado se incorporan al mismo grupo de loa 
documentos que los contienen; figuran todos en el análisis.

Características paleográficas grupo A (s):

- Grupo A.l:

Documentos 44 (1379 Mondragón), 51 (1380 S. Iraurgui), 99 
(1406 San Sebastián), 105 (1426 Yarza /), 122 (1448 Segura),
127 (1449 Segura). Y 82 (1393 Madrid).

Igualmente 63 (1384 Idiazábal /1403) y 96 (1405 Valladolid 
t.a. 1406).

122 (1448 Segura) nos da un gran número de ejemplos que 
consideramos pueden hacerse extensivos a loa demás documen­
tos del grupo:

- K ’: 3 vesino, 6 vesinos, 8 fiso, fisieron, fisiese, 4 fa- 
ser, fasiéndoles, fasía, fasiendas, 7 desía, desían, 2 de- 
siendo, desiéndole, desiéndoles, 2 desir, amenasando, rasón, 
susia, resio.
(Añadamos de 82 (1393 Madrid): Algesira)

- D ’K': 2 dose, honse.



- SK: enpesca.

- K ’ final: bos (sust.), 2 crus, 2 dies, fas, Jues, dis, 
fis.

- s antropónimos: 3 Péres, 9 Martines, 25 Lópes, 2 Ynnégues. 

Antroponimia vasca:

- Sibilante intervocálica: Beasayn.

- Sibilante preconsonántica: 3 Estanga, Guipúscoa, Larriste- 
gui, 7 Lascano, viscayno.

Tomemos además de 105 (1426 Yarza /);

- K ’T: enplasamientos, enplasado.

(Confróntese con plasos de 127 (1449 Segura))

En los documentos de A.l la sigma, en contextos como los 
anteriores, ha sido transcrita s. En 63 (1384 Idiazábal / 
1403) y 96 (1405 Valladolid t.a. 1406) hay cinco intervocá­
lico transcrito s: faser (fol. 1 v. línea 2 ) para el prime­
ro, por ejemplo; disen para el segundo, que tiene también 
cinco en Lepúscoa. Con una correcta transcripción, estos do­
cumentos serían del grupo B.

En posición intervocálica no hay dudas sobre el valor de 
sigma: visto cómo la apicoalveolar se representa por "ese" 
alta (1 0 0 ) la transcripción de sigma debería haber sido z. 

El documento 99 (1406 San Sebastián) tiene incluso casos de 
espiral intervocálica cuyo valor ha de ser también z: fran-



quesas (por franquezas), fisiese (por fiziese); las espira­
les se encuentran además en el documento que 99 inserta (96 
(1405 Valladolid t.a. 1406)} en donde, por ejemplo, Asevedo 
-con espiral- es Azevedo. En 82 (1393 Madrid) los términos 
rasón, enpeesca, Viscaya, bos (una de las dos apariciones 
del sustantivo) se trazan con diferentes espirales -es de­
cir, no tienen todas la misma forma- en el original, tradu­
cibles por z dadas las grafías utilizadas para la apicoal- 
veolar intervocálica, preconsonántica y final en la pieza 
notarial.

La sigma del contexto SK (enpesca de 122 (1448 Segura) al 
igual que connosco en 105 (1426 Yarza /)), empleándose para 
apicoalveolar más consonante una "ese" alta, podría haberse 
transcrito por z. La excepción la constituye parescades de 
96 (1405 Valladolid t.a. 1406) con "ese" real, esto es, con 
"ese" alta y comportamiento etimológico.

En final de palabra la sigma es conocida para la apicoal­
veolar. Formalmente no hay rasgos distintivos con la sigma 
de los antropónimos, pero puede haberlos con los de otros 
sustantivos (K’ final) en los que el trazo superior de sigma 
se alarga. Así: bos, crus, dies, fas, jues, dis y fis son,
respectivamente, boz, cruz, diez, faz, juez, diz y fiz. En 
99 (1406 San Sebastián) es Engómis el apellido con sigma di­
ferenciada, por tanto z. En cambio, los otros (tipo Marti­
nes) tienen una sigma como la de cualquier sustantivo plu­
ral. En el mismo documento 99 no se prolonga la sigma de fis 
y sí la de vos 2. Sabido es que tales formas no son perti-



nenies para hablar de confusión entre sibilantes africadas y 
fricativas: "tal explicación, en la situación actual de
nuestros conocinientos, no la adnite la utilización de una 
sigma por "s" o "z"" ( 1 0 1 ) .

En la onomástica vasca la sibilante intervocálica (añá­
danse al ejemplo propuesto Elosiaga y Elósegui de 127 (1449 
Segura)) es ciertamente s: una "ese" alta en los manuscri­
tos .

De idéntica forma que para romance "enpesca" se comportan 
los nombres propios vascos con a + consonante: menos Estan-
ga, con "ese" alta señaladora de apical fricativa (1 0 2 ).

Algunas precisiones:

De los documentos del grupo B (s-z) deberían pasar al 
grupo A.l (s) los números 27 (1371 Toro) y 66 (1387 Avila). 
En ambos la grafía z está únicamente en Gallizia (ver apar­
tado 4.3.3.2.1.) que se lee con sigma en los manuscritos; el 
transcriptor no ha seguido aquí coherentemente el criterio 
definido en A.l (sigma = s) aunque sólo se ha separado de él 
en un término de cada documento. En lo demás 27 (1371 Toro) 
y 66 (1387 Avila) se acoplan a las características de A.l.

Ejemplos de 27 (1371 Toro): faser, fisiesen, quinse, Al­
gesira, vos (sust.), fis, 2 Ferrándes: fis en vez de sigma
emplea una espiral; una de las apariciones de Ferrándes -la 
de la rúbrica- lleva alargamiento del trazo superior de sig-



Ejeaplos de 66 (1387 Avila): desir, faaer, fasen, fisiea- 
tes, fiaierdea, fasiendo, 2 vesinos, 3 veaindad, 2 raaón, 
perjuysio, tresientoa, Algeaira, 2 paa, fia, 2 Ooncéles, Fe­
rrándes. Y Viscaya, 2 Guipúaca, 3 Legaapia, Hurrnáyategui, 
Harmáystigui, 3 Astigarreta: las fornas de pas no diferen­
cian su sigma de la de cualquier apicoalveolar final; sí la 
voz fis que pertenece a la mano de quien hace escribir el 
documento. En la toponimia vasca llevan "ese" alta y no sig­
ma Hurrmáystegui, Harmáystigui y 3 Astigarreta. Ello implica 
que Harmáystigui, por ejemplo, frente a Legaspia (> Legaz­
pia) utiliza la grafía de apicoalveolar y no la de doraoden- 
tal (104).

-  G rupo A . 2:

Documentos 90 (1402 Oraáiztegui /), 91 (1402 Segura), 94
(1405 Segura /1407), 100 (1407 s.I. no real /1408), 104
(1426 Segura /), 114 (1434 M. Iraurgui /), 115 (1434 Ormáiz­
tegui), 116 (1440 Segura), 117 (1444 M. Iraurgui /), 119
(1448 Segura), 124 (1449 S. Iraurgui /), 125 (1449 Ormáizte­
gui), 126 (1449 Segura). Y 92 (1403 Vitoria), 128 (1449 Va­
lladolid ) .

Igualmente 16 (1342 Mondragón /1448) y 34 (1374 Zalguíbar / 
1448 ) .

En los documentos de este grupo no sólo sigma se trans­
cribe a; también ae hace esta transcripción para espiral y



c i n c o :

- Vemos espiral intervocálica en 91 (1402 Segura) para vocea 
como doae; en 116 (1440 Segura) para vesinos; en 119 (1448 
Segura) para una de las tres veces de vesino, las otras dos 
llevan sigma; en 124 (1449 S. Iraurgui /) para una de las 
apariciones de indusimiento ya que la otra tiene sigma; en
128 (1449 Valladolid) para desis, Jueses, vesinos, Algesira, 
Gallisia, enplase, enplasare, paresca, Viscaya (una de las 
dos veces que lo leemos, la otra es sigma) y Guipúscoa, En 
34 (1374 Zalguíbar /1448) hay espiral intervocálica en voces 
como sasón, rasón (passim), aunque esta última emplea además 
la signa.

- El cinco está en 100 (1407 s.l. no real /1408) para Crusat 
(una de las dos veces corregido intentando dibujar una sig­
ma) y fise; en 116 (1440 Segura) para Yvánes (uno frente a 
siete sigmas), Guipúscoa y (Juysmendi; en 125 ( 1449 Ormáizte­
gui) para Eysmendi (en una ocasión, la otra es sigma), Gui­
púscoa (dos veces). Y en 34 (1374 Zalguíbar /1448) para juy­
sio; el estado de una parte del manuscrito nos dificulta el 
asegurar si hay más ejemplos.

Con la correcta transcripción de este cinco (z) los docu­
mentos 100 (1407 s.l. no real /1408), 116 (1440 Segura), 125 
(1449 Ormáiztegui) y 34 (1374 Zalguíbar /1448) se inserta­
rían en el grupo B (s-z) .



Los ejeiDplos y contextos representativos con a para A. 2 
son estos del documento 119 (1448 Segura):

- K ’: 3 dise, 2 faser, fasen, fisiere, Jueses, 3 rayses,
3 vesino, vesinos, rasón, -es.

- KJ: 3 Juysio (105).

- K ’T: 4 plaso, 2 plasos.

- K ‘ final: dies, jues, pas, vos (sust.), 2 dis, 2 fis.

- s antropónimos: 6 Béles, Gongáles, Yvánes, Ynnégues, Ló­
pes, 4 Martines, Miguélles, 2 Péres.

Y los de 91 (1402 Segura):

- K ’R: lasdrados.

- D'K’: dose, honse, quinse.
(Compárese con tresientos de 16 (1342 Mondragón /1448))

- SK: obedescan.

104 (1426 Segura /):

- D ’K: jusgar, jusgado.

114 (1434 M. Iraurgui /):

- Sibilante final de arabismos: 2 alféres.



Máa los ejeaplos y contextos aportados por 90 (1402 Or­
aáiztegui /):

Antroponiaia vasca:

- Sibilante intervocálica: Lasa, Ychaso, Alvisu (este últiao 
también ej. de 91 (1402 Segura)).

- Sibilante final: Yturrios.

Y 94 (1406 Segura /1407) :

- Sibilante implosiva: Astarrate, 2 Aurrgaste, Civisquiga, 
Estenaga, Larristegui.

Para decidir sobre la pertinencia de sigma intervocálica 
-transcrita s- en la distinción dorsodental /apicoalveolar, 
hay que tener en cuenta, en primer lugar, que en estos docu­
mentos de A . 2 se conoce el uso de sigma para la apicoalveo­
lar. Ello no implica que "ese" alta se haya relegado -tam­
bién se utiliza, pudiendo ser en algún documento francamente 
prioritaria, ej. 94 (1405 Segura /1407)- sino que simplemen­
te, frente a A.l, ya no hay una sola posibilidad tipográfica 
para la apicoalveolar intervocálica. Sumemos además el papel 
desempeñado por la espiral en aquellos documentos en que 
convive con sigma, al ser otra opción gráfica de la apicoal­
veolar. A. Millares Cario en su famoso Tratado de paleogra­
fía española recomienda la transcripción de estos signos 
respetando su identidad fonética: así, sigma (espiral) — > z 
para la dorsodental y s para la apicoalveolar (106). Si las 
ediciones documentales no mantienen este criterio no por



ello podeaos creer en confusiones entre sibilantes fricati­
vas y africadas.

Un ninucioao estudio -casi fotográfico nos atreveríaaos a 
decir- de laa sigmas (j) y laa signas (a) tal vee revele de­
talles significativos de diferenciación. Pero a nosotros nos 
ha parecido que, a siaple vista, son iguales; así, por ejea­
plo, nada separaría las signas de:

fisiésedes o disimos /pagáseaos (fol. 3 v. de 91 (1402 Segu­
ra)),

dieae y fasiendo (fol. 2 r. de 92 (1403 Vitoria)), 

fesiese y oviese /fesierdes (128 (1449 Valladolid)).

Honae se conporta igual que dose: con sigma; los ejemplos 
de n + apicoalveolar del documento (tipo aansanente) están 
con sigma y la nasal en abreviatura, con lo que la sigma 
vendría a quedar en posición intervocálica. En honse q no es 
abreviatura.

Respecto a la sigma de obedescan, juagar, juagado, laa- 
drados, su situación vendría a ser la niaaa que para la sig­
na intervocálica pues apicoalveolar nás consonante puede ser 
"ese" alta o sigma. En el documento al que pertenece obedes­
can (91 (1402 Segura)) y en igual folio (10 v.) teneaos el 
sustantivo escándalo con una y otra grafia. Si quisiéramos 
justificarla habría que decir que la transcripción "obedes­
can" está más cercana al origen etimológico, pero habría si­
do menos problemática de haber existido una "ese" alta.



En Jusgar-jusgado -que no tienen el origen etimológico de 
obedescan- hay una novedad de interés: hasta ahora el verbo 
ofrecía en el corpus la grafía ^  passim. Ejemplos: judgar, 
Judgados de 53 (1384 Segura), y continúa ¿g hasta judgado de 
131 (1450 Oñate). La asibilación de jusgar-Jusgado volverá a 
repetirse en un documento (69 (1390 Zumárraga)) del grupo 
B. 1 .

En cuanto a la pertinencia de sigma final en antropónimos 
y no antropónimos repetiríamos lo dicho para A.l: no dife­
renciación de la sigma de los antropónimos de la de cual­
quier apicoalveolar, y diferenciación de la sigma de los no 
antropónimos. Las excepciones a esta situación básica son 
estas:

- La sigma de Yturrios -antropónimo vasco- de 90 (1402 Or­
máiztegui /) no es como la de Martines, por ejemplo. Cabría 
traducirla -dada su prolongación en el trazo superior- por
z  •

- Los apellidos vascos Goyas (114 (1434 M. Iraurgui /) y 115 
(1434 Ormáiztegui)) y Láris (125 (1449 Ormáiztegui)), con­
trastando con los Lópes (entre otros) de sus respectivos do­
cumentos, prolongan el trazo superior de la sigma; como en 
Yturrios s es aquí z. No prolonga el trazo superior de sigma 
Láris de 92 (1403 Vitoria).

- En 114 (1434 M. Iraurgui /) 2 alféres con sigma normal a
diferencia de la prolongada de dies, Jues, 2 pas, 3 ves y 2 
f is.



- En 119 (1448 Segura) mientras 2 dis y Jues no alargan la 
sigma a diferencia de fis, pas y vos (sust.), lo hace 1 Pé­
res -frente a otra de sus apariciones- y 1 Béles -frente a 5 
sin prolongación-.

- En 125 (1449 Ormáiztegui) se opone ia sigma de bos a la de
2 fis; es importante señalar que bos y 2 fis han sido hechas
por diferente mano: una es la de quien escribe el documento, 
otra la de quien lo hace escribir,

- En 117 (1444 M. Iraurgui /) y 128 (1449 Valladolid) la 
diferenciación de sigma final no se da ni en loa apellidos 
ni en las otras voces.

Nos gustaría puntualizar que la sigma final de palabra
con valor de apicoalveolar, aun con una forma que diríamos
es estándar, varía a lo largo de sus realizaciones en unas y 
otras voces. En ocasiones ofrece alargamientos -en otras po­
siciones que no son final de línea pues en esta serían jus­
tificables- propios de la sigma para dorsodental (por ejem­
plo, más en fol. 4 v. línea 5 de 100 (1407 s.I. no real / 
1408)). No querríamos que se interpretara que hay para este 
signo una uniformidad constante de trazado, ya que aun con 
unas pautas es capaz de salirse de ellas. De este modo que­
daría en entredicho la total validez diferenciadora del 
alargamiento del trazo superior de sigma cuando se presenta 
en los antropónimos o en voces tipo fis.



La sibilante intervocálica de los noabres vascos Lasa, 
Ychaso, Alvisu procede la priaera de "eae" alta, y la segun­
da y tercera de signa. Sólo es evidente la realidad de 
transcripción de la prinera (107); ahora bien, las otras, 
vistas como apicales, adquieren la dualidad gráfica de la 
apicoalveolar romance.

Para sibilante más consonante de la ononástica vasca: As- 
tarrate se lee con "eae" alta; 2 Aurrgaste, Qivisquiga, Es- 
tenaga, Larristegui con signa. En el documento 94 {1405 Se­
gura /1407) no hay ejemplos del tipo de obedescan (108) pero 
apicoalveolar más consonante usa la "ese" alta; sólo vemos 
sigma ante consonante en el caso de treslado -re, «n signo de 
abreviatura- en la parte redactada (doc. de Segura 1407) por 
quien hace el traslado del documento 94. Estaría clara, por 
consiguiente, la correspondencia de signa --> z en estos 
nombres vascos. En 116 (1440 Segura) se observa, en canbio, 
Aurgaste con "ese" alta (109) -recordemos Quysmendi y Gui­
púscoa con cinco nal transcrito como s-. Si añadinos uno de 
los dos ejemplos de Orrmáystegui (110) de 125 (1449 Ormáiz­
tegui) con una signa en documento que la emplea para la api­
coalveolar más consonante, las diversas posibilidades de re­
presentación de las sibilantes vascas están cubiertas. Dicha 
sigma con trazo superior horizontal -por ejemplo, Lascano en 
34 (1374 Zalguíbar /1448)- puede diferenciarse de una signa 
normal interior estableciendo su separación de la apicoal­
veolar .



- Grupo B .1:

Documentos 53 (1384 Segura), 54 (1384 Segura /), 56 (1384
Cerain), 61 (1384 Cegaaa), 69 (1390 Zunárraga), 95 (1405 Se­
gura), 101 (1411 Segura), 107 (1426 Legazpia), 108 (1428 
Olaberría), 110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /), 112
(1433 Legazpia), 103 (1424/27 Segura /1434/35), 109 (1433
Segura /1434/35), 113 (1434/35 Segura), 120 (1448 Zalduon­
do). y 14 tris (1340 Vitoria), 13 (1335 Valladolid), 81 
( 1393 Madrid).

Igualmente 17 (1348 Segura c.r.), 62 (1384 Cegama c.r. 1393) 
y 85 (1395 A. Henares t.a. 1396).

Estos documentos B.l se caracterizan por emplear los sig­
nos sigma y cinco. Signos que, en los siguientes documentos, 
responden cada uno a una parte redactada con letra distinta 
de la del otro:

- 113 (1434/35 Segura): la parte del documento redactada en 
letra gótica redonda usa el cinco, y la sigma la parte con 
escritura cortesana (suscripción del escribano, desde "Et yo 
el dicho Johan" en folio 11 v. hasta el final del folio). A 
la parte de letra gótica hay que añadir la espiral que vemos 
en Aurgaste. El documento 109 (1433 Segura /1434/35) inserto 
en el 113 pertenece a la parte de la letra gótica, por tanto 
a la parte de cinco; tiene también espiral para Aurgaste. El 
documento 103 (1424/27 Segura /1434/35), cuyo original se



encuentra suaado al de 113, tiene letra gótica aenos en un 
par de lineas del folio 3 r. (noabrea de testigos) y en la 
primera linea del folio 6 v. (ea decir, la suscripción del 
escribano); su parte de letra gótica añade a la espiral en 
el antropónimo Aurgaste un signo que se aaemeja formalmente 
al número 6 .

La espiral la hallamos además en 95 {1405 Segura) para 
enpesca que seria enpezca a causa del uso de "ese" alta pa­
ra apicoalveolar más consonante; en 101 (1411 Segura) para 
Esquioga -término que también emplea el cinco y la sigma- 
convertible en Ezquioga al repetirse la condición del docu­
mento anterior; y en 120 (1448 Zalduondo) documento en cuya 
escritura vemos intervenir tres manos distintas: así, está 
rasón -con espiral igual a la de pasó-, o gosaría; y un caso 
de Aurgaste en esta parte del documento que para apicoalveo­
lar más consonante puede emplear espiral.

Una espiral diferente -cuadrada, con trazo superior hori­
zontal alargado y cerrada su parte interior- se halla en 61 
(1384 Cegama) para doze y amistad, si bien no comprendemos 
su distinta transcripción en ambos términos. Esta espiral 
cuadrada la localizamos además en 108 (1428 Olaberría) pero 
con otra transcripción: en rasón una vez junto a dos sigmas.

La transcripción de sigma y cinco se ha llevado a cabo en 
B.l de un modo que no implica sigma --> s y cinco --> z, si­
no que hay documentos del grupo en que tanto uno como otro



grafena ae han traducido por a y a :

- Sigma transcrita a y ^ en: 53 (1384 Segura), 54 (1384 Se­
gura /), 56 (1384 Cerain), 61 (1384 Cegaaa), 69 (1390 Zuná- 
rraga), 108 (1428 Olaberría), 110 (1433 Oñate /), 111 (1433
Segura /), 112 (1433 Legazpia), 120 (1448 Zalduondo). Y 14 
tria (1340 Vitoria). Además 17 (1348 Segura c.r.) y 62 (1384 
Cegama c.r. 1393).

- Cinco transcrito z y s en: 53 (1384 Segura), 54 (1384 Se­
gura /), 101 (1411 Segura), 103 (1424/27 Segura /1434/35),
107 (1426 Legazpia), 110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segu­
ra /) . Y 81 (1393 Madrid). Además 62 (1384 Cegama c.r. 1393) 
y 85 (1395 A. Henares t.a. 1396).

- Cinco transcrito incluso s en: 69 (1390 Zumárraga), 95
(1405 Segura) (en este último documento hay otra z cuya lec­
tura no podemos resolver según el original: dizeseys).

Dada la correspondencia de la apicoalveolar intervocálica 
con "ese" alta en los documentos de B.l no entendemos la 
transcripción de sigma, cinco y las espirales mencionadas (a 
excepción de 1^0 (1448 Zalduondo)) por a* Una traducción por 
z en todos los casos* habría sido lo adecuado. Por este moti­
vo :

- Fiso (passim), Jueses (passim), plaso (passim), rasón (pa- 
saim) y dose (de 107 (1426 Legazpia) y representativas de 
otras muchas palabras de este mismo documento y de los demás 
del grupo) deben ser fizo, Juezes, plazo, razón y doze, como



razón y fiziesen (también del doc. 107) con cinco en el ma­
nuscrito. De esta manera no se distorsionaría el valor de 
las "eses" de fisiesen (passim) (doc. 107), la primera de 
las cuales sólo puede ser leída como z.

- La sigma de Lusía en 101 (1411 Segura) debería habernos 
hecho leer Luzía.

- Las diversas apariciones de juysio -sigma- en 108 (1428 
Olaberría) deberían haber coincidido con las de juyzio -cin­
co- de 113 (1434/35 Segura), y ser siempre juyzio.

- La sigma de tresientos de 53 (1384 Segura) (o dosientos de 
85 (1395 A. Henares t.a. 1396)) debería haberse transcrito z 
como el cinco de trezientos (61 (1384 Cegama), 14 tris (1340 
Vitoria), 13 (1335 Valladolid), 81 (1393 Madrid), o 17 (1348 
Segura c.r.) y 62 (1384 Cegama c.r. 1393)), y el cinco de 
dozientos (103 (1424/27 Segura /1434/35)).

Para los contextos SK y D ’K el grupo B.1 dispone de va­
rias situaciones:

- Una transcripción con s que responde realmente a la sibi­
lante apicoalveolar por tener grafía "ese" alta: parescan en 
81 (1393 Madrid) y parescades en 85 (1395 A. Henares t.a. 
1396 ) .

- Una transcripción con s real ("ese" alta) en 53 (1384 Se­
gura) para connosco, que se opone a amistad con sigma (--> 
amiztad) al utilizar sólo "ese" alta para apicoalveolar más 
consonante. Am\stad, en cambio, tiene verdadera s en 62



(1384 Cegaaa c.r. 1393). La situación de 110 (1433 Oñate /) 
con "ese" alta en conosco y sigaas para eatablesco y eneais- 
tat, eneaistades es paralela a la de 53 (1384 Segura); 2 en­
pesca en 112 ( 1433 Lega^ipia) taabién con sigaa.

- Signas en 2 Jusgar, juagado, 7 jui'ga,ven, enpesca de 69 
( 1390 Zumárraga) con un trazo sviperior horizontal muy per­
ceptible (menos en 1 jusgar y 1 juagaren) y, sin duda, tra­
ducibles por z al ser la secuencia de apicoalveolar más con­
sonante en el documento "ese" alta más consonante. (Cfr. lo 
dicho en A.2).

- Un cinco para parezcan de 108 (1428 Olaberría,' junto a ia
sigma de parescan y la "ese" alta de conosco: el valor de
sigma, por las características del documento, igualaría pa­
rezcan con parescan.

- En 103 (1424/27 Segura /1434/35) hay un enpesca en la par­
te del documento cuya letra sí representa la apicoalveolar 
más consonante por medio de sigma. Habiendo en el grupo B.l 
se y zc no trasciende el que confiramos un valor u otro a 
este ejemplo.

La presencia de sigma en final de palabra no antropónimo 
puede responder a una realización que la distingue de la 
sigma equivalente a apicoalveolar desde el alargamiento del 
trazo superior: paz, voz (14 tris (1340 Vitoria)). Si esto 
es así no ae induciría a error transcribiendo s, como ocurre 
por ejemplo en 69 (1390 Zumárraga), documento en que tales 
sigmas conviven con otras no diferenciadas: así, 6 pas con



signa alargada 7 1 pas con signa no alargada; o usando unas 
veces 8 y otras 2 cuando la signa pernite elegir 2 : 1 diez y
1 dies frente a 4 fis (uno de ellos, casualmente en final de 
linea, con sigma alargada) en 56 (1384 Cerain).

Sin embargo, dudamos del criterio del alargamiento al ver 
que también puede resultar operativo en la apicoalveolar; en 
61 (1384 Cegama) la sigma final de los es igual a la de fis.

El signo cinco con una transcripción ortodoxa por z (como 
cruz en 113 (1434/35 Segura) y voz en 13 (1335 Valladolid)) 
apunta al conocimiento que los escribanos tienen del origen 
de la sibilante. Hay que manifestar, con todo, que dicho co­
nocimiento se halla supeditado al tipo de letra elegido y a 
su posterior transcripción: en ese 113 (1434/35 Segura) el
paso de una letra gótica redonda a una cortesana supone el 
paso de un cinco final a una sigma que, aunque prolongándose 
horizontalmente en su parte superior, ha sido transcrita s 
(fis) ocultando su valor real. Contrariamente en 17 (1348
Segura c.r.) la sigma normal de cruz se ha equiparado a los
cinco de voz y diez. En 54 (1384 Segura /) 2 fis proceden de 
un cinco y una sigma. En 81 (1393 Madrid) boz tiene cinco, y 
bos una grafía que, en primera impresión, es confundible con 
la "ese" de doble curva pero que hay que tomar por cinco.

De esta convivencia en una misma pieza notarial de dis­
tintas grafías a las que puede atribuirse igual o diferente
valor, se colige la apertura de este contexto a la interpre­
tación por el ablandamiento de la africada.



La presencia de a final en loa antropóninos del grupo B.l 
responde normalaente a una signa; esta ea conocida, adenás, 
para la apicoalveolar final. Entre la signa de unas y otras 
voces es general la indiferenciación (ejemplos 61 (1384 Ce­
gama) (111), 14 tris (1340 Vitoria), 13 (1335 Valladolid)).
Resulta inusual -incluso dentro de un mismo documento- el 
alargamiento de la parte superior de sigma: 1 Martines y 1
Yvánes frente a 15 y 33 casos de dichos apellidos sin dis­
tinción en 69 (1390 Zumárraga). En los documentos insertos 
en 112 (1433 Legazpia) -números 110 (1433 Oñate /) y 111 
(1433 Segura /)- no siempre se toma el criterio de transcri­
bir por z la sigma con el trazo superior prolongado. Ello 
opone Bélez /Béles (111 (1433 Segura /)) cuando tipográfica­
mente ambos poseen sigmas alargadas en su parte superior. En 
un mismo documento s y z finales pueden provenir de iguales 
sigmas indiferenciadas: Yvánes, Pérez en 17 (1348 Segura
c.r.); 1 Lópes, 1 López en 14 tris (1340 Vitoria).

Se destaca en ese apartado de sigma diferenciada la de 
voces vascas como Caraus, 2 Seyas (69 (1390 Zumárraga)); en 
cambio, Qaraus en 85 (1395 A. Henares t.a. 1396) se dibuja 
con una sigma igual a la que en el documento lleva Gómes.
Y Asteys en 101 (1411 Segura): una vez con sigma indiferen-
ciada y otra con una especie de ocho corregido sobre un sig­
no anterior (¿sigma?). Tampoco se diferencia en 107 (1426 
Legazpia) la sigma de Mendiaras.

En 108 (1428 Olaberría) a la signa se añade -en porcenta­
je mucho menor- el signo "ese" de doble curva en trazado muy



cercano a la forma del numeral 8 , el cual se ve también para 
la apicoalveolar final. Esto sucede asimismo en 62 (1384 Ce­
gama c.r. 1393) y 85 (1395 A. Henares t.a. 1396).

El documento 113 (1434/35 Segura) escribe los antropóni­
mos (tipo Péres) con "ese" de doble curva en la parte de le­
tra gótica redonda, llevando hasta sus últimas consecuencias 
la confusión de s y ¿ en final de palabra como primer con­
texto dispuesto al ablandamiento de la africada (112). La 
parte del documento en que la letra se hace cursiva incorpo­
ra en estos casos la sigma. Unicamente para una de las apa­
riciones de Péres (en total 9) en los folios de letra gótica 
hay un signo que parece una sigma (en forma de 8 ) sin acabar 
de trazarse. La "ese" de doble curva se hace naturalmente 
extensiva a 103 (1424/27 Segura /1434/35) y 109 (1433 Segura 
/1434/35). Indicamos, no obstante, la dificultad que en al­
guna ocasión existe para distinguir una s final ("ese" de 
doble curva) de una z final (cinco) cuyo trazo superior no 
se prolonga horizontalmente o no se curva hacia arriba: así, 
Martínez (línea 9 fol. 2 v.) y percas (línea 12 fol. 2 v.) 
de 103 (1424/27 Segura /1434/35); ¿quizás Martínez habrá de 
ser Martines? 103 (1424/27 Segura /1434/35) recurre al cinco 
para 5 Díaz (muy claro 4 veces) frente a la "ese" de doble 
curva de 4 Ynnégues, Yvánes, Lópes, Sánches, lo que no que­
remos dejar de constatar dada la distinta vocal final de los 
antropónimos.

Suponemos que es la semejanza de ciertos cincos con cier­
tas "eses" de doble curva lo que provoca que en 1 1 2 (1433



Legazpia) tengamos un caso de lo que parece "ese" de doble 
curva final transcrito z (Vélez). En 110 {1433 Oñate /) ae 
lee claramente un Vélez con cinco final (y un Ferrándes con 
"ese" de doble curva semejante al número 8 ; suj otras cuatro 
apariciones son sigma); pero contrariamente está transcrito 
Yvánes la tercera vez que lo hallamos en 111 (1433 Segura /) 
porque se dibuja con cinco (las otras veces posee sigma).

Aun asumiendo la dificultad de separar en ocasiones cin­
cos de "eses" de doble curva no creemos muy coherente trans­
cribir un mismo signo (aparentemente "ese" de doble curva) 
en unos casos por s y en otros por z. Es lo que sucede en 
algunos ejemplos de 62 (1384 Cegama c.r. 1393) donde podría­
mos aducir Miguéllez y Miguélles tipográficamente iguales. 
Nótese que en su paralelo 61 (1384 Cegama) los apellidos 
tienen siempre sigma.

El grupo B.l dibuja "ese" alta -grafía tradicional de la 
apicoalveolar fricativa romance- en las voces vascas Beysa- 
gasty (en sus dos sibilantes), Ynsausty (en las dos sibilan­
tes), Lucusayn, Osinalde, Usúrrbil de 69 (1390 Zumárraga); 
Osinalde, Veysagasty (las dos "eses") de 101 (1411 Segura); 
Ychaso (passim), Ysasaga de 107 (1426 Legazpia); Arimasagas­
ti (en las dos) de 103 (1424/27 Segura /1434/35).

B.l para sibilante ante consonante en la onomástica vasca 
se personaliza por dos comportamientos:

1.- Emplear una sola grafía:



- Signa transcrita a: Bu8tin<;a, 2 Larristegui en 56 ( 1384
Cerain); Ayspetia, Anésqueta, Lascano en 108 (1428 Olabe- 
rria); Legaspi (passia) en 112 (1433 Legazpia) o la voz del 
léxico conún austerrega (113) en igual docunento. Y Viscaya,
4 Guipúscoa en 86 (1395 A. Henares t.a. 1396). Aunque, a ve­
ces, esa signa se transcribe por ejemplo, 112 (1433 Le­
gazpia) con 4 Guipúscoa frente a 1 Guipúzcoa; transcripción 
esta que sería correcta por emplearse para apicoalveolar más 
consonante la "ese” alta y debería haberse extendido a los 
otros ejemplos. Sólo 85 (1395 A. Henares t.a. 1396) combina 
la sigma con la "ese" alta para la apicoalveolar, si bien 
esta última es más frecuente.

- Cinco transcrito z: Guipúzcoa en 13 (1335 Valladolid).

2.- Emplear más de una grafía:

- Aurrgaste, Civisquiga, Qumismendi, 3 Lascano con sigma en 
53 (1384 Segura) al lado de Larristegui con cinco y, por 
tanto, mal transcrito; 3 Larristegui y 4 Lascano con sigma 
en 61 (1384 Cegama) junto a 1 Guipúzcoa (otro Guipúzcoa pa­
rece llevar sigma) y 1 Larriztegui con cinco. Por las carac­
terísticas de los documentos ambos signos deberían haberse 
tomado como z; esta unificación la vemos en 14 tris (1340 
Vitoria) al transcribir 9 sigmas y 1 cinco por z en el topó­
nimo Legazpy.

- La situación resulta interesante cuando a esto se añade la 
"ese" alta:



2 Ascue, 2 Aestondo, 2 Beristayn, 6 Elgarriata, 4 Eaquioga,
5 Guipúscoa, 2 Legaspy con sigma, y 4 Sagastigával y 3 Sa- 
raspe con "ese" alta en 69 (1390 Zumárraga). La signa debe­
ría haberse transcrito z.

Cinco, sigma y espiral para Esquioga (passim) traducible por 
Ezquioga, y sólo "ese" real -por ser alta- la de Asteys, 
Veysagasty en 101 (1411 Segura).

Errazticával con cinco y Ausparo<;a con "ese" alta en 17 
(1348 Segura c.r.).

Guipúzcoa con cinco; y 2 Larrestegui con "ese" alta más 2 
con espiral en 62 (1384 Cegama c.r. 1393). Signos el de es­
piral y "ese" alta que no parece puedan ponerse en paralelo, 
lo que alude a la variación del escribano al plasmar una 
realidad fonética (114). (Cfr. con lo dicho para 61 (1384 
Cegama) que es el original).

En 113 (1434/35 Segura) se contrapone la sigma de Larriste­
gui en la parte de letra cortesana al cinco de 3 Larriztegui 
en la letra gótica redonda, o a los de 2 (Juyzmendi, 4 Améz- 
queta, Guipúzcoa, y a la espiral (=z) de 4 Aurgaste. 103 
(1424/27 Segura /1434/35) escribe en la letra cortesana Eys- 
mendi y Aurgaste con sigma -signa que aquí está también para 
apicoalveolar más consonante-; Aurgaste en la letra gótica 
lleva 2 "eses" altas, 1 espiral y 3 signos parecidos al nu­
meral 6 que habrá que considerar sigma (volvemos a la varia­
bilidad gráfico-fonética ante oclusiva); Guipúscoa con cinco 
está lógicamente mal transcrito, no así 2 Eyzmendi, Larriz-



tegui, (^uyzoendi, Quyznendy; "ese" alta en Arimasagasti.

- Grupo B.2;

Documentos 97 (1406 Segura), 98 (1406 Segura /), 106 (1426
Lazcano), 118 (1444 Segura), 123 (1449 Segura /), 130 (1449
Segura), 131 (1450 Oñate), 93 (1404 Segura /XV). Y 121 (1448 
Tordesillas),

Igualmente 68 (1387 Burgos t.a. 1460) y 129 (1449 Valladolid 
t.a. ) .

B.2 se caracteriza por la utilización de los signos sigma 
y cinco para representar la dorsodental sonora. 93 (1404 Se­
gura /XV) no usa cinco pero sí sigma y espiral; el cinco no 
está en 97 (1406 Segura), pero sí en 98 (1406 Segura /) al 
que incluye. 130 (1449 Segura) no tiene cinco y sí espiral y 
sigma; el documento que copia -129 (1449 Valladolid t.a.)- 
posee cinco, sigma y espiral. La espiral es intervocálica en 
93 (1404 Segura /XV) (vesinos, vesindades, dosientos); las 
diversas formas de la espiral en 130 (1449 Segura) se loca­
lizan en posición intervocálica (fiso), preconsonántica (en­
pesca) y final (fyz, Péres) como asimismo para la plasmación 
de la apicoalveolar. En 131 (1450 Oñate) observamos espiral 
en posición intervocálica (dose) y preconsonántica (conos- 
co) ; en estas posiciones 131 ( 1450 Oñate) también emplea la 
espiral con valor de apicoalveolar, aunque lo común es la 
"ese" alta.



La transcripción de sigaa y cinco en B.2 ea, respectiva­
mente, a y S- A excepción de en 97 (1406 Segura), 98 (1406 
Segura /) y 121 (1448 Tordesillas) en que signa se traduce 
por s y z. Y de 123 (1449 Segura /), 131 (1450 Oñate), 93
(1404 Segura /XV), 121 (1448 Tordesillas), y 68 (1387 Burgos 
t.a. 1460) en que cinco se transcribe z y adeaás s.

Buscando algún razonamiento que sustente la separación de 
sigraa --> s y sigma --> z no obtenemos ninguna causa que en 
en el análisis tipográfico de los documentos lleve a esa 
oposición. Si cogemos, por ejemplo, 97 (1406 Segura) la di­
ferencia entre feso /fiziesen, fazia, fazer se podría pensar 
está en el trazo superior de la sigma de los tres últimos
verbos que es horizontal frente al caído de feso. Ahora
bien, esto es sólo aparente: la horizontalidad viene provo­
cada por el tipo de vocal siguiente la cual construye una u 
otra ligadura.

La espiral -como ya hemos adelantado- ea leída s; s, y 
también z, en 130 (1449 Segura): como en lo aducido para
sigma hay prolongación recta del trazo superior de la espi­
ral de fyz, lo que no es óbice para que la segunda aparición 
de Amésqueta, con tal alargamiento, se haya decidido trasla­
dar a s. En 93 (1404 Segura /XV) se transcribe 2 dozientos y
1 dosientos cuando poseen una misma espiral (115).

Al contrario que en B.l, en B.2 se maneja la sigma (o la 
espiral en los casos señalados) para la apicoalveolar inter­
vocálica. Estaríamos, por consiguiente, en la misma situa-



ción de A,2: empleo de un signo con dos posibles valores. No 
resultando coherente la transcripción de sigma unas veces 
por s y otras por z, lo mejor sería adoptar un solo crite­
rio. Si este es el de sigma --> s no daremos pie al comenta­
rio de confusión de sibilantes (cfr. lo dicho en A-2), y más 
teniendo en cuenta que hay documentos de B.2 que conjugan el
cinco y la sigma, lo que nos corrobora que esta última es
una costumbre gráfica: por ejemplo, 3 juyzio y 2 juysio en 
131 (1450 Oñate) llegan a coincidir con las dos grafías has­
ta en una misma línea.

El contexto SK muestra diferentes resultados;

- El carácter de apicoalveolar de la consonante implosiva 
se clarifica en el parescades de 121 (1448 Tordesillas) con 
"ese" alta,

- La sigma está en los distintamente transcritos enpesca / 
parezcan de 97 (1406 Segura), y en el enpezca de 98 (1406 
Segura /); en las tres formas verbales z sería lo correcto 
al usarse en el documento la "ese" alta para la apicoalveo­
lar más consonante. Hay asimismo sigma en parescan de 68 

(1387 Burgos t.a. 1460) -sigma que se ve además en diesmo-, 
sin embargo aquí apicoalveolar más consonante conoce la sig­
ma .

- Tal y como se ha adelantado, en 130 (1449 Segura) enpesca 
se dibuja con espiral, e igualmente el parescades de 129 
(1449 V'alladolid t.a.), A esta grafía pertenece también el 
conosco de 131 (1450 Oñate) cuya transcripción se sustenta­



ría desde el conocimiento de conosco con "ese" alta en L’na 
carta de poder que el documento inserta (Guevara 1448), si 
bien en 131 (1450 Oñate) y en 130 (1449 Segura) g podria in­
terpretarse como apicoalveolar o dorsodental según los ejem­
plos del contexto en los otros documentos del grupo.

Dos documentos del grupo B.2 nos proveen para la dorso- 
dental en final de palabra de las situaciones que sirven pa­
ra definir su comportamiento:

- 131 (1450 Oñate):

A lo largo de la pieza notarial se presentan 3 diz, 2 juez y 
voz con el grafema cinco. Y en la parte del documento hecha 
por quien lo manda escribir hay 2 fis con sigma diferenciado 
por au trazo superior horizontal; su transcripción como 2 

fiz sería la correcta. El documento tiene, incluso, un tes­
timonio de cinco raal transcrito (bos) en línea 1 del folio
2 r., de una "ese" de doble curva en lugar de cinco (bos) en 
línea 8 del folio 2 r., y de una sigma cuya parte superior 
se cierra sobre la central (bos) en línea 13 del folio 1 v.

- 121 (1448 Tordesillas):

Un fis hecho por quien manda escribir el documento está con 
sigma de trazo superior alargado; de igual modo se presenta 
la sigma de dis en otra parte del documento. 2 dies tienen 
un signo semejante al numeral 8 el cual, sin duda relaciona­
do con la "ese" de doble curva, se ve para la apicoalveolar 
final; otro dies posee sigma de trazo superior recto pero no



tan alargado cono en dis y fis. Luego la transcripción podía 
haber sido: fiz, diz, diez, 2 dies.

Tales documentos vienen a reiterar el conocimiento de los 
escribanos del signo que, en final de dicción, separaría la 
dorsodental y la apicoalveolar; ello no obsta para que en 
algunos casos la confusión gráfica, orientada hacia los sig­
nos de la apicoalveolar, denote el ablandamiento de la afri­
cada.

La sigma final de los antropónimos es, en B.2, una sigma 
indistinguible de la de cualquier palabra con s final: así, 
Sánches = costas en líneas 13 y 22 del folio 3 r. de 97 
(1406 Segura). Sólo la sigma (?) de Engómis, de ese mismo 
documento (ver este apellido en 99 (1406 San Sebastián) de
A.l), es mucho más rectangular y grande -con el trazo supe­
rior paralelo al central- que la de un Sánches de su línea 
(6 fol. 5 V .) o de otros del documento; podría incluso tra­
tarse de un cinco (hacia lo que nos inclinamos) cerrado en 
su parte inferior y cuya transcripción debería haber sido z. 
Se alarga asimismo la parte superior de sigma en Ferrándes 
de folio 4 r. de 68 (1387 Burgos t.a. 1460): al estar escri­
to entre líneas probablemente será una corrección posterior 
a la redacción del documento; los demás apellidos del docu­
mento tienen sigma r.ormal (Gómes, Lópes, 2 Ferrándes).

130 (1449 Segura) suma a la sigma normal de Enígues, 2 
Martines, Rodrigues, 2 Sánches la espiral normal de 2 Péres. 
Un Lópes no podemos leerlo en el manuscrito.



131 (1450 Oñate) utiliza passia sigaa y lo que podria ser 
"ese" de doble curva (una y otra ae ven en las diversas apa- 
ricionen de Bélas); y cinco (Bélaz)* Una de laa "eaes" de 
doble curva esté transcrita 5 (Pérez, folio 3 r. línea 21).

121 (1448 Tordesillas) tiene 1 Yvánes con un signo pare­
cido al 8 (¿"ese" de doble curva?) trazado por la mano de
quien escribe el documento, y 1 Ferrándes con sigaa de quien 
manda escribir la pieza.

De cualquier modo, habrá que decir que la indicación de 
la dorsodental de los antropónimos por medio de una grafía 
diferenciada es algo que en B.2 está aislado.

La sibilante intervocálica de la onomásica vasca está pa­
ra B.2 en los siguientes ejemplos: 2 Arimasagasti, Arimasa­
gasty de 106 (1426 Lazcano); y Escutaaoro de 121 (1448 Tor­
desillas). En todos responde a una sigma; para el primer do­
cumento esa sigma es alargada y no centrada en la caja del 
renglón: no creemos que se trate de "ese” alta con ojo infe­
rior por ser claramente "ese" alta la otra sibilante de la 
palabra.

En la onomástica vasca la sibilante en posición implosiva 
se muestra en todos loa documentos de B.2 con sigaa, y ade­
más puede estar en las grafías cinco, espiral y "ese" alta.

Ejemplos representativos de la sigaa serían: 3 Amésqueta, 
givisquica, 2 Guipúscoa en 106 (1426 Lazcano) que utiliza la 
sigma también para apicoalveolar ante consonante; como 12 1



(1448 Tordesillas) donde Viscaya, o 68 (1387 Burgos t.a. 
1460) donde 5 Guipúscoa. En este último docuaento se trans­
cribe la signa como 2, en Vizcaya (en el manuscrito es x, no
i).

Cinco se añade a sigma en 131 (1450 Oñate): 2 Eyzmendi y 
1 Guipúzcoa con cinco, y 1 Guipús/coa con sigma de trazo ho­
rizontal alargado en final de línea.

En 130 (1449 Segura) hay sigma en un Guipúscoa y espiral
en otro Guipúscoa (un tercero con z parece trazado con espi­
ral), Ausparoga, Aurgaste, 2 Amésqueta (una de ellas con el 
trazo superior prolongado) y Es/tárrona (también aquí sobre­
saliendo horizontalmente, aunque hay que considerar que es 
final de línea). En 129 (1449 Valladolid t.a.) -al que in­
serta- Guipúscoa con sigma, la de Vis/caya se prolonga hori­
zontalmente en final de línea. La sigma, como la espiral, 
nos aparece en estos dos documentos para apicoalveolar ante 
consonante.

"Ese" alta y, por tanto, s real en 97 (1406 Segura) para 
4 Cuasti, junto a las signas de Cibisquiga, Guipúscoa y 
Haurgazte (sin embargo diferentemente transcritas aun cuando 
el trazo superior es horizontal en las tres, ver supra ro­
mance s + cons. en el documento). El documento 98 (1406 Se­
gura /), al que incluye el 97, tiene para 2 Guipúzcoa una 
sigma de esas características y un cinco.

"Ese" alta en 106 (1426 Lazcano) para 2 Arimasagasti, 
Arimasagasty, 2 Legaspia, Ospina. (Ver supra sigma).



"Ese" alta en 121 (1448 Tordesillas) para Escutasoro, Sa- 
gaatigával y Oroáystigui. (Ver supra sigma).

Se deduce para la sibilante vasca, ya la identificación 
con la realidad gráfica de la apicoalveolar romance, ya con 
la que comparten apicoalveolar y dorsodental romances (senos 
cuando sigraa se prolonga), o ya con la exclusiva de la dor­
sodental romance.

Algunas precisiones:

El documento 8 (1315 Burgos) con una lectura de su edi­
ción resulta incluido en el grupo B. La lectura del manus­
crito -con roturas que afectan a algunas partes del mismo y 
cuyas palabras están en la edición entre corchetes- arroja 
este resultado para las palabras cuya visión es posible con 
la fotocopia del original de que disponemos:

- Las formas transcritas con 2 (2 dize, fiziera, fiziesen,
fazer, Gallizia, 2 voz, Guipúzcoa) tienen en el documento un 
cinco, con trazo superior alargado al ocupar la posición fi­
nal de palabra (2 voz) y en fazer (-er es abreviatura).

- La forma transcrita con s (Guipúscoa) es errónea; debe 
llevar z como las anteriores.

No puede leerse un caso de fazer; ni fiz, Gómez; ni en la 
parte de las rúbricas 2 Ferrándes, Yvánes, Lópes. Si esas 
"zetas" fuesen cincos en el manuscrito estarían correctamen­
te transcritas; la "ese" final de los apellidos o es erró­



nea (como el aducido Guipúscoa), pues, ¿por qué Gómez pero 
Lópes?, o responde a sigma final (para la apicoalveolar fi­
nal de palabiu el documento conoce la sigma). En cualquier 
caso estas "eses" finales no moverían la estable situación 
de las sibilantes que se desprende de los otros ejemplos del 
documento cuya lectura se ha verificado. Así, de no ser por 
los apellidos con s final, 8 (1315 Burgos) se incluiría en 
un grupo (C) de sólo grafía z.

El documento 19 (1351 Valladolid) de letra gótica redonda 
tiene las siguientes características paleográficas:

- La ^ proviene de la forma cinco en los ejemplos: dize, fi-
ziessen, 2 fazer, trezientos, 2 Algezira, Plazen<;ia, Andalu- 
zía, 3 Gallizia, alférez, diez, voz, 2 Díaz, Ferrández, 2 
Gómez, González, López, 4 Núnez, 5 Pérez, Royz, 2 Téllez, 2 
Badajoz, Cáliz, 2 Guzmán, Vizcaya. De entre ellos los casos 
Ferrández, González pueden confundirse con "eses" de doble 
curva: no lo serían -si queremos afirmar la transcripción-
por la separación entre la parte superior y central de la 
grafía, y sin embargo ello es también posible para la api­
coalveolar (ejemplo les, línea 18); lo que está claro es que 
su grafía no es como el cinco de los otros apellidos.

- 2 Anrríquez, Rodríguez, 2 Guzmán del final del documento
no podemos leerlos: la fotocopia del manuscrito corta la
parte en que se encuentran.

- Este documento, leído el manuscrito, únicamente transcribe 
incorrectamente Martines que se dibuja con un cinco cuyo



trazo superior es recto y alargado horizontalmente.

- La a proviene de la forma "ese" de doble curva en Ferrán­
des, 2 Ramíres.

El empleo que este documento hace de la forma cinco --> z 
señala una grafía ajustada a la dorsodental sonora. La "ese" 
de doble curva en tres antropónimos, y las dudas sugeridas 
por dos transcritos con z (distanciados de otros con seguro 
cinco final), indican el terreno más dispuesto a las confu­
siones gráficas y al ablandamiento articulatorio. De no ser 
por los ejemplos de antropónimos con s final el documento 
pertenecería a un grupo (C) de sólo grafía

El documento 102 (1422 Valladolid), si descontamos las 
palabras fis y Martines escritas por quien manda hacer el 
documento, tiene solamente grafía z. Esta pieza -privilegio 
de confirmación de Juan II- de letra gótica muestra trans­
critas con z las voces: dezir, 3 fazer, fiziese, razón, ab-
torizado, Algazira (sic), Gallizia, enplaze, enplazare, 
quinze, parezcan, Vizcaya, 2 boz. Su grafía es un cinco, me­
nos en el segundo y tercer caso de fazer y en quinze, por un 
lado; y por otro, en abtorizado y segunda aparición de boz. 
Las grafías de estos ejemplos que no usan el cinco son otras 
dos formas de "zeta": una con el trazo superior horizontal
(puede ser un poco arqueado) del que sale el central verti­
cal con un caído en curva; y la segunda, la típica forma de 
"zeta" que se distinguiría de la anterior por surgir el tra­
zo central del extremo derecho del trazo superior.



La s de fia procede de una espiral cuya parte superior se 
prolonga hacia la derecha, y la de Martines de una sigma. La 
letra de quien hace escribir el documento -que es la de la 
persona que pone en la pieza notarial la frase donde están 
fis y Martines- no es ya letra gótica. Si cambiamos fis por 
fiz, la sigma de Martines no impediría considerar el docu­
mento en su totalidad como de grafía z (grupo C), y respe­
tuoso de la ortografía de la dorsodental sonora.

4.3.3.1.3. Evaluación de los datos.

Este pormenorizado análisis de las grafías s-z -que dadas 
las expectativas que siempre rodean a las mismas no hemos 
querido evitar- nos sirve para proponer el estado de los do­
cumentos autóctonos y no autóctonos en el tema de la dorso- 
dental sonora (?). La referencia hecha a algunos documentos 
autóctonos insertos en confirmaciones reales, o a reales 
trasladados aquí, no es metodológicamente ortodoxa porque de 
ella no se extraen los datos en su forma primigenia; si se 
ha introducido en el estudio es con el fin de darnos cuenta 
de que ni unos ni otros documentos - aun copiados después en 
otras piezas notariales de distinta coordenada- separan sus 
ejemplos en este tema de las sibilantes.

En conclusión:

- La clasificación establecida no ha alejado los documentos 
de "aquí" de los reales; tanto unos como otros siguen com-



portanientos parejos en los distintos grupos.

- No hay otra "confusión" de dorsodental y apicoalveolar que 
la observable en el primer contexto proclive a la fricatiza- 
ción de la africada: el final de palabra. Y ello si otorga­
mos valor fonético al empleo de una misma grafía para dis­
tintos contextos etimológicos.

- En final de palabra están antea abiertas laa voces antro- 
ponímicas (tipo López) que las palabras comunes (tipo fiz) 
a usos gráficos propios de la apicoalveolar final. Tales 
usos se amoldan a una tradición ortográfica de la sibilante 
en final de dicción.

- En los documentos de A.l y B.l no toda a intervocálica 
tiene valor de apicoalveolar; es verdadera s si en el manus­
crito hay "ese" alta, grafema único de la apicoalveolar in­
tervocálica. Así, en estos dos subgrupos, en contexto de 
dorsodental intervocálica hay que cambiar la transcripción s 
por z.

- En posición intervocálica la correspondencia que ha de fi­
jarse para sigma y espiral sólo permanece dudosa cuando los 
documentos también utilizan dichas formas gráficas para la 
apicoalveolar (A.2, B.2). De cualquier manera, no nace de 
esto la oportunidad para pensar en confusión de sibilantes 
en un corpus que enseña sigmas y espirales no dudosas además 
de un cabal manejo del grafema semejante al 5 (cinco); sim­
plemente: mientras unos escribanos se ajustan en todo momen­
to a "ese" alta para la apicoalveolar intervocálica (A.l,



B.l), otros {sin intromisión del factor tiempo o del factor 
lugar) dan cabida para la apicoalveolar a los signos sigma y 
espiral duplicando el valor de tales grafemas {A.2, B.2).

- En el contexto sibilante más consonante oclusiva (tipo 
COGNOSCO) conviven "eses" reales ("eses" altas) con sigmas y 
espirales cuya interpretación depende de la grafía de la 
apicoalveolar más consonante en los documentos; incluso cin­
co 2 es visto en este contexto. Tales realidades gráfi­
cas van desde el acoplamiento a la etimología (ej, connosco 
con "ese" alta) hasta una evolución originada en comporta­
mientos de analogía con otras formas del paradigma verbal 
(ej. parezcan con grafía cinco). La asibilación de jusgar, 
jusgado (< D ’K) puede venir dada por una sigma (--> z) no 
utilizada por la apicoalveolar más consonante (B.l), o por 
una sigma también empleada por una apicoalveolar más conso­
nante ( A . 2 ) .

Estas conclusiones nos aseguran que tipográficamente los 
documentos de la Colección Diplomática del Conce io de Segura 
no precisan ser explicados de modo divergente a las costum­
bres paleográficas recogidas en la bibliografía para docu­
mentación coetánea. En su vertiente editorial se suman, ade­
más, a ciertas incoherencias de transcripción que las sib.- 
lantes provocan con frecuencia. En ninguno de los ejemplos 
tenidos en cuenta para el análisis una s intervocálica en 
vez de z es en los documentos una "ese" alta. Tan solo si 
esto hubiera sucedido la investigación podría haber tomado



Al completar el análisis de s-z en las voces romances con 
el de la onomástica vasca hemos comprobado que, en esta úl­
tima, la sibilante intervocálica responde raayoritariamente a 
un "ese" alta a la que puede sumarse la sigma para los docu­
mentos en que gráficamente es posibilidad de la apicoalveo­
lar y dorsodental romances. Por s habrá entonces que trans­
cribirla, ya que dicha -s- está en la lengua vasca en voces 
que hoy poseen apicoalveolar (fricativa o africada).

En final de palabra la sigma se traza como cualquier sig­
ma con valor de apicoalveolar amoldándose, en la práctica, a 
apellidos tipo Lópes; son, con todo, importantes loa docu­
mentos en que la sigma prolonga su trazo superior frente al 
normal de los antropónimos romances, pudiendo indicar su de­
bida transcripción por z -si el rasgo del alargamiento es 
decisivo- la africada (?) dorsoalveolar.

En posición implosiva nuestros ejemplos continúan la lí­
nea de voces vascas en documentación medieval en la que hay 
frecuentes cambios -desde ei punto de vista de la fonética 
vasca actual- de fricativas apical y dorsoalveolar (s, z) 
ante oclusiva. La transcripción s llega en muchos casos des­
de una grafía que, según la tipografía documental, equivale 
a z, mientras que deberá mantenerse como tal s si hay "ese" 
alta en la pieza notarial. Solamente con esta última habría 
adecuación gráfica con el sistema romance para representar 
la fricativa,



El sistema de grafías romance contemplado desde la foné­
tica vasca y desde la plasmación de su onomástica por medio 
de él, se evidencia como productivo para reflejar el punto 
de articulación y no para reflejar el modo de articulación. 
(Cfr. <; en la onomástica vasca, 4.3.3.2.4.).



4.3.3.2. Representación por «; de la dorsodental africada 
sorda.

4.3.3.2.1. Contextos de aparición de 9 .

La presencia de g en el corpus queda claramente delimita­
da en los siguientes contextos:

1.- Posición inicial de palabra para K ’ en voces como:

giminterio (53 (1384 Segura)), gédula (91 (1402 Segura)), 
gient (107 (1426 Legazpia)), gierto (118 (1444 Segura)), 
gibdad (131 (1450 Oñate)); y gera, giertos (92 (1403 Vito­
ria) igual que en 101 (1411 Segura)); gerca, gibdades (102 
(1422 Valladolid) igual que en 127 (1449 Segura)).

Y en las palabras prefijadas o compuestas con lexema co­
menzando por K':

antegesores (112 (1433 Legazpia)), predegesores (106 (1426 
Lazcano)); progede, progeder, progediese, regelo (122 (1448 
Segura)), o agerca, desgercada (109 (1433 Segura /1434/35)). 
A este apartado pertenecerían, además, los nombres de las 
centenas en los numerales: quatrogientos (ejs. 44 (1379 Mon­
dragón), 95 (1405 Segura), o 92 (1403 Vitoria) y 121 (1448 
Tordesillas)); syetegientos, nuevegientos (113 (1434/35 Se­
gura)).

Finalmente en los clásicos ginco, ginquenta (ejs. 69 
(1390 Zumárraga), 8 (1315 Burgos)); gerradas (115 (1434 Or-



máiztegui)), encerrados (119 (1448 Segura)); y zapatero (61 
( 1384 Cegama) (116) ).

De la onomástica anotemos: (Jamora ( 115 ( 1434 Ormáizte­
gui)); y Camora, Qisneroa, (Jifuentes (19 (1351 Valladolid)).

2.- Q seguida de yod en interior de palabra (TJ, KJ etimoló­
gicas) en palabras corrientes en el vocabulario de las pie­
zas notariales:

negocio, -s, servicio, collación, condepnación, declaración, 
preciaren, especial, oficio (69 (1390 Zumárraga)); precio, 
justicias, apelación, condición, conpusición, ordenación, 
renunciación, restitución, titubación, beneficio, especial, 
oficiales (108 (1428 Olaberría)); notificación, informacio­
nes, protestaciones, relación, malicia, oficiales (126 (1449 
Segura)). Y servicio (92 (1403 Vitoria)); justicias, oficia­
les (76 (1393 Madrid)); confiscación, privación, servicio, 
gracia, justicias, oficios, oficiales (128 (1449 Vallado- 
lid)).

104 (1426 Segura /) desde el latinismo "judicium" con c 
daría razón del origen de los términos de este grupo que se 
verifican también en el documento: estipulación, tasación, 
especial, suficientes. Aunque se contradice con la forma 
adoptada por juicio, -s que es la única palabra del corpus 
procedente de KJ que no se halla escrita como juicio sino 
con s o z (ver 4.3.3.1.2.). Dado el comportamiento homogéneo 
en la elección de c para los términos con étimo KJ, TJ pare-



ce que debe vislumbrarse para juyz<a)io una tradición orto­
gráfica (117) antes que un desorden gráfico de las sibilan­
tes, según se desprende de los ejemplos de nuestros materia­
les. En la misma línea el topónimo Galicia se escribe como 
Gallizia (8 (1315 Burgos), 13 (1335 Valladolid), 19 (1351 
Valladolid), 27 (1371 Toro), 66 (1387 Avila) (118), 102
(1422 Valladolid)); o Gallisia (82 (1393 Madrid), 121 (1448 
Tordesillas)), que debería ser transcrito Gallizia (119). La 
z en este nombre propio de los documentos reales es una cos­
tumbre gráfica (120).

No seguida de yod c se manifiesta en posición intervocá­
lica en cultismos del tipo de; decisorio (104 (1426 Segu­
ra /)), espagificadas ( 106 ( 1426 Lazcano) como espacjificados 
de 120 (1448 Zalduondo)), ynogencia (107 (1426 Legazpia)), 
li<;engia (101 (1411 Segura)) o lícitamente ( 124 ( 1449 S. 
Iraurgui / ) ) .

Entre los nombres propios destaquemos Bae^a (19 (1351 Va­
lladolid)), Mendoca, Yuíjaf ( 128 (1449 Valladolid)).

En los arabismos q para el "sin”: acequias (de sáqiya) en
108 (1428 Olaberría). Y , z para el "zay": azemilero (de
acémila < zémila) en 95 (1405 Segura), 107 (1426 Legazpia) 
(121); alguaziles (de wazír) en 108 (1428 Olaberría), 127 
(1449 Segura): algoazilles en 120 (1448 Zalduondo), alguazi- 
lles en 131 (1450 Oñate) (122); alvorocjados (de burúz) en 
115 (1434 Ormáiztegui).



c en la voz de origen incierto mogo (123) (ejs. 97 (1406 
Segura), 113 (1434/35 Segura)).

3.- C en interior de palabra tras consonante:

3.1.- Cons. + K ’, cons. + TJ, KJ:

Sustantivos como congejo, inerged repetidos incansablemen­
te hasta el final del corpus (130 (1449 Segura) o 128 (1449 
Valladolid ) ) .

Otros ejemplos: congerrté (51 (1380 S. Iraurgui)); con- 
giengias, fallengias, sustanciales (91 (1402 Segura)); al­
ear, aleada (90 (1402 Ormáiztegui /)); langades (101 (1411 
Segura)); pargoneros (passim en 107 (1426 Legazpia)); pre­
sencia (116 (1440 Segura)); tardanga (125 (1449 Ormáizte­
gui ) ) .

El comportamiento de los documentos autóctonos y no au­
tóctonos es siempre el mismo: fuerca (14 tris (1340 Vitoria)
como 115 (1434 Ormáiztegui)), tercio (92 (1403 Vitoria) como 
tercia, tercero en 127 (1449 Segura)), marco (10 (1327 Tole­
do) como 56 (1384 Cerain)), licencia (66 (1387 Avila) como 
113 (1434/35 Segura)).

A este grupo se incorporan también las voces: sucesyva-
mente (106 (1426 Lazcano)); sucesores, sucesive (112 (1433 
Legazpia)); subcesores -con confusión de prefijo- (69 (1390 
Zumárraga), 120 (1448 Zalduondo)); acetamos (94 (1405 Segu­
ra /1407)). En ellas KK’ se ha resuelto en la dorsodental



En los nombres propios: Gonzalo (18 (1348 Valladolid)),
Gongáles (20 (1351 Valladolid)); Sigüenga, Palengia (19 
(1351 Valladolid)); Murcia -en una de sus escasas aparicio­
nes en forma no abreviada- y 5 Gargón (124) (128 (1449 Va­
lladolid) ) .

Cabega (91 (1402 Segura)), caberas (126 (1449 Segura)) 
-con grafía de sorda a pesar de su étimo (TJ)- es el caso 
característico de confusión de sorda q con sonora z recogido 
tradicionalmente en los corpus documentales de la lengua me­
dieval (125). Debemos considerarlo a la par que:

ribago, 2 pedago, passim pedamos (127 (1449 Segura)),

plaga (103 (1424/27 Segura /1434/35)), el topónimo Plagaolea 
(107 (1426 Legazpia)), y el antropónimo (de la) Plaga (114 
(1434 M. Iraurgui /)),

4 maganos, 1 manganos (122 (1448 Segura)); manganales (53 
(1384 Segura)), 10 maganales (120 (1448 Zalduondo)).

Para estos términos suele proponerse un étimo latino vul­
gar con consonante geminada (TTJ, KKJ); por ello su resulta­
do es coincidente con el de bragos (122 (1448 Segura)), bra­
gada, -s (126) (113 (1434/35 Segura)).



SK’se resuelve básicanente en aq. Ejeaplos paradigmáticos 
de este contexto serian: ofrescer (53 (1384 Segura)), pare- 
8 9iesen (88 (h. 1396 ¿Segura?)), rescindido (112 (1433 Le­
gazpia)), mereacía (118 (1444 Segura)), obedescían (130
(1449 Segura)), igual que conoscieron (14 tria (1340 Vito­
ria)), acaesciere (20 (1351 Valladolid)), Apariscio (65
(1386 Burgos)).

Los documentos con múltiples formas para este contexto 
pueden ser uniformes en la elección de la grafía; así 106 
(1426 Lazcano) con nasciaiento, paresció, pares^ía, pare- 
sgiese, -n, recreaciese; o 127 (1449 Segura) con nascimien- 
to, acaescier, pareacieron, pareaciese, recresgiese, -n, 
comportándose como ocurre comúnmente en el corpus. O emplear 
la grafía ag y la grafía g: nascimiento, antesger, paresge, 
pareagió, perteneagida, recrescidos (y rescregidos, evidente 
error del escribano) por un lado, y por otro, fallege, re­
crecen, recrecier en 91 (1402 Segura); nascimiento, pare- 
sciere, eaclarescida, con(n)oscemos, 2 descendieren Junto a
1 decendieren en 101 (1411 Segura); passim connoscer y pa- 
rescieron frente a passim obedecía, remanecía en 107 (1426 
Legazpia).

g para SKJ en 2 acadones de 113 (1434/35 Segura).

Se es más común que c (»uy minoritario) en vocea que no 
tienen etimológicamente SK’ -como las cláaicas del verbo re­
cibir y el adjetivo necesario- y que se eacriben siguiendo



la tradición de la época: resgibades, reseibiinos en 56 ( 1384 
Cerain), etc. alcanzando 131 (1450 Oñate) donde resgibido, 
resgibidos, resgiby, resgibierdes, resgibir; de igual manera 
resgibiesen, rescribieren en 72 (1391 Madrid), etc. hasta 128 
(1449 Valladolid) con resgebyr, resgiba, -n. Nesgesario en 
69 (1.390 Zumárraga) o en 98 ( 1406 Segura /); nesgesarios en
112 (1433 Legazpia).

En oposición a resgibía, resgibió, resgibiese está recep­
tores en 122 (1448 Segura) tal vez por una idea más clara de 
la prefijación. Rebebiesen en 45 y 49 (1379 Burgos); reci­
biesen y rescibieren en 102 (1422 Valladolid). Nesgesarias 
en 91 (1402 Segura), pero en el documento que incluye -90 
(1402 Ormáiztegui /)- necesario.

Mención especial debe hacerse del sustantivo carnicero 
con c constantemente en el corpus ( 1 í, /) : bien como carnecero 
(por ej. 61 (1384 Cegama)) o como carnicero (por ej. 113
( 1434/35 Segura) ).

4.- Tras consonante en final de palabra el ejemplo Sane (en 
"(Pero) Sane (de Odria)", 108 (1428 Olaberría)) es único en 
el corpus, pero se amolda al esquema cons. + c (grafía de 
sorda) (128).

El empleo de c junto a c lo hemos registrado en:

113 (1434/35 Segura): 2 rescibido y 1 rescibido, rescibiesse 
en el mismo folio 9 r. En 103 (1424/27 Segura /1434/35) -que



36 le añade- 1 población, 1 precio (dándose a lo largo del 
documento formas de uno y otro sustantivo con <;) ; y 4 Cuyz- 
mendi al lado de otras formas del nonbre propio con cedilla.

115 (1434 Ormáiztegui): encendiesen -transcrito como enten­
diesen-. La lectura del manuscrito permite las dos interpre­
taciones, si bien la de "encendiesen" es la que conviene al 
contexto: "amatasen el dicho fuego (...) e encendiesen (...) 
a las otras casas". No se ve cedilla a no ser que la tape 
una letra del renglón siguiente; en el documento además es­
tán: encender, encendió.

Y 0 (1315 Burgos): 4 conceio y 1 congelo, 1 conceios; cera;
4 merced y 1 merged; 2 recibiesen (una de las cedillas se ve 
correctamente, la otra el estado del manuscrito no deja per­
cibirla claramente).

Estos documentos -excepto lo señalado para 115 (1434 Or­
máiztegui)- han sido transcritos en todos los casos con g. 
No hemos mirado si todas las g del corpus se corresponden 
con g en los manuscritos, y aunque las arriba señaladas (no­
tadas al revisar la realidad de s-z. 4,3.3.1.) se incremen­
taran, el uso de c por g no movería el estado del corpus pa­
ra la dorsodental sorda.



En el grupo de <? intervocálica incorporaríamos la forma 
voge ("(a biva) voge", 115 (1434 Ormáiztegui)) que, al inu­
sual mantenimiento de la vocal final (la palabra tiene siem­
pre apócope en el corpus, como en sus otras dos apariciones 
en esta pieza notarial) añade la grafía de sorda (g) en vez 
de sonora (z). Quizás la anormal forma con e final la expli­
ca. De cualquier modo en el manuscrito se aprecia la correc­
ción de la sílaba -ge: como si sobre una sola grafía (¿sig­
ma?) se hubieran dibujado después dos (consonante y vocal). 
Por otra parte en el mismo documento están 5 voses y 2 vos 
(ver la grafía s en 4.3.3.1.2., grupo A.2). ¿Qué interpreta­
ción admitir? ¿Habrá que pensar que el escribano, fuera de 
la forma habitual del término, se deja llevar por la grafía 
que representaría la silbante sorda que percibe en la pala­
bra? No nos convence mucho este argumento si consideramos 
que más fácil le habría resultado al escribano seguir la or­
tografía del plural en que también hay -K’-. Sólo lo acepta­
ríamos como argumento explicativo si concedemos a la ausen­
cia de tradición escrita para este singular no apocopado ma­
yor fuerza a la hora de plasmar una grafía fonética que la 
analogía con el plural. ¿No parece adaptar el escribano el 
cuasi-latinismo a la grafía romance?

Muestra de diferentes grafías -q y no g- en un término es
2 calges (120 (1448 Zalduondo)) frente a 6 calzes (108 (1428 
Olaberría)) que corresponden en el manuscrito a 2 cincos y 4



signas; en este últÍMo documento hay taabién 1 calsea con 
sigBa (no entende»oa la diferente tranacripción). En 119 
(1448 Segura) 2 calses escritos con signa (129).

La frecuencia de aparición del téraino -reducida a tres 
documentos-, motivada por lo específico de su significado 
que requiere un contexto temático muy preciso, podría hablar 
de una falta de tradición ortográfica y, en consecuencia, 
razonar la disparidad de resultados entre dichas piezas; sin 
embargo, cada una es uniforme en su opción gráfica. Es de 
notar que <¡ se localiza en el documento de coordenada geo­
gráfica más meridional; pero este dato no lo Juzgamos deci­
sivo siendo su escribano el mismo que el de otros documentos 
guipuzcoanos (130). En cambio, al es importante que cada do­
cumento tenga respectivaüiente un escribano.

La situación particular de un par de palabras en el total 
del Corpus no debe hacernos extrapolar las conclusiones so­
bre el uso y valor de g, aunque sí puede sugerirnos el peso 
de un determinado tipo de léxico, pK>r un lado, y, por otro, 
el de los contextos en que q se enclava. Es aquí donde cen­
tramos la evolución del sistema de sibilantes, al reflejar 
que léxico novedoso -o viejo con forma distinta- propicia 
alteraciones significativas.

Respecto a la forma de 1 susesores (93 (1404 Segura /XV)) 
más que por confusión de sibilantes propiamente dicha la ex­
plicaríamos como caso de asimilación. Las "eses" de la pala­
bra son "ese" alta y sigma le primera y la cuarta, y dos



aigaas largas -no centradas en la caja del renglón- la se­
gunda y la tercera (131). La foraa sugesores está trea veces 
en el documento; el escribano sabe cómo se escribe la voz 
"correctamente". Recordemos que en otras piezas documentales 
la grafía también era q (ver 4.3.3.2.1.).

El sustantivo acción tiene en el corpus laa variantes ac­
ción, abgión, agión (ver 4.1.12. Representación de grupos 
cultos) y la aislada asyón pues solamente nos la encontramos 
en 124 (1449 S. Iraurgui /). Esta asyón tiene sigma alargada 
por debajo de la caja del renglón, sigma que se diferencia 
de la de palabras como "rasón" asemejándose a la de otras 
como "ocasyón", "lesyón" (esta última en su mismo folio, el
3 r.) que pueden intervenir desde su terminación final en la 
analogía. De cualquier modo la grafía aparece algo emborro­
nada en su parte superior.

Sevilles (123 ( 1449 Segura /)) como cambio de <; por s en 
posición inicial de palabra es muy expresivo. Pero, ¿hay 
realmente s- en el manuscrito? Debe afirmarse que la trans­
cripción es correcta; el signo no ea el de <; sino una forma 
de "ese" inicial (132) rara en este documento pero que vemos 
bastante similar en el documento contemporáneo 128 (1449 Va­
lladolid). El adjetivo civil adopta, en otras manifestacio­
nes suyas en el corpus, la forma clásica con g ya esté en 
singular -gevil (ej. 53 (1384 Segura)), givil (ej. 107 (1426 
Legazpia))- o plural -geviles (ej. (119 (1448 Segura)), ci­
viles (ej. 112 (1433 Legazpia))-. Sevilles -en oposición a 
calces /calzes- es voz que, como asyón, está unida al regis­



tro notarial por su constante utilización en dicho lenguaje, 
lo que da a su presencia "anormativa" gran énfasis. Más que 
ante simple trueque de grafías (133) -siendo s el grafena 
del documento- podríamos estar ante un indicio de la frica- 
tización de la dorsodental apoyada en interior de palabra 
por la probable de asyón (?).

4.3.3.2.3. Evaluación de los datos.

- Son los arabismos el léxico para el que se opta en unas 
voces por g y en otras por un grafema equivalente a z.

- Voge quisiéramos razonarlo como señal del ensordecimiento 
de la sibilante sonora; sin embargo, puede no ser sino supe­
ditación a la etimología respecto a la que tipográficamente 
es más cercana la grafía .

- Calces -voz no frecuente en el corpus- tiene en documentos 
de diferentes escribanos grafías distintas: g , cinco /sigma, 
sigma. Junto a voge y sevilles -contrapuestas a la forma 
"normativa" que adquieren a lo largo del corpus- es la opor­
tunidad brindada por la documentación para reflexionar en la 
confusión de sibilantes, si bien es sólo el último trueque 
(sevilles) el que motiva el pensamiento hacia la fricatiza- 
ción de la africada. Es importante subrayar la procedencia 
guipuzcoana de estos ejemplos.

- Asyón y susesores pueden fundamentarse en el influjo de la 
analogía gráfica.



A nivel de léxico vasco g ocupa la posición inicial e in­
terior de palabra (intervocálica o tras consonante rjt, i, £) 
tanto en los documentos autóctonos como no autóctonos. Vea­
mos los ejemplos representativos:

- inicial para la dorsoalveolar fricativa:

gumárraga (53 (1384 Segura) o 101 (1411 Segura)), Qaarra 
( 112 ( 1433 Legazpia)); (Jaldíbarr, Cabalegui, Cerayn, (Jumis- 
mendi ( 119 (1448 Segura)); CJalduondo, Qumismendi ( 120 ( 1448 
Zalduondo)).

Y en compuestos como Jaureguigelayeta (127 (1449 Segura) 
al igual que gelayeta en 69 (1390 Zumárraga)) de los que 
pueden verse más ejemplos en 9 interior (infra).

De documentos de otra procedencia anotemos: (Jornoga (14 
tris (1340 Vitoria)), Qegama (75 (1393/1403 Madrid) como en 
61 (1384 Cegama)), Cerayn (76 (1393 Madrid) como en 56 (1384 
Cerain)), guría (121 (1448 Tordesillas) como en 118 (1444 
Segura)).

- g interior (intervocálica o después de n, 1 , r (134)) para 
la dorsoalveolar fricativa y africada:

Ogaheta (44 (1379 Mondragón)); Ygaga, Urbigu (53 (1384 Segu­
ra)); Luguriaga (61 (1384 Cegama)); Aygaga, Aygarnagával, 
Arangaga, Artagubiaga, guágola, Eygaguirre, largagával (69 
(1390 Zumárraga)); Lugea, Olagával (95 (1405 Segura)), Agui-



rregával, Arangadi, Arangaeta, Areygabaleta, Elor^a, larga, 
Yargagával (101 (1411 Segura)); Agaunga (108 (1428 Olabe­
rría)); Anguolaras, Arrigabala, Aaconiga, Bigiola, Gorosta- 
rragu, Pagobacoygaga (135) (112 (1433 Legazpia)); Algívarr, 
Mendigával (113 (1434/35 Segura)); Echagarreta, Erquigia, 
Errastiolaga (118 (1444 Segura)); Echagarreta, Lagarraga, 
Largaguren, Urbigu (120 (1448 Zalduondo)); Gorostarragu, La- 
paga, Legeeta, Yargagébal (125 (1449 Ormáiztegui)); Ypinga 
(126 (1449 Segura)); Oyargun (124 (1449 S. Iraurgui /)); ^u- 
melgegui (131 (1450 Oñate)).

Y Areylga, Elorga, Mendigával (14 tris (1340 Vitoria)). O 
Ydiagával (66 (1387 Avila), 80 (1393/1403 Madrid) como en 91 
(1402 Segura)), Arriguriaga (52 (1382 Segovia /1422)).

Grafía g para actuales z (tipo Zuría, Echazarreta), t^ 
(tipo Elortza, Oyartzun) que en el sistema de sibilantes 
vasco representarán a la dorsoalveolar fricativa (2 ) y a la 
dorsoalveolar africada (tz) (136). Ea llamativa la uniformi­
dad tipográfica de todos estos términos eligiendo lo que en 
el sistema romance de la época es la grafía tradicional de 
la dorsodental africada (¿fricativa?) sorda (cfr. con lo que 
expresa s-z en la onomástica vasca, 4.3.3.1.2.). Sabido es 
que en vasco no hay sibilantes sonoras y que este argumento 
ha sido esgrimido para razonar el ensordecimiento de las si­
bilantes romances (137). Nuestro análisis del corpus nos 
permite aseverar que en ninguna ocasión ha habido intercam­
bio de s-z por g salvo en 1 voge (ver 4.3.3.2.2.).



4.3.3.3. Representación de la apicoalveolar fricativa sorda.

4.3.3.3.1. Doa grupos de documentos con grafía aa.

Otro de loa aspectos que intereaan en la exposición del 
sistema de sibilantes medieval es el de la indiferenciación 
gráfica de la apicoaveolar fricativa sorda y de au corres­
pondiente sonora (/s/ frente a /z/): es decir, el empleo de 
s o de s y ^  en el contexto en que rige la oposición.

Nuestro corpus en este terreno se comporta del siguiente 
modo:

Conociendo ambas grafías la documentación ae decanta por 
la s para la posición intervocálica en el caso de las voces 
que podrían escribirse con ^  como en el de las que se es­
criben con s. La presencia de ^  aólo ea viaible en respuea- 
ta de dos fenómenos:

1.- Documentos de la primera mitad del XIV eacritos en la 
llamada "letra de albalaea" tendente a reduplicar el trazado 
de la "eae" alta (como el de la "efe") (138);

El tranacriptor parece decidirse por la no pertinencia de 
este doble rasgo usando la s en interior de palabra aunque 
haya doble raago en el manuscrito. En contradicción con el 
criterio de transcripción elegido -pensamos- poseemos algu­
nos ejemplos con ^  en estos documentos entre los que -por 
la cronología apuntada- no habrá originales autóctonos:



Assí en 14 tria (1340 Vitoria) frente a otrosy (passin), 
asy; fiziese, pase, pasar, o la primera "ese" de pasasen que 
es doble en el «anuscrito; casa, cosas, guisa, osado, teso­
rero. En posición preconsonántica hay doble trazo en este, y 
no en estas; despensero con doble trazo en las dos "eses". 
Yendo al detalle se vería diferencia entre el trazado de 
assí y el de los demás casos: en assí más que doble trazado 
se dibujan dos "eses" altas que se deben, en el final del 
documento, a otra mano.

Assí en 8 (1315 Burgos), si bien igualmente podían haber te­
nido ss leyendo el manuscrito: pasar, esa, las formas verba­
les en -se(n), otrosí, conseio, consientan. Este documento 
reduplica asimismo la s inicial salvo en una ocasión. No hay 
casualmente doble trazado en guisa y cosa, voces que respon­
derían a un étimo con -S-.

La coherencia con el criterio asumido la hallamos, por 
ejemplo, en:

17 (1348 Segura c.r.): no se transcribe ss aunque el manus­
crito reduplique la "ese" alta para contextos en que puede 
ser o no ser pertinente. En interior la vemos en así, eso, 
esa, misa, pasaren, 2 fuesas, uso (y no en usada), mesmo, 
dubdosas. Otrosí, casas, quisieren alternan la grafía simple 
y la reduplicada. El documento que le incluye -18 (1348 Va­
lladolid )- tampoco se edita con ^  en mandásemos, pasar, 
osados, guisa, con doble trazado en el manuscrito; doble 
trazado que no vemos en confirmásemos. La "ese" inicial y la



interior de seysgientos se dibujan con "ese" de doble traza­
do del mismo modo que en seys la inicial y la final.

No hay ninguna ¿s en la transcripción de 13 (1335 Vallado- 
lid), separado en algunos rasgos de la letra de albalaes, 
pero no en lo que concierne al doble trazo de la "ese" alta 
y de la "efe". La edición de este documento no nos muestra 
ninguna ^  tal vez porque lo mismo puede darse en contextos 
sin razón etimológica para la sorda (quisieren, guisa) o con 
razón etimológica (pasaren, vasallo), como no darse en los 
que podían haberla tenido (pasar, eso) o en los que no de­
bían tenerla (osado); o incluso aparecer en contextos donde 
la grafía ^  carece de valor (seello, escrevir).

Esta primera situación patente en el corpus pone en tela 
de juicio el papel desempeñado por un determinado tipo de 
letra medieval en la interpretación de la fonética históri­
ca; esta, según haya sido el criterio de cada transcriptor, 
puede derivar hacia conclusiones opuestas.

2.- Documentos en los que la transcripción con ss respeta la 
doble grafía del original para "ese" alta que no es ya ia 
típica de la letra de albalaes:

53 (1384 Segura): 6 otrossí; en cambio, 1 otrosí, así (va­
rias veces), o pasar.

69 (1390 Zumárraga): passen frente a conpromiso, por ejem­
plo (139).



91 (1402 Segura) y 122 (1448 Segura): desservigio. En el
primer documento están separados en el manuscrito des- (con 
"ese" alta) y servigio (no "ese alta); en el segundo las
"eses" son altas, van unidas y se curvan hacia adentro: la 
idea de la prefijación intervendría en esta palabra. Eviden­
temente son documentos con voces en que s^ era posibilidad 
que no se ha dado; ss en desservigio juzgamos tiene el valor 
fonético que podría señalar s (140).

113 (1434/35 Segura); beviessen, 2 fuesse, 2 fiziesse, 2 
oviesse, resgibiesse frente a formas en -se(n) por todo el 
documento entre las que 4 fuese, 3 fiziese, 2 oviese, 3 re- 
sgibiese; en un mismo folio, por tanto, pueden encontrarse 
formas con a y formas con 103 (1424/27 Segura /1434/35)
tiene pusyessen (141) junto a passim formas verbales en -se 
sin u otras que etimológicamente habrían razonado su ss.

116 (1440 Segura): entrepuayesse, fuessen, fisiessen, 2 pa- 
resgiessen, 2 sacasse, valliessen en oposición a 12 formas 
de imperfecto de subjuntivo sin s^ (entre las que fisiesen y 
valliesen) de las que sólo una tiene sigma. En la misma lí­
nea 1 del folio 1 V. están valliesen y fisiessen, y en ese 
folio línea 11 valliessen y fisiesen.

19 (1351 Valladolid): las ^  de la edición se corresponden 
con las del manuscrito, de clara letra gótica; son: passar,
1 confirmasse, 3 fiziessen, 2 mandasse, 5 regibiessen, 4 to- 
viesse. No hay ^  en 2 vasallo; la s de Alfonso (como la f) 
más que doble es de doble trazo. Este documento incluye a 3



(1290 Burgoa /1361) que presenta fieiesse; no existe en el 
docuaento otra voz que pueda reaontarse a es.

48 (1379 Burgos): paseasen. Confrontado el manuscrito obser­
vamos tanbién aa en pasar, no editado coao "pasear". El do- 
cuaento eaplea algunas dobles "eses" iniciales, pero no hay 
doble "ese" en las terminaciones verbales en -se(n).

129 (1449 Valladolid t.a.): en el folio 2 v. essa /esa (no 
"ese" alta) y de la misma manera offigiales /2 ofigio (142); 
en 130 (1449 Segura) -que le inserta- no hay ningún ejemplo 
de ^  intervocálica y sí de ss final (en: es).

4.3.3.3.2. Evaluación de los datos.

El balance arrojado por estas dos tendencias del corpus 
permite hablar, por un lado, de la incoherencia en el uao 
del doble trazado de la "ese" alta; y, por otro, del conoci­
miento -en un núaero muy reducido de documentos con escritu­
ra que no es de albalaes- de la grafía ss, productiva, aun­
que de forma desequilibrada, principalmente en el imperfecto 
de subjuntivo (-se) donde se dejaría notar la fuerza etimo­
lógica. Ni en el primer caso ni en el segundo a /sg juegan 
un papel en la oposición de voces. Más bien as hablaría de 
la tradición ortográfica arrastrada por loa escribanos.



4.3.3.4.1. Prepalatal fricativa sonora inicial de palabra.

J ante a: Jamás (passim en documentación autóctona y real 
como pueden ejemplificarlo 56 (1384 Cerain) o 19 (1351 Va­
lladolid) entre otros documentos).

Ante vocal palatal: siempre g para G e,i mantenido como
en gente (eJ. 122 (1448 Segura)), generales (eJ. 112 (1433 
Legazpia)) que serían casos representativos. En antropónimos 
destaquemos Gil (125 (1449 Ormáiztegui) o 123 (1449 Segu­
ra / ) ) .

Se sigue la grafía latina en Ihesu (53 (1384 Segura), 101 
(1411 Segura), 126 (1449 Segura) y por todo), Jhesu (en me­
nor número de documentos, citaremos 99 (1406 San Sebastián),
107 (1426 Legazpia)). En un documento pueden estar las dos 
formas: así en 113 (1434/35 Segura) a 1 Jhesu se añaden 3 
Ihesu. En 92 (1403 Vitoria) también Ihesu y Jhesu; de los 
documentos reales fijémonos en 72 (1391 Madrid) donde Jhesu, 
y en 102 (1422 Valladolid) donde Ihesu como en otras piezas, 
porque al igual que en los documentos autóctonos Ih- abunda 
más que Jh-.

Ante vocal velar; I o J para lohan /Johan, Juan a lo lar­
go de toda la documentación. Johan en 44 (1379 Mondragón) y 
lohan en 51 (1380 S. Iraurgui); 6 lohan y 2 Juan en 61 (1384



Cegama); 1 lohan y 4 Johan en 99 (1406 San Sebastián); Johan 
y Juan en 107 ( 1426 Legazpia), y así passioi. En los documen­
tos reales lohan en 27 (1371 Toro) y Johan en 29 (1371 To­
ro); l lohan y 1 Juan en 72 (1391 Madrid); 4 lohan y 1 Johan 
en 102 (1422 Valladolid). Para 14 tris (1340 Vitoria) 3 lo­
han y 3 Johan. El resto del léxico siempre j; jurados, jun­
tados (143) (61 (1384 Cegama) y passim), justicia (ejs. 91 
(1402 Segura), 75 (1393/1403 Madrid) pl., etc.), injusta 
(125 (1449 Ormáiztegui)), perjudicial (106 (1426 Lazcano)), 
jueves (122 (1448 Segura) como 92 (1403 Vitoria)), jusión 
(114 (1434 M. Iraurgui /) como 128 (1449 Valladolid)). I só­
lo en iornal (113 (1434/35 Segura)).

4.3.3.4.2. Prepalatal fricativa sonora en interior de pala­
bra .

J ante a: fojas (44 (1379 Mondragón) y por todo, entre
otros 92 (1403 Vitoria)), concejales (69 (1390 Zumárraga), 
91 (1402 Segura), 101 (1411 Segura), etc.), pujas (115 (1434 
Ormáiztegui)), puja y pujasen (127 (1449 Segura)), viejas 
(como en 131 (1450 Oñate) passim). Unicamente i en taiar 
-frente a 3 tajar- de 113 (1434/35 Segura) (144); y en con- 
ceiales de 65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386) -como en conceio 
del documento-, dato indirecto.

Ante vocal palatal j o g: pelegero (95 (1405 Segura)) co­
mo peligero en 121 (1448 Tordesillas): diligentemente (94
(1405 Segura /1407)) como diligencias en 128 (1449 Vallado-



lid): registrada (99 (1406 San Sebastián) y passia. igual
que en documentación no autóctona; ej. 128 (1449 Vallado-
lid)); corregiéndolo (112 (1433 Legazpia)) coao regidores 
(127 (1449 Segura) o 128 (1449 Valladolid)); congegiles (111 
(1433 Segura /), ver supra concejales); suger (por todo coao 
en 122 (1448 Segura) y 128 (1449 Valladolid)).

Quizás por analogía con escogeren, escogido de 69 (1390 
Zuaárraga) vemos escogan (145) en el documento; sin embargo, 
J es a su vez empleada para escoja, escojan en la aisaa pie­
za al igual que cojan en 91 (1402 Segura). Las foraas de ese 
primer verbo llevan g ante vocal palatal (escogí, escogiese 
en 108 (1428 Olaberría)); asiaisao las del segundo (coger en
119 (1448 Segura) y passim, coge y cogían en 92 (1403 Vito­
ria) ) .

Para un aismo vocablo puede haber g y J: linage (90 (1402 
Ormáiztegui /)) y linaje (120 (1448 Zalduondo)); enajenar 
(120 (1448 Zalduondo/), ajena (125 (1449 Oraáiztegui)), pero 
agena (107 (1426 Legazpia)), agena y agenar (112 (1433 Le­
gazpia)). Igualmente 2 cojedores (y coja, cojáys) en oposi­
ción a escogiese, cogierdes, cogido, cogyendo (128 (1449 Va­
lladolid)) (146).

G tras consonante (n, 1., r) y ante vocal palatal: evan­
gelios (ejs. 113 (1434/35 Segura) o 14 tris (1340 Vitoria)), 
emergencias (124 (1449 S. Iraurgui /)), Algezira (por todo 
en los documentos reales, eJ. 76 (1393 Madrid); aunque Al- 
Jesira en 129 (1449 Valladolid t.a.)), Vergel (121 (1448



Tordesillas)) .

Ante vocal velar i o j. Veaoa altenancia entre congelo y 
congejo en los documentos del tomo I, pudiendo estar ambas 
grafías en un mismo documento: 6 congelo y 25 congejo en 61 
(1384 Cegama); paralelamente congelo en 22 (1352 Valladolid) 
y congejo en 25 (1371 Toro). Después de ese período i es ya 
infrecuente; todos los ejemplos de esa grafía son: congelo 
(101 (1411 Segura) donde passim congejo), 2 conseio (94 
(1405 Segura /1407) donde mejorare y passim congejo) y meior 
(102 (1422 Valladolid)). Ejemplos como ojos (69 (1390 Zuroá- 
rraga)), aparejo (108 (1428 Olaberría)), enojo (125 (1449 
Ormáiztegui)) y mojonar (127 (1449 Segura)) son los repre­
sentativos para este contexto que tratamos (147). El sustan­
tivo privilegio cuando no conserva el grupo GJ es leído con 
j passim: ejemplos podrían ser previllejos de 69 (1390 Zumá­
rraga) o previllejo de 116 (1440 Segura) y privilejos de 99 
(1406 San Sebastián) (148).

En nombres propios Badajoz (19 (1351 Valladolid)).

Hay intercambio de g -grafía que venimos viendo para la 
prepalatal fricativa sonora- por s en 2 registiesen, regis- 
tengia (115 (1434 Ormáiztegui)). Este único ejemplo del cor- 
pus indicaría un uso gráfico que es frecuente en el XV para 
tal contexto (149).



En inicial de palabra sólo estos ejemplos: xemedón (150) 
en 112 (1433 Legazpia) y el nombre propio Xeres en 110 (1433
Oñate /). El primer ejemplo es un caso de s --> x (151) que
ha perdurado en el sistema (hoy: jeme). Sumemos la x del
participio enxierto de 126 (1449 Segura). Añadamos finalmen­
te los datos indirectos pero coincidentes de: Ximén (16
(1342 Mondragón /1448), 39 (h. 1374/75 ¿Guetaria? /1448) y
14 (1340 Burgos t.a. 1448), 31 (1372 Compostela t.a. 1448))
y Ximénez (35 (1374 Segura c.r. 1422)).

En interior de palabra abunda en verbos con perfectos en 
-SI. Como las formas del verbo decir, passim: sería paradig­
mático el documento 122 (1448 Segura) con dixo, dixieron, 
dixiesen; otros ejemplos a lo largo del corpus: dixo (88 (h. 
1396 ¿Segura?) como 92 (1403 Vitoria), etc.), dixieron (115 
(1434 Ormáiztegui), 118 (1444 Segura), 130 (1449 Segura), 
etc.) igual que dixier (43 (1379 s.l. no real /)). O del 
verbo traer: traxieren (104 (1426 Segura /)), troxiese (113 
(1434/35 Segura), 122 (1448 Segura)). Además x en el actual 
dejar, passim: dexar, dexamos (91 (1402 Segura)), dexase (97 
(1406 Segura), 130 (1449 Segura)), dexasen (106 (1426 Lazca­
no)) o dexe (92 (1403 Vitoria)); igual que dexades (1 (1290 
Vitoria c.r. 1315)), dexen (68 (1387 Burgos t.a. 1460)). X 
en el aislado tanxo de 113 (1434/35 Segura).

En menor medida x para lexemas nominales: inxienplo (114 
(1434 M. Iraurgui /) como exienplo de 33 (1372 Mondragón /



1448) o enxenplo de 128 (1449 Valladolid)); exergigioi exer- 
ger (107 (1426 Legazpia)); relaxagión (120 (1448 Zalduon­
do)); enpuxavan, renpuxava, baxo (122 (1448 Segura)); quexa 
(124 (1449 S. Iraurgui /)). De la antroponiaia aólo podeaos 
citar 2 LuxAn (128 (1449 Valladolid)).

Tratamiento especial ha de recibir en este apartado refe­
rido a la prepalatal fricativa sorda el sustantivo ejecución 
(verbo ejecutar) que, teniendo tanto grafía 2t como a en el 
corpus, parece hacernos retroceder al coaportaaiento culto / 
vulgar de otras voces con KS en que no hay evolución a la 
prepalatal fricativa sorda (actual velar fricativa sorda) 
(ver 4.1.12. Representación de grupos cultos). Debeaos re­
cordar el étimo de dicha voz donde hay KS + S (EXSEQUI); lo 
usual es para la que suponemos prepalatal fricativa sorda: 
execugión (91 (1402 Segura) hasta 131 (1450 Oñate)) (152); 
execugión passim, executar (y otras formas del verbo), exe- 
cutor (115 (1434 Ormáiztegui)); executores (ej, 117 (1444 M. 
Iraurgui /)). Doble grafía en 106 (1426 Lazcano): 1 execu- 
gión, 1 execugiones y 2 esecu<;iones. En 128 ( 1449 Vallado- 
lid) s: 3 esecugión, 1 esecutores. La g o implica un trueque 
de grafías (i --> a) o la grafía vulgar de lo que el escri­
bano tomaría por cultismo colaborando en la elección de tal 
grafía otros verdaderos cultismos (153).

El comportamiento uniforme para la representación de la 
prepalatal fricativa sorda mediante x queda además trastoca­
do en estos tres casos de 107 (1426 Legazpia) -documento del 
que ya se ha citado algún ejemplo con la grafía usual, ver



supra-: relasava, relasó y redusiesen. Equivalen a los ac­
tuales relajaba, relajó y redujesen según se desprende de la 
lectura de sus contextos: "relasava e demetía e relasó e de- 
roetió los enplasamientos por ellos fechos", "e sy de fecho 
avían fecho que lo redusiesen al primer estado":

- relasava y relasó son formas con s real: llevan "ese" alta 
en el manuscrito (154); en 97 (1406 Segura) tenemos también 
relasava - relasó en el mismo contexto significativo de 107 
(1426 Legazpia), aunque con signa usada en el documento in­
cluso para la apicoalveolar (ver 4.3.3. 1.2., grupo B.2).

- para redusiesen vemos sigma y "ese" alta, respectivamente, 
para las dos "eses" de la palabra: la sigma debería haberse 
transcrito z pues, aun conociéndose cinco en el manuscrito 
para la dorsodental africada sonora, la apicoalveolar inter­
vocálica se escribe con "ese" alta en este documento (con­
súltese 4.3.3.1.2., grupo B.l).

Así relasava y relasó suponen el trueque x — > s, o el 
resultado vulgar del grupo KS en palabra que no lo mantiene 
sino que lo hace evolucionar a la prepalatal. Reduziesen po­
dría ser confusión del tema de perfecto con el de presente.

En la onomástica vasca hay x en las voces: Elexaragu
(155) (por todo en 69 (1390 Zumárraga)), Réxil (156) (118
(1444 Segura)), Erréxil (117 (1444 M. Iraurgui /)).



4.3.4.1. -TR-.

El nombre propio Pedro lo hallamos en el corpus costo Pe­
dro o Pero hay que indicarlo es resultado del desarrollo
de una abreviatura) ya sea la documentación autóctona o no. 
La segunda variante no la vemos precedida de don o San, 
frente a Pedro que sí suele estarlo (ej. Pero de Lasa / Sant 
Pedro de Harriarán en 90 (1402 Ormáiztegui /)). Para la pri­
mera variante se ve 1 Peydro (157) en 8, 9 (1315 Burgos) (al 
lado de 1 Per en cada uno de estos dos documentos). La se­
gunda presenta la adaptación vasca Perúa en 56 (1384 Cerain) 
donde además Piedro y 4 Pero (cfr. 4. 2. 1.1.). Fuera de esto 
por todo Pero -más frecuente que Pedro-: ejs. 53 (1384 Segu­
ra) o 113 (1434/35 Segura), 14 tris (1340 Vitoria), y en los 
reales desde 10 (1327 Toledo) hasta 121 (1448 Tordesillas); 
Pedro: ejs. 61 (1384 Cegama) o 97 (1406 Segura), 28 (1371
Toro) o 128 (1449 Valladolid). Incluso ambas formas en un
documento: ejs. 101 (1411 Segura) o 22 (1352 Valladolid).

Otras vocea con -TR- > -dr-: alvidrío (69 (1390 Zumárra­
ga)); arredrar (107 (1426 Legazpia)); redrar y riedra (120
(1448 Zalduondo)); 3 cofadres junto a 1 confadrea -n cursi­
va- y 2 cofadría al lado de 1 confadría -ri cursiva- (102 
(1422 Valladolid)) (158) .



4.3.4.2. N ’R.

Metátesis del grupo romance en formas verbales como por- 
nían (97 (1406 Segura), 106 (1426 Lazcano)), vernemos (98 
(1406 Segura /), 104 (1426 Segura /)) o verná (113 (1434/36
Segura)).

4.3.4.3. GN’R.

Su resultado es normalmente el de inserción de dental y 
metátesis de liquida como en prendados, prendaron de 69 
(1390 Zumárraga); prendar, prendas de 106 (1426 Lazcano); 
prendar de 119 (1448 Segura), y así por todo. O prendar en 
28 (1371 Toro), prenden en 72 (1391 Madrid), etc.

Sin metátesis de líquida: pendrar, pendren en 13 (1335 
Valladolid), extendiéndose pendren al documento que inserta: 
el 12 (1335 Segura c.r.).

La vocalización de la nasal implosiva aún se ve en peyn- 
drar, peyndren de 8, 9 (1315 Burgos); peindrar (junto a
prenden) de 11 (1331 Illescas). Y peyndre (al lado de pren­
dar, pendrar, pendrado, pendre, pendraren, pendra (sust.)) 
de 14 tris (1340 Vitoria) (159).



Asimilación en ££ para Ferrando passim, algunos ejemplos: 
53 (1384 Segura), 123 (1449 Segura /), 127 (1449 Segura); o 
10 (1327 Toledo), 79 (1393/1403 Madrid). Asimismo Ferrándes 
por todo, ejemplos: 106 (1426 Lazcano), 120 (1448 Zalduondo)
o 66 (1387 Avila), 121 (1448 Tordesillas). Además Ferránd, 
Ferránt (ver 4.2.2.4.2. O final). En un mismo documento pue­
den coexistir la solución rr y rn: en 100 (1407 s.l. no real 
/1408) Ferránd y Fernánd; en 120 (1448 Zalduondo) Ferránd y 
Ferrnando; en 128 (1449 Valladolid) Ferránd y Fernando.

4.3.4.5. Disimilación de liquidas.

Robladas, y no robradas, en 106 (1426 Lazcano); rública 
en 125 (1449 Ormáiztegui), pero rúbrica en 126, 127 (1449 
Segura).

4.3.4.6. Metátesis de R.

En algunas formas de entregar er (abreviatura) y no re 
(que cuando lo tenemos se escribe completo): enterguen (aun­
que al lado de entreguen) en 69 (1390 Zumárraga); entergados 
y enterguen en 119 (1448 Segura) (en este documento aólo r 
es abreviatura); entergar (pero entregado) en 125 (1449 Or­
máiztegui); de igual modo enterga en 128 (1449 Valladolid).



Compárese con entregado de 131 (1450 Oñate) que representa­
ría la solución tre que puede verse en otras formas de este 
verbo en el corpus. Ec en el latinismo "in intergund" (104 
(1426 Segura /)), "in intergum" (119 (1448 Segura)) (en am­
bos documentos r viene de abreviatura y e se escribe) (160). 
Intrelocutorias (no abreviatura) en 90 (1402 Ormáiztegui /), 
en cambio en 104 (1426 Segura /) se lee interlocutorias (r 
abreviatura). Perlados desde abreviatura: trazo recto
que cruza el caído de p- en 91 <1402 Segura); perlados (en 
oposición a prevostes que desarrolla todas las letras) en 
128 (1449 Valladolid): la abreviatura de ^  es una curva que 
sale del caído de la p y sube hacia arriba.

4.3.4.7. Inserción de nasal.

Sin epéntesis de nasal está ybierno (112 (1433 Legazpia), 
110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /)); reglón, reglones
(95 (1405 Segura)), reglones (97 (1406 Segura), 98 (1406 Se­
gura /), 112 (1433 Legazpia)). Sin embargo, este último sus­
tantivo concoce la epéntesis de nasal (115 (1434 Ormáizte­
gui), 130 (1449 Segura)). No nasal en gimiterio (91 (1402 
Segura), 97 (1406 Segura), 98 (1406 Segura /) como 12 (1335 
Segura c.r.), 17 (1348 Segura c.r.)). Doble solución en 53
( 1384 Segura) con gimiterio /«jiminterio; de igual manera en 
122 (1448 Segura) con 4 maganos (161) /I manganos; maganales 
en 120 (1448 Zalduondo) y manganales en 53 (1384 Segura). 
Añádase inxienplo de 114 (1434 M. Iraurgui /) y enxenplo de



128 (1449 Valladolid) (en 33 (1372 Mondragón /1448) exien­
plo). Fincar passim con jj: ejemplos representativos finque 
en 56 (1384 Cerain) y fincar en 79 (1393/1403 Madrid). Car­
nerero en 61 (1384 Cegama) frente a carnengero en 62 (1384 
Cegana c.r. 1393); carnegero, también sin nasal, en 54 (1384 
Segura /); y carnigero en 91 (1402 Segura), 113 (1434/35 Se­
gura) y 120 (1448 Zalduondo) (162).



Continuando con la línea marcada en el estudio ortográfi- 
co-fonético recogeremos en eate capítulo los fenómenos ca- 
racterizadores del estado del corpus en su plano morfológico 
y sintáctico. El sistema lingüístico del que forman parte 
los documentos autóctonos -deducible de su parangón con los 
cancillerescos- nos lleva a no considerar trascendente el 
incluir en estas páginas el repertorio exhaustivo de las 
formas de las diversas categorías gramaticales. Lo que hare­
mos seré comentar aquellos rasgos que puedan resultar típi­
cos de la cronología documental, definidores de tal momento 
histórico o propios de la personalidad notarial del corpus.



5.1. Sustantivo.

5.1.1. Género del sustantivo.

5.1.1.1. Forma del artículo ante sustantivo comenzando por 
vocal.

1.- Artículo + sustantivo con a tónica inicial.

Agua;

(De) + el + sust.: el agua, acarreo del agua (113 (1434/ 
35 Segura)).

De + la + sust.: carreo (...) de la agua (103 (1424/27 
Segura /1434/35)); como: la dicha agua (...) nesgesaria (113 
(1434/35 Segura)).

Arca:

Una + sust.: una arca de concejo (69 (1390 Zumárraga)).

La + sust.: la arrea del congejo (94 (1405 Segura / 
1407)).

2.- Artículo + sustantivo con vocal átona inicial.

Albalá:

Su ambigüedad en cuanto al género queda probada en las



44 (1379 Mondragón); dos alvalás (...) escriptos en paper e 
signad^ (...) Otrosy de dos alvalás (...) escript^ en pa­
per e firmad^ de su nonbre e sellad^ con su sello,

51 (1380 S. Iraurgui): un alvalá (...) escripta en paper e 
firmada (...) fecho en esta guysa.

Además de estas concordancias recogemos los sintagmas:

14 tris (1340 Vitoria): el alvalá (2 veces); del alvalá; co­
mo 51 (1380 S, Iraurgui); el dicho alvalá principal; o 44 
(1379 Mondragón): los quales alvalás; los dichos alvalás (2 
veces).

Alcaldía:

(De) + la + sust.; de la alcallía (passim en 69 (1390 Zu­
márraga)); la alcaldía (125 (1449 Ormáiztegui)); igualmente: 
la dicha alcaldía (125 (1449 Ormáiztegui)).

De + el + sust.; del alcallía (53 (1384 Segura)); del al­
caldía (117 (1444 M. Iraurgui /), 123 (1449 Segura /)).
Frente a: de la mi alcallía (53 (1384 Segura)); de la dicha 
alcaldía (117 (1444 M. Iraurgui /), 123 (1449 Segura /)).

De la misma manera se comporta audiencia en; del audien­
cia (65 (1386 Burgos) y passim en los documentos reales) en 
oposición a; la su abdiengia (112 (1433 Legazpia) por ejem­
plo).



Aldea;

El -f sust.: el aldea de Araya, el aldea de Qalduondo (120 
(1448 Zalduondo)).

La + sust,: la aldea de galduondo (120 (1448 Zalduondo)). 
Como cuando el artículo no precede inmediatamente al sustan­
tivo: la mi aldea de Araya, la dicha aldea (120 (1448 Zal­
duondo ) ) ,

Almoneda:

Con artículo ^  pero morfema femenino en el adjetivo que 
lo califica;

a + el + sust,: al almoneda, al almoneda pública (127 (1449 
Segura)): asimismo en 92 (1403 Vitoria); al almoneda.

Arena;

De + el + sust.; el carreo del arena (103 (1424/27 Segura 
/1434/35)); frente a: la dicha arena (103 (1424/27 Segura / 
1434/35 ) ) .

Tanto con artículo ^  como con 1a :

122 (1448 Segura); le alinpiase el espada (...) estava su­
sia; le alinpiase la espada.



La antigua forna del articulo femenino (el) para nombres 
empezando por vocal no puede inducirnos a confusión sobre el 
género del sustantivo cuando -como en este último ejemplo- 
lo vemos marcado en la concordancia con el adjetivo (susia).

5.1.1.2. Género de los sustantivos en -e o -consonante.

El género preferido por el corpus para los sustantivos 
acabados en e o consonante -procedentes de masculinos o am­
biguos latinos- es el femenino.

Fuente:

Este sustantivo (masculino en latín), de repetida apari­
ción en 113 (1434/35 Segura), crea en una de esas ocasiones 
un femenino analógico (fuenta) que ha sido verificado en el 
manuscrito. Consolida con ello, por medio del morfema -a, la 
tendencia al femenino (el género actual). El contexto en que 
lo vemos es:

Costó el poner en la fuenta los dichos canales sesenta ommes 
(...).

En el mismo folio (10 r.) se halla uno de sus empleos co­
mo femenino aunque acabado en e; la marca de género queda 
establecida en el determinante y en el adjetivo:

Item costaron de traher los dichos canales a la dicha fuente 
setenta e ginco yuntas de buyes.



Dada la utilización del sustantivo con la terainación g 
(ver supra, y: una fuente) en el docunento, noa preguntamos 
si el escribano le otorgó conscientemente una sola vez la 
marca fornal de género femenino, o si esa z& carece de valor 
y es un simple descuido generado por el -enta del numeral de 
la frase.

A la inversa, la antigua forma doblo (moderno doble ) la 
localizamos en:

120 (1448 Zalduondo): so pena del doblo de la dicha quantía; 
en 127 (1449 Segura) y 131 (1450 Oñate).

Puente:

Masculino en latín se presenta con género femenino, el 
general en la Edad Media (1):

127 (1449 Segura): tierras e canpos (...) que son entre la 
puente de Ybarrgoyen e Errotaberría, qerca de la villa de 
Segura. Este mismo tipo de ejemplo en 33 (1372 Mondragón / 
/1448) y 39 (h, 1374/75 ¿Guetaria? /1448), o 14 (1340 Burgos 
t.a. 1448) y 30 (1371 Toro t.a. 1448).

Error:

Este masculino latino es registrado como femenino (2):

108 (1428 Olaberría): toda error.

Sin embargo, es el único sustantivo femenino en -or del



corpus. Podríamos contrastarlo con: el tenor (por ej. en 44 
(1379 Mondragón), 106 (1426 Lazcano), etc., y 92 (1403 Vito­
ria)); el fabor (122 (1448 Segura)), el favor (128 (1449 Va­
lladolid) ) .

Fin :

Este masculino o femenino latino lo vemos acompañado de 
un adjetivo femenino:

125 (1449 Ormáiztegui): non lo abían cometido nin fecho a 
mala fyn.

5.1.1.3. Peculiaridades del género de otros sustantivos.

El sustantivo justicia en su acepción 'magistrado, auto­
ridad judicial’ tiene en la documentación género femenino 
tanto en las piezas no reales como en las reales; así:

101 (1411 Segura): damos poder e pidimos a todas las justi­
cias; 102 (1422 Valladolid): mando a todas las justicias e 
oficiales de la mi corte.

Maravedís establece una concordancia en femenino con sus 
determinantes, a excepción del numeral que lleva morfema 
masculino. Esta peculiar situación ha sido vista en:

131 (1450 Oñate): las d i chas ci®nt e doze mili e quinientos 
maravedís (3 veces).



Precediéndole sólo el numeral, este continúa en masculi­
no :

131 (1450 Oñate): gient e dose mili e quinientos maravedís.

En singular, por el contrario, el artículo es el;

131 (1450 Oñate): el maravedí.

Cuando formas pronominales hacen referencia a este sus­
tantivo aparece tanto el masculino como el femenino:

131 (1450 Oñate): tomé (...) nin quedó cosa alguna d ’ellos 
por pagar (...) de las guales me tengo (...) por bien paga­
do .

En cambio, el documento 113 (1434/35 Segura), que maneja 
constantemente el sustantivo (en la pieza notarial hay una 
rendición de cuentas), lo hace concordar en masculino con 
los números de las centenas (ej.: seyscientos maravedís), y 
con sus determinantes (ej.: los guales dichos maravedís).

El sustantivo pro es masculino, como lo señala el deter­
minante que le antecede:

119 (1448 Segura): a vuestro pro e a nuestro dapnno.

Xjj.erta, en vez del antiguo tuerto (ver 6.4. Glosario), lo 
registramos en:

122 (1448 Segura): quebrar la puerta (...) desiendo muchas 
palabras desonestas (...) en espegial de Juan Martines d ’O-



laverría escribano, que le avia de faser e conteager con su 
puerta tuerta (sic) e otras muchas desonestidades.

No aólo parece tratarse de un femenino por un masculino, 
sino además de un singular por un plural. ¿Se asimilaría así 
a los derivados de los neutros latinos en -a con carácter 
colectivo?

5. 1.1.4. Concordancia de género en la frase respecto a un 
sustantivo.

1.- Concordancia del sustantivo con elementos que en la fra­
se le hacen referencia.

No es infrecuente hallar en unas y otras piezas notaria­
les anacolutos que ejemplificamos con los presentados a con­
tinuación :

106 (1426 Lazcano): escriví este testimonio e fis en ella 
este mío sygno.

La mención a lo largo del documento del sustantivo c_arta- 
c^rtas origina, sin duda, la concordancia "ad sensum".

45 (1379 Burgos): una carta (...) escripta en pergamino de 
cuero e seellado con su seello de plomo colgado, fecho en 
esta guysa.

La interposición del sustantivo pergamino provoca, tal 
vez, que la concordancia de seellado y fecho se establezca



con C3e nombre y no con carta.

Razonamientos semejantes a estos dos serían posibles para 
otros ejemplos del corpus.

2.- Haber + participio y la concordancia con el objeto.

Registramos la concordancia del participio en género y 
número con el complemento directo, sea la posición de este 
preverbal o postverbal. Ejemplos:

108 (1428 Olaberría): La qual d i cha obra de la dicha ferre­
ría (...) rae la han fecha a vista e examen de (...),

115 (1434 Ormáiztegui): avía quemadas las dichas casas (3).

Dicha concordancia alcanza el final del período aunque 
puede convivir con un participio sin concordancia:

125 (1449 Ormáiztegui): los dichos abtos qu’ellos asy abían 
comet idos e fechos: Junto a: avían cometido e fecho alguna
cosa.

Esta no concordancia es ya posible en documentación del 
XIV para un complemento preverbal:

53 (1384 Segura): los yerros que contra mí algunos de vos
ayades fecho; en cambio, 56 (1384 Cerain): el dicho congejo
los avía enbiados a ellos con poder gierto.



El adjetivo salvo tanhién concuerda con el sustantivo en 
género y minero en construcciones cono:

91 (1402 Segura): A esto respondemos que, salva reberencia 
d'ello, lo contrario es verdad; 124 (1449 S. Iraurgui /): Lo 
qual non es asy salvas vuestras reverencias.

5.1.2. Número del sustantivo.

5.1,2.1. Plural por singular.

Su empleo es característico de las voces:

Casas:

113 (1434/35 Segura): en las casas del dicho Pero Lópes d ’A- 
mézqueta; y en 114 (1434 M. Iraurgui /), 117 (1444 M. Iraur­
gui /): plural por singular;

pero 113 (1434/35 Segura): veniesen a su casa; y 114 (1434 
M. Iraurgui /): ejemplos de singular.

115 (1434 Ornáiztegui) utiliza sucesivamente el plural y 
el singular:

las dichas casas del dicho Rodrigo de Camora, e la casa de 
Echeverría.

El plural vuelve a verse passim en este último documento 
con valor de singular, si bien es frecuente, sobre todo, el 
singular, como en: entró en la dicha casa.



Dineros:

108 (1428 Olaberría): deven ver fazer la paga de dineros o 
de otra cosa qualquier que lo vala (este ejemplo está tam­
bién en 119 (1448 Segura), 120 (1448 Zalduondo) y 131 (1450 
Oñate ) ) :

113 (1434/35 Segura): para acabar las dichas obras de las 
dichas cercas (...) algunos dineios fallesciesen (...) que 
los demandase;

y 128 (1449 Valladolid): testimonio signado con su signo syn 
d i ne ros.

El singular para el sustantivo dinero se lee en:

112 (1433 Legazpia): paguen el dinero de la foguera.

Partes:

56 (1384 Cerain): de partes del dicho congejo nos querades 
perdonar. (Y en 61 (1384 Cegama), e igualmente en 57 (1384 
Cerain c.r. 1393) y 62 (1384 Cegama c.r. 1393)).

97 (1406 Segura): en cada plana de partes de juso. (Y en 99 
(1406 San Sebastián)). Frente a 115 (1434 Ormáiztegui): aquí 
d ’esta otra parte fiso su signno.

98 (1406 Segura /): requeridos (...) por partes del procura­
dor de Domenjón d ’Aguinaga; aunque: por parte del dicho Do- 
menjón. Y 126 (1449 Segura): testimonios por parte del dicho 
Juan Péres por el dicho Pero de Elola ante ellos presenta­



dos; o 128 (1449 Valladolid): por parte de la dicha reyna mi 
muger (...) fuystes requeridos.

122 (1448 Segura); estava de partes de fuera de la dicha vi­
lla; enpuxavan de partes de dentro; y passim. En cambio: es­
tando por la parte de dentro.

Puertas:

122 (1448 Segura): llegó al alborada a las puertas de baxo 
de la dicha villa (...) en llegando ella a las d i chas pue r— 
t ^  (...) el postigo de la dicha puerta de la villa.

Notemos que el singular (passim en el documento) se re­
fiere al mismo objeto con marca de plural. La alternancia se 
sigue viendo en otros lugares de la pieza notarial:

llegó a las puertas de la dicha villa (...) dava golpes al
postigo de ]_a dicha puerta de la dicha villa.

En este mismo documento -122 (1448 Segura)- se observan
otros dos plurales -en vez de singular- que pueden venir
condicionados por la pluralidad del contexto:

estando cerradas con llaves todas las puertas de la dicha 
villa,

fasiéndoles poner sus manos derechas sobre el dicho altar. 

Tiempos:

51 (1380 S, Iraurgui): que Dios mantenga en so servicio por



muchos tienpos e buenos; como 92 (1403 Vitoria): regnar a 
su servicio por muchos tienpos e buenos (ver otros ejemplos 
de "por muchos tiempos y buenos" en 5.10.3.);

91 (1402 Segura): los sobre dichos moradores en las dichas 
collaciones, cada uno en sus tienpos, entraron por vesinos 
de la dicha villa.

Confróntense los anteriores ejemplos con 91 (1402 Segu­
ra): en todo tienpo que se ovier a derramar. (Para más ejem­
plos de tiempo singular ver 5.10.3,).

5.1.2.2. Concordancia de número en la oración.

Anacolutos visibles en el corpus para la concordancia de 
número se explican porque, a nivel de sentido, prima más 
otro elemento que aquel que debería haber regido la concor­
dancia. Sería representativo del fenómeno el siguiente ejem­
plo :

107 (1426 Legazpia): ^  tenor de las guales son en la forma 
que se siguen. (El mismo tipo de ejemplo en 126 (1449 Segu­
ra)).

El plural de "son" y "siguen" está, evidentemente, moti­
vado por el complemento de "tenor" y no por "tenor" núcleo 
del sujeto.

Otros casos no tendrían raás argumento que el descuido del



130 (1449 Segura): Testigos que estavan presentes a todo lo 
que suso dichos (sic) es, et a todo (sic) abtos sobre
dichos.

como 128 (1449 Valladolid): non enbargante qualesquier mis
cartas e alvalás que yo aya dado o dier, que esto pueda 
(sic) enbargar nin otras qualesquier cosas que lo podiesen 
ynpedir.

El sustantivo conce.io concuerda con el verbo y el pronom­
bre objeto tanto en singular (concordancia morfológica) como 
en plural (c''ncordancia "ad sensum" ). Algún ejemplo:

53 (1384 Segura); todos los mandamientos que el dicho con- 
a mí e a mis herederos e bienes mandaren conplir; que 

el alcalle o los oficiales de cada anno o por más, commo el 
dicho congelo entendieren (4) que les cunple oviere de po­
ner que los puedan poner segúnt fasta aqui ha acostunbrado 
(se pueden ver variaciones de la concordancia de estos ejem­
plos en 56 (1384 Cerain) y 61 (1384 Cegama)); 118 (1444 Se­
gura): el dicho conce.io estava presto e cierto de le conplir 
derecho ante quien e cómmo deviesen si fuesen demandados.

Tal concordancia "ad sensum" con conce.io se presenta asi­
mismo passim en los documentos reales; un ejemplo:

9 (1315 Burgos); el dicho conce io de Segura enbiáronme pedir 
merced que les confirmase esta carta.



5.1.3.1. Sustantivo + infinitivo.

Los encontramos en las expresiones:

108 (1428 Olaberría): toda feria o feri as de pan e vino co- 
&SL (5); 119 ( 1448 Segura): todas ferias de pan g v i no co-

Y en:

119 (1448 Segura): ruedas de pan moler: y 34 (1374 Zalguíbar 
/1448): rueda de pan moler.

Pero en orden inverso (infinitivo + sustantivo):

112 (1433 Legazpia): casa poblada con huerta e con su here- 
dat de coger pan o sidra.

5.1.3.2. Sustantivo + adjetivo, adjetivo + sustantivo.

El corpus nos ha permitido recoger una serie de sintagmas 
nominales con un orden de elementos (sustantivo, adjetivo) 
hoy no habitual:

1 13 ( 1434/35 Segura): quando ovo ^a mortandad grande que 
puede aver diez e seys annos,

122 (1448 Segura): desiéndole que jurava a _La casa santa que 
con su destral (...),



127 (1449 Segura): que d ’ello lea fisiese carta publica en 
su nota devida.

131 (1450 Oñate): diz que renunciación general que de leyes 
se faga non vala,

(pero en 120 ( 1448 Zalduondo): gene ral renunciación 1.

120 (1448 Zalduondo): para faser d ’ellos (...) así commo de 
vuestras cosas propias en manera que (...).

Este último adjetivo (propio) -redundante en línea con lo 
que es típico de muchas frases notariales- se repite en tal 
orden para:

122 (1448 Segura): desía por su boca propia: cortó (...) con 
su espada, con sus manos

Sin embargo, la anteposición es también registrada para 
adjetivos innecesarios semánticamente. Passim como en:

125 (1449 Ormáiztegui): jurado de la dicha villa de Segura 
en este presente anno.

Además otros adjetivos pueden leerse antepuestos, como lo 
ejemplificaría:

126 (1449 Segura): mandaron dar en concordia aviendo ávido 
verdaderas informaciones segúnd se contenía en (...),

o una secuencia de adjetivos coordinados:



El indefinido qualquier (6) tiene un orden de colocación 
variable respecto al sustantivo cuando no es el único deter­
minante del sintagma nominal (para orden del indefinido al­
guno ver 5.5.2.):

53 (1384 Segura); por qualesquier otras partes; otros bie­
nes qualesquier; 112 (1433 Legazpia); por otra qualquier pe­
na o multa; 113 (1434/35 Segura); en otra qualquier manera;
116 (1440 Segura); otro qualquier vesino e morador; 120 
(1448 Zalduondo); nin de otro juez qualquier; 131 (1450 Oña­
te): otra cosa qualquier que lo vala; 104 (1426 Segura /); 
otras qualquier o qualesquier persona o personas del mundo;
109 (1433 Segura /1434/35); otras personas qualesquier;
igualmente 65 (1386 Burgos); otros oficiales qualesquier; 6 
(1312 Toledo /1327): qualesquier otras justicias; o 128 
(1449 Valladolid); en otra manera qualquier; a otra qual­
quier parte; nin otras qualesquier cosas; e oficiales e
otras personas qualesquier.

De la misma forma el nunie ral o rd i nal puede anteponerse o 
posponerse al sustantivo en sintagmas como;

69 (1390 Zumárraga): el día de Sant Miguell de setienbrp
primero que viene,

1 13 (1434/35 Segura): desde el. primero día de enero del enno 
que pasó,



127 (1449 Segura): fasta el dia de Anno Nuevo primero se­
guiente; fasta el. dicho tercero dia primero seguiente.

Donde sí podemos hablar de orden preestablecido o reglas 
fijas es en los sintagmas:

Hombres buenos:

La lexía compleja "omes buenos" aparece de modo constan­
te en los diversos documentos del corpus. Cabe afirmar que, 
en su vocabulario, es uno de los integrantes de más alta
frecuencia, y sólo aisladamene el orden de los elementos de
dicha lexía se invierte. Cuando tal inversión tiene lugar se
da, además, la primera posibilidad en el mismo documento:

69 (1390 Zumárraga): seyendo nos enforrmados por buenos omes 
comunes de los sobre dichos nonbrados e por otros omes bue­
nos de la comarca de la dicha Villarreal; 115 (1434 Ormáiz­
tegui); los buenos omes que presentes estavan /de los dichos 
concejos e omes buenos; 127 (1449 Segura); los otros buenos
P-i°es vesinos e moradores de (...) /regidores e jurados e 
omes buenos.

La omisión del sustantivo la vemos en;

91 (1402 Segura): non es entención del pueblo de la dicha
villa nin de los buenos que en ella biven.

"Los buenos" quiere indicar "los omes buenos", que tam­
bién son citados en el documento.



coffiponedqr;

La fórmula del lenguaje legal "amigable componedor" (7) 
está documentada en el corpus siempre con ese orden fijo de 
adjetivo + sustantivo:

69 (1390 Zumárraga): Jueses, árbitros, arbitradores, amigos, 
amigables conponedores puestos por abenengia (2 veces); 94 
(1405 Segura /1407): ofigio de arbitradores e amigables con­
ponedores; 101 (1411 Segura): en manos de giertos amigos, 
árbitros, arbitradores, amigos, amigables conponedores.

5.2. Artículo.

La omisión del artículo en el SN la constatamos amplia­
mente a lo largo de la cronología del corpus:

- No suele haber artículo con sustantivos fusionados estre­
chamente con el verbo precedente en fórmulas típicas del 
lenguaje legal:

53 ( 1384 Segura): avernos de veer e de ho rde nar f as i enda de 
todas las cosas que pertenesgen fazer a nos; 69 (1390 Zumá­
rraga): quieren e aman servicio de Dios: 97 (1406 Segura):
c_unpl i rían servicio e mandado del dicho sennor rey (como 92 
(1403 Vitoria): conplería servicio e mandado del dicho se­
nnor rey); 118 (1444 Segura): si así fisiesen (...) conpli- 
rían mandado de los dichos señores procuradores.



- No se emplea artículo con sustantivos abstractos:

69 < 1390 Zumárraga): la dicha Hermandat ponga reaedio que 
cunple sobre ello; 106 (1426 Lazcano): desde tanto tienpo e 
por tanto acá que memoria de omes non es en contrario (como
89 ( 1400 V. Moro t.a. 1426): de tanto tienpo acá que memo r i a 
de omes non era en contrario); 107 (1426 Legazpia): usurpan 
de fecho e contra derecho, e non podiendo, .iuridición agena; 
113 (1434/35 Segura): E sobre la dicha jura que se confesava 
verdat.

La omisión del artículo realza el valor del sustantivo de 
sustancia:

113 (1434/35 Segura): Costó sidra (...) para la merienda.

Mientras que hay artículo en;

113 (1434/35 Segura): Costó La merienda.

- Es frecuente la ausencia del artículo si en el mismo sin­
tagma se halla el indefinido todo. El sentido de estas cláu­
sulas legales es el de generalización;

106 (1426 Lazcano); fyncasen en salvo todos sus derechos pa­
ra adelante en todas cosas: 108 (1428 Olaberría): renungio
(...) e todos us^s e costunbres; 119 (1448 Segura): renun­
ciamos (...) e todas cartas e previllejos.

- No antepone artículo el sustantivo cruz en el sintagma se­
ñal de cruz;



120 (1448 Zalduondo): juró a Dios e a Santa María e a esta 
sennal de cruz; 122 (1448 Segura): juró a Dios e a esta se- 
nnal de crus.

Sí hay artículo ante cruz sola en el SN como se ve en el 
mismo documento 122 (1448 Segura): poner sus manos derechas 
(...) sobre el libro e ia crus.

- Tampoco hay artículo ante señor.-a precediendo a los nom­
bres de santos (8):

119 (1448 Segura): la yglesia de sennor Sant Andrés; día de 
sennor Sant Andrés; 119 (1448 Segura) y 126 (1449 Segura): 
yglesia de sennora Santa María.

- Es corriente no ver artículo ante los sustantivos locati­
vos de sintagmas circunstanciales:

1 12 ( 1433 Legazpia): los dichos seles son eji término del di­
cho baile de Legaspi; e en fin del deseno codo (...) aya 
(...); 119 (1448 Segura): avíades en térmi no de la dicha vi­
lla; 120 (1448 Zalduondo): es en tierra de Alava; 130 (1449 
Segura); comarcanos ^  térmi no e juridición de la dicha vi­
lla, Como 121 ( 1448 Tordesillas): tenedes eri térmi no e juri- 
digión de la dicha villa; y 128 (1449 Valladolid): merindad 
de Allende Ebro con t i erra de Guipúscoa.

Estos sintagmas locativos podemos documentarlos, en otras 
ocasiones, con artículo;



131 ( 1450 Oñate): ea eji ¿a tierra e sennorío de Onnaty; como
121 (1448 Tordesillas): tienen qualesquier heredades e bie­
nes ^  ^  dicho término e juridigión de la dicha villa.

Esta alternancia en el empleo del artículo se registra 
para otros tipos de sintagmas ya mencionados, e incluso en 
un mismo documento:

61 (1384 Cegama): conplir todas 1as ordenancas e todos aan- 
damientos;

101 (1411 Segura): devíamos ser sus vezinos (...) por vezin- 
daj, que con ellos fiziemos; pero: sobre la vezindat que nos 
(...) que entramos e fisiemos vesinos de la dicha Villa­
rreal ;

101 (1411 Segura); paguemos en todos pechos e tributos así 
reales commo concejales; pero: paguemos en todos los pechos 
e tributos así reales commo concejales;

115 (1434 Ormáiztegui): prestos (...) de faser e mandar jus- 
licla; pero: supiesen la verdat e fisiesen la dicha iusti- 
sia. (El no ftrt. /srt. contrapone le dimensión abstracta del 
sustantivo y su particularización en un acto).

De los documentos reales podríamos fijarnos en:

19 (1351 Valladolid): adelantado mayor de tierra de León; 
justicia mayor de casa del rey; pero: notario mayor del reg- 
no de León; adelantado mayor del regno de Murcia.



5.3.1. Pronombres personales connusco. convusco.

Las antiguas formas pronominales pleonásticas connusco y 
convusco (9) se anotan para el corpus únicamente en los si­
guientes documentos:

Connusco:

90 (1402 Ormáiztegui /): en uno conusco; y el ejemplo indi­
recto de 36 (1374 Burgos t.a. 1450): las nuestras gentes que 
connusco fueron en nuestro servigio.

Co n v u s c o :

101 (1411 Segura): conbusco fasemos; 120 (1448 Zalduondo): 
ponemos conbusco el dicho congejo; 131 (1450 Oñate): conbus­
co pongo. (Y 40 (1379 s.I. real t.a.): lo fablase todo con­
busco bien largamente).

Lo usual es con nos. con vos. Así incluso en los documen­
tos con las anteriores formas:

91 (1402 Segura) (que inserta a 90 (1402 Ormáiztegui /)): 
vos pusiestes con nos; 101 (1411 Segura): con bos la dicha 
villa de Segura fasemos.

La composición con el indefinido otros se maneja, si bien 
no en la proporción de con nos y con vos. y en todo caso con



la frecuencia que nos y vos frente a nosotros y vosotros 
(10) tienen en este período para la función de sujeto o 
transpreposicional:

siguiendo con el documento 91 (1402 Segura): nos pagásemos 
con vosotros (11); nosotros somos despechados; vosotros se­
yendo tenidos de derecho a lo faser; frente a: nos somos; 
nos los dichos (...) respondiendo; vos nos avíades de guar~ 
dar en nuestro derecho; vos non guardadas (...) cosa alguna; 
en presengia de nos; feso leer por nos; cobrar de vos; se 
torne a vos e a vuestros bienes, etc.

Estos ejemplos serían representativos de las múltiples 
apariciones de nos /vos (sujeto y transpreposicional) en 
oposición a las más esporádicas de nosotros /vosotros.

Si tomamos otros dos documentos anteriores, hallamos una 
situación similar:

61 (1384 Cegama): sujeto: 1 vosotros, 1 vos; transpreposi­
cional: 4 vosotros, 11 vos; o 66 (1387 Avila): sujeto: 1 vo­
sotros, 2 vos; transpreposicional: 2 vos.



5.3.2.1. Orden de colocación de los pronombres.

Lo más llamativo del orden de las formas pronominales de 
nuestro corpus se presenta en una serie de estructuras ex­
plicables por las pautas de la lengua medieval:

- Interpolación de la forma pronominal tónica entre la forma 
pronominal átona y el verbo:

69 (1390 Zumárraga); segúnd que lo ellos mandaren; 122 (1448 
Segura): porque los él mandase benir; igual que en 15 (1342 
Burgos>; contra esta merget que les nos fasemos; o 128 (1449 
Valladolid): de lo qual vos yo non quito de culpa.

- Interpolación de elementos oracionales (sobre todo el ad­
verbio de negación) entre el complemento y la forma verbal, 
y precediendo -en muchos casos- al pronombre átono la con­
junción que (12):

91 (1402 Segura): son tantos que se non podrían contar; 99 
(1406 San Sebastián): do lo asy faser e conplir; 101 (1411 
Segura): que nos non vala; 119 (1448 Segura): que nos la non 
den; etc. hasta 131 (1450 Oñate): que nos non oyan sobre 
ello. Asimismo passim en los documentos reales corao en 76 
(1393 Madrid): mando al omme que les esta mi carta mostrare; 
o 102 (1422 Valladolid): que ge lo non consientan; 121 (1448 
Tordesillas): porque lo asy non devedes fazer e cunplir.



La interpolación podemos registrarla junto a la no inter­
polación en un mismo documento:

106 (1426 Lazcano): sy se non callara /que non se atrevie­
sen; 115 (1434 Ormáiztegui): que se non enpachaae en (.,,) / 
en al non se enpachase; 118 (1444 Segura): do luego non lo 
conpliesen e le non diesen e pagasen. Igualmente 92 (1403 
Vitoria): et en caso que le non diese el dicho libramiento / 
los arrendadores (...) non le avían contentado de fiangas.

- Respecto a la posición de loa pronombres átonos en rela­
ción con las formas no personales del verbo, destaquemos;

1.- La anteposición es extraña con el gerundio;

69 (1390 Zumárraga): E non se concordando.

En cambio, en el mismo documento: dándoles, otorgándoles, 
soponiéndonos -posposición que es la usual en el resto del 
corpus-. En la anteposición citada podría intervenir la pre­
sencia inmediata de la conjunción más el adverbio de nega­
ción, o la estructura paralela de otra forma de igual verbo 
en el documento: E en caso que non se concordaren.

2.- Con el infinitivo son comunes las anteposiciones, las 
cuales leemos incluso con verbos reflexivos:

53 (1384 Segura); e de se judgar; otorgo de las aver; para
le faser tener e guardar; de vos guardar la dicha vesindat;
56 (1384 Cerain): coatunbre de se juntar (y passim este tipo
de frase); 91 (1402 Segura); dexamcs de las declarar; 104



(1426 Segura /): para ae algar; 115 (1434 Oraáiztegui): de 
la intinar; 120 (1448 Zalduondo): de la pagar.

De loa otroa docunentos cítenos 92 (1403 Vitoria): para 
loa aver e cobrar; y en los reales passin ejenploa del tipo 
de 128 (1449 Valladolid): para los pagar.

3.- Increnentoa pronominales de infinitivos tienden a colo­
carse ante el verbo del que estos últinos dependen:

108 (1428 Olaberría): e de todo lo otro qu'el dicho congejo 
ne era tenudo de conplir e pagar; 122 (1448 Segura): las
personas de quien se entendía aprovechar; 126 (1449 Segura): 
sy por el dicho Juan Péres se querer enfeatar.

- No ea infrecuente hallar posposiciones con las formas per­
sonales del verbo. Suelen darse con verbos de cláusulas le­
gales :

53 (1384 Segura): Et porque aya (...) perdónovos todos los 
yerros; E por mayor conplimiento dovos por fiadores (...); 
69 (1390 Zumárraga): E todo esto arbitrado (...) declaramos 
e mandamos e pronunciémoslo así; Los quales (...) dánosles 
por rotos; 113 (1434/35 Segura): A veynte e un días (...) yo 
(...) ygualéme con el dicho lohan d'Arrúe; 120 (1448 Zal­
duondo): yo el dicho don Pero Bélas firméla de ni nonbre. 
Asimismo 8 (1315 Burgos): Et yo (...) por fazer bien e mer- 
ged al dicho congeio de Segura, tóvelo por bien; 66 (1387 
Avila): E nos (...) confirmámosvos la dicha vesindad e dá- 
mosvos ligengia.



No obstante, la anteposición a las fornas personales del 
verbo la documentamos passim. En la últina pieza autóctona 
citada, sin que, aparentemente, existan razones contextúales 
para la diferencia de orden entre el verbo y pronombre del 
ejemplo anterior, leemos:

Este dicho día (...) me ygualé con Miguell de Quyzmendi.

En ambos casos el verbo pronombre /pronombre + verbo 
inicia grupo fónico.

5.3.2.2. Forma tónica de pronombre complemento y no redupli­
cación con una átona.

El corpus propone muchos ejemplos como los siguientes:

53 (1384 Segura): todas las cosas que pertenesgen fazer a 
nos el dicho con<;eio; 61 ( 1384 Cegama): so las penas que a 
vosotros será bien visto; 88 (h. 1396 ¿Segura?): que pidía 
testymonio a mí el dicho escrivano; 97 (1406 Segura); sopo- 
niendo a sí e a sus vienes; 106 (1426 Lazcano); pidía a mí 
el dicho escrivano; diese los testimonios que oviese a dar e 
a él diese otro tal; 122 (1448 Segura): dixo que pidía tes­
timonio a mí el dicho escribano; 126 (1449 Segura): e leer 
fiso a mí el dicho escrivano tres escripturas.

Y de los otros documentos tomemos 14 tris (1340 Vitoria): 
mandaron a my Ferránt Pérez escrivano público; o 121 (1448 
Tordesillas): por lo qual lo tal pertenesge a mí de lo oyr.



El no pleonasao con la forna átona ea aún observable al 
final del período:

130 {1449 Segura): farían saber e requerirían a todos los 
vecinos e comarcanos; 131 (1450 Oñate): que non vala al di­
cho don Pero Vélas nin a mí.

La anterior situación no implica el desconocimiento de 
las estructuras pleonásticas de forma tónica y átona, o de 
complemento nominal y forma átona. En el primer documento 
que abre la serie de ejemplos de no reduplicación nos encon­
tramos con:

vos pido por merced a vos el dicho conceio e oficiales de la 
dicha villa; perdonároosvos a vos el dicho García Lópes.

Otros ejemplos:

101 (1411 Segura): vos fagan pago e cunplimiento a vos el 
dicho concejo; 115 (1434 Ormáiztegui): le requerían e reque­
rieron al dicho merino.

5. 3.2.3. Ausencia del pronombre átono complemento.

Este fenómeno lo registramos ya esté el complemento men­
cionado con anterioridad en el discurso o acompañando al 
verbo:

51 (1380 S. Iraurgui): escrivy este treslado e concerrté con 
los dichos testigos; 61 (1384 Cegama): segúnt que a qual-



quier otro morador de la dicha villa en su parte fuere re­
partido; 69 (1390 Zumárraga): e la otra llave tenga el fiel 
de la una partida, e la tercera llave tenga el de la otra 
partida; 106 (1426 Lazcano): querían faser prendas (...) non 
aviendo rasón nin podiendo faser nin aviendo poderío para 
ello de derecho; 107 (1426 Legazpia): presentó este escripto 
de papel e fiso leer por mí; 112 (1433 Legazpia): que pues 
los dichos seles ganaron él e sus antecesores; 118 (1444 Se­
gura): E si así fisiesen, que farían bien e derecho e lo que 
devían; etc. hasta 131 (1450 Oñate): Las quales dichas gient 
e (...) maravedís yo (...) tomé e resgiby de vos; o 128 
(1449 Valladolid): al dicho Pernete non podíades pagar más 
de (...).

S in  e m b a r g o ,  las e s t r u c t u r a s  co n  c o m p l e m e n t o  á t o n o  a n a f ó ­

ric o y p r o n o m b r e  á t o n o  más c o m p l e m e n t o  n o m i n a l  s o n  t a m b i é n  

Util i z a d a s :

56 (1384 Cerain): todos los bienes (...) quien quier que los 
aya de aver; 115 (1434 Ormáiztegui): aquello que fasían que 
lo fasían en favor (...); 125 (1449 Ormáiztegui): sy (...)
e abían tomado o prendido o mandado tomar e prender a los 
dichos Juan de Legeeta e Juan Gil que lo abían e avrían fe­
cho por cabsa ardua; e qu’el dicho Juan de Legeeta (...) que 
lo avían dado e entregado; 124 (1449 S. Iraurgui /): me fue 
escribido (sic) (...) que yo los quisyese soltar los dichos 
presos.



Incluso puede anunciarse catafóricamente una oración su­
bordinada :

116 (1440 Segura); Por ende que lo pidla e pidió al dicho 
alcalle que (...).

5.3.2.4. Uso etimológico /no etimológico de los pronombres 
átonos de tercera persona.

Entraba, en un principio, en los objetivos de esta inves­
tigación el mostrar el estado de unos y otros documentos del 
corpus en lo tocante al empleo de los pronombres átonos de 
tercera persona. El desarrollo del trabajo ha evidenciado 
que para llevarlo a cabo con un mínimo de rigor nos eran 
precisas una serie de distinciones (tipos de verbos, comple­
mentos personales /no personales, género y número, casos da­
tivo y acusativo latinos frente a objeto indirecto y directo 
romances, estructuras de doble acusativo latino y herederas 
romances, regímenes preposicionales ...) que desbordaban la 
caracterización general de la colección diplomática. Pero 
más que todo ello, y en primer lugar, una dificultad nos 
surgía inherente a la lectura y transcripción del material: 
el inicio de la comprobación de los pronombres 1e f s ) . 1 o(s ) 
de la edición del tomo I en los manuscritos nos proponía lo 
cercano de la forma de las "es" y de las "oes" y, consecuen­
temente, la doble lectura que de un mismo pronombre podía 
hacerse (13). En segundo lugar, el constatar el uso con un 
verbo tanto de las formas pronominales provenientes del da­



tivo como del acusat.ivo lat.inO| y a lo largo de los documen— 
tos (14), nos obligaba a un análisis porcentual que se salla 
de los límites del estudio. Si a esto añadíamos la revisión 
de los pronombres que -según lo manifestado- era conveniente 
efectuar resultaba una investigación de magnitud impropia 
para un solo aspecto de un trabajo más amplio.

5.4. Posesivos.

5.4.1. Mío /mi.

El posesivo mío -no es el que encontramos todavía en
la documentación más tardía para la fórmula (determinante) + 
mío + signo, como podía estarlo en la documentación más tem­
prana ante otros sustantivos masculinos (11 (1331 Illescas): 
mío seello, myo camarero mayor), aunque en convivencia con 
mi, (11 (1331 Illescas): mi seello):

115 (1434 Ormáiztegui): el mío signno; 127 (1449 Segura): 
mío sygno; este mío sygno.

En 131 (1450 Oñate) aun cuando se lee: mi signo, también 
se lee: este mío (15) signo.



5.4.2. Artículo + posesivo + sustantivo.

Esta típica estructura medieval la encontramos en el cor- 
pus hasta el final de su período:

130 (1449 Segura): la su corte; todos los sus regnos; 131 
(1450 Oñate): del vuestro poder al mío; o 128 (1449 Vallado- 
lid): las mis alcavalas; maravedís del mi aver.

Tal estructura no impide la presencia de construcciones 
posesivas sin artículo en los mismos documentos para los que 
vemos artículo + posesivo:

130 (1449 Segura): su respuesta; sus ofigiales; 131 (1450 
Oñate): vuestro fiel; y 128 (1449 Valladolid): mis cartas; 
mi merged.

El sintagma artículo + posesivo + sustantivo se incremen­
ta además -muy frecuentemente- con el adjetivo dicho. de 
claro valor anafórico y redundante (16):

115 (1434 Ormáiztegui): las dichas sus casas; 130 (1449 Se­
gura): la dicha su carta; como 92 (1403 Vitoria): la dicha 
su carta; o 128 (1449 Valladolid): al dicho mi recabdador.



La lectura del corpus depara con cierta asiduidad eje«- 
plos cuya oarca gramatical de posesión se lleva a cabo enfá­
ticamente por medio de dos formas: el elemento propiamente 
posesivo y un complemento preposicional adyacente. Así, se­
rían representativos:

61 (1384 Cegama): por poder del dicho poderío a nos dado por 
el dicho concejo e en su nonbre d ’ellos; 112 (1433 Legaz­
pia): a la dicha su juridigión de la dicha villa de Segura; 
115 (1434 Ormáiztegui): queriendo usurpar la juridigión suya 
de los dichos alcaldes; por su mandado d'ellos; etc. hasta
130 (1449 Segura): su mandamiento del dicho sennor rey; todo 
el peligro fuese suyo d'ellos; su tenor de la qual dicha 
carta es (...).

La última frase -típica de las piezas notariales- se ve 
ya en documentación real del tomo I, como 65 (1386 Burgos)
(de la qual carta su tenor es este que se sigue). La estruc­
tura básica de la que parte -sin redundancia en la posesión- 
queda ejemplificada en:

44 (1379 Mondragón): el tenor de los quales alvalás del di­
cho sennor rey (...) es este que se sigue.



5.5.1 . Al.

E s c a s a m e n t e  d o c u m e n t a d o  el a n t i g u o  i n d e f i n i d o  ^  'otra

c o s a ’ :

115 (1434 O r m á i z t e g u i ) ;  se n o n e n p a c h a s e  en c u n p l i r  tal s e n ­

t e n c i a  (...) e d o n d e  al q u i s i e s e  fas er  (...) e que en al non  

se e n p a c h a s e ;  93 (1404 S e g u r a  /XV): et lo al c o n t e n i d o  en 

e l l o s  ( l_o aj^ = ’ lo o t r o ’ , ’lo d e m á s ’ ). C o m p á r e s e  co n  115

(1434 O r m á i z t e g u i ) :  e d o n d e  l_o cont  rar io fi s i ese n.

En la d o c u m e n t a c i ó n  real se h a l l a  e x c l u s i v a m e n t e  en la 

f ó r m u l a  h a c e r  e n d e  a l :

9 (1315 B u r g o s ) :  m a n d o  (...) Et non faga e n d e  al, so pena

de (...); 65 (1386 B u r g o s ) :  non f a g a d e s  e n d e  ai p o r  a l g u n a

m an e ra ,  so p e n a  de (...).

5.5.2. A I g u n o .

Las fo r m a s  de es t e i n d e f i n i d o  p a r t i c i p a n  c o n s t a n t e m e n t e  

en la c o n s t r u c c i ó n  de fr a se s  de c a r á c t e r  n e g a t i v o .  C o m o  f o r ­

mas a d j e t i v a s  se a n t e p o n e n  o p o s p o n e n  al s u s t a n t i v o  (17) 

(pa ra o r d e n  de a d j e t i v o  y s u s t a n t i v o  v e r  5. 3. 1. 2 . ):

A l g u n o :

69 (13 90  Z u m á r r a g a ) :  syn e n c a r g o  a l g u n o  de c o s t a s ;  nin co n -



sientan traher nin estar en la dicha villa (...) a alguno o 
algunos cavalleros o escuderos nin a otros omes algunos; 101 
(1411 Segura): nos non vala en tienpo alguno ante algúnd 
fuero; 119 (1448 Segura): syn otro plaso e syn otro fuero e 
syn otro alongamiento alguno; igualmente 14 tris (1340 Vito­
ria): non yr contra ello en todo nin en parte d ’aquí adelan­
te en algún tienpo; 45 (1379 Burgos): alguno nin algunos non 
sean osados de les yr nin de les pasar contra ella; 102 
(1422 Valladolid): non sean osados de les yr (...) en algúnt 
t ienpo.

A l g u n a :

53 (1384 Segura): syn premia e syn fuerga alguna; nin sean 
tenudos de faser ajuntamiento (...) nin con otras personas 
algunas contra cosa alguna de lo que dicho es; 112 (1433 Le­
gazpia); non para faser (...) nin heredades algunas; 115 
(1434 Ormáiztegui): non (...) las dichas sentencias nin al­
guna d ’ellas; asimismo 19 (1351 Valladolid); nin ge lo men­
guar en alguna cosa; 65 (1386 Burgos); non (...) a otras 
personas algunas; 121 (1448 Tordesillas); les non mengüe en­
de cosa alguna; non fagades ende al, por alguna manera.

Estas construcciones se ven todavía en los documentos del 
final del corpus:

131 (1450 Oñate): que non vala (...) nin a mí nin a otro al­
guno en su nonbre; non yr (...) en algúnd tienpo, por alguna 
manera; como 128 (1449 Valladolid): non podistes nin devis-



na .

N 1nguno se combina incluso con alguno. redundando en la 
idea de la negación; en estas estructuras siempre leemos el 
adverbio no;

88 (h. 1396 ¿Segura?): non diesen nin pagasen a ninguno nin 
algunas personas; 127 (1449 Segura): ninguno nin alguno nin 
algunos non pudiesen faser ninguna puja en ninguna parte de 
las dichas tierras nin en alguna d ’ellas; como 49 (1379 Bur­
gos): ninguno nin alguno non sean osados de yr nin de pasar 
contra (...).

El adverbio de negación es ya precisado por el corpus si 
tenemos a ninguno en función de sujeto:

112 (1433 Legazpia): ninguno non puede renunciar; 122 (1448 
Segura): ninguno non la gerrase; o 14 tris (1340 Vitoria): 
ninguno non sea osado de yr; 10 (1327 Toledo): ninguno nin 
ningunos non sean osados de les yr.

5.5.3. Ninguno = 'nulo'.

Con el significado de 'nulo’ hallamos al indefinido nin- 
guno en una serie de frases totalmente inmersas en las fór­
mulas de la práctica notarial. En estas puede oponerse a al­
guno . Ejemplos:



N i n g u n o :

106 (1426 Lazcano): dixo que lo fue e es ninguno e do alguno 
infentuoso; 108 (1428 Olaberría): do por pagados e por rotos 
e changelados e por ningunos e de ningúnd valor qualesquier 
contratos; 125 (1449 Ormáiztegui): lo anullavan (...) e die­
ron por ninguno e non valioso; 126 (1449 Segura): syn enbar- 
go del dicho su requerimiento que es en sy ninguno; asimismo
129 (1449 Valladolid t.a.): todo lo que contra el tenor e 
forma d ’esta mi carta fisiéredes sea ninguno e de ningúnd 
valor commo aquello que es fecho por personas privadas.

N i n g u n a :

115 (1434 Ormáiztegui): las dichas sentengias (...) de dere­
cho eran ningunas; 118 (1444 Segura): segúnd por la dicha 
carta paresgía la dicha carta era ninguna.

5.5.4. Cada.

Aparte del empleo más común de cada. tipo:

53 (1384 Segura): cada vegada; las dedes a cada una de nos 
las dichas partes, a cada uno la suya; 97 (1406 Segura): ca­
da plana; como 14 tris (1340 Vitoria): cada una de las par­
tes; 11 (1331 Illescas): a cada uno;

tenemos con frecuencia la construción cada + un + sustant ivo 
que puede alternar con cada + sustantivo. Ejemplos represen-



tativoa:

69 (1390 Zumárraga): cada una persona /cada persona de nos; 
91 (1402 Segura): cada un jurado /cada anno; 112 (1433 Le­
gazpia): cada un codo, cada un anno /cada codo, cada gora- 
vil; o 35 (1374 Segura c.r. 1422): cada una persona /cada 
persona.

Otros usos de cada:

- En construcción absoluta adquiere el valor de ’cada uno’ 
( 18) :

101 (1411 Segura): pechasen e pagasen cada por sí e sobre 
sí / quitas e esentas cada una sobre sí; 113 (1434/35 Segu­
ra) : di a un cantero e un carpentero (...) cada doze marave­
dís /a los quales di a diez maravedís a cada uno; igualmente
89 (1400 V. Moro t.a. 1426): un buy (...) e dos bu yes (...) 
que estimaron cada dosientos maravedís /estimaron cada una 
d ’ellas.

Si a este tipo de ejemplos añadimos una alteración en el 
orden preposicional nos encontramos con estructuras como:

112 (1433 Legazpia): los tres seles para cunplimiento de los 
dichios dies e siete seles son de ybierno ^  cada dose gora- 
yjJjBs; como 89 ( 1400 V. Moro t.a. 1426 ): estimaron cada una 
d ’ellas en cada mili e quinientos maravedís.



112 (1433 Legazpia): los seles de berano cada uno de cada 
9eys goraviles /cada goravil de dies codos.

- Artículo + cada + SN:

69 (1390 Zumárraga): sean quitos e libres de los cada ginco 
mili maravedís en que (...) fueron condepnados; 105 (1426 
Yarza /): cobrar (...) de los ferreros (...) los cada gient 
maravedís de moneda vieja (...) que cada una de las dichas 
ferrerías (...) me deven.

5.5.5. Uno /otro.

En las construccioníís correlativas o en las que expresan 
la alteridad los vemos con artículo:

53 (1384 Segura): estando ajuntados (...) de la una parte 
(...) de la otra parte; 69 (1390 Zumárraga): manden (...) el 
uno al otro e los unos a los otros; 131 (1450 Oñate): la una 
ley en que diz (...) et la otra ley en que diz; como 92 
(1403 Vitoria): paresgieron presentes (...) de la una parte 
(...) et de la otra parte; 28 (1371 Toro): los unos nin los 
otros non fagan ende al -continúa de esta forma en 121 (1448 
Tordesillas)-.

En 122 (1448 Segura) localizamos: ^  uno que se llama 
(...) e ei otro que se llama; junto a la no presencia de ar­



tículo en la expresión: ayudándose unos a otroa.

Paralelanente 104 (1426 Segura /): non sea mayor la con­
dición de uno que de otro: en caabio, en 90 ( 1402 Omáizte- 
gui /): la condición del uno que la del otro.

No hay tampoco artículo en docuaentoa de la primera mitad 
del XV en construcciones coao:

126 (1449 Segura): van cosydas unas con otras; una en pos 
otra; 127 (1449 Segura): tierras que están pegadas unas con 
otras.

5.5.6. Cosa /órame.

Cosa = ’algo’, 'nada'. Visto, salvo error, sólo en:

112 (1433 Legazpia): lo tal nin cosa nin parte d ’ello non 
contribuyan nin paguen los dichos seles; y en 16 (1342 Mon­
dragón /1448): lo que Dios no (19) mande de la dicha carta 
contesciese cosa que non ovieae menester de fuego.

Omme en cláusulas legales del tipo de:

108 (1428 Olaberría): la otra ley en que diz que fasta dos 
annos es omme tenido de mostrar e provar la paga que fizie- 
re, salvo sy aquel que la paga oviere de rescevir renunciare 
estas leyes.

Cláusulas que se dan en otros documentos, por ejemplo en



Omme en otras fórmulas notariales:

112 (1433 Legazpia); la ley que dise que por justa cabsa que 
omme aya puede pedir restitución "in intregum" por derecho 
común; la ley e el derecho que dis que aunque omme renuncie 
su fuero que ante del pleito contestado puede allegar su 
fuero.

En este último documento encontramos los equivalentes de 
omme:

'alguno’: la ley que dise que quando alguno fuere indusido 
por enganno o dolo, diere cabsa e incidiere en el contrato 
qu'el tal pueda ser rescindido,

ninguno : la ley que dise que ninguno non puede renunciar 
aquello que non sabe.

5.6. Relativos.

5.6.1. Que.

Aun siendo guien forma conocida en el corpus anotamos al­
gunos usos de que con valor personal:

- En las frases formularias del protocolo inicial de los do-



44 (1379 Mondragón): dos alvalás de nuestro sennor el rey 
don Johan, que Dios mantenga; compárese con 97 (1406 Segu­
ra): carta de su rey e de su sennor natural, a quien dixie­
ron que Dios dexase bivir; o 92 (1403 Vitoria): carta de su 
rey e de su sennor natural al qual Dios mantenga.

De tales frases hay ejemplos en los documentos reales:

19 (1351 Valladolid): Vi un privillegio del rey don Sancho, 
mío visavuelo, que Dios perdone; confróntese en el mismo do­
cumento con: Virgen gloriosa Santa María su Madre, a quien 
yo tengo por sennora. 102 (1422 Valladolid): mi padre e mi 
sennor, que Dios dé santo parayso; y passim.

- En otros contextos documentales del corpus autóctono:

69 (1390 Zumárraga): todos aquellos a que les fue echado e 
pechado e non pagaron que paguen; 91 (1402 Segura): nin con- 
sentiese dar su dinero a que non deve; de lo que copo a pa­
gar a cada un vesino de las dichas collaciones a que más a 
que menos.

Con el relativo que el empleo de preposición alterna con 
la ausencia de régimen. Tal situación es posible en un mismo 
documento:

69 (1390 Zumárraga): ser puedan fasta el día de oy que esta 
carta es fecha; 107 (1426 Legazpia): incurriesen en todas



las penas (...) e en las otras penas que incurren los que se 
fasen (...); 123 (1449 Segura /): non parando mientes a laa
penas que por ello incurríades /vos demandar las injurias e 
penas en que avedes incurrido; asimismo 19 (1351 Vallado- 
lid); en el anno segundo que el sobredicho rey don Pedro 
regnó; 128 (1449 Valladolid); vayan a esa dicha villa e a 
otra qualquier parte que entiendan que lo mejor podrán fa­
ser /72 (1391 Madrid): en el tienpo de qualquier d ’ellos, en 
que mejor les valió.

Contrariamente el régimen preposicional resulta innecesa­
rio en ejemplos ccmo:

113 (1434/35 Segura); sobre la cruz e las palabras de los 
santos evangelios en que corporalmente tanxo con su mano de­
recha; 127 (1449 Segura): fasta que diesen e pagasen todas 
las contías ^  que, commo dicho es, fuesen obligados a dar e 
pagar.

Compárese con el uso recto de la preposición en 69 (1390 
Zumárraga): podría recresger adelante peleas e contiendas e 
feridas e muertes de omes de que al dicho sennor rey se le 
seguiría grand deservicio.



5.6.2. Quien.

Su uso para el plural en vez de gulenes es atestiguado en 
el corpus haata loa docunentos más tardíos; con ello se aco­
moda al sistema de tal etapa histórica (20):

101 (1411 Segura): pidimos a todas las justigias (...) ante 
quien esta carta paresgiere; 108 (1428 Olaberría): escriva- 
nos por ante quien los dichos contratos (...) pasaron; 115 
(1434 Ormáiztegui): protestó contra los congejos por quien 
ellos allí estavan; 122 (1448 Segura): nonbrase laa personas 
de quien se entendía aprovechar; 131 (1450 Oñate): a todos 
los alcaldes, jurados (...) ante quien esta carta paresgie- 
re; o 128 (1449 Valladolid): e a cada uno de vos, a quien 
esta mi carta fuer mo''trada.

Así también en el más temprano 9 (1315 Burgos): mando a 
(...) et a todos los otros merinos e prestameros (...) a 
quien esta mi carta será mostrada.

5.6.3. Qual (cual ) .

La estructura artículo + qual + dicho + sustantivo -con 
un dicho anafórico y redundante- es típica del corpus y se 
muestra todavía en sus últimos documentos:

126 (1449 Segura): Las quales dichas escripturas presentadas 
por el dicho Pero de Elola dixo (...); 127 (1449 Segura):
Las quales dichas condiciones e cada una d ’ellas otorgaron e



loaron 130 (1449 Segura): La qual dicha carta del di­
cho sennor rey (...) dixo (...); como 92 (1403 Vitoria): el 
tenor de las quales dichas cartas (...) es (...); 128 (1449
Valladolid): A los quales dichos fieles que en las dichas 
rentas fueren puestos, mando (...); Con laa quales dichas 
mis cartas fuystes requeridos que pagásedes (...).

Esta construcción sigue la tendencia de otras estructuras 
de la documentación notarial al intentar precisar doblemente
lo expresado (cfr. 5.4.2. Articulo + dicho + posesivo + sus­
tantivo ) .

5.7. Numerales.

5.7.1, Estructura de las cifras.

La inserción de la conjunción copulativa entre los compo­
nentes de las cifras (millares, centenas, decenas y unida­
des) define la presentación de estas en el corpus. Ello se 
observa en las mismas datas, passim:

44 (1379 Hondragón): mili e quatrogientos e dies e siete 
annos; 130 (1449 Segura): mili e quatrogientos e quarenta e 
nueve annos; como 92 (1403 Vitoria): mili e quatrogientos e 
tres annos; 13 (1335 Valladolid): mili e trezientos e seten­
ta e tres annos.



o en cualquier secuencia nuneral:

119 (1448 Segura): giento e dose mili e quinientos aarave- 
dis; 92 (1403 Vitoria): ocho oill e quatrogientos maravedís.

El documento 113 (1434/35 Segura) -en el que se redacta 
una rendición de cuentas- suministra múltiples ejemplos en 
materia de numerales. Veamos algunos:

tres mili e trezientos e ginquenta maravedís; trezientos e 
veynte e ocho maravedís; giento e treynta e ginco maravedís; 
veynte e dos mili e trezientos e diez maravedís.

El caso de 53 (1384 Segura): mili e tresientos e ochenta 
quatro -verificado en el original-, sin e entre la decena y 
la unidad, se halla aislado. Esto se hace extensivo a la ci­
fra de la veintena en 51 (1380 S. Iraurgui) (veynte seya) 
(21); lo común es: veynte e un (130 (1449 Segura)), veynte e 
seis (97 (1406 Segura)). Lo mismo cabe decir para: veynte 
dos (5 (1300 Valladolid /1315)), pero: veynte e ocho (18 
(1348 Valladolid), por ejemplo).

5.7.2. Ambos.

Una vez aparece enfáticamente coordinado al numeral dos:

113 (1434/35 Segura): me obligué yo contra el dicho lohan 
d ’Arrúe de le pagar todos los dichos maravedís a giertos 
plazos que nos abenimos, de que amos e dos fuymos contentos.



Lo característico de su empleo coao adjetivo es la inter­
posición entre él y el sustantivo de un deterainante; esta 
estructura puede incrementarse con el adjetivo dicho (cfr.
5.4.2. Artículo + dicho + posesivo + sustantivo, y 5.6.3. 
Artículo + qual + dicho + sustantivo). Ejemplos:

91 (1402 Segura): amas las partes; 53 (1384 Segura): amas
las dichas partes; como 14 tris (1340 Vitoria): anbas las 
partes; anbas estas dichas partes. (Ver para aaas /anbas
4.3.2.8. B, V en contacto con otra consonante).

5.8. El verbo.

5.8.1. Ser /estar.

Utilizar el verbo ser con el valor de 'estar’ es rasgo 
propio del corpus para expresiones cono:

yo (...) fuy presente a todo lo que dicho es (53 (1384 Segu­
ra)).

Este tipo de construcción se prolonga hasta mediados del
XV:

126 (1449 Segura): presente fuy a todo lo sobre dicho con 
los dichos testigos.

Incluso fuera de esas locuciones notariales:

115 (1434 Ormáiztegui): si en alguna culpa eran las dichas



casas; 127 (1449 Segura): son (...) gerca de. Como 102 (1422 
Valladolid): los cofadres que son en la confadría de la di­
cha yglesia de Sant Andrés que es gerca de la dicha villa de 
Segura.

Sin embargo, el verbo estar también se registra junto a 
se r = 'estar’:

53 (1384 Segura): estavan presentes, están presentes, estar, 
está; 126 (1449 Segura): estaban presentes, estando ayunta­
dos, está. O 92 (1403 Vitoria); fuy presente, fueron presen­
tes /estavan presentes.

5.8.2. Haber /tener.

El uso alternante de estos dos verbos a lo largo del cor- 
pus para significar la idea de la posesión adquiere en la 
gradación de los siguientes ejemplos su máximo juego:

112 (1433 Legazpia); ha, tiene e posee por suyos (...) dies 
e siete seles; los ovieron e poseyeron; 120 (1448 Zalduon­
do): los ayades e tengades e poseades.

Tener, con el sentido reforzado de 'mantener, conservar, 
respetar’, en frases como la de:

10 (1327 Toledo); les confirmase la dicha carta e (...) man­
dase tener e guardar,



120 (1448 Zalduondo): para faser e firnar e tener e guardar 
todo.

Pero notemos en este d í s b o  documento: 

lo conplir e guardar e mantener en la manera que dicha es. 

Asimismo:

101 (1411 Segura): nos fagan tener e guardar e cunplir todo 
lo sobre dicho /para todo esto así atener e guardar e cun­
plir.

5.8.3. Haber ♦ a /de + infinitivo.

Perífrasis muy frecuente en el corpua para el valor de 
obligación o el valor de futuro:

53 (1384 Segura): avernos de veer e de hordenar fasienda de 
todas las cosas que pertenesgen fazer a nos; si alguno o al­
gunos venieren de aquí adelante a poblar (...) o ovieren de 
conprar algunos de los mis bienes; 106 (1426 Lazcano): diese 
los testimonios que oviese a dar; 107 (1426 Legazpia): di- 
xieron que avían de prendar e tomar por sí mismos (...) de 
qualesquier bienes; 122 (1448 Segura): en el otro mundo don­
de por syenpre avían de durar; en oramala se avían de levan­
tar los villanos fideputas (sic) que tomaron el cargo de 
guardar la puerta e non la guardaron; 126 (1449 Segura): non



le enpesca que asy ha de desir; sy testimonio alguno oviese 
a dar; igual que 14 tris (1340 Vitoria): del omme del rente­
ro que y estudiere que oviere a dar el alvalá; 128 (1449 Va­
lladolid): non acudades (...) salvo a la dicha reyna, mi mu­
ger, que los ha de aver.

5.8.4. Ser tenido, tenudo + a /de + infinitivo.

Con un alto índice de empleo en la expresión de la obli­
gación conforma una estructura típica de la lectura documen­
tal :

61 (1384 Cegama): a los enplasaraientos del dicho alcalle que 
seamos tenudos de yr; 108 (1428 Olaberría): es omme tenido 
de mostrar e provar la paga que fiziere; me eran tenudos a 
me la dar fecha e acabada; 118 (1444 Segura): nin el dicho 
concejo era tenido a lo faser; 127 (1449 Segura): fuesen te- 
nudos e obligados a pagar la tal quiebra; fuese tenudo e 
obligado de faser las dichas fianzas; 131 (1450 Oñate): sea­
mos tenidos de vos dar e pagar (...) maravedís; como 92 
(1403 Vitoria): de derecho non era tenudo a lo faser; o 121 
(1448 Tordesillas): sodes tenudos e obligados a los pagar e 
contribuyr en ellos.



La forna verbal apocopada diz /dia (tercera persona del 
singular del presente de indicativo de decir 1. usada con el 
valor impersonal de 'se dice', es vista con profusión en el 
corpus y todavía en el final del período:

131 (1450 Oñate): la una ley en que diz que (...) et la otra 
ley en que diz (...) -este tipo de frase se lee passin en el 
corpus-; asimismo 128 (1449 Valladolid): Lo qual dis que 
fasta aquí non avéys fecho.

Diz puede combinarse con dize pues en ese mismo documen­
to 131 (1450 Oñate):

segúnd que en esta carta dize e se contiene.

Otros documentos con la forma apocopada y no apocopada:

119 (1448 Segura); o 118 (1444 Segura): La qual dicha carta 
de mandamiento de los dichos que dis ser procuradores /ca 
dise e se contiene en la dicha carta que (..,),



La preposición en suele preceder al gerundio si este es 
el del verbo cumplir u obedecer; la estructura -encabezada 
por la conjunción copulativa e, se presenta en cláusulas
propias de las piezas notariales y junto a gerundios no pre­
posicionales ;

97 (1406 Segura); obedesgiesen e conpliesen la dicha carta 
et ^  cunpliéndola que resgeviesen al dicho (...); obede- 
sgían e obedesgieron la dicha carta. Et ^  obedesciéndola. 
dixieron que pidian (...) /en salvo les fincase (...) Et eso 
mismo fincándolea en salvo (...).

99 (1406 San Sebastián), 118 (1444 Segura), 130 (1449 Segu­
ra); y 32 (1372 Segura /1448).

Compárese en 99 (1406 San Sebastián) con:

et él esto así fasiendo e conpliendo dixo que (...).

En 118 (1444 Segura) y 130 (1449 Segura) tenemos:

non consentiendo: igualmente en 126 (1449 Segura) y 92 (1403 
Vitoria) (la negación podría explicar la ausencia de prepo­
sición ante el gerundio).



En + gerundio ^  obedecer. además en:

99 (1406 San Sebastián) y 92 (1403 Vitoria) -en este puede 
confrontarse con: Pero que trayéndole- : y 32 (1372 Segura /
1448) (en este documento no le precede inmediatamente la 
conjunción copulativa).

Una nueva cláusula con la que se ve el gerundio preposi­
cional es:

90 (14 02 Ormáiztegui /): así en demandando commo en defen — 
diendo: igual que en 104 (1426 Segura /).

Algunos otros gerundios preposicionales aislados:

122 (1448 Segura): vido de cómmo (...) llegó (...) e que vi- 
do de cómmo llegando ella a (...) / non ge lo quiso dar
desiendole que 114 (1434 M. Iraurgui /): executedes
(...) e ^  executándola queraedes las dichas casas /pero que­
riéndolos punir.

Se deduce de los anteriores listados de ejemplos que la 
presencia de un gerundio preposicional está favorecida en 
los documentos por ciertos condicionamientos:

- utilización de una forma conjugada del verbo en cuestión 
cuyo contenido se ratifica después en gerundio,

- y /o cláusulas del lenguaje notarial,

- uso de determinadas partículas.



Si quiaiérasoa calificar lo peculiar del orden aintáctico 
de los docuaentoa del corpua bastaría con apelar a au carác­
ter notarial para renitirnoa a construcciones asiduaaente 
utilizadas con eleaentos dispuestos en estructuras preesta­
blecidas. En ellas el orden lineal SVO puede alterarse en 
razón de fórmulas fijas en las que los sintagaas son acono- 
dados según la necesidad de subrayar el contenido de deter­
minado término. En función de esto teneaos:

- Anteposición del objeto:
(damos de los muchos ejenplos aducibles para cada fenómeno 
algunos de los más repetidos)

53 (1384 Segura): Sepan quantos esta carta vieren cóamo nos 
(...): por ende para ello todo así pagar e conplir e de non
yr (...); y passia, igual que 8 (1315 Burgos) y passia: Se­
pan quantos esta carta vieren cómmo yo (...); 130 (1449 Se­
gura): E yo ( . . . ) notario público sobre dicho eate dicho
treslado saqué et escriví punto por punto de la dicha carta
oreginal del dicho sennor.

- Posposición del sujeto:

56 (1384 Cerain): delante (...) paresgieron ser presentes 
dichos (...): y, así, por todo el corpus, como lo ejem­

plificarían 97 (1406 Segura): Este día en la villa de Segura 
(...) seyendo juntados (...) en presencia de (...) paresgió



día en la dicha villa, ante mí (...) en presencia de (...) 
paresgió en juysio ante mí (...) Juan Martines de Ydocarate: 
etc. (además 92 (1403 Vitoria): Et después d ’esto en la di­
cha villa de Vitoria (...) en presencia de (...) paresgió 
presente en el dicho lugar ^  dicho Juan Lopes de ViIIate): 
61 (1384 Cegama): porque mejor sea todo guardado e cunplido 
para sienpre jamás; E que seamos judgados nos e nuestros 
bienes (...) por (.,.); Et la dicha pena pagada o non que 
todavía finque firme esto que dicho es entre el dicho conce­
jo e entre nosotros; y passim.

- Colocación del verbo al final de la frase:

69 (1390 Zumárraga): sean quitos e libres de (...) e de las 
penas que en el conpromiso que en su mano fue puesto e en la 
sentencia que ellos dieron ^  contienen: como 66 (1387 Avi­
la): confirmámosvos la dicha vesindad que vos las dichas co­
llaciones fisiestes (...) segúnt las cartas (...) e so las 
penas et condiciones que entre vos las dichas partes fueron 
fechas e otorgadas se cont iene.

- Proposiciones subordinadas precediendo a las principales:

53 (1384 Segura): Et por ende para ello todo así pagar e 
conpli r e ^  non yr contra ello nin contra parte d ’ello: 
obligo a todos mis bienes ávidos e por aver (y, de esta for—  
ma, passim); en el mismo sentido 75 (1393/1403 Madrid): Et, 
demás, por qualquier o qualesquier por guien fincar de lo



agí fazer e conplir. mando al onne que lea esta ai carta 
mostrare, o el treslado (...) que les enplaze que parescan 
ante mi -y passim-.

Sin embargo, el eatudio detallado del orden sintáctico de 
los documentos del corpus -para ahondar en la cuestión de 
las fórmulas notariales- exigiría diferenciarlos atendiendo 
a la clase de pieza notarial en la que ae incluyen. Resulta 
obvio que, según el asunto administrativo o legal a tratar, 
las cláusulas serán unas u otras. Aun cuando el inicio y el 
final del documento sigan la disposición corriente en la 
formulación notarial (lugar, fecha, testigos, escribanos), 
el argumento no se desarrollará del mismo modo en una carta 
de vecindad (tipo: doc. 61 (1384 Cegama)) que en una rendi­
ción de cuentas (doc. 113 (1434/35 Segura)), por poner un 
ejemplo de nuestro mismo corpus. Así, en ese doc. 113 (1434/ 
35 Segura), frases como:

Costaron doze picos de sacar piedra e veynte agadones, loa 
picos a quatorze maravedís e los agadones a ocho maravedís, 
que monta todo trezientos e veynte e ocho maravedís,

Costó la merienda de los carpenteros que fizieron los cana­
les en el monte, giento e treynta e ginco maravedís,

Costó el comer de loa ornes que acarrearon los dichos canales 
trezientos e setenta e ginco maravedís,

etc. deberían comprenderse -para au encabezamiento con el 
verbo- desde la clase de asunto sobre el que gira el docu­



mentó, pues una memoria de gastos tiene una estructura exi­
gida por au tipología administrativa: verbo + objeto al que 
se aplica el sentido del verbo + cantidad.

No obstante, otras frasea como:

Este día en la dicha villa (...) paresgió en juyzio ante 
el dicho alcallde Miguell d * Arteaga.

con posposición del aujeto al verbo, ya han sido señaladas 
más arriba para documentos que se separan tipológicamente de 
este documento 113 (1434/35 Segura), con lo que serían comu­
nes a distintos textos notariales.

Si la expresión de los contenidos documentales se apoya 
en fórmulas cuyo orden sintáctico puede romper la sucesión 
de los sintagamas según el lineal SVO, no debemos pensar que 
fórmulas con este último orden no se hallan en el corpus. 
Algunos ejemplos paradigmáticos:

44 (1379 Mondragón): Este es treslado de dos alvalás de 
nuestro sennor el rey (...); Et yo Johan Péres de Lucu nota­
rio público (...) fis escrivir este dicho traslado en (...); 
61 (1384 Cegama): E luego el dicho Sancho Martines, jurado, 
dixo que le plazía, por ende fizo repicar la canpana de la 
dicha eglesia; asimismo en 92 (1403 Vitoria): Et yo (...) 
escrivano e notario público sobre dicho fuy presente a todo
lo que dicho es en uno con los dichos testigos, fis escrivir 
este testimonio en estas dos fojas (...); 128 (1449 Vallado- 
lid): Et agora la dicha reyna, mi muy cara e muy amada mu-



5.10. Adverbios.

5.10.1. Adverbios de uso más frecuente.

AXora

En la característica fórmula de ratificación de las cláu­
sulas legales "para agora e para sienpre Jamás" (23):

56 (1384 Cerain): Et todas estas cosas otorgamos de las aver 
por firmes con el dicho congejo, en la manera que dicha es, 
para agora e para sienpre Jamás; y passim hasta 131 (1450 
Oñate): do por libres (...) para agora e para sienpre Jamás.

Por otro lado, con el valor de 'siempre’ tenemos en el 
corpus el adverbio todavía:

131 (1450 Oñate): Et la dicha pena e postura pagada o non 
pagada, que todabía e sienpre sea e finque firme.

Compárese:

61 (1384 Cegama): Et la dicha pena pagada o non, que todavía 
finque firme esto que dicho es,

con 53 (1384 Segura): e la dicha pena pagada o non, que 
sienpre finque firme (...) esto que dicho ea.



Ante(s)

Seguido de sintagma preposicional o como forma absoluta:

69 (1390 Zumárraga): deviese ser puesto remedio antes de la 
dicha junta; 112 (1433 Legazpia): ante de agora fuese fecho; 
113 (1434/35 Segura): la dicha agua que de ante solía venir 
a la dicha villa (ver 5.11.2.2. para de innecesaria en el 
Corpus); 115 (1434 Ormáiztegui): por las rasones que ante e 
primero tenían dichas; 125 (1449 Ormáiztegui): non seyendo 
antes nin agora su entengión (...); o 128 (1449 Valladolid): 
quanto más que ante de todo lo suso dicho vos enbié por mis 
cartas faser saber que (...); etc.

Paralelamente, para la posterioridad, leemos después de:

106 (1426 Lazcano): et después de su finamiento (...) ha es­
tado (...); asimismo 92 (1403 Vitoria): Et después d'esto en 
la dicha villa de Vitoria (...) paresgió presente; y passim.

Ante(s ) está también en la locución conjuntiva temporal 
ante(s ) que:

61 (1384 Cegama): faga llamar al dicho nuestro jurado ante 
que se faga el dicho repartimiento -como en 62 (1384 Cegama 
c.r. 1393)-; 127 (1449 Segura): Et en el comiendo antes que
las dichas tierras se pusiesen a vender avía seydo puesta 
condición por el dicho congejo; y passim; también 121 (1448 
Tordesillas): contribuyades (...) por la forma que pecháva- 
des antes que por vosotros fue atentado de (...).



A q u í

Lo vemos, sobre todo, en la indicación de la rúbrica do­
cumental; algunos ejemplos:

44 (1379 Mondragón): fis aquí este mío sygno; 95 (1405 Segu­
ra): E por ende pus aquí este mío signo; como 92 (1403 Vito­
ria): fis aquí este mío signo.

y, fundamentalmente, formando parte de la locución adver­
bial de aquí adelante:

61 (1384 Cegama): Otrosí que d ’aquí adelante que non seamos 
tenudos (...); 130 (1449 Segura): él oviese puesto o pusiese 
de aquí adelante; asimismo 14 tris (1340 Vitoria): serán
d'aquí adelante; 8 (1315 Burgos): merinos et prestameros que 
son o serán d ’aquí adelante en esa merindat; 65 (1386 Bur­
gos): andodieren agora e de aquí adelante en la dicha tie­
rra .

Confróntese de aquí adelante con las siguientes locucio­
nes del corpus:

69 (1390 Zumárraga): aya el dicho ofigio de la alcallía en 
el anno segiente, e dende adelante (24) que se ajunten commo 
dicho es -ver dende infra-; 106 (1426 Lazcano): fyncasen en 
salvo todos sus derechos para adelante en todas cosas; 112 
(1433 Legazpia): que agora son o fueren cabo adelante: 118
(1444 Segura): con más las costas e (...) fesiese e resci- 
biese cabo adelante; 126 (1449 Segura): costas e intereses
que la dicha provimjia ha fecho e fesier cabo adelante -en



este documento incluso la forma adelante sola: cobrar todas 
las costas que (...) han fecho e fisieren adelante- : 127
(1449 Segura): desde ^a dicha ora en adelante fuesen e fin­
casen .

B i e n

Como adverbio de modo es típico encontrarlo unido a un 
adverbio acabado en -mente (sobre cuya proporción en el cor- 
pus no es preciso insistir, ver 4.2.1.1. y 6.3.2.2.) en es­
tructuras del tipo de:

119 (1448 Segura): E tan bien e tan conplidamente; o 18 
(1348 Valladolid): guardada en todo bien e conplidamiente.

Son dos las ocasiones en que bien se aparta de su uso co­
rriente en el corpus:

1.- Acompañando al verbo haber en la expresión de un margen 
temporal: el ejemplo:

91 (1402 Segura): que ha bien dies e siete annos non lo ave- 
dea querido nin queredes faser.

2.~ En el compuesto iterativo o reduplicación de b i en con 
carácter modal; el ejemplo:

130 (1449 Segura): sy asy fisiesen que faría bien bien (sic) 
(25) e lo que devían.



Cpaiqp ( g o » o ]

El adverbio relativo coamo es introductor de laa aubordi- 
nadaa de aodo (26); ejemplos representativos:

53 (1384 Segura): commo el dicho congelo entendiere que les 
cunple oviere de poner que los puedan poner; o bien 11 (1331 
Illescas): dé ende testimonio al (...) o a quien esta mi 
carta mostrare por él o el traslado d ’ella signado de escri­
vano público, commo dicho es (27). Y paasim hasta 130 (1449 
Segura): pidia e requería commo mejor podía e devía; o 128 
(1449 Valladolid): le proveyese sobr’ello commo la mi merged 
fuese.

También lo vemos precedido por así:

61 (1384 Cegama): seamos tenudos de conplir todas las orde- 
nangas así commo los moradores de la dicha villa -y en 62 
(1384 Cegama c.r. 1393)-; 9 (1315 Burgos): les sea guardada
en todo bien e cunplidamente (...) así commo meior les fue 
guardada en tienpo del rey mío padre. Y passim.

E incluso por bien así:

56 (1384 Cerain): seamos judgados (...) bien así commo los 
moradores que biven (28) en la dicha villa; 116 (1440 Seru- 
ra): fisiesen fe (...) bien asy commo en la dicha carta ori­
ginal; 131 (1450 Oñate): tener e guardar (...) bien así co­
mmo si por los dichos juezes (...) así fuese mandado.



Commo ea, ademáa, introductor de las subordinadas compa­
rativas en correlato con tal, tañf to) (29):

69 (1390 Zumárraga): den e tornen (...) tales e tan buenos 
commo los tomaron; U 2  (1433 Legazpia); aya tanta e tan cun- 
plida e plenaria juridigión (...) commo ha e le pertenesge 
aver.

Luego

En los diversos tipos documentales aparece en un mismo 
momento de la disposición notarial:

99 (1406 San Sebastián): La qual dicha carta del dicho se­
nnor rey mostrada e leyda, luego el dicho Lope Sánches (...) 
dixo (...); igual que 92 (1403 Vitoria): leydas e mostradas 
las dichas cartas ante el dicho Juan Lópes, recabdador, en 
la manera que dicha es, luego el dicho Sancho Martines dixo 
(...); y 128 (1449 Valladolid): yo vos mando que luego, vis­
ta mi carta (...) dedes e paguedes.

Además passim indicando la inmediatez temporal; ejemplos:

113 (1434/35 Segura): E asy esaminadas las dichas obras lue­
go el dicho alcalde mandó (...); 127 (1449 Segura): en los
dichos canpos e tierras (...) paresgieron presentes (...) Et 
luego el dicho Ynnego Yvánes prometió por seys pedagos de 
tierras (...).

En las locuciones adverbiales luego a la hora. luego ^  

BMPto se ratifica enfáticamente su idea temporal:



56 (1384 Cerain): loa avia enbiados a ellos con poder cier­
to, el qual poder suso contenido luego a la ora presentaron; 
Por ende fizo repicar la canpanna de la dicha eglesia, e 
luego en punto fueron Juntados todos los dichos vezinos; así 
en 61 (1384 Cegama), y 57 (1384 Cerain c.r. 1393) o 62 (1384 
Cegana c.r. 1393); en 63 (1384 Idiazábal /1403): luego ahora 
(sic), luego en punto; 115 (1434 Ormáiztegui): dixo (...) E 
luego a la ora, el dicho Juan Martines, merino, dixo que 
(...) -y por todo el docuaento: E luego-,

Q /fie

Lo encontramos en los documentos al hacerse la relación 
de las enmiendas; está, por tanto, unido a una específica 
cláusula notarial:

69 (1390 Zumárraga): está emendado sobre raydo en un logar o 
dis (...) e en otro logar o dis (...); 95 (1405 Segura): es­
cripto entre reglones o dis (...); 116 (1440 Segura): sobre
raydo o dis {...); 130 (1449 Segura): escripto entre renglo­
nes o dis (...); y passim; asimismo 82 (1393 Madrid): Va es­
cripto sobre raydo o dis (...).

En ocasiones, en vez de o hay ^  en las frases de las en­
miendas :

97 (1406 Segura): Et non enpesca ^  va entrelinado (sic) 
(...) en un lugar o dis (...) o va henendado.



Pero ils ae halla, principalaente, en la locución adver­
bial quier que; passim como en:

108 (1428 Olaberría): tomen (...) a todos mis bienes (...) 
do quier que loa fallaren.

Sin embargo, el adverbio locativo por excelencia en el 
corpus es donde: algún ejemplo:

91 (1402 Segura): donde nos somos moradores; 101 (1411 Segu­
ra): Et se pudiesen avesindar si quisieren donde que quisie­
sen .

A veces donde tiene claramente valor de adverbio relati­
vo :

113 (1434/35 Segura): la tierra por donde avía de venir el 
agua; 122 (1448 Segura): vido desde la casa donde este tes­
tigo bive; a los logares donde el dicho Johan Lópes le man­
dó.

Onde

Es curiosa su aparición en loa documentos autóctonos 
siempre en la miama frase y equivaliendo a 'de donde’:

51 (1380 S. Iraurgui): el dicho alvalá principal onde este 
treslado fue sacado; 95 (1405 Segura): con la dicha carta de 
(...) onde este treslado fue sacado; 116 (1440 Segura): la 
dicha carta del dicho sennor rey principal onde este dicho 
treslado fue sacado.



9 (1315 Burgos): de los otros reyes onde yo vengo; y passia.

Quando (cuando)

Introductor de las subordinadas de tieapo, a lo largo de 
toda la documentación como en;

56 (1384 Cerain): fueron juntados todos los dichos vezinos 
e moradores de la dicha vezindat quando oyeron repicar la 
canpanna; 116 (1440 Segura): Testigos que fueron presentes 
quando el dicho alcalle dio (...); igual que 128 (1449 Va­
lladolid): non acodiésedes (...) salvo a ella quando ais 
cartas libradas de mis contadores vos fuesen mostradas.

Suso - Yuso

Acompañados de la preposición de:

Suso (30):

53 (1384 Segura): en la manera e condiciones de suso decla­
radas; 97 (1406 Segura): el enplasamiento por él de suso fe­
cho; 101 (1411 Segura): la dicha su carta que de suso va en— 
corporada; 127 (1449 Segura); e manera que de suso se con­
tiene .

Yuso (ver 4.1.2. para .iuso /yuso) :

Lo hállanos en la fórmula de mención de los testigos:



56 (1384 Cerain) -asimisoo en 57 (1384 Cerain c.r. 1393)- o
99 (1406 San Sebastián): testigos de juso escriptos; 130 
(1449 Segura) cono 92 (1403 Vitoria): testigos de yuso es­
criptos .

■̂ y3.0 también se emplea sin régimen preposicional:

61 (1384 Cegama): el qual poder suso contenido -como 62 
(1384 Cegama c.r. 1393)-; 107 (1426 Legazpia): testigos suso 
escriptos; y passim.

M̂.so lo vemos, además, reemplazar a sobre en el adjetivo 
sobredicho:

101 (1411 Segura): conposigión suso dicha /conposigión sobre 
dicha; 115 (1434 Ormáiztegui): notario público suso dicho 
/notario público sobre dicho.

Adverbios pronominales:

Ende

Se encuentra fundamentalmente en la locución consecutiva 
ende 'por ello’ -muy frecuente en los textos medievales 

(31)- que encabeza siempre su oración:

51 (1380 S. Iraurgui); tovy el dicho alvalá principal (...) 
por ende escrivy este treslado; 61 (1384 Cegama): E luego el 
dicho Sancho Martines, jurado, dixo que le plazía, por ende 
fizo repicar la canpana de la dicha eglesia -asimismo 62



(1384 Cegama c.r. 1393)-; 69 (1390 Zumárraga): fis escrivir
esta carta de conpromiso (...) Por ende nos los dichos pro­
curadores e árbitros, resgivido en nos el dicho conpromiso 
(...) fallamos e declaramos (..,); 108 (1428 Olaberría): las 
renuncio (...) E por ende por la conplida obra e real paga 
que de la dicha ferrería (...) rae ha fecho (...) do por qui­
tos (...); 116 (1440 Segura): La qual dicha carta (...) dixo 
(...) que se entendían aprovechar de la dicha carta (...) 
Por ende que lo pidía e pidió al dicho alcalle que mandase 
(...); y por todo. Compárese con un ejemplo representativo 
de los documentos reales como 45 (1379 Burgos): pecharnos 
yan (...) todos los dannos e menoscabos que por ende rebe­
biesen, doblados; y así passim.

En la documentación real lo tenemos con valor de comple­
mento preposicional ( ’de ello’ ) en frases notariales del ti­
po de:

11 (1331 Illescas): mando (...) que dé ende testimonio; 19 
(1351 Valladolid): mandóles ende dar este privillegio; 65 
(1386 Burgos): non fagades ende al por alguna manera. Y por 
todo.

Aparte de la locución conjuntiva por ende recogemos ende 
solo -con valor de complemento preposicional (32)- en unas 
pocas ocasiones. Ejemplos:

91 (1402 Segura): entrudiemos vesinos (...) ciertos contrap- 
tos ende fechos; 120 (1448 Zalduondo): esta dicha vendida



{..►) ae obligo de voa faser buenos e sanos loa dichos bie­
nes (...) e de voa quitar e redrar e sanear ende toda mala 
boa.

Incluso hay usos de ende por ^ (33) (ver este adverbio
más adelante):

115 (1434 Ormáiztegui): E luego el dicho merino (...) entró 
en la dicha casa (...) E luego ende recudió el dicho Juan de 
Lapaga dando vosea (...) ¡ne queman mi casa!; 127 (1449 Se­
gura): oviesen poderío e logar de tomar presos a los tales 
obligados e de los poner en la torre e cárgel de la dicha 
villa, e de los tener ende presos e bien recabdados.

Con la preposición ^  origina dende 'de ahí’, ’de ello’:

69 (1390 Zumárraga): fieles de la dicha Villarreal d ’Urré- 
chua por el congeio dende; 91 (1402 Segura): fisieren rebel­
día alguna donde puedan seguir desservigio al dicho sennor 
rey (...) e a todo otro mal o dapnno que dende se seguiere;
101 (1411 Segura): fue voluntat así del (...) et de nos los 
dichos ornes buenos d ’Esquioga, e de los vesinos e moradores 
dende; nos los dichos ornes buenos de la dicha collación de 
Esquioga, por nos e en nonbre de los vezinos e moradores 
dende.

Compárese en ese último documento con: collación d ’Es­
quioga e los vesinos e moradores d ’ella.



Adverbio locativo, a veces redundante (34), por todo el 
corpus hasta los documentos más tardíos:

106 (1426 Lazcano): paresgió y presente en el dicho logar;
130 (1449 Segura): paresgió y presente Martín Sánches de 
Arroyaba; igual que 14 tris (1340 Vitoria): del rentero que 
y estudiere; 65 ( 1386 Burgos): Villarreal d ’Urréc^iua, que es 
y en la dicha tierra; 75 (1393/1403 Madrid): En ilalladolid 
estando y la Changellería.

5.10.2. Observaciones sobre la sintaxis de los adverbios.

5.10.2.1. Cómmo (cómo).

Con el adverbio cómmo resulta usual la anteposición de 
una preposición (^, ^ ) .  Ejemplos:

91 (1402 Segura): bien sabedes en cómmo nos entrudiemos ve- 
sinos de la dicha villa; 106 (1426 Lazcano): Et d'ello todo 
en cómmo pasó, dixo que pidía (...) ge lo diese por testimo­
nio; 122 (1448 Segura): vido de cómmo el dicho postigo 
avrieron; oya de cómmo davan (...); sabe de cómmo (...) de­
sía -y por todo el documento la construcción ^  cómmo- : oyó
a muchos desir (...) en cómmo el dicho Juan Lópes (...); a 
la par que por ejemplo 128 (1449 Valladolid) entre los docu­
mentos reales: sepa en cómmo se cunple mi mandado.



Aunque también hay en el corpus passim ejemplos de cómmo 
sin preposición: sería representativo:

56 (1384 Cerain), y de los reales 11 (1331 Illescas): Sepan 
quantos esta carta vieren cómmo yo (,..).

Ambos empleos (preposicional y no preposicional) pueden 
coincidir en un docuraento:

122 (1448 Segura): vido cómmo luego (...) quebraron -cfr. el 
uso preposicional supra-; 128 (1449 Valladolid): Bien sabe- 
des cómmo (...) mandé -cfr. arriba el uso preposicional-.

5.10.2.2. Muy /mucho.

La forma plena mucho -en vez de muy- ante adjetivo la ve­
mos solamente en:

103 (1424/27 Segura /1434/35): fallaron que eran mucho ne- 
sgesario de se fazer.

Debemos comparar tal construcción con la de:

113 (1434/35 Segura): la dicha agua, la qual era muy nesge- 
saria a la dicha villa.

De este último modo se presenta el adverbio en el resto 
del corpus. Algunos otros ejemplos, si bien con adjetivo + 
nombre:



gura): muy grand provecho; o 45 (1379 Burgos): la uuy noble 
gibdat.

Por otro lado, la sintaxis de mucho ea especial en:

100 (1407 s.l. no real /1408): Yo (...) vos enbío mucho sa­
ludar; y 117 (1444 M. Iraurgui /): vos enbiamos mucho salu­
dar ,

anteponiéndose y no posponiéndose al infinitivo.

5.10.2.3. En pos de.

La locución adverbial ejx p o s  de la registramos sin régi­
men preposicional en nuestro corpus (cfr. 5.10.2.4.). Apare­
ce en:

106 (1426 Lazcano); sugesyvamente uno en pos otro han estado 
e están en posesyón "bel casy”; 126 (1449 Segura): su thenor 
de las quales una en pos otra son (...).

5.10.2.4. Régimen preposicional de los adverbios locativos.

Bajo por abalo

Adverbio anotado únicamente para:

122 (1448 Segura): el postigo de la puerta de baxo de la di­
cha villa por donde sale (...); al postigo de la puerta de



baxo de la dicha villa; llegó al alborada a laa puertaa de 
baxo de la dicha villa.

Cerca (d e )

Frente a:

112 (1433 Legazpia): seles que uno cerca otro estavan; y 93 
(1404 Segura /XV): que ea cerca la dicha villa de Segura;

están 120 (1448 Zalduondo): son cerca de la villa de Segura;
127 (1449 Segura): son (...) cerca de la villa de Segura; o
102 (1422 Valladolid); es cerca de la dicha villa de Segura.

Con inversión posicional del régimen prepositivo tenemos:

93 (1404 Segura /XV): en la dicha iglesia de Santa María Ma- 
dalena ^  cerca la dicha villa de Segura.

Delante (de)

Siempre sin el régimen preposicional, como por ejemplo:

56 (1384 Cerain): delante la eglesia de Santa María de Qe- 
rayn; 112 (1433 Legazpia): delante la casa de Urrtahate; 115 
(1434 Ormáiztegui): delante la casa de Legeta; 118 (1444 Se­
gura): delante el oapital de Sant Juan; 126 (1449 Segura); 
delante la yglesia de sennora Santa María.

Sólo se ha encontrado la preposición en:



P^ntrp snl

El régimen preposicional en el corpus es mayoritariamente 
M  (35); algunos ejemplos:

69 (1390 Zumárraga): paguen (...) dentro en el dicho plaso 
de los dichos ginquenta días; 106 (1426 Lazcano): dentro en 
la ferrería de Elorregy; 113 (1434/35 Segura): fanegas de 
cal puestas a su costa dentro en el ospital de Sant lohan;
130 (1449 Segura): dentro en la eglesia de Santa María.

Es ^  el régimen preposicional para;

69 (1390 Zumárraga): dentro de los dichos ginquenta días den 
(...) -cfr. arriba dentro en. estructura que se repite otras 
tres veces en el documento-; 112 (1433 Legazpia): todo aque­
llo que dentro de la dicha medida se fallare; 122 (1448 Se­
gura): que dentro de la Hermandad de la dicha provingia fa­
llase -en este documento vemos dentro a para expresar la di­
rección: avía entrado (...) por el dicho postigo quebrado 
dentro a la dicha villa-.

Puede anteponerse, además, de modo redundante la preposi­
ción de (cfr. 5,11.2.2.) que ya está en la formación del ad­
verbio dentro < DE + INTRO:

101 (1411 Segura); dio su carta firmada de dentro de los 
nonbres de (...); 115 (1434 Ormáiztegui): gerradas (..,) por 
de dentro; 122 (1448 Segura): por de dentro e por de fuera



quebraron el dicho postigo; des que (...) non pudo quebran­
tar por de dentro que comengó por de fuera a dar golpea (no­
temos el paralelismo de las construcciones d£ dentro /de 
fuera (36 ) ) .

Compárense esos ejemplos con el valor -complemento del 
nombre, direccional- de la preposición ¿e en:

127 (1449 Segura): vesinos e moradores dfi. dentro dei cuerpo 
de la dicha villa; o en el mismo 122 (1448 Segura): e de 
dentro que le desía alguno.

5.10.3. Locuciones adverbiales.

A continuación reunimos una serie de giros adverbiales 
que, como podrá observarse, aparecen casi exclusivamente en 
la documentación para sus piezas del XV; las piezas que, 
desde el punto de vista del corpus autóctono, era esperable 
tuviesen mayor riqueza fraseológica por su misma profusión 
numérica en contraposición con laa del XIV.

A manteniente 'con toda la fuerza y firmeza de la mano’

122 ( 1448 Segura): corría Sancho de Qufyty tras íjentol Péres 
d ’Oria, escribano del rey, con una porquera a manteniente 
(37) .

A is menos ’por lo menos’, 'cuando menos’



■enoa auy agraviadas; 120 (1448 Zalduondo); qualquier cosa 
que se vendier por senos de la aeytad del Justo pregio que 
non vala o a lo menos qu’el conprador sea tenudo de (,..)•

Aj. áe presente

99 (1406 San Sebastián): Et esto que dava de presente por 
reapuesta; 106 (1426 Lazcano): ha estado e él de presente 
está; 107 (1426 Legazpia): E que esto desía de presente; 112 
(1433 Legazpia): por quanto a presente (...) eran fechas 
nuebas poblaciones; 113 (1434/35 Segura); los fieles que a 
presente eran; más nesgesario era al presente que se repara­
se; 115 (1434 Ormáiztegui): E por quanto de presente (...) 
estavan; 125 (1449 Ormáiztegui): el dicho logar e canpo don­
de de presente estavan. Y passin.

La locución ^  presente se refuerza pleonásticanente con 
el adverbio agora (38) en:

91 (1402 Segura): al alcalle de la dicha villa que es agora 
de presente.

A la sazón ’en aquel tienpo u ocasión’

113 (1434/35 Segura): e bien asy de los fieles que a la sa­
zón eran del dicho congejo; y 128 (1449 Valladolid): El qual 
a la sasón que desís que le pagastes nin aun después (...) 
non avía sacado -a la sasón: 2 veces en el documento-.



103 (1424/27 Segura /1434/35): dar e pagar (...) ^
gazón que la dicha obra diere medida acabada.

Cada que 'siempre que'

69 (1390 Zumárraga): sean tenidos de yr (...) cada que el 
alcalle que fuere por tienpo lea llamare; 90 (1402 Ormáizte­
gui /): rebocarlos cada que quisieren; 104 (1426 Segura /): 
canbiar cada que quisieren. Como 6 (1312 Toledo /1327): yr 
con ellos cada que (...) llaman.

Cada e (y ) quando (cuando) 'cada vez que, sienpre que'

115 (1434 Ormáiztegui): e cada e quando por el dicho sennor 
rey (...) fuese fallado que la dicha sentencia devía aver 
execugión, que ellos estavan prestos e giertos de le dar al 
dicho merino toda ajuda e favor.

Con 1 ^  + tanto 'entretanto', 'mientras tanto'

115 (1434 Ormáiztegui): nin tentasen faser más agravio nin 
sobervia fasta tanto que (...) fuese proveydo (...) e que en 
tanto non (...) nin le consentirían faser otra cosa; 122 
(1448 Segura): le diese un destral (...) e que non ge lo 
quiso dar. Et con tanto que fue el dicho Johan Lópes cabo la 
puerta.



128 (1449 Valladolid): Et entre tanto que se fase la esecu- 
9 ión e (...) vos prendan.

De ... a esta parte

91 (1402 Segura): guardada en la dicha villa de la primera
fundación a esta parte; 114 (1434 M. Iraurgui /): de ocho
annos a esta parte han entrado e estado en la casa de (...); 
como 121 (1448 Tordesillas): de ocho o dies annos a esta 
parte.

Confróntese tal locución con la que leemos en:

91 (1402 Segura): segúnd la costunbre antigua que d^ sienpre 
acá es guardada.

Después que a esta parte

91 (1402 Segura): después que los sobre dichos moradores en 
las dichas collaciones, cada uno en sus tienpos, entraron 
por vesinos de la dicha villa a esta parte, que han seydo 
sienpre guardados.

En ese mismo documento tenemos la locución sinónima de 
después que a esta parte:

después que nos entrudiemos en la dicha vesindad acá.



113 (1434/35 Segura): de la coaengar a traher a la dicha vi­
lla de oy en treynta e ginco días.

hoy día en adelante

120 (1448 Zalduondo): Et de oy día que esta carta de véndida 
es fecha e otorgada en adelante.

Dg los cielos hasta loa abismos x ^  los abismos hasta los 
cielos (39)

120 (1448 Zalduondo): vendo (...) con todas sus entradas e 
(...) quantas han e aver deven a todas partes e en todas ma­
neras, así de fecho commo de derecho, de los gielos fasta 
los abismos e de los abismos fasta los gielos.

De sol a sol 'desde que sale el sol hasta que se pone’

112 (1433 Legazpia): pager d ’ellos con los tales ganados las 
yerbas e bever las aguas de sol a sol.

contrario 'contrariamente’

107 (1426 Legazpia): quanto menos commo en contrario era 
allegado; 120 (1448 Zalduondo): ante qualesquier jueses o 
sennores que en contrario d ’esto (...) sean; 126 (1449 Segu­
ra): que todo hera en contrario de la verdad.



91 (1402 Segura): en fondón de cada foja va firmado de mi 
nonbre por amas las partes; 114 (1434 M. Iraurgui /): en
fondón de cada plana.

En haz ^ ^  paz ’con vista y consentimiento’

120 (1448 Zalduondo): los ayades e tengades e poseades vos 
(...) o vuestros herederos en has e en paz, por juro de he­
redad .

En hora mal a

122 (1448 Segura): desiéndoles que en ora mala (40) se avían 
de levantar los villanos fideputas (sic); sy con ellos topa­
ra allí que en ora mala avía de seer.

En persona 'de palabra y no por escrito’

90 (1402 Ormáiztegui /): A los quales dichos nuestros procu­
radores (...) damos e otorgamos (...) poder para (...) e de­
sir contra ellos en dichos e en personas (41); 104 (1426 Se­
gura /): e para desir contra ellos e contra cada uno d ’ellos 
así en dichos commo en personas, e para pidir e oyr juysio o 
juysios.

En somo 'en lo más alto’

44 (1379 Mondragón); fis escrivir este dicho traslado en es-



tas tres fojas de quarto de pliego de paper en las quales en 
cada plana en somo e en fyn escrivy mi nonbre.

La preposición fasta es en el corpus un importante intro­
ductor de complementos circunstanciales:

(De. desde + SN) fasta + ^

53 (1384 Segura): contra nos avedes fecho fasta el día de 
oy; 69 (1390 Zumárraga): sean o ser puedan fasta el día de 
oy que esta carta es fecha; fasta oy día (42) que esta carta 
es fecha; ha de aver de oy día de la data d ’esta sentengia 
fasta quinse días primeros seguientes -compárese con: fesie- 
re del dicho plaso en adelante-; 112 (1433 Legazpia): en ca­
da un codo desde el primero fasta el postremero aya una pul­
gada; 113 (1434/35 Segura): solía venir una fuente de agua 
fasta una legua de la dicha villa; 119 (1448 Segura): de oy 
día de la fecha d ’esta carta fasta el día e fiesta de (...); 
127 (1449 Segura): las rematasen desde el día de domingo 
primero que biene fasta ocho días primeros seguientes, fasta 
el Ave María de Santa María de la dicha villa tannida; desde 
el dicho día de (...) fasta mediado el mes de (...). Y 121 
(1448 Tordesillas): parescades (...) del día que vos enpla- 
zare fasta quinze días primeros siguientes.

Fasta + adverbio

56 (1384 Cerain): los puedan poner segúnt fasta aquí lo an 
costunbrado; 99 (1406 San Sebastián): fasta aquí con ellos



han usado; o 49 (1379 Burgos): fue guardado en tienpo de los 
reyes (...) et del rey (...) fasta aquí; 128 (1449 Vallado- 
lid): Lo qual dis que fasta aquí non avéys fecho.

Fasta introductor de subordinadas temporales;

Fasta que

127 (1449 Segura): presos e bien recabdados fasta que diesen 
e pagasen todas las contías; asiaismo 92 (1403 Vitoria); et 
que fasta que sopiese en quién quedava la dicha renta que 
non podía faser el dicho libramiento; 128 (1449 Valladolid): 
tengan do quisieren fasta que paguéys.

Fasta tanto que

122 (1448 Segura); dava los dichos golpes fasta tanto que 
quebrantaron el dicho postigo. Y passio.

Por mayor ahondamiento 'además, por otra parte'

117 (1444 M. Iraurgui /); escribano (...) que ge lo dé sig­
nado con su signo. Et por mayor abondamiento la mandamos se­
llar con el sello del congejo.

Por menudo 'por mínimas partes’

113 (1434/35 Segura): benía muy grant costa en fazer por me­
nudo la dicha obra de la dicha gerca e que sería mejor de
dar todo el cargo d ’ella al dicho maestro.



Por wenudo junto a su opuesto por granado ’al por mayor' 
aparece en:

65 bia ( 1385 Anduaga c.r. 1386): las sidras que enbasárenios 
en nuestras casas que las vendamos por granado o por menudo 
-por granado o por menudo: 2 veces en el documento-.

Por menudo con el valor de 'con mucho detalle y pormenor’
en:

89 (1400 V. Moro t.a. 1426): Laa quales dichas costas (...) 
están escriptas e tassadas por menudo en el proceso dei di­
cho pleito.

Con el sustantivo tiempo son característicos del corpus 
los siguientes conpleaentoa temporales:

Para el significado de ’siempre’(ver arriba 5.10.1,):

- (Preposición) todo tiempo

91 (1402 Segura): en todo tienpo que se ovier a derramar e 
son derramados los pechos (...) que sienpre han seydo llama­
dos; 108 (1428 Olaberría): que todo tienpo finque firme e 
valedero; 116 (1440 Segura): fisiessen fe en juysio e fuera 
d ’él todo tienpo que paresgiessen. Además 14 tris (1340 Vi­
toria): lo cunplan las dichas partea d ’aquí adelante en todo 
tienpo.



120 ( 1448 Zalduondo): tenudo de (...) gij todo tienpo g por 
sienpre lamAs; aver por firae e valedero agora e en todo 
t.ienpo g sienpre .iaaás.

- (Preposición) + todo tiewpo del aundo

53 (1384 Segura): agora e para todo tienpo del aundo; 69 
(1390 Zumárraga): se nantenga a servicio de Dios e del dicho 
sennor rey en todo tienpo del mundo; 120 (1448 Zalduondo): 
me obligo de (...) todo tienpo del mundo; 131 (1450 Oñate): 
aver firme e estable e valedero todo lo sobre dicho e cada 
cosa e parte d ’ello agora e todo tienpo del mundo.

Las formas negativas de esta locución laa leemos en:

120 (1448 Zalduondo): nin gosaria d ’ello en tienpo ninguno 
d_el mundo; non yr nin venir contra ello gn tienpo del mundo:
98 (1406 Segura /): non yreaos nin vernemos contra ello nin 
contra parte d ’ello en tienpo del mundo; 104 (1426 Segu­
ra /): agora nin en tienpo alguno del mundo (la versión po­
sitiva de esta locución sería en el documento: agora e todo 
tienpo del mundo).

En aljtún, ningún tiempo /en tienpo alguno ’ nunca’

108 (1428 Olaberría): nunca demandar nin mover pleito (...) 
en ningúnd tienpo. (Para más ejemplos ver 5-5.2. Alguno; y 
cfr. supra las fórmulas negativas de (Preposición) + todo



Compárese con:

108 ( 1428 Olaberría): nin resgevido (...) eji tienoo ninguno
q u e  3 e a .

Al tiempo que 'cuando'

101 (1411 Segura); la ligengia qu’ (...) dio al tienpo que 
mandó poblar la dicha villa; 112 (1433 Legazpia): al tienpo 
que lo3 dichos contratos fueron celebrados, que {...). V 
passim; además 128 (1449 Valladolid): al tienpo que (...) 
fuystes requeridos, non cabían en vosotros (...).

En mi /el nuestro tiempo z después del dicho ©i /nuestro 
tlempo

53 (1384 Segura): que yo e los mis bienes en mi tienpo e
después del dicho mi tienpo (...) que sea e sean tenudos de
pagar; 61 (1384 Cegama): E que nosotros e los nuestros bie­
nes en el nuestro tienpo e después del dicho nuestro tienpo
(...) que seamos e sean tenudos de pagar -como en 62 (1384
Cegama c.r. 1393)-; y passim.

El parangón de la primera parte de esa fórmula sería en 
los documentos reales;

4 8 (1379 Burgos): ^  tienpo de los reyes (...) ^  ea el 
del rey (...) e ^  ^  puestro; 76 ( 1393 Madrid): fue 

guardada ^  tienpo del rey don lohan.



En los docunentos autóctonos estaría además:

91 (1402 Segura); cada uno en b u b  tienpoa♦

Por tiempo 'entonces'

69 (1390 Zumárraga): tenga cada anno una llave el alcalle 
que fuere por tienpo (43); cada que el alcalle que fuere por 
tienpo les llamare; 113 (1434/35 Segura); fallaron que por 
tienpo solía venir una fuente de agua; 127 (1449 Segura): 
que los oficiales del dicho concejo que por tienpo fuesen, 
fuesen creydos.

Por muchos tiempos £ buenos

51 (1380 S. Iraurgui): que Dios mantenga en so servigio por 
muchos tienpos e buenos; 97 (1406 Segura): regnar por muchos 
tienpos e buenos; 130 (1449 Segura): dexase bevir e regnar 
por muchos tienpos e buenos; como 92 (1403 Vitoria): regnar 
a su servigio por muchos tienpos e buenos. Y 12 (1335 Segura 
c.r.): por muchas tienpos e bonas; por muchos tienpos e bo­
nos -cfr. 4.2.1.2.-.



Dentro del habitual sistema preposicional de un corpus 
notarial debemos fijarnos en la forma so. preposición que es 
vista, principalmente, acompañando al sustantivo pena en una 
expresión típica de la documentación legal; de ella proviene 
el actual ^  pena de.

Reunimos diversos ejemplos que evidencian la proporción 
de ^  + pena en el corpus frente a otros casos:

53 (1384 Segura): obligamos a todos nuestros bienes de vos 
guardar la dicha vesindat segúnt e en la manera que en esta 
carta se contiene, e de non yr contra ello en tienpo alguno, 
por alguna manera, so la dicha pena /estando ajuntados a 
congelo so el nogal que está fuera del giminterio de la 
yglesia de Santa María de la dicha villa; 91 (1402 Segura): 
Et los requerimos de parte del dicho sennor rey (...) e so 
las penas en ella contenidas, que (...) /90 (1402 Ormáizte­
gui /): pagar (...) so aquella cláusula que (...); 101 (1411 
Segura): Et de non yr nin venir contra ello nin contra parte 
d ’ello, 30 pena que si contra ello veniéremos (...); 120
(1448 Zalduondo): so pena del doblo de la dicha quantía; 125 
(1449 Ormáiztegui): conpliesen la dicha carta (...) so las 
penas e en la forma e manera que (...); además 92 (1403 Vi­
toria): protestó de se querellar a la merged del dicho se­
nnor rey et so la su merged a quien deviese /13 (1335 Valla-



dolid): Et non fagan ende al, so pena de la nuestra aerget; 
82 (1393 Madrid): Et aando, so la dicha pena, a qualquier 
escrivano público (...); 128 (1449 Valladolid); aando (...)
so las dichas penas a cada uno. (Y así por todo el corpus).

En el paradigma preposicional, frente a las foraas de la 
totalidad del corpus, sobresalen por su escaso eapleo o no­
vedad semántica -que se circunscribe a los documentos que 
copiamos- las siguientes formas:

Cabo ’junto a' (44)

Registrada en documentos del XV:

108 (1428 Olaberría): Fecha (...) en Olaverría cabo la casa 
de Johan d ’Olaverrla; 122 (1448 Segura): fue el dicho Johan 
Lópes cabo la puerta de la dicha villa (45).

En 113 (1434/35 Segura) leemos la acumulación preposicio­
nal ^  cabo (ver 5.11.2.1. para otros casos de acumulación 
preposicional en el corpus):

las dichas gercas caydas de cabo el dicho ospital.

Asimismo en 103 (1424/27 Segura /1434/35): 

las dichas gercas caydas ^  cabo la dicha iglesia.

En ese 113 (1434/35 Segura) apuntamos, adeaás, el uso de 
peftado a con el valor que venimos viendo para la preposición 
cabo:



de la cerca que está pegada al ospital; laa cercaa que esta­
van caydas pegadas al dicho ospital.

En 127 (1449 Segura) a pegado ae suma gQ seguiente de;

aeya pedagos de tierras que están pegadas unas con otras
/tres pedagos de tierras que están en seguiente de loa di­
chos seys pedamos.

En 103 (1424/27 Segura /1434/35) registramos cabo y te- 
niéndose a:

en un lugar cabo los portales de yuso de la dicha villa, te­
niéndose a los solares de las casas de (...).

Entre

Lo documentamos con sentido temporal (‘durante’) en una 
sola ocasión:

113 (1434/35 Segura): para que beviessen entre día.

En oposición a esta utilización novedosa las demás veces 
se ajusta a un carácter locativo; si nos fijamos en el mismo 
documento 113 (1434/35 Segura):

canales de madera de robre a fazer entre monte.

Y así en otros documentos del XV:

95 (1405 Segura): va escripto entre reglones; 119 (1448 Se­
gura): son en término de la dicha villa, entre la penna de 
Choritegui e la yglesia de (...); 127 (1449 Segura): son en-



Su otro valor en el corpus es el de cooperación y parti­
cipación; lo ejemplificaríamos con;

108 {1428 Olaberría): so ciertas penas puestas entre el di­
cho concejo e entre mí; segúnd que fue la condición e trato 
de entre el dicho concejo e entre mí; 112 (1433 Legazpia): 
segúnd más largamente páresela por dos contratos signados 
{...) que entre las dichas partes en la dicha rasón pasó.

Fas

En las locuciones:

“ Fas a ’hacia’; únicamente en:

122 {1448 Segura): por donde sale fas a Santa María Madale­
na; 127 {1449 Segura): comencando desde la meytad de un ri-
baco fas a las dichas tierras de fas a Errotaberría, que es­
tán entre el camino que va fas a Cegama e entre el canino 
que va fas a Mendarte.

- En fas de 'frente a'; en:

94 (1405 Segura /1407): leyda (...) en fas de las dichas
partes; 107 (1426 Legazpia): presentaron las sobre dichas 
cartas (...) en fas de los dichos Martín Ochoa e {...); 117
(1444 M. Iraurgui /): fasemos esta dicha condenación en fas 
de Martín Galfarr.



Infta
Tan aólo en 122 (1448 Segura) (docunento abundante en pe­

culiares usos preposicionales derivados de la novedad de su 
argumento, cfr. otros casos en este 5.11.1.):

corría Sancho de Qufyty tras gentol Péres d ’Oria.

Acerca de 'sobre', ’en relación con'

Esta locución preposicional es también infrecuente:

107 (1426 Legazpia): E agerca del dicho congejo dixieron 
(...); 122 (1448 Segura): preguntado (...) agerca de lo so­
bre dicho, por el juramento que fiso, dixo (...); 130 (1449
Segura): et agerca del cunplimiento d'ella dixieron (...).

En ese mismo 122 (1448 Segura) están las preposiciones 
que corrientemente hallamos en el corpus en lugar de acerca 
de:

preguntado (...) sobre el dicho caso (...) dixo (...); pre­
guntado (...) ejj el dicho caso, por el juramento que fiso, 
dixo (...).

Es preciso insistir en el período del corpus al que per­
tenecen todas estas preposiciones y locuciones prepositivas 
-el siglo XV-. La razón está en la diversidad de tipología 
notarial que las piezas de la "ampliación del corpus" ofre­
cen respecto a la uniformidad de los documentos del tomo I 
(cartas de vecindad y formularios de traslados) (ver 3.2.1.



1,, 3.2.1.2. y Apéndice ), De esta aanera aumentan las posi­
bilidades de integrar nuevos elementos en la variedad de re­
laciones y sentidos a expresar en una pieza notarial.

5.11.2. Sintaxis prei>03Ícional,

Los documentos del corpus, reflejando la cronología a la 
que pertenecen, manifiestan en lo preposicional diversos 
comportamientos antiguos:

5.11.2.1. Acumulación preposicional.

Uno de los rasgos más sobresalientes del funcionamiento 
de las preposiciones en el corpus es la agrupación de algu­
nas de sus formas en parejas:

Fasta en

106 (1426 Lazcano): predecesores sennores del dicho solar de 
Lascano, los que fasta en tienpo de Oger de Amésqueta, su 
padre, fueron; 107 (1426 Legazpia): se apoderavan fasta en 
la dicha quantía de maravedís; 112 (1433 Legazpia): mandar 
vender los dichos bienes de los dichos caseros fasta en la 
quantía de la dicha renta; 113 (1434/35 Segura): desde (...) 
fasta en fin del mes; 127 (1449 Segura): vendiéndoles todos 
(...) fasta en tanta contía e contías (...); como 121 (1448 
Tordesillas): se ha recrescido de danno (...) fasta en quan­
tía de dose mili maravedís.



Evidentemente el uso de fasta sola ante SN se encuentra 
passim en el corpus, pudiendo alternar con fasta + ^  dentro 
de un mismo documento. Algún ejemplo:

107 (1426 Legazpia): pudiesen aver fasta la dicha quantía de 
(...): se fisiesen e labrasen fasta montamiento de las di­
chas quantías -cfr. supra fasta en-: como 121 (1448 Tordesi­
llas): del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
siguientes -cfr. supra fasta en-. (Para más ejemplos ver 
fasta en 5.10.3.).

Para ante

90 (1402 Ormáiztegui /): les damos e otorgamos todo nuestro 
libre e llenero, conplido poder para ante la merged del di­
cho sennor rey; 104 (1426 Segura /): les damos e otorgamos 
(...) poder (...) para ante la merged del nuestro sennor el 
rey; 113 (1434/35 Segura): fizo llamar para ante sy a (...); 
115 (1434 Ormáiztegui): apeló para ante la merged del (...) 
e (...) para ante quien de derecho devía. O 96 (1405 Valla­
dolid t.a. 1406): enplasar para ante vos a (...).

Por ante

107 (1426 Legazpia): fisieron giertos requerimientos (...) 
por ante Lope Martines de Arimasagasti; 108 (1428 Olabe­
rría); escrivanos por ante quien los dichos contratos (...) 
pasaron; 113 (1434/35 Segura): Lo qual pasó por ante el di­
cho (...) escrivano (46); 114 (1434 M. Iraurgui /): La qual



paaó por ante Juan Sánchea; 115 (1434 Oraáiztegui); rasones 
(...) allegadas por ante nos; 120 (1448 Zalduondo): oy dicho 
día otorgó por ante nos los dichos escrivanos. O 96 (1405 
Valladolid t.a. 1406): Judgados por su fuero por ante los 
alcalles de la dicha villa.

Estos ejemplos pueden confrontarse con algunos de los 
ejemplos de ante sola:

95 (1405 Segura): lo concerté ante los dichos testigos; 107 
(1426 Legazpia): mostraron e presentaron ante el dicho Mar­
tín Sánches (...) una carta; 108 (1428 Olaberría): ruego e 
pido a qualquier Juez e alcalde ante quien loa tales contra­
tos paresgieren (...); 113 ( 1434/35 Segura): Pares<;ió (...)
ant’el dicho alcalle.

Para en

98 (1406 Segura /): otorgándole poderío abastante para ello 
para en Juyzio e fuera de Juyzio; 105 (1426 Yarza /): commo
lo yo he para en lo que dicho es tal e tan conplido do; 112 
(1433 Legazpia): para en ajuda del salario; 113 (1434/35 Se­
gura): para en pago de la renta; fecha e acabada para en fin 
del mes; 118 (1444 Segura): diese a ellos otro tanto para en 
guarda de su derecho; 126 (1449 Segura): para en guarda del 
derecho del dicho (...); 122 (1448 Segura): los testigos de
que él se entendía aprovechar para en el dicho caso.



No haría falta decir que para + SfJ taabién es observable 
en documentos en que se usa para en:

118 (1444 Segura): para salva e guarda de su derecho.

5.11.2.2. Uso de preposiciones en contextos que hoy no la 
1levarían.

Dos son las situaciones que lo manifiestan:

1.- Complementos nominales o de infinitivo respecto al verbo 
del que dependen.

Con un orden alfabético de los verbos en que hallamos tal 
situación:

56 (1384 Cerain): les conplía de lo fazer por muchas cosas; 
como en 61 (1384 Cegama) -y 57 (1384 Cerain c.r. 1393), 62
(1384 Cegama c.r. 1393)-.

Costar de

113 (1434/35 Segura): costaron de traher los dichos canales 
a la dicha fuente.

Fincar de

88 (h. 1396 ¿Segura?): dixo que le fyncase en salvo al dicho 
Ferránt Martines, e a él en su nonbre, de cobrar d ’ellos e



de sus bienes todos los dichos aaravedís; asiBÍsao 89 (1400 
V. Moro t.a. 1426): fincando en salvo a ■£ de cobrar las pe­
nas .

Haber de uso ^ de costuabre de

56 (1384 Cerain): lo abeaos de uso e de costunbre de nos 
juntar -como en los docuaentos de igual fecha insertos en 
confirmaciones reales-; y passim hasta 130 (1449 Segura): lo 
han de uso e de costunbre de se ayuntar.

Otorgar de

53 (1384 Segura): todas estas cosas yo otorgo de las aver;
54 (1384 Segura /): otorgaaos de guardar e conplir (...) Et
de pagar; 61 (1384 Cegaaa): otorgaaos de guardar e cunplir 
(...) et de pagar; todas estas cosas otorgamos de las aver 
por firmes -igualaente en 62 (1384 Cegama c.r. 1393)-; 98
(1406 Segura /): otorgamos de lo aver; 105 (1426 Yarza /): 
otorgo de aver por firme (...). Asimismo 35 (1374 Segura c. 
r. 1422): otorgaren de tener e guardar e conplir; 89 (1400 
V. Moro t.a. 1426): Las quales condiciones otorgaron aaas 
las partes de guardar e conplir.

Pagar en

53 (1384 Segura): que paguen en los maravedís e pechos que 
por vos el dicho congeio fueren repartidos; sean tenudos de 
pagar con vos el dicho congeio en todos los maravedís -como



en 56 (1384 Cerain) y 57 (1384 Cerain c.r. 1393), 61 (1384
Cegaaa) y 62 (1384 Cegaaa c.r. 1393)-.

Aunque pagar no aeguido de preposición ea registrado:

112 (1433 Legazpia): sean tenudos e obligados a pagar e pa­
guen el dinero de la foguera -y passin verbo + objeto sin 
preposición en el docuaento-.

Egner de

61 (1384 Cegana): E ponenos de non yr contra ello nin contra 
parte d ’ello -y 62 (1384 Cegaaa c.r. 1393)-; 101 (1411 Segu­
ra): lo ovienos de poner e pusienos en manos de (...) Et pu- 
siemos anas las partes de estar e quedar por la sentencia o 
sentencias, mandamiento o nandanientos que (...), Y passim.

Prometer de

69 (1390 Zumárraga): prometemos aunadanente que toda cosa 
que los dichos procuradores mandaren (...) de aver por firr- 
me e estable e de estar e obedesger e de pagar (..,); prome­
temos que (...) e de non yr nin venir contra (...); 120
(1448 Zalduondo): prometo (...) de vos ayudar e defender por 
mi persona; prometía e prometió por sy (.,.) de non yr nin 
venir contra (...).

Ser (...) de + infinitivo



nos abenir; suplicar (...) que su «erget fuese de nos querer 
dar e diese; 113 (1434/35 Segura): e que sería mejor de dar 
todo el cargo d'ella al (...); en qué forma (...) era más 
nesgesario de fazer las dichas obras; de presente conplía e
más nesgesario era para la dicha villa de fazer e reparar
las cercas; 122 (1448 Segura): dixo que era su entengión de 
inquiryr; 125 (1449 Ormáiztegui): non seyendo antes nin ago­
ra su entengión e voluntad de tocar nin faser; además 35 
(1374 Segura c.r. 1422): fuere la su merget de nos confir­
mar; 42 (1379 s.I. no real /): es merged del dicho sennor 
rey de me faser merced de la dicha merindad -y 43 (1379 s.I. 
no real /)-, como 40 (1379 s.I. real t.a.): fue voluntad de 
Dios de lo llevar d ’este mundo -y 41 (1379 s.I. real t.a.)-; 
o 66 (1387 Avila): fue vuestra voluntad de entrar vesinos de 
la dicha villa.

2.- Con complementos circunstanciales de tiempo que hoy 
construiríamos sin preposición encontramos en el corpus al­
ternancias como las que siguen:

106 (1426 Lazcano): En este día ante la casa fuerte de Las-
cano /115 (1434 Ormáiztegui): Este día en la collación de 
Ormástegui; 118 (1444 Segura): alcalde ordinario en la dicha 
villa en este presente anno /122 (1448 Segura): alcalde hor­
dinario en la dicha villa e su juridición este dicho presen- 
¿e anno; asimismo 121 (1448 Tordesillas): sodes obligados de 
pechar e contribuyr ^  cada anno en los pechos e derechos /
128 (1449 Valladolid): mandé librar a (...) en Ferránd Gar-



gía de Herrera ai recabdador, de la aeytad de laa dichas ala 
alcavalaa (...) este dicho anno.

La alternancia preposición /no preposición en un coaple- 
mento temporal es posible incluso en un mismo documento; al 
ejemplo arriba citado para 122 (1448 Segura) opóngase:

que eü un día vjerrnes del oes que pasó de otubre (...) 
avían quebrantado (...); ^  dicho día vierrnes de aannana
(...) acaesgió (...); que ^  ^  dicho día .jueves en la noche 
del dicho mes de otubre que oyó (,..).

Sin embargo, cuando el SN lo constituyen artículo + día 
de ia semana no se antepone la preposición:

122 ( 1448 Segura): gj, .jueves en la tarrde de antes del dicho 
día vierrnes (...) desía; oyó al dicho Juan Lópes ^  .jueves 
de antes en la noche de cómmo desía.

Entre loa complementos circunstanciales preposicionales 
se destacan como característicos los formados por preoosi- 
ción + cada + sustantivo:

56 (1384 Cerain): o los otros oficiales que de cada anno o 
por más tienpo commo el dicho concejo entendiere que les 
cunple oviere de poner, que los puedan poner -y 57 (1384 Ce- 
rain c.r. 1393)-; 91 (1402 Segura): todos los repartimientos 
que se fasen de cada anno; encargos que al dicho congejo re- 
cregen de cada anno; 112 (1433 Legazpia): a presente en los 
dichos seles o alguno d ’ellos eran fechas nuebas poblagiones



de casas c heredades que se fasían de cada día; paguen de 
cada anno (...) seys blancas cada uno; pague de cada anno al 
dicho congejo de la dicha villa de Segura. Y 17 (1348 Segura 
c.r.): pongamos de cada anno por el día de Sant Miguell 
(...) doze omes buenos.

De estos complementos también podemos apuntar ejenplos 
sin preposición:

101 (1411 Segura): para pagar la dicha pena cada vez que en 
ella cayéremos.

O ejemplos de ambas estructuras (preposicional, no prepo­
sicional) en una misma pieza notarial:

69 (1390 Zumárraga): mandamos que de cada anno (...) escogan 
e pongan tres jurados /que cada anno pongan un alcalle.

5.11.2.3. Ausencia de régimen preposicional.

No hay régimen preposicional en los contextos que cita­
mos :

1.- Renunciar + complemento. Ejemplos representativos:

101 (1411 Segura): Otrosí renunciamos la ley en que (...);
108 (1428 Olaberría): Otrosí renuncio todo beneficio de res­
titución; renuncio la ley; 119 (1448 Segura): renunciamos 
todas ferias de pan (...) e todo beneficio; y por todo hasta
131 (1450 Oñate): renunciare estas leyes; Las quales yo



(...) renuncio; asinismo en 33 (1372 Mondragón /1448): re­
nuncio estaa leyes; estos artículos sobre dichos renuncio.

2.- En las perífrasis de infinitivo podemos aducir la ausen­
cia de régimen preposicional para los siguientes ejemplos 
representativos:

56 (1384 Cerain): parescieron ser presentes -como 57 (1384 
Cerain c.r. 1393)-; 61 (1384 Cegaaa): nos entramos ser vezi­
nos; non sean entrados ser vezinos (47) -como 62 (1384 Cega­
ma c.r. 1393)-; 115 (1434 Ormáiztegui): tomó un tisón de
fuego en la mano e un manojo de pajas e comencó encender e 
encendió fuego; igualmente 13 (1335 Valladolid): puedan yr 
moler en las nuestras villas; passia como 45 (1379 Burgos); 
enviáronnos pedir mercet -que puede compararse con 47 (1379 
Burgos t.a. 1450): enbiáronnos pedir merced; pero no con 46 
(1379 Burgos /XVII): enviáronnos a pedir merced-.

La vacilación la demuestra 113 (1434/35 Segura): fueron 
tajar /(2 veces) fueron a tajar.

3.- Determinados sustantivos aparecen fusionados con un ver­
bo sin régimen preposicional:

Pedir + merced

69 (1390 Zumárraga): pidimos merced por esta carta al dicho 
sennor rey que (...); al igual que 14 tria (1340 Vitoria): 
pidieron merced a nuestro sennor el rey que (...); 11 (1331



Illescas): enbiáronne pedir merged que (...) -así passim en 
los documentos reales-.

Confróntense los anteriores ejemplos con el régimen pre­
posicional de:

56 (1384 Cerain): pidimos e o t merced a (...) que (...); vos 
E.i_dirnos ¿e merget a vos (...) que (...) -así además en 61 
(1384 Cegama), y 57 (1384 Cerain c.r. 1393), 62 (1384 Cegama 
c.r. 1393)-; 48 (1379 Burgos); enbiáronnos pedir por merced
que (...); 66 (1387 Avila): nos pidían por merced que (...);
121 (1448 Tordesillas): me fue pedido por merced que (..,).

Entrar vecino

61 (1384 Cegama) -como en 56 (1384 Cerain) y 57 (1384 Cerain 
c.r. 1393), o 62 (1384 Cegama c.r. 1393)— : entramos vezinos 
de la dicha villa; querían entrar vezinos de la dicha villa; 
entrarían vezinos de la dicha villa; o 66 (1387 Avila): qui- 
sierdes entrar de aquí adelante vesinos en la dicha villa de 
Segura; voluntad de entrar vesinos de la dicha villa.

Compárense con:

61 (1384 Cegama): otorgamos que rescibamos por vezinos a to­
dos vosotros; y 17 (1348 Segura c.r.): sean rescibidos por 
vezinos.



4.- En la foraulación de las datas de los docuaentoa es co­
rriente la ausencia de preposición ante el núaero del día:

53 (1384 Segura); Fecha la carta en Segura quatro días anda­
dos del mes de febrero; 69 (1390 Zuaárraga): Fecha esta car­
ta (...) dose días d'agosto; 107 (1426 Legazpia); En el va­
lle de (...) aiércoles treynta días del oes de enero; 126 
(1449 Segura): Delante la yglesia de (...) miércoles dies e 
ocho días del mes de junio; 130 (1449 Segura): En la villa 
de Segura (...) viernes veynte e un días de (...); asimismo
92 (1403 Vitoria): En la villa de Vitoria miércoles dos días 
de mayo; 13 (1335 Valladolid); Dada en Valladolit treze días 
de otubre era de (...); 128 (1449 Valladolid): Dada en la
noble villa de Valladolid quatro días del mes de otubre.

Pero la data puede construirse con preposición, como ae 
ve en:

61 (1384 Cegama); Fecha la carta en la dicha villa a quinze 
días de febrero; Et después d ’esto a doze días del mes de 
junnio (...) paresgieron ser presentes -igual en 62 (1384 
Cegama c.r. 1393)-; 106 (1426 Lazcano); Martes a beynte nue­
ve días del mes de enero; 112 ( 1433 Legazpia): en (... ) a 
ginco días del mes de junio; 131 (1450 Oñate); Que fue fecha 
e otorgada en (...) a catorse días del mes de febrero.



El uso de unas formas por otras es característico de un 
Corpus medieval. Es decir, con asiduidad hallaaos en esta 
época estructuras en las que actualmente pondríamos otra 
preposición. Nuestro corpus -cono medieval- se aconoda a es­
ta particularidad (48):

A <—  En

Hasta los documentos más tardíos:

112 (1433 Legazpia); deve ser medido (...) a las quatro par­
tes por la dicha medida de los dichos goraviles; 113 (1434/ 
35 Segura): el dicho alcalle estando a juyzio (...) librando 
pleitos; 120 (1448 Zalduondo): con todas sus entradas (...) 
quantas han e aver deven a todas partes e en todas maneras; 
126 (1449 Segura): seyendo presentes en el dicho ayuntamien­
to a congejo, nonbradamente el bachiller (...); 130 (1449
Segura): estando ayuntados a congejo -este ejemplo por todo 
el Corpus desde 53 (1384 Segura)-.

A por ^  puede combinarse con la utilización de en en una 
misma pieza notarial:

112 (1433 Legazpia): sean mididos desde la foguera que es 
dicho austerrega enderredor tanto quanto alcangare en las 
quatro partes -cfr. supra ^ por ^ - ; 113 (1434/35 Segura):
escripto sobre raydo ^  las syete fojas o dis (...) e a las 
nueve fojas escripto sobre raydo o dis (...); 116 (1440 Se-



gura): catando en juysio; 118 (1444 Segura): estando en con­
cejo; costunbre de se ayuntar en congejo -senos frecuente 
que con a, ver arriba-.

En <—  A

U q por a es réginen típico del verbo condenar:

69 (1390 Zunárraga): sean quitos e libres de los cada ginco 
mili maravedís en que por los dichos (...) fueron condepna- 
dos; 114 (1434 M. Iraurgui /): cada seysgientos maravedís de 
moneda vieja en los quales fallo que los devo condenar e 
condeno; 115 (1434 Ormáiztegui): avían condenado al dicho 
Juan (...) en giertas penas; condenados en giertas suaas de 
maravedís; 117 (1444 M. Iraurgui /): los condenastes en la 
pena de los mili maravedís.

Hoy prevalece gij con el verbo condenar para la expresión 
condenar en costas (49):

131 (1450 Oñate): condepnándovos por su juysio (...) en to­
das las costas; como 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): condenaron 
a los dichos ornes buenos ferreros (...) en las costas dere­
chas fechas por parte del (...).

Otros casos de sjx por a:

En fin, en ei comienzo

99 (1406 San Sebastián): firmada en fyn d ’ella de giertos 
nonbres; 112 (1433 Legazpia): e en fin del deseno codo (...)



aya una mano; 116 ( 1440 Segura): e en fin firioada de giertos 
nonbres; 126 (1449 Segura): et en fyn de cada plana van se- 
nnaladas; 127 (1449 Segura): Et en el comiengo antes que las 
dichas tierras se pusiesen a vender; como 128 (1449 Vallado- 
lid): dedes (...) e el otro tergio en fyn d ’este dicho anno.

Pasar en, venir en. llegar en

112 (1433 Legazpia): seles (...) pasar (...) el uno en los
términos del otro; 115 (1434 Ormáiztegui): avían benido en
el dicho lugar a llamamiento de (...); 123 (1449 Segura /):
llegastes en el logar llamado (...).

La construcción preposicional con a está además vigente;
tomemos uno de los documentos ya citados:

115 (1434 Ormáiztegui): los quales eran benidos al dicho lu­
gar; 11egó al portegado de la dicha casa de Lapaga.

U otro del corpus:

113 (1434/35 Segura): veniesen a su casa.

A <-- Para

69 (1390 Zumárraga): E en esta manera siguan (...) a servi- 
gio de Dios e del dicho sennor rey; y passira hasta los últi­
mos documentos, corao 127 (1449 Segura): daría e pagaría los 
maravedís (...) a contentamiento del dicho congejo; faser 
las dichas fiangas a pagamiento del dicho congejo; 130 (1449 
Segura): enplasar ant’el dicho sennor rey al plaso et so la



pena; adenás 92 (1403 Vitoria): segúnd la ordenanza del di­
cho sennor rey que avia enbiado a la corte del dicho sennor 
rey a tornar al almoneda laa dichas Terrerías.

No obstante, la preposición para está registrada en algu­
na de estas construcciones:

107 (1426 Legazpia): enplasavan e enplasaron al dicho Pero 
(...) para el plaso e so la pena; 113 (1434/35 Segura): la 
qual era muy nesgesaria a la dicha villa para defendimiento 
del fuego commo para reparamiento de las dichas gercas.

Incluso en una misma frase se combinan a y para:

113 (1434/35 Segura): cunplía asy a servicio del rey nuestro 
sennor e a provecho (sic) para la poblagión de la dicha vi­
lla.

De <-- A

Con el verbo obligar(se ) hay por todo ejemplos como:

53 (1384 Segura): me obligo de ofresger mi cuerpo para el 
gimiterio (...) e de mandar que (...); nos obligamos a todos 
nuestros bienes de vos guardar la dicha vesindat; 56 (1384 
Cerain): obligamos a los bienes (...) de guardar e pagar e 
conplir (...); 90 (1402 Ormáiztegui /): nos obligamos (...)
d ’estar e quedar et aver por firme (...); 108 (1428 Olabe­
rría): E obligo a mí mesmo e a (...) de benir; 113 (1434/35 
Segura): me obligué yo (... ) de le pagar todos (...); 127
(1449 Segura): obligado de faser las dichas fiangas; como



En la expresión estar prestos de:

61 (1384 Cegama): estavan prestos de los resgibir -como 56 
(1384 Cerain) y asimismo 57 (1384 Cerain c.r. 1393) y 62 
(1384 Cegama c.r. 1393)-; 115 (1434 Ormáiztegui): eran pres­
tos de faser pesquisa sobre ello.

Y en el sintagma servicio de Dios £ del rey:

53 (1384 Segura): por servicio de Dios e del rey nuestro se­
nnor; y passim.

De <-- Con

Con el verbo contentar(se):

94 (1405 Segura /1407): se contentaron de desir e de rasonar 
e concluyeron (...); 117 (1444 M. Iraurgui /): le contente-
des e paguedes de las dichas ocho coronas corrientes con las 
costas rasonables; o 92 (1403 Vitoria): non le avían conten­
tado de fianzas.

Con los verbos que indican la acción de rubricar o sellar 
un documento:

44 (1379 Mondragón); signados de su nonbre; firmados de su 
nonbre; 97 (1406 Segura): una carta (...) firmada de su non­
bre; rubriquélo de mi nonbre; 101 (1411 Segura): su carta



firmada de dentro de los nonbres de (...); 113 (1434/35 Se­
gura): sellada en laa espaldas del sello del dicho congejo; 
126 (1449 Segura): van sennaladas de mi rúbrica -y asi por 
todo, otro ejemplo 122 (1448 Segura)-; etc. hasta 131 (1450 
Oñate): firmada del nonbre del dicho sennor don Pero Bélas;
signada del signo de (...); asimisino en los otros documen­
tos, como 92 (1403 Vitoria): firmé de mi nonbre; o 128 (1449 
Valladolid): una mi carta firmada de mi nonbre.

Sin embargo, podemos ver con en ese contexto:

69 (1390 Zuaárraga): signado con su signo; 126 (1449 Segu­
ra): sygnado con mi sygno; 81 (1393 Madrid): signado con su 
signo; o 44 (1379 Mondragón): sellados con au sello; 131 
(1450 Oñate): sellada (...) con el sello; 14 tris (1340 Vi­
toria): sellada (...) con el sello; 22 (1352 Valladolid): 
seellada con su seello; 128 (1449 Valladolid): sellada con 
mi sello.

De <-- Por

En la formación de la pasiva hasta los documentos más 
tardíos:

126 (1449 Segura): tres escripturas (...) sygnadas de escri­
vano público; 92 (1403 Vitoria): fecha et firmada del dicho 
Alfonso Sánches; 128 (1449 Valladolid): una mi carta librada 
de los mis contadores mayores;

como en la pasiva de los documentos más tempranos:



9 (1315 Burgos): o el traslado d'ella signado de escrivano 
público.

Aunque en esta construcción adenás por. Algún ejemplo:

61 (1384 Cegama): que seamos Judgados nos e nuestros bienes 
e nuestros herederos por el alcalle (.,.).

De y por pueden coexistir en un documento:

101 (1411 Segura): su carta (...) firmada en las espaldas 
del dotor (...) /La qual sentencia fue consentida e aprovada 
espresamante por nos las dichas partes e confirmada por el 
rey.

Por otro lado, de en vez de por en la fórmula haber de 
U3.0 i ^  costumbre (ver en 5.11.2.2. Haber de uso ^ ^  cos­
tumbre de ) :

53 (1384 Segura): lo avernos de uso e de costunbre; 56 (1384 
Cerain): lo avian de costunbre de ae juntar -como 57 (1384 
Cerain c.r. 1393)-; 118 (1444 Segura): lo han de uso e de
costunbre de se ayuntar. Y passin.

Por <-- En

Con el verbo contenerse:

113 (1434/35 Segura): por la forma e manera que por la dicha 
cuenta por él dada se contenía.



53 (1384 Segura): segúnt e en la aanera que en esta carta se 
contiene; todo esto contenido en este dicho contrato; y 
passim. Coao por todo en loa docuaentoa reales ejemplos del 
tipo de 45 (1379 Burgos): la pena que en la dicha carta se 
contiene.

Incluso anotamos la alternancia por /en:

69 (1390 Zumárraga): segúnt mejor e más conplidamente ae 
contiene por una carta /las penas que en el conpromiso que 
en su mano fue puesto e en la sentencia que ellos dieron se 
contienen; 131 (1450 Oñate): segúnd que por ella ae contiene 
/todo lo contenido en ella; aegúnd que en esta carta dize e 
se contiene.

De igual modo a contenerse por. parecer por:

112 (1433 Legazpia): eatavan nonbrados entre (...) segúnd 
más largamente paresgia por dos contratos.

Ambos verbos -coordinados- con preposición por en:

131 (1450 Oñate): mejor e máa conplidamente paresge e se 
contiene por una carta de procuración.

Leemos &.or en lugar de eji con los sustantivos forna y ma­
nera en expresiones como:



gado nin dixo que lo pudiera otorgar por la foraa que lo 
otorgó; 108 (1428 Olaberría): tener (...) segúnd e por la 
forma que en esta carta se contiene; 112 (1433 Legazpia): 
firmaron (...) por la nanera e forma; fechas (...) por la
manera e forma; 114 (1434 M. Iraurgui /): non dieron apelli­
do por la forma que la dicha ley manda.

Frente a, por ejemplo:

119 (1448 Segura): dar e pagar (...) maravedís (...) en esta 
manera; 130 (1449 Segura): toviesen (...) segúnd e en la ma­
nera e forma (...),

Por en vez de en también con el sustantivo razón:

69 (1390 Zumárraga): Por rasón que los sobre dichos (...)
están entengionados (...) pusieron e conprometieron; 108 
(1428 Olaberría): cómmo yo (...) por rasón que yo ovi fecho 
cierto trato (...) otorgo (...).

Por <-- Para

Algún ejemplo de los documentos autóctonos:

112 (1433 Legazpia): los dichos seles fuesen apropiados al 
dicho sennor (...) por uso suyo; 115 (1434 Ormáiztegui): en­
cendió fuego e apegó al tablado de la dicha casa por quemar 
la dicha casa; 125 (1449 Ormáiztegui): con ánimo e entención 
de los dar (...) al dicho alcalde de la dicha villa de Segu­
ra por ser tomados en su juridición.



22 (1352 Valladolid): non sean osados de les yr nin de les 
pasar contra ella nin contra parte d'ella por ge la quebran­
tar nin menguar -aa£ passim-.



Si quisiéranos hacer el balance del sistema de conjuncio­
nes del Corpus deberianos decir que las de carácter coordi­
nante (e, nin1 o) y la plurifuncional que (adeaás de
coincidir fornalaente con el pronoatbre relativo puede ser 
conjunción sustantiva, causal o final) (50) son las aás re­
petidas en la docuaentación. La parataxis y una hipotaxis no 
muy variada en foraas nexuales caracterizan la sintaxis do- 
cuaental; dentro de estos nodelos sintácticos es reiterado 
el polisíndeton de e, xti., o, que -pronoabre o conjunción- 
(51). Loa siguientes fragaentos de distintos documentos nos 
sirven para ejemplificar el tipo de sintaxis aás frecuente­
mente visible en el corpus:

53 (1384 Segura): £ por mayor conplimiento dovos por fiado­
res para tener e guardar e conplir e pagar todo lo que sobre 
dicho es, a Ochoa Martines Civisquiga, e a Johan Martines de 
Lascano su hermano, e a Martín Lópes d ’Acoa vesinos de la 
dicha villa a los quales ae obligo con todos mis bienes ávi­
dos e por aver de le» quitar e sacar a salvo e syn danno de 
la dicha fiaduría a dicho de sus palabras llanas, sen jura e 
sen testigos. ^  nos los dichos Ochoa Martines e Johan Mar­
tines e Martín Lópes otorgamos e connoscemos que (...).

56 (1384 Cerain): E que seamos judgados noa e nuestros bie­
nes e nuestros herederos por el alcalle o alcalles que agora



9on Q fueren en la dicha villa (...) Jg que el alcalle a los 
otros oficiales que de cada anno o por más tienpo (...) que 
los puedan poner (...).

107 (1426 Legazpia): Et así por estas rasones e por otras 
que adelante entendía declarar dixieron que en perjuysio del 
derecho del dicho concejo e posesión en que el dicho concejo 
estava, el dicho Juan Lópes nin otros en su nonbre que non 
podían nin pudieron faser prenda nin otro exercicio alguno.

131 (1450 Oñate): E do poder e pido por esta carta a todos 
loa alcaldes, jurados, juezes, justicias, aerinos, alguazi- 
lles e a todos loa otros oficiales e executorea qualesquier 
de qualquier regno o cihdad o villa o logar o juridición o 
sennorío o merindad ante quien esta carta paresciere e fuere 
pedido conplimiento e execución d ’ella, e de todo lo conte­
nido en ella, que voa lo fagan asy tener e guardar e conplir 
e pagar todo lo (...).

Como:

92 (1403 Vitoria): Et leydas e mostradas laa dichas cartas 
ante el dicho Juan Lópes, recabdador, en la manera que dicha 
es, luego el dicho Sancho Martines dixo, en nonbre del dicho 
Alfonso Sánches, que pedía e requería, e pedió e requirió, 
al dicho Juan Lópes, recabdador, que pues el tercio d ’este 
dicho anno era pasado, que le diese libraniento (...) para 
qualquier que coge o recabda loa derechos.

20 (1351 Valladolid): E defiendo firneaiente que ninguno nin



ningunos non sean osados de les yr nin de les pasar contra 
esta dicha carta, so la pena que en ella se contiene. de­
más a ellos e a lo que oviesen me tornaría por ello, EJt 
d'esto les mandé dar esta mi carta sellada con mío sello de 
plomo.

128 (1449 Valladolid): Por ende yo vos mando que luego, vis­
ta mi carta, syn otra luenga nin tardanza nin escusa alguna, 
e syn me más requeryr nin consultar nin aver nin esperar 
otra mi carta nin mandamiento nin segunda Jusión, e syn en- 
bargo de las rasones e escusas por vosotros alegadas e de 
otras qualesquier, dedes e paguedes, e fagades dar e pagar 
de las mis alcabalas e otras mis rentas d'esa dicha villa 
d ’este dicho anno de la parte del dicho recabdador, a la di­
cha reyna mi muy cara e muy amada muger, o al dicho Nunno 
(...) g a quien su poder ovier (...).

5.12.2. Coordinación copulativa.

Con asiduidad los nexos de este modelo sintáctico se apo­
yan, en el corpus, en una serie de elementos adverbiales que 
les sirven de intensificadores expresivos (52):

Otrosí

Esta forma adverbial aparece con la conjunción copulativa 
e /e¿, o bien sola también funcionando como nexo:

44 (1379 Mondragón): Este es treslado de dos alvalás de



(...) Otrosy de dos alvalás (...); 56 (1384 Cerain): E que
(...) Otrosí que seamos tenudos de (...) Otrosí que d ’aquí 
adelante que non seamos tenudos de (...); 69 (1390 Zumárra-
ga): Por ende nos los dichos procuradores e árbitros resgi- 
vido (...) otrosí savido e oydo las cosas sobre que adelante 
(...) e oydos (...); 99 (1406 San Sebastián): dixo que (...) 
protestava e protestó (...) de (...) et otrosí protestando 
de (...); 131 (1450 Oñate): Las quales (...) renuncio (...)
Et otrosy renuncio la ley (...); como 14 tris (1340 Vito­
ria): Otorgaron (...) que (...) Et otrosy que (...) Otrosy 
que (...); 92 (1403 Vitoria): una carta de nuestro sennor el 
rey (...) et otrosí una carta en blanco; 65 (1386 Burgos): 
fagades al dicho congelo (...) et otrosí a los vesinos e mo­
radores que (...); o 121 (1448 Tordesillas): contribuyades 
(...) Otrosy les dedes (...).

Como (_e, et) otrosí con gran profusión leemos ^  ^  eso 
m_Í3mo y, en menor medida, ^  ^  así mismo. Eso mi smo. muy 
usual, parece adquirir el valor que tiene así mismo:

69 (1390 Zumárraga); estos jurados e fieles sean tenidos de 
yr (...) E eso mesrao todos los raorado(re)s (53); 97 (1406
Segura); dixieron que protestavan e protestaron que en salvo 
les fincase sus drechos al dicho congejo para suplicar (...) 
e que les provea de remedio (...) Et eso mismo fincándoles 
en salvo sus privilegios; 112 (1433 Legazpia): sean tenudos 
de contribuyr e pagar los pechos (...) E eso mesmo sean te- 
nudos e obligados a pagar e paguen el dinero de la foguera;



me
me

113 (1434/35 Segura): poderío (...) para que (...) e eso 
smo para que (...); troxiese (...) la cuenta (...) e así 
smo la cuenta de (...); 127 (1449 Segura): obligados a pa­

gar (...) Et asy mesmo luego el dicho Miguell (...) prometió 
(...). Además en los reales, por ejemplo 13 (1335 Vallado- 
lid): salvo que tenemos por bien que quanto en las viandas 
que las conpren (...) E eso mesmo (54) en rasón de los mó- 
leos que muelan e (...).

Igual función de intensificadores expresivos de la coor­
dinación deberíamos conceder a los adverbios bien y así en
la locución muy frecuente Cj. et, bien así :

- Para el valor de enlace oracional sería ejemplificador:

53 (1384 Segura): Et porque (...) perdónovos todos los ye­
rros (...) et bien así vos pido por merged (...) que me que-
rades perdonar.

- Para el de enlace de sintagmas:

125 (1449 Ormáiztegui): rogavan e rogaron a mí el dicho es­
crivano e bien asy al dicho Miguel! de Loyola, jurado, que 
asy que (...).

Con el mismo comportamiento de bien así en Cj. ^  bien así 
está m á_s, o demás, en la locución Cj. ^  más /demás (55):

107 (1426 Legazpia): Et demás dixieron que (...); como 102 
(1422 Valladolid): E demás mando a (...). Y passira. En 120



(1448 Zalduondo): Et obligo a n£ (...) E aás ae obligo de 
(...).

5.12.3. Valores de que y porque.

5.12.3.1. Valores de que.

Por todo el corpus que conjunción coapletiva en frases 
del tipo de:

53 (1384 Segura): yo so gierto que ello ea servicio del di­
cho sennor rey; otorgo que entro por vesino; como 14 tris 
(1340 Vitoria): mandaron a my (...) que fiziese; o 15 (1342 
Burgos): mandamos que les vala e lea sea guardada.

En segundo lugar vemos el que causal. localizado funda­
mentalmente en la frase notarial referente a laa enmiendas:

69 (1390 Zumárraga): E está emendado (...) e non le enpesca 
que yo el dicho notario lo enendé e pus aquí (...); 95 (1405 
Segura): e non enpesca que yo el dicho escrivano lo eacriví;
126 (1449 Segura): Va escripto sobre raydo (...) non le en­
pesca que asy ha de desir.

Está en tercer lugar el que introductor de laa subordina­
das finales; sin anteponer preposición, como en:

122 (1448 Segura): desían (...) que ellos guardarían la 
puerta de la villa que ninguno non la gerrase en aquella no­



che; o 128 (1449 Valíadolid): devéys (,,,) e vos tornar al 
dicho Gargón que vos los torne.

Que final sin preposición se compagina con para que;

101 (1411 Segura): para que fuesen quitas e esentas; 116
(1440 Segura): para que de la dicha carta sacase e fisiese 
sacar un treslado; o 92 (1403 Vitoria): para que le proveye­
se; 128 (1449 Valladolid): para que ge los librardes.

A veces la preposición es a y no para:

97 (1406 Segura); suplicar e pedir merget al dicho sennor 
rey a que les proveyese e que les provea de remedio.

La finalidad, en otras ocasiones, se expresa con la locu­
ción conjuntiva ^  /en manera que y el modo subjuntivo (56):

108 (1428 Olaberría): que los den por ningunos de manera que 
non fagan fe aunque parescan; 113 (1434/35 Segura): e lo que 
costasen las dichas obras pusyese por cuenta de manera que 
al dicho sennor rey (...) le pudiese dar cuenta; 120 (1448 
Zalduondo): vos do poder (...) e para faser d ’ellos (...)
todo lo que (...) así commo de vuestras cosas propias en ma­
nera que los ayades (...) en has e en paz.

Confróntese con:

121 (1448 Tordesillas): les dedes (...) ^  guisa que les non 
mengüe ende cosa alguna.



Por últino debemos señalar la constante lectura de repe- 
tjcjoneo innecesarias de que en oraciones introducidas por 
un que completivo (57);

56 (1384 Cerain): otorgamos e conosgemos (...) que entramos 
vesinos (...) s. Que nosotros e los nuestros bienes en el 
nuestro tienpo e después del dicho nuestro tienpo con los 
dichos nuestros bienes e con ellos los nuestros herederos 
que seamos e sean tenudos de (...); ^ ’el dicho congejo que
reparta los maravedís; Otrosí que d ’aquí adelante que non
seamos tenudos de (...); 112 (1433 Legazpia): Et que. la pe­
na pagada o non pagada, que sea e finque firme todo lo que
dicho es; 122 (1448 Segura): dixo que en el dicho día (...) 
que vido (...); dixo que en el dicho día (...) que oyó 
(...); dixo que (...) que vido (...) Et después que vido de 
cómmo dos ornes de Hondragón (...) que enpuxavan; 125 (1449 
Ormáiztegui): E qu’el dicho Juan Gil que se le era absenta­
do; 127 (1449 Segura); que syn más requeryr (...) que en
qualquier ora e tienpo (...) que ayan logar de (...); como 
92 (1403 Vitoria): et que fasta que sopiese en quién quedava 
la dicha renta que non podía faser el dicho libramiento; 121 
(1448 Tordesillas): dis gue sy así pasase que ellos resgi- 
brían grand agravio; 128 (1449 Valladolid): mi merged e vo­
luntad es e me piase que por la cabsa ser de la dicha reyna
(...) que esta mi carta vala.

La presencia de un gue expletivo es particularmente im­
portante, por su abundancia, en la locución adverbial de mo-



61 (1384 Cegama): estauoa Juntados a canpana repicada segúnt 
que lo abemos de uso; 97 (1406 Segura): resgeviesen al dicho 
Domenjón (...) segúnd que el dicho sennor rey ge lo enbiava 
mandar; 115 (1434 Ormáiztegui): le diesen fabor e ajuda se­
gúnd que eran tenudos de derecho; 131 (1450 Oñate): finque 
firme e valedera esta carta (...) en todo e por todo segúnd 
que por ella se contiene; además 92 (1403 Vitoria): le diese 
libramiento (...) segúnd qu’el dicho sennor rey le enbiava 
mandar; 10 (1327 Toledo): guardar segúnd que les valió e les 
fue guardada fasta aquí; 121 (1448 Toro illas): pechar
(...) segúnd que pechan cada uno de los otros pecheros.

Esta construcción puede combinarse con según no seguido 
de que en un mismo documento:

69 (1390 Zumárraga): conprometieron las dichas contiendas e 
discordias e pleitos en nuestra mano e en nuestro poder se­
gúnt mejor e más conplidamente se contiene por una carta de 
(...) /paguen todo lo que por esta nuestra sentencia avernos 
declarado e mandado en todo, segúnt que en ella se contiene.



A semejanza del que plurifuncional está en el corpus el 
porque plurifuncional:

1.- Porque causal:

61 (1384 Cegama): E por ende, porque esto es verdat, rogamos
e mandamos a (...) que fagades esta carta la más firme; 69 
(1390 Zumárraga): den e paguen a Sant lohan d ’Echalete (...) 
tres plorynes (sic) d ’Aragón porque pagó al escrivano que 
(...): 106 (1426 Lazcano): non deve ser conplido porque dixo 
que lo fue e es ninguno; 122 (1448 Segura): era gierto de 
todo lo que el dicho testigo avía dicho (...) porque en el 
dicho día (...) acaesgió en uno con el dicho testigo; y 92 
(1403 Vitoria): Et esto dixo que le dava e dio por su res­
puesta, non consentiendo en las protestaciones contra él fe­
chas que lugar non han por lo que dicho es, porque dixo que 
la carta blanca que mostrava dixo que le non aprovechava; 
128 (1449 Valladolid): Et porque vos paresgía que en tal ca­
so non devíades conosger, remetysteslo ante mí (...).

2.- Porque final:

53 (1384 Segura): Et porque esto sea firme e non venga en 
duda (...) rogamos e mandamos (...) que (...); 69 (1390 Zu­
márraga): que llamen a la dicha Hermandat porque la dicha 
Hermandat ponga remedio que cunple sobre ello; 99 (1406 San 
Sebastián): protestava e protestó (...) de lo mostrar e que-



reliar todo ello a la aerged del dicho aennor rey (...) por- 
qu’el dicho aennor rey lea probea sobre ello de reaedio de 
derecho; 115 (1434 Ornáiztegui): lo fasían en favor de la 
justicia porque las partes non resciviesen agravio; o bien 8 
(1315 Burgos): Otrosí mando a qualquier escrivano público 
que para esto fuere llamado que dé testiaonio (...) porque 
yo sepa e sea cierto cóamo se cunple esto que yo mando; 128 
(1449 Valladolid): dé d ’ello testimonio (...) porque yo sepa 
en cómmo se cunple ai mandado.

3.- Porque consecutivo = 'por lo que *;

En menor medida que con los dos anteriores valores:

91 (1402 Segura): entendemos e veeaos que son despendidos e 
burlados muy grandes quantías de maravedís (...) Porque vos 
pidimos (...) que (...); como 121 (1448 Tordesillas): Et yo 
tóvelo por bien porque vos mando (...) que (...).

5.12.4. Otras conjunciones y locuciones conjuntivas.

5.12.4.1. Adversativas.

Mas

Nunca se emplea sola sino acompañada de que (mas que):

69 (1390 Zumárraga): mandamos que (...) nin se ajunten con 
ellos en los tales tienpos de discordias mas que sean teni­



dos de yr cada uno con su querella; 120 (1448 Zalduondo): 
nin (...) nin (...) ñas que sienpre e todavía seaaos (...); 
y 14 tris (1340 Vitoria): que non aya pleito nin fuerga nin­
guno mas que se (ROTO) todo e por todo c o b b o  sobre dicho ea 
e non yr contra ello; o 102 (1422 Valladolid): mando (...) 
que ge lo non consientan mas que les defiendan e anparen.

La locución adversativa mas que podemos tenerla reforzada 
por el adverbio antes:

99 (1406 San Sebastián): non era la su entengión de (...) 
mas antes que les entendía guardar en todo e por todo; 124 
(1449 S, Iraurgui /): yo non tenía presos injustamente, mas 
antes justa e lícitamente; 131 (1450 Oñate): que nos non 
oyan sobre ello mas antes que nos echen e lancen fuera de su 
juyzio.

La adversación también la introduce la forma ante(a) so­
la (ante(s) que):

107 (1426 Legazpia): esto dixieron que davan (...) por su 
respuesta, non consentiendo en cosa alguna de lo en contra­
rio fecho, ante llamando: i ay de la fuerga!; 113 ( 1434/35
Segura): non abía fecho encubierta (...) antes ciertamente 
que era verdadera la dicha cuenta; 115 (1434 Ormáiztegui): 
non fasían fuerga nin entendían faser al dicho merino, ante 
que aquello que fasían que lo fasían en favor de la justi­
cia .



Pero

69 (1390 Zumárraga): mandamos que (...) Pero si los sobre 
dichos condepnados por la dicha sentencia o alguno d ’ellos 
non an pagado los maravedís (...) mandamos que (...); 113
(1434/35 Segura): fallaron que estavan caydas las dichas 
cercas (...) pero lo que más nesgesario era al presente que 
se reparase que era esta dicha cerca. Y 92 (1403 Vitoria): 
et que fasta que sopiese en quién quedava la dicha renta que 
non podía faser el dicho libramiento. Pero que trayéndole 
poder bastante del dicho Alfonso Sánches para cobrar los di­
chos maravedís que él ge los libraría.

Aunque, normalmente, pero es en el corpus simple enlace 
extraoracional:

56 (1384 Cerain): que sean pecheros de la dicha villa (...) 
e que sean judgados por el dicho alcalle (...) Pero que aya- 
mos nuestro jurado syn enbargo del dicho concejo (...) E que 
quando (...) que (...) -como 57 (1384 Cerain c.r. 1393)-; 
122 (1448 Segura): dixo que (...) que vido de cómmo (...) e 
de cómmo (...) Pero que vido cómmo luego (...); y passsim. 
Además 20 (1351 Valladolid): mando que (...) Pero que tengo 
por bien e mando que (...); 121 (1448 Tordesillas): mando
(...) Pero sy contra esto que dicho es alguna cosa quisier- 
des desir (...) mando (...).



107 (1426 Legazpia): dixieron que non fasían fuerga salvo 
usar de au posesión; 112 (1433 Legazpia): Et que loa veginos 
del dicho valle de Legaspi non dieron nin otorgaron sel nin 
derecho alguno nuebo, salvo tan solamente aquello que prime- 
ranente les pertenesgía; 115 (1434 Ormáiztegui): E luego el 
dicho merino dixo qu’el dicho Pero Sarniento era alcalde ma­
yor en la dicha provingia e que los dichos alcaldes de la 
dicha Hermandat non podían ynibir la sentengia e mandamiento 
del dicho Pero Sarmiento, nin menos defender la dicha execu- 
gión, nin él era tenudo de cunplir en este caso su manda­
miento salvo el mandamiento del dicho Pero Sarmiento que 
avía pronungiado la dicha sentengia.

5.12.4.2. Causales.

Ca

Algunos ejemplos de esta antigua conjunción causal:

53 (1384 Segura): que sean vesinos de la dicha villa e fagan 
de sí lo que tovieren por bien (...) ca de todo me piase e 
tengo por bien; 97 (1406 Segura): Et non enpesca do va en­
trelinado (sic) (...) ca fue por yerro; 101 (1411 Segura): 
non enbargante qualquier vesindat (...) ca noa partimos 
d ’ella; y 9 (1315 Burgos): defiendo firmemente que ninguno 
non sea osado de (...) ca qualquier o qualesquier que lo fi- 
ziesen (...) pecharme yan -como passim-; 128 (1449 Vallado-



lid): mando que se faga e cunpla asy non enbargante (...) Ca 
yo de mi gierta giengia lo anulo quanto (...).

Desempeña la misma función la forma pues:

56 ( 1384 Ce rain): dixieron que (...) e que pues ellos e ran 
venidos a ellos con el dicho poder el qual dixieron que era 
suficiente, que ellos querían entrar vesinos de la dicha vi­
lla; 115 (1434 Ormáiztegui): protestó de non consentyr cun­
plir las dichas sentencias (...) pues de derecho eran ningu­
nas; 125 (1449 Ormáiztegui): que ge lo quisiese perdonar 
pues non lo abían cometido nin fecho a mala fyn; como 92 
(1403 Vitoria): e pedió (...) que pues el tercio d ’este di­
cho anno era pasado, que le diese libramiento; 128 (1449 Va­
lladolid): paguedes (...) los dos tercios luego pues son pa­
sados, e el otro tercio (.,.).

Pues aparece, en ocasiones, junto a que (pues que):

122 (1448 Segura): entiende faser pesquisa (...) pues que a 
su noticia (...) es venido que (...); como 121 (1448 Torde­
sillas): sodes obligados de pechar (...) pues que sienpre de 
grand tienpo acá los pagastes.

Por quanto (por cuanto)

Con gran abundancia hallamos ejemplos de esta locución 
conjuntiva; algunos casos paradigmáticos:



cierto que ello es servicio del dicho sennor rey; 61 (1384 
Cegama): otorgamos que (...) por quanto en todo abedes di­
chos (sic) e declarado entre anbas las dichas partes razón e 
derecho; 91 (1402 Segura): nin guardades nuestro derecho, 
especialmente por quanto después que nos entrudiemos en la 
dicha vesindad acá avedes derramado (...) muy muchas e gran­
des quantías; 107 (1426 Legazpia): Et demás dixieron que por 
quanto el dicho Martín Sánches non cunplía (...) que avía 
incurrido en las penas; 116 (1440 Segura): E por quanto la 
falló sana (...) dio autoridad (...) para que (..,); como 92 
(1403 Vitoria): non era tenudo a la conplir por muchas raso­
nes. La primera por quanto el dicho Sancho Martines non ha 
poder (...); o 66 (1387 Avila): Et que por quanto esa dicha 
villa está en frontería de Navarra (...) que nos pidían 
(...) confirmar la dicha vesindat; 128 (1449 Valladolid): 
mando que (...) por quanto mi merced e voluntad es (...).

5.12.4.3. Concesivas (59).

Aunque

En la subordinación concesiva de frases como:

112 (1433 Legazpia): dis que aunque omme renuncie su fuero 
que ante del pleito contestado puede allegar su fuero; que 
aunque así se fallase que la tal población pudiese faser 
(...) que los moradores (...) nin devían gosar de los mon­
tes; 120 (1448 Zalduondo): non pedir relaxación (...) aunque



le fuese fecho e otorgado relaxagión; como 92 (1403 Vito­
ria): él ge los libraría (...) aunque de derecho non era te- 
nudo a lo faser; 128 (1449 Valladolid): commo porque non pa­
rece que (...) segúnd lo qual devíades ante pagar a la dicha 
reyna (...) que non a él, commo porque aunque de mí érades
pagar (sic) ante al dicho Pernete non podíades pagar más de
(...).

Commo quier que (como quiera que)

Esta antigua locución conjuntiva la registramos pocas ve­
ces para la subordinación concesiva. Ejemplos:

91 (1402 Segura): vos disimos que commo quier que vos nos 
avíades de guardar en nuestro derecho commo dicho es, que 
vos non guardades nin avedes guardado cosa alguna; 120 (1448 
Zalduondo): Et commo quier que mandé faser e publicar por la 
dicha villa de Segura e por toda la comarca por aver conpra- 
dores de los dichos bienes que non fallé quien tanto me die­
se por los dichos bienes (...) en esta rasón renuncio; o 121 
(1448 Tordesillas): rae fue fecha relación que commo quier 
que por las heredades que tenedes (...) sodes obligados de 
pechar (...) que de ocho o dies annos a esta parte poco más
o menos non avedes querido nin queredes pagar los pechos.

M a g u e  r

Visto sólo en:



mos rogados e requeridos que nos mostredes en qué son des­
pendidos los maravedís de los pechos (...) que ha bien dies 
e siete annos non lo avedes querido nin queredes faser; 120 
(1448 Zalduondo): nin podamos aver treslado d ’esta carta ma­
guer lo demandemos; y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): Pero que 
lo non fisieran, maguer que lo allegaran, antes dixieron que 
se provará (...).

Puesto que

De esta locución hay también pocos ejemplos:

112 (1433 Legazpia): Et desiendo el dicho don Pero Béles e 
su vos que puesto que los dichos veginos e moradores del di­
cho baile de Legaspia sometiesen a sí e a sus bienes a la 
juridigión de la dicha villa de Segura (...) que nin por en­
de los dichos sus seles eran sometidos a la dicha vesindat e 
juridigión de Segura (...) ante que quedava e fincaba libres 
e quitos e exentos los dichos seles; 115 (1434 Ormáiztegui); 
e que puesto qu’el dicho Pero Sarmiento fuera jues e la pu­
diera condenar (...) que la dicha su casa non podía nin de­
vía ser quemada.



Al empleo de la conjunción ai passia, pueden añadirse 
-excepcionalmente- las expresiones adverbiales por ventura■ 
por aventura.

Ejemplos representativos de si;

56 (1384 Cerain): si non lo enbiáremos al dicho repartimien­
to qu’el dicho congejo que reparta los maravedís; 69 (1390 
Zumárraga): pague todo el dicho congeio loa dichos ginquenta 
mili maravedís si non obedesgiere; 14 tris (1340 Vitoria): 
Et sy le non pendraren luego (...) pendre el rentero (...).

Los documentos con si por ventura. si por aventura son 
los aquí reunidos:

69 (1390 Zumárraga): E si por aventura fuere el negogio tal 
e tan peligroso (...) llamen a la dicha Hermandat; 113 (1434 
/35 Segura): sy por ventura (...) acaesgiese que fuesen ger- 
cados de enemigos; 119 (1448 Segura): Et sy por aventura non 
vos diéremos (...) damos poder (...); 127 (1449 Segura): Et
sy por ventura alguna quiebra acaesgier seer (...) fuesen 
tenudos e obligados a (.,,).

Otra locución conjuntiva para la subordinación condicio­
nal es (en) caso que:

53 (1384 Segura): que en caso que non sean entrados seer ve- 
sino o vesinos de la dicha villa, que sean tenudos de seer



vesinos de la dicha villa si sobre los bienes ovieren de es­
tar; 107 (1426 Legazpia); obedecida (...) por (...) non ser 
parte (...) e caso que fuesen por la dicha carta del dicho 
sennor rey ser inpetrada; 126 (1449 Segura): E caso que par­
tes fuesen (...) que todo hera en contrario de la verdad; y
92 (1403 Vitoria): et en caso que le non diese (...) que 
protestava e protestó.

En 128 (1449 Valladolid) tenemos ^  el caso que:

Et en el caso que se deviera pagar, non era obligado (...) 
más de a la meytad.



En correspondencia con el apartado de la Primera Parte de 
la Tesis "Las lenguas del País Vasco medieval" (1.3.) este 
último capítulo de la investigación será la exposición tex­
tual del mismo desde su plasmación en los documentos de la 
Colecc ión Diplomática de Segura. Las afirmaciones de Serapio 
Múgica acerca de los sistemas lingüísticos por él observados 
en los archivos guipuzcoanos (1), concluido el análisis fo­
nético y morfosintáctico del "romance" de una parte de 
ellos, podrán confrontarse con datos del Corpus.

Primeramente veremos cuál es el latín de nuestros docu­
mentos y en qué circunstancias se emplea (6.1.).

Seguidamente revisaremos la lengua vasca que trasluce la 
documentación y su forna de inserción en las piezas notaria­
les (6.2. ) .

En último lugar propondremos el glosario de los términos 
"romances" que caracterizan al corpus (6.4.) en lo que tiene 
de reflejo de un vocabulario común (dado que queremos pre­
sentar lo que en nuestros documentos se atiene a un lenguaje 
de comunicación cotidiana) y no meramente de herencia formu­
laria de una tradición notarial. En ese glosario tendrán 
también cabida algunas palabras y expresiones típicas del 
registro legal en que se redactan los documentos, las cuales



-por su forma y/o datación- pensamos deben recopilarse en un 
trabajo de diacronía lingüística. El glosario irá prologado 
por los procedimientos lexicogenésicos propios del "romance" 
del concejo de Segura (6.3, )■

6.1. Latinismos en la Colección Diplomática del Concejo de 
Segura.

El latín se hace presente en nuestra documentación en 
tres distintos momentos de los procesos notariales:

1.- Encabezamiento documental o protocolo inicial:

La fórmula de salutación YN DEY NOMINE, AMEN la vemos por 
vez primera en 39 (1374/75 ¿Guetaria? /1448) y no volvemos a 
hallarla en un documento autóctono hasta 120 (1448 Zalduon­
do) (IN DEY NOMINE, AMEN). Tal saludo, en romance y en invo­
cación más ampliada, lo leemos en 112 (1433 Legazpia): En el 
nonbre de Dios e de la Virgen gloriosa Santa María, su Ma­
dre (2 ) .

2.- Protocolo final:

La zona de las testificaciones nos provee de más numero­
sos ejemplos que la del encabezamiento documental. En suce­
sión temporal son estos los casos con latinismos:

18 (1348 Valladolid): Alfonsus G. (Rubricado),

25 (1371 Toro): (Espaldas): Rodericus br. (Rubricado),



76 (1393 Madrid}: Bacalarius in legibus Gomegius (Rubrica­
do). Fernandus Gundissalvi (Rubricado). // 
(Espaldas): Doctor Vincentius Aries archi- 
diaconus toletanus (Rubricado),

Esta secuencia de 76 (1393 Madrid) -con variaciones en el 
empleo del latín por parte de los escribanos- la vemos ade­
más en;

78 (1393/1403 Madrid): Bachalarius Gomecius. Fernandus Gun-
disalvi (Rubricado). // (Espaldas): 
Doctor Vincentius Aries archidiaconus 
toletanus (Rubricado),

79 (1393/1403 Madrid): Bachalarius Gomecius (Rubricado). Fe­
rrando Gundisalvi (Rubricado). //(Es­
paldas): Doctor Vincencius Aries ai—
chidiaconus toletanus (Rubricado),

83 (1393 Madrid): Bachalarius in legibua Goaegius. Fernandus
Gundisalvi dotor. Vingentius Arie archi­
diaconus toletanus.

También algunas de las rúbricas de 76 (1393 Madrid) están
en:

75 (1393/1403 Madrid): Bachalarius in legibus Gometius Arie.
Fernandus Gundisalvi (Rubricado),

77 (1393/1403 Madrid): (Espaldas): Doctor Vincentius Aries
(?) archidiaconus toletanus (Rubrica­



do),

81 (1393 Madrid): Fernando Gusdisalvi (Rubricado). Bacala-
riu3 Gomecius (Rubricado),

82 (1393 Madrid): Bachalariua in legibus Gomettius ¿Roia?
(Rubricado). Fernandus Gundisalvi (Rubri­
cado ) .

Y con otra rúbrica nueva:

80 (1393/1403 Madrid): Fernandus Gundisalvi (Rubricado). Ba-
calarius Gomecius (Rubricado). //(Es­
paldas): Didacus Martines (Rubricado) 
legum dottor.

75, 77 y 80 (1393/1403 Madrid) presentan en la adición de
1403: Petrus legum doctor. 78 (1393/1403 Madrid) por su par­
te: Petrus legum dotor,

102 (1422 Valladolid): Fernandus bachalarius in legibus (Ru­
bricado ) .

En documentos reales insertos en confirmaciones reales o 
trasladados aquí seguimos encontrando laa rúbricas latinas; 
ejemplos:

52 (1382 Segovia /1422): Petrus Ferrandi dotor. Alvarus de-
cretorun doctor (3),

73 (1391 Segovia t.a. 1460): Archiepiacopua conpoatelanus,

96 (1405 Valladolid t.a. 1406): Didacus Garsies in legibus



ligengiatus. Didacus Pernan- 
di vachalarius in legibus.

El docunento que incluye a este últino -99 (1406 San Se­
bastián)- lleva la fórmula "legum doctor" renitiándose a al­
go copiado en 96 (1405 Valladolid t.a. 1406); Et en las es­
paldas de la dicha carta estava escripto un nonbre en que 
desía "legum doctor".

Otro caso de esta categoría -en 116 (1440 Segura)- nos 
indica lo que se evidenciaba en el privilegio real que tras­
lada (Tudela de Duero, 1440): E en las espaldas de la dicha
carta están escriptos estos nonbres que se siguen: episcopus 
tudem. Petrus Gassie legun dotor.

Sólo 123 (1449 Segura /) nos ofrece un latinismo de esta 
clase: Ihones bachalarius; si bien en el protocolo inicial 
leíamos; Yo el bachiller Juan Péres de Larristegui (.,.), 
como asimismo en la presentación de 126 (1449 Segura) (se­
yendo presentes (...) el bachiller Juan Péres de Larriste­
gui (...)).

Resaltamos, por ello, que estos latinismos de las rúbri­
cas, ausentes de la práctica totalidad de los documentos au­
tóctonos, califican, en cambio, a los reales. El cargo de 
los testigos (licenciado en leyes, bachiller en leyes, doc­
tor, doctor en decretos) refleja la incidencia del cuerpo 
legal en la conclusión de las piezas notariales. Cargo que 
suele acompañar al nombre en forma romance si no está en la-



tín. Así:

52 (1382 Segovia /1422): Pero Ferrándes e Alvar Martínez,
dotores oydores del Audiencia del
Rey, la mandaron dar,

89 (1400 V, Moro t.a. 1426): Pero López de Sevilla e Vigente
Arias -argidiano de Toledo-, 
dotores, e Juan Sánches de Se­
villa -bachiller-, oydores de 
la Abdengia de nuestro sennor
el rey, la mandaron dar.

En los documentos autóctonos, tal vez por lo vasco de los
antropónimos, no hay lugar para los latinismos. La ratifica­
ción notarial se hace por medio de unos testigos entre los
que no es infrecuente ver escribanos y vecinos del lugar.
Dos documentos de Segura, como apoyo textual, nos lo confir­
man ( 4 ) :

53 (1384 Segura): D ’esto son testigos que estavan presentes
rogados e llamados para esto: Martín Péres 
d ’Urbigu (...) e Johan Martines de Carrión 
rementero, e Martín Miguélles capero, ve-
sinos de Segura (...) Fecha la carta en
Segura quatro días (...) E yo Loppe Yvánes
de Barrundia escrivano del rey e su nota­
rio público (...) fiz escrivir este ins­
trumento público.



130 (1449 Segura): Testigos que estavan presentes a todo lo
que suso dichos (sic) es: Juan Martines 
d'Olaberría escribano del rey e Martín 
Martines de Arteaga e Martín Rodrigues e 
Juan Péres de Amésqueta escribano, veci­
nos de la dicha villa (...) E yo lohan 
Gargía d ’Olalde escribano e notario pú­
blico sobre dicho este dicho treslado sa­
qué .

3.- Fórmulas latinas en el argumento documental o parte dis­
positiva:

Los ejemplos son ahora de documentos autóctonos y los ti­
pos de expresiones los siguientes:

DUOBUS REYS DEVENDI:

119 (1448 Segura): Et por esta carta entramos debdores e pa­
gadores e fiadores nos el dicho congejo 
renunciando para ello la ley e derecho de 
"duobus reys devendi" (5). E la autentica 
presente (6) obligando nos meemos e todos 
los bienes del dicho congejo (...)

Como se trata de una carta de reconocimiento de deuda, la 
fórmula se incorpora al aparato legal que justifica el re­
sultado del proceso para originar la solución de pago: dar e 
pagar los dichos giento e dose mili e quinientos maravedís a 
vos (...) en esta manera (...).



Restitución IN INTEGRUM 'por entero'(7) con las siguientes
variantes formales:

90 {1402 Ormáiztegui /): e seguir la algada o la apelación
para allá do deviere; o dar quien 
las sigua. E para pedir, demandar 
restitución "in intregum",

104 (1426 Segura /): e para libelhos presentar, rasones re­
plicar e alegar execiones dilatorias 
(...) et para pidir toda ajuda de res­
titución "in intergund" (sic) sy neace- 
sario fuere,

108 (1428 Olaberría): Otrosí renuncio todo beneficio de res­
titución "in intregum" que de derecho 
me sea otorgado; e todas las otras le­
yes e razones {...),

112 (1433 Legazpia): Item la ley e el derecho que dise que
quando alguna comunidat o menor fuer 
leso gravemente que puede pedir resti­
tución "in intregum" por derecho e pri- 
villejo especial,

E la ley que dise que por justa cabsa 
que omme aya puede pedir restitución 
"in intregum" por derecho común.

119 (1448 Segura): Otrosy renunciamos todas ferias de pan e
vino coger, e todas otras ferias e todo



beneficio de restitución "in intergu®” 
(aic) que de derecho nos aea otorgado,

120 (1448 Zalduondo): Otrosí renunciamos e partimos de nos
todo auxilio e todo beneficio de res­
titución "in intregun".

Los documentos 90 y 104 -como cartas de poder en favor de 
ciertas personas- introducen la fórmula en la relación de 
las potestades que se les otorga. En 108 y 119 restitución 
IN INTEGRUM participa de las renuncias que los protagonistas 
de los litigios efectúan para el acuerdo de quienes inter­
vienen en el pleito. Asimismo en 112 (iguala entre doña Cos­
tanza de Ayala y el concejo de Segura) la expresión formula­
ria se incluye en las cláusulas a cumplimentar por los afec­
tados. En unos y otros ejemplos se pretende remarcar que las 
disposiciones notariales son fruto de una reglamentación.

IN SOLIDUM 'en el todo' , ’por el todo’, * por completo’(8):

104 (1426 Segura /): que mostrador o mostradores serán d ’es­
ta presente carta de procuración a to­
dos los alcaldes dichos nuestros procu­
radores en uno e a qualquier o a qu«- 
lesquier d ’ellos "in solidum".

La fórmula IN SOLIDUM, en frases semejantes a la de 104, 
también en los documentos 110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Se­
gura /), 120 (1448 Zalduondo) y 124 (1449 S. Iraurgui /). El



adverbio que la acompaña en 110 se adecúa plenamente a su
sentido (9): a los quales Juntamente e "in solidum” do e
otorgo poder conplido.

JUDigiUM SISTI JUDICATUM SOLVI (10):

90 (1402 Ormáiztegui /): Et nos obligamos con todos nuestros
bienes muebles e rayses, ganados e 
por ganar, d*estar e quedar et aver
por firme (...) Et de pagar todo lo
contra (sic) nos fuer Judgado con 
derecho, so aquella cláusula que es 
dicha en latín "Judigium sisti Ju- 
dicatum solvi", con todas sus cláu­
sulas acostunbradas,

104 (1426 Segura /); pagaremos lo que fuere Jusgado contra
nos, so aquella cláusula que es dicha 
en latyn "Judigium sisty Judicatura sol- 
vi", con todas sua cláusulas de derecho 
acostunbradas.

El valor de las fórmulas expuestas en este apartado ad­
quiere con esta todo su significado. No sólo es llamada 
"cláusula" -estimándola del grupo de las "cláusulas de dere­
cho"- sino que hay conciencia del sistema lingüístico en que 
se escribe ("latín").



120 (1448 Zalduondo): aunque le fueae fecho e otorgado rela-
xagión e dado absolución del dicho ju­
ramento por "propio motu" del dicho 
sennor papa o por oficio de juez con­
pe tente .

El origen de esta fórmula está en la locución adverbial 
latina MOTU PROPRIO 'voluntariamente, de propia, libre y es­
pontánea voluntad’(11). Luego hay algunas acomodaciones; una 
es la inversión del orden de los elementos del sintagma; y 
otra la evolución del adjetivo con disimilación de líquida. 
Su otra acepción 'bula pontificia o cédula real expedida de 
este modo’ se aviene con la mención del papa y concuerda con 
las frases posteriores del mismo documento: pedía a nuestro 
sennor el papa o a qualquier arcobispo o obispo o vicario 
eclesiástico que por todos los remedios del derecho que ge 
lo fiziesen asy tener e conplir e guardar por toda censura 
eclesiástica.

NON NUMERATA PECUNIA:

131 (1450 Oñate): Et sobre esto renuncio e parto de mí e de
toda mi bos e ayuda, e del dicho don Pero 
Bélas en su nonbre, la ley e la exebción 
de la "non numerata pecunnia" que fabla en 
razón del aver nonbrado, non visto, non 
dado, non contado, non rescibido.



A la expresión latina PECUNIA NUMERATA 'dinero contante’ 
(12) se le antepone la negación alterándose el orden de los 
elementos. Su significado queda desarrollado después con 
"aver" y "contado" (entre otros participios). Compárese con 
33 (1372 Mondragón /1448): el que otorga la carta o da la 
pennora que pueda querellar ia pecunia non contada fasta dos 
annos. (Pero, ¿estaba así en el documento original?)

Posesión VEL QUASI:

106 (1426 Lazcano): los predecesores sennores del dicho so­
lar de Lascano, los que fasta en tienpo 
de Oger de Amésqueta, su padre, fueron, 
estudieron en posesyón "bel casy" de to­
mar e prendar por los dichos derechos 
(...),

uno en pos otro han estado e están en 
posesyón "bel casy" por luengo e longo- 
symo (sic) tienpo,

107 (1426 Legazpia): lo quarto por quanto el dicho concejo
estava en posesión "vel casy" de exer- 
Cer e aver juridición plenaria así en 
el dicho valle commo en las personas e 
bienes.

Vemos en estos dos documentos una particular notación de 
la locución latina del derecho -poses ión vel cuas i - con la



que se quiere significar que una posesión es, adenás de real 
y corporal, inclusiva de los derechos y bienes no aateriales 
objeto de la cuasi posesión (13).

SAECULA CUNCTA:

93 (1404 Segura /XV): Los quales tres casos sobre dichos
(...) damos et otorgamos (...) para 
agora et para sienpre jamás, por sécu­
la cunnta, fincando todavía (...).

El latinismo SAECULA CUNCTA, adaptado gráficamente por el 
escribano y encabezado por la preposición romance en vez de 
por la latina, implica la redundancia del sentido expresado 
por la locución adverbial para agora et para sienore .jamás 
en sí misma pleonástica. De este modo, equiparando signifi­
cativamente para agora ^  para sienpre .jamás y por SECULA 
CUNNTA ’por todos los siglos’, se da mayor fuerza al objeti­
vo del documento, que pretende -como suele ser común en los 
textos notariales- subrayar el cumplimiento que lo dispuesto 
en las cláusulas del contrato ha de tener en el futuro (14).

El último ejemplo latino del corpus es una anotación mar­
ginal a 12 (1335 Segura c.r.). Independiente del documento 
en sí, colocada en su parte izquierda, proviene de la mano 
del escribano de la confirmación real -13 (1335 Valladolid)- 
que copia el documento 12. La anotación dice: Est clario
partem et eius suplicatio. Alude, por tanto, a la estructura 
documental.



Los latinismos del corpus implican que su aanejo en la 
documentación tiene lugar en aquellos momentos en que por 
tradición notarial suele emplearse el latín. El caso de las 
locuciones latinas procedentes del derecho ilumina la depen­
dencia de loa notarios de fórmulas que cumplimentan su fun- 
ción en contextos determinados por la materia legal. Ea en 
esta categoría donde la documentación autóctona, aun con los 
pocos ejemplos para el corpus total, se muestra fructífera 
acumulando las fórmulas en la primera mitad del XV. Por el 
contrario, la documentación no autóctona introduce el latín 
en las rúbricas. Los escribanos son conscientes del sistema 
lingüístico que utilizan y así lo comunican ("cláusula que 
es dicha en latín"). Pero a pesar de los casos de latín en 
la documentación, esta lengua no es el vehículo de la redac­
ción sino simplemente apoyo derivado de su carácter nota- 
ri al.



6.2. El euskera en la Colección Diploaática del Concejo de 
Segura.

El empleo del euskera en nuestro corpus podría decirse 
que no sobrepasa el nivel de la antroponiaia-toponimia (15). 
Ahora bien, la valoración de la incidencia de las manifesta­
ciones de la lengua vasca en las ocasiones en que no nos en­
contramos en ese nivel condicionará el sentido de las con­
clusiones desprendidas de las notas que se presentan.

El estudio de la onomástica de nuestros documentos ea ta­
rea que compete a los vascólogos. No hemos considerado opor­
tuno otorgarle un espacio en este trabajo de cuyos objetivos 
se ha dado cuenta razonada (cfr. 1.4.). Una onomástica vasca 
para un corpus centrado en la villa guipuzcoana de Segura es 
fenómeno previsible en las expectativas generadas con ante­
rioridad al análisis lingüístico de una documentación en que 
se alude constantemente a personas y lugares de territorio 
euskaldún. Y si bien su inserción en el "romance" es una in­
serción espontánea, pensamos que el sistema lingüístico vas­
co no altera -aparentemente- al sistema romance, como se 
viene comprobando en la investigación (16).

6.2.1. Vasquismos en el léxico común.

Ordenamos las voces bajo unos epígrafes orientativos de 
los contextos que las transcriben. De esta forma se compren­
derán mejor las esferas léxicas en que las palabras se in-



c l u y e n .

Hassuqueras/Masugueraa

12 (1335 Segura c.r.): por razón e manera que avernos ferre­
rías masugueras e otras de Bago de 
agua e de ones nos e otros en Necabu- 
ru e en Legazpia e en otros logares 
de que labran la vena de Necaburu e 
de Hayzpuru e de Qamora e de Ocannu e 
de Barbaria.

Y en documentos no autóctonos:

2 (1290 Vitoria c.r. 1315): las ferrerías que son en Legaz­
pia massuqueras (17) que están 
en yermo que los fazen robos los 
malos omes e los robadores, que 
vengan más gerca de la villa de 
Segura que laa poblen porque 
sean más ahondadas e más en sal­
vo,

5 (1300 Valladolid /1315); et ellos por esa razón que tra-
xieron las sus massuqueras que 
estavan en Legazpia e que pobla­
ron d ’ellas más agerca de la vi­
lla (...) Et (...) dizen que po-



nen e están las ferrerías en sus 
devisas.

En AZKUE como primera acepción de la voz mazukari se di­
ce: 'palos como de un pie de largo que se fijan al mazo de
las ferrerías’; en la segunda 'macero'. Referido el término 
en los tres contextos a las ferrerías tendremos en un tipo 
de estas su explicación. L. M. Díez de Salazar en Ferrerías 
de Guipúzcoa. (Siglos XIV-XVI) nos lo asegura al definir roa- 
zuque ros : "voz castellanizada usada en las ferrerías vascas
para designar a las levas del eje de la rueda que habían de 
levantar al mazo en su empuje. Su nombre deriva de su traba­
jo de "empujar" o hacer de martillos del mazo" (18).

La diferencia entre "ferrerías masugueras" y "otras de 
mago de agua" en 12 (1335 Segura c.r.) permitiría pensar que 
las primeras no eran ferrerías hidráulicas (19).

La voz mazo (20) está en la raíz de la palabra vasca ma- 
zukari. de origen, por tanto, románico. Esta última la vemos 
en el corpus dentro de los antropónimos (masucari) (21); la 
forma de su sufijo le separa de masugueras /massugueras:

55 (1384 Legazpia /1426): Juan Martines de Masucari,

89 (1400 V. Moro t.a. 1426): Johan Martines de Masucari.

El nombre de lugar Masucaolea. especialmente asignado 
las ferrerías, lo hallamos en 107 (1426 Legazpia) ("la fe­
rrería llamada Masucaolea") incidiendo olea 'ferrería' (AZ­
KUE) sobre lo ya dicho en ronance.



Raya

113 (1434/35 Segura): todos los derechos que avía montado e
rendido la dicha ferrería de raya,

ferrería de raya de Algívarr,

109 (1433 Segura /1434/35): los derechos de la ferrería de
raya de Algíbarr,

103 (1424 /27 Segura /1434/35): arrendaron los derechos del
alvalá de la dicha ferrería 
de raya e azero d ’Algívar a 
Ynnego Yvánnes Aurgaste,

los derechos del alvalá del
azero que se labrare en la
ferrería de raya de Almíbar 
que es en término de la di­
cha villa.

Y en documento real:

73 (1391 Segovia t.a. 1460): mando que aya por nonbre la di­
cha ferrería para agora e para 
syenpre Jamás, la ferrería nue­
va de raya de Algíbar.

Los contextos en que raya no va acompañado del nombre de 
lugar (como el primero y cuarto ejemplos) sitúan el vocablo 
entre loa tipos de acero (22). La constante escritura como
naya no oculta que la pronunciación entre los ferrones pu-



diera ser "raixa" o "arraixa". La relación fonética con el 
ar.r^bi9 'lingote de hierro’ ha sido también aducida (23).

RgiH^ntgro

53 (1384 Segura); Johan Martines de Carrión rementero.

Del latín FERRAMENTARIÜM. En vaaco errementari 'herrero' 
(AZKUE). Cono apellido Rementero es localizado en Deva (1370 
y 1408) (24). Tenemos aquí la palabra vasca de origen latino 
(errementari) que en su paso ai romance (rementero) ha per­
dido una vocal no protética (25).

2.- Tierra:

Austerreca

112 (1433 Legazpia): E que los dichos seles e cada uno
d ’ellos sean mididos desde la foguera 
que es dicho austerrega enderredor tan­
to quanto alcanzare en las quatro par­
tes, segúnd la dicha medida non pasando 
el río mayor.

El sentido del vocablo vendría de austarri ’piedra ceni­
zal (hogar rústico) en el centro de un sel’ -derivado de 
^ .3ter ’ceniza’ (AZKUE)- más el sufijo -tza (= -ga) que in­
dica 'montón de’ (AZKUE). El uso de foguera y seles en la 
misma frase enmarca el significado del vasquisao. El inciso 
"que es dicho" nos acerca al medio cotidiano de la voz, si



bien es un dato a resaltar la ausencia de designación de la 
lengua en "que es dicho austerrega".

112 (1433 Legazpia): los seles de berano cada uno de cada
seys goraviles, e cada goravil de diez 
codos,

que son los dichos quatorse seles de 
berano de cada seys goravilles (26),

(goravil: 2 veces; goraviles: 7 y gora­
villes: 2 ) .

La palabra vasca con el sentido que conviene al empleo de 
gP.raV-i 1 (-es) en el documento 112 es gorabi lia ’hueco u ojo 
en que entra el mango de la azada’ (NOVIA DE SALCEDO). Re­
cordemos que goraberaz es ’layar la tierra, dejando la tarea 
al medio y empezando de nuevo como antes’ (AZKUE).

Los escribanos de 112 (1433 Legazpia) -Juan Martines de 
Laharría e Ynego Yvánes de Vitoria, el uno alcalde de la 
tierra y señorío de Oñate, y el otro vecino de Segura- adap­
tan a la morfología del "romance" la palabra vasca. Parten 
para el singular del lexema nominal sin adición del artículo 
vasco (a) y añaden para el plural el morfema -es.



Laca

122 (1448 Segura): vido (...) de cómino (...) dava gol pe s al
postigo de la dicha puerta de la dicha 
villa e aun de cómmo le dixo "Pero laga" 
al que dava los dichos golpea que esto- 
viese quedo en ora mala, e estonces que 
dexó un poco.

La interpolación del estilo directo ("Pero laga" ) contie­
ne un verbo (l.aga) que, respondiendo al étimo latino LAXARE,
tendría su acomodo en vasco bajo la forma lazatu-lachatu en­
tre cuyas acepciones está 'soltar* (27). 'Pedro suelta’ se­
ría el significado de la orden dada. Obsérvese que en el pa­
saje que comentamos se utiliza también el derivado romance 
"dexó" (cuyo origen es LAXARE). No parece probable que laca 
encubra la forma romance culta laxa (infinitivo laxar) 
'aflojar o relajar; disminuir la tensión de algo’ (MOLINER); 
ni por grafía ni por adecuación al lenguaje oral (28).

4 ‘- El euskera y el lenguaje administrativo:

Tata

127 (1449 Segura): vendiéndoles todos sus bienes e de cada
uno d ’ellos muebles e rayses, ávidos e 
por aver, fasta en tanta contía e contías
de quanto la tata (sic) e quiebra de con-



tía e contias de las dichaa tierras que 
ellos e cada uno d ’ellos asy les pusieron 
en precio e precios,

Et a ello de la tal tata (sic) e quiebra 
o quiebras que en las dichas tierras o en 
parte d ’ellas, o en las costas que en se­
guiente se fisiesen, que los oficiales 
del dicho congejo que por tienpo fuesen, 
fuesen creydos en sus palabras llanas.

El "sic" -que corresponde a la mano del transcriptor- se 
explica por la aparición de un vocablo inesperado en el con­
texto, Consultado el original corroboramos la certeza de su 
lectura. La voz tata es el vasco tata (AZKUE), tata egin 
'ofrecer y no dar’ (RETANA). Con anterioridad el documento 
había dicho: "apremiasen a que toviesen e guardasen e con- 
pliesen e pagasen todo lo que asy, commo dicho es, mermase e 
mengoase el dicho congejo fasta conplimiento de las dichas
contías e prometimientos, e de cada uno d ’ellos demás de lo
que las dichas tierras e cada una d ’ellas valiesen". Esto es 
suficiente para ampliar el contexto de tata y llevarnos has­
ta su sentido.



La pobreza del balance arrojado por el listado de léxico 
vasco de la Colección Diplomática de Segura no es cosa que 
haya dejado de sorprendernos. Que sólo una parte de los do­
cumentos autóctonos, fuera de todo señalamiento de registro 
lingüístico diferenciado (29), presente las pocas voces vas­
cas del corpus (30) llama vivamente la atención. Sin embar­
go, este pequeño número de voces vascas en una documentación 
notarial guipuzcoana implica el mensaje subyacente que le 
confiere su verdadera dimensión. Los escribanos utilizan el 
léxico vasco para aquellas esferas lingüísticas más alejadas 
del vocabulario común de las piezas que redactan, cuando se 
hacen necesarias denominaciones de la vida diaria para rea­
lidades en que no participa el "romance". La temática y con­
textos de estas palabras dirigen nuestras conclusiones:

- Primeramente el vocabulario de las ferrerías mide la dis­
tancia entre la forma del vasquismo en el antropónimo (Masu- 
caxi), y la del nombre común (masugueras /massugueras) con 
sufijo romance y raíz románica trabajada por el euskera. En 
rementero se señalaría el proceso latín-vasco-romance en el 
tema de la aspiración de F- y la eliminación de una vocal no 
protética (cfr. 4.3.1.1. y 4i3.1.7.); su sufijo es el mismo 
que el del apelativo de las ferrerías.

Es la forma del sufijo de masugueras /massugueras y re- 
mentero. y la eliminación de la supuesta vocal protética en



rementero lo que da apariencia romance a estos términos; 
ello haría criticable la exactitud de su denominación como 
"vasquismos".

Resulta normal que los escribanos empleen las designacio­
nes que en la zona segurotarra nombraban un tipo de ferrería 
(masugueras /massugueras). un oficio a ella ligado (remente- 
ro) y una clase de acero (raya). De la importancia alcanzada 
por esa industria es testimonio el acceso que los escribanos 
de dos documentos reales tienen a su apelativo, el cual no 
queda circunscrito a la documentación autóctona. Es esta la 
única esfera del léxico común con vasquismos que traspasan 
la documentación de la villa.

- En segundo lugar tenemos las palabras vascas austerreca y 
gpravil j_-es) (esta con una reiterada aparición) en 112 
(1433 Legazpia), documento cuyo núcleo argumental es el usu­
fructo y medida de terrenos. No puede parecer ilógico que 
sus escribanos, con arraigamiento en poblaciones guipuzcoa­
nas, den paso a los términos locales del habla diaria de la 
zona para esferas temáticas que habría sido más difícil ex­
presar en romance . El esfuerzo, de todos modos, es patente 
en la morfología "romance" de goravil (-es) . como se ha vis­
to. Si añadimos que austerreca es precedido por un "que es 
dicho", nos colocamos en la perspectiva del escribano que da 
fe del nombre con que en el lugar se llama tal foguera. Esta 
marca de dicción crea los elementos de Juicio que sociolin- 
güísticamente rodean el proceso de la escritura. En este



punto valdría la pena recordar que la onomástica nos parti­
cipa otros datos siailares en 35 (1374 Segura c.r. 1422) 
("Miguell zapatero sobre nonbre Miguell Andía") (31) y 117 
(1444 M. Iraurgui /) ("Juan dicho Erquigia") (32). Asimismo 
la toponimia en 107 (1426 Legazpia) ("la ferrería llamada 
Aranaolea", "la ferrería llamada Elorregui", "la ferrería 
llamada Mirandaolea", "la ferrería llamada Olaberría", "la 
ferrería llamada Bicunnaolea", "la ferrería llamada Plagao- 
lea", "la ferrería llamada Masucaolea") (33); 115 (1434 Or­
máiztegui) ("la casa que se llama de Lapaga que es de Juan 
de Lapaga") (34), y 120 (1448 Zalduondo) ("las tierras e he­
redades llamadas Jaureguigelayn") (35).

- Tercero: la inclusión de tata en 127 (1449 Segura) genera 
la máxima trascendencia de estos vasquisraos del corpus al 
entrar en un vocabulario que, en principio, podría parecer 
ei menos dispuesto a acogerlos. Aquí no se trata ya de pala­
bras u objetos para actividades de la vida cotidiana sino de 
una voz en la circunstancia más alejada de ellos. Podemos 
pensar que el escribano se deja llevar por su primera lengua 
(si el euskera lo era para Johan Martines d'Olaverría que 
escribió el documento, y con más certeza para el testigo y 
escribano así como vecino de Segura, Ynnego Yvánes Aurrgaste 
el mogo) en un proceso notarial cuya firma desemboca en la 
acción que, desempeñada por el concejo, menoscabaría las re­
laciones de la vida municipal si la tata no quedara subsana­
da .



- Finalmente el valor del estilo directo en la docunentación 
notarial viene a evidenciarlo el verbo vaaco de origen lati­
no (laga < lazatu, lachatu) encontrado en el documento que 
consiste en el relato sobre cierto suceso que hacen al al­
calde de Segura una serie de testigos. El escribano (Juan 
Martines d ’Olaverría) se ocupa de trasladar fielmente la de­
posición de uno de los testigos oculares. La vivacidad de la 
narración oral agiliza el desarrollo de esta pieza notarial 
de mediados del XV en la que la voz de los hablantes de Se­
gura puede escucharse. Los avatares diarios de la vida muni­
cipal son el camino idóneo para transmitir el estado lin­
güístico de la época (36).



Los procedimientos lexicogenésicos que merecen ser desta­
cados en el estudio de nuestro corpus -como lo más llamativo 
de la Colecc ión Diplomática de Segura- son los que a conti­
nuación se exponen. Daremos entrada a aquellos procedimien­
tos que, afectando a una gran parte del léxico, puede decir­
se que caracterizan a la documentación tanto en lo que tiene 
de lenguaje notarial-jurídico como en la vertiente de len­
guaje no legal.

6.3.1. Prefijación.

6 .3.1.1. P r e f i j o  a - .

1.- Alternancia de formas con o sin prefijo propia de la 
lengua medieval.

1.1.- La forma sin prefijo es la forma actual:

Abastante /bastante (adj. ) :

98 (1406 Segura /): poderío abastante; 104 (1426 Segura /); 
abastante, conplido poder; abastantes e ydóneos e non dubdo- 
sos procuradores.

109 (1433 Segura /1434/35): conplido e bastante poder; 110 
(1433 Oñate /): poder conplido e bastante 2; 111 (1433 Segu­
ra ): cunplido e bastante poder. Y 92 (1403 Vitoria): poder



Ajuntar, ayuntar /juntar (37):

Ajuntar, ejemplos: se ajunten en la dicha Villarreal (69 
(1390 Zumárraga)): costunbre de nos ajuntar (98 (1406 Segu­
ra /) ) .

Ayuntar: costunbre de nos ayuntar (101 (1411 Segura)); cos­
tunbre de se ayuntar (118 (1444 Segura), 130 (1449 Segura)).

Juntar, ejemplos: fiziese juntar a todos los vesinos (56 
(1384 Cerain)); costunbre de nos juntar (69 (1390 Zumárra­
ga), 119 (1448 Segura)); juntáronse (113 (1434/35 Segura)).

Ajuntados, ayuntados /juntados:

Ajuntados, ejemplos: ajuntados a congelo (53 (1384 Segura), 
61 (1384 Cegama)); ajuntados en Santa Lusía de Anduaga (101 
(1411 Segura)); y passim.

Ayuntados, ejemplos: estando ayuntados (126 (1449 Segura), 
130 (1449 Segura)).

Juntados, ejemplos: estamos juntados a canpana repicada (56 
(1384 Cerain), 61 (1384 Cegama)); estamos juntados a congelo 
(69 (1390 Zumárraga)): seyendo juntados en el dicho logar
(97 (1406 Segura)); 98 (1406 Segura /): juntados ; y por to­
do .

En cambio, ajuntamiento, ayuntamiento (38):



Ajuntamiento, ejemplos: faser ajuntamiento nin trato con 
sennor nin con sennora (53 (1384 Segura)); 56 (1384 Cerain); 
61 (1384 Cegama); 101 (1411 Segura).

Ayuntamiento, ejemplos: 91 (1402 Segura) pl.; ayuntados
(...) seyendo presentes en el dicho ayuntamiento (126 (1449 
Segura) ) .

Alimpiar /(limpiar):

122 (1448 Segura): desia a su mogo que le alinpiase el espa­
da; le alinpiase la espada.

Amatar /matar ('apagar'):

115 (1434 Ormáiztegui): quiso amatar el dicho fuego; amata­
sen el dicho fuego 2; amatan el dicho fuego; amataron el di­
cho fuego 2.

115 (1434 Ormáiztegui): barones acorredme a matar el fuego 
(39).

Apegar /pegar:

115 (1434 Ormáiztegui): encendió fuego e apegó al tablado de 
la dicha casa 2.

115 (1434 Ormáiztegui): el dicho fuego que por el dicho me­
rino era pegado a la dicha casa; pegase a las otras casas.



Carreo /acarreo:

103 (1424/27 Segura /1434/35): costó el carreo del arena e 
de la agua; avían costado el arena e agua e carreo d ’ellas 
el pregio que estava escripto.

113 (1434/35 Segura): el acarreo del agua; el acarreo de la 
fuente.

Carrear /acarrear:

103 (1424/27 Segura /1434/35): dándole los dichos mayorales 
la piedra carreada; las mogas que los carrearon,

113 (1434/35 Segura): loa omes que acarrearon los dichos ca­
nales; acarrear la piedra; la dar acarreada; 103 (1424/27 
Segura /1434/35): comengar a acarrear la dicha piedra, e de 
non gesar fasta que del todo ayan acarreada toda la dicha 
piedra.

Carreadores /(acarreadores):

103 (1424/27 Segura /1434/35): fazer las cuentas aobre di­
chas con los carreadores de la dicha arena.

Contecer /(acontecer):

122 (1448 Segura): desiendo muchas palabras desonestas (...) 
le avía de faser e contesger (...) otras muchas desonestida­
des .



Costumbrado /acostumbrado:

costunbrado, ejemplos: segúnt fasta aquí lo an costunbrado 
{56 (1384 Cerain) o 61 (1384 Cegama)); 94 (1405 Segura 
/1407 ) (passim).

acostumbrado, ejemplos: mío acostunbrado signo (91 (1402 Se­
gura)); 97 (1406 Segura); 107 (1426 Legazpia); y 94 (1405 
Segura /1407) (passim); y por todo.

Ministrar /administrar:

112 (1433 Legazpia): la dicha justicia les han de ministrar. 

112 (1433 Legazpia): les han de aministrar justicia. 

Ministración /administración:

110 (1433 Oñate /): otorgo poder conplido e bastante con li­
bre e general ministragión,

104 (1426 Segura /): conplido poder con libre e general ami- 
nistragión; 124 (1449 S. Iraurgui /): con general e eapegial 
mandado e libere administración.

Pero administradora: 112 (1433 Legazpia) y 110 (1433 Oña­
te /) .

Parecer /(aparecer):

Desde los documentos más tempranos, y en sus diversas formas 
conjugadas, passim hasta 131 (1450 Oñate): paresge e se con­



tiene por una carta de procuración. Igualmente en los docu­
mentos reales hasta 128 (1449 Valladolid): parescades (...) 
ante mí.

Preciar /apreciar:

69 (1390 Zumárraga): el pregio de maravedís que los dichos 
sus duennos sobre jura preciaren e estimaren; 94 (1405 Segu­
ra /1407): lo repartan segúnd los bienes que cada uno oviere 
preciando a cada uno sus bienes; preciar

94 (1405 Segura /1407): aprecien sobre juramento los bienes 
que los más ricos e abonados (...) ovieren ygoalmente.

Raigados /(arraigados):

91 (1402 Segura), 94 (1405 Segura /1407), 127 (1449 Segura): 
raygados e abonados; como 17 (1348 Segura c.r.): aquellos
vezinos que moraren en la dicha villa sean raygados de casas 
e de huertas (40).

Solución /absolución:

120 (1448 Zalduondo): Et de non pedir relaxación nin solu­
ción del dicho juramento.

120 (1448 Zalduondo): fecho e otorgado relaxagión e dado ab­
solución del dicho juramento.



1.- Alternancia de formas con o sin prefijo y no cambio de 
sentido.

Vez /deveces, vegada /devegadaa:

Vez:

101 (1411 Segura), 114 (1434 M. Iraurgui /) o 128 (1449 Va­
lladolid): sg. y pl.; 112 (1433 Legazpia): pl.

Deveces:

56 (1384 Cerain) (como 57 (1384 Cerain c.r. 1393)), 61 (1384 
Cegama), 91 (1402 Segura).

Vegada:

53 (1384 Segura): pagar (...) por cada vegada dies mili ma­
ravedís; 101 (1411 Segura): sg. y pl.; 15 (1342 Burgos): sg.

Devegadas:

69 (1390 Zumárraga): La qual pena tantas dovegadas seamos 
tenudos de pagar (...) quantas devegadas fuere o veniere 
contra (...); 91 (1402 Segura).

2.- Prefijo con valor negativo.

Apoderar /desapoderar:



de maravedís e trigo en las venas e carbón; y otros ejemplos 
del verbo en el documento; 122 (1448 Segura); avía entrado 
mucha gente (...) e se avía apoderado en ella el dicho Juan 
Lópes; como 33 (1372 Mondragón /1448); apodérovos; o 31 
(1372 Compostela t.a. 1448); apoderar.

120 (1448 Zalduondo): me parto e quito e desapodero e rae 
despojo; como 33 (1372 Mondragón /1448): rae desapodero de
todo el poder; 34 (1374 Zalguíbar /1448): desapoderado; de­
sapoderar; desapoderásemos; etc.; y 30 (1371 Toro t.a. 1448) 
con desapoderado, desapoderedes.

Cercar /descercar;

91 (1402 Segura): vos ayades gercada la dicha villa; 113 
(1434/35 Segura): fuesen cercados de enemigos. Como 73 (1391 
Segovia t.a. 1460); la dicha villa de Segura sea mejor cer­
cada e torreada.

109 (1433 Segura /1434/35); fueron derrocadas e caydas mu­
chos muros e cercas (...) de manera que la dicha villa quedó 
descercada en muchos lugares.

Demetir (41):

107 (1426 Legazpia): relasava e demetía e relasó e demetió 
los enplasamientos por ellos fechos.



69 (1390 Zumárraga): porque entendemos que en ello sea ser- 
vigió e poblamiento de la dicha villa.

69 (1390 Zumárraga): e feridas e muertes de omes de que al
dicho sennor rey ae le seguiría grand deservigio e despobla­
miento de la dicha villa.

Servicio /deservicio:

69 (1390 Zumárraga): por servigio de Dios, 97 (1406 Segura), 
115 (1434 Ormáiztegui), 130 (1449 Segura), o 12 (1335 Segura 
c,r.) y 92 (1403 Vitoria), 128 (1449 Valladolid), y por to­
do: servigio.

69 (1390 Zumárraga) (ver supra "despoblamiento"); 91 (1402 
Segura): deservigio del dicho sennor rey; 122 (1448 Segura): 
desservigio de Dios, Como 12 (1335 Segura c.r.): deservigio 
de nuestro sennor el rey; y 129 (1449 Valladolid t.a,): en
deservigio de Dios,

6.3.1,3. Prefijo en-, in-,

1.- Alternancia de formas con o sin prefijo.

Ajenar /enajenar:

112 (1433 Legazpia): ninguna comunidat non puede agenar bie­
nes rayzes algunos.



120 (1448 Zalduondo): para que los podades vender (...) e 
trocar e donar e enajenar.

Cargo /encargo;

107 (1426 Legazpia): non tenía de presente cargo de la dicha 
ferrería; 112 (1433 Legazpia): en todos los negogios comunes 
(...) que sean cargo de la dicha coraunidat; 113 (1434/35 Se­
gura): dado poderío e cargo para que fiziese fazer e reparar 
giertas obras; 122 (1448 Segura): los villanos fideputas
(sic) que tomaron el cargo de guardar la puerta.

Compárese con: él tenía carga de la dicha ferrería (107
(1426 Legazpia)).

69 (1390 Zumárraga): tales e tan buenos commo los tomaron e 
prendaron en quito syn encargo alguno de costas; 91 (1402 
Segura): las costas e encargos que al dicho congejo recregen 
de cada anno.

Registramos también la perífrasis ser en cargo /carga en 
los documentos:

107 (1426 Legazpia); non deve nin es en carga de dar nin pa­
gar al dicho Juan Lópes; 117 (1444 M. Iraurgui /): devedes
ser en cargo de satisfaser al dicho Juan d ’Erquigia.

106 (1426 Lazcano): sy sobre ello le recresgiese costas o 
otras inconvenengias qu’el dicho congejo fuese en carga
d ’ellas; 107 (1426 Legazpia); nin es en carga de dar nin pa­
gar (passira); 112 (1433 Legazpia): pagando las dichas blan-



cas (...) non sean en otra carga alguna de contribuyr nin 
pagar otro pecho. O 94 (1405 Segura /1407); son en carga de 
pagar. Asioismo 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): eran en carga
de pagar loa dichos maravedís del dicho repartimiento.

(Cerrar) /encerrar (42):

119 (1448 Segura): syn otro alongamiento alguno, todos loa 
plasos del fuero encerrados; como 94 (1405 Segura /1407): se 
contentaron de desir e de rasonar e concluyeron e engarraron 
e non quisieron oás desir.

Posición /imposición (43);

112 (1433 Legazpia); nin pagar otro pecho nin derrama nin 
posición o esación qu’el dicho concejo derramare; nin paguen 
pechos algunos nin derramas nin posiciones, tributos (...) 
qu el dicho concejo de la villa de Segura ha e oviere, con­
tribuyere, echare e derramare o inpusiere.

112 (1433 Legazpia): finquen libres e francos e quitos de 
todo pecho e derecho, ynpusición e tributo; pagar los pe­
chos, derramas e inposiciones, tributos; syn parte de las 
derramas, pechos e derechos, tributos e exaciones e inpusi- 
Ciones de la dicha villa de Segura.



Vemos alternancia de formas con o sin prefijo:

Crecer /recrecer (44):

119 (1448 Segura); so pena e postura de (...) pagar la dicha 
pena sy creagida fuere; fagan pago de (...) e de las penas e 
posturas que cresgidas fueren del dicho plaso pasado en ade­
lante.

69 (1390 Zaumárraga): repartan los pechos que acaesgieren, e 
que fagan saca o sacas e todas las otras cosas nesgesarias 
que al dicho congelo recresgieren; commo por otras cosas so­
bre que recrege grandes discordias e contiendas que podría 
recresger adelante peleas e contiendas e feridas e muertes;
91 (1402 Segura); por ende ruydo se ovier a levantar o muer­
te o lisión o feridas de omes, o otro mal o dapnno recre- 
gier; 106 (1426 Lazcano): E asy dixo que sy sobre ello le 
recresgiese costas o otras inconvenengias; 127 (1449 Segu­
ra): menoscabos que por el dicho Ynnego Ybáñes non conplir 
las dichas condigiones (...) se recresgiesen. Y por todo. 
También 121 (1448 Tordesillas): al dicho congejo se ha re- 
cresgido de danno por vosotros non querer pagar los dichos 
pechos.

Empujar /rempujar:



122 (1448 Segura); estava de partes de fuera de la dicha vi­
lla que dava golpes al dicho postigo (...) el mesmo de den­
tro que renpuxava al dicho postigo.

6.3.1.5. Alteraciones que afectan al uso de los prefijos.

Las confusiones de prefijos observadas en el corpus son 
las siguientes;

Esleer (por: e(s)legir):

69 (1390 Zumárraga): e así juntados en uno. concordadamente, 
eslean e pongan un omme bueno por alcalle de la dicha Villa­
rreal; 94 (1405 Segura /1407): somos puestos e esleydos por 
el coneejo e ofigiales e omes buenos de la dicha villa de 
Segura (esleydos en total 2 veces en el documento).

Pero 36 (1374 Burgos t.a. 1450): don Pedro eleyto de la 
yglesia de Piaseneia; como 38 (1374 Burgos /XVII): don Pedro 
eleito de la yglesia de Plazen<;ia (45).

El verbo que, probablemente, hay que considerar influyen­
te en la forma de esleer es escoger (46), presente también 
en el corpus, por ejemplo:

69 (1390 Zumárraga): escojan entre sy dos omes buenos; y 
passim el verbo en el documento (cfr. 4.3.3.4.2.); 91 (1402
Segura): escogen e dan entre sí omes buenos; 108 (1428 01a-



berría): a vista e examen de buenos maestros carpenteros que 
lea yo escogiese para faser la dicha obra; escogí. Y 128 
(1449 Valladolid): lugares e rentas e personas que (...) es­
cogiese .

Pro- /convocar:

124 (1449 S. Iraurgui/): los vuestros procuradores seyendo 
provocados a la villa de Segura, en ella les es dado en que­
rella e quexa (...).

6.3.2. Sufijación.

6.3.2.1. Sufijos de empleo más frecuente para la génesis no­
minal .

6.3.2.1.1. Sustantivos deverbales.

1.- El sufijo -anza.

Igualanza:

112 (1433 Legazpia): firmaron loa dichos tratos e ygua- 
laneas; 110 (1433 Oñate /): ygualan^a; 111 (1433 Segura /): 
ygualanga, -s; 103 (1424/27 Segura /1434/35): igualanza; y
113 ( 1434/35 Segura); ygualan<;a.

Ei verbo en: yguaiando, ygualaron, ygualados (112 (1433
Legazpia)): ygualar, ygualado (110 (1433 Oñate /), 111 (1433



Segura /)); ygualéme con el dicho lohan d ’Arrúe maestro para 
que fiziese sesenta bragadas de gerca (113 (1434/35 Segu­
ra)); se ygoalaaen (127 (1449 Segura)).

2.- El culto -ción para formar sustantivos deverbales que 
designan, generalmente, loa actos y procesos propios de las 
situaciones administrativo-legales que originan las piezas 
notariales en que se incluyen. El verbo del que proceden 
suele presentarse en los documentos.

Compos ición:

Por todo, algún ejemplo: conpusigión (91 (1402 Segura)),
conpusigiones (112 (1433 Legazpia) como 66 (1387 Avila)).

El verbo passim, ejemplos: demandar, responder, rasonar 
(...) avenir, conponer e conprometer (90 (1402 Ormáizte­
gui /)); conponer (104 (1426 Segura /), 110 (1433 Oñate /)).

Condenación:

69 (1390 Zumárraga): la sentengia que los dichos árbitros
dieron a condepnagión contra los aobre dichos nonbrados; 115 
(1434 Ormáiztegui): a su notigia nuebamente era benido la 
dicha procuragión e condenagión por el dicho Pero Sarmiento 
fecha contra las dichas sus partes e a sus casas e bienes; y 
117 (1444 M. Iraurgui /), 118 (1444 Segura): condenagión.

En cuanto al verbo: condepnados (passim) en 69 (1390 Zu­
márraga); condeno, condenar (114 (1434 M. Iraurgui /)); con-



denados, condenadas, condenar (115 (1434 Oraáiztegui)); con­
denastes (117 (1444 M. Iraurgui /)); condepnándovos (131 
(1450 Oñate)).

Denunciación:

122 (1448 Segura): que la dicha querella e denunciación que 
la non dava nin ponía nin fasía por malicia.

El verbo en el mismo documento: denunciava e denunció la 
dicha querella al dicho alcalde. Compárese con: ae fue de­
nunciado e sopi por verdad (24 (1370 Bermeo /1448)); ávido 
nuestro consejo e acuerdo e denunciado e aopiendo la verdad 
(14 (1340 Burgos t.a. 1448)).

Deposición 'declaración hecha verbalmente ante un juez o 
tribunal’:

122 (1448 Segura): tomase e rescibiese juramento e depusi- 
C i ó n  de los tales testigos; escriví este testimonio de las 
dichas depusiciones de los dichos testigos.

En este documento también el verbo: lo que el dicho tes­
tigo avía dicho e depuesto.

Examinación:

109 (1433 Segura /1434/35): E al tienpo que la dicha exami­
nación fueron mandadas fazer e reparar; 120 (1448 Zalduon­
do): a vista e esaminación de letrados.



La forna ’exaaen" está además en el corpua: a vista e 
examen de buenoa maestros (108 (1428 Olaberría)).

Para el verbo leamos la cita de 113 (1434/35 Segura): fue 
a ver e esaminar las dichas gercas e torres de la dicha vi­
lla. Además: esaminar (103 (1424/27 Segura /1434/35)); exa­
minadas (109 (1433 Segura /1434/35)); y esaminó (116 (1440 
Segura) ) .

Procurac ión:

carta de procuración (104 (1426 Segura /), 106 (1426 Lazca­
no), 110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /), 131 (1450 Oña­
te)); oficio de la procuración mayor (104 (1426 Segura /)); 
aquellos que su poder e procuración ovieren (110 (1433 Oña­
te /)); procuración e condenación (115 (1434 Ormáiztegui)).

Compárese con: el dicho procuratorio (47) presentado por 
el dicho Sancho Martines que non es suficiente (91 (1402 Se­
gura ) ) .

El verbo como en: para faser e desir e rasonar e procurar 
e alegar en juysio; dicho e rasonado e alegado e procurado 
(104 (1426 Segura /)).

Protestac ión:

91 (1402 Segura): e so esta protestación dixieron que bien 
sabía (...); 97 (1406 Segura): sg.; 104 (1426 Segura /): sg. 
y pl . ; 105 ( 1426 Yarza /): pl.; 118 ( 1444 Segura): nin asen-



tiendo en protestaciones algunas contra ellos fechas. Y por 
todo. Además 92 (1403 Vitoria): pl.; y 89 (1400 V. Moro t.a. 
1426): pl.

El verbo en contextos semejantes a: protestavan e protes­
taron que en salvo les fincase sus drechos (97 (1406 Segu­
ra)). Algunos otros documentos donde está el verbo: 99 (1406 
San Sebastián), 118 (1444 Segura), 130 (1449 Segura), y por 
todo; igualmente en 92 (1403 Vitoria).

Relajación (48):

120 (1448 Zalduondo); non pedir relaxagión nin solución del 
dicho Juramento.

El verbo (49) en; relasava e relasó el enplasamiento por 
él de suso fecho (97 (1406 Segura)); relasava, relasó (107 
(1426 Legazpia)) (ver para la grafía s 4.3.3.5.).

Renunciación:

101 (1411 Segura): renunciación; 108 (1428 Olaberría): Otro­
sí renuncio la ley en que dis que general renunciación que 
de leyes se faga non vala; 110 (1433 Oñate /) y 111 (1433 
Segura /): pl.; y passim. Además nótese 33 (1372 Mondragón 
/1448); La otra ley en que dis que general renunciación non 
vala.

El verbo passim, algún ejemplo: renunciamos (101 (1411 
Segura)); renuncio, renunciare, renunciados (108 (1428 Ola-



berría)); renungiamos, renunciando, renunciare {119 (1448 
Segura)); o renuncio (33 (1372 Mondragón /1448)).

Suplicación:

104 (1426 Segura /): para se alear e apellar de laa contra­
rias para ante quien de derecho devieren, e para seguir la 
aleada o las aleadas (...) suplicación o suplicaciones.

Titubación (50):

108 (1428 Olaberría): reruncio todo beneficio, auxilio e 
execión e toda error e toda titubación de que me pudiese 
aprovechar.

Transacción:

112 (1433 Legazpia): fisieron transación de todos los plei­
tos que entre el dicho don Pero Béles e aua caseros (,..) 
penden; 110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /): transaeión. 
En 112 (1433 Legazpia) también trasación.

El verbo que corresponde a este sustantivo debe ser -en 
el corpus- "tranaeguir”: tranaeguir e faser trasación (112 
{1433 Legazpia)); puedan tranaeguir e ygualar, conponer e 
declarar los dichos aelea (110 {1433 Oñate /), además de 
transeguido, tranaeguieren); tranaeguir, transyguir, transe­
guiendo, transeguido, tranaeguieren (111 (1433 Segura /)).



3.- El vulgar -miento (cfr. lo dicho supra para -ción). 

Acogimiento (51):

115 (1434 Ormáiztegui): si en alguna culpa eran las dichas 
casas o sus duennos (.,.) nonbrasen algunos testigos que de 
los tales maleficios o acogimientos sabían.

El verbo en: fueron acogidos (,.,) en las dichas casas
ciertos omes (114 (1434 M. Iraurgui /)), Y 50 (1380 s.l, 
real t.a,): acoger; 89 (1400 V. Moro t.a, 1426): acogieran.

Afincamiento (52):

91 (1402 Segura): requerimos (.,.) con muy grand afyncamien- 
to; 105 (1426 Yarza /): podades faser prenda e prendas e 
premias e afincamientos; 115 (1434 Ormáiztegui): les pidía 
(...) con el mayor afincamiento que podía.

Las formas del verbo -sin prefijo- son las de fincar (53) 
tanto en la documentación no real como en la real, en frases 
ligadas al lenguaje notarial. Podemos ejemplificarlo con las 
siguientes: que sienpre finque firme e vallioso (53 (1384 
Segura)); so pena de (...) por quien fincar de lo así faser 
e cunplir (114 (1434 M. Iraurgui /)); vos non fincó nin que­
dó cosa alguna d ’ellos por pagar (131 (1450 Oñate)); por 
qualquier o qualesquier por quien fincare de lo así fazer e 
conplir, mando (...) (102 (1422 Valladolid)). Y por todo.



119 (1448 Segura): syn otro plaso e syn otro fuero e syn
otro alongamiento alguno.

Arrendamiento (55):

103 (1424/27 Segura /1434/35): por pregio e quantía de ginco 
mili e quinientos maravedís de moneda nueva, el qual dicho 
arrendamiento fizieron para reparamiento de loa e gercas 
(sic) de la dicha villa.

El verbo en 113 (1434/35 Segura): arrendar o coger en
renta o en fieldat; 103 (1424/27 Segura /1434/35): arrenda­
ron los derechos del alvalá de la dicha ferrería; como en 92 
(1403 Vitoria): arrendaron laa ferreríaa de Guepúscoa este 
dicho anno.

Avenimiento (56):

101 (1411 Segura): carta de abenimiento; 103 (1424/27 Segura 
/1434/35): avían resgivido los maravedís del dicho abeni- 
miento de las dichas gercas de los dichos mayorales (y otro 
ejemplo del sustantivo en el documento).

El verbo en 101 (1411 Segura): fue voluntat así del (...) 
et de nos (...) de nos abenir en esta manera; 103 (1424/27 
Segura /1434/35): para que de la obra de las dichas gercas e 
muros e torres se puedan avenir con canteros; abeniéronse; 
avenida; 113 (1434/35 Segura): avenimos; 108 (1428 Olabe-



rría): avenir; 112 (1433 Legazpia): abeniendo; 119 (1448 Se­
gura): abenimos; 127 (1449 Segura): abeniesen. Y passim.
También 14 tris (1340 Vitoria); abenidos; 89 (1400 V. Moro 
t.a. 1426); abenieran.

Cogimiento;

91 (1402 Segura); el cogimiento del dicho pecho.

El verbo a lo largo de toda la documentación; por ejemplo 
en 91 (1402 Segura); coger el dicho pecho; cogido; cojan. Y 
passim; además 92 (1403 Vitoria); coge, cogían; 128 (1449
Valladolid); cogierdes, coja.

Contentamiento (57);

108 <1428 Olaberría); paga e contentamiento qu'el dicho con­
cejo e su vos me ha fecho de la dicha ferrería; 127 (1449
Segura): pagaría los maravedís e florines (...) a contenta­
miento del dicho congejo.

El verbo (58) en 108 (1428 Olaberría): me ha fecho e con­
tentado de la dicha ferrería bien e conplidamente; y 117 
(1444 M. Iraurgui /); le contentedes e paguedes de las di­
chas ocho coronas; contentado. También 92 (1403 Vitoria); 
contentado.

Defendimiento (59):



cha villa; 115 (1434 Oraáiztegui): ao anparo e defendiaiento 
del dicho sennor rey. Como 12 (1335 Segura c.r.): son defen­
didos de loa ornea malfechores por el apellido e por el de­
fendimiento d'eata villa; y 35 (1374 Segura c.r. 1422): por 
pro e guarda e anparo e defendimiento d ’elloa. Y 52 (1382 
Segovia /1422): por guarda e pro e defendimiento de loa ve­
zinos .

El verbo (60) por todo, ejeaplos: serán mejor guardados e 
defendidos en su derecho (53 (1384 Segura)); defendiéaedes 
(91 (1402 Segura)); defenderían (115 (1434 Ormáiztegui));
defender (120 (1448 Zalduondo)). Igual que 33 (1372 Mondra­
gón /1448): defender; 34 (1374 Zalguíbar /1448): defendiése­
mos; o 12 (1335 Segura c.r.): defendidas. En documentación 
real por ejemplo: defiendan (28 (1371 Toro), 102 (1422 Va­
lladolid)); defendidos (66 (1387 Avila)).

Emplazamiento:

56 (1384 Cerain): que a los enplazamientos del dicho alca­
lle que seamos de yr; 53 (1384 Segura), 61 (1384 Cegama), 
101 (1411 Segura): pl.; 97 (1406 Segura): enplasamiento por
el dicho Pedro a elloa fecho. Y passim. En 6 (1312 Toledo 
/1327): sg.

El verbo a lo largo de toda la documentación, algún ejem­
plo: enplazava e enplazó al dicho congejo (...) que parezcan 
ante la merged del dicho sennor rey (97 (1406 Segura)); 106 
(1426 Lazcano): enplasava, enplasó; 130 (1449 Segura): en-



plasar. De documentación real, por ejenplo: enplaze, enpla­
zare (76 (1393 Madrid)); enplaze (121 (1448 Tordesillas)).

Fallecimiento:

69 (1390 Zumárraga): si bienes non les fallaren, que los ta­
les e que non pudieren cobrar por fallescimiento de bienes 
que repartan todos los sobre dichos nonbrados; 126 (1449 Se­
gura): fallesgimiento de bienes.

El verbo: el dicho procuratorio (...) non ea suficiente
por muchas fallengias (61) sustanciales que en ella fallece 
(91 (1402 Segura)); 113 (1434/35 Segura): para acabar las
dichas obras (...) algunos dineros fallesciesen; 118 (1444 
Segura): es mengoada e fallescida en su thenor.

Inducimiento:

124 (1449 S. Iraurgui /): por indusimiento del dicho concejo 
(...) han ordenado e mandado qu’ (...).

Mojonamiento /mojonar (ver 6.4. Glosario).

Montamiento (62):

107 (1426 Legazpia): tomar e rescibir los primeros quintales 
de fierro (...) fasta montamiento de las dichas quantías de 
las dichas venas e carbón.

El verbo: los maravedís que los derechos de la dicha fe-



rrería montasen (113 (1434/35 Segura) y passim el verbo en 
el documento): ha montado, montan (103 (1424/27 Segura /1434 
/35)): ha montado, montare (109 (1433 Segura /1434/35)), Y
85 (1395 A. henares t.a. 1396): giento mili maravedís que
montan en seis annos que han que me non quisiestes pagar el 
dicho pedido: 89 (1400 V. Moro t.a. 1426), 96 (1405 Vallado- 
lid t.a. 1406): montar.

Pagamiento (63 ) :

127 (1449 Segura): faser las dichas fiangas a pagamiento del 
dicho congejo.

El verbo: diesen e pagasen todas las contías; pagaría; 
pagarían; etc. (127 (1449 Segura)). Y en otros documentos: 
69 (1390 Zumárraga): pague; 112 (1433 Legazpia): paguen. Y 
por todo. En documentación real, por ejemplo: 121 (1448 Tor­
desillas): paguedes.

Pedimiento (64):

Por todo, ejemplos: a pidimiento del dicho congelo (...) fiz 
escrivir este instrumento público (53 (1384 Segura)); 91 
(1402 Segura), 99 (1406 San Sebastián), 101 (1411 Segura),
112 (1433 Legazpia), 130 (1449 Segura), etc,: pidimiento;
108 (1428 Olaberría), 122 (1448 Segura), 127 (1449 Segura),
131 (1450 Oñate) y passim: pedimiento. 106 (1426 Lazcano)
como passim: pidimientos.

El verbo, usual en el lenguaje de la documentación nota­



rial, tiene una abundantisima representación en el corpus 
por todo (cfr. 4.2.2.1.2. Deuterotónicas palatales).

Ponimiento 'impuesto’, ’orden de pago’;

88 (h. 1396 ¿Segura?): non diesen nin pagasen a ninguno nin 
algunas personas por ponimiento o ponimientos (...) que los 
recabdadores de los annos pasados o qualquier d ’ellos oviese 
librado; pagar los dichos maravedís por ponimientos que pa- 
res^iesen de los dichos annos pasados.

El uso del verbo del que deriva "ponimiento" puede ser 
ejemplificado en ese mismo documento: ponía enbargo. Como
verbo básico en la documentación no tiene objeto recopilar 
sus apariciones en los diversos tipos de piezas notariales. 
El significado del sustantivo no es, sin embargo, deducible 
de la semántica del verbo.

Prometimiento (65):

127 (1449 Segura): Con las quales dichas condiciones (...)
rescibieron los dichos prometimientos; fasta conplimiento de 
las dichas contías e prometimientos.

El verbo también en 127 (1449 Segura): prometió por seys 
pedamos de tierras (...) tresientos florines corrientes; 
prometiendo mayores contías.



108 (1428 Olaberría), 131 (1450 Oñate): carta de pago e de
quitamiento; 90 (1402 Ormáiztegui /), 103 (1424/27 Segura / 
1434/35), 105 (1426 Yarza /): cartas de pago o /e de quita­
miento; 110 (1433 Oñate /): tomar e reagevir exención e qui­
tamiento de loa pechos.

Los siguientes ejemplos indican los diversos contextos y 
acepciones del verbo en el corpus: quitamos de nos e de cada 
uno de nos todas las leyes (69 (1390 Zumárraga)); por noa 
partir e quitar de todos los dichos pleitos (101 (1411 Segu­
ra)); lo quitaron e sacaron de la dicha casa (115 (1434 Or­
máiztegui)): etc. Y 128 (1449 Valladolid): de lo qual vos yo 
non quito de culpa.

Repartimiento 'repartición, particularmente de tributo o 
carga’:

56 (1384 Cerain): quando algúnt repartimiento de algunos ma­
ravedís el dicho congejo oviere de fazer. Y por todo; algún 
otro documento: 53 (1384 Segura), 61 (1384 Cegama); sg.; 91
(1402 Segura); sg, y pl. También en 89 (1400 V. Moro t.a, 
1426); sg.

El verbo: los maravedís e pechos que por vos el dicho 
congelo fueren repartidos (53 (1384 Segura)); repartan los 
pechos que acaesgieren (69 (1390 Zumárraga)); 91 (1402 Segu­
ra): repartir. Y passim. Además: repartidos (121 (1448 Tor­
desillas ) ) .



120 (1448 Zalduondo): e por saneaaiento de loa dichos bienes 
vos do por firmes e por fiadores (...): saneamiento de los
dichos bienes.

El verbo (67) en igual documento: vos faser buenos e sa­
nos los dichos bienes (...) e de vos quitar e redrar e sa­
near ende toda mala bos o enbargo. Y: sanear los dichos bie­
nes .

6.3.2.1.2. Sufijos para sustantivos derivados de otros sus­
tantivos .

1.- En expresiones de medidas el sufijo -ada.

Brazada, carretada, manada, pulgada, pulgarada (cfr. 6.4. 
Glosario para repertorio documental de estos términos y sus 
contextos).

2.- Sufijo -ero.

Muy abundante, localizado principalmente en nombres de 
oficios:

Acemilero, armero, astero, ballestero, barquinero, cantero, 
capero, carnicero, carpintero, carretero, ferrero (— > fe­
rrería), obrero, pechero (— > pechería), pellejero, persone- 
ro, porquero, portero, tendero, tornero, venaquero, vocero, 
zapatero (cfr. 6.4, Glosario para repertorio documental y



Casero (— > casería), cuadrillero, parcionero (cfr. 6.4. 
Glosario). Si los sustantivos de persona se forman sobre una 
base verbal el sufijo es -or: andador, avenidor, fechor, 
fiador (— > fiaduría), tenedor (cfr. 6.4. Glosario).

Y en nombres que expresan una cualidad:

Comunero, medianero (cfr. 6.4. Glosario).

Con carácter locativo encontramos las formas -ero /-era:

Cantera, foguera, pedrera, vivero (cfr. 6.4. Glosario).

6.3.2.2. Génesis adverbial.

Sufijo -mente (cfr. 4.2.1.1. Diptongación de E breve tóni­
ca ) :

El elevado índice de su uso quedaría marcado por ias lar­
gas listas de ejemplos que podríamos aducir. Desde las pie­
zas más tempranas a las más tardías del corpus los adverbios 
en -mente están presentes en los textos acotando el modo de 
desarrollarse las situaciones de los procesos legales. Ofre­
cemos una muestra representativa de los mismos en documentos 
autóctonos fijándonos en el adverbio que expresa la manera 
de llevarse a cabo las declaraciones notariales:



56 ( 1384 Cerain) (o 57 ( 1384 Cerain c.r. 1393) y paasij»): 
Nos anbas las dichas partes, concordadamente, de nuestra 
propia voluntad, syn premia e syn fuerga alguna, por servi­
cio del dicho sennor el rey e por pro de nos las dichas pai—  
tes, ponemos e otorgamos {.,.).

Acordadamente:

69 (1390 Zumárraga): E nos todos los sobre dichos e cada uno 
de nos, acordadamente, todos en general e cada uno de nos en 
especial, e por nuestros herederos, les damos todo nuestro 
poder conplido a los dichos procuradores, dándoles (.,.).

Concordablemente:

112 (1433 Legazpia): amas las dichas partes, concordablemen­
te, dixieron que (...).



Cada voz aparecerá acompañada de la acepclón(-es) que 
muestra en el corpua. No indicaaoa el diccionario de donde 
ae toma la definici6n(-ea) porque en múltiples casos parti­
mos de una elaboración personal de lo ofrecido en la biblio­
grafía de apoyo (68). Seguirá un interrogante a las defini­
ciones no registradas por el repertorio de obras léxicas ma­
nejado, las cuales hemos redactado según el sentido que se 
desprende de los documentos. Colocaremos entre paréntesis 
los vocablos de loa que las formas del corpus han hecho su 
adaptación particular, y también -cuando sea necesario- la 
forma actual de los términos. Si hay varios posibles oríge­
nes para la palabra, o no documentación en los diccionarios, 
pondremos una interrogación. Por último, de las piezas nota­
riales en que se encuentra la voz ae copiarán los ejemplos 
representativos como marco para comprender su significado.

El núcleo de este vocabulario lo constituyen los documen­
tos autóctonos originales; a ellos sumamos los de "aquí" del 
período 1401-1450 insertos o trasladados en /por otros de 
"aquí", y el documento 93 (1404 Segura /XV) (ver 3.2.1., 
3.2.2., 3.4.1. y Apéndice).



ABONADO

’de fiar por au crédito o condiciones’, 'capaz, dotado, su- 
f iciente’

91 (1402 Segura): omes buenoa de buenas congiengias e de
buena fama e de buena vida, raygados e
abonados,

94 (1405 Segura /1407): los omes más ricos e abonados de la
dicha villa,

abonados: passim en el documento; 1
vez; abogados (sic),

Y 127 (1449 Segura): abonados.

ABUNDADO 

’rico, opulento’

94 (1405 Segura /1407); estando juntados (...) así los que
son más ahondados e raygados commo
los medianeros,

y 2 (1290 Vitoria c.r. 1315); las ferrerías (...) vengan más
cerca de la villa (...) que
las poblen porque sean más
ahondadas e más en salvo.



ACEMILERO

'el que conduce acémilas', 'arriero, criado’

95 (1405 Segura): Beltrán d ’Olagával aseailero,

107 (1426 Legazpia): Pero Ospina asemilero del dicho Juan
Lópes de Lascano.

Cfr. ACEMILA

'muía o macho de carga’

89 (1400 V, Moro t.a. 1426): llevaron mucho ganado (...) es
a saber: dos azéroilas, el uno
nacho e una fenbra,

un par de azémilas,

una azémila de color moynna.

ACEQUIA

'zanja o canal para conducir aguas’ (cfr. CANAL, CALCE)

108 (1428 Olaberría): una ferrería de labrar fierro con sus
presas e calzes e estuelta e acequias.

ACORRER

'socorrer a uno’



defienda d ’esta fuerga e sjrnrrasón!,

i ay del rey (...) barones acorredae 
a matar el fuego!

cfr. ACORRO

’socorro’

35 (1374 Segura c.r. 1422): en ayuda e en acorro loa unos de
los otroa.

ACOTADO 

’m u í tado'

114 (1434 M. Iraurgui /): eran ornea acotados e encartados
por jues conpetente,

deven padeager la miaña pena que
(...) devían padesger así conmo
acotados.

AGUA

'río, corriente de agua’

56 (1384 Cerain): todos nuestros bienes, así nontea e tie-
rraa comno aelea e agoaa e prados e pas­
tos ,



y 1 (1290 Vitoria c.r. 1315): aguaa.

Cfr. con 112 (1433 Legazpia): pager d'ellos con ios tales 
ganados laa yerbas e bever las aguas. Y con 113 (1434/35 Se­
gura); una fuente de agua (...) que solía pasar por medio de 
la dicha villa; y passim en el documento: agua.

AGUZAR

'sacar filo a una cosa'

103 (1424/27 Segura /1434/35): costó el aguzar de los picos
de los canteros e de los 
otroa fierros.

ALBOROZADO

'sublevado, amotinado’, ’el que toma las armas’

115 (1434 Ormáiztegui); estavan (...) con sus armas a manera
de alvorogados.

Cfr. ALBOROZO 

'extraordinario desorden’

89 (1400 V. Moro t.a. 1426); fizieran muy grandes alborotos
e muy grandes Juntas entre sy 
(...) ae llevantaran e enfesta- 
ran contra la dicha villa.



ALFAYATE

'el que por oficio corta y cose vestidos', ('sastre')

61 ( 1384 Cegama): lohan Péres d'Urbi«;u alfayate,

en 54 (1384 Segura /) y 63 (1384 Idiazábal /1403): sg.; y en 
35 (1374 Segura c.r. 1422): pl.

Cfr. con SASTRE:

106 (1426 Lazcano): Pedro d ’Ugarte sastre,

107 (1426 Legazpia): Pero Martines sastre,

114 (1434 M. Iraurgui /): Lope sastre,

Lope el sastre (69).

ALQUILE (70)

'acción y efecto de alquilar’

103 (1424/27 Segura /1434/35): costó (...) con la costa de
los omes, e con los alquilés 
de los mulos.

ALZAR 

’apelar’

90 ( 1402 Ormáiztegui /): para se al<;ar e apelar e suplicar
de las que contra nos fueren dadas,



ALZADA

'recurso de apelación’

90 (1402 Ormáiztegui /): seguir la algada o la apelación pa­
ra allá do deviere,

104 (1426 Segura /): algada, aleadas.

ANDADOR (71)

’ministro o alguacil del concejo’

104 (1426 Segura /); fueron presentes rogados e llamados
(...) e Juan de Segura andador.

APAREJO 

'dispositivo’

108 (1428 Olaberría): me diesen la dicha ferrería fecha e
acabada con todo su aparejo e con los
dichos 3US calzes e presas e barquines
e ferremienta,

aparejo: passia en el documento,

La qual dicha obra de la dicha ferre­
ría con sus aparejos me la han fecha.



'llarnaaiento a las armas’, 'hueste reunida por este llama­
miento’, 'invocación, llamada de auxilio’

112 (1433 Legazpia): si en la dicha villa (...) fuer echado
apellido de Hermandat, que en el tal 
apellido sean tenudos de sallir los di­
chos pobladores,

115 (1434 Ormáiztegui): dando voses e apellido el dicho me­
rino : i ay del rey (...)!,

114 (1434 M. Iraurgui /); ellos consentieron e non dieron
apellido por la forma que la dicha 
ley manda,

12 (1335 Segura c.r. ): son defendidos de los omes malfecho­
res por el apellido e por el defen­
dimiento d'esta villa,

y 122 (1448 Segura): apellido, apellidos; 126 (1449 Segura): 
apelido, apellido, apelidos.

ARMERO

’fabricante de armas’, ’vendedor o componedor de armas’

53 (1384 Segura): Martín Miguélles de Ygaga e Martín Vvánes
de Ygaga, arrmeros.



Cfr. ARMA

115 ( 1434 Omálztegui ) : sus araas e lancaa e dardos e ba­
llestas en las manos,

124 (1449 S. Iraurgui /): armas.

ASTERO

'fabricante de astas’

95 (1405 Segura): Juan Péres astero,

35 (1374 Segura c.r. 1422): lohan, fijo de lohan Ximénez,
astero,

Juan Ximénez astero,

y 103 (1424/27 Segura /1434/35), 120 (1448 Zalduondo): aste­
ro .

AVENIDOR (73)

’que media entre dos o más sujetos para conciliar sus dife­
rencias ’

69 (1390 Zumárraga): jusgar entre nos e cada uno de nos así
commo jueses avenidores o communal ami­
gos,

112 (1433 Legazpia): avenidores, abenidores.



AZADON

'azada de pala más larga y estrecha que la ordinaria’

113 (1434/35 Segura): Costaron doze picos de sacar piedra e
veynte agadones.

B

BALLESTA

'máquina antigua de guerra para arrojar piedras o saetas 
gruesas’

115 (1434 Ormáiztegui): cfr. arma, s. v. armero.

BALLESTERO

'portero del rey y de su consejo, que tiene obligación de 
cumplir mandamientos de los alcaldes’ (cfr. PORTERO)

101 (1411 Segura): jurados e vallesteros e porteros o a
otroa oficiales qualesquier de la corte 
del dicho aennor rey,

34 (1374 Zalguíbar /1448): qualquier ballestero o porrtero
de nuestro sennor el rey,

y 85 (1395 A. Henares t.a. 1396): vallestero.



BANDO

69 (1390 Zumárraga): por poner paa e aoaiego entre los van-
dos vesinos de la dicha Villarreal,

loa unos poniendo e queriendo poner los 
dichos oficiales del su vando e loa 
otros del suyo,

por manera de vando estamos entengiona- 
doa e en discordia,

nin a otros omes algunos de fuera parte 
que sean de vandos nin de treguas.

BANDERIA 

’bando’ (cfr.)

69 (1390 Zumárraga): pongan un omme bueno por alcalle de la
dicha Villarreal que sea syn sospecha 
e común, syn vandería alguna e perte- 
nesciente para ello.

BARATO

’rebaja para saldar una deuda’

93 (1404 Segura /XV): nos el dicho concejo non podamos faser
varato nin malleva (sic) alguna nin



dádiva nin costas de algunos Baravedís 
de mayor quantía de dozientos marave­
dís en arriva,

varato: en total 3 veces,

podamos faser los dichos varatos et
mallevas (sic) et dádivas et costas de
maravedís en cosas que sean en carga 
et provecho común de nos el dicho con­
cejo.

BARQUIN (74)

'fuelle grande que se usa en las ferrerías y fraguas’

108 (1428 Olaberría): una ferrería de labrar fierro con
(...) e con sus barquines e ferremien- 
ta quanta la dicha ferrería mester 
oviese.

BARQUINERO (?)

’el que maneja los barquines’, 'fabricante de barquines' (?) 

88 (h. 1396 ¿Segura?): Martín Yvánes varrquinero,

94 (1405 Segura /1407): Martín Yvánes barquinero (75)



’ rojo’

97 (1406 Segura): gera vermeja,

y 101 (1411 Segura), 107 (1426 Legazpia), 92 (1403 Vitoria): 
«jera vermeja.

Cfr. con COLORADO

39 (h. 1374/75 ¿Guetaria? /1448): sello de gera colorada. 

BIENES MUEBLES Y RAICES

’lo3 que pueden trasladarse de una parte a otra sin menosca­
bo de la cosa inmueble que loa contiene; y a la inversa, los 
inmuebles ’

53 (1384 Segura): entro por vesino (...) con todos mis bie­
nes muebles e rayses, ganados e por ganar,

y a lo largo de toda la documentación, por ejemplo; 101 
(1411 Segura), 108 (1428 Olaberría), etc. hasta 131 (1450 
Oñate); en documentación real 85 (1395 A. Henares t.a. 1396) 
donde: bienes asy muebles commo rayses.

BIENES RAICES 

'bienes inmuebles'



BIENES RAICES Y MUEBLES Y ESTANTES (76) (cfr. BIENES MUEBLES
Y RAICES)

ESTANTE: ’que está presente o permanente en un lugar’

112 (1433 Legazpia): las heredades, población e bienes ray­
zes e muebles e estantes que en los di­
chos seles e sus términos han e ovie­
ren .

BRAZADA

longitud del brazo, lo que se puede coger con ambos brazos 
enarcados’, 'braza (medida)’

113 ( 1434/35 Segura): sesenta bragadas de <;erca de cal e de
canto (...) por precio e contia de 
(...) cada bragada.

Costaron cient e cinquenta bragadas de 
canales de madera de robre a fazer en­
tre monte,

103 (1424/27 Segura /1434/35): bragada, bracadas.

Cfr. BRAZO



BUSTO

'rebaño de ganado mayor'

H 2  (1433 Legazpia): para asentar en loa dichoa seles busto
o bustod de ganado e pager d'ellos con 
los tales ganados laa yerbas.

CAL Y CANTO

'mezcla de piedras y argamasa de que se hacen algunos muros'

113 (1434/35 Segura): Item más costó un pilar de piedra de
cal e de canto que se fizo,

cerca de cal e de canto (...) faziendo 
él mesmo acarrear la piedra e arena e 
agua (...) salvo dándole yo solamente 
la cal.

Cfr. CAL

'sustancia con la que se hace argamasa’

103 (1424/27 Segura /1434/35): puedan fazer qualquier obra
de las dichas cercas e muros 
e torrea asy de piedra e cal 
commo de madera,



CALCE (CAUCE)

'canal para tonar agua’ (cfr. CANAL, ACEQUIA)

108 (1428 Olaberría): una ferrería de labrar fierro con sus
presas e calzes,

calzes: en total 7 veces (ver para su 
grafía 4.3.3.2.2. ) ,

119 (1448 Segura): el solar de ruedas de pan aoler (...) con
sus calses,

calses: en total 2 veces,

120 (1448 Zalduondo): calges (2 veces).

CANAL (cfr. ACEQUIA, CALCE)

conducto artificial por donde se lleva el agua para darle 
salida o para diversos usos'

113 (1434/35 Segura): cfr. brazada,

canales: passin en el documento.

CANTO (cfr. CAL Y CANTO)

'piedra'

122 (1448 Segura): comentó por de fuera a dar golpes con un
canto e a la quebrantar.



CANTERA

'sitio de donde se saca piedra para obras'

103 {1424/27 Segura /1434/35): troxieaen de las canteras
donde los dichos maestros 
sacavan la piedra de la di­
cha obra a la dicha villa.

Cfr. con PIEDRA y PEDRERA

113 {1434/35 Segura); sacando el dicho maestro la piedra en
la pedrera.

y 103 (1424/27 Segura /1434/35), 109 (1433 Segura /1434/35),
55 (1384 Legazpia /1426): piedra.

CANTERO

’persona que labra las piedras para las construcciones’

113 (1434/35 Segura): di a un cantero e un carpentero maes­
tros que fueron a tajar la tierra 
(...) cada doze maravedís,

entraron a sacar piedra para la dicha 
obra doze canteros,

103 (1424/27 Segura /1434/35); cantero, canteros; y 109 
(1433 Segura /1434/35): canteros.



CANTERO MAESTRO (cfr. MAESTRO + nombre de oficio)

'cantero que en su oficio ha llegado al sás alto grado'

103 (1424/27 Segura /1434/35): tomó juramento de loa dichos
lohan Donoso e Pedro Qabalo, 
canteros maestros que avían 
seydo de las dichas obras.

CAPERO

’el que en iglesias catedrales, colegiales y otras asiste al 
coro y al altar con capa pluvial, por días o semanas, con­
forme a los estatutos’

53 (1384 Segura): Martín Miguélles capero,

y 69 (1390 Zumárraga) (77), 122 (1448 Segura), 127 (1449 Se­
gura); así como 55 (1384 Legazpia /1426), 121 (1448 Tordesi­
llas) y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426).

CARCEL

'edificio o local destinado a la custodia y seguridad de los 
presos’

127 (1449 Segura): tomar presos (...) los poner en la torre
e cárgel de la dicha villa,

124 (1449 S. Iraurgui /): non avía casa de cárgel.



CARNICERO

61 (1384 Cegama): Pero Lópes carnerero; 62 (1384 Cegama c.r. 
1393): carnengero,

y 54 (1384 Segura /), 63 (1384 Idiazábal /1403): carnegero;
91 (1402 Segura), 113 (1434/35 Segura), 109 (1433 Segura /
1434/35), 120 (1448 Zalduondo) y 35 (1374 Segura c.r. 1422): 
carnicero.

Cfr. CARNE

12 (1335 Segura c.r.): el pan e la carne,

y 65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386): carne; 14 bis (1340 Segu­
ra t. Vi.): carnes.

CARPINTERO

el que por oficio trabaja y labra madera, ordinariamente
común'

108 (1428 Olaberría): Miguell Sánchea carpentero,

y cfr.: maestro ♦ nombre de oficio,

y 113 (1434/35 Segura), 120 (1448 Zalduondo), así C O B O  35 
(1374 Segura c.r. 1422): carpentero; 113 (1434/35 Segura),
103 (1424/27 Segura /1434/35), y 35 (1374 Segura c.r. 1422): 
carpenteros.



CARRETADA

'medida de ciertas cosas que ea lo que se considera que una 
carreta o un carro pueden transportar’

103 {1424/27 Segura /1434/35): por precio e contía de syete
maravedís e medio de la dicha 
moneda cada carretada,

mili e dozientas carretadas 
de la dicha piedra.

CARRETERO

’hombre que conduce un carro’, ’constructor de carro s ’

103 (1424/27 Segura /1434/35): lohan de Veasayn e lohan, su
fijo, carreteros, vezinos de 
la dicha villa de Segura.

CASA FUERTE

'la fabricada para habitar en ella, con fortalezas y res­
guardos para defenderse de los enemigos’

106 {1426 Lazcano); ante la casa fuerte de Lascano,

130 {1449 Segura); la casa fuerte de Estárrona.

CASERIA

’conjunto de edificios de una finca rústica’



53 (1384 Segura); con todos mis bienes muebles e rayses
(...) así casas e caserías e tierras,

112 (1433 Legazpia); caserías.

CASERO

'habitante, morador’, 'labrador arrendatario de una casería’

112 (1433 Legazpia); los dichos seles ganaron él e sus ante­
cesores (...) él e los dichos sus case­
ros moradores en los dichos seles,

los tales sus caseros moradores en los 
dichos seles,

don Pero Béles e sus caseros, 

caseros: passim en el documento,

111 (1433 Segura /); caseros.

CATAR

'observar, atender, examinar', 'mirar, ver’

116 (1440 Segura); tomó la dicha carta en sus manos e la ca­
tó e esaminó,

y 36 (1374 Burgos t.a. 1450); el rey que la fase ha de catar
en ello tres cosas: la primera 
qué merced es aquella (...).



CEMENTERIO

53 (1384 Segura): so el nogal que está fuera del giminterio
de la yglesia de Santa María de la dicha 
villa,

gimiterio,

y 91 (1402 Segura), 97 (1406 Segura), 98 (1406 Segura /), 
103 (1424/27 Segura /1434/35), además 12 (1335 Segura c.r.), 
17 (1348 Segura c.r. ): gimiterio.

CODO

’raedida de longitud, aproximadamente la distancia entre el
codo y la extremidad de la mano’

112 (1433 Legazpia): cada goravil de diez codos, e que en
cada un codo (...) aya una pulgada,

codo: en total 3 veces, 

codos.

COLUSION

'pacto contra tercero’

113 (1434/35 Segura): encubierta nin alusyón (sic) ninguna,
antes ciertamente que era verdadera la 
dicha cuenta,



103 (1424/27 Segura /1434/35): los interrogó ai las dichas
cuentas e testinonios (...) 
eran ciertos e verdaderos, e 
sy las obras por ellos fechos 
fazer avían costado las di­
chas contías, e ay en ello 
avían fecho alguna encubierta
o culusyón.

COMER

'comida, alimento’

113 (1434/35 Segura): Costó el comer de los omes (...).

Cfr. con YANTAR: mando que me den yantar quando y
acaescjiere (20 ( 1351 Valladolid)).

COMUN

'hombre bueno’ (78)

69 (1390 Zumárraga): non se concordando en un omme común pa­
ra aver el dicho oficio de la alcallía,

pongan un omme bueno por alcalle de la 
dicha Villarreal que sea syn sospecha e 
común,

seyendo nos enforrmados por buenos omes 
comunes de los sobre dichos nonbrados e



por otros ones buenos de la conarca de 
la dicha Villarreal,

que estos tres fieles sean puestos e 
escogidos por todos en uno, concordada- 
mente, que sean comunes.

COMUNERO (cfr. MAYOR - MEDIANERO - MENOR)

’el que tiene una posición social o económica ni baja o es­
trecha ni brillante’

94 (1405 Segura /1407 ): los omes que son segientes (sic) de
los más ricos e abonados e loa co- 
munneros e medianeros de la dicha 
villa,

comunneros: en total 9 veces.

CONTRALLO (cfr. EMBARGO acepción 2)

’ oposición’

120 (1448 Zalduondo): vos quitar e redrar e sanear ende toda
mala bos o enbargo o contrallo.

CONTRALLAR (79) (cfr. EMBARGAR acepción 2, EMPECER)

’contrariar’

108 (1428 Olaberría): renuncio (...) todos usos e costunbres
que a ni el dicho Juan Lópes (...) po-



drian ajudar e aprovechar e al dicho 
congejo o a au voz enpeger o contra­
llar en esta rasón,

120 (1448 Zalduondo) y 33 (1372 Hondragón /1448): contra­
llar; y 5 (1300 Valladolid /1315): contrallan, contralle.

CONTRAVENIR (cfr. TRASPASAR)

'obrar en con t r a  de lo que está Bandado'

112 (1433 Legazpia): ia tal parte que así contrabiniere, por
ese mesBo fecho caya en pena de pagar e 

pague (80).

COPIA

'abundancia, riqueza’; 'cantidad' (?)

112 (1433 Legazpia): e les copiere pagar (...) segúnd la co­
pia de la foguera que en la dicha junta 
trahen e loa otroa moradores del dicho 
baile de Legaspi pagaren,

contribuyeren e echaren e derraaaren 
segúnd e por la forma e por la copia 
que los otros vezinos de la dicha ve­
sindat de la dicha villa de Segura con­
tribuyeren e pagaren.



CORNADO

'moneda de cobre, de poco valor, que tiene grabada una coro­
na ’

69 ( 1390 Zumárraga): los sesenta e dos maravedís e dos coi—
nados o parte d ’ellos,

cornados: en total 13 veces; cordados:
1 vez .

COSTA (81)

’ gasto’

113 (1434/35 Segura): benía muy grant costa en fazer por me­
nudo la dicha obra,

y 103 (1424/27 Segura /1434/35).

’gastos judiciales’ (pl.)

131 (1450 Oñate): condepnándovos (...) en todas las costas e
dapnnos e menoscabos,

99 (1406 San Sebastián), 126 (1449 Segura) y passim: costas; 
y 92 (1403 Vitoria), 102 (1422 Valladolid) y passim en los 
reales: costas.

'cantidad que se paga por algo’



del dicho concejo de Segura e de aua veai- 
noa fuese aester faser el dicho reparti­
miento ,

y 65 bia (1385 Anduaga c.r. 1386): costa.

Cfr. A COSTA DE 

'a expensas de’

113 (1434/35 Segura): la cal trayda a la dicha obra a ni
costa,

103 (1424/27 Segura /1434/35): a su costa; 108 (1428 Olabe­
rría): a su costa propia; 120 (1448 Zalduondo): a mi costa.
Y 35 (1374 Segura c.r. 1422): a nuestra costa. En 128 (1449 
Valladolid): a vuestra costa.

CRIAR (82)

'nombrar, poner en un cargo’

126 (1449 Segura): contra loa bienes del congejo por quien
el dicho Martín de Ypinga fue criado por 
alcalde a fallesgimiento de bienes del 
dicho alcalde.

Cfr. CRIAR

’hacer que se reproduzcan los animales y alimentarlos y cui­
darlos ’



65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386): cabras e (,,,) porgielloa e
(...) todos loa que criá­
remos en nuestras casas.

CRIADO

‘sirviente’ (cfr. HOZO acepción 2)

97 (1406 Segura): pareagió en el dicho logar Pedro de Qu&a-
ti, criado de Domenjón d'Aguinaga,

y 35 (1374 Segura c.r. 1422), 92 (1403 Vitoria): criado. 

CUADERNIO

'cuaderno de hojas para escribir’

97 ( 1406 Segura): escriví este testimonio en estas tjinco fo­
jas de quarto de pliego d ’este quadernio 
de papel,

99 (1406 San Sebastián): quadernio.

'libro pequeño o conjunto de papel en que se lleva la cuenta 
y razón, o en que se escriben algunas noticias, ordenanzas o 
instrucciones’

115 (1434 Orroáiztegui): tenor del quadernio de la dicha Her­
mandat ,

114 (1434 H. Iraurgui /), 117 (1444 M. Iraurgui /): quader­
nio .



CUADRILLERO

94 (1405 Segura /1407): los omes buenos quadrilleros de la
dicha villa que fueren esleydos para 
repartyr las dichas deudas (83).

CUERPO (84)

’vecindario'

127 (1449 Segura): el cuerpo de la dicha villa,

y 93 (1404 Segura /XV): el cuerpo de la dicha vesindat.

CULPANTE

’culpable ’

115 (1434 Ormáiztegui): fecha inquisigión e pesquisa los fa­
llaron culpantes,

y 122 (1448 Segura): culpantes.

QAPATERO (ZAPATERO)

'persona que por oficio hace zapatos o los vende'

61 (1384 Cegama) como 62 (1384 Cegama c.r. 1393): Pero Mar­
tines capatero.



54 (1384 Segura /), 113 (1434/35 Segura), 55 (1384 Legazpia 
/1426), 63 (1384 Idiazábal /1403), así como 16 (1342 Mondra­
gón /1448) (85) y 86 (1395 Vitoria t.a. 1396): sg.; y 35
(1374 Segura c.r. 1422): sg. y pl.

DARDO

’arma arrojadiza, semejante a una lanza’ (86)

115 (1434 Ormáiztegui): cfr. arma s. v. armero.

DEFENDER 

’prohibir’

115 (1434 Ormáiztegui): donde al quisiese faser que ge lo
defenderían,

90 (1402 Ormáiztegui /), 104 (1426 Segura /): defendiendo,
defender. Como verbo característico de piezas notariales lo 
vemos passim en la documentación real: desde 8 (1315 Burgos) 
(defiendo) a 102 (1422 Valladolid) (defiendo).

DEFENSION 

'protección’

124 (1449 S. Iraurgui /): me asysto a la defensyón de la
cárgel e ymunydad de la justigia,



108 (1428 Olaberría): así las renuncio en uno con todas las
otras leyes, razones, exe<;iones e de­
fensiones e fueros,

y 94 (1405 Segura /1407), 120 (1448 Zalduondo), 131 (1450
Oñate), o 33 (1372 Mondragón /1448): defensiones (87); en 
101 (1411 Segura), 119 (1448 Segura): defensyones.

DEMASIA

’exceso

91 (1402 Segura): se derraman los dichos pechos e costas
nescesarias de las quales el dicho concejo 
e sus vesindades non se pueden escusar e 
non voluntarias (sic) nin demaesía (sic), 
commo es allegado con malicia,

113 (1434/35 Segura): e asy tomada la dicha cuenta le manda­
se pagar toda la demasya que en las 
dichas lavores avía puesto.

DERRAMAR

'repartir tributos'

91 (1402 Segura): avedes derramado (...) grandes quantías de
maravedís de pecho,

y passim formas del verbo en el documento, 

564



112 (1433 Legazpia), 110 (1433 Oñate /) y 111 (1433 Segu­
ra /): derrasare; 93 (1404 Segura /XV): derraBáreaos. En 89
(1400 V. Moro t.a. 1426): derramase, derramado, derramar.

DERRAMA

•tributo' (88)

112 (1433 Legazpia): todo pecho e derecho, ynpusigión e tri­
buto e qualquier otra derrama,

derramas,

110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /) y 93 (1404 Segura
/XV): derramas.

DERROCAR

'derribar, derrumbar'

103 (1424/27 Segura /1434/35): por causa de la fortuna del
dicho fuego fueron e son cay- 
das e derrocadas los muros e 
gercas e torres de la dicha 
villa en muchos lugares,

109 (1433 Segura /1434/35): derrocadas.



DESATAR

’diaolver, anular*

106 (1426 Lazcano): ay algunas prendas e execugiones avían
fecho en el dicho baile que las desata­
sen e dexasen en el punto e estado en 
que estavan,

126 (1449 Segura); fasta desatar la dicha fuerga (...) come­
tida,

y 34 (1374 Zalguíbar /1448): desatando el dicho agrravio fe­
cho .

Cfr. DESATAMIENTO

'acción de desatar’ (?) (cfr. 6.3.2.1.1. para uso de sufijo 
-miento)

93 (1404 Segura /XV): syn perjuysio nin desataniento alguno
del cuerpo de la dicha vesindat del 
dicho congejo.

DESPENDER 

’gastar'

91 (1402 Segura): non sabiendo para qué son los dichos mara­
vedís nin en qué son despendidos,

en qué son despendidos los maravedís de



113 (1434/35 Segura): avía despendido; 93 (1404 Segura /XV): 
despendiéremos.

DESTRAL

'hacha pequeña’

122 (1448 Segura): le diese un destral para quebrantar el
postigo de la dicha puerta de la villa.

DOLO (cfr. ENCUBIERTA)

'fraude', 'engaño'

112 (1433 Legazpia): espegialnente renunciaron e partieron
de sus partes e de cada una d'ellas que
non puedan allegar enganno nin dolo fu­
turo,

enganno o dolo.

DUENDE

'animal doaéstico'

107 (1426 Legazpia): tomaron dos buyes duendes que estavan
en la dicha ferrería del dicho Pero
Centol.



EMBARGAR

'retener una cosa en virtud de ■andamiento de juez conpeten- 
te' (cfr. TESTAR)

88 (h. 1396 ¿Segura?): ponía enbargo e enbargava por poder
de las dichas cartas, e asy conmo re­
cabdador en todos loa maravedís,

y 9 (1315 Burgos): enbargarj etc. hasta 128 (1449 Vallado- 
lid): enbarguen.

'embarazar, impedir, detener’ (cfr. CONTRALLAR, EMPECER)

112 (1433 Legazpia): que la una pena non ae enbargue por la
otra,

90 (1402 Ormáiztegui /): nin pueda enpeger nin enbargar la
ausencia del uno o de los otros a 
la presencia del otro,

104 (1426 Segura /): le diesen ajuda (...) le non perturba­
sen nin enbargasen,

115 (1434 Ormáiztegui): que le non registiesen nin enbarga­
sen la dicha execución,

y 32 (1372 Segura /1448): enbargando; 128 (1449 Valladolid): 
enbargar.



EMBARGO

retención, traba o secuestro de bienes por mandamiento de 
juez competente’

88 (h. 1396 ¿Segura?): cfr. embargar acepción 1,

enbargo: en total 2 veces,

y 128 (1449 Valladolid), 14 (1340 Burgos t.a. 1448): enbar­
go.

'impedimento, obstáculo’ (cfr. CONTRALLO), ’daño’

108 (1428 Olaberría): renungio que contra lo sobre dicho que
non pueda allegar ynorangia de fecho 
nin que ovi enbargo alguno legítimo
para firmar e otorgar todo lo sobre
dicho,

120 (1448 Zalduondo) y 33 (1372 Mondragón /1448), así como
73 (1391 Segovia t.a. 1460) y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426):
enbargo.

(SIN) EMBARGO (DE)

'sin daño de’

53 (1384 Segura): sean vesinos de la dicha villa e fagan de
sí lo que tovieren por bien, syn enbargo 
de la dicha mi alcallía,



56 (1384 Cerain), 112 (1433 Legazpia), 126 (1449 Segura) o
128 (1449 Valladolid) y passia: syn enbargo de.

EMPACHAR

'avergonzarse, turbarse'

115 (1434 Ormáiztegui): requerieron al dicho oerino que se
non enpachase en cunplir tal senten­
cia nin mandamiento,

fisiesen la dicha justicia (...) e 
que en ai non se enpachase (aic).

EMPECER

'causar perjuicio', 'obstar' (cfr. CONTRALLAR, EMBARGAR 
acepción 2)

69 (1390 Zumárraga): non le enpesca que yo el dicho notario
lo emendé e pus aquí este mío sygno,

108 (1428 Olaberría): cfr. contrallar,

97 (1406 Segura), 112 (1433 Legazpia), 130 (1449 Segura) y 
passim: enpesca; y 82 (1393 Madrid): enpeesca.

ENCARTADO

'sujeto a un proceso'



ENCUBIERTA

113 (1434/35 Segura): non avía fecho encubierta nin enganno
ninguno,

cfr. colusión,

103 (1424/27 Segura /1434/35); non avían fecho enganno nin
encubierta alguna,

cfr. colusión,

y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): encubierta.

ENFESTAR (ENHESTAR)

'levantarse, rebelarse, atreverse'

126 (1449 Segura): sy por el dicho Juan Péres se querer en~
festar en su reveldía (...) algunas muer­
tes (...) benieren,

y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): enfestaran, enfestándose. 

ESCUDRIÑAR

’ examinar’

113 (1434/35 Segura): tomaron e escodrinaron todo el dicho
padrón letra por letra, e asy visto e 
escodrinado (...),



ESQUILMO

'frutos y provechos que se sacan de laa haciendas y ganados'

120 (1448 Zalduondo): todas sus rentas e esquilaos e dere­
chos .

Cfr. ESQUILMAR

'recoger los frutos o las rentas de la hacienda' (cfr. FA- 
CIENDA (HACIENDA) acepción 3)

34 (1374 Zalguíbar /1448): levando e esquilmando las rentas
e los frrutos de los dichos bie­
nes .

ESPREMIR (EXPRIMIR)

'expresar’ (89)

106 (1426 Lazcano): sy ae non callara lo que dixo que se ca­
lló e se non espremiera lo que se espre­
mió, non fuera por el dicho corregidor 
otorgado,

112 (1433 Legazpia); espremida; 111 (1433 Segura /): espre- 
miéndolos. Y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): espreraió, expri­
mieron, exprimidos.



EXABRUPTO

'sentencia a la que no han precedido las formalidades de ri­
gor’

124 (1449 S. Iraurgui /): non curedes de perseverar en la
dicha inconsyderada e exarruta 
(sic) ordenación e mandamiento.

EXABRUPTAMENTE

'violentamente, atropelladamente, con exceso, sin orden ni 
jurisdicción'

124 (1449 S. Iraurgui /): aquellos que los tenían en su lo­
gar e villa exarrutamente (sic).

EXTRAÑO (cfr. FORANO)

'forastero, extranjero’

125 (1449 Ormáiztegui): el dicho Juan de Legeeta por ser ve-
sino de la dicha villa (...) al di­
cho Juan Gil por ser forano e honbre 
estranno abía llevado el dicho San­
cho .



FACIENDA (HACIENDA)

'obra, acción’

53 (1384 Segura): avernos de veer e de hordenar faaienda de
todas las cosas que perteneacen fazer a
nos el dicho congelo,

54 (1384 Segura /), 61 (1384 Cegama) (c o b o  62 (1384 Cegama
c.r. 1393)): fazienda.

'asunto, negocio que se trata entre algunas personas’

69 (1390 Zumárraga): fieles provehedores del estado e fa-
sienda del congelo de la dicha Villa­
rreal .

’bienes, riqueza’

113 (1434/35 Segura): eran fechas e acabadas las dichas
obras e avía puesto algunos maravedís 
de su fazienda en ellas,

122 (1448 Segura): fasiendas.

Cfr. FACENDERA (HACENDERA)

servicio prestado obligatorianente por los vecinos de un 
pueblo en trabajos de utilidad común’ (90)



17 (1348 Segura c.r.): pechando ellos con el dicho congejo
en aquellas cosas qu'el congejo ovier
de pechar por servigio del rey e por 
sus fazenderas.

FANEGA

'medida de capacidad equivalente al contenido de un saco'

107 (1426 Legazpia): fanega e media de trigo,

seys fanegas de trigo,

y passim: fanega, fanegas,

105 (1426 Yarza /): sg.; 103 (1424/27 Segura /1434/35) y 113 
(1434/35 Segura): sg. y pl.

(HACER) FE

ser suficiente un dicho o escrito, o tener los requisitos
necesarios para que en virtud de él se crea lo que se dice o
ejecuta'

69 (1390 Zumárraga): Los quales dichos conpromiso e senten­
gia (...) mandamos que non valan nin 
fagan fe,

108 (1428 Olaberría): fagan fe; 116 (1440 Segura): fisiessen 
fe, fisiesen fe; 124 (1449 S. Iraurgui /): fará fee; así co­
mo 16 (1342 Mondragón /1448): fisiese fe. Y 102 (1422 Valla- 
dolid): faga fe.



FECHOR (HECHOR)

122 (1448 Segura): contra los que fallase fechorea e culpan­
tes en el dicho delicto.

Cfr. MALFECHOR (MALHECHOR)

'hombre que comete delitos’

91 (1402 Segura): robos (...) sufrían por los poderosos de
la comarca e por otros malfechores,

66 (1387 Avila): malfechores.

FECHURA (HECHURA)

'manera de estar hecha una cosa', ’configuración’

108 (1428 Olaberría): so contento e pagado de la dicha fe­
rrería e de todas las presas e calzes
e ferremienta e barquines de la dicha 
ferrería e de toda su fechura.

FEMENTIDO

'falto de fe y palabra’ (ver (HACER) FE)

120 (1448 Zalduondo): jurava (...) prometía (...) de (...)
Et sy contra ello fuese (...) que fue­
se perjuro e fementido por ello.



FERIA

108 (1428 Olaberría): Otrosí renuncio todo beneficio de res­
titución "in intregun" (...) e todas 
las otras leyes e razones (...) e toda 
feria o ferias de pan e vino coger,

120 (1448 Zalduondo): renunciamos (...) toda ley e todo fue­
ro (...) nin podanos aver treslado 
d'esta carta (...) nin plaso de conse­
jo nin de abogado nin de ferias algu­
nas pedir nin allegar,

119 (1448 Segura): ferias.

(DIA) FERIADO

'día en que están cerrados los tribunales y se suspende el
curso de los negocios de justicia’

69 ( 1390 Zumárraga): puedan juagar o mandar en di*, feriado o
non feriado en qualquier lugar o en 
qualquier tienpo.

FERIR (HERIR)

' golpear’

115 (1434 Ormáiztegui): ferió las puertas e fallólas cerra­
das .



122 (1448 Segura): le desia al que dava loa dichos golpes
que firiese resio a la dicha puerta.

'causar a alguien un daño’

112 (1433 Legazpia): se ferieren o mataren,

122 (1448 Segura): yvan a feryr al dicho Qentol Péres sy le
alcanzaran.

Cfr. FERIDA (HERIDA)

'lesión en algún lugar del cuerpo’

69 (1390 Zumárraga): feridas e muertes de omes,

91 ( 1402 Segura): lisión o feridas de ooies.

FI DE PUTA (HI DE PUTA)

’hijo de puta’

122 (1448 Segura): en oramala se avian de levantar los vi­
llanos fideputas (sic) que tomaron el
cargo de guardar la puerta (91).



'persona que fía a otra para la seguridad de aquello a que 
está obligada'

53 (1384 Segura): por mayor conpliniento dovos por fiadores
para tener e guardar e conplir e pagar to­
do lo que sobre dicho es,

90 (1402 Ormáiztegui /); sg. y pl.; 119 (1448 Segura), 120
(1448 Zalduondo), 127 (1449 Segura): pl.; y 128 (1449 Valla­
dolid) : sg, y pl.

FIADURIA 

'fianza' (92)

53 (1384 Segura): ae obligo con todos ais bienes ávidos e
por aver de les quitar e sacar a salvo e
syn danno de la dicha fiaduría,

y 120 (1448 Zalduondo).

FIERRO (HIERRO)

'metal de hierro'

107 (1426 Legazpia): los priaeros quintales de fierro,

fierros de laa ferrerías, 

fierro: passin en el docunento,



108 (1428 Olaberría) y 12 (1335 Segura c.r.): fierro, 

'instrumento de hierro'

103 (1424/27 Segura /1434/35): el aguzar de los picos de los
canteros e de loa otros fie­
rros que fueron nesgeaario 
(sic) para la dicha obra,

y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): trezientos omes armados de
fuste e de fierro.

FERRAMIENTA (HERRAMIENTA)

'conjunto de objetos de hierro para realizar algún trabajo’

108 (1428 Olaberría): cfr. aparejo,

ferremienta: en total 6 veces; ferra­
mienta: 1 vez.

FERRERIA (HERRERIA) (93)

’lugar donde se beneficia el mineral de hierro’

106 (1426 Lazcano): dentro en la ferrería de Elorregy,

107 (1426 Legazpia), 108 (1428 Olaberría), 103 (1424/27 Se­
gura /1434/35), 109 (1433 Segura /1434/35), 113 (1434/35 Se­
gura): sg.; y 105 (1426 Yarza /), 106 (1426 Lazcano), 107
(1426 Legazpia): pl. Y 12 (1335 Segura c.r.): sg. y pl. Ade­
más 14 tris (1340 Vitoria), 92 (1403 Vitoria): pl.; 68 (1387



Burgos t.a. 1460), 73 (1391 Segovia t.a. 1460): sg. y pl.; y 
5 (1300 Valladolid /1315), 89 (1400 V. Moro t.a. 1426); pl,

PERRERO (HERRERO)

’el que tiene por oficio labrar el hierro'

106 (1426 Lazcano): ferreros e señores de las dichas ferre­
rías ,

105 (1426 Yarza /), 108 (1428 Olaberría); pl.; 55 (1384 Le­
gazpia /1426), 12 (1335 Segura c.r.); sg.,; 35 (1374 Segura
c.r. 1422): sg. y pl. Asiaisao 14 tris (1340 Vitoria), 13 
(1335 Valladolid) y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426); pl.

FIRME

'testigo, fiador’ (cfr. FIADOR)

120 (1448 Zalduondo): por saneamiento de los dichos bienes
vos do por firmes e por fiadores a 
(...),

nos los dichos (...) fernes e fiado­
res ,

fiadores e ferines.

FIRMEDUMBRE 

’f i rmeza’



69 (1390 Zumárraga): por mayor firaedunbre pidÍMoa merged
por eata carta al dicho sennor rey,

y 33 (1372 Mondragón /1448): por más firmedunbre mandé faser
esta carta.

Cfr. FIRMEZA

'seguridad, fuerza, estabilidad’

131 (1450 Oñate); Et por mayor firmeza la firmé de mi non­
bre ,

y 120 (1448 Zalduondo), 103 (1424/27 Segura /1434/35), 109
( 1433 Segura /1434/35) .

Cfr. FIRMEZA

’fiaduría’ (?) (cfr. FIADURIA, FIRME)

120 (1448 Zalduondo): los sacar e quitar a pas e a salvo de
la dicha fiaduría e firmesa.

FOGUERA 

’hoguera’

112 (1433 Legazpia): que los dichos seles e cada uno d ’ellos
sean mididos desde la foguera que es 
dicho austerrega enderredor.



'tributo por fuego u hogar' (?) (9 4 )

112 (1433 Legazpia): paguen el dinero de la foguera que en
la Hermandat e Juntas de Guipúscoa se 
acostunbra derramar (...) segúnd la co­
pia de la foguera que en la dicha Junta 
trahen e los otros moradores del dicho 
baile de Legaspi pagaren.

FORANO (cfr. EXTRAÑO)

’ forastero’

91 (1402 Segura): así por los moradores que somos en ella
commo los vesinos foranos,

125 (1449 Ormáiztegui): cfr. extraño.

FUERZA

'violencia, coacción'

91 (1402 Segura): e otras personas poderosas nos quisiesen
faser fuerga o dapnno nos defendiésedes de 
tales personas,

defendidos por causa de la dicha vesindad 
e por derecha (sic) del dicho congejo de 
todas las fuergas e robos e otras senrra- 
sones e desaguisados,



dixieron que non fasían fuerga salvo 
usar de au posesión,

fuerga: passioi en el documento,

115 (1434 Ormáiztegui), 122 (1448 Segura), 126 (1449 Segu­
ra): fuerga; y 66 (1387 Avila): fuerzas.

(Cfr. (POR) FUERZA

loe. adv. 'violentamente'

115 (1434 Ormáiztegui): ¡ay del rey, que por fuerga me que­
man mi caaa (...)!,

124 (1449 S. Iraurgui /): detenidos (...) por fuerga e con­
tra su voluntad)

'virtud y eficacia natural que las cosas tienen en sí'

115 (1434 Ormáiztegui): por fuerga e virtud de la dicha sen­
tencia ,

93 (1404 Segura /XV): loa privillejos (...) en su fuerga et
virtud,

y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): lo inpetraran calladamente e
por fuerga de escripturas.



(HACER) GRACIA

'no llevar las cosas rigurosamente por sus cabales, o en el 
precio o en el castigo*

117 (1444 M. Iraurgui /): le fue fecha gragia de la dicha
(sic) de los mili maravedís de la 
dicha reveldía a Martín de gento- 
ya.

GRANDOR (95)

'dimensiones, magnitud’

112 (1433 Legazpia): los tales seles sean de la medida e
grandor en los dichos contratos conte­
nida,

110 (1433 Oñate /), 1 1 1 (1433 Segura /): grandor,

GUISADO (96)

'justo, razonable, conveniente, apropiado’

69 (1390 Zumárraga): estos jurados e fieles sean tenidos de
yr ( . . . ) so la pena guisada que el di­
cho alcalle les pusiere,

y 3 3 (13 7 2 Mondragón /1448): vos vendo ( , . , ) por j usto, gu i-
sado, conbenible, cabal e pre-



9 Ío nonbrado ginquenta b í H  aa- 
ravedis de la aoneda.

H

HUERFANO

•persona de menor edad a quien han faltado su padre y madre 
o alguno de los dos’

115 (1434 Ormáiztegui): la dicha casa era de huérfanos meno­
res ,

los dichos huérfanos e menores non 
cayan en pena.

(MERO MIXTO) IMPERIO

'jurisdicción comunicada a los jueces para juzgar laa causas 
y castigar los delitos’

112 (1433 Legazpia): el dicho congejo (...) ayan juridigión
plenaria así en lo gevil commo en lo 
criminal, con mero e misto inperio so­
bre todos los moradores e pobladores de 
los dichos seles,

mero misto inperio.



IMPETRAR

'conseguir algo que se ha suplicado (de aanera dudosa)’ (?)

106 (1426 Lazcano): dixo que lo fue e es ninguno e do alguno
infentuoso: lo primero porque dixo el
que lo inpetró non ser parte en nonbre
del dicho congejo nin (...),

dixo ser inpetrado callada la verdat e 
espresa la falsedat,

107 (1426 Legazpia): inpetrada; y 89 (1400 V. Moro t.a.
1426): inpetraran.

INFENTUOSO (INFINTOSO)

'fingido, disimulado, engañoso’

106 (1426 Lazcano): el dicho mandamiento non deve ser con­
plido porque dixo que lo fue e es ningu­
no e do alguno infentuoso (9 7 ).

INTIMAR

declarar, notificar, hacer saber una cosa (especialmente 
con autoridad o fuerza para ser obedecido)'

115 (1434 Ormáiztegui): procuragión e condenagión (...) e
protestava e protestó en nonbre de
sus partes de la intimar en tienpo e 
lugar devidos.



JORNAL

113 (1434/35 Segura): doze canteros e ovieron de iornal cada
uno doze maravedís.

JURADERIA 

'cargo de jurado’

69 (1390 Zumárraga): los dichos ofigios de alcallía e jura-
dería (98).

JUSION (99)

'orden, mandato’

114 (1434 M. Iraurgui /): E por ende, por segunda jusión vos
mando que (...),

mandamiento de segunda jusión,

y 128 (1449 Valladolid): nin esperar otra mi carta nin man­
damiento nin segunda jusión.



LABOR 

’trabajo’

para otro ej. cfr. desasía.

LABRAR

'trabajar una materia’ (1 0 0 )

107 (1426 Legazpia): los primeros quintales de fierro que en
la dicha ferrería se fisiesen e labra­
sen ,

108 (1428 Olaberría): labrar fierro,

103 (1424/27 Segura /1434/35): los derechos del alvalá del
azero que se labrare en la 
ferrería de (...),

de sacar la piedra e de la 
labrar a su costa cada braga­
da ,

113 (1434/35 Segura): azero que se labrase en la ferrería,

12 (1335 Segura c.r.): en otros logares de que labran la ve­
na ,

todo el fierro que labrasen las di- 

589



y 68 (1387 Burgos t.a. 1460); fagan la dicha ferrería (...)
puedan labrar e labren en ella 
azero,

azero que se labrare.

LABRANZA

'trabajo, cultivo de los campos*

112 (1433 Legazpia): faser población e hedificio o labranza
en los dichos seles.

LANZA

'arma constituida por una punta de hierro inserta en una va­
ra larga'

115 (1434 Ormáiztegui); cfr. arma s. v. armero.

LAZDRAR

'padecer miseria, penalidades'

91 (1402 Segura): entendemos e veemos que son despendidos e
burlados muy grandes quantías de maravedís 
o non nosotros somos despechados e lasdra- 
dos e caydos en pobresa.



LESO

'agraviado, lastimado, ofendido'

112 (1433 Legazpia): quando alguna coaunidat o nenor fuer
leso gravemente que puede pedir resti­
tución "in intregum'*.

LINAJE

'clase o condición de una cosa'

90 (1402 Ormáiztegui /): para jurar en nuestras alnas qual­
quier linage de jura que necesario 
fuer.

LUENGO 

'largo'

106 (1426 Lazcano): están en poaeayón "bel casy" por luengo
e longosymo (sic) (1 0 1 ) tienpo.

LUENGA

'dilación, tardanza'

125 (1449 Ormáiztegui): conpliesen la dicha carta (...) syn
luenga nin tardanga alguna,

114 (1434 M. Iraurgui /): sin otra dilación nin luenga algu­
na ,



Ih

(PALABRAS) LLANAS

‘sin el rigor de la deposición judicial' (?)

53 (1384 Segura): A los quales me obligo (...) de les quitar
e sacar a salvo e syn danno de la dicha
fiaduría a dicho de sus palabras llanas,
sen jura e sen testigos,

120 (1448 Zalduondo): a dicho de sus palabras llanas sin ju­
ra e sin testigos,

127 (1449 Segura): fuesen creydos en sus palabras llanas,
syn jura e syn testigos.

LLENERO

'c u m p l i d o ,  C d b a l , p l e n o ’

69 (1390 Zumárraga): libre e llenero poder,

90 (1402 Ormáiztegui /): todo nuestro libre e llenero, con­
plido poder.



H

MAESTRO

persona entendida en construcción que dirige la ejecución 
de obras’ (1 0 2 )

113 (1434/35 Segura); dichos maestro e ommes buenos (...)
fallaron que estavan caydas las dichas 
gercas,

enformagión de algunos maestros e per­
sonas que sabían la manera de las di­
chas obras,

maestros: passim en el documento,

103 (1424/27 Segura /1434/35): sg. y pl.; 109 (1433 Segura / 
1434/35): pl.

MAESTRO + nombre de oficio

’el que ha llegado al grado más alto en su oficio’

108 (1428 Olaberría): maestros carpenteros,

113 (1434/35 Segura): lohan d ’Arrúe maestro cantero,

103 (1424/27 Segura /1434/35): Pero Qavalo maestro cantero,

103 (1424/27 Segura /1434/35) y 109 (1433 Segura /1434/35); 
maestros canteros.



MANADA-MANOJO

’lo que cabe en la mano (especialnente puñado de hierba o 
cereal)’

115 (1434 Ormáiztegui): tomó un tisón de fuego con una nana-
da de pajas,

tomó un tisón de fuego en la mano e 
un manojo de pajas.

MANCEBO

’joven, muchacho' (103) (cfr. MOZO acepción 1)

122 (1448 Segura): un mancebo largo de cuerpo que con la di­
cha donna Elvira yva.

MALLEVA (MANLIEVA, MANLLEVA)

'préstamo’

93 (1404 Segura /XV): malleva (cfr. barato),

mallevas (cfr. barato) (104).

MAYOR - MEDIANERO - MENOR (cfr. COMUNERO)

'hombre de mayor posición económica’ (?) - 'persona con una 
posición económica mediana' - 'inferior y subordinado a otro 
(en riqueza)'

94 (1405 Segura /1407): el dicho congejo e ornea buenos, ma-



oedianeroB (passis, cfr. coaunero),

entre los oaes nás ricos e abonados 
de la dicha villa (...) e entre los 
omes menores que son seguientes de 
la dicha villa,

menores (passim)

Cfr. 09 (1400 V. Moro t.a. 1426): nonbrarían los pecheros
mayores e menores e medianos (105).

MAYORAL

'mampostero' (cfr. OBRERO)

113 (1434/35 Segura): puesto por obrero e mayoral,

mayoral e obrero,

103 (1424/27 Segura /1434/35): mayorales e obreros puestos
por el dicho congejo para fa­
zer las obras,

los dichos obreros mayorales,

109 (1433 Segura /1434/35): mayoral e obrero.

'superior de una comunidad'



103 (1424/27 Segura /1434/35/: mayoral de la confradia de
Sant Andrés,

109 (1433 Segura /1434/35), 111 (1433 Segura /), 118 (1444
Segura), 119 (1448 Segura); aayoral; y 35 (1374 Segura c.r. 
1422): mayorales.

MENGUA

'falta’, 'escasez’

113 (1434/35 Segura); se fue fuyendo toda la gente de la di­
cha villa e por mengua de ornes que ae 
perdió la dicha agua,

y 68 (1387 Burgos t.a. 1460): vuscando vena de aaero de la
qual avía grand mengua en la 
dicha tierra de Guipúscoa.

MENGUADO (106)

’ menoscabado'

118 (1444 Segura); la dicha carta (...) ea aengoada e fa-
llesgida en su thenor,

la dicha carta era en sí ninguna e nen- 
goada.



MERIENDA

'comida ligera que ae toma a media tarde’

113 (1434/35 Segura): Costó sidra para los dichos quarenta
omes (...) para la merienda e para que 
beviessen entre día,

Costó la merienda de los carpenteros.

(PARAR) MIENTES

'prestar atención, fijarse, considerar (una cosa)'

123 (1449 Segura /): non parando mientes a las penas que por
ello incurríades.

MOJON

'señal permanente para fijar los linderos'

112 (1433 Legazpia): contienda sobre los términos e mojones
de las heredades,

mojones: passim en el documento,

110 (1433 Oñate /): mojones.

Cfr. con 127 (1449 Segura): tierras (...) están sennala- 
das por sus sennales para mojonar.



MOJONAR

112 (1433 Legazpia): non devían medir nin mojonar nuebamente
los dichos seles,

mojonados,

110 (1433 Oñate /), 111 (1433 Segura /), 127 (1449 Segura):
mojonar.

MOJONAMIENTO (107)

'acción y efecto de mojonar’, ’conjunto de mojones’

112 (1433 Legazpia); los dichos seles (...) estavan e usavan
por el dicho mojonamiento,

mojonamiento: passim en el documento. 

(Para empleo de -miento en el corpus ver 6 .3.2.1.1.). 

MORTANDAD

'gran número de muertes’

113 (1434/35 Segura): quando ovo la mortandad grande que
puede aver diez e seys annos.



Cfr. MUERTE

112 (1433 Legazpia): podrían seguir nucho nal e muertes e
enemistades,

91 (1402 Segura), 124 (1449 S. Iraurgui /): muerte; 126
(1449 Segura): muertes.

MORTUORIO

'tierra despoblada’ (108)

94 (1405 Segura /1407): los montes e mortuorios que conpra-
ron.

cfr. 'entierro'

35 (1374 Segura c.r. 1422): pagar el mortuorio (109) o ente­
rramiento .

MOVER

'provocar, suscitar'

108 (1428 Olaberría): nunca demandar nin mover pleito al di­
cho concejo,

104 (1426 Segura /): devates e quistiones movidos e por mo­
ver que noa abemos o entendemos aver o 
mover contra Juan Lópes de Lascano,



MOZO

’joven’ (cfr. MANCEBO)

97 (1406 Segura): Pedro de Vidania el B090 e a Ynnego Ybáñes
Haurgazte el mogo (110),

103 (1424/27 Segura /1434/35), 113 (1434/35 Segura), 115
(1434 Ormáiztegui), 127 (1449 Segura) y 32 (1372 Segura
/1448): nombre propio + el mogo.

mase, 'criado’ (cfr.)

122 (1448 Segura): desía a au mogo que le alinpiase el espa­
da .

fem. 'criada que sirve en menesteres humildes y de tráfago'

103 (1424/27 Segura /1434/35): costó el carreo del arena
(...) con los alquilés de los 
mulos e de las mogas que los 
carrearon (1 1 1 ).

MUDAR 

’cambiar'

112 (1433 Legazpia): algunos (...) querían mudar las casas
que tenían pobladas en su vesindat e



poblar en los dichos seles e alguno 
d ’ellos.

Cfr. MUDAMIENTO 

'cambio’

89 (1400 V. Moro t.a. 1426): les quebrantar sus privillejos
nin de faser mudamiento alguno 
de sus condiciones.

N

NATURA

'naturaleza', 'clase, género'

112 (1433 Legazpia): e de qualquier natura que sean los ta­
les pleitos,

104 (1426 Segura /); toda otra manera de juramento que a la
natura del pleito o de los pleitos que 
acaesgieren convenga de faser.

’modo'

119 (1448 Segura): avernos conprado el solar de ruedas (...)
con sus calses e presas e (...) pertene- 
sgientes al dicho solar de ruedas e a vos 
(...) en qualquier manera e natura.



Cfr. (CONTRA) NATURA

112 (1433 Legazpia): non para faser (...) nin población nin
heredades algunas (...) segúnd qu’el 
dicho don Pero Béles contra natura de 
los dichos seles (...) quería faser.

NOVEN

'maravedí viejo’

69 (1390 Zumárraga): fasen dies nobenes viejos un maravedí, 

y 17 (1348 Segura c.r.): a diez dineros novenas el maravedí.

O

OBRA

'trabajo de albañilería’

113 (1434/35 Segura): fazer las obras e reparos de las per­
cas ,

obras: passim en el documento,

103 (1424/27 Segura /1434/35): passim obra y obras.



(PONER POR) OBRA 

'realizar (una cosa)’

113 (1434/35 Segura): pudiese poner por obra lo que por el
dicho congejo le era mandado,

115 (1434 Ormáiztegui): E así poniendo por obra oy dicho día
que por su mandado d ’ellos el dicho
merino avía quemadas las dichas ca­
sas .

Cfr. con 128 (1449 Valladolid): non le posystes en obra. 

OBRAR

’hacer una obra’

113 (1434/35 Segura): las dichas obras por él de suso fechas
e obradas abía fecho fazer a los di­
chos maestros.

OBRERO

’el que ejecuta obras' (cfr. OBRA, MAYORAL)

113 (1434/35 Segura): le avía puesto por obrero e mayoral
para reparar e fazer los muros,

mayoral e obrero,

103 (1424/27 Segura /1434/35): obreros (passim); 109 (1433 
Segura /1434/35): obrero.



PACER

112 (1433 Legazpia): cfr. busto.

PARARSE

'situarse, ponerse’

122 (1448 Segura): se levantó de la cama e que se paró a la
ventana de la casa de Lopeche de Pagamu-
no.

PARgONERO (PARCIONERO) (112)

*que tiene parte en una cosa*, ’que entra a la parte con 
otros’

107 (1426 Legazpia): en la ferrería llamada Elorregui, es­
tando presentes Martín Ochoa Barrena e
Pero de Bicunna pargoneros,

pagasen por sí e por los otros pargone- 
ros de la dicha ferrería.



’avecindaniento', 'división adainistrativa dentro del ®uni- 
cipio’ (113)

53 (1384 Segura): ai alguno o algunos veainos e noradorea de
laR perroquiaa e collagionea de la mi al­
callía de Harería.

PARTIDA 

'parte’ (114)

69 (1390 Zumárraga): dos ornes buenos, el uno de la una par­
tida e el otro de la (INTERLINEADO:
otra) partida,

91 (1402 Segura), 112 (1433 Legazpia), 113 (1434/35 Segura),
118 (1444 Segura), 119 (1448 Segura) y 127 (1449 Segura):
partida. Además en 35 (1374 Segura c.r. 1422), 89 (1400 V.
Moro t.a. 1426): partida.

(DAR) PASADA (cfr. SUFRIR)

'tolerar, dejar pasar una cosa'

91 (1402 Segura): E so estas protestaciones, a tales quales
son, por non dar pasada calladamente res­
pondemos en la forma que se sigue.



PASTO

'sitio con hierba donde pace el ganado' (cfr. PACER)

56 (1384 Cerain): cfr. agua,

112 (1433 Legazpia): los montes e términos e pastos comunes
del dicho baile de Legaspi,

61 (1384 Cegama) y documentos de igual fecha: pastos. Y en
1 (1290 Vitoria c.r. 1315): pastos.

PECHO 

’tributo'

53 (1384 Segura): paguen en los maravedís e pechos que por
vos el dicho congeio fueren repartidos,

69 (1390 Zumárraga), 101 (1411 Segura), 110 (1433 Oñate /),
111 (1433 Segura /): pechos; 91 (1402 Segura), 112 (1433 Le­
gazpia); pecho, pechos. Y 121 (1448 Tordesillas), 128 (1449 
Valladolid): pechos.

PECHAR

'pagar un tributo*

101 (1411 Segura): pechemos e paguemos en todos pechos,

y passim otraa formas del verbo,



chan; 111 {1433 Segura /): pechar. Y 12 {1335 Segura c.r.): 
peche; 17 (1348 Segura c.r.): peche, pechando, pechar. Asi­
mismo en los reales passim, por ejemplo: pecharme yan (9

(1315 Burgos)), pecharme ya (102 (1422 Valladolid)).

Cfr. DESPECHAR 

'abrumar con tributos’

91 (1402 Segura): somos despechados e lasdrados (...) por
las grandes quantías de maravedís que nos 
fasedes pagar,

y 6 (1312 Toledo /1327): les prendan por pena de gient mara­
vedís de la moneda nueva (...). Et 
esto que ge lo fazen por los espe­
char e levar d ’ellos lo que an.

PECHERIA

’conjunto de pechos’, 'repartimiento de pechos’

101 (1411 Segura): sean libres e exentos e quitos fuera de
la juridegión e vesindat e pechería de la 
dicha villa de Segura.

PECHERO

’persona obligada a pechar’



quier que los aya que sean pecheros de la 
dicha villa,

56 (1384 Cerain), 61 (1384 Cegama) o 121 (1448 Tordesillas): 
pecheros. Y passim.

PEDAZO

'porción de terreno’

127 (144S Segura): el honseno pedago de las dichas tierras,

parte o partes o pedago o pedagos que en 
las dichas tierras conprasen,

seys pedagos de tierras,

pedagos: passim en el documento.

PELLEJERO

'persona que adoba o vende pellejos'

95 (1405 Segura): Pero Lugea pelegero,

y 35 (1374 Segura c.r. 1422): Pero Gargía e lohan Sánches
peí1 igeros,

y 121 (1448 Tordesillas): Martín peligero e Rodrigo de Sa-
gastigával clérigo.

(Ver 4.1.10. y su nota 16 para ü  /i).



PENDER

'estar por resolverse o terminarse un pleito'

112 (1433 Legazpia); sacar e quitar los tales pleitos e con­
tiendas que en juysio penden,

penden: passia en el documento, 

ayan pendido.

PERJURO

'que quebranta maliciosaaente el juramento que ha hecho',

120 (1448 Zalduondo): cfr. fementido.

PERSONERO (cfr. VOCERO)

'procurador para entender o solicitar negocios ajenos'

90 (1402 Ormáiztegui /); para poner e aostituyr en su lugar
e en nuestro nonbre personero o 
personeros, bosero o boseros.

PICO

'herramienta de cantero' (ver CANTERO)

113 (1434/35 Segura); picos de sacar piedra,

los picos,



PIE

’árbol o planta coapleta (para expresar un nÚBero)'

122 (1448 Segura): cortava (...) de cada golpe diea e dose
de los dichos pies de aaganoa del dicho 
bivero.

PILAR

'columna o poste'

113 (1434/35 Segura): cfr. cal y canto.

PLANA

'cara de una hoja de papel’

44 (1379 Mondragón): fis escrivir este dicho traslado en es­
tas tres fojas (...) en las quales en 
cada plana (...) escrivy mi nonbre,

97 (1406 Segura), 116 (1440 Segura), etc. hasta 131 (1450
Oñate): plana; 107 (1426 Legazpia), 118 (1444 Segura): pla­
na, planas,

y 92 (1403 Vitoria): fis escrivir este testimonio en estas
dos fojas (...) en fin de cada plana 
f irmé (115).



PORQUERO

porquera a «anteniente, e que cree que 
yvan a feryr al dicho (Jentol Pérea.

Cfr. PUERCO

65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386): todo puerco o puerca que
traxiérenoa de fuera parte 
(...) loa vendamos por to­
cinos enteros,

vendamos (...) puercoa e 
puercaa, porgiellos e por- 
giellaa.

PORTAL

'puerta en las murallas de una ciudad’

103 (1424/27 Segura /1434/35): estavan caydas las dichas
gercas en muchos lugares, en 
espegial en un lugar cabo 
los portales de yuso de la 
dicha villa,

portales: passim en el docu­
mento .



Cfr. PUERTA

115 (1434 Ormáiztegui): ferió laa puertas e fallólas cerra­
das ,

puertas: passim en el documento,

122 (1448 Segura): puerta, puertas (passim).

PORTEGADO 

'atrio, pórtico’

115 (1434 Ormáiztegui): llegó al portegado de la dicha casa
de Lapaga.

PORTERO

'oficial de palacio encargado de introducir las personas a 
la presencia del rey y reparar injusticias en su nombre’ 
(116)

101 (1411 Segura): cfr. ballestero,

34 (1374 Zalguíbar /1448): cfr. ballestero, 

y 85 (1395 A. Henares t.a. 1396).



PRENDA

'cosa Dueble que ae sujeta especialnente a la seguridad o 
cuaplimiento de una obligación’ (cfr. BIENES MUEBLES Y RAI­
CES)

69 (1390 Zumárraga): tornen e entreguen sus prendías a loa
que non an pagado,

den e paguen a cada uno d ’ellos que así 
fueron prendados por loa dichos sus 
bienes e prendas, el pregio de marave­
dís (...),

cfr.: se feso la dicha toma o prendía,

91 (1402 Segura), 105 (1426 Yarza /), 107 (1426 Legazpia),
118 (1444 Segura): prenda; 91 (1402 Segura), 105 (1426 Yar­
za /), 107 (1426 Legazpia), 106 (1426 Lazcano), 117 (1444 M. 
Iraurgui /), 118 (1444 Segura): prendas. Y 35 (1374 Segura
c.r. 1422): prendías; 14 tris (1340 Vitoria): pendías (sic), 
pendra. En 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): prenda, prendas.

Cfr. PEÑORA 

’prenda’

33 (1372 Mondragón /1448): el que otorga la carta o da la
pénnora,



'prenda’

91 (1402 Segura); protestamos de non pagar nin dar pennos
por pecho alguno que vos fasta aquí ayades 
derramado.

Cfr. EMPEÑAR 

’prendar’ (cfr.)

120 (1448 Zalduondo) : bienes (...) para que los podades ven­
der e enpennar e dar.

PRENDAR

'tomar en prenda'

91 (1402 Segura): para qué son los dichos maravedís nin nos
prendades por ello nin repartades de aquí 
adelante pecho alguno,

69 (1390 Zumárraga): prendiado, prendados, prendaron; 101 
(1411 Segura) y 108 (1428 Olaberría): prendien; 106 (1426
Lazcano): prendar, como 35 (1374 Segura c.r. 1422); y passim 
formas del verbo (prend-) . Además 14 tris (1340 Vitoria): 
prendar, pendrar, pendre, peyndre, pendraren, pendrado; 8 y
9 (1315 Burgos): peyndrar, peyndren; en 11 (1331 Illescas): 
peindrar, prenden; 13 (1335 Valladolid): pendrar, pendren 
(como 12 (1335 Segura c.r.): pendren); 72 (1391 Madrid), 102



(1422 Valladolid) y passin: prenden.

PRENDER

'capturar, detener’

125 (1449 Ormáiztegui): abían tomado o prendido o mandado
tonar e prender a loa dichos Juan de 
Legeeta e Juan Gil,

17 (1348 Segura c.r.): que non entre en la villa de Segura
nin en su térnino para aquí bever vi­
no nin sidra de fuera parte. Et qual­
quier o qualesquier que lo traxieren 
que lo prendan e los fieles de la di­
cha villa que ge lo biertan porque se 
non pueda aprovechar d ’ello,

127 (1449 Segura): prendiéndoles; y 128 (1449 Valladolid):
prendan; 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): prender.

PRESO

p. p. de PRENDER cfr., usado cono sust. y adj.

124 (1449 S. Iraurgui /): tonarne los presos que tengo por
mandado de Jues,

los dichos presos yo non tenía 
presos injustamente,



lid), además de 85 (1395 A. Henares t.a. 1396) y 89 (1400 V. 
Moro t.a. 1426): presos.

PRESA - REPRESA (cfr. SALTO - SOBRESALTO)

’muro para tomar agua del río’

108 (1428 Olaberría): cfr. calces,

presas (passim),

119 (1448 Segura): el solar de ruedas de pan moler (...) con
sus calses e presas e represas,

presas - represas: en total 3 veces,

120 (1448 Zalduondo): presas - represas (2 veces).

PULGADA

'medida de longitud (aproximadamente la de un pulgar)*

112 (1433 Legazpia): cfr. codo

Cfr. PULGAR

112 (1433 Legazpia): e en fin del deseno codo (...) aya una
mano sobre la palma de quatro dedos syn 
el pulgar.

PULGARADA 

'pulgada* (cfr.)



con su pulgarada,

PUNIR 

’ castigar’

112 (1433 Legazpia): el alcalle (...) pueda (...) punnir e
castigar tales partes e caseros que así 
renieren,

114 (1434 M. Iraurgui /): punir; 115 (1434 Ormáiztegui): pu­
nnir.

RATO - GRATO

'firme, cumplido y acabado' - 'reconocido'

101 (1411 Segura): la dicha pena pagada o non todavía sea
firme e grata e rata e firme e estable e 
valedera para sienpre jamás la dicha abe- 
nengia,

120 (1448 Zalduondo): firme, rato e grato e por valedero,

124 (1449 S. Iraurgui /): rato e grato.



* sanear'

120 (1448 Zalduondo): vos faser buenos e sanos los dichos
bienes (...) e de vos quitar e redrar 
e sanear ende toda mala bos o enbargo
o contrallo que en ellos e en cada uno 
d ’ellos vos fuere puesto (ver: sanea­
miento /sanear en 6 .3.2 .1 .1 .).

Cfr. 107 (1426 Legazpia): tenidos de le arredrar toda ma­
la bos.

RIEDRA - (DE) VENGA (DEVENGO)

'garantía' - 'reclamación'

120 (1448 Zalduondo): entramos por tales fiadores e fermes
por el dicho don Pero (...) de riedra 
e de venga e de saneamiento de los di­
chos bienes (118).

REMANECER

'sobrar, quedar (de alguna cosa)’

107 (1426 Legazpia): tomaron dose vergas de fierro (...) E
por lo que remanecía dixieron que se
apoderavan fasta en la dicha quantía de 
maravedís e trigo en las venas e carbón



REMATAR

'terminar la venta, adjudicarla' (119)

117 (1444 M. Iraurgui /); los bienes (...) los pregonen
(...) et los rematen en el mejor 
pregio que podieren,

127 (1449 Segura): sy (...) non le pujasen los dichos (...)
prometiendo mayores contías (...) finca­
sen (...) por rematadas,

y passim en el documento formas del ver­
bo ,

128 (1449 Valladolid): los vendan e rematen segúnd por mara­
vedís del mi aver.

REMATE

'adjudicación de los bienes vendidos poniendo fin a la puja'

127 (1449 Segura): obligado de faser las dichas fianzas a
pagamiento del dicho conijejo (...) fasta 
el dicho tercero día primero seguiente 
desde el dicho día e ora del dicho rema­
te.



'querellar(se), quejar(se)*

ellos,

non han por sí rasón derecha alguna de se 
tener por agraviados nin querellar nin re- 
curar (sic) contra el dicho repartimiento.

RENDIR 

’producir’

113 (1434/35 Segura): todos los derechos que avía montado e
rendido la dicha ferrería,

rendieae.

RENTA

'beneficio que produce una cosa o lo que de ella se cobra'

112 (1433 Legazpia): la renta de las tales casas e hereda­
des ,

113 (1434/35 Segura) o 92 (1403 Vitoria): renta; 120 (1448 
Zalduondo) como 34 (1374 Zalguíbar /1448) y 17 (1348 Segura 
c.r.): rentas. Además 128 (1449 Valladolid): renta, rentas. 
Y passim.



Cfr. RENTERO

12 (1335 Segura c.r.): todo fierro que en otra aanera lo fa­
llaren que va a otra parte que el 
rentero del rey o otro qualquier que 
ama su servigio que lo tome por des­
caminado ,

y 14 tris (1340 Vitoria): rentero (2 veces).

REPARAR

'componer, arreglar'

113 (1434/35 Segura): reparar e fazer los muros e gercas,

103 (1424/27 Segura /1434/35), 109 (1433 Segura /1434/35):
reparar. Y 68 (1387 Burgos t.a. 1460): repare.

REPARO

'arreglo', 'reparación'

113 (1434/35 Segura): para fazer las obras e reparos de las
gercas e muros e torres de la dicha 
villa,

103 (1424/27 Segura /1434/35): reparos.



(Cfr. REPARAMIENTO

113 (1434/35 Segura): para reparamiento de las dichas per­
cas ,

103 (1424/27 Segura /1434/35): reparamiento de loa muros,

y 68 (1387 Burgoa t.a. 1460), 73 (1391 Segovia t.a. 1460);
para empleo de -miento en el corpua ver 6 .3 .2 .1 .1 .).

'defensa, resguardo’

113 (1434/35 Segura): las obras (...) e otras cosas nesgesa-
rias para reparo e defendimiento de la 
dicha villa,

'cualquier cosa que se pone por defensa o resguardo'

113 (1434/35 Segura): fazer los muros e gercas e torres e
otros reparos de la dicha villa.

RESCRIBIR

'contestar por escrito a una carta'

124 (1449 S. Iraurgui /): aobre ello me fue escribido (...)
en respuesta les fue por mí res- 
crevido (sic) que (...) (1 2 1 ).



REZAR

94 (1405 Segura /1407): la dicha sentengia leyda e publicada
por nos los dichos árbitros e resada 
en escriptos por el dicho Pero Lópes 
d 'Elorga,

114 (1434 M. Iraurgui /): el dicho Pero Sarmiento resó una
sentengia en escriptos.

ROBLAR, ROBRAR

'confirmar la validez de una escritura'

106 (1426 Lazcano): escriví este testimonio en estas quatro
fojas (...) las quales ban cosydas con 
filio blanco e robladas de mi nonbre,

107 (1426 Legazpia): en fin de cada plana robradas de mi se-
nnal.

RUIDO

'litigio, pendencia, pleito, alboroto, discordia’ (1 2 2 )

91 (1402 Segura): por ende ruydo se ovier a levantar o muer­
te o lisión o feridas de omes,

112 (1433 Legazpia): si los tales caseros sobre las tales
heredades e mojones oviesen ruydo algu-



no o 3e ferieren o mataren,

lo qual seria cabsa e o c a s i ó n  de p l e i ­

tos e aun de ruydos entre las dichas 

p a r t e s ,

110 (1433 Oñate /): ruydo, ruydos; y 89 (1400 V. Moro t.a. 
1426): ruydo.

SACA

'derecho de retracto’ (123)

69 (1390 Zumárraga): trea fieles provehedores del estado e
fasienda del dicho congelo (...) repar­
tan los pechos que acaesgieren, e que 
fagan saca o sacas e todas las otras 
cosas nesgesarias que al dicho congeio 
recresgieren e segúnt ellos ordenaren e 
fisieren e repartieren que vala e ten­
gan e guarden.

SALTO - SOBRESALTO (cfr. PRESA - REPRESA)

'construcción para aprovechar la caída de agua en una insta­
lación industrial’

119 (1448 Segura): solar de ruedas de pan moler (...) con
sus calses e presas e represas e saltos e



saltos - sobresaltos: en total 3 veces en 
el documento.

SALVA y GUARDA

'seguridad y garantía (o conservación)’

97 (1406 Segura): diese otro tal testisonio para salva e
guarda de su drecho,

118 (1444 Segura), 122 (1448 Segura) así como 92 (1403 Vito­
ria): salva e guarda.

Cfr. SALVA Y CONSERVACION

106 (1426 Lazcano): salva e conservación del derecho,

120 (1448 Zalduondo), 125 (1449 Ormáiztegui): salva e con­
servación .

SEL (124)

’pradería en que se recoge el ganado para dormir’

112 (1433 Legazpia): el sel d ’Elorregui e el sel de Udana-
goytia,

sel: passim en el documento, 

seles de berano.



seles: passim en el documento,

56 (1384 Cerain) (cfr. agua) como 57 (1384 Cerain c.r. 1393)
y 61 (1384 Cegama) como 62 (1384 Cegama c.r. 1393), 110
(1433 Oñate /) y passim: seles.

SINGULAR

'particular, individuo, vecino’

115 (1434 Ormáiztegui): protestó contra los concejos por
quien ellos allí estavan e contra 
los syngulares que en ello fuesen.

SUFRIR (cfr. (DAR) PASADA)

'tolerar, consentir’

91 (1402 Segura): nin es semejante a la verdad qu'el dicho
congejo sufriese nin consentiese dar su
dinero.

TABLADO

'armazón de tablas

115 (1434 Ormáiztegui): entró en la dicha casa (...) encen­
dió fuego e apegó al tablado de la



TAJAR

'atajar’, 'separar, dividir’

113 (1434/35 Segura): un cantero e un carpentero naestros
que fueron a tajar la tierra por donde 
avía de venir el agua a la villa,

tajar: en total 3 veces,

taiar el dicho canino.

TALA

'destrucción, ruina, asolación de caapos o poblados quenán- 
dolos o demoliéndolos’

126 (1449 Segura): algunas nuertes e liayones de oses o pér­
didas de bienes o talas o otras inconbe-
nengias benieren.

y 50 (1380 s.l. real t.a.): talas.

TAÑER 

' tocar’

113 (1434/35 Segura): tomó (...) juramento (...) sobre la
cruz e las palabras de los santos
evangelios en que corporalmente tanxo



103 {1424/27 Segura /1434/35): tanieron; 122 (1448 Segura): 
tannió.

'hacer llamada con campanas*

127 (1449 Segura): fasta el Ave María de Santa María de la
dicha villa tannida.

Cfr. ATAÑER 

’pertenecer’

101 (1411 Segura): cunpliendo en todo e en quanto a nos e a
la dicha collación e vesindat de Esquioga 
atanne la dicha sentencia arbitraria.

Pero 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): respondiendo en lo que 
tannian e pudían tanner de derecho a los dichos procurado­
res .

TENCAR (?) (125)

'cerrar, asegurar'

115 (1434 Ormáiztegui); ferió laa puertas e fallólas cerra­
das e tencadaa por de dentro.



TENDERO

111 (1433 Segura /): Pedro tendero, 

y 12 (1335 Segura c.r.): lohan Yvénea tendero.

TENEDOR

’el que tiene a su cargo una cosa, por lo regular en nonbre 
de otro’

107 (1426 Legazpia): pidieron a los dichos Sancho e Pero
Martines así commo a tenedores que di­
xieron de la dicha ferrería,

y 121 (1448 Tordesillas): los tenedores de los bienes de
Juan Sendoa.

TENTAR

'intentar’, 'probar a hacer algo'

106 (1426 Lazcano): por su mandado avían tentado faser e
querían faser prendas,

115 (1434 Ormáiztegui): tentasen; 125 (1449 Ormáiztegui):
tentada, tentado.

Cfr. ATENTAR

'intentar causar un daño'



121 (1448 Tordesillas): antea que por vosotros fue atentado
de non querer pechar nin contribuyr
en los dichos pechos.

TESTAR

'confiscar, embargar’ (cfr. EMBARGAR acepción 1)

104 (1426 Segura /): e desir contra las carta o cartas que
la otra parte quisiere ganar e testar e 
enbargar sy menester fuere.

TORNERO

'artífice que hace obras al torno', 'hombre que hace tornos’ 

90 (1402 Ormáiztegui /): Sancho d'Oragával tornero, 

y 35 (1374 Segura c.r. 1422): Miguell Miguéliz tornero.

TRANZAR

'partir'

127 (1449 Segura): tierras (...) las puedan vender e rematar
(...) por qualquier pregio (...) vendién­
dolas enteramente o trancándolas commo 
quisieren.



'transgredir o quebrantar un precepto’

99 (1406 San Sebastián): en obedeagiéndola dixo que non era
la su entengión de traspasar a la 
dicha villa de Segura en sus privi­
lejos .

Cfr. con 99 (1406 San Sebastián): non se entremetiese a 
les yr nin pasar contra lo en ella contenido. (PASAR CONTRA 
se ve passim en el corpus).

TRULLAR (126)

’lagar’

106 (1426 Lazcano): a treynta días del dicho mes de enero
(...) en la casa del trullar de Lascano.

TUERTA (TUERTO)

'atropello’, ’daño, agravio’

122 (1448 Segura): quebrar la puerta (...) desiendo muchas
palabras desonestas (...) en especial de 
Juan Martines d ’Olaverría escribano que 
le avía de faser e contesger con su puei—  
ta (127) tuerta (sic) e otras muchas 
desonestidades.



'mineral de metal (principalmente de hierro)' (128)

107 (1426 Legazpia): fasta en la dicha quantía de maravedís
e trigo en las venas e carbón que en la 
dicha ferrería estavan,

venas: passim en el docuaento.

Cfr. 'filón, veta’

12 (1335 Segura c.r.): avernos ferrerías (...) e en otros lo­
gares de que labran la vena de Neca- 
buru,

vena: en total 3 veces, 

y 68 (1387 Burgos t.a. 1460): cfr. mengua.

Cfr. VENERA (129)

'vena'

12 (1335 Segura c.r.): todo fierro que se labrare en las di­
chas ferrerías que labraren de la di­
cha vena de las dichas veneras, que 
trayan a la villa de Segura.



VENAQUERO

122 (1448 Segura): Pedro Moxo benaquero.

VENDIDA 

'venta* (131)

120 (1448 Zalduondo): contra lo contenido en esta carta de
véndida,

véndida: passim en el documento,

127 (1449 Segura): véndida, véndidas; y 33 (1372 Mondragón / 
1448): véndida (passim); además 17 (1348 Segura c.r.): vén­
dida.

VERGA 

' vara'

107 (1426 Legazpia): prendar (...) de qualesquier bienes
(...) e así tomaron dose vergas de fie­
rro que estavan en la dicha ferrería 
(...) que pesaron quatro quintales me­
nos treynta libras del quintal de la 
dicha ferrería.



VIVERO 

’criadero’

nanganos,

bivero; en total 3 veces, 

biveros.

VOCERO (cfr. PERSONERO)

’el que habla a nombre de otro, llevando su voz y represen­
tación ’

90 (1402 Ormáiztegui /): cfr. peraonero,

104 (1426 Segura /}: vosero, voseros.

YUNTA

'pareja de animales de tiro’

113 (1434/35 Segura): costaron de traher los dichos canales
a la dicha fuente setenta e ginco yun­
tas de buyes que costaron cada yunta 
doze aaravedís.



XEME(-DON) (JEME(-DON)) (132)

'distancia que hay desde la extremidad del dedo pulgar a la 
del dedo índice, separado el uno del otro todo lo posible’

112 (1433 Legazpia): e en fin del deaeno codo en lugar del
xemedón nonbrado en los dichos contra­
tos aya una mano sobre la palma de qua­
tro dedos syn el pulgar.



NOTAS TERCERA PARTE

Capítulo 4

1- DCECH. 3, V. cancel,
2. Responde a X del signo Xpo, de donde Christo.
3. Para el carácter navarro de esta grafía ver C, SARALE- 

GUI, ^  testamento de Carlos III de Navarra. Edición. estu­
dio 1ingüístico X vocabulario. 59-60; y £1 dialecto navarro 
en los documentos del Monasterio de Irache (958-1397). 55,

4. La escasez de datos no nos permite hacer afirmaciones 
categóricas» pero queremos señalar que la redacción del doc. 
99 -como el traslado del doc. 96- se efectúa en San Sebas­
tián donde pudo existir notable influencia navarra si pensa­
mos en su trayectoria histórica (ver 1 .2 .2 . y 1 .3 .1 .).

5. Contía es forma muy utilizada en el corpua. Puede ver­
se contía, -s en 113 (1434/35 Segura) o 127 (1449 Segura).

6 . El resultado Guipúzcoa se lee por ej. en 61 (1384 Ce­
gama) o en 8 (1315 Burgos). Y passim Guipúscoa-Guipúzcoa. Un 
análisis completo del topónimo vasco Ipuzkoa (Guipúzcoa) en 
E. BARRENA, ob. cit.. 56-59.

7. La documentación en textos gascones del sust. "míngoe" 
para la lengua de Oc (DCECH, s. v. menguar) podría ponerse 
en relación con el registro de la grafía goa en textos nava­
rros. Loa comentarios sobre loa posibles orígenes de esta 
grafía y de guoa en C. SARALEGUI, ^  dialecto .... 55.

8 . En 37 (1374 ¿Burgos? /XVII) y 38 (1374 Burgos /XVII) 
el adverbio está con m y no con ra. En 62 (1384 Cegama c.r. 
1393) 1 ej, de como frente a passim commo; como-cómo en 50 
(1380 s.l. real t.a.).

9. Ejemplo excepcional, varias veces en 107 (1426 Legaz­
pia) que conoce también la forma un. La posición de redupli­
cación de la nasal suele ser la intervocálica como se deduce 
de los ejemplos de este apartado.

10. Ver R. MENENDEZ PIDAL, Orígenes del español. 4.7.
Cfr. con vasco Oriomuno (113 (1434/35 Segura)), Pagamuno 
(122 (1448 Segura)): ver L, MICHELENA, Fonética histórica
vasca. 307.

11. Es inusual el desarrollo completo de toda la palabra 
como en 55 (1384 Legazpia /1426) donde Yvánes 1, pero 2 Yvá­
nes ,



12. £ | ^  que podria corresponder a apn; m c o m o  una de las
D del priaer caso procedente de tilde. Ver J. A. FRAOO GRA­
CIA, Observaciones filológicas sobre una carta notarial del 
año 1243", 404. En otras foraas derivadas de la raíz de daño 
en que no ha habido palatalización registraaos: a en conde­
nación (118 (1444 Segura)); condenados, condenar (115 (1434 
Ormáiztegui) y passia formas del verbo); ^n en condepnagión, 
condepnados (69 (1390 Zuaárraga)), condepnándovos (131 (1450 
Oñate)); pnn en dapnnificados (117 (1444 M. Iraurgui /) do­
cumento en el que están condenación, condenastes). Añádase 
calopnia ( 104 ( 1426 Segura /)) con eji por s q . Para el valor 
de p en estos usos gráficos, C. SARALEGUI, testamento 
Carlos III de Navarra. 81-82.

13. Grafía adeaás de la palatal lateral (R, MENENDEZ PI- 
DAL, Orígenes. 5.7). Las únicas excepciones del corpus a es­
ta manifestación de la palatal lateral por ü  son; alliende 
en 112 (1433 Legazpia) que podría reproducir los términos de 
la composición; Alliende 2-Alliend’ (Ebro), Millián en 85 
(1395 A. Henares t.a. 1396) pero Allende (Ebro) en 128 (1449 
Valladolid). E Yliescas en 11 (1331 Illescas). Ver R. MENEN­
DEZ PIDAL, Orígenes, 5.1 y 5.8; para en interior de pala­
bra sin valor de palatal además M. TORREBLANCA, "La evolu­
ción de 1- inicial en tres dialectos hispanolatinos". Las 
formas de llevar conocen el resultado con li. y con i; llevar 
(97 (1406 Segura)) y levar-lieve (112 (1433 Legazpia)); lle­
vado y lieven en 128 (1449 Valladolid). La grafía de libe- 
Ihos en 104 (1426 Segura /) del lat. LIBELLOS -en 98 (1406 
Segura /) libelos- no parece tener en principio relación con 
la Ih (ii) empleada en la Reja de San Millán para vasco L 
(de igual coaportamiento a lat. 1 1 ); sin eabargo, no aenos- 
preciamos el dato. Ver L. MICHELENA, Fonética. 320-321.

14. Como se deduce de su exposición en 4.2.2.2.I. Vocales 
protónicas palatales o 4.1.3. Uso gráfico de Ch.

15. Compárese con umilldat en 99 (1406 San Sebastián). 
Ver M. ARIZA, "Diferencias textuales en los manuscritos del 
Libro de los Buenos Proverbios", 9 n. 10.

16. Para las variantes de pellejero con i (pelegero en 95 
(1405 Segura) y peligero en 121 (1448 Tordesillas)), ¿par­
ticipa la influencia de piel y no de pellejo? Pelligeros en
35 (1374 Segura c.r. 1422).

17. Si la t no se pronunciara, el ejeaplo pasaría al con­
texto 2.2. En el manuscrito Mont y rreal están escritos 
separados, con lo que es como si rr estuviera en inicial de 
palabra. La transcripción puede deformar la realidad del 
nombre + apelativo en el original que parece apuntar al va­
lor de simple grafía de

18. Para la perduración de este uso tras n en docuaentos 
aaericanistas del XVII ver E. M. BRAVO GARCIA, El español 
del siglo XVII ^  documentos aaericanistas■ 67.



19. Por querer reflejar el grafena JPt se ha elegido r£. De 
nt' haber entrado el sustantivo en composición la elección 
recaería en j;.

20. Además de loa ejs. dados de la documentación de fue­
ra son 14 {1340 Burgos t.a. 1448), 23 (1370 Plasencia t.a.
1448), 30 (1371 Toro t.a. 1448) y 31 (1372 Compostela t.a.
1448) -trasladados en Guevara como loa de "aquí" 16, 24, 32,
33, 34 y 39- los que presentan ejs. con rr para los contex­
tos 1, 2.1 y 3. Por compartir ese rasgo todos loa documentos 
trasladados en Guevara -documentos que en relación con el 
total del corpus poseen más alto número de casos de rr- pa­
rece que el fenómeno ae debe a la mano del escribano que 
efectúa el traslado. Lo mismo ocurre para el austantivo 
furrtos de 50 (1380 s.I. re&l t.a.) que es trasladado por el 
51 (1380 S. Iraurgui); 55 (1384 Legazpia /1426), 74 (1393
Burgos t.a. 1426) y 89 (1400 V. Mora t.a. 1426) están los 
tres a la vez trasladados en Segura 1426 y en ellos se es­
cribe respectivamente: Goscorr, Ferrnandus y Costorr. En 129 
{1449 Valladolid t.a.) hay grrand. ¿Sugeriría ello la inter­
vención de quien realiza el traslado?

21. Ver para el contexto 1 el ej. de 66 (1387 Avila) que 
nos hace pensar en la autoría del rasgo de Elorrmendi en 14 
(1340 Burgos t.a. 1448) y 30 (1371 Toro t.a. 1448), e igual­
mente de Beotíbarr y Oríbarr -entre otros ejemplos- en estos 
dos documentos. Cfr. con la nota anterior.

22. Lo que se uniría con la ortografía de documentos me­
dievales navarros con rr ante consonante y en final de pala­
bra. Ver L. MICHELENA, Fonética. 333.

23. Posición en que, junto a la inicial de palabra y la
intervocálica, se realiza la vibrante como múltiple (T. NA­
VARRO TOMAS, Manual de pronunciación española. 115-124), y
donde la costumbre de escribir rr llega a aer sancionada por 
los gramáticos (A. DE NEBRIJA, Gramática de la lengua caste- 
1 lana. 131).

24. En abtoridad (116 (1440 Segura) y passim) hay que
pensar en el étimo para explicar la presencia de la labial; 
abtoridat (72 (1391 Madrid) y passim) compárese con abtori- 
zado (102 (1422 Valladolid)). Dos soluciones en un documen­
to: abtoridat, actoridat (101 (1411 Segura)). También por
todo autoridat (ej. 53 (1384 Segura)). Avtoridad -claramente 
v en el manuscrito- de 120 (1448 Zalduondo) apuntaría al uso 
de v por u, y a la costumbre gráfica de b en lugar de u o v 
(ver 4.3.2.1., 4.3.2.8 . y 4.3.2.9.).

25. La fórmula en que aparece en 116 (1440 Segura) es un
latinismo: "Petrus Gassie legun dotor". En 128 (1449 Valla­
dolid) no forma parte de una rúbrica latina: "Yo el doctor
Fernando Días de Toledo (...)". Ver 6.1. Latinismos en la 
Colección Diplomática del Concejo de Segura.



26. Ver evolución de KS en au correspondiente apartado en 
las Sibilantes: 4.3.3.5.

27. En 107 (1426 Legazpia) vemos un eatendía -con "ese" 
alta- que por el contexto traduciríamos como 'extendía': "E 
agerca del dicho congejo dixieron que se non estendía pero 
por mostrar su ynogengia dixieron qu'el dicho congejo enten­
día suplicar sobre ello", ¿O quizás quiere decir 'entendía'?

28. Y gnn: ej. regnnos (126 (1449 Segura), 92 (1403 Vito­
ria), 80 (1393 Madrid)) (para esta voz hoy tenemos vocaliza­
ción de la implosiva).

29. Ver para nQ en el verbo, 4.1.7. nn para /n/.
30. En 104 (1426 Segura /): susdelegados -"jues o jueses, 

ordenarlos, delegados o susdelegados"- estando sus y delega­
dos separados en el manuscrito. Es evidente confusión con 
otras formas con sus-, como sustituyr en el mismo documento.

31. Para asyón (124 (1449 S, Iraurgui /)) ver 4.3.3.2.2, 
dentro de las Sibilantes. En 90 (1402 Ormáiztegui /) y 104 
(1426 Segura /) leemos satisdagión,

32. Juridigión sería en lo antiguo la forma corriente 
(DCECH. s, v. juro),

33. Augiones en 104 (1426 Segura /), Este documento pare­
ce muy propicio a los cambios gráficos; ver notas 30 y 31.

34. Aquirido o aquerido pues para ue hay abreviatura. Pa­
rece ser 'adquirido': "e caso que alguna oviera sería del
dicho congejo en uno con la juridigión givil e creminal den- 
de por donde en perjuysio de la juridigión e derecho aqueri­
do al dicho congejo (,.,)".

35. Para la variante sin a- ver 6 .3.1.1. Prefijo a-.
36. En el manuscrito da ia sensación de que el escribano 

ha empezado a escribir en(mienda), y luego, desdiciéndose, 
ha seguido con emienda. Pues es: "carga de (...) e en", y en 
la otra línea: "emienda".

37. Para la e tónica de "conbenencia" y palabras semejan­
tes ver R, WRIGHT, Latín tardío ¿ romance temprano en España 
Z la Francia carolingia. 359-360.

38. Su lectura es difícil en el original, aunque parece 
poner eso. Los dos elementos -dize, seys- están escritos se­
parados .

39. Transcrito con e deuterotónica (I, 32) podría leerse 
-e- o -a- en el original. Por la forma de otras se-, sa- me 
inclino por una -a-.



40. La preposición puede tener la forma sen; así en 53 
(1384 Segura) (aen y syn), 69 (1390 Zumárraga) (sen y syn)
91 (1402 Segura), 108 (1428 Olaberría) o 14 tris (1340 Vito­
ria). Lo frecuente, en todo caso, es syn-sin en otros docu­
mentos (también reales).

41. En DCECH■ s. v. carne ae niega la existencia de esta 
variante que nosotros hemos documentado.

42. Para véndida (venta) ver 6.4. Glosario. DCECH. (s. v, 
vender) en vista de la existencia de la variante antigua 
"véndida" -entre otras- no descarta que "venta" sea antiguo 
galicismo.

43. En DCECH. s. v. calle se fecha este tipo de construc­
ción hasta el s. XVII.

44. En DCECH, s. v. bélico se registra "rebel" en los 
Fueros de Aragón. En nuestros documentos el plural es rebel­
des y el sustantivo rebeldía (ambos pueden verse en 91 (1402 
Segura)); rebellía en 89 (1400 V. Moro t.a. 1426).

45. Ver para las zonas guipuzcoanas con influjo gascón el 
apartado 1.3.1. Grupos poblacionales diferenciados en el 
País Vasco medieval. Tal vez las formas apocopadas del doc. 
97 -redactado en Segura y San Sebastián (1406)- provengan de 
un uso gráfico propio de la parte oriental de la provincia 
que dejaría entrever el escribano aunque aisladamente. Este 
aspecto sólo se confirmaría con un estudio detallado de la 
documentación de la zona oriental de Guipúzcoa.

46. La forma "paper" se tomaría, en realidad, del catalán 
(DCECH, s. V. papel).

47. Consideremos para la onomástica vasca del corpus loa
siguientes ejemplos: Laarrunchitegui en 53 (1384 Segura);
Leernia en 61 (1384 Cegama), 54 (1384 Segura /), 63 (1384
Idiazábal /1403) y Leernian en 62 (1384 Cega»a c.r. 1393); 
Catuyartebeetia en 112 (1433 Legazpia); Legeeta en 125 (1449 
Ormáiztegui) pero Legeta en 115 (1434 Ormáiztegui). Para las 
geminaciones ante vibrante ver L. MICHELENA, Fonética. 114. 
Ver para la presencia de -h- nota 49 de este capítulo.

48. De laa variantes propuestas en DCECH (s. v. medio) se 
dice que es "meitad" una de las menos comunes en castellano. 
Para las soluciones de BOVEM (buey) ver 4.2. 1.2. Diptonga­
ción de O breve tónica.

49. Frente a Qaarra en 112 (1433 Legazpia), gabarra en
107 (1426 Legazpia). Laharría en 112 (1433 Legazpia), 120 
(1448 Zalduondo), 131 (1450 Oñate). Además Ogaheta en 44 
(1379 Mondragón) y Ahaeta (junto a Haeta) en 69 (1390 Zumá­
rraga); Yhigaga en 93 (1404 Segura /XV). Ver L. MICHELENA, 
Fonética. 412-414; y su "Introducción fonética a la onomás- 
vasca", 569 para h como elemento de separación o como aspi-



50. M. T. ECHENIQUE, "El elemento vasco en la evolución 
lingüística del español durante el Siglo de Oro", ob. cit.. 
93-96; A. MARTINET, Economía de los cambios fonéticos. 421- 
461. Ya R, MENENDEZ PIDAL, "Influjo del elemento vasco en la 
lengua española” relacionó la pérdida de F inicial con in­
fluencias vascongadas.

51. En la larga lista de bibliografía creada por el tema 
muchos de los títulos son contestación o comentario de 
otros. Así el artículo de J. L. RIVAROLA, "Sobre F > h en 
español" al de A. J. NARO, "On ’f > h ’ in Castilian and 
Western Romance"; o la polémica sobre el topónimo Fila Ruuia 
entre F. GONZALEZ OLLE ("El topónimo Fila Ruuia y la ultra- 
corrección de f- en documentos navarros de 1215 y 1216", 
"Más sobre Fila Ruuia") y A. IRIGOYEN ("En torno al topóni­
mo Fila Ruuia de 1215 y 1216").

52. Las teorías son básicamente dos: sustratística y no
sustratística. La primera, defensora de un sustrato cántabro
0 ibero-vasco, tiene a la cabeza a R. MENENDEZ PIDAL (cfr. 
QrJjtenes del español . II. 41 y Manual de gramática histórica 
española. 38.2). Además F. JUNGEMANN, ]¿a teoría del sustrato
1 los dialectos hispano-romances z gascones. XVI, 383 y ss. 
revisa las hipótesis sustratistas, Apoyan esta teoría E. 
ALARCOS, Fonología española. IX. 153 y R. LAPESA, Historia 
^  la lengua española. 4.2. A. MARTINET, ob. cit.. 431-441 
hará precisiones fonológicas a la idea del sustrato de una 
lengua prelatina. Para el sustrato celtibérico J. COROMINAS, 
Tópica Hespérica. II, 257-258, y la crítica de M. TORREBLAN­
CA en "La "f" prerromana y la vasca en su relación con el 
español antiguo". La hipótesis no sustratística consideraría 
el cambio por tendencias internas del latín y la existencia 
de una articulación bilabial de /f/ (cfr. por ej. J. ORR, "F
> H phénoméne ibére ou román?" y el posicionamiento de H. J. 
IZZO, "Pre-Latin Languages and Sound Changes in Romance: The 
Case of Oíd Spanish /h-/"). Una tercera vía es la sostenida 
por G. SALVADOR, "Hipótesis geológica sobre la evolución F-
> h-".

53. No hemos trabajado con la idea de R. J. BLAKE sobre 
la grafía fX (frente a f) expuesta en "Aproximaciones nuevas 
ai fenómeno de (f) > (h) > (Jí)" y "Radiografía de un cambio 
lingüístico de la Edad Media". Ello hubiera precisado una 
diferenciación de tipos de letras y un análisis estadístico 
que van más allá de los objetivos de esta investigación.

54. El repertorio de formas con esta raíz en 6.4. Glosa­
rio. Añadimos al nombre propio Herrera el dudoso Yerro -en 
"(Diego Sánches de) Yerro"- de 87 (1396 Vitoria t.a.), ¿se 
trata de 'Hierro*?. Véase además el apartado 4.3.1.7, para 
la comparación del tratamiento de esta familia léxica en el 
vocabulario romance y en el vasco. La h- de Herrera, ¿se ex­
plica por la separación de la antroponimia del léxico común,



o por la fecha del doc. en que se inserta que es de laa úl- 
tiiaaa del corpus?

55. "avían andado descubriendo algunos oreros vuscando
vena de asero". Relacionamos el sustantivo con hurera 'agu­
jero* (DCECH. s. V. horadar).

56. Lo mismo dígase de Ferránd-Ferránt-Ferrando. Ver ejs. en 4.2.2.4.2. O final.
57. En 50 (1380 s.l. real t.a.): furrtos.
58. Patronímico que sin f. R. MENENDEZ PIDAL documenta ya

en el s. IX, cfr. Orígenes. 41.2.
59. "Haro" en los DL£ (doc. de 1229 ) estudiados por R.

MENENDEZ PIDAL, ibídem. 41.8 c.
60. Cfr. con los "Ormaza" registrados por R. MENENDEZ PI-

DAL desde el s. XI ( i bí dem. 41.2). '’Formaigtegi" en doc, de 
1053 -donación al monasterio de San Agustín de Echebarría, 
Elorrio- citado por G. MARTINEZ DIEZ, Guipúzcoa en los albo- 
res ^  ^  historia. (Siglos X-XII). 51. Los ejs. de Ormáiz­
tegui con h- de los otros docs. del apartado siempre prece­
didos por ver 4,3.1.6, para h- en la onomástica vasca y
relación con la anteposición de la preposición dg o d *,

61. El paso de F- a p- puede estar también en peta -"(la
muía de color) peta"- de 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): ¿latín 
FETA 'preñada’, santanderino heda (con h aspirada)?. Cfr. R. 
MENENDEZ PIDAL, idioma español en sus primeros tiempos.
28 y n. 1. Además los nombres vascos Pagoaga (101 (1411 Se­
gura)), Pagobacoygaga (112 (1433 Legazpia)), Pagamuno (122 
(1448 Segura)), del lat. FAGUS. A la inversa, fechos por pe­
chos en doc. de Segura de 1448 (trasladado en 1493 ante Mi­
guel Martínez de Olaberría) perteneciente a la Colección Di­
plomática d_el Concejo de Segura pero no al corpus elegido. 
Todo esto se sitúa en la línea del tratamiento de F (P) por 
parte de la lengua vasca (L, MICHELENA, Fonética. 263-266);
10 cual fue notado por R. MENENDEZ PIDAL, Orígenes. 41.6 b
para explicar algunos casos del español primitivo. Abundando 
en el tema R. LAPESA, "Más sustituciones de /f/ inicial por 
otras labiales, y viceversa, en español primitivo".

62. El caso de Galfarr -¿lat. CALVUS?, L. MICHELENA, Ape-
11 idoB vascos. art. Galbar, garbal (apellido Galfarsoro) no
lo indica- para antropónimos (docs, 113 (1434/35 Segura),
109 (1433 Segura /1434/35), 94 (1405 Segura /1407), 117
(1444 M. Iraurgui /)) implica el proceso contrario V > f. 
Compárese con Nabarra (103 (1424/27 Segura /1434/35)), Nava­
rra (14 tris (1340 Vitoria), 66 (1387 Avila)) donde la la­
bial no ha pasado a -f-. Ver para el tratamiento de las la­
biales la nota anterior.



63. En 89 (1400 V. Moro t.a. 1426): "(azéaila de color)
moynna". Aun no estando claro el origen de la palabra, la 
presencia en portugués de "mofino" (DCECH. s. v. cnohino) se­
ñalaría la aspiración y pérdida de la misma.

64. "Zufiri", "Zufitri" en L. MICHELENA, Apellidos vas- 
co^, art. zubi. Para b > f entre vocales: L. MICHELENA, Fo­nética . 266-267.

65. Para co(n)frade, co(n)fradía ver 4.3.4.1 Evolución de 
-TR-. En lugar de satisfagión como en 125 (1449 Ormáizte­
gui), satisdación en 90 (1402 Ormáiztegui /) y 104 (1426 Se­
gura /); ver DCECH. s. v. asaz.

66. Ver alfayate y fanega en 6.4. Glosario.
67. Véase L. MICHELENA, Fonética. 205-207.
68. Ver 6.2. El euskera en la Colección Diplomática del

Concejo de Segura.
69. Para la J[ arcaizante entre notarios en formas como 

fijo, fincar, fecho.,, todavía en el XVII, R. LAPESA, Histo­
ria. 91,3.

70. 57 (1384 Cerain c.r. 1393), 58 (1384 Ormáiztegui c.r,
1393), 59 (1384 Arriarán c.r, 1393), 60 (1384 Mutiloa c.r.
1393), 62 (1384 Cegama c.r. 1393), frente a los docs. que de 
su misma fecha y temática son originales, alternan en dis­
tintas proporciones erederos y herederos.

71. Ye- en yervas de 56 (1384 Cerain), yerbas de 112
(1433 Legazpia)) y passim, para H ♦ E breve tónica.

72. Ver repertorio de ejs. en 4.2.2.2.1. Vocales protóni­
cas palatales.

73. Pero el adverbio ahora siempre con g (agora) hasta 
131 (1450 Oñate) y 128 (1449 Valladolid),

74. En el sentido de que respondería a una geografía más 
extensa: R. LAPESA, Historia. 4,3,

75. D. ALONSO, "B = V, en la Península Hispánica"; R. LA- 
PESA, ibídem. La alusión al foco norteño todavía en el re­
ciente artículo de E. ALARCOS LLORACH, "De nuevo sobre los 
cambios fonéticos del siglo XVI", 50-51.

76. En vienes (frente a bien y por todo bienes) de 91 
(1402 Segura) y vien (frente a bienes) de 123 (1449 Segu­
ra /) la grafía no es como las "bes" de los documentos, pero 
crea dudas sobre si se trata de "uve",

77. Para vena, venaquero ver 6.4. Glosario.



78. R. CANO AGUILAR, egpañol a travéa de loa
93.

79. Para diferenciar el valor vocálico y consonántico de 
la u de los manuscritos el transcriptor ha optado, respecti­
vamente, por M y V. Esto es visible con el cotejo de los 
manuscritos y su edición-transcripción.

80. Ahuelo en 102 (1422 Valladolid).
81. Ver 6.2. El euskera en la Colección Diplomática del 

Concejo de Segura.
82. Ver más ejs. en 4.2.2.1.2. Vocales deuterotónicas pa­

latales .
83. Para "Guevara": L. MICHELENA, Apellidos vascos. 67.
84. Para la etimología de "Navarra" ver: J. R. ZUBIAUR, 

Las ideas 1 ingüí sticas vascas ^  ^  s_̂  XVI (Zaldibia. Gari­
bay . Poza). 165-168.

85. F. MORENO FERNANDEZ, "B y V en interior de palabra 
(posición no intervocálica) durante los siglos XIII, XIV y 
XV", aun con un corpus de carácter distinto al nuestro y con 
mayor riqueza de ejemplos, llega a unos resultados a los que 
los nuestros se acoplan.

86. Compárese con la evolución de -BR- en exarruta, exa­
rrutamente (124 (1449 S, Iraurgui /).

87. Compárese la disimilación de rública (125 (1449 Or­
máiztegui)) frente a rúbrica (122 (1448 Segura), 126 y 127 
(1449 Segura)). Igualmente robladas (106 (1426 Lazcano)) 
frente a robradas (107 (1426 Legazpia)); ver 6.4. Glosario.

88. Ver F. MORENO FERNANDEZ, art. cit., 39 y 41.
89. Para derivados de costumbre ver 6.3.1.1. Prefijo a-.
90. La definición de estos fonemas se amt dará a la em­

pleada en la bibliografía sobre fonética medieval distribu­
yéndolos en dorsodentales africados (sordo /á/ y sonoro 
/2/), apicoalveloares fricativos (sordo /s/ y sonoro /z/) y 
prepalatales fricativos (sordo /3/ y sonoro /?/). De cual­
quier modo le otorgamos el valor de una nomenclatura conven­
cional que puede muy bien no corresponderse con la realidad fonética.

91. Ver en 4.3.2.1. las dudas sugeridas tras la consulta 
de los originales para b-v.

92. J. A. FRAGO GRACIA -uno de los autores que en la ac­
tualidad está raás entregado a este campo de investigaciones- 
únicamente lo hace tangencialmente en "De los fonemas medie­



vales /S, ft/ al interdental fricativo /0/ del español moder­
no", 211. (Sus artículos en la bibliografía final). En ca«- 
bio, los recientes trabajos de F. DIAZ MONTESINOS ("Sobre 
las sibilantes en el Fuero de Huete") y P. DIEZ DE REVENGA 
("Problemas de sibilantes en documentos murcianos del siglo 
XIII") se ajustan a la crítica paleográfica de sus corpus 
como lo hiciera A. ALONSO en "Historia del ceceo y del seseo 
españoles" o "Trueques de sibilantes en antiguo español".

93. J. A. FRAGO, ibídem. n. 28 justifica (?) su "Nueva
contribución a la historia del reajuste fonológico del espa­
ñol moderno", cuyos datos no están contrastados de ese modo. 
La observación de A. ALONSO, "Historia del ceceo 149
será la guía; "es cierto que los filólogos se suelen rendir 
incondicionalmente ante los cambios de grafías como documen­
to incuestionable de evolución fonética; pero el uso de las 
grafías requiere crítica igual que cualquier otro de los in­
dicios utilizados en la reconstrucción histórica. Y no hablo 
aquí de las frecuentísimas falsas lecturas de los editores 
modernos, sino de los trueques auténticos de grafías en los 
documentos antiguos",

94. Normas de transcripción z edición de textos y docu­
mentos (del CSIC), 6; A, MILLARES CARLO, Tratado de paleo­
grafía española. I, principalmente 194-195, 212 y 227-228;
C, MORTERERO SIMON, Apuntes de iniciación a la paleografía 
española de los siglos XII a XVII. sobre todo 71-72 y 74; 
Paleografía £ Diplomática (texto de la UNED), 310, 323, 331- 
332, 360 y sigs,

95. El valor de la "espiral" -para la apicoalveolar fri­
cativa y la dorsodental africada sonora- ha de considerarse 
también. Cfr. Paleografía x Diplomática (UNED), 360 y sigs. 
Ver la crítica de J. A. PASCUAL en "Notas sobre las confu­
siones medievales de las sibilantes", 131 a J. A. FRAGO 
("Nueva contribución ..,") en relación a transcripciones que 
interpretan sigmas como s y son

96. Para la incompetencia de los transcriptores, A. ALON­
SO, "Historia del ceceo 142 y sigs. Además F. DIAZ
MONTESINOS, art. cit., 288 y J. A, PASCUAL, ibídem. La revi­
sión que nosotros haremos no resta valor al total de la 
transcripción de los materiales segurotarras en otros aspec­
tos ,

97. Ver 3,2, y listado en 3.2,2,
98. El doc. 54 (1384 Segura /) no es, en realidad, origi­

nal; esté copiado como encabezamiento del 56 (1384 Cerain) 
aunque intervienen los mismos escribanos y sólo varía el mes 
en que se hacen. Podrían tomarse 54 y 56 como una sola pieza 
notarial. Ver nota 2 del Apéndice a la Tesis.

99. 24 (1370 Bermeo /1448), 32 (1372 Segura /1448), 33
(1372 Mondragón /1448) y 39 (1374/75 ¿Guetaria? /1448) se



agruparían con los docs. 16 y 34 por su inserción en el mis­
mo traslado, lo que les hace poseer iguales características 
paleográficas para las sibilantes.

100. Menos en juso de 99 (1406 San Sebastián); esto se 
repite en 63 (1384 Idiazábal /1403) con juso y suso: la api­
coalveolar es una sigma pero la o final no se dibuja en la 
caja del renglón sino sobre la sigma -como abreviatura- con
10 que esta viene a ocupar la posición final de palabra.

101. J. A, PASCUAL, art. cit., 131 n. 39.
102. En este punto habría que contar con loa cambios fre­

cuentes en la onomástica vasca de fricativas apical y pre­
dorsal (s-z) ante oclusiva señalados por L. MICHELENA en do­
cumentos antiguos ("Introducción fonética a la onomástica 
vasca", 570). Así "Larristegui" en L. MICHELENA, Apellidos 
vascos. 3. V. está con s.

103. Alargamiento que parece realizado sobre una parte 
superior de sigma en principio sin alargar.

104. Ver nota 102.
105. Compárese con el latinismo judigium ("judigium sisti 

judicatura solvi") de 90 (1402 Ormáiztegui /). Ver 4.3.3.2.1. 
y 4. 3. 3. 2. 2. para <; + yod.

106. A. MILLARES CARLO, o ^  cit.. 228. Y Paleografía y
Diplomática (UNED), 360.

107. "Lasa" es el ejemplo señalado por L. MICHELENA, Ape-
11 idos vascos. 29 como típico de documentos medievales en 
los que s puede estar por vasco ^  (apicoalveolar africada), 
frente a otros como "Echenagusia" en que a = vasco s (api­
coalveolar fricativa). De esto último daría prueba el Ychaso 
de nuestro corpus.

108. En el traslado de Segura 20 abril 1407 que inserta 
al doc. 94 (1405 Segura /1407) vemos un enpesca con "ese" 
alta.

109. Ver nota 102 para s, z ante oclusiva en onomástica 
vasca.

110. El otro ejemplo de Orrmáystegui no está con sigma, 
aunque tampoco se lee claramente con cinco, ¿es espiral?

111. En 53 (1384 Segura) aparte de tal situación a lo 
largo del documento se ve en su final 1 Yvánes -realizado 
por quien hace escribir el documento- con un cinco, y otra 
vez -de igual mano- con espiral (además utilizada para la 
apicoalveolar final); y 1 Lópes -ídem- con sigma cerrada so­
bre su parte central.



112. A. ALONSO, "Historia del ceceo y del seseo españo­
les", 161-162.

113. Ver 6.2. El euskera en la Colección Diplomática del 
Concejo de Segura.

114. Para sibilante (s, z) + cons. en vasco ver nota 102.
115. La forma de esta espiral circular (del ejemplo dado

o de otros, tipo vezindades-vesindades) no es vista en 93 
(1404 Segura /XV) para un contexto de apicoalveolar. Sola­
mente tenemos una espiral alargada para la apicoalveolar 
(pa/sado) coincidente en forma con otra en contexto -K’- 
(ve/sinos); casualmente ambas espirales alargadas empiezan 
línea. La espiral circular -con forma heredera del cinco 
(5)- (Paleografía y Diplomática (UNED), 360) de este docu­
mento en letra cortesana creemos debería haberse transcrito 
como z.

116. Voz de origen incierto (DCECH. s. v. zapato); ver
6.4. Glosario, para otros documentos.

117. Para TJ con resultado sordo en cultismos y semicul- 
tismos frente a KJ con resultado sonoro (ej. "juizio") ver 
R. CANO AGUI LAR, El. español a través de los t iempos. 100.

118. La z corresponde en 27 (1371 Toro) a sigma; trans­
cripción correcta por usar el documento para la apicoalveo­
lar intervocálica la "ese" alta. En 66 (1387 Avila) parece 
sigma, aunque no se ve bien en el manuscrito; transcripción 
coherente porque para la apicoalveolar intervocálica hay en 
el documento "ese" alta y una sigma baja no centrada en la 
caja del renglón diferente a la sigma de dorsodental.

119. Teniendo 82 (1393 Madrid) las características de 27 
(1371 Toro) -ver nota anterior- se ha transcrito distinto el 
nombre propio; lo mismo puede decirse para Gallisia de 85 
(1395 A. Henares t.a. 1396) y 96 (1405 Valladolid t.a. 
1406). En 121 (1448 Tordesillas) hay espiral que habría que 
tomar como z dados los grafemas de la apicoalveolfr inter­
vocálica del documento. En 68 (1387 Burgos t.a. 1460), si 
bien se ha transcrito Gallisia, el manuscrito lleva cinco.

120. "Galizia" explicado junto a "juizio" en R. CANO 
AGUILAR, ob. cit.. 100.

121. En la transcripción de los dos documentos (95, 107) 
aparece con s; en los manuscritos hay signa equivalente a z 
porque para la apicoalveolar intervocálica la grafía es la 
"ese" alta. Ver 4 .3.3.1.2.

122. Dígase lo mismo que en la nota anterior para los do­
cumentos 108, 120, 127. Para el documento 131 hay grafía
cinco. En 119 (1448 Segura) y 128 (1449 Valladolid) alguasi- 
les con sigma conocida también para la apicoalveolar inter-



123. DCECH. a. v. A. IRIGOYEN, Sobre ^
Z SM entorno antroponimico. 33 lo cree proveniente del vasco 
raotz 'corto, pequeño' con lo que la relación apuntada en 
DCECH ae lleva a sus últimas consecuencias. Para todos loa 
documentos en que se halla el término ver 6.4. Glosario. Mo- 
xo -antropónimo "(Pedro, Lope) Moxo"- en 122 (1448 Segura); 
en 55 (1384 Legazpia /1426) y 89 (1400 V. Moro t.a. 1426) lo 
vemos como apelativo de una misma persona, estando ambos do­
cumentos en igual traslado; grafía x que, ai la forma subya­
cente es "mogo", indicaría una palatalización de la sibilan­
te (L. MICHELENA, Fonética, cap. 10).

124. Por un lado estaría su relación con la palabra fran­
cesa, y por otro la posibilidad de incluirlo entre laa va­
riantes del vasco gaste; ver A. IRIGOYEN, ob. cit.. 9-10, y 
30 y sigs. En cuanto a Gargía su presencia en el corpus sue­
le ser en forma de abreviatura; cuando está escrito completo 
es con g (ej.130 (1449 Segura)). Gassie en 116 (1440 Segura) 
responde en el original a dos "eaes" altas y se incluye en 
el sintagma latino "(Petrus) Gassie (legun dotor)" -sería su 
antecedente "(Didacus) Garsies" (96 (1405 Valladolid t.a. 
1406)) con "ese" alta -por tanto, fricativa; cfr. ibídem. 
35-, la a final parece una espiral-; para la relación con
Gaste", "García", "Gassia" ver i bídem. 12-16 donde se re­

gistra "Gassie" como forma de Francia y con grafía de sorda.
125. R. MENENDEZ PIDAL, Manual. 53 c.
126. Ver para bragada 6-4. Glosario.
127. Para entender esa g el influjo de "encarnecer" es 

utilizado en los razonamientos del DCECH. s. v. carne. Más 
ejs. de carnegero-carnigero en 4.2.2.2.1.

128. R. MENENDEZ PIDAL, Orígenes. 38.3: "Sanz" en docu­
mentos aragoneses. Frente a este Sang del corpua están los 
Sánchez(s), ver 4.3.3.1.2.

129. Ver para la interpretación de sigma de doc. 108 el 
grupo B.l en 4.3.3.1.2.; para la sigma de doc. 119 grupo A.2 en ídem.

130. Ver nota 19 de la Segunda Parte de la Tesis.
131. Ver para laa características del documento el grupo B.2 en 4.3.3.1.2.
132. Un semicírculo abierto por la derecha con pie verti­

cal que gira hacia la izquierda y se une con la cabeza. Para 
ser cedilla que envuelve la letra se distancia mucho de las 
otras g del documento.



133. Tal cual lo propone A. ALONSO, "Trueques de sibilan­
tes en antiguo español", 1-2; el sentido de nuestro canbio 
no es el de refuerzo 3. — > q, sino el inverso q — >

134. En L. MICHELENA, Fonética. 290 venos cómo Landuchio 
en el s. XVI escribe <; tras Hi ii L -contexto en que la opo­
sición africada /fricativa se neutraliza-, y usa ag para las 
africadas. Nuestros ejemplos, con la grafía de africada sor­
da del sistema romance, se corresponderían con la africación 
actual en vasco guipuzcoano de laa silbantes en ese contexto 
(ibídem).

135. Austerrega en el léxico común (ver 6.2. El euskera 
en la Colección Diplomática del Concejo de Segura). Compáre­
se con laga en 122 (1448 Segura) (ver ídem) de étimo románi­
co (LAXARE); hoy el verbo se escribe "lazatu" (L. MICHELENA, 
ibídem. 184). En el mismo documento Mandiolaga en la onomás­
tica.

136. Nos basamos en L. MICHELENA, ibídem. cap. 14 (Sibi­
lantes). Las formas de nuestra documentación las hemos podi­
do comparar en su gran mayoría con las recogidas por dicho 
autor en Apel1 idos vascos.

137. A. MARTINET, Economía de los cambios fonéticos. 448-
461 de "Estructuras en contacto: el ensordecimiento de las
silbantes en español". Las silbantes sonoras se darían en 
vasco como variantes combinatorias de los fonemas sordos 
(ídem, 449). Ver también J. P. LANTOLF, "Explaining Linguis- 
tic Change: the Loss of Voicing in the Oíd Spanish Sibi-
lants".

138. Paleografía z Diplomática (UNED), 331-332, 339, 341. 
El recuerdo del trabajo de R. J. BLAKE, "Aproximaciones nue­
vas al fenómeno de (f) > (h) > {£í)” sobre el grafema f_f y 
su valor fonético debe hacerse aquí.

139. En este doc. 69 llevan además doble "ese": sygno (en 
la parte escrita por el notario), despoblamiento (la primera 
"ese" parece que se ha querido tachar) y sy (este término en 
la parte en que el notario dice que está la enmienda).

140. Interpretación de formas análogas en F. DIAZ MONTE­
SINOS, art. cit., 298. El documento 114 (1434 M. Iraurgui /) 
conoce de/servigio: en dos líneas distintas y con una sola 
"ese" alta.

141. En 103 (1424/27 Segura /1434/35) una s^ inicial: en 
siete, folio 4 v.

142. En 130 (1449 Segura) en que se inserta leemos ofi­
ciales. En uno y otro documento el grafema ff inicial sólo 
aparece una vez.



143. Para ayuntar, ayuntado, ayuntamiento ver 6.3.1. Pre­
fijación, prefijo a-. X Por A ante ü parece aer rasgo foné­
tico propio del lenguaje alfonaí (DCECH. s. v. junto). Com­
párese con yunta, -a (de buyes) en 113 (1434/35 Segura).

144. Grafía i. que en este documento también está en ini­
cial más vocal velar sólo para el citado iornal {oc. ant. 
jornal, DCECH ■ s. v. jornada); para el reato del léxico J[ 
ante vocal velar (ejs. paradigmáticos juyzio, congejo). Otra 
i- en vez de j- es la de iurados de 12 (1335 Segura c.r.), 
documento en el que además se lee jurados.

145. Para la grafía arcaica g ante ¿ ver R. MENENDEZ PI- 
DAL, Orígenes. 7.2.

146. La vacilación ¿ /j ante vocal palatal también la re­
coge F. DIAZ MONTESINOS, art. cit., 303-305.

147. En 12 (1335 Segura c.r.) encontramos aigo que debe 
referirse a 'mijo’ ("ayan el móleo del pan o del migo que 
ovieren a comer"); corao mijo lo tenemos en 122 (1448 Segura) 
y 65 bis (1385 Anduaga c.r. 1386). Ver R. MENENDEZ PIDAL, 
Orígenes. 7.2 para el arcaísmo de g ante vocal velar.

148. Sigo para este sustantivo la transcripción de L. M. 
DIEZ DE SALAZAR; aunque hay diferencias en la vocal deutero- 
tónica esta proviene de abreviatura.

149. Ver A. ALONSO, "Trueques 7-8. J. A. FRAGO GRA­
CIA, "El reajuste fonológico del español moderno en su pre­
ciso contexto histórico; Sobre la evolución /§, 2/ > /x/",
223 recoge "regidengia" en diplomas reales copiados por el 
concejo sevillano (1489-1492); el mismo autor en "La fonéti­
ca del español meridional y sus fuentes históricas", 137 
n. 81 documenta dicho trueque a mediados del XV. Añadamos a 
este respecto la forma pronominal ge (+ pron. át. 3. pera.) 
(ejs. representativos en el corpua docs. 97 (1406 Segura) y 
102 (1422 Valladolid)).

150. Ver 6.4. Glosario.
151. A. ALONSO, "Trueques 2-6. Compárese con el

cambio no permanente de s --> ¿ en registiesen, registengia 
citado en 4.3.3.4.2.

152. En 101 (1411 Segura) exepugiones ("(leyes e rasones 
e) exepugiones"). Consultado el original parece g.

153. Confróntese con tasagión de 104 (1426 Segura /) con 
s (como hoy) para KS. Tasar, atasagión en 34 (1374 Zalguíbar 
/1448); en 89 (1400 V. Moro t.a. 1426) 2 tassagión, 3 tassa- 
ron, tassadas; estas ^  son coherentes con las consonantes 
dobles del manuscrito (a^ sólo se ve en esas palabras) pero 
no podemos afirmar si estaban originariamente en el documen­
to de 1400.



154. J. A. FRAGO GRACIA, "El reajuste fonológico del es­
pañol moderno en su preciso contexto histórico: Sobre la
evolución /S, 2/ > /x/", 223 docuBenta la confusión de la
apicoalveolar sonora y de la prepalatal sonora.

155. Grafía ]c para prepalatal sorda (L. MICHELENA, Foné­
tica. 177). CoBpárense los ejeaplos del Corpus para esa soi—  
da con Jáuregui (115 (1434 Ornáiztegui)) donde hoy /x/. En
69 (1390 Zumárraga) taabién Eleygaragu; el paso de uno a
otro en L. MICHELENA, ibídea. 103, 192. Eleygalde -sin pala­
talización- en 115 (1434 Ormáiztegui); y Eleyxalde en 16 
(1342 Mondragón /1448). Palatalización habrá que ver adeaás 
en Axpuru, Arexty (varias veces cada uno) de ese doc. 69. La 
diferenciación entre el nombre propio (onoaástica vasca ti­
po Elexaragu) y la voz roaance eglesia-iglesia es intrínseca 
al corpus que nunca utiliza el resultado vasco en el léxico 
común; ver repertorio de la voz roaance en 4.2.2.1.2. Voca­
les deuterotónicas palatales.

156. Con palatalización de una /s/ (L. MICHELENA, "Intro­
ducción fonética a la onomástica vasca", 571).

157. Cruce de Pedro + Peiro. Cfr. R. MENENDEZ PIDAL, Ma­
nual . apartado 48 n. 1.

158. En 118 (1444 Segura) y 119 (1448 Segura) confrades,
confradía; confradía en 113 (1434/35 Segura) y 111 (1433 Se­
gura /); confrades en 109 (1433 Segura /1434/35). En 35 
(1374 Segura c.r. 1422) confadría, 8 cofadres y 2 confadres; 
en 52 (1382 Segovia /1422) cofadres, cofrades y 2 cofradía; 
en 67 (1387 Avila /1422) 3 cofadres, 2 cofadría y 1 confa­
dría.

159. Recogeaos además prendía, -s, prendiado en 69 (1390 
1390 Zumárraga); prendien (subjuntivo) en 101 (1411 Segura) 
y 108 (1428 Olaberría). Sin x pendias en 14 tris (1340 Vito­
ria). Pennora en 33 (1372 Mondragón /1448). Ver 6.4. Glosa­
rio. En la edición del doc. 11, p. 23 dice "peidrar”: debe 
decir "peindrar".

160. Ver en 6.1. Latinismos en la Colección Diplomática 
del Concejo de Segura otros docunentos donde se encuentra la 
fórmula con vibrante y vocal provenientes de abreviatura, 
abreviatura traducida como por el transcriptor,

161. En uno de ellos el signo de nasalidad parece estar 
tachado en el manuscrito; para otro parece haber en el ma­
nuscrito un signo de nasalidad bastante borrado.

162. Para la presencia-ausencia de nasal en cofrade, co­
fradía ver 4.3.4.1. y nota 158.



1. DCECH. 8. V.

2. Como tal también en documentación medieval navarra si­
guiendo su tendencia para los sustantivos en -or (cfr. C. 
SARALEGUI, .Ei testamento de Carlos III de Navarra. 89).

3. Documento en el que hay convivencia con el auxiliar 
tener; por las rasones que ante e primero tenían dichas e 
allegadas. Véase también 112 (1433 Legazpia): querían mudar 
las casas que tenían pobladas en su vesindat.

4. En la edición del documento 53 (I, 100) dice "enten­
diere"; según el manuscrito debe decir "entendieren".

5. El DCECH para la expresión "tierra de pan e vino co­
ger" (s. V. pan) menciona doc. de Segovia de 1417 de loa DLE 
(R. MENENDEZ PIDAL). En este tipo de fórmulas los sustanti­
vos "pan", "vino" evidencian una clara metonimia.

6. La forma "qualquiera" sólo la hemos registrado, salvo 
error, en 97 (1406 Segura) (en qualquiera manera). Fuera de 
este caso, y como se deduce de los ejemplos citados en tex­
to, es la forma apocopada ("qualquier", "qualesquier") la 
empleada.

7. "Amigable componedor" se utiliza en Derecho con el
significado de 'persona cuya decisión o sentencia en asunto 
determinado, pronunciada en tiempo hábil, pero sin sujeción 
a trámites ni al rigor de las leyes, se han comprometido so­
lemnemente a acatar y cumplir las partes interesadas en una
divergencia o litigio. En cada compromiso se puede elegir a 
uno o a varios, pero siempre en número impar’ (DRAE. s. v. 
componedor).

8. También documentado por C. SARALEGUI, El testamento de
Carlos III de Navarra. 105.

9. Para su origen, cronología y registro ver A. LIBANO
ZUMALACARREGUI, De las formas medievales ’connusco, convus— 
co a las modernas 'con nosotros, con vosotros’".

10. S. GILI GAYA, "Nos-otros, vos-otros”.
11. La cronología de este ejemplo adelantaría lo dicho en

A. LIBANO, "De las formas medievales...", 508 para con + vo­
sotros fechado a fines del XV.

12. Este tipo de interpolación y la anteriormente mencio­
nada las documenta C. SARALEGUI, El dialecto navarro en.... 
177-178. Confronta esta autora sus datos con los de H. RAMS- 
DEN (Weak-P_r_onoun Position in the Earlv Roaance Languages ■



Mancheater, 1963, 134). Nuestro corpus, con textos castella­
nos, no parece probar que esas intercalaciones sean raras.

13. Ejemplos: Los quales dichos conpromiso e sentencia
(...) dánosles por rotos e changelados (69 (1390 Zunárraga), 
edición I, 158; parece "dárnoslos" en el manuscrito); les en­
plaze, les enplazare (75 (1393/1403 Madrid), edición I, 169; 
en manuscrito: ¿"les" o "los" la primera forma?, la segunda 
parece "los" ).

14. Pueden confrontarse los pronombres (les. los) que 
acompañan al verbo emplazar (en los tiempos presente de sub­
juntivo y futuro de subjuntivo) en diversos documentos rea­
les; ver uno de ellos en la nota anterior, otros podrían ser 
los de su misma data.

15. En la transcripción "myo"; hay "i" ("mío”) en el ma­
nuscrito .

16. E. M. BRAVO GARCIA sobre el participio dicho comen­
ta: "Este participio aparece con extraordinaria frecuencia 
en nuestros documentos ya que, como característica fundamen­
tal de ellos, hay que destacar la precisión en la referen­
cia, indicando (en este caso) objetos o personas mencionados 
anteriormente, uso que pervive todavía en la actual documen­
tación Jurídica" (Ei español del siglo XVII en documentos 
americanistas. 106). Cfr. J. A. FRAGO GRACIA, "Sociolingüía- 
tica de la fórmula notarial", 195-196 para el carácter pleo- 
nástico y la búsqueda de exactitud de locuciones y frases de 
los documentos notariales.

17. Este comportamiento es también el de ninguno. En un 
mismo documento vemos: en tienpo ninguno que aea /por mí nin 
por otro en ningúnd tienpo (108 (1428 Olaberría)). Conpárese 
con la posposición de 14 tris (1340 Vitoria): sen plaso nin­
guno .

18. Según el DCECH (s. v.) en estas construcciones "se 
percibe mucho de su carácter originario de preposición". Es­
te uso también se tiene por antiguo en R. J. CUERVO, Diccio-
D.g.r 1 o ^  construcción jr réginen de la lengua castellana. a.
V .

19. En la edición del doc. 16 (I, 36) dice "no". En el 
manuscrito parece haber signo de abreviatura de nasal final, 
aunque se ve con dificultad; sería, pues, "non".

20. R. MENENDEZ PIDAL, Manual. 101.1.
21. Para la forma aglutinada de las decenas, frente a la 

compuesta, ver ejs. en 4.2.1.1. Diptongación de E breve tó­
nica .

22. Para la discusión del origen de tal estructura en es­
pañol y el seguimiento de su presencia en los textos: S. DE



23. El adverbio "sienpre" -independientemente de esa fór­
mula- puede aparecer solo (eja. 53 (1384 Segura), 107 (1426 
Legazpia) como 121 (1448 Tordesillas)); con la preposición 
"por" (ej. 112 (1433 Legazpia)) o "para" (ej. 94 (1405 Segu­
ra /1407)); o en el pleonasmo "por /para sienpre jamás" (con 
ambas preposiciones se lee por ej. en 101 (1411 Segura), en 
19 (1351 Valladolid) tenemos "por siempre jamás").

24. A. BADIA MARGARIT, Los complementos pronominalo-ad­
verbiales derivados de ibi e inde en la Península Ibérica. 
86 para ende /dende como elementos tónicos no objeto de su 
estudio.

25. Podría ser un simple error del escribano que, al pa­
sar de una linea a otra, ae olvida de lo escrito retomándo­
lo; ambos "bien" están, uno en el final de una linea, y otro 
al comienzo de la siguiente. En principio no creemos que un 
documento notarial sea el marco más propicio para una cons­
trucción de tal expresividad; más bien, estando el ejemplo 
aislado en el corpus y por el condicionamiento contextual 
citado, habría que hablar de anacoluto. Esta clase de com­
puesto iterativo se da en el romance actual de zona vasca 
(cfr. M. ZARATE, ob. cit., 46-48), pero no siendo exclusivo 
del euskera (A. LOPEZ GARCIA, "Algunas concordancias grama­
ticales entre el castellano y el euskera", 405 n. 38) habría 
que pensar con cautela sobre su registro.

26. Reúne las diversas propuestas de clasificación de las 
oraciones adverbiales modales y un análisis de sus transpo- 
sitores C. HOYOS HOYOS, "Algunos aspectos del castellano del 
siglo XIV". Además R. CANO AGUILAR, "Coordinación y subordi­
nación: "como" en castellano medieval".

27. Como. en construcciones de este tipo, habría perdido 
-para R. CANO AGUILAR, ibídem. 316- su sentido modal; intro­
duciría una relativa explicativa y podría alternar con se­
gún . Diremos que cláusulas con "commo" igual al del ejemplo 
son muy frecuentes en nuestro corpus.

28. La "v-" de la edición del doc. 56 (I, 111) será error 
mecanográfico; en el manuscrito es claramente "b-".

29. Para la discusión de clasificar separadamente o no 
las adverbiales modales y las comparativas de modo ver los 
artículos citados en nota 26. Nuestros ejemplos serían deno­
minados por C. HOYOS HOYOS "modales" (i bídem. 454 ; aus eja. 
de "tan ... commo" y "tanto commo" en 457, "tal commo" en 
458). Estas "modales" incluyen además a las subordinadas mo­
dales (ver los ejemplos a que hace referencia nuestra nota 
26). En nuestro corpus la correlación comparativa "tanto ... 
quanto" es estructura utilizada, sobre todo, en un tipo de 
frase propia de la documentación notarial: la que alude al 
pago de una pena por contravenir una disposición (69 (1390



Zumárraga): La qual pena tantas devegadas seaaos tenudos de 
pagar (...) quantas devegadas fuere o veniere contra (...); 
101 (1411 Segura): tantas vegadas cayamos en la dicha pena
quantas vegadas veniéremos e fuéremos contra {...); 112
(1433 Legazpia): tantas veses corra la dicha pena quantas 
veses (...) viniere contra (...)).

30. Arriba es infrecuente. En 112 (1433 Legazpia) se com­
binan "arriba" y "suso": segúnd arriba dicho es /nedidas su­
so declaradas. Añádase de 124 (1449 S. Iraurgui /): los de 
veynte annos arriba e setenta ayuso. Y 93 (1404 Segura /XV): 
de dozientos maravedís en arriva (2 veces).

31. A. BADIA MARGARIT, ob. cit.. 86 clasifica la locución
por ende entre las formas de ende no átonas. Ver supra nota
24.

32. Ibídea. 108-110.
33. Ibídem. 116.
34. Ibídem. 99.
35. También en textos navarros; cfr. C. SARALEGUI, El

dialecto navarro en .... 254.
36. Para el adverbio fuera no hay ningún problema en el

Corpus en cuanto a au régifflt¿n preposicional porque se mues­
tra siempre cono en 53 (1384 Segura) (está fuera del gimin- 
terio). Son de subrayar como sinónimas de fuera las locucio­
nes "fuera parte" (69 (1390 Zumárraga): nin a otros omes al­
gunos de fuera parte que sean de vandos), "de partes de fue­
ra" (122 (1448 Segura): estava de partes de fuera de la di­
cha villa).

37. Por el argumento de esta pieza notarial -relato de 
los testigos de un suceso- sus locuciones la diferencian de 
las locuciones de las demás piezas del corpus. Otros comple­
mentos recogidos en el documento son los temporales: "al al­
borada", "antes del sol sallido", "de buena mannana", "de 
noche" (ver otros ejs. en 5.10.3.). Para las definiciones de 
las locuciones adverbiales (5.10.3.) seguimos los plantea­
mientos y bibliografía expuestos para el Glosario (véase
6.4. ).

38. Compárese con el pleonasmo de 53 (1384 Segura): todas 
las cosas que pertenesgen fazer a nos el dicho congeio este 
anno de la fecha d ’esta carta: y el de 119 (1448 Segura): ^  
oy día de 1a fecha d 'esta carta. Ver nota 16 arriba.

39. Para esta expresión ("elemento fraseológico de corro­
boración") en fuentes aragonesas, ver J. A. FRAGO G., "So­
ciol ingüística de la fórmula notarial", 196. En C. SARALE- 
GUI, El dialecto navarro en .... 255 se recogen: "del cielo 
entro abismo e de abismo entro al cielo", "de los abismos



entroa al cielo". En nuestro corpus hay, además, otras ex­
presiones corroboradoras: de carácter temporal para indicar 
lo consuetudinario de una posesión ("están en posesyón "bel 
casy" E.ar lasnKQ £ jonKosyniQ tienpo e. desde tanto tjenpo e 
por tanto acá que memoria ^  omes non es en contrario" en 
106 (1426 Lazcano)); o modal con una redundancia que subraya 
el sentido del contrato ("dándovoslas francas e libres e 
quitas (...) commo si yo (...) en los dichos bienes (...) 
estodiese ^  pies presente" en 120 (1448 Zalduondo) -nótese 
el plural en vez de singular, ver 5.1.2.1.-). Cfr. arriba 
nota 37.

40. Debemos fijarnos en el carácter coloquial de tal lo­
cución. Ver arriba nota 37.

41. Nótese en la expresión el empleo del plural al igual 
que en "en dichos" ("dicho" en Derecho significa 'deposición 
del testigo’, DRAE, s. v.). Para el uso del plural por sin­
gular en el corpus consúltese 5.1.2.1. La fórmula "en perso­
nas" ratifica a "en dichos" (pues personalmente habrá de ha­
cer el testigo su deposición) con el modo redundante e in­
sistente propio de una documentación notarial. Ver supra no­
tas 38 y 39.

42. "Oy día" se lee en diversos documentos, así; segúnd 
que oy día tenemos por el dicho negogio (91 (1402 Segura)); 
poniendo por obra oy dicho día (115 (1434 Ormáiztegui)).

43. En la edición del doc. 69 (I, 156) pone "tienpos";
debe de ser una errata mecanográfica. En el manuscrito se ve 
el comienzo de una "o" y otra "o" completa.

44. Compárese con el valor nominal de cabo en 95 (1405 
Segura); está escripto en cabo de la dicha carta. Tenemos 
además cabo en las locuciones ^  cabo ('otra vez, de nuevo’, 
DCECH, s. V.) registrada en 104 (1426 Segura /): tomar en sy 
de cabo el ofigio de la procuración mayor; y también en 89 
(1400 V. Moro t.a. 1426); y como de cabo, derivada de la an­
terior, ('como si volviera a empezar’, DCECH. s. v.) anotada 
para 115 (1434 Ormáiztegui): les pidia e requería commo de 
cabo con ei mayor afincamiento que podía. Para cabo + adver­
bio ver 5.10.1. s. v. aquí.

45. En el documento hay un intercambio de cabo por a: se 
levantó de la cama e que se paró a la ventana de la casa de 
Lopeche de Pagamuno.

46. Ejemplo similar recogido en A. GARCIA CARRILLO, El
español en México en el siglo XVI. 71.

47. En la edición de 56 (1384 Cerain) (I, 111) pone "por"
en vez de "ser"; en el manuscrito leemos "ser". Dígase lo
mismo para "entrado" en vez de "entrados".



48. Muchos de loa uaoa que señal&aoa para nuestro corpus 
coinciden con loa anotados por A. GARCIA CARRILLO, ob. cit..
70. Ea interesante comprobar la siailitud de las expresiones 
propias del fornulismo judicial teniendo los documentos dis­
tintos lugares de redacción.

49. DRAE, a. v. costa.
50. R. LAPESA, Historia. 57.5 para loa aültiples usos de 

que. característicos del español arcaico.
51. En el estudio de J. M. ALVAREZ PEREIRA, "La coordina­

ción de oraciones en el siglo XIV. Anélisis de algunos docu­
mentos notariales hallados en la Catedral de Coria" se in­
siste en el predominio del enlace copulativo en la coordin¿- 
ción, el predominio de que en la subordinación; y el poli­
síndeton, sobre todo de e, ni, o, que. La coincidencia es 
visible en el tipo de documentación (notarial), aunque hay 
parcial diferencia cronológica, y total geográfica, con la 
nuestra.

52. El "e ilativo seguido de algún elemento que refuerce 
su carácter anafórico" ea rasgo regiatradc ara su documen­
tación por J. M. ALVAREZ PEREIRA, art. cit., 266.

53. Nótense en el documento 69 (1390 Zumárraga) las redu­
plicaciones "otrosí eso mesmo" e "item eso mesno” (mandamos 
que (...) Otrosí eso mesmo mandamos a (...) que (...) /que 
pongan (...) Item eso mesmo que pongan (...)). Para esta 
forma adverbial latina (’igualmente’), encabezando oración 
como nexo con lo anterior sin unirse a una conjunción, vemos 
en 69 (1390 Zumárraga): mandamos que (...) Item fallamos e 
declaramos e mandamos que (...). En la edición de DIEZ DE 
SALAZAR se ha transcrito "iten"; nosotros proponemos "item” 
por venir la última vocal y consonante de signo de abrevia­
tura, y por seguir el étimo latino.

54. En la edición del documento 13 (I, 28) pone "mesmo*'; 
debe ser un error pues dice claramente "mismo” en el manus­
crito .

55. Para 'además' en 118 (1444 Segura) leemos "con más": 
pagasen las dichas ocho coronas con más las costas. En 113 
(1434/35 Segura) "demás" = 'además': avía puesto algunos ma­
ravedís de su fazienda en ellas, demás de lo que avía resgi- 
bido de (...).

56. Con el verbo en indicativo la locución tiene carácter 
consecutivo; 108 (1428 Olaberría): La qual dicha obra (...) 
me la han fecha a vista e examen (...) de manera que so con­
tento e pagado; 131 (1450 Oñate): pasaron del vuestro poder 
al mío (...) en manera que vos non fincó (...) cosa alguna 
d ’ellos por pagar. (Para la subordinación consecutiva está, 
por otro lado, tal que: era en sí ninguna e mengoada, e tal 
que non meresgía aver (...) -118 (1444 Segura)-; las rasones



por vosotros allegadas non son tales que vos escusen de pa­
gar -128 (1449 Valladolid)-. Y tal + (sust.) + que; quemedes 
las dichas casas por tal manera que la justigia sea cunplida 
-114 (1434 M. Iraurgui /)-; mandaré proveer por tal vía que 
a vos sea castigo e a otros enxenplo -128 (1449 Vallado- 
lid)-).

57. También en J. M. ALVAREZ PEREIRA, art. cit., 261 y n. 
8 denominándolo "caso especial de polisíndeton".

58. Salvo además en construcciones restrictivas (salvo
aue, salvo ai); Por ejemplo, 61 (1384 Cegama): que seamos 
tenudos de conplir todas las ordenanzas e todos mandamientos 
que el dicho congeio a nos mandare conplir (...) salvo que 
el dicho concejo non pueda apremiar a nosotros syn nuestra 
autoridat en las conpras e ventas que oviéremos de fazer -y 
en 62 (1384 Cegama c.r. 1393)-; 131 (1450 Oñate): renuncio
( • • • ) et las dos leyes (...) en que diz que (...) salvo sy 
aquel que la paga ovier de resgibir renunciare estas leyes; 
o 13 (1335 Valladolid): confirmárnosles la dicha carta e man­
damos que les vala e les sea goardada segúnt que en ella se 
contiene salvo que tenemos por bien que quanto en las vian­
das que (...).

59. Anotamos la antigua locución "non enbargante” (igual
a La actual prepositiva sin embargo de) para los siguientes 
documentos: 101 (1411 Segura) (nos querer dar e diese la di­
cha licencia e actoridat para fazer la dicha abenencia e 
conposición suso dicha, non enbargante la dicha sentencia 
arbitraria); 94 (1405 Segura /1407) (e que los paguen segúnt 
que copiere a cada uno en el dicho repartimiento, non enbar­
gante el dicho uso e costunbre); 128 (1449 Valladolid) (que
todavía non enbargante lo suso dicho, pagásedes a (...) -só- 
lo en este documento la tenemos además como locución conjun­
tiva concesiva ("nin enbargante que"): nin enbargante que
esta mi carta non vaya sobre escripta de los dichos mis con­
tadores (...) que esta mi carta vala e se cunpla asy commo 
sy fuese librada d'ellos-).



1. Primera Parte, 1.3.2. El corpus de las lenguas del 
Pais Vasco medieval y nota 128.

2. En 46 ( 1379 Burgos /XVT.T); En el nombre de Dios Padre,
Hijo, Spíritu Santo, que son tres personas y un Dios verda­
dero (...); en 47 (1379 Burgos t.a. 1450): En el nonbre de
Dios Padre e Fijo e Espiritu Santo, que son tres personas e 
un Dios verdadero (...). Puede pensarse si en el original 
tal salutación se escribió en latín; sin embargo, la coinci­
dencia de traslado y copia indicaría el respeto al original.

3. En la edición del documento (pág. 98) transcrito con 
"tt"; en el manuscrito leemos "ct" aunque podría confundirse 
la "c" con una "t".

4. Ver más ampliamente 3.4.1. Notarios y escribanos.
5. Sobre la ”y*' (de reys) hay en el original un signo que 

podría corresponder a la abreviatura de la vocal.
6. "Auténtica" es la "ley auténtica"; en Derecho: 'Cual­

quiera de las Constituciones recopiladas por orden de Justi­
niano después del Código’ (MOLINER, s. v. auténtico).

7. V. J. HERRERO LLORENTE, Diccionario de expresiones y 
frases latinas. art. IN INTEGRUM. Escribimos "m" (en este y 
otros casos) aun cuando el transcriptor ha considerado la 
abreviatura como "n". Daremos la "n" cuando no provenga de 
abreviatura.

8. V. J. HERRERO LLORENTE, ob. cit.. art. IN SOLIDO o IN 
SOLIDUM: "se emplea en derecho civil para indicar que una 
persona de un grupo tiene responsabilidad para que se des­
cargue en ella la obligación entera".

9. Ejemplo semejante, únicamente con cambio en la persona
gramatical, en 111 (1433 Segura /). Adverbio que puede apa­
recer solo sin el refuerzo latino; 112 (1433 Legazpia): E
que la una pena non se enbargue por la otra, ante todas jun­
tamente e cada una d ’ellas por sy (...) puedan ser puestas e 
executadas.

10. lUDICATUM SOLVERE 'cumplir la sentencia, pagar las 
costas’ (SEGURA, s. v. lUDICATUM).

11. DRAE, s . V .
12. SEGURA, s. V. PECUNIA.
13. DRAE. s. V. posesión.



14. Cfr. J. A. PRADO, 
tarial", 195-196.

15. C. SARALEGUI, ^  dialecto navarro en loa docuaentoa 
del Monaaterlo de Irache (958-1397 ). 52 decía lo aiaao sobre 
au Corpus cuyo eleaento vasco analizó L. MICHELENA en "Notas 
lingüísticas a "Colección diploaática de Irache"",

16. Cambios fonéticos coao el de Martín (ver para este 
nombre propio 4.2.2.4.2. Apócope -o) por Machín (113 (1434/ 
35 Segura)) o morfológicos coao el de los diainutivos Juan- 
che o Lopeche (122 (1448 Segura)) en la antroponiaia -ver L. 
MICHELENA, Apellidos vascos. art. Lope- no afectan a la es­
tructura románica de los docuaentos.

17. En la edición con una "ese"; no es coherente con la 
transcripción del téraino en 5 (1300 Valladolid /1315) con 
dos "eses" pues ambos documentos están insertos en 8 (1315 
Burgos) y tienen igual grafía: la "ese" alta de doble traza­
do propia de la letra de albalaes. Cfr. 4.3.3.3.1. Dos gru­
pos de documentos con grafía ss.

18. L. M. DIEZ DE SALAZAR, cit.. II, 374.
19. Ibídem, 167. J. GARATE, "El euskera de las ferre­

rías", 622 nombra laa ferrerías "mazuqueras" ain definirlas, 
remitiéndonos al mucho más explícito M. LABORDE, "Ferrones", 
311-312.

20. Derivado de maza (lat. vg. ♦ MATTEA que parece ser
derivado retrógrado de lat. MATEOLA) según DCECH. Las acep­
ciones dadas en este diccionario a macho II coao 'mazo gran­
de para forjar el hierro', 'especie de yunque' quizás habría 
que verlas en este contexto. Laa partes principales de las 
ferrerías vasco-pirenaicas en M. LABORDE, art. cit., 316- 
319; a nosotros nos incumben "mazúa" 'mazo' y "maisukariak" 
'dentellones de hierro incrustados en el eje', 316. La ac­
tual fricativa vasca de "mazukari" se correspondería con 
castellano c-z (L. MICHELENA, Fonética. 287). Masugueras, 
massuqueras, Masucari y Masucaolea concuerdan en su sibilan­
te frente a mago de 12 (1335 Segura c.r.); en todos los ca­
sos hay una "ese" alta siaple o doble en el original, grafía 
no confusa de la apicoalveolar fricativa romance (ver 4.3.3. 
1 . 2 . ) .

21. L. MICHELENA, Apel1 idos vascos. no lo documenta. Cfr. 
nota 155 de capítulo 4 de la Tesis para eglesia-iglesia y su 
forma en las onomástica vasca.

22. Y no como "línea" en el sentido de 'límite, línea 
imaginaria que separa un territorio, término municipal 
(...)' (MOLINER, s. V . ) ,  Palabra de origen incierto proba­
blemente del latín RADIUS (DCECH). Para "raya" como 'acero' 
ver R. LARRARAGA, "Sobre el acero de Mondragón". La mención 
del acero se hace en doc. 113 (1434/35 Segura), 103 (1424/27



Segura /1434/35); y 68 (1387 Burgoa t.a. 1460), 73 (1391
Segovia t.a. 1460) .

23. R. LARRAÑAOA, art. cit., 914. "Arrabio" lo recoge el 
DRAE.

24. L. MICHELENA, ApellidoB vascos, 62.
25. L. MICHELENA, Fonética, n. 10 de 332.
26. La doble "ele" tal vez sea sinple uso gráfico para 

/l/, o intento de representar la palatal vasca (cfr. 
4.1.10. ).

27. La grafía "lachatu" en el diccionario de AIZKIBEL; y
"lazatu" en RETANA. Para lazatu-laxatu, L. MICHELENA, Foné­
tica, 184; y de este mismo autor "Basque et román", 111 para 
la relación entre larga(tu) -cast. largar 'soltar, aflojar’, 
DCECH. s. V. largo- laxa(tu) y laga como verbos que signifi­
can ’laisser aller, lácher’, y el cruce de larga /laja (la­
xa-) de donde laga.

28. Tampoco "lexa" (lexar) que para la época del documen­
to hacía tiempo que se escribía "dexa" (DCECH. s. v,),

29. Contrariamente puede recordarse la situación del eus­
kera en la documentación medieval navarra con el señalamien­
to de su condición. Cfr. J. CARO BAROJA, "Observaciones so­
bre el vascuence y el Fuero general de Navarra", 87-94; F. 
GONZALEZ OLLE, "Vascuence y romance en la historia lingüís­
tica de Navarra", 46-48.

30. Advertimos de la falsa lectura de 69 (1390 Zumárraga) 
-p. 159 de la edición- donde dice "Eriesan", y que pudiera 
tomarse como forma vasca. Debe decir "escojan" como hemos 
verificado en la lectura del manuscrito.

31. Literalmente Miguel ’el grande /el arrogante’ (AZKUE,
3. V.). En 55 (1384 Legazpia /1426) un diminutivo vasco: 
"Pero Martines sobrenonbre "Perucho"", interpretado en 89 
(1400 V. Moro t.a. 1426) como "Pero Martines sobrenonbre 
"Terucho"". Para -cho (-txo), L. MICHELENA, Fonética. 186- 
187. En el mismo 35 (1374 Segura c.r. 1422) otro apodo, esta 
vez de signo lingüístico occitano: "lohan Pérez so nonbre
"Tirafort"

32. El designador faailiar es considerado como sobrenom­
bre. Recogido por L. MICHELENA, Apellidos vascos. 61 (Erqui- 
cia). AZKUE, s. v. erki ('un arbusto’) menciona "Erkiza" co­
mo nombre local.

33. En todos esos denominadores (menos en "Elorregui", de 
el(h)orri ’espino’, L, MICHELENA, ibídem. núm. 205) inter­
viene -olea, -ola 'ferrería' (¿o quizás sólo ’cabaña’, sen­
tido de 'lugar'?), ibídem. núms. 483, 484,



48. 'Vale la conmutación ó relevación de algún voto ó Ju­
ramento' (AUTORIDADES, a. v.).

49. 'Relevar de un voto, Juramento u obligación’ (DRAE,
3. V. relajar).

50. No lo registran los diccionarios castellano-españoles 
manejados; pero la forma es heredera directa de la latina 
TITUBATIO 'titubeo, vacilación, indecisión’ (SEGURA, s. v.).

51. 'Recibimiento u hospitalidad que ofrece una persona o 
un lugar’ (M. ALONSO, s. v.). La presencia de "acogimientos" 
Junto a "maleficios'’ en el ejemplo dado se debe a que el do­
cumento trata de ciertas personas condenadas por dejar en­
trar en sus casas a hombres perseguidos por la Justicia 
(cfr. doc. 115 y su incluido 114).

52. Con dos acepciones: 'ahinco' (doca. 91, 115) y 'apre­
mio, vejación, violencia’ (doc. 105) (DRAE, s. v.).

53. El significado es 'quedar’ (DRAE, s. v.), coao se de­
duce del doc. 131. Además de poder aparecer fincar y quedar 
en una misma frase, se observa que el último verbo puede su­
plantar al primero: muros e torres que asy quedaron e están 
syn fazer; Junto a: cercas e torres fincaron syn fazer (109 
( 1433 Segura /1434/35 ) ) .

54. AUTORIDADES: voz antigua y de poco uso. Ver "luenga" 
en 6.4. Glosario.

55. 'Contrato por el cual se arrienda’ (DRAE. s. v,). I.
CARRASCO, Estudio del léxico institucional de la Partida V, 
192-200 documenta en el s. XIII el término y ofrece un deta­
llado análisis lingüístico-institucional del mismo, y la re­
lación con alquiler (ver en 6.4. Glosario, "alquilé"). En 
nuestro corpus también "arrendador": 113 (1434/35 Segura)
sg. y pl.; 103 (1424/27 Segura /1434/35) pl.; 92 (1403 Vito­
ria) pl,; 128 (1449 Valladolid) pl.

56. También avenencia, -s en el corpus para 'convenio, 
acuerdo* (M. ALONSO, s. v.), Cfr. 4.2.1,1. Diptongación de E 
breve tónica.

57. 'Satisfacción' (DRAE, s. v.). Antes por "contento", 
postverbal de contentar (DCECH, s. v. contento).

58. Muy común en nuestros documentos el participio "con­
tento", ejemplos: me obligué (,,.) de le pagar (,..) de que 
amos e dos fuymos contentos (113 (1434/35 Segura)); me tengo 
(...) por bien pagado e por bien entregado e contento (131 
(1450 Oñate)), entre otros.

59. Cfr. "defensión" en 6,4. Glosario. Defendimiento y 
defensión son formas antiguas para 'defensa' (DCECH. s. v. 
defender),



34. Lapatz 'bardana* (AZKUE). "Juan de Lapaga" es nonbre 
que vemos además en 114 (1434 M. Iraurgui /) (junto a "la 
casa de Lapaga") y 125 (1449 Ormáiztegui).

35. Literalmente ’en el suelo del palacio (o casa del se­
ñor) * (AZKUE, 8. V. ) .

36. La estructura de 122 (1448 Segura) recuerda la de loa 
diplomas analizados por T. BUESA OLIVER, "Habla coloquial en 
dos diplomas medievales altoaragoneses".

37. Hoy "ajuntar" es raro en castellano, frente al cata­
lán y portugués (DCECH, s. v. junto).

38. Ajuntamiento o ayuntamiento: *acción y efecto de
ajuntar o ajuntarse’, * reunión de personas para tratar algún 
asunto’ (DRAE. s. v.).

39. O interpretamos "a" como preposición de una perífra­
sis de infinitivo o como prefijo. En el original está sepa­
rada de "matar" frente a los ejemplos de "amatar". Con el 
sentido de ’quitar la vida’, 112 (1433 Legazpia): oviesen
ruydo alguno o se ferieren o mataren.

40. "Raydados" en la edición (I, 37); consultado el ma­
nuscrito se trata de "g". Del ant. raigar, mod. arraigar; 
arraigado ’que posee bienes raíces’ (DRAE. s. v,).

41. Demetir /dimitir *abandonar* (DCECH, s. v. meter).
42. Cerrar 'concluir ciertas cosas o ponerles término’, 

’tratándose de ajustes, tratos o contratos, darlos por con­
certados y firmes’ (DRAE. s. v.). Encerrar se emplea en el 
corpus con ese sentido.

43. El sentido de "posigión" es el de "ynpusigión": *cai—
ga, tributo u obligación que se impone’ (DRAE. s. v.). DCECH 
da para "imposición" la fecha de h. 1440; cfr. con nuestro 
corpus.

44. Recrecer con el sentido de ’ocurrir u ofrecerse una 
cosa de nuevo’ (DRAE, s. v.); crecer parece tener también 
ese sentido en los ejemplos dados.

45. Para "eleyto" como oficio en la Edad Media, ver DCECH 
s . v . elegir.

46. DCECH. s. V. elegir.
47. No registran el término M. ALONSO, AUTORIDADES. COVA-

RRUBIAS, DCECH. DRAE. El significado es el proporcionado por 
DU CANGE para PROCURATORIUM -del que deriva-: ’procuratio,
litterae quibus aliquod negotium alicui committitur’.



60. Su sentido 'proteger*, 'alejar, rechazar a un eneai- 
go’. "Defender" en la acepción 'prohibir* (DCECH. a. v.) en
6.4. Glosario.

61. Fallencia 'engaño, error, falta' (DCECH, s. v. falli­
do). Falleciniento derivaría de fallecer 'faltar o acabarse 
una coaa', 'carecer y necesitar de una cosa' (ant.), 'fal­
tar, errar* (ant.) (DRAE. s. v.),

62. No lo vemos registrado en M. ALONSO, AUTORIDADES. CO- 
VARRUBIAS, DCECH, DRAE. El sentido sería el de monto ’suaa 
de varias partidas*, *valor, calidad y estimación intrínseca 
de una cosa' (DRAE, s. v.).

63. Para "paga" 113 (1434/35 Segura): la conplida e real 
paga e verdadera que yo he tomado; y otros ejemplos en el 
documento; o 108 (1428 Olaberría). "Pago" por ejemplo en 113 
(1434/35 Segura): para en pago de la renta de la dicha fe­
rrería; y en 101 (1411 Segura), 108 (1428 Olaberría), 131 
(1450 Oñate) y passim: carta(a) de pago e /o de quitamiento. 
Cfr. I. CARRASCO, ob. cit.. 243-244 para paga /pagamiento; y 
244-245 y 249-252 donde se estudia paga en relación con qui­
tamiento. "Quitamiento" lo recogemos en nuestro análisis.

64. Pedimiento ant. 'acción y efecto de pedir, petición' 
(DRAE, s. V . ) .  Frente al mayoritario empleo de tal sustanti­
vo, el minoritario de petición: 2 pitigiones (101 (1411 Se­
gura)), petición (112 (1433 (Legazpia)).

65. Por promesa como 'contrato preparatorio de otro más 
solemne o detallado al cual precede, especialmente al de 
compraventa' (DRAE. s. v.). Cfr. I. CARRASCO, ob. cit.. 211- 
215.

66. 'Remisión o liberación que de la deuda o parte de 
ella hace el acreedor al deudor' (DRAE, s. v. quita =quita- 
miento). Ver supra nota 63.

67. Saneamiento y sanear: términos de la materia legal
para indicar que se va a 'afianzar o asegurar el reparo o 
satisfacción del daño que puede sobrevenir' o 'indemnizar al 
comprador por la evicción o por el vicio oculto de la cosa 
vendida' (DRAE, s. v. sanear).

68. Nos hemos servido fundamentalmente del DCECH de CORO- 
MINAS-PASCUAL; pero también noa han ayudado el Di cc i onari o 
medieval español de M. ALONSO, el Vocabulario medieval cas­
tel 1 ano de J. CEJADOR Y FRAUCA, el Tesoro de la lengua cas- 
tellana o española de S . DE COVARRUBIAS, el Diccionario de 
Autoridades de la RAE. Además hemos consultado el Tentative 
Dictionary of Medieval Spanish de R. S. BOQGS (Y OTROS), y 
A Medieval Spanish Word List de V. R. B. OELSCHLAGER. Final­
mente nos han resultado indispensables el DRAE y el Diccio­
nario de uso del español de M. MOLINER.



69. La distribución de los térainos "alfayate" y "sastre" 
en siglos diferentes dentro del corpus es un dato a conside­
rar en el narco de la historia de la lengua.

70. En DCECH. s. v. alquiler se da "alquilé" (1202) coao 
priaera documentación de la palabra; el plural "alquilees” 
(1390). El estudio de las variantes en I. CARRASCO, ob. 
cit.. 189-192.

71. Figura recogida en L. G. DE VALDEAVELLANO, Curso de 
Historia de las Instituciones españolas. 546.

72. El estudio del "apellido" en L. G. DE VALDEAVELLANO, 
ob. cit.. 614-615.

73. Ver 6.3.2.1. para aveniniento, avenir.
74. Ver J. GARATE, "El euskera de las ferrerías", 623 pa­

ra "barquines" (eusk. aizearkas).
75. Podemos considerar "barquinero" coao parte del antro­

pónimo, o simplemente nombre de oficio al ser normal el de­
cirlo en la lista de testigos de los documentos.

76. Coapárese con "aguas corrientes e estantes" (120 
(1448 Zalduondo)).

77. En 69 (1390 Zuaárraga) "Miguell capero" forma parte 
de un listado de antropóniaos en los que no se indica el 
oficio; "capero" podría haberse convertido en parte del an­
tropónimo. En el resto de loe documentos es, claramente, 
nombre de oficio.

78. Las gentes del "común" son las del estado llano, los
hombres buenos de las ciudades y villas (L. G. DE VALDEAVE­
LLANO, ob. cit.. 464).

79. Frente al resultado de RJ en contrallo, contrallar,
el adjetivo es "contrario" (como en 107 (1426 Legazpia), por 
ejemplo, passim).

80. En el mismo documento, una línea antes, ir /venir 
contra: la parte que contra lo que dicho es fuese (INTERLI­
NEADO: o parte d ’ello) e viniese por sy o por otro alguno 
por quebrantar este dicho contrato. En DCECH se considera 
que "contravenir" es frecuente sólo desde el s. XVI.

81. El verbo costar también en el corpus: por ejemplo,
costó, costaron en 113 (1434/35 Segura).

82. Hoy "crear" para la acepción del corpus (DCECH. s. v,
criar).

83. La función de los "cuadrilleros" de reparto del botín 
conquistado en la hueste la indica L. G. DE VALDEAVELLANO,



ob. cit.. 547. Aunque nuestro ejemplo no ea un caso de gue­
rra, 3Í apunta hacia una milicia concejil.

84. En la acepción 'organismo viviente del hombre’ está 
presente en el corpus; por ejemplo, en 122 (1448 Segura): en 
este mundo en loa cuerpos e en laa fasiendas, e en el otro 
mundo en las almas.

85. En el doc. 16 (I, 36, 5 r.) después de '*Juan Ybáñes"
debe decir "d’Eleyxalde gapatero": quizás por descuido no
aparece en la edición.

86. COVARRUBIAS dice 'arma de vizcaynos’, s. v.
87. En la edición del doc. 33, p. 66 dice "defengiones". 

Es una errata; según el manuscrito debe decir "defensiones".
88. En esta acepción de 'tributo’ el DCECH da la fecha de 

1573.
89. Cfr. con 106 (1426 Lazcano): callada la verdat e es­

presa la falsedat; y 94 (1405 Segura /1407): conaentieron en 
ella por espreso consentimiento.

90. El estudio de esta prestación personal en L. G. DE 
VALDEAVELLANO, ob. cit.. 252 y 327.

91. La aparición de este término en el doc. 122 está en 
estrecha relación con el carácter de la pieza que da entrada 
al discurso de diversos testigos; cfr. supra nota 36.

92. Pero también fianza en ei corpus. Así: fiangas (127
(1449 Segura)). Para fiador, fiaduría ver I. CARRASCO, ob. 
cit.. 223-230.

93. Para la importancia de esta industria en la historia 
de Segura cfr. de la Tesis 3.5, La villa de Segura: datos 
sociohistóricos.

94. Esta acepción no la registran los diccionarios con­
sultados. Con el sentido que supongo para "foguera" estaría 
fogaje. En el doc. 47 del Libro de Decretos y Actaa de Por- 
^ugalete (1480-1516) -núm. 15 de la Serie "Fuentes Documen­
tales Medievales de País Vasco"- también "fogueras", Foguea- 
ción ’numeración de hogares o fuegos' (DRAE. s. v.) se acer­
caría formalmente a nuestra palabra "foguera". En F. ELEJAL- 
DE y J. ERENCHUN, Segura. 43 ae explica la repartición de 
votos de las villas en las Juntas Generales según fuegos fi­
jados por las cantidades con que contribuían a loa gastos de 
la provincia; esto se relacionaría con la segunda acepción 
de "foguera" en nuestro corpus. En nuestra documentación 
"fuego" no tiene valor de 'hogar’ sino el que manifiesta en 
113 (1434/35 Segura); agua (...) nesgesaria (...) para de­
fendimiento del fuego; igualmente en 103 (1424/27 Segura 
/1434/35), 109 (1433 Segura /1434/35), 114 (1434 M. Iraur-



gui /) y 115 (1434 Oraáiztegui). Para "fuego" en el sentido
de 'unidad deaográfica', ver J. CARRASCO, La población de
Navarra en el ajglp XIV que analiza docuaentoa coao el "Li­
bro de fuegos de 1336".

95. El DCECH. s. v. grande da para "grandor" la fecha de
1481 .

96. El sustantivo "guisa" ea auy usado en el corpus; está 
tanto en docunentos autóctonos coao no autóctonos passia 
desde 8 (1315 Burgos) hasta 131 (1450 Oñate). En la edición 
del doc. 33, p. 66 pone "quisado", en la del doc. 69, p. 156 
"quisada"; deben ser "guisado" y "guisada" aun cuando en los 
manuscritos puede confundirse la forna de q- y de g-.

97. El escribano quizás no conoce bien la forna de eate 
adjetivo. El DCECH registra "enfintoso" o "infintoso" (s. v. 
fingir). En AUTORIDADES el adverbio es "infintuosanente" 
(que se equipara con "infintosanente"), y el adjetivo "in­
fintoso" .

98. En la edición del doc. (I, 152) pone "juradla"; en el 
manuscrito se ve una abreviatura: un trazo que saliendo en 
curva de la "i" se cierra con otra curva sobre sí nisno. El 
sustantivo "jurado" forma parte del léxico más frecuentenen- 
te visto en el corpus; por ej. en ese 69 (1390 Zunárraga) 
leemos: alcalle e jurados e omes buenos.

99. S. SEGURA fecha en 1442 el español "yusión". M. ALON­
SO "jusión" en el s. XV (ej. de 1454-1468).

100. Con el sentido de 'cultivar la tierra’ 
Vitoria c.r. 1300): lavran algún heredaaiento;
heredamientos.

en 1 (1290 
labren sus

101. Nótese que el superlativo se ha formado sobre una 
forma no diptongada del adjetivo sin caabio de la -o final. 
Para el carácter culto de este tipo de superlativos, M. AL­
VAR y B. POTTIER, Morfología histórica del español. 378-379.

102. En 92 (1403 Vitoria): Sancho Martines de Láris naes-
tro en la villa de Tolosa de Guepúscoa. Aquí "naestro" está
más bien relacionado con el oficio de leyes, pues es quien
hace un requeriniento para su parte ante el recaudador ma­yor .

103. Suponemos que es ésa la acepción y no la de 'sir­
viente' ; para este último sentido se enplean en el corpus 
las voces "criado" y "nogo" (cfr. 6.4. Glosario s. v.).

104. Corresponde al antiguo aanlieva, verbo nanlevar
(DCECH, s. v. nano). Por J. A. FRAGO, "Sociolingüística de
la fórmula notarial", 201 conocemos el uso de "nanlleva" en
La lozana andaluza de F. DELICADO (según Clásicos Castalia, 
Madrid, 1972, 117). En euskera "mailebu", "mailegu" es



’préstaao* {AZKUE}, Tal vez laa fornas ain nasal de nuestro 
corpua se expliquen nejor con relación al vasco.

105. Los "iuniores" y "séniores” de León y Galicia ae co­
rresponderían en su posición social y condición de tributa­
rios con estos "nenores" - "nayores". Cfr. L. G. DE VALDEA­
VELLANO, o ^  cit. . 349.

106. El verbo menguar está passim en el corpus en frases 
propias de la redacción legal de loa docunentos con diversas 
acepciones negativas (’disninuir’, 'faltar', 'ir en detri­
mento'). Así: annadir e menguar, corregir e declarar en las 
que aester fueren (90 (1402 Oraáiztegui /)); pagasen todo lo 
que asy, commo dicho es, mermase e mengoase el dicho congejo 
fasta conplimiento de las dichas contías (127 (1449 Segu­
ra)); y en los reales en frases del tipo de: nin pasar con­
tra la dicha carta (...) para ge la quebrantar o menguar en 
algúnt tienpo (102 (1422 Valladolid)).

107. El DCECH recoge "amojonamiento" y no "mojonamiento"; 
el verbo es "amojonar" o "mojonar" (cfr. s. v, mojón II). El 
sustantivo en -miento de nuestro corpus no lleva prefijo a-, 
al igual que el verbo. DRAE tampoco registra "nojonaaiento".

108. La acepción 'lugar donde hubo una población qué ha
desaparecido por completo* es alavesa según el DCECH. El 
término lo encontramos explicado en B. ARIZAGA, El nacimien- 
to de laa Villaa guipuzcoanas .... 31.

109. El DCECH. s. v. morir lo registra en 1490 Celestina:
y hace también referencia a documento vascongado (sic) de
1502 (recogido en BRAE. XVII, 218).

110. Nótese que "Haurgazte" (eusk.) es repetido redundan­
temente por "el mogo".

111. La participación de la mujer en tareas de este tipo 
se confirma en el estudio de I. MUÑOZ CASCANTE, "Mano de 
obra femenina en las obras del castillo de Arguedas (1385)", 
en Primer Congreso General de Historia de Navarra. Anejo 8 
Príncipe de Viana, Pamplona, 1988, 3, 559-563.

112. Su forma en el corpus ("pargoneros") se relaciona 
con el fr. "pargonier" del que deriva (DCECH. s. v. parte); 
y con la "parzonería" ('comunidad de pastos’) recogida por 
IRIBARREN. Asimismo con el vasco "partzoneru" (AZKUE).

113. La segunda acepción suele atribuirse a Galicia en 
los diccionarios (p. eJ. DRAE. MOLINER). Para laa "parro­
quias" ( colaciones) de las villas constituidas en munici­
pios, L. G. DE VALDEAVELLANO, ob^ cit.■ 543.

114. "Parte" y "partes" se ven a lo largo de loa diversos
tipos de documentación del corpus, e incluso alternando con 
"partida" en un mismo documento. EJ. 69 (1390 Zumárraga):



dado poder a (...) árbitros puestos por la voa del dicho 
congelo, de la una parte. Cfr. para partida" en este docu­
mento el Glosario, 8. v.

115. Cono ocurre en 44 (1379 Mondragón) o 92 (1403 Vito­
ria) la presencia de "foja" junto a "plana" es usual en el 
Corpus. La fecha que se da en el DCECH (s. v. llano) para 
"plana" es 1611.

116. En 36 (1374 Burgos t.a. 1450): aportellados de todas 
las gibdades e villas e logares de nuestros regnos; en 38 
(1374 Burgos /XVII) hay un espacio en blanco donde debería 
ir la palabra; en 37 (1374 Burgos /XVII) falta la parte del 
docunento donde presuniblemente estaría la palabra. Los 
"aportellados" son 'oficiales que adninistran justicia en 
las puertas de las poblaciones'. Para el cargo de "aporte- 
liado" L. G. DE VALDEAVELLANO, ô j. cit. . 546; y para el de 
"portero" ibídem. 455, 495 y 568,

117. El análisis 
cit,. 231-242,

de prenda /peño en I. CARRASCO, ob.

118. ¿La preposición "de" en "de venga" (forna noninal de 
devengar -originalmente: de + vengar- 'adquirir derecho por 
razón de servicio o trabajo’) ea paralela a la de "de rie­
dra" o forma parte del sustantivo? La docunentación que de 
este verbo da el DCECH s. v. es 1584, aún sin aglut intición. 
Como sustantivo, hoy, "devengo". La transcripción de L, M. 
DIEZ DE SALAZAR dice "redra"; en el manuscrito hay "i" 
("riedra"),

119, La fecha 
matar" es 1480.

dada en el DCECH para esta acepción de "re-

120, El DCECH da para "rentero'
Las acepciones usuales de 'arrendatario’, 
parecen convenir a nuestro corpua.

fecha de fines del XVI,
'tributario' no

121. Es en este docunento donde por prinera vez se ve un 
participio débil analógico de escribir, en lugar del usual 
"escripto" (passin).

122. El DCECH para la acepción 'barullo, discordia’ da un 
ej, de h. 1460. J. A. PASCUAL, "Notas para la historia del 
castellano runor", 250 n. 21 adelanta la fecha al Vidal Ma­
yor (libro aragonés de la segunda mitad del XIII).

123. La acepción nás probable es esa. De cualquier modo 
el término tiene en el contexto un valor jurídico claro, he­
redado de su origen (gót, SAKAN 'pleitear', DCECH s. v. sa­
car). El verbo sacar, lógicanente, se enplea mucho en el 
corpus en diferentes contextos que ejenplificaríanos con los 
siguientes: sacar a salvo e syn danno de la dicha fiaduría 
(53 (1384 Segura)); picos de sacar piedra (113 (1434/35 Se­
gura)); lo quitaron e sacaron de la dicha casa (115 (1434



Ormáiztegui)); de la dicha carta sacase e fisiese sacar un 
treslado (116 (1440 Segura}); non avía sacado (...) recodi- 
aiento (128 (1449 Valladolid)).

124. Téraino tras cuya definición en el DCECH ae especi­
fica: santanderino, vizcaíno.

125. El verbo parece relacionarse con el cat. y oc. tan­
car 'cerrar', caat. antic. atancar 'encerrar* para los que 
el DCECH s. v. estancar propone origen céltico. Atancar es 
*atrancar, asegurar una puerta* en DRAE. En nuestro caso el 
problema lo plantea la vocal inicial (e) quizás explicable 
por el vasco "tenka" 'tentemozo, puntal* y "tenk (egin)" 
'detenerse' (AZKUE, "tenk" 'tenso* en RETANA) -que podrían 
haberse incluido en el artículo del DCECH- y por la raíz 
céltica "t(e)nk-".

126. Corresponde al cast. trujal ("voz de provincias"); 
en arag. ant. ae empleó "trullar" (DCECH, s. v. estrujar). 
Para la documentación de "trullar", y por tanto su geografía 
oriental, ver J. COROMINES, Diccionari etimológic i, comple- 
aentari ^  la llengua catalana, s. v. trull, trullar. "Tru- 
llares" lo recoge R. MENENDEZ PIDAL, Orígenes. 5.6, en doc. 
de Oña de 1067.

127. En la transcripción de L. M. DIEZ DE SALAZAR dice 
"pierna"; nosotros consideramos que se lee mejor "puerta" 
(de todas maneras en el manuscrito se ven correcciones de 
algunas letras de la palabra). Para el femenino en el sus­
tantivo "tuerta" ver 5.1.1.3.; está en el doc. por "tuerto" 
(posteriormente "entuerto"; DCECH■ s. v. torcer).

128. Acepción que más bien sería la de "mena*', que "vena" 
aquí parece haber tomado. E. DE ARRIAGA, Lexicón. s. v. me­
na 'mineral de hierro llamado venado*. Para la mezcla de ME­
NA y VENA en el País Vasco, DCECH. s. v. mina.

129. Para el topónimo "Veneras" (en Mondragón) ver J. LE­
TONA y J. LEIBAR, Mondragón. 116,

130. La definición siguiendo a P. DE MUGICA, ob, cit,. 74 
aunque él la da para el femenino. E, DE ARRIAGA, ob. cit.. 
s. v. 'el antiguo minero encartado o más bien el que se de­
dicaba al transporte del mineral o vena para las ferrerías 
del país*. Con los ejemplos de nuestro corpus se corrobora 
la presencia de las formas con v- (b-) sobre las que L. MI­
CHELENA -en la reseña al Diccionario crítico etimológico de 
la lengua castellana. III de J. COROMINAS (en BRSVAP. XII 
(1956), 368)- hablaba para textos vizcaínos en romance.

131. La forma "venta" es conocida también en el corpus ya
en el tomo I (ej. 56 (1384 Cerain), pl.). Queremos destacar
que en 120 (1448 Zalduondo) -uno de los documentos de "vén­
dida"- está además "venta". Para véndida /venta ver I. CA­
RRASCO, aki cit.. 69-73 y 76-91.



132. Debe de aer derivado ¿auaentativo? de je«e (ant. xe- 
ae) cuyo significado proponeaos para "xeaedón" (no registra­
do en los diccionarios consultados). Si seguiaos el sentido 
dado por R. M. DE AZKUE ("Leyendo el viejo roaance", 88) al 
vasco xeme y cast. jeme (’palao pequeño*, 'palmito’) ae ve 
mejor la adición del sufijo para crear el sentido ’palno’. 
Para vasco (t)xene como préstamo roaance, L. MICHELENA, "No­
tes sur les éléments romans du basque".



La presente investigación -decíamos en ios preliminares a 
la misma- surge como respuesta a la pobreza de estudios re­
lativos al romance en el País Vasco. Nuestra particular con­
testación a esta laguna bibliográfica no se decanta por el 
romance actual (cuyos trabajos se recogen y comentan en el 
capítulo 2) sino por el romance medieval.

A diferencia de Navarra (1.4.3.), y acercándose oás a lo 
que sucede para Alava (1.4.2.), laa provincias de Vizcaya y 
Guipúzcoa no disponen de ningún análisis de sus fuentes do­
cumentales. La estructura de la Tesis (en tres partea inter- 
dcpendientes y progresivas) es reflejo de los pasos dados 
para aportar una primera respuesta a la mencionada laguna 
bibliográfica; lo hemos hecho tomando como foco un corpus 
medieval guipuzcoano.

Los diversos frentes considerados en 1.1. (1.- presencia
del romance en zona vasca, cuándo y cómo; 2.- localización y 
características del corpus documental de ese romance; 3.- 
definición lingüística e inferencia del romance del corpus), 
siendo los que hay que atender en la investigación, originan 
las tres partes de la misma.



Laa referencias al roaance antiguo del País Vasco ac re­
ducen a los comentarios de M. T. Echenique en Historia 1in­
güí stica vasco-románica (ver de la Tesis 1.1.). En esta obra 
-punto de partida de nuestra investigación- se aduce la po­
sibilidad de existencia de un romance autóctono. Las dos 
cuestiones fundamentales a perseguir en la trayectoria teó­
rica del Proyecto -que desde esos conentarios iniciamos- se 
resumen en el cuándo y en el cómo de dicho sistema lingüís­
tico: esto es, en el momento y modo de su constitución. Pero 
la materialización de este romance tendrá que ser observada, 
inexcusablemente, en au corpus documental. Sin él no se ex­
plica la presencia del romance en zona vasca.

Las alusiones de la citada autora a documentos latinos 
altooedievales para el País Vasco (1.2.1.) deben ponerse en 
entredicho a juzgar por los datos examinados en 1.2.3. (Com­
probación documental de los posibles elementos del corpus 
altomedieval). Los archivos monasteriales y catedralicios de 
las diócesis a que pertenecían las antiguas "provincias" 
vascas suministran materiales que sólo podeaos calificar co­
mo indirectos: tanto por la ausencia en estos docuaentos de 
suscripción notarial -en cuanto a lugar y escribano-, con lo 
que apuntan a una realización en las notarías de los benefi­
ciarios de las transacciones en que, mayoraente, consisten; 
como por la falta generalizada de los originales y su con­
servación en copias no coetáneas.



La frontera documental aás antigua del romance en el País 
Vasco se comprende desde la opinión de historiadores como J.
H. Lacarra -para el periodo mAs temprano de la Edad Media 
afirma que en el interior del País Vasco no se produjo docu­
mentación- (1.2.1.) y con la visión del devenir del territo­
rio vasco hasta la constitución de las villas: grado de ro­
manización en las distintas zonas, cristianización del País 
Vasco, ejes de dependencia eclesiástica e influencia políti­
ca castellana o navarra (1.2.2.). Este breve recorrido por 
el pasado demuestra un hecho esencial para nuestra investi­
gación: únicamente tras la formación de unas especificas en­
tidades sociopolíticas -las villas- se instauran las condi­
ciones que permiten rastrear documentación autóctona.

Sin embargo, debemos pensar que el cuándo de la documen­
tación autóctona implica inicio del sistema lingüístico en 
su modalidad escrita. Uniendo este cuándo al cómo se concre­
ta el peculiar revestimiento que tiene el corpus en lo for­
mal. Se trata de una documentación notarial condicionada por 
las instituciones (las de la cancillería real castellana) 
que posibilitan la existencia de unos escribanos que dan fe 
del quehacer de las villas y sus relaciones con la Corona. 
El cómo es, por tanto, un cómo sociopolítico: la progresión 
temporal que culmina en la documentación bajomedieval (1.2.
4.) tiene su fundamento en la génesis histórica del País 
Vasco medieval en relación con un reino -el castellano- que 
termina erigiéndose como la potencia que, frente a Navarra, 
arrastrará finalmente a Alava, Vizcaya y Guipúzcoa (1.2.2.).



La definición lingüística de esta docunentación ha de 
quedar inserta en el panorama esbozado en 1.3. (Laa lenguas 
del País Vasco nedieval). Su posición está Junto al euskera, 
y a loa romancea de gascones y Judíos allí donde estos gru­
pos poblacionales ae asentaban (1.3.1.). En este entorno 
surge la diferencia sociolingüística con el sistema intrín­
seco al País Vasco -el euskera-; este no es lengua del nivel 
administrativo-político y sí lo es el "romance" (1.3.2.).

Evidentemente el romance de la documentación autóctona, o 
romance escrito en el País Vasco en la Baja Edad Media (1.2.
4.), debe estar respaldado por una anterior etapa en que no 
es visto en la escritura ni siquiera en lo que convencional­
mente llamaríamos "antecedentes latinos" (1.2.3.) de poder 
apoyarse la autenticidad de los que así consideraría la bi­
bliografía especializada. De cualquier manera, esta sección 
de la Tesis sobre el corpus altomedieval no debe cerrarse 
con nuestras reflexiones. Por el contrario, ea un aspecto 
que requiere de análisis exhaustivos que se dirijan hacia la 
problemática de las notarías de la época, atendiendo espe­
cialmente a la zona alavesa en razón de su antiguo obispado 
y su adelanto en la génesis de las villas. Pudieran así ex­
humarse documentos en los que nosotros no hemos reparado.



La concreción práctica de loa argumentos que respaldan la 
Primera Parte de la Tesis la llevamos a cabo con el análisis 
lingüístico de la Colección Diplomática del Conce.lo de SeXu- 
Xa LGuipúzcoa) (1290-1450 ).

La designación real de los escribanos (3.4.) que suscri­
ben los docunentos guipuzcoanos de esa colección diplomática 
es dato relacionable con lo dicho en las conclusiones de la 
Primera Parte: hay una fuerte dependencia de la documenta­
ción autóctona con respecto a la cancillería castellana. Es­
te hecho tan simple motivará el giro lingüístico de un cor-
pus cuyo motor ea la Corona de Castilla.

A diferencia de la cronología de la documentación real de 
la Colección Diplomática de Segura que ofrece su primer do­
cumento original en 1315 (doc. 8), la primera pieza notarial 
guipuzcoana original ea la de 1379 Mondragón (doc. 44), aun­
que por ser fórmula de traslado de otros documentos (40, 41,
42, 43) -al igual que el documento de 1380 S. Iraurgui (doc. 
51)- la fecha más temprana para un genuino documento guipuz­
coano está en el último cuarto del siglo XIV con ia escritu­
ra de vecindad de Arería a Segura (doc. 53, 1384 Segura). 
Entre ambas datas -1315 y 1384- encontramoa la del documento 
14 tris, original de 1340 Vitoria (ver 3.2.1.).

Las divisiones y subdivisiones presentes en la clasifica­
ción de 3.2.1. (Documentos Tomo I Colección Diplomática de



Segura) nos hacen abrir el toao I de la docuaentaclón de esa 
villa hacia la "aapliación del corpus" (ver 3.3. Razones pa­
ra la aapliación del corpua). La frecuente inserción de los 
documentos guipuzcoanos en confirmaciones reales o traslados 
no coetáneos no es sino la deficiencia de documentos guipuz­
coanos frente a loa originales reales. En los listados de
3.2.2. (Documentos ampliación del corpus) ae ve, en compen­
sación, preponderancia de documentos úriginales de "aquí"; 
además los de "aquí" insertos o trasladados en otros de 
"aquí" acercan considerablemente la fecha del docuaento y su 
copia. En cuanto a los documentos de Vitoria y reales de esa 
"ampliación del corpus", estos ae mantienen -podrían haberse 
eliminado del análisis- por paralelismo a la triple locali­
zación documental del tomo I.

Los elementos que nos recomiendan escoger los documentos 
de Segura como corpus de análisis frente a otros números de 
la Serie "Fuentes Documentales Medievales del País Vasco" 
(3.2.) priman la existencia entre los materiales de esta co­
lección diplomática de cada vez más numerosas piezas nota­
riales guipuzcoanas a medida que nos adentramos en el siglo 
XV (3.2.1. /3.2.2.); por tal motivo los documentos de la
"ampliación del corpus" (3.2.2.) arrojan el más alto porcen­
taje para loa originales guipuzcoanos: las deficiencias del 
tomo I (1290-1400) ae compensan con las características de 
los documentos de 1400 a 1450.

Sobre ia documentación real del corpus (proporcionalmente 
inversa en el siglo XIV en comparación con el XV -ver 3.2.1.



Z3.2.2. y 3.3.-) dlreaos que au presencia es inevitable, c o ­

d o  en cualquier colección documental vaaca (ver los núaeros 
de la Serie "FDMPV" en 1.2.4.).

Una segunda causa favorecedora de la elección de dicho 
corpus radica en la posibilidad de acceso a los primeros ma­
teriales escritos en una de las villas integrantes del pro­
greso sociopolítico de las provincias vascas: Segura (su
historia en 3.5.).

Añadiendo el dato de la transcripción paleográfica y el 
del año del diseño de la investigación (1986) se entienden 
los factores que deciden el análisis lingüístico de la Co- 
lección Diplomática ^  Segura: entre los números publicados 
hasta ese momento el número 6 de la Serie "FDMPV" era el D á s  

idóneo.

Las limitaciones visibles en el corpus, tales c o b o  la 
presencia de documentación real -abrumadora en el período 
1290 a 1400- y el carácter notarial de sus componentes 
(3.4.), son tenidas en cuenta y no menospreciadas a la hora 
de enfocar su estudio lingüístico. Esta combinación y tipo­
logía documental es producto de la dinámica de relaciones 
entre una villa guipuzcoana y la Corona.



Las propuestas metodológicas de 1.4. (El eatudio lingüís­
tico de nuestros documentos) desembocan en el análisis de la 
Tercera Parte de la Tesis. Entresacar lo peculiar del siste­
ma románico utilizado en los documentos de un corpus bajome- 
dieval guipuzcoano es la tarea a la que dedicamos nuestra 
atención. Como se decía en 1.4. la huella que el euskera 
puede dejar en las piezas notariales no es aspecto que se 
pierda de vista.

Creemos estar en disposición de contestar al interrogante 
sobre el tipo de sistema lingüístico del corpus. Pero no só­
lo aquí y ahora: el interrogante se viene viendo resuelto a 
través de los muchos indicios que respaldan la forma que re­
viste la Tercera Parte de la Tesis. Por conjugarse en el 
corpus documentos de distinta procedencia (reales castella­
nos, de Vitoria y guipuzcoanos) el estudio arranca con una 
ventaja previa a su desarrollo. Con dicha combinación se 
confrontan los elementos básicos del paradigma lingüístico 
de piezas notariales que sabemos en qué ronance están redac­
tadas -las reales castellanas y las de Vitoria (ver 1.4.2. 
para los estudios sobre documentación medieval alavesa)- y 
los de otras (las guipuzcoanas) nunca comentadas en sus por­
menores, pero sí leídas como "castellanas" por los historia­
dores (ver para este punto las afirmaciones de S. Múgica re­
señadas en 1.3.2.). Si por conveniencia metodológica se ha 
usado el genérico nombre de "romance" para las últimas pie-



zas, metodológicamente también han intervenido las piezas 
reales castellanas aconsejando que en el análisis de las 
"romances" se diera énfasis a los elementos que por cronolo­
gía y tipo de documentación precisaran ponerse de relieve. 
La confrontación lleva, por consiguiente, al análisis de 
unos documentos autóctonos que se elaboran con los mismos
elementos básicos del paradigma lingüístico de las piezas
reales castellanas. El aparato crítico o bibliografía de 
apoyo no es sino el que anota cualquier documentación medie­
val castellana. No podía ser de otro modo si recapacitamos 
en el proceso a que asistíamos en la Primera Parte de la Te­
sis: la documentación autóctona bajomedieval es capaz de
constituirse en el preciso instante en que nacen las villas
vascas (1.2.2., 1.2.4.). Gestándose estas bajo el influjo de
Castilla los poderes municipales deberán tratar con los rea­
les en un mismo registro lingüístico. Que bajo el techo de 
una colección diplomática convivan piezas distintas es el 
empuje necesario para emparentar las hermanas menores con 
sus mayores. Consecuentemente, definir el corpus bajomedie­
val vasco será describirlo, en el marco de su momento histó­
rico, en lo que haya o no de plasmación documental de unos 
relatos notariales.

La respuesta a la pregunta sobre el tipo de sistema lin­
güístico del Corpus autóctono no surge, pues, tras el análi­
sis por nosotros presentado: surge cuando iniciamos la expo­
sición de sus rasgos sobresalientes, corroborándose en el 
transcurso del mismo. La clásica trayectoria de despojo do-



cumcntal a la manera de una granática histórica resultaría 
repetitiva para el objeto de la investigación. Los datos 
históricos del capítulo 1, junto a la existencia en el cor- 
pus de piezas reales castellanas a las que los escribanos 
guipuzcoanos replican en forna de correspondencia notarial, 
son los pilares que justifican loa datos registrados en la 
Tercera Parte de la Tesis.

La exposición de los datos lingüísticos (ortográfico-fo- 
néticos -cap. 4-, morfosintácticos -cap. 5-, y léxicos -cap. 
6-) se ajusta a las fases siguientes:

1.- Partir de los datos de los documentos autóctonos origi­
nales o de los insertos en originales (ver 3.2.2.), recu­
rriendo a los trasladados en fecha muy alejada de la data 
(ver 3.2.1.) o a documentos incorporados por confirmaciones 
reales (ver 3.2.1.) a modo de parangón.

2.- Complementar estos datos con los datos de los documentos 
de Vitoria y reales castellanos si para el tema lingüístico 
tratado poseen ejemplos; de nuevo aquí los insertos por 
traslado en documento autóctono o en confirmación real de 
otra fecha serán tomados si no se puede acudir a originales.

Por tanto: los documentos de Vitoria y los reales caste­
llanos ayudan al análisis de las piezas guipuzcoanas, pero 
únicamente estas son el núcleo de la Tercera Parte de la Te­
sis. Al nombrar los docunentos como queda establecido en
3.2.3. (Lista de documentos según su cita en el análisis



lingüístico) se identifican innediataioente fecha, lugar y 
características sobre la originalidad de la pieza notarial. 
Manejar en el estudio documentos reales en loa que tras la 
data se indique "t.a. fecha", o guipuzcoanos insertos en 
confirmaciones reales, no es científicamente ortodoxo, aun­
que, una vez expuestos los datos de documentos originales, a 
nosotros nos sirve para acercar a eses piezas notariales el 
tratamiento de los datos de las que entrecruzan coordenadas. 
No puede, además, hacerse de otra forma si se quiere aprove­
char las características del corpus (ver 3.3. Razones para 
la ampliación del corpus).

Ese modo de proponer los ejemplos recarga, sin duda, el 
análisis: no se debe, evidentemente, eludir este método de 
trabajo después de lo dicho hasta ahora en estas conclusio­
nes. Así vemos, paso a paso, lo compartido por las distintas 
piezas notariales; y los elementos que están en las piezas 
guipuzcoanas, y no en las reales, simplemente por la exten­
sión o temática documental.



El primer capítulo del estudio lingüístico del corpus ha 
sido dividido en estos apartados;

4.1. Usos gráficos; 4.2, Vocalismo; y 4,3. Consonantismo.

4.1. Usos gráficos.

Nuestros documentos guipuzcoanos ofrecen una serie de 
rasgos perfectamente comprensibles según la cronología del 
corpus:

- Grafías para el fonema vocálico /i/ (4.1,1.); e
para /y/ (4.1,2.). En este segundo caso hay un léxico con­
creto con la grafía j: las formas del verbo a.iudar y el ad­
verbio Juso; sin embargo, en estos términos j. puede alternar 
con £.

- Ch aparece en formas del verbo "cancelar" (chancellada) y 
en las derivadas de "canciller" (chancellería): y ^  en the- 
nor (4.3.3.). Es evidente que estos cultismos gráficos están 
unidos a voces muy repetidas en la documentación notarial.

- Las grafías de doble "eme" (mm), doble "ene" (nn) y doble 
"ele" (ü) son típicas, respectivamente, de los fonemas na­
sales /m/ (básicamente en el adverbio commo-cómmo) y /n/, y 
del lateral /!/, Se combinan, para esos fonemas, con las 
grafías simples m, o y 1 incluso en un docunento (4.1.6., 4. 
1.7. y 4.1.10.). A la inversa, para la representación de la



palatal nasal podeaos tener el grafeaa n (Junto a nn)J Pnn y 
nn son las opciones gráficas de la familia léxica de daño 
(4.1.9.). Insistireaoa para la grafía n y el fonema palatal 
nasal en que la transcripción de ciertas palabras disfraza 
un rasgo de abreviatura que podría indicar una e final y 
grafía de doble nasal (Yvánes /Yvánnes, senorgs /sennores) 
(4.1.9. ),

- Ante labial sorda (b ) vemos n: ya desarrollo de una abre­
viatura, ya letra escrita en los manuscritos (4.1.8.).

- G + vocal palatal en vez de gu + vocal palatal es fenómeno 
raro (4.1.5.), paralelamente a gua. guo para /ga, go/ (4.1.
4.2. ).

Estos rasgos están también en los documentos no guipuz­
coanos: a excepción de la alternancia y /j (en ayudar. yuso) 
y de la frecuencia inferior de mi para /n/ en los documentos 
reales. Tal situación únicamente implicaría no registro -o 
registro menor- en esos documentos del corpus, y no ausencia 
del rasgo en otros de iguales coordenadas.

Importante dentro de los usos gráficos es el apartado so­
bre la representación de los grupos cultos (4.1.12.). Por el 
carácter notarial del corpus debemos fijarnos en las solu­
ciones simpl i f icadoras (KT, PT — > t; KS --> a¡ G, D CONS 
--> cons; NS + CONS — > s + cons: CONS + gi — > si; NM
— > ®); o en las que reemplazan la consonante implosiva por 
una labial (KT --> £t, bt; CONS + <;i --> b, p + fii ) . La ten­



dencia a la vulgarización de los grupos se circunscribe, en 
ocasiones, al léxico nenos paradigmático de la docunentación 
notarial (cfr. en O + CONS sygno con Madalena. ynorancia) : 
otras veces léxico habitual de un corpus legal se acostuabra 
a escribir de la forma no conservadora (ej. .iurldición) .

No es corriente en el corpus la grafía (que suele defi­
nirse como navarra) quoa: au presencia en el doc. 99 de 1406 
San Sebastián y en el real que inserta (96 (1405 Valladolid 
t.a. 1406)) -además de en estos dos documentos guoa sólo es­
tá en 63 (1384 Idiazábal /1403)- nos hace reflexionar en la 
posible formación de sus escribanos (4. 1.4.1.). Pero la gra­
fía qua se lee también en los documentos con guoa. y guoa no 
se encuentra en 97 (1406 Segura) cuyos escribanos coinciden 
con los de 99; por ello los pocos datos para quoa no resul­
tan concluyentes.

Goa por gua está más ampliamente documentada en piezas 
guipuzcoanas y no guipuzcoanas (4.1.4.2.); se abre, así, su 
registro general en documentación navarra y la discusión so­
bre su origen (ver nota 7).

En el corpus rx representa a los grafemas R o rr de los 
manuscritos en posición no inicial de palabra. La vibrante 
inicial de palabra se ha transcrito sistemáticamente R (ma­
yúscula) o r (minúscula) sean los documentos de "aquí" o de 
"fuera". Los contextos de rr no intervocálica son el precon- 
sonántico, el posconsonántico y el final de palabra. Ante 
consonante rr se observa en documentos guipuzcoanos y en do-



cunentoa reales, al igual que tras consonante n o i; tras 
una consonante de au aisBa silaba los ejeaplos son escasos y 
la oayoria no de primera nano, nientras que en final de pa­
labra ££ sólo es vista en ononástica vaaca. En relación con 
£ la grafía rr tiene un porcentaje bajo si pensanos en las 
posibilidades de hallar en loa documentos léxico que se 
amolde a alguno de los contextos citados; ni siquiera en los 
documentos con ur hay simplenente grafía rr sino r y tjl- l>a 
onomástica vasca con jir en contexto preconsonántico y final 
de palabra significaría la neutralización de r /R en euskera 
en esas posiciones, pudiendo realizarse el archifonema como 
fuerte (ver nota 22). Que en final de palabra no haya otro 
tipo de vocabulario con rr es sintomático de una costumbre 
gráfica de los escribanos para el léxico romance, rota para 
los contextos pre- y posconsonántico (este con un subcontex- 
to de tradicional rr: jj, i + jrr) : ¿tratan loa escribanos de
plasmar gráficamente la pronunciación?

4.2. Vocalismo.

Loa rasgos que definirían el vocalismo del sistema roman­
ce del corpus están fijados para la cronología a la que per­
tenece la docunentación. Es en particularismos de esas coor­
denadas, y en su marco general, en los que hemos trabajado:

Vocales tónicas (4.2.1.):

- Diptongación de E breve tónica (4.2.1.1.): general en sí­
laba libre y trabada opone, sin embargo, los adverbios en



-miente /-mente de la documentación real a loa siempre en 
-mente de la guipuzcoana; frente a sustantivos como inconve- 
nencias o abenengia está audiencia: el diptongo ante palatal 
ae lee sin reducir (Castiella) o reducido (Castilla): en los 
numerales no tenemos diptongo en dizesevs y si en dies e 
seys y sietecientos; las formas verbales a que afecta el fe­
nómeno ae explicarían desde la morfología diacrónica.

- Diptongación de O breve tónica (4.2.1.2.): como en el
apartado anterior hay diptongo para el numeral nuevecientos.

Vocales átonas (4.2.2.):

Aún con variabilidad en la presentación del timbre: el
grado es mucho menor en la a deuterotónica (4.2.2,1.1.) que 
en las vocales deuterotónicas y protónicas palatales y vela­
res (4.2.2.1.2., 4.2.2.1.3., 4.2.2.2.I., 4.2.2.2.2.).

La adición de una vocal protética se halla en ejemplos de 
la antroponimia vasca, no siendo algunos muy claros por la 
anteposición de la preposición ^  en cuya transcripción pue­
de haber variantes (^, 4.2.2.1.2.).

Todos los términos sin pérdida de vocal postónica encon­
trados en el corpus han sido copiados en el texto; entre 
ellos destacamos el muy utilizado véndida /venta (4.2.2.3.).

En las segundas personas del plural del futuro de subjun­
tivo es prácticamente habitual la caída de la vocal postóni­
ca; documentamos passim formas como guisierdes. Por el con­
trario, la síncopa vocálica es excepcional en la primera



En las vocales finales (4.2.2.4. ) los ejemplos de -i por 
-e (4.2.2.4.1.) son casos de primera persona singular del 
indefinido para los que podría intervenir la analogía con 
pretéritos perfectos que también hoy tienen i final (tovv 
<-- ley). El estado de la apócope (4.2.2.4.1.) lo resumirían 
foriuas como cal (por: calle), val. f uer. pus. fis. dis. que 
llegan a combinarse, hasta en un documento, con las plenas. 
Los topónimos guipuzcoanos Belmont y Montrreal nos hablan 
del influjo gascón en ciertas zonas de la provincia (ver 1.
3.1.). La eliminación de e final por fonética sintáctica es 
notada en las partículas hasta los documentos más tardíos 
dei corpus.

La apócope de o final (4.2.2.4.2.) se ve en los abundan­
tes ejemplos de Ferránd-Ferránt. aunque la forma completa 
Ferrando-Fermando también se emplea. Los numerales primero 
y tercero no apocopan ante ei sustantivo dia.

Los usos gráficos derivados de la apócope (4.2.2.4.3.) 
nos presentan t o d finales: mercet. merced■ virtud. verdat: 
nt o nd: grant. grand. segúnd. segúnt (en los indefinidos
también sin dental final: ej. ningún) : r o i en paper. pa­
pel ; y IĴ  en mili. Miguell .

Hiato (4.2.3. ):

Todavía hay hiato entre vocales iguales en los documentos 
autóctonos (fee. seer. veer); con todo, lo corriente es la



sijopl i f icación a una vocal (ie, ser. ver). Documéntanos,
además, ejeaplos de |i antihiática para térainos en los que
actualmente existe el hiato y para otros que lo han reduci­
do, El sustantivo meytad se lee hasta los últiaos docuaen- 
tos; en la forma meatad está aislado, Mesao y mi smo son, am­
bas, posibilidades del corpus. La doble situación para el 
hiato de vocales iguales (simplificación o no simplifica­
ción) se extiende a los documentos reales.

4.3. Consonantismo.

Los temas centrales del estudio de la fonética histórica 
afectan a nuestra investigación por la cronología de sus do­
cunentos; la procedencia guipuzcoana de parte de elloa es un 
nuevo dato en consideración.

El estado del corpus en lo relativo a los tres grandes 
temas del consonantismo medieval es el que a continuación 
resumimos:

4.3,1. Tratamiento de la F.

Los escribanos de los documentos guipuzcoanos -tanto como 
los de los no guipuzcoanos del corpus- asumen ur.a postura de 
conservadurismo ortográfico que produce la constante escri­
tura de la F inicial latina (4.3.1.1.). La f del arabismo 
fasta, aún en los últimos documentos de cada coordenada (131 
(1450 Oñate), 92 (1403 Vitoria), 128 (1449 Valladolid)), se 
suma a la tradición de la grafía f (4,3.1.5,).



Loi> indicioa de aspiración de esta consonante labial no 
han de.' buscarse en un léxico coaún notarial que convierte a 
laa diversas formas del verbo "fazer" (p. ej.) en paradigmá­
ticas del Corpus. Es con algunos ejenploa de la ononástica 
con los que se puede reconstruir la evolución de F en las 
coordenadas temporales de nuestros documentos: los registros 
de Ortis. Hurtis, Orraáystegui. Hormáyategui. Ormacával■ Ur- 
tado. Haro, repartidos entre las piezas autóctonas y reales, 
nos ayudan a entrever la mecánica seguida por los escribanos 
en palabras con etimológica F latina. El único ejemplo di­
recto del léxico común con h (has: ’*en has t en paz") se co­
loca en un tardío documento del corpus (120 (1448 Zalduon­
do)) (4.3.I.I. ).

El caso de plorynes en un documento de Zumárraga de fines 
del XIV (doc. 69) nos habla del influjo que sobre el romance 
puede ejercer la lengua vasca, aunque sólo se plasme acci­
dentalmente en la escritura notarial guipuzcoana pues flori­
nes es localizado en otros documentos de la provincia (4.3.
1.2.). Este rasgo fonético vasco de tratamiento de las la­
biales se deduce, además, de los nombres propios Pagoaga. 
Pagamuno (ver nota 61), mientras que su inverso sería Cufytv 
(b — > f) (4.3.1,3. ).

En la familia derivada del latín FERRUM noa encontramos 
con las diversas posibilidades hasta aquí manifestadas: es­
critura de f en el léxico común (fierro. ferrero. ferrería. 
ferramienta) y no 1 en la antroponimia (Herrera es ejemplo 
de documento real de 1449) (4.3.1.1.), e incidencia de lo



vasco (en el nonbre de oficio reaentero) (4.3.1.7.)‘

Para completar el análisis de la F henos estudiado en 
4.3.1.8. las listas de loa ejemplos cuya h no puede ser in­
dicadora de aspiración: palabras con H latina, palabras con 
h antietimológica (importante en el corpus autóctono), h en 
palabras con G e,i latina, h antihiática. En las palabras 
con H latina resaltaremos lo excepcional de h en honbre (125 
(1449 Ormáiztegui)) frente al común ornes de documentos au­
tóctonos y reales, y la preferencia por el no empleo de h en 
las formas no monosilábicas del verbo haber.

Los ejemplos de grafía ^ en la onomástica vasca (4.3.1.
6.) habrán de interesar a loa estudiosos del euskera para la 
verificación de la existencia o no de aspiración: creemos 
que no deja de tener un valor estructural la presencia de 
h en el nombre propio si la preposición precedente es ^  no 
contracta.

4.3.2. B, V.

El cotejo de los manuscritos nos hace dudar sobre la rea­
lidad de determinadas "bes" o "uves", y proporciona material 
para desechar la idea de la uniformidad de trazado en las 
"bes" o en las "uves" (no siendo estas últimas iguales a u). 
Este panorama nos obliga a estudiar los ejemplos certeros de 
b y V del corpus (4.3.2.1.).

Los contextos más conservadores de la grafía etimológica 
son los de labial más 1íguida (en inicial de palabra o posi-



intervQcáUr^a). H a y  ida aáa y (rv, ¿y) y mB (4.3.2.8 .); 
a ellos ae opone la B intervocálica (4.3.2.5.) con amplios 
listados de -v- que es también la prioritaria opción gráfica 
de y intervocálica.

B y y en principio ^  palabra (4.3.2.2. y 4.3.2.3.), así 
COBO P intervocálica (4.3,2.4.), avanzan nás fácilmente ha­
cia la grafía no etimológica cuanto mayor es el empleo del 
término en el corpus notarial.

En la onomástica vasca es indiferente la escritura de b o 
de V en inicial ^  palabra y en posición intervocálica. Tras 
VLibrante, en cambio, como tras nasal (ver infra), siempre b.

P®ra 1íquida segu ida de B hay más ejemplos de cambio que 
en el caso de LV, ^  (4.3.2.8.).

La más significativa tendencia hacia la ortografía foné­
tica podría estar en los unitarios ejemplos de NV --> nb 
reafirmados por los de nb (y no nv) en la onomástica vasca; 
sin embargo, no dejaremos de repetir la posible intervención 
de una condición de facilidad de lectura que separa mejor n 
de b que n de u (v ) . También b entre nasal x. vibrante para 
el resultado de M ’N (> nbr); menos en omme /ornes: honbre ha
sido documentado una sola vez (4 .3 .2 .8 .).

El intercambio gráfico de b, u (v) se hace notar, además, 
en el contexto labial más dental y labial más S (4.3.2.8.).

Se diría que los usos gráficos del corpus adoptan el in­
tercambio de b, V en orden de contextos, y progresivamente



según el tipo de léxico. Es en los contextos de labial «ás 
1íquida. 1iquida aás V, y nflsal aás labial. donde se observa 
una sola elección gráfica (o b o v).

4.3.3. Sibilantes.

4.3.3.1. Grafías s> £>

El simple listado de los ejemplos documentales de las 
grafías 3-z para la definida c o d o  dorsodental africada sono­
ra no es coherente con la paleografía de los manuscritos. 
Para evitar la lectura de los tradicionales falsos "seseos" 
recurrimos al cotejo de transcripción y manuscritos (4 .3 .3 .
1.1.). Los resultados obtenidos de esta compulsa (4.3.3.1.
2.) obligan a dividir las piezas notariales en dos grupos (A 
y B), cada uno de los cuales consta de doa subgrupos (A.l,
A.2, B.l, B.2).

Los docunentos de A emplean en la transcripción la grafía 
s para los contextos etimológicos de la dorsodental africada 
sonora; los de B combinan las grafías s y z. (Respecto a un 
posible grupo C -sólo grafía z- ver las observaciones sobre 
los documentos reales 8 , 19 y 102 después del análisis de
B.2).

En A.l el signo paleográfico dominante es sigma; en B.l a 
sigma se añade un no siempre bien transcrito cinco -5-. En 
ambos subgrupos, por ser la "ese" alta el grafema de la api­
coalveolar intervocálica, lo transcrito por s en esa posi­
ción sólo tiene valor de apicoalveolar si su grafeaa es la



"ese" alta; luego hay "eses" interiores que deberían ser 
"zetas". Igual razonaniento se aplica a toda s + consonante 
oclusiva (< SK, D'K) que no se corresponda con "ese" alta 
(en este último supuesto mantendrían la consonante etimoló­
gica, y no habría asibilación, voces como connosco. enpes- 
can). En final de palabra, en cambio, los manuscritos brin­
dan la oportunidad de ver sigmas en contexto de apicoalveo­
lar y de dorsodental; las sigmas, a veces, alargan horizon­
talmente su trazo superior en los no antropónimos (ej. crus 
--> cruz). B.l amplía el repertorio paleográfico de posición 
final con grafemas similares al numeral ocho y "eses" de do­
ble curva; en este subgrupo será el cinco el grafema antes 
traducible por z.

En los documentos de A.2 y B.2 el primer error advertido 
es el de grafemas cinco transcritos como s. A diferencia de 
lo dicho para A.l y B.l, en los segundos subgrupos de A y de 
B la apicoalveolar intervocálica se abre desde su usual 
"ese" alta hasta la sigma, e incluso la espiral. Las direc­
trices de los manuales de paleografía son claras a este res­
pecto: hay que distinguir el doble valor de sigma (espiral) 
en posición intervocálica atendiendo a la etimología de la 
palabra. Para s + consonante será acertado el criterio de 
transcripción si hay "ese" alta en el manuscrito; si hay 
sigma o espiral habrá que compaginar el criterio etimológico 
con el análisis de lo utilizado para una apicoalveolar en 
idéntico contexto (cfr. supra A.l, B.l). En los dos subgru­
pos -como en A.l y B.l- la sigma final de los no antropóni-



mos puede diferenciarse desde el alargamiento de su trazo 
superior; los interrogantes -sobre la pertinencia de ese 
rasgo- surgen cuando vemos sigmas alargadas para etimológi­
cas apicoalveolares (ver A.2). En B.2 -al igual que en B.l- 
hallamos en final de palabra "eses" de doble curva, grafemas 
semejantes a un ocho, y cincos; de la transcripción de estos 
últimos no se puede dudar.

El largo cotejo de transcripción-edición y manuscritos 
separa los documentos del corpus (según el empleo y distri­
bución de los grafemas) en cuatro subgrupos, y no en docu­
mentos autóctonos frente a reales. En cualquiera de los sub­
grupos hay documentos guipuzcoanos y no guipuzcoanos: no se 
puede pensar en el diatanciamiento paleográfico-fonético de 
los notarios de unas y otras coordenadas.

En ningún caso una s transcrita en vez de z es en el ma­
nuscrito una "ese" alta; en cuanto al valor de sigmas y es­
pirales en documentos que las utilizan tanto para -S- como 
para -K’- lo más prudente será ajustarse a los planteamien­
tos de transcripción tradicionales y a las opiniones de los 
historiadores de la lengua, teniendo presente que mientras 
determinados escribanos son fieles a la "ese" alta para la 
apicoalveolar, otros (sin intervención del factor cronológi­
co o geográfico) utilizan también la sigma (y espiral).

Las actuales formas conozco. parezca se registran con 
adecuación a su origen etimológico ("ese" alta) y con evolu­
ción, condicionada por analogía a otras formas verbales, ob-



aervable en ei grafema cinco o en signas equivalentes a z.

En final de palabra la sibilante de antropónimos tipo Ló­
pez asimila fácilmente su grafema al utilizado por una api­
coalveolar: por ejemplo a la -s de los plurales. Esta asimi­
lación, aunque menor, la apuntamos en sibilantes finales de 
palabras tipo fiz.

4.3.3.2. Representación por <; de la dorsodental africada 
sorda,

Los respectivos contextos de c; (4.3,3,2.1.) y z-a (4.3,3.
1 .2 .) en el corpus expresan lo ajustado del oficio de los 
escribanos (de los diversos tipos de documentos) en la atri­
bución de cada una de las grafías a las posiciones que eti­
mológicamente las explican.

Q (c, en vez de g , ha sido vista en proporción muy infe­
rior) está, así, en inicial de palabra, en interior de pala­
bra seguida de yod (o no seguida de yod en cultismos) y tras 
consonante.

Ante yod los escritos hoy juicio y Galicia dejan de pre­
sentar c; su conportamiento se razona en una tradición orto­
gráfica de la historia de la lengua: .juyzio. Gal 1 i zia.

En laa palabras con SK ’ etimológica hay opción entre <; y
S9 , al igual que en las que se les adaptan analógicamente: 
las formas del verbo recibir y el adjetivo necesario .



En dos ocasiones los documentos guipuzcoanos rompen con 
el anterior esquema:

- una es la escritura del sustantivo calces: en un documento 
se transcribe calces. y en otros dos ha de transcribirse 
calzes:

- otra la proporciona el adjetivo sevi1 les: con una s ini­
cial que se opone a la normal del término en el corpus.

Por ser ce(i)vil-ce(i)viles formas constantemente emplea­
das en la documentación notarial la vez que el escribano de­
ja de aferrarse a 9 implica un salirse del molde de escritu­
ra aprendido para la palabra: ¿es 1 a nueva grafia un tímido
indicio de la fricatización de la africada?

La importancia de calces /calzes es otra por el mismo ca­
rácter de la voz cuyo específico contenido condiciona su pe­
queña aparición textual y la falta de tradición escrita 
(4.3.3.2.2. ).

¿Cómo se inserta la onomástica vasca en este sistema or­
tográfico descrito en 4.3.3.1. (s-g) y 4.3.3.2. (9 )?:

Resulta ejemplar la ausencia de vacilaciones gráficas de­
mostrada por los escribanos (de documentos guipuzcoanos, de 
Vitoria o reales) para la plasmación de las sibilantes vas­
cas (ver 4.3.3.1.2. y 4.3.3.2.4.):

- En inicial de palabra la grafía es 9 (Cunárraga): 9 está,
además, en interior de palabra tras n (Ypinca). 1  (Alcívarr)



o X (Eloxga)» o en posición intervocálica de voces como Lu- 
ggft> Echacarreta; la grafía de la dorsodental africada aorda 
del sistema romance para las hoy definidas c o b o  dorsoalveo- 
lar fricativa (z) y dorsoalveoLar africada (i¿) en el siste­
ma de sibilantes vasco.

- La grafía a se halla en posición intervocálica en voces 
como E.lósegui. Lasa. Ychaso. cuya sibilante es una apicoal­
veolar fricativa (s) o africada (is): el grafema en los ma­
nuscritos corresponde a una "ese" alta (ver A.l y B.l en
4.3.3.1.2.), o a la sigma; en este segundo caso la apical 
vasca adopta una opción presente también para la apicoalveo­
lar (fricativa) romance (ver A.2 y B.2 en 4.3.3.1.2.).

- En posición implosiva, como en otras documentaciones me­
dievales, hay cambios de fricativas apical y dorsoalveolar 
(s* z) en nombres como Legaspia si su 3 proviene realmente 
de una "ese" alta; sin embargo, puede haber ejemplos de Gui- 
p_úscoa cuya s esté mal transcrita y deba sustituirse por z. 
En la onomástica vasca la sibilante (en la transcripción s o 
z) que se encuentre ante consonante debe verificar su reali­
dad paleográfica (¿es, en el manuscrito, "ese" alta, cinco, 
sigma o espiral?) en cada uno de los subgrupos A.l, A.2,
B.l, B.2 para juzgar lo adecuado de la grafía :S o .z y su va­
lor de apical o dorsoalveolar.

- En final de palabra la s de formas como Yturrios. Caraus
tiene su origen en una sigma del mismo modo que s (z) en los
antropónimos romances; habrá que ver si esa sigma se distin­



gue -con el alarganiento de au trazo superior- de una sigaa 
para apicoalveolar, y con ello evaluar lo correcto de la 
transcripción.

A pesar de que la ononástica vasca asune este único y ne- 
dido esquema, el sistema ortográfico romance de las sibilan­
tes no resulta totalmente apto para subrayar las diferencias 
en el modo de articulación (fricativo /africado) de las si­
bilantes vascas, aunque apunte más concretamente hacia sus 
dos órdenes (apicoalveolar /dorsoalveolar). Esto ea lo míni­
mo que podía ocurrir al plasmar un sistema fonético con la 
ortografía de otro: la coincidencia de todos los escribanos 
del corpua en la manera de ejecutar esta traducción no pode­
mos pasarla por alto. Por otra parte, hay que pensar que, 
mientras el sistena ortográfico romance se define según la 
que se supone era la fonética de la época, a las sibilantes 
vascas se les aplica los mismos criterios en época medieval 
que en nuestros días. Si añadimos el agravante de que el 
sistema fonético romance podía estar en una evolución no re­
flejada en el tradicional sistema ortográfico (recordemos el 
aislado ejemplo de sev i lies) habría que reconsiderar cada 
punto del modelo.

4.3.3.3. Representación de la apicoalveolar fricativa sorda.

La grafía s¿ -tradicional distintivo de la apicoalveolar 
sorda /s/ frente a la sonora /z/ en posición intervocálica- 
se localiza en el corpus en dos tipos de docunentos: en do­
cumentos con letra de albalaes (documentos no guipuzcoanos



de la prinera altad del XIV); y en docuaentos no escritos en 
letra de albalaea (aquí teneaos ya docuaentos guipuzcoanos). 
En loa primeros no sieapre el criterio de transcripción asu­
mido refleja ^  en la lectura de loa documentos: ¿tendría 
ello su fundamento en las "eses" altas de doble trazo que 
podemos observar tanto en contexto intervocálico como en 
otros sin pertinencia en la oposición sorda /sonora?; en el 
segundo grupo de documentos s^, dándose (sobre todo) en for­
mas dei imperfecto de subjuntivo, pero no en todos los im­
perfectos en -se, parece un recuerdo ortográfico más que 
grafía con valor fonético.

La distinción de la apicoalveolar sorda y sonora no es 
preocupación constante en la documentación guipuzcoana, aun­
que haya esporádicos restos que hablen de su antiguo vigor.

4.3.3.4. Representación de la prepalatal fricativa sonora 
por i, j , g.

El análisis del corpus revela en los documentos de una y 
otra procedencia la adaptación a estas grafías. Sólo en un 
documento (115 (1434 Ormáiztegui)), y en formas de una misma 
raíz (registiesen. registencia). una de las grafías de la 
prepalatal sonora pasa a contexto de grafía s: este trueque 
queda respaldado por un uso gráfico frecuente en el siglo 
XV.



Unitariamente por nedio de x, aenos en el austantivo exe- 
cución (y formas de su verbo) en donde i alterna con 5 tanto 
en documentos guipuzcoanoa cono reales. La explicación de 
tal doblete debe partir de la relación con el tratamiento 
vulgar de KS en voces que no evolucionan a la prepalatal 
(grafía a y no x, ver 4.1.12.). Esa a está asimisno en los 
relasava-relaaó de dos documentos guipuzcoanos.

En resunen: el sistema consonántico medieval se transmite 
por medio de una ortografía a la que los escribanos parecen 
muy adeptos:

- La grafía f, en vez de h o -ff, es aún costunbre arraigada, 
detectándose el estado de la. aspiración en los ejemplos de 
la onomástica, y en una tardía ¿1 en vez de f en el léxico 
común (doc. de 1448 Zalduondo).

- En las sibilantes la ortografía está muy unida al doblete
i, J, g /x en laa palatales, y z /g en las dorsodentales; en 
las apicoalveolares, al contrario, s ea sólo un vestigio
aislado. Un ejemplo de confluencia de dos órdenes de sibi­
lantes en voz usual del léxico notarial (sevilles) nos habla 
de la frecuencia con que los escribanos se salen de una or­
tografía aprendida.

- Las grafías b y v están más abiertas al intercanbio que la 
pertinaz f o las grafías de las sibilantes: el contexto in­
tervocálico seria el primero en apoyar la idea de un solo



La onomástica vasca ae transmite con la ortografía roman­
ce sin importarle la elección de b o y en inicial de palabra 
o posición intervocálica, pero con b constantemente tras na­
sal o vibrante; alternando entre el uso o ausencia de h en 
inicial o interior de palabra; y ajustándose a la ortografía 
romance de las sibilantes según unas pautas fijas en las que 
no entra grafía improductiva en el léxico castellano. En
estos tres campos demostraría el valor fonético y la estabi­
lidad (o inestabilidad) de las grafías románicas.

Estando probados ortográficamente el betacismo. la evolu- 
c ión de 1 a labiodental sorda (esta sólo descompensada por la 
repetida f del léxico común), y la confluencia de las api- 
coalveolares sorda y sonora (grafía s y no s /^), faltan 
las transformaciones de prepalatales y dorsodentales. tras­
tocando sus dobletes ortográficos (i, j, g /x; z /q), para 
llegar al llamado "sistema consonántico moderno" tal y como 
lo dibujan los diversos manuales de fonética histórica.

Finalmente, en 4.3.4., hemos reunido y tratado una serie 
de procesos consonánticos que afectan a términos cuya lectu­
ra puede divergir de la forma que revisten en el sistema 
lingüístico actual: -TR- (4.3.4.1.), N ’R (4.3.4.2.), GN ' R
(4.3.4.3.), RN (4.3.4.4.), disimilación de líquidas (4.3.4.
5.), metátesis de R (4.3.4.6 .), inserción de nasal (4.3.4.
7. ).



Al no optar por la presentación pormenorizada de los com­
ponentes de las diversas categorías gramaticales, la des­
cripción aorfosintáctica elegida para el corpus pretende 
mostrar los rasgos que lo posicionan en sus coordenadas tem­
porales y tipológicas, así como las relaciones sintácticas 
más notables de sus elementos.

La antigua forma del artículo femenino (j^) se puede em­
plear con nombres comenzando por vocal (5.1.1.1.). Los sus­
tantivos terminados en e o consonante manifiestan su tenden­
cia histórica hacia el femenino (5.1.1.2.); esta tendencia 
aboca en la terminación analógica de un fuenta (por fuente). 
Sólo este sustantivo fuenta (una vez entre el total de apa­
riciones de fuente en 113 (1434/35 Segura)), junto a un 
tuerta (por tuerto) y los ejemplos que convierten en femeni­
no a maravedís en un documento (131 (1450 Oñate)) (5.1.1.
3. ), nos deparan el comportamiento genérico novedoso del 
corpus. Las discrepancias ofrecidas por la documentación en­
tre el género de un sustantivo y los elementos que le hacen 
referencia en la oración se resuelven en casos fácilmente 
explicables como anacolutos ocasionados por nombres cuyo gé­
nero interfiere en el mecanismo de la concordancia de aque­
llos que deberían haberla regido (5.1 .1 .4.); esta caracte­
rística se hace extensiva a los anacolutos en la concordan­
cia de número (5.1.2.2.). En el número, además, es destaca- 
ble la preferencia por el plural -en vez del singular- en



deterninados sustantivos (casaa■ dineros. partes. puertas. 
tienpoa) (5.1 .2 .1 .); concejo hace concordar al verbo y a loa 
prononbres conplenento en singular (concordancia granatical) 
o en plural (concordancia "ad senaun").

Para la sintaxis del sustantivo ae han regiatrado laa 
fórmulaa de sustantivo + infinitivo (5.1.3.1.) cono ferias 
áe pan e vino coger. rueda(a) de pan moler: frente a una
ocurrencia de la inversa de infinitivo + sustantivo: heredat 
¿e coger pan o sidra. Tanbién nos ha intereaado reflejar el 
variable orden de colocación del adjetivo reapecto al sua- 
tantivo (5.1.3.2 .): recordaremos ahora au orden fijo en fór­
mulaa como omes buenoa o amigables conponedores.

La combinación de los numerales para la formación de las 
cifras a través de la conjunción copulativa (5.7.1.) sería 
un aspecto a tener en cuenta en el terreno de los adjetivos.

Los pronombres demuestran la cronología del corpus desde 
lo arcaico de algunas de sus formas (connusco. convusco: 5 .
3.1.), y desde los mecanismos de su colocación ya sean tóni­
cos o átonos (5. 3.2.1.).

En gran proporción hemos localizado usos de pronombres 
tónicos complemento que no quedan repetidos con una forma 
átona (5.3.2 .2 .); estas construcciones alternan en el corpus 
con las pleonásticas de forma tónica y forma átona. Igual­
mente podemos tener ausencia de pronombre átono complemento 
(esté el complemento junto al verbo o indicado con anterio­



ridad en el discurso), y presencia de pronosbre átono anafó­
rico o pronombre átono nás coaplemento nominal (5 .3 .2 .3 .).

El tema del uso etimológico /no etimológico de los pro­
nombres átonos de tercera persona (5.3 .2 .4 .) únicaffiente ha 
sido esbozado en sua criterios metodológicos. Importa recal­
car aquí la doble lectura que de ciertas "es" y "oes" puede 
efectuarse en los manuscritos y, por consiguiente, la depen­
dencia de los resultados estadísticos de la transcripción.

Determinantes: siendo nuestro corpus medieval era prede­
cible encontrarnos con la estructura artículo + posesivo + 
3U3_tant.ivo (5.4.2.). El participio dicho incrementa frecuen­
temente esta construcción, igual que la de artículo + oual + 
sustantivo (5.6.3.); lo hemos anotado como raago típico de 
una documentación notarial atenta siempre a subrayar el con­
tenido de lo expresado y a construcciones de sentido redun­
dante. Esta redundancia se halla también en la indicación de 
la posesión por medio de la propia determinación posesiva y 
un complemento preposicional (5.4.3.); determinación posesi­
va que, hasta los documentos más tardíos, presenta para la 
primera persona la forma mío y no mi en la fórmula (determi­
nante ) + mío + signo (5 .4 .1 .).

Los diversos contextos de q o empleo de artículo ante sus­
tantivo (5.2.) tienen una singular trascendencia en el te­
rreno de la determinación: sustantivos unidos a verbos en 
fórmulas legales, sustantivos abstractos, sintagmas nomina­
les con el indefinido todo. sintagma señal de cruz. señor(a)



ante nombre de santo, sustantivos locativos de sintagmas 
preposicionales.

De los indefinjdos (5.5.), bien en función sustantiva o 
adjetiva, mencionaremos los pocos registros del antiguo ^  

(en la documentación autóctona, porque en la real se lee la 
frase non fazer ende al passim) (5.5.1.), y de la forma cosa 
(5.5.6.); en contrapartida omme (5.5.6.) es más abundante 
por su misma dependencia de frases fijadas por el lenguaje 
legal -muy utilizadas- en donde equivale a 'alguno', 'ningu­
no'. Alguno -anteponiéndose o posponiéndose al sustantivo- 
(5.5.2. ) se documenta con valor negativo; puede coordinarse 
con ninguno. Ninguno. en frases dependientes de la formula­
ción legal, significa 'nulo' (5.5.3.). Uno y otro suelen 
llevar artículo en las expresiones correlativas o de la al­
teridad; 3Ín embargo, han sido copiadas estructuras sin ar­
tículo (5.5.5.). En este apartado 5.5. ocupa un lugar el in­
definido cada. tanto en los empleos que perduran hasta hoy 
cuanto en aquellos absolutos cuyo sentido es 'cada uno'; in­
cluso se ven ejemplos de artículo + cada + ^  (5 .5 .4 .).

En los relativos hemos observado ciertos ejemplos de que 
por quien (5.6.1.) y de quien por quienes (5.6.2.); asimismo 
la combinación de la ausencia y presencia de régimen prepo­
sicional ante que (5.6.1.).

En el verbo el corpus da numerosos ejemplos de la viru­
lencia de las formas de ser y haber para indicar el estado



(5.8.1.) o la posesión (5.8.2.), si bien .3on manejadas estar 
y tener (e incluso poseer). El particí p í o  (con auxiliar ha­
ber ) puede concordar en género y número con el objeto (5 .1 . 
1,4.). La forma apocopada diz -con valor impersonal- (5.8.
5.) y el gerundio preposicional (en + gerundio) {5.8.6.)
salpican a menudo la documentación, tanto como las estructu­
ras haber + a /de + infinitivo (5.8.3.) o ser teni(u)do + a 
/de + infinitivo (5.8.4.).

El estudio de la disposición de los elementos en la frase 
(5.9.) arroja muchos ejemplos de cambio del orden SVO: ante­
posición del objeto, posposición del sujeto, colocación del 
verbo al final de la frase, proposiciones subordinadas pre­
cediendo a las principales. Son ejemplos en los que se apre­
cia la impronta de la formulación notarial o del tipo de 
pieza administrativo-legal que se redacta. A pesar de ello, 
como heraos probado en diversos documentos, el orden lineal 
SVO es posible registrarlo.

En el nivel de las partículas (5.10., 5.11., 5.12.) di­
ríamos que nuestro corpus tiene una personalidad marcada por 
su diacronía: ello es patente en diversos rasgos:

- Carácter antiguo de las formas adverbiales o, onde.
ende. dende. £ (5.10.1.); o de la conjunción ca (5.12.4,2.).

- Preposición que precede al adverbio cómmo: de, ^  (5.10.2.
1 .): y preposición que sigue a dentro: en (dentro de también 
se utiliza) (5.10.2.4.).



- Ausencia de preposición tras la locución poa (de >
(5.10.2.3.); o -mayoritariamente- con loa adverbioa locati­
vos (5.10.2.4. ).

- Acumulación de formas preposicionales en parejas; fasta
para ante. por ante. para en (5.11.2.1.).

- Complementos preposicionales que hoy construiríamos sin 
preposición (5.11.2.2.).

- A la inversa, contextos sin preposición que actualmente la 
llevarían (5.11.2.3.).

- Fluv,tuación de las preposiciones al poder aparecer unas en 
lugar de otras (5.11.2.4.).

Los adverbios copiados en el texto (5.10.1.) comprueban 
el repertorio de formas que van señalando, desde el punto de 
vista temporal, espacial o de modo, los argumentos notaria­
les; estos adverbios constituyen un fondo común a los docu­
mentos de orígenes varios. Con el apartado 5.10.3. se puede 
concluir en la trascencencia que para la diversidad de las 
locuciones adverbiales tiene el aumento de documentos autóc­
tonos en la primera mitad del siglo XV; entre estos documen­
tos el 122 (1448 Segura), por dar paso al relato de los tes­
tigos, es el que incluye la fórmula coloquial en hora mala. 
En 5.10.3. hemos hablado de los complementos ci rcunstancja­
les introducidos por fasta. y de los que llevan como núcleo 
noa i nal al sustantivo t iempo. porque au misma frecuencia en 
la lectura documental exigía un lugar para ellos.



En el aiatena preposicional ae ha incidido en el enpleo 
de la forna Sjs (5.11.1.) para atender al origen del actual 
80 pena de; prepoaiciones cono cabo, fas y tras (5.11.1.) se 
encuentran solanente en los docunentos nencionadoa. Para el 
sentido de cabo henos anotado otras alternativas; pegado 
(a ) . en seguiente de. teniéndose a. La locución acerca de es 
tanbién inusual.

En cuanto a la sintaxis oracional hay que recalcar la 
preferencia por la coordinación copulativa y el nexo conjun­
tivo que -coincidente en la forna con el prononbre relativo, 
habitual en la construcción oracional- (5.12.1.). La coordi­
nación copulativa se refuerza corrientenente con deternina­
dos adverbios (otrosí. así misno. eso ni smo. bien así, nás, 
demás) (5.12.2.). A la característica plurifuncionalidad an­
tigua del nexo conjuntivo que (completivo, causal, final) se 
suma la de porque (causal, final, consecutivo) (5.12.3.). El 
que expletivo ea nornal en frases introducidas por el que 
completivo.

En 5.12.4. se ha efectuado un rápido repaso de otras con­
junciones y locuciones conjuntivas utilizadas en el corpus: 
adversativas (ñas que. ante(s) (que ) . mas antes. mas antes 
Que, pero. salvo) (5.12.4.1.); causales (ca, pues. por quan- 
t^ ) (5.12.4.2.); concesivas (aunque. conao ouier que. ma­
guer. puesto que) (5.12.4.3.); condicionales (^, ^  por (a ) 
ventura. Len) caso que) (5.12.4.4.). Nexos de subordinadas
circunstanciales se agrupan, además, en el estudio de los



despuéa gue a eata parte /acá, faata (tanto) gue (subor­
dinadas temporales) (5.10.1., 5.10,3.); comao. así commo, 
bien así commo (subordinadas modales) (5.10.1); tal. tan(to) 

commo (subordinadas comparativas) (5.10.1.); por ende 
(subordinadas consecutivas) (5.10.1.). Todoa estos elementos 
dibujan el panorama sintáctico de nuestra documentación no­
tarial.

Léxico (capítulo 6 )

El capítulo 6 de la Tesis se centra en el análisis léxico 
de los tres sistemas lingüísticos presentes en la colección 
diplomática; latín, euskera y "romance". Cada uno de ellos 
tiene en las piezas notariales una esfera de acción derivada 
de la función que le otorgan los escribanos: el latín es
elemento hereditario explicable por el tipo de corpus; el 
euskera. testimonio de la localización documental; y el "ro­
mance" . el vehículo de redacción de un corpus notarial de 
los siglos XIV-XV y, por tanto, el sistema lingüístico de la 
documentación.

El latín (6.1.), no siendo la lengua en que se escriben 
los documentos, sí es instrumento deudor de su carácter no­
tarial. En latín pueden estar las salutaciones del encabeza­
miento documental, las rúbricas finales, o las fórmulas del 
desarrollo de los procesos administrativo-legales; el carác­
ter latino de estas últimas es subrayado por los escribanos



("cláusula que es dicha en latín"). En este apartado la dis­
tribución documental de las rúbricas y de las fórmulas lati­
nas diferencia las piezas notariales autóctonas de las rea­
les .

En euskera. como era esperable, venos antropónimos y to­
pónimos, nombres de personaa y lugares unidos a la tierra 
vasca. Sin embargo, no es este el nivel que nos ocupa en las 
páginas del apartado 6 .2 .; nuestra atención la acapara el 
léxico común vasco, escaso (un total de 7 palabras), y sin 
indicación explícita de su identidad lingüística (detalle 
este que nos recuerda la distinta situación de la documenta­
ción medieval navarra, 6.2.2.). En este tema de la identidad 
lingüística, y en oposición a lo manifestado para el latín 
del corpus, poseemos únicamente el indicio de "foguera que 
es dicho austerrega" (112 (1433 Legazpia)); el escribano 
asume la introducción de un término que no pertenece al sis­
tema en que está escribiendo; no parece que le haga falta la 
mención del nombre de ese segundo sistema.

Dos de las esferas léxicas en que se sitúan los vasquis- 
mos de la colección diplomática adelantan las conclusiones 
(6 .2 .2 .) del análisis expuesto en 6 .2 .; son términos aleja­
dos del léxico propio de la documentación legal, procedentes 
de entornos temáticos a resolver en las piezas notariales 
(vasquiamos sobre las ferrerías o sobre la tierra), emplea­
dos en aquellos momentos en que resulta más expresivo el 
euskera que una traducción romance. De la importancia que en 
la época alcanzaron las ferrerías es revelador el apelativo



"massuqueras” que leemos en dos documentos reales: es sólo 
en este campo léxico donde el euskera no se circunscribe a 
la documentación autóctona.

Aun teniendo una sola palabra vasca en un contexto de es­
tilo directo (laga). y otra para el lenguaje administrativo 
(tata). no deja de ser sorprendente esta participación del 
euskera en dos niveles sociolingüísticamente contrapuestos. 
Por un lado, el estilo directo nos hace ver el sistema lin­
güístico habitual para los habitantes de una villa guipuz­
coana; y por otro, una situación administrativa inserta un 
término cuyo empleo choca, por su misma familia léxica, en 
el total del corpus: el escribano, en este último caso, hace 
constar la denominación usual de los implicados en el con­
tencioso para la falsa promesa (de entregar algo).

A pesar del bajo porcentaje de términos vascos es intere­
sante comprobar el tipo de contextos que deparan su lectura. 
El menos esperable de todos (el término vasco en el lenguaje 
administrativo) supone importante apertura de la documenta­
ción romance a un euskera que va más allá de nombres de ofi­
cios y designaciones de la tierra.

Independientemente de que estos vocablos puedan tener una 
raíz latino-románica (massuqueras-masugueras. rementero■ la­
ca ) debemos fijarnos en la adaptación a la sufijación roman­
ce de algunos de ellos (massuqueras-masugueras. rementero). 
o en el tratamiento fonético romance de otros (así la elimi­
nación de una vocal no protética en remente ro. frente a



su auténtica forna vasca: errenentari). y, en consecuencia, 
pensar ai es adecuado el calificativo "vasqulsBos" cuando 
los términos, aun denunciando su origen, entran fácilmente 
en el sistema románico.

El léxico romance de los documentos ha sido comentado 
desde dos vertientes: Lexicogenesia (6.3.) y Glosario
(6.4. ):

- En el aspecto lexicogenésico tenemos un corpus reflejando 
tanto au carácter notarial cuanto los usos propios de la 
Edad Media: atendemos así a la productividad de los sufijos 
-ci¿n y -miento para sustantivos deverbales que marcan los 
asuntos y actos de la materia legal, frente al menos fructí­
fero -anca como se ve en el parangón de sus listados (6 .3 .2 .
1 .1 .); y, además, atendemos a la alternancia de formas con y 
sin prefijo (a-, , en-, in-, re- /no prefijo) para un
mismo significado (6 .3.1 .1 ., 6 .3.1 .2 ., 6 .3.1.3., 6 .3 .1 .4 .). 
Las confusiones de prefijos no resultan nada numerosas en el 
marco general del corpus (6 .3. 1.5.). Por otra parte, para 
los sustantivos provenientes de otroa sustantivos son -ada 
(en nombres de medidas) y -ero (principalmente en nombres de 
oficios, signos de la dedicación profesional de los compo­
nentes de la población) los sufijos más frecuentes (6 .3 .2 .1 .
2.). En el campo de los adverbios los de modo terminados en 
-mente constituyen un importante sector de la lectura nota­
rial ( 6 . 3 . 2 . 2 . ).



- En el Glosario, a la vez que heaos incorporado voces deri­
vadas de la configuración legal de los docuaentos, taabién 
se han introducido otras no dependientes de lo adainistrati- 
vo-notarial. En el priaer grupo de voces llaaa la atención 
la abundancia de parejas de sinónimos (ejs. fiador /f i rme > 
personero /vocero). En el segundo grupo de palabras los do­
cumentos con novedades estructurales (como el 122 (1448 Se­
gura), con el relato de los testigos de un suceso) reflejan 
su mayor disposición a la riqueza léxica (recordemos la 
transcripción del insulto fideputas) y a la creatividad en 
la plasmación del vocabulario (ver p. eJ. tuerta): con todo, 
no es menor la trascendencia de la temática de las piezas 
notariales para revelar los campos léxicos que las persona­
lizan: términos relativos a la distribución territorial,
componentes de las ferrerías, materiales de construcción ...

* * * * *

En definitiva:

Al romance de los documentos guipuzcoanos de la Colecc ión 
Diplomática de Segura pueden aplicársele diversos nombres, 
como se hace con el roaance actual del País Vasco (2.4.). 
Ahora bien, sería algo falto de perspectiva denominarlo "au­
tóctono": el análisis lingüístico (caps. 4 , 5 y 6 ), y las 
consideraciones históricas que permiten contemplar un corpus 
bajomedieval guipuzcoano (1.2.2. y 1.2.4.), aducen los ele­
mentos compartidos por las piezas notariales de Segura y las



de la cancillería real castellana. El oficio de la escriba­
nía -corroborado en la designación real de loa notarios de 
las piezas guipuzcoanas (3.4.)- se detecta en los varios ni­
veles de la redacción documental; a esta, esporádicamente, 
entran algunos elementos que nos hablan de la otra lengua 
empleada en la vida cotidiana de la provincia: el euskera. 
Esos elementos (los minoritarios ejemplos de rasgos fonéti­
cos y de léxico común vascos) son trascendentales para de­
mostrar un panorama lingüístico no unitario y, a su vez, lo 
cerrado de una documentación notarial romance cuyo mejor 
apelativo es el de "formularia".

La lengua administrativa transmitida por el corpus gui­
puzcoano confirma la distribución funcional de romance y 
euskera en la Baja Edad Media (cfr- 1-3.2.). Más documentos 
como el 122 (1448 Segura) -deposición de testigos- habrían 
deparado, quizás, otros rasgos de un lenguaje coloquial no 
inserto en moldes, o más ejemplos de la lengua (el euskera) 
incorporada al estilo directo sin alterar el sistema lin­
güístico romance que la vehicula. Este sistema romance, para 
ser consecuentes con el desarrollo completo de la investiga­
ción, debería ser llamado "castellano” o "español" (compáre­
se 2.4.); las filtraciones en él de la lengua vasca son deu­
doras, simplemente, de las coordenadas geográficas en que se 
redactan los documentos autóctonos.

Nuestra investigación lingüística sobre la Colección Di­
plomática ^  Segura ha servido como acercamiento al registro 
notarial del sistema -designémoslo "español" o "castellano"



al igual que al de un docunento real de Valladolid o Burgos- 
que la adninistración de una villa guipuzcoana -Segura- co­
noce y pone en práctica con unos escribanos no foráneos que 
ejercen un papel muy bien aprendido. Este sistema lingüísti­
co romance, testimoniado en la clase político-administrati­
va, ha de remontarse hasta los más antiguos contactos del 
País Vasco con el reino castellano; en el caso particular de 
Segura su posición estratégica en la ruta entre Vitoria y el 
mar jugará un importante papel (ver 3.5.). Queda por respon­
der la cuestión de la extensión poblacional del castellano 
raás allá de su empleo en la vida de las instituciones: se
puede sugerir, al menos, que los testigos de los procesos 
legales, y no sólo los escribanos-notarios y las personas 
causantes de los litigios burocráticos, debían conocer ese 
sistema (cfr. 3.4.).

No queremos pasar por alto el hecho de que esta Tesis ha 
abordado uno de los muchos corpus de las fuentes documenta­
les medievales del País Vasco. Un corpus que, por sus mismas 
coordenadas cronológicas, investiga la lengua en su registro 
de escritura notarial; este rasgo diferenciaría el presente 
trabajo de los que se llevan a cabo con el romance actual 
del País Vasco, ocupados más bien de la lengua hablada. De 
cualquier forma, hay que proseguir nuestro análisis con el 
de otras colecciones documentales para ratificar o modificar
lo dicho en el estudio de la Colección Diplomática de Segu- 
ra y contemplar más entornos de la lengua romance medieval 
en el País Vasco.



APENDICE



filPl̂ OMATitCA CONCEJO ££ SEGURA (GUIPUZCOA) (ver
3.2, Elección del corpus)

Tomo I (1290-1400)

Doc. 1
1290 abril 18, Vitoria 
Carta puebla de Segura.
A.M.S. B/1/1/1.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1300 Va­
lladolid (doc. 4) que a su vez eatá inserta en confirmación
real de 1315 Burgos (doc. 9).

Doc. 2
1290 abril 18, Vitoria 
Carta puebla de Segura.
A.M.S. B/1/1/2.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1300 Va­
lladolid (doc. 5) a au vez inserta en confirmación real de1315 Burgos (doc. 8 ).

Doc. 3
1290 mayo 12, Burgos
Sancho IV concede a la puebla de Segura los fueros de la ciudad de Vitoria.
A.M.S. B/1/1/7.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1351 Va­lladolid (doc, 19),



Confirnación de Fernando IV a Segura de la carta puebla de 
Sancho IV.
A.M.S. B/1/1/1.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1315 Bur­
gos (doc.9).

Doc. 5
1300 Junio 22, Valladolid
Confirmación de Fernando IV a Segura de un privilegio de 
Sancho IV que exine a los hidalgos de este concejo de todo 
pecho y fonsadera, y ordena que laa ferrerías nasuqueras de 
Legazpia se trasladen a Segura.
A.M.S. B/1/1/2.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1315 Bur­
gos (doc. 8 ).

Doc. 6

1312 Julio 12, Toledo
Privilegio de Fernando IV a Segura por el que se concede que 
el merino y otras Justicias hagan los emplazamientos a sus 
vecinos dentro de la Jurisdicción de Segura.
A.M.S. B/1/1/3.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1312 Tole­
do (doc. 7) a su vez en confirmación real de 1327 Toledo 
(doc. 1 0 ).

Doc. 7
1312 Julio 15, Toledo
Privilegio de confirmación de Fernando IV de otro privilegio 
suyo que concede a los pobladores de Segura que no acudan a 
los llamamientos del merino mayor u otras Justicias fuera de 
su Jurisdicción por tener fuero para ello.



Original perdido; inserto en confiraación real de 1327 Tole­do (doc. 1 0 ).

Doc. 8

1315 septienbre 5, Burgos
Confirmación de Alfonso XI de un privilegio de Fernando IV 
que confirna privilegio de Sancho IV al concejo de Segura 
por el que exise a sus hidalgos de todo pecho y fonsadera y 
ordena a las ferrerías nasuqueras de Legazpia se trasladen a 
Segura.
A.M.S. B/1/1/2.
Original pergamino.

Doc. 9
1315 septiembre 5, Burgos
Confirmación de Alfonso XI de un privilegio de Fernando IV 
que confirma privilegio de Sancho IV al concejo de Segura 
que otorga a sus pobladores poder labrar heredades en sus 
devisas y servirse de montes, aguas y pastos del realengo.
A.M.S. B/1/1/1.
Original pergamino.

Doc. 10
1327 marzo 20, Toledo
Confirmación de Alfonso XI de un privilegio de Fernando IV 
que concede a los de Segura que ningún merino les enplaze 
fuera de su término y que cuando esto ocurra se trasladen a 
Segura.
A.M.S. B/1/1/3.
Original pergamino.



Privilegio de confiraación de Alfonso XI de otros privile­
gios que confirman uno de Sancho IV en que se exiae de pecho 
y fonsadera a los de Segura y se ordena el traslado de las 
ferrerías de Legazpia a Segura no poniéndoles obstáculos por 
razón de las devisas.
A.M.S. B/1/1/4.
Original pergamino.

Doc. 12
1335 mayo 15, Segura
Ordenanza de la villa de Segura sobre el pago de albalaes de 
hierro de las ferrerías masuqueras y de mazo de agua de Ne- 
caburu, Legazpia y otros lugares, y sobre el abasteciniento 
de alimentos.
A.M.S. A/6/1/1.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1335 Va­
lladolid (doc. 13).

Doc. 13
1335 octubre 13, Valladolid
Privilegio de confirmación de Alfonso XI de la ordenanza de 
Segura sobre albalaes de hierro y viandas.
A.M.S. A/6/1/1.
Original pergamino.

Doc. 14
1340 julio 2, Burgos
Merced de Alfonso XI a Lope Urtiz de Arriaga, en nombre de 
Juan Díaz bisnieto de Jimén Díaz de Amallo, para que se le 
dé posesión de la herencia de sus antepasados.



Inserto en traslado hecho en 1342 Mondragón {doc. 16), a au 
vez en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 14 bis
1340 septienbre 17, Segura
Carta de procuración del concejo de Segura a favor de Rodri­
go Ramírez de Lezcorreta y Pedro García de Elorza que trata­
rán con loa de Legazpia sobre las diferencias que existían 
entre ellos por las ferrerías y sus abastecimientos.
A.M.S. A/6/1/5.
Inserto en traslado hecho en 1340 Vitoria (doc. 14 tris); 
para la parte que falta a la copia B se emplea un pleito de 
fines del XV o principios del XVI entre Legazpia y Segura- 
Ce rain- Idiazábal -Cegama .

Doc. 14 tria
1340 septiembre 20, Vitoria
Ratificación de una ordenanza del concejo de Segura sobre el 
abastecimiento y pago de derechos de las ferrerías del Valle 
de Legazpia.
A.M.S. A/6/1/5.
Original pergamino.

Doc. 15
1342 febrero 12, Burgos
Privilegio de confirmación de Alfonso XI de otros privile­
gios que confirman uno de Sancho IV que exime a los hidalgos 
de Segura de todo pecho y fonsadera y ordena trasladar las 
ferrerías masuqueraa de Legazpia.
A.M.S. B/1/1/5.
Original pergamino.



Traslado de una merced de Alfonso XI sacado por Pedro López 
de Arandía por autoridad del alcalde de Mondragón, Lope Sán­
chez de Alcíbar, y a petición de Juan Martínez de Gaviria.
A.M.S. E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 17
1348 mayo 20, Segura
Ordenanzas de la villa de Segura sobre consumo, abodegamien- 
to y aprovisionamiento de vino, sidra y otros productos.
A.M.S. A/6/1/2.
Inserto en confirmación real de 1348 Valladolid (doc. 18). 

Doc. 18
1348 junio 28, Valladolid
Privilegio de Alfonso XI a Segura confirmando la ordenanza 
de la villa sobre abodegamiento de vino y sidra.
A.M.S. A/6/1/2.
Original pergamino.

Doc. 19
1351 septiembre 16, Valladolid
Privilegio rodado de Pedro I confirmando a Segura el privi­
legio de Sancho IV que concede a sus pobladores el fuero de 
Vitoria.
A.M.S. B/1/1/7.
Original pergamino.



Pedro I confirna otros privilegios de confirnación anterio­
res concediendo a loa de Segura ser libres de pechos y fon- 
saderas y ordenando a las ferrerías masuqueras de Legazpia 
se trasladasen a esa villa.
A.M.S. B/1/1/6.
Original pergamino.

Doc. 21
1351 octubre 15, Valladolid
Pedro I confirma el privilegio de confirmación de Alfonso XI 
de la ordenanza de Segura sobre el abodegamiento y precio 
del vino y sidra de la villa.
A.M.S. A/6/1/3.
Original pergamino.

Doc.22
1352 abril 2, V&lladolid
Privilegio de confirmación de Pedro I de otros privilegios 
de confirmación anteriores concediendo a los de la villa de 
Segura que ningún merino o justicia les emplazara fuera de su jurisdicción.
A.M.S. B/1/1/8.
Original pergamino.

Doc. 23
1370 mayo 20, Plasencia
Merced de don Tello, conde de Vizcaya y Castañeda, a Juan 
Díaz de Amallo de ruedas en Segura y solares en Guipúzcoa en 
juro de heredad por ser bienes de abolengo del dicho Juan Díaz y sus antepasados.



Doc. 24
1370 agosto 2, Beraeo
Merced de doña Juana Núñez de Lara, condesa de Vizcaya, a 
Juan Díaz de Amallo de heredades, solares y ruedas de Segu­
ra, Oiquina, Tolosa y otros lugares de Guipúzcoa en Juro de 
heredad por ser bienes de sus antepasados.
A.M.S. E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 25
1371 septiembre 15, Toro
Privilegio de confirmación de Enrique II de otro de Alfonso 
XI que confirmaba una ordenanza de Segura sobre aprovisiona­
miento y abodegamiento de vinos y sidras de la villa.
A.M.S. A/6/1/4.
Original pergamino.

Doc. 26
1371 septiembre 15, Toro
Confirmación de Enrique II de privilegios reales anteriores 
concediendo a los de Segura que los merinos o adelantados no 
les emplazasen fuera de la Jurisdicción de la villa.
A.M.S. B/1/1/12.
Original pergamino.

Doc. 27
1371 septiembre 15, Toro
Privilegio de confirmación de Enrique II del privilegio de 
Sancho IV dando a la villa de Segura los fueros de Vitoria.
A.M.S. B/1/1/11.



Doc. 28
1371 septiembre 15, Toro
Privilegio de confirnación de Enrique II a Segura de privi­
legios reales anteriores que confirnan la exención de pecho 
y fonsadera a los hidalgos de la villa y el mandato de tras­
lado de las ferrerías de Legazpia.
A.M.S. B/1/1/10.
Original pergamino.

Doc. 2 9
1371 septiembre 15, Toro
Privilegio de confirmación de Enrique II a Segura de privi­
legios reales anteriores que confirman la exención de pecho 
y fonsadera a los hidalgos de la villa y el mandato de tras­
lado de las ferrerías de Legazpia.
A.M.S. B/1/1/9.
Original pergamino.

Doc. 30
1371 septiembre 20, Toro
Sentencia de Enrique II confirmando a Juan Díaz de Amallo 
bienes, ruedas y solares que tenía en Guipúzcoa de sus ante­
pasados y le disputaba Miguel López de Lazcano.
A.M.S. E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 31
1372 marzo 15, Compostela
Merced de Enrique II revocando una carta suya que otorgaba 
los molinos de Ibargüen y Celay (Segura) a Miguel López de 
Lazcano, quitándoselos a Juan Díaz de Amallo.



Doc. 32
1372 abril 11, Segura
Auto de posesión por el que, a petición de Juan Díaz de Ama­
llo, el alcalde de Segura ordena se le devuelvan aolinos y 
heredades que antes había entregado a Miguel López de Lazca­
no, a la vista de la carta de Enrique II.
A.M.S. E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 3 3
1372 junio 1 , Mondragón
Carta de venta de Juan Díaz de Amallo a favor de Beltrán Vé­
laz de Guevara de sus solares de Oríbar y Ceba, ruedas de 
Ibargoen y Celay y otros bienes por 50.000 maravedís.
A.M.S. E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 34
1374 marzo 3, Zalguíbar-Mondragón
Sentencia dada por el merino mayor de Guipúzcoa y el alcalde 
por el rey en dicha provincia a favor de Beltrán de Guevara 
en el pleito que, por unos molinos sitos en Segura y el so­
lar de Oríbar, tenía contra Miguel López de Lazcano, y que 
dicho don Beltrán había comprado a Juan Díaz de Amallo antes 
de que una merced real diese tales bienes a Miguel López.
A.M.S. E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.



Estatutos y ordenanzas de la cofradía de San Andrés de Segu­
ra firaados por 115 cofrades de la villa.
A.M.S. E/4/IV/2/13.
Inserto en confiraación real de 1422 Valladolid (doc. 102) 
del privilegio de confiraación de 1387 Avila (doc. 67) del 
privilegio de 1382 Segovia (doc. 52).

Doc. 36
1374 Julio 6 , Burgos
Privilegio de Enrique II concediendo a Segura exención de 
todo pecho, pedido y fonsadera -salvo alcabalas- por los da­
ños recibidos al servirle en el sitio de Bayona.
A.M.S. B/1/1/36.
Original perdido; inserto en confiraación real de 1379 Bur­
gos (doc. 47) que a su vez está en traslado sin autorizar 
hecho en 1450 Segura.

Doc. 37
1374 julio 6 , (falta la parte del documento que indicaría el lugar, ¿Burgos?)
Privilegio de Enrique II concediendo a Segura exención de 
todo pecho, pedido y fonsadera -salvo alcabalas- por los da­
ños recibidos al servirle en el sitio de Bayona.
A.M.S. B/1/1/13.
Copia incoapleta, sin autorizar, escritura del siglo XVII.

Doc. 38
1374 Julio 6 , Burgos
Privilegio de Enrique II concediendo a Segura exención de 
todo pecho, pedido y fonsadera -salvo alcabalas- por los da­
ños recibidos al servirle en el sitio de Bayona.



Original perdido; en copia sin autorizar escritura del siglo 
XVII de un privilegio rodado de 1379 Burgos (doc. 46).

Doc. 39
h. 1374/75, (no indica lugar, ¿Guetaria?)
Fe dada por Juan Díaz de A»allo de los títulos de posesión 
que tiene a ciertos bienes de Segura y otros términos de Guipúzcoa.
A.M.S, E/6/IV/1.
Inserto en traslado hecho en 1448 Guevara.

Doc. 40
1379 mayo 30, s. 1 .
Albalá de Juan I ordenando a los justicias y oficiales de
Guipúzcoa cumplan lo que les ordenará el merino y corregidor
en Guipúzcoa Pedro López de Ayala, y les comunica la muerte 
de su padre Enrique II.
A.M.S. E/2/III/3/1,
Inserto en traslado hecho en 1379 Mondragón (doc, 44).

Doc. 41
1379 mayo 30, s. 1.
Albalá de Juan I a Guipúzcoa notificándole la muerte de su
padre, y confirmando como merino y corregidor de Guipúzcoa a 
Pedro López de Ayala a quien debe obedecerse c o b o  a tal.
A.M.S. E/2/III/3/1.
Inserto en traslado hecho en 1379 Mondragón (doc. 44).

Doc. 4 2
1379 junio 5, s. 1.
Albalá de Pedro López de Ayala comunicando a Guipúzcoa la 
concesión de la merindad y corregimiento de la misma por el 
rey, y nombrando a Fernando de Olarte su merino en ella.



A.M.S. E/2/III/3/1.
Inserto en traslado hecho en 1379 Mondragón (doc. 44).

Doc. 43
1379 junio 5, a. 1.
Albalá de Pedro López de Ayala -merino y corregidor oayor de 
Guipúzcoa- nombrando cono lugarteniente suyo a Pedro Pérez 
de Arriaga (vecino de Vitoria y alcalde nayor por el rey en 
Guipúzcoa) al tener que marcharae a Francia en servicio al rey.
A.M.S. E/2/III/3/1.
Inaerto en traalado hecho en 1379 Mondragón (doc. 4 4 ).

Doc. 44
1379 junio 10, Mondragón
Traslado fehaciente de cuatro albalaes: dos de Juan I (doca. 
40 y 41), y dos del merino y corregidor de Guipúzcoa, Pedro 
López de Ayala (docs. 42 y 43).
A.M.S. E/2/III/3/1.
Original papel.

Doc. 45
1379 agosto 7, Burgos
Confirmación de Juan I de privilegios reales anteriores que 
confirman la concesión a los de Segura del privilegio por el 
que los nerinoB de Guipúzcoa no lea pueden emplazar fuera de 
la jurisdicción de la villa.
A.M.S. B/1/1/14.
Original pergamino.



Privilegio rodado de Juan I confiraando privilegio de Enri­
que II que exiaia a loa de Segura de todo pecho 7 tributo 
-salvo alcabalas- por loa daños sufridos al servirle en el 
sitio de Bayona.
A.M.S. B/1/1/23.
Original perdido; copia sin autorizar escritura del XVII. 

Doc. 4 7
1379 agosto 18, Burgos
Privilegio de confirmación de Juan I del privilegio de Enri­
que II que concede a Segura exención de todo pecho, pedido y 
fonsadera -salvo alcabalas- por los daños sufridos al sei—  
virle en el sitio de Bayona.
A.M.S. B/1/1/36.
Original perdido; inserto en traslado sin autorizar hecho en 1450 Segura.

Doc. 48
1379 agosto 18, Burgos
Privilegio de confiraación de Juan I de otros privilegios 
reales anteriores que confirmaban la ordenanza hecha por la 
villa de Segura sobre aprovisionaaiento y abodeganiento de 
vinos y sidras cosecha de la villa.
A.M.S. A/6/1/6.
Original pergaaino.

Doc. 4 9
1379 agosto 18, Burgos
Privilegio de confiraación de Juan I de otros anteriores que 
confirmaban la concesión a los de Segura de los fueros y 
privilegios de Vitoria.



Doc. 50
1380 julio 8 , a. 1.
Albalá de Juan I que, a petición del merino mayor de Guipúz­
coa, ordena que loa escuderos que acogen malhechores respon­dan por sus maleficios.
A.M.S. B/1/1/16.
Inserto en traslado original hecho en 1380 Salvatierra de Iraurgui (doc. 51).

Doc. 51
1380 julio 26, Salvatierra de Iraurgui (Azpeitia)
Traslado autorizado de un albalá de Juan I (doc. 50).
A.M.S. B/1/1/16.
Original papel.

Doc. 52
1382 julio 30, Segovia
Privilegio de confirmación de Juan I del estatuto y ordenan­
zas de la cofradía de San Andrés de Segura.
A.M.S. E/4/IV/2/13.
Inserto en confirmación real de 1387 Avila (doc. 67), y esta 
a su vez en confirmación real de 1422 Valladolid (doc. 102).

Doc. 53
1384 febrero 4, Segura
Escritura de vecindad por la que el alcalde de la alcaldía 
de Arería entra por vecino de Segura con sua bienes de las 
colaciones de Lazcano y Zumárraga.
A.M.S. C/5/I/1/1.



Doc. 54
1384 febrero 15, Segura
Carta de procuración del concejo de Segura designando perso­
na para recibir por vecinas a las colaciones y universidades 
que lo han solicitado.
A.M.S. C/5/I/1/2.
Inserto en documento de 1384 Cerain (doc. 56).

Doc. 55
1384 febrero 28, Legazpia
Carta de vecindad de la colación y valle de Legazpia respec­
to de la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/23.
Inserto en confirmación real de 1393 Madrid (doc. 74) a su 
vez confirmada en 1407 Segovia, y ambas en traslado hecho en 1426 Segura.

Doc. 55 bis (1 )
1384 julio 6 , Idiazábal
Escritura de vecindad otorgada por los vecinos de Idiazábal 
a favor de la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/9.
Inserto en confirmación real de 1393 Madrid (doc. 81).

Doc. 56
1384 marzo 20, Cerain
Escritura de vecindad entre la colación de Cerain y la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/2.



Doc. 57
1384 aarzo 20, Cerain
Carta de vecindad otorgada entre la colación de Cerain y la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/15.
Inserto en confirmación real de 1393 Madrid {doc. 76) y pre­
cedido de poder de Segura a sus procuradores para ello (doc. 54 ) .

Doc. 58
1384 marzo 22, Ornáiztegui
Carta de vecindad otorgada entre la vecindad de Ormáiztegui y la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/14.
Inserto en confirmación real de 1393 Madrid (doc. 77) y pre­
cedido de poder de Segura a sus procuradores para ello (doc. 54 ) .

Doc. 59
1384 marzo 23, Arriarán
Escritura de vecindad de las colaciones de Astigarreta y Gu­
dugarreta respecto de la villa de Segura.
A.M.S, C/5/I/1/12.
Inserto en confirmación real de 1393 Madrid (doc. 78) y pre­
cedido de poder de Segura a sus procuradores para ello (doc, 54 ) .

Doc. 60
1384 abril 15, Mutiloa
Carta de vecindad otorgada entre la villa de Segura y la co­lación de Mutiloa.



Inserto en confiraación real de 1393 Madrid (doc. 79) y pre­
cedido de poder de Segura a sus procuradores para ello (doc. 54 ).

Doc. 61 (2)
1384 febrero 15/junio 12, Segura/Cegama
Carta de vecindad otorgada entre la villa de Segura y la ve- 
cindad de Cegana. Actúa en representación de Segura una co­
misión de procuradores con poder suficiente.
A.M.S. C/5/I/1/3.
Original pergamino.

Doc. 62
1384 junio 12, Cegama
Carta de vecindad otorgada entre la villa de Segura y la ve­
cindad de Cegaaa. Actúa en representación de Segura una co­
misión de procuradores con poder suficiente.
A.M.S. C/5/I/1/11.
Inserto en confirnación real de 1393 Madrid (doc. 75).

Doc. 63
1384 julio 6 , Idiazábal
Carta de vecindad entre la colación de Idiazábal y la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/6.
Se copia la parte que falta en el original (ver doc. 64) del 
traslado hecho en 1403 Segura.



Carta de vecindad entre la colación de Idiazábal y la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/9.
Inaerto en confirnación real de 1393 Madrid (doc. 81) cuyo 
original -deteriorado y cercenado en b u  parte superior- pri­
va de conocer el texto inicial de la escritura de vecindad.

Doc. 65
1386 mayo 30, Burgos
Confirmación de Juan I de la escritura de vecindad por la 
que la colación de San Miguel de Ezquioga se avecinda en la 
villa de Villarreal de Urréchua.
A.M.S. C/5/I/1/4.
Original pergamino.

Doc. 65 bia (4)
1385 octubre 29, Anduaga
Escritura de vecindad por la que la colación de San Miguel 
de Ezquioga entra por vecina de la villa de Villarreal de Urréchua.
A.M.S. C/5/I/1/4.
Inserto en confirmación real de 1386 Burgos (doc. 65).

Doc. 66

1387 febrero 2, Avila
Juan I da licencia a las colaciones de Legazpia, Mutiloa, 
Idiazábal, Cegama, Cerain, Ormáiztegui, Gudugarreta, Astiga­
rreta y otras para que entren en vecindad con la villa de 
Segura por estar mejor defendidas.
A.M.S. C/5/I/1/5.
Original pergamino.



Juan I confiraa otro privilegio suyo (doc. 52} confiraante 
de las ordenanzas de la cofradia de San Andrés de Segura 
(doc. 35}.
A.M.S. E/4/IV/2/13.
Inserto en confiraación real de 1422 Valladolid (doc. 102).

Doc. 68

1387 noviembre 28, Burgos
Privilegio de Juan I a Segura dándole licencia para edificar 
una ferrería por haber descubierto un minero de acero en la 
Comarca, y estableciendo las condiciones para ello.
A.M.S. C/5/II/1/19.
Original perdido; inserto en traslado hecho en 1460 Segura. 

Doc. 69
1390 agosto 12, Zuaárraga
Sentencia arbitraria de los procuradores de la Hermandad de 
Guipúzcoa -reunidos en Junta general- dada en pleitos tocan­
tes a Villarreal de Urréchua.
A.M.S. B/1/1/17.
Original pergamino.

Doc. 70 (5)
1391 abril 20, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de otro (doc. 6 8 ) 
que daba licencia a la villa de Segura para edificar una fe­
rrería; y confirmando el privilegio (doc. 73) por el que se 
pone a dicha ferrería el nombre de ferrería de la Raya de 
Alcíbar.
A.M.S. C/5/II/1/19.



Enrique III confirma a los de Segura laa libertades, usos, 
costumbres, franquezas, etc. que tienen de los reyes antepa­sados suyos.
A.M.S. B/1/1/41.
Inserto en confirmación real de 1482 Córdoba.

Doc. 72
1J91 abril 25, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de otro de Sancho 
IV <doc. 1) que facultaba a loa de Segura para labrar here­
damientos en sus devisas y beneficiarse de los montes, pas­
tos, aguas y ejidos del realengo.
A.M.S. B/1/1/18.
Original pergamino.

Doc. 73 (6 )
1391 junio 28, Segovia
Privilegio de Enrique III a Segura por el que, a petición de 
su procurador, confirma la merced hecha por su padre a la 
villa para edificar una ferrería, poniéndole de nombre "Pe­
rrería Nueva de la Raya de Alcíbar" para que así constase en 
el futuro en los privilegios de la misma, y se sigan usando 
los albalaes del acero para reparo de las murallas.
A.M.S. C/5/II/1/19.
Original perdido; inserto en traslado hecho en 1460 Segura.

Doc. 74
1393 diciembre 15, Burgos
Privilegio de confirmación de Enrique III de una carta de 
poder dada por la villa de Segura a algunos vecinos suyos 
para recibir en su vecindad a ciertas aldeas (doc. 5 4 ), y de 
la carta de vecindad por la que el valle de Legazpia se in­
corporó a la vecindad de Segura (doc. 55).



Inserto en confiraación real de 1407 Segovia que a su vez 
está inserta en traslado sinple hecho en 1426 Segura.

Doc. 75
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de una carta de 
vecindad otorgada por la vecindad de Cegama (doc. 61) por 
la que quedó avecindada a la villa de Segura.
A.M.S. C/5/I/1/11.
Original pergamino.

Doc. 76
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de una carta de 
vecindad otorgada por la colación de Cerain y la villa de 
Segura (doc. 57) precedida de carta de poder de Segura a sus 
representantes (doc. 5 4 ).
A.M.S. C/5/I/1/15.
Original pergamino.

Doc. 77
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de una carta de 
vecindad otorgada entre la villa de Segura y la colación de 
Ormáiztegui (doc. 58) precedida de carta de poder de Segura 
a sus representantes (doc. 5 4 ).
A.M.S. C/5/I/1/14.
Original pergamino.



Privilegio de confirmación de Enrique III de una carta de
vecindad hecha entre la villa de Segura y las colaciones de
Astigarreta y Gudugarreta (doc. 59) precedida de carta de
poder de Segura a sus representantes (doc. 54).
A.M.S. C/5/I/1/12.
Original pergamino.

Doc. 79
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de una carta de 
vecindad otorgada entre la villa de Segura y la colación de 
Mutiloa (doc. 60) precedida de carta de poder de Segura a 
sus representantes (doc. 5 4 ).
A.M.S. C/5/I/1/13.
Original pergamino.

Doc. 80 (7)
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de uno de Juan I 
(doc. 6 6 ) que daba licencia a las colaciones de Legazpia, 
Mutiloa, Idiazábal, Cegama, Cerain, Ormáiztegui, Gudugarre­
ta, Astigarreta y otras para entrar en vecindad con la villa 
de Segura por estar mejor defendidas.
A.M.S. C/5/I/1/10.
Original pergamino.

Doc. 81
1393 diciembre 15, Madrid
Confirmación de Enrique III de la carta de vecindad otorgada 
por la vecindad de Idiazábal por la que entraba vecina de la villa de Segura (doc. 64).
A.M.S. C/5/I/1/9.



Doc. 82
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirnación de Enrique III de privilegios an­
teriores que confirmaban el privilegio que concedía a los de 
Segura que los aerínos de Guipúzcoa no les emplazasen fuera 
de la jurisdicción de la villa.
A.M.S. B/1/1/19.
Original pergamino.

Doc. 83
1393 diciembre 15, Madrid
Privilegio de confirmación de Enrique III de otroa anterio­
res que confirmaban el privilegio que concedía a Segura el 
fuero y franquezas de Vitoria.
A.M.S. B/1/1/27.
Original perdido; inserto en confirmación real de 1428 Va­lladolid.

Doc. 84
1395 enero 26, Medina del Campo
Carta de Enrique III ordenando a la merindad de Allende Ebro 
con Guipúzcoa hacer ciero pago que debían.
A.M.S. C/7/IV/1/1.
Inserto en traslado hecho en 1396 Vitoria (doc. 87), a su 
vez en traslado hecho hacia 1396 Segura (doc. 8 8 ).

Doc. 85
1395 marzo 15, Alcalá de Henares
Carta de Enrique III ordenando a la merindad de Allende Ebro 
con Guipúzcoa pagar al recaudador real en el obispado de Ca­
lahorra cierta cantidad adeudada.



Inserto en traslado hecho en 1395 Vitoria (doc. 8 6 ), a su 
vez en traslado hecho hacia 1396 Segura (doc. 8 8 ),

Doc. 86

1395 agosto 20, Vitoria
Traslado sacado por el escribano de Vitoria de una carta de 
Enrique III (doc. 85) que ordena a la merindad de Allende 
Ebro con Guipúzcoa pagar cierta deuda.
A.M.S. C/7/IV/1/1.
Inserto en traslado hecho hacia 1396 Segura (doc. 8 8 ).

Doc. 87
1396 enero 17, Vitoria
Traslado incoapleto de un privilegio real (doc. 84) sacado 
por el escribano Gonzalo Sánchez de Alcalá a petición del 
recaudador real del pedido en la merindad de Allende Ebro.
A.M.S, C/7/IV/1/1.
Inserto en traslado hecho hacia 1396 Segura (doc. 8 8 ).

Doc. 88

H. 1396, (¿Segura?, falta la cabeza del traslado que lo in­
dicaría; el editor afirma que es Segura en la ficha del doc. )
Traslado de un requerimiento hecho por el recaudador en Gui­
púzcoa por Fernán Martínez de San Millán (del obispado de 
Calahorra) para que Segura pagase el pedido que debía al 
rey• Se presentan documentos probatorios a través de trasla­dos (docs. 84 y 85)
A.M.S. C/7/IV/1/1.
Original papel.



Real cédula de Enrique III coaunicando al corregidor y al 
merino aayor de Guipúzcoa la sentencia dada en su audiencia 
en el pleito que a ella llegó -en grado de apelación- de 
otra dada por dicho corregidor entre las partes de la villa 
de Segura y los ferrones del Valle de Legazpia por el pago 
de ciertos pechos y derramas.
A.M.S. C/5/I/1/23.
Inserto en traslado hecho en 1426 Segura.

Ampliación del corpus (1402-1450) (8 )

Doc. 90
1402 mayo 8 , Ormáiztegui
Carta de poder otorgada por las colaciones de Cegama, Idia­
zábal, Mutiloa, Arriarán y Ormáiztegui a favor de Sancho 
Martínez de Arrieta, Juan López Guerrico, Sancho de Orazábal 
y Lope de Salsamendi para que lleven su voz en los pleitos 
que puedan tener.
A.M.S. C/7/I/1/1.
Inserto en documento de 1402 Segura (doc. 91).

Doc. 91
1402 mayo 12, Segura
Memorial de razones presentado ante el alcalde de Segura por 
el procurador de las colaciones de Cegama, Idiazábal, Muti­
loa, Arriarán y Ormáiztegui sobre cierta derrama de mayor 
cuantía de la debida. Y respuesta de dicho alcalde. Se in­
serta la carta de poder del procurador (doc. 90).
A.M.S. C/7/I/1/1,
Original papel.



Requeriaiento hecho por un vecino de Toloaa al recaudador 
aayor por el rey en el obispado de Calahorra para que le li­
brase el contenido de un privilegio real y una carta en 
blanco de Alfonso Sánchez de Valladolid -au mercenario- con­
cediendo a su parte un situado sobre la renta de las ferre­rías de Guipúzcoa.
A.M.S. C/7/IV/1/4,
Original papel.

Doc. 93
1404 marzo 22, Segura
Concordia entre Segura y laa colaciones de Idiazábal, Cega­
ma, Mutiloa, Ormáiztegui y Gudugarreta para la interpreta­
ción de tres supuestos contenidos en la escritura de vecin­
dad de entre la partes relativos a contribuciones y derra­mas .
A.M.S. C/5/I/1/25.
Copia simple, sin autorizar, escritura del siglo XV.

Doc. 94
1405 enero 30, Segura
Seiitencia arbitraria dada por ocho vecinos escogidos por el 
concejo de Segura sobre la diferencia que había entre loa 
vecinos más ricos y los más pobres de cómo hacer la derrama 
de las deudas adquiridas por el concejo.
A.M.S. C/7/I/1/2.
Inserto en traslado hecho en 1407 Segura.

Doc. 95
1405 mayo 16, Segura
Traslado del convenio hecho entre la villa de Segura y las 
colaciones de Idiazábal, Cegama, Mutiloa, Ormáiztegui y Gu­
dugarreta sobre el pago de las derramas repartidas por Segu­



ra y sobre lo que mantenían pleito.
A.M.S. C/5/I/1/15.
Original pergamino.

Doc. 96
1405 junio 20, Valladolid
Privilegio de Enrique III a la villa de Segura confirmándole 
loa privilegios de reyes anteriores, particularmente el que 
prohibía a los merinos emplazar a sus vecinos fuera de su 
jurisdicción (como había hecho recientemente García Martínez 
de Elduayen, alcalde mayor por el rey en Guipúzcoa).
A.M.S. B/1/1/20.
Inserto en traslado hecho en 1406 San Sebastián (doc. 99).

Doc. 97 (9)
1406 julio 26/agosto 1, Segura/San Sebastián
Autos de aceptación del alcalde mayor por el rey en Guipúz­
coa por parte del concejo de Segura; a requerimiento de Pe­
dro de Zuasti -criado de Domenjón de Aguinaga, el alcalde 
mayor- que presenta el privilegio real del nombramiento, Se­
gura apodera a su vecino Lope Sánchez de Acoa (doc. 98) pa­
ra responder al mismo (lo que tiene lugar en San Sebastián el 1 de agosto).
A.M.S. E/2/III/3/2.
Original papel.

Doc. 98
1406 julio 30, Segura
Poder dado por el concejo de Segura a su vecino Lope Sánchez 
de Acoa para responder al emplazamiento presentado por Do- 
raenjón de Aguinaga para que le aceptaran cono nuevo alcalde 
mayor por el rey en Guipúzcoa.
A.M.S. E/2/III/3/2.



Traslado de un privilegio de Enrique III (doc. 96) que con­
firma a Segura los privilegios dados por loa reyes anterio­
res, particularmente el que prohiibia a loa nerinos eaplazar 
a sus vecinos fuera de la jurisdicción de la villa.
A.M.S. B/1/1/20.
Original papel.

Doc. 100
1407 dicieiDbre 19, s. 1,
Carta de respuesta del corregidor de Guipúzcoa al concejo de 
Segura que preguntaba si debía entregar a un acreedor la 
persona de un vecino preso en su cárcel.
A.M.S. A/14/1/1.
Inserto en documento de 1408 Segura.

Doc. 101
1411 octubre 8 , Segura
Concordia entre la colación de San Miguel de Ezquioga y la 
villa de Villarreal de Urréchua. Al eximirse dicha villa de 
la vecindad de Segura, Ezquioga seguirá bajo la vecindad de 
esta última villa.
A.M.S. C/5/I/1/20.
Original pergamino.

Doc. 102
1422 marzo 27, Valladolid
Privilegio de confirmación de Juan II de otros anteriores 
que confirman los estatutos y ordenanzas hechos entre los 
cofrades de la cofradía de San Andrés de la villa de Segura 
(doc. 35).
A.M.S. E/4/1V/2/13.



Doc. 103 (10)
1424 abril 5/1424 abril 20/ 1424 abril 27/1424 mayo 12/ 1427 
enero 7, Segura
Requerimiento presentado ante el alcalde del concejo de Se­
gura por los mayorales y obreros puestos para hacer los re­
paros de cercas, muros y torres de la villa; y acciones de­
rivadas del desarrollo de dichas obras.
A.M.S. D/2/1/1-2.
Inserto en documento de 1434/35 Segura (doc. 113).

Doc. 104
1426 enero 28, Segura
Carta de procuración del concejo de Segura a favor de cier­
tos vecinos suyos para seguir en su nombre los pleitos que 
la villa tiene; particularmente uno contra Juan López de 
Lazcano, y los que se desarrollarán ante el corregidor de Guipúzcoa.
A.M.S. C/5/I/1/22.
Inserto en traslado hecho en 1426 Lazcano (doc. 106).

Doc. 105
1426 enero 29, Yarza
Carta de poder otorgada por el señor de Lazcano a ciertos 
escuderos suyos para cobrar loa derechos que le corresponden 
en las ferrerías del valle de Legazpia como guarda y presta- 
mero de las mismas.
A.M.S. B/1/1/26.
Inserto en traslado hecho en 1426 Legazpia (doc. 107).



1426 enero 29/enero 30, Casa-fuerte de Lazcano y ferrería de Elorregui
Testimonio del requerimiento presentado por el concejo de 
Segura al señor de Lazcano mostrando la carta de poder del 
concejo dada a los que le requirieron (doc. 104), y respues­ta del requerido.
A.M.S. C/5/I/1/22.
Original papel.

Doc. 107 (12)
1426 enero 30/febrero 7/febrero 8 , Legazpia/Villafranca/Laz- cano
Autos de posesión de la prestamería de laa ferrerías del Va­
lle de Legazpia hechos por loa procuradores del señor de 
Lazcano -su titular-; se incluye la carta de poder dada a 
los escuderos del señor de Lazcano para cobrar loa derechos 
de las ferrerías (doc. 105). Sigue la denuncia de tal acto 
de Jurisdicción por el concejo de Segura, y la ratificación 
de lo actuado por el señor de Lazcano.
A.M.S. B/1/1/26.
Original papel.

Doc. 108
1428 diciembre 23, Olaberría
Carta de pago y desistimiento de Juan López de Lazcano a fa­
vor del concejo de Segura dándose por satisfecho de una 
obligación que otorgaron ambas partes por la que el concejo 
de Segura le debía dar una ferrería en el valle de Agaunza.
A.M.S. C/5/II/1/8.
Original pergamino.



Carta de poder de la villa de Segura a favor de Miguel de 
Arteaga al que nombran mayoral y obrero para terminar de re­
parar laa cercas de la villa. El poder se extiende al uso 
para este fin de loa derechos de la ferrería de la Raya de 
Alcíbar.
A.M.S. D/2/1/1-2.
Inserto en documento de 1434/35 Segura (doc. 113).

Doc. 110
1433 abril 3, Oñate
Carta de procuración de doña Costanza de Ayala (viuda del 
señor de Oñate), c o b o  madre y tutora de suo cuatro hijos, a 
favor de don Pedro (abad de Guevara) y el bachiller Martín 
Fernández de Paternina para que, junto con los procuradores 
de la villa de Segura, determinen qué seles del Valle de Le­
gazpia corresponden al monasterio de San Miguel de Oñate de 
quien es patrón el señor de la Casa de Guevara.
A.M.S. C/5/II/1/10.
Inserto en docuaento de 1433 Valle de Legazpia (doc. 112).

Doc. 111
1433 junio 4, Segura
Carta de poder otorgada por el concejo de Segura a favor de 
los bachilleres Juan Martínez de Aldaola el mayor y Juan Pé­
rez de Larriztegui para que -junto con los que por su parte 
nombró el señor de Guevara-Oñate- determinen sobre los seles 
del Valle de Legazpia que la parte contraria dice pertenecen 
al monasterio de San Miguel de Oñate.
A.M.S. C/5/II/1/10.
Inserto en documento de 1433 Valle de Legazpia (doc. 112),



Iguala efectuada mediante procuradores entre la parte de do­
ña Costanza de Ayala -viuda del señor de Oñate- y la villa 
de Segura sobre razón de 17 aelea sitos en el Valle de Le­
gazpia (pertenecientes al monasterio de San Miguel de Oñate 
cuyo patrón es el señor de Guevara-Oñate) acerca de los cua­
les hay diferencias entre las partes. Se insertan laa cartas 
de poder de ambas partes a sus procuradores (docs. 1 1 0 y 
111 ) .
A.M.S. C/5/II/1/10.
Original pergamino.

Doc. 113 (13)
1434 marzo 12/1435 Julio 10, Segura
Expediente acerca de las obras de reedificio de las cercas 
de la villa y traída de aguas a una fuente pública. Contie­
ne el poder de la villa a Miguel de Arteaga para que se en­
cargue de dichas obras (doc. 109); el requerimiento hecho 
por este al alcalde para que dé prioridad a la parte del mu­
ro que precisa urgente reparación ( 1 2 marzo 1434); y la ren­
dición de cuentas de este mayoral ante el alcalde (10 Julio1435 ) .
A.M.S. D/2/1/1-2.
Original papel.

Doc. 114
1434 Junio 3, Miranda de Iraurgui-Azcoitia
Sentencias dadas por el alcalde del rey en Guipúzcoa -previa 
pesquisa realizada a petición del merino mayor de dicha pro­
vincia- condenando a ser quemadas ciertas casas de Ormáizte­
gui, Gaviria e Ichaso por las fuerzas cometidas por sus due­ños .
A.M.S. B/1/1/28.
Inserto en documento de 1434 Ormáiztegui (doc. 115).



Autos de ejecución de Juan Martínez de Urduña -merino en 
Guipúzcoa por Pedro López de Ayala- intentando llevar a cabo 
sentencias dadas por el alcalde iiayor de Guipúzcoa contra 
vecinos de Ornáiztegui, Gaviria e Ichaso a quienes condenó a 
que sus casas fuesen quemadas (doc. 114); ejecución inpedida 
al merino por los alcaldes de 1a Hermandad de Segura, Villa- 
franca y Mondragón con ayuda de hombres armados.
A.M.S. B/1/1/28.
Original papel.

Doc. 116
1440 septiembre 9, Segura
Traslado de un privilegio de Juan II que confirma a los de 
Segura el privilegio que tenían para no ser emplazados fuera 
de su Jurisdicción.
A.M.S. B/1/1/29.
Original papel.

Doc. 117
1444 noviembre 22, Juntas Generales-Miranda de Iraurgui (Az- coitia)
Mandamiento de las Juntas Generales de Guipúzcoa al concejo 
de Segura -a petición de los vecinos de Régil y procuradores 
de la alcaldía de Seyaz Iñigo de Arregui y Juan de Erquicia- 
para que devolviese al citado Erquicia las ocho coronas que 
le fueron exigidas, y a las que injustamente la villa de Se­
gura condenó a dicha alcaldía por rebeldía en la última Jun­
ta de Usarraga.
A.M.S. E/2/III/3/3.
Inserto en documento de 1444 Segura (doc. 118).



Testimonio de ios autos efectuados cuando Juan de Erquicia 
-vecino de Régil- requirió al concejo de Segura con un man­
damiento de las Juntas Generales de Guipúzcoa para devolver­
le ocho coronas injustamente tomadas (doc. 117); mandamiento 
y poder de las Juntas que el concejo de Segura negará.
A.M.S. E/2/III/3/3,
Original papel.

Doc. 119
1448 septiembre 9, Segura
Carta de obligación por la que el concejo de Segura reconoce 
deber al señor de Oñate el precio de un solar de ruedas sito 
en Ibargoyen vendido por dicho señor.
A.M.S. C/5/II/1/12.
Original papel.

Doc. 120
1448 septiembre 15, Zalduondo
Escritura por la que el señor de Oñate vende al concejo de 
Segura sus ruedas de Ibargoen y las heredades de Jaureguice- 
lay, sitas en dicha villa. Se acompaña del juramento del 
otorgante.
A.M.S. C/5/II/1/13.
Original pergamino.

Doc. 121
1448 octubre 29, Tordesillas
Real provisión de Juan II ordenando a ciertos vecinos de Se­
gura y Ormáiztegui contribuir en los pechos de la villa de 
Segura por las heredades que en ella tienen y que adeudan.
A.M.S. C/7/I/1/3.



Doc. 122
1448 noviembre 11, Segura
Testimonio tomado por el alcalde de Segura -Juan Pérez de 
Larriztegui-, a petición del fiel del concejo Martín Martí­
nez de Arteaga, a una serie de testigos presentados por este 
sobre los sucesos acaecidos cuando el señor de Arana -Juan 
López de Lazcano- entró en la villa quebrando un postigo de 
la puerta de abajo con ayuda de ciertas personas de intramu­
ros y de las que traía consigo.
A.M.S. B/1/1/33.
Original papel.

Doc. 123
1449 mayo 28, Segura
Auto de Juan Pérez de Larriztegui -alcalde ordinario de Se­
gura- contra Juan de Gorostarrazu -alcalde de la alcaldía de 
Arería por Juan López de Lazcano- instándole a devolverle un 
preso que tomó en Ormáiztegui y a no hacer actos de juris­
dicción en lugares de la vecindad de Segura.
A.M.S. E/6/II/2/1.
Inserto en traslado hecho en 1449 Ormáiztegui (doc. 125).

Doc. 124
1449 junio 5, Salvatierra de Iraurgui (Azpeitia)
Carta del señor de Loyola a los procuradores de ciertas vi­
llas y alcaldías de Guipúzcoa reunidas en Segura, protestan­
do de un apellido lanzado por ellas contra él por tener pre­
sas en su casa a ciertas personas, y manifestando que se en­
frentará a tal apellido al estar dichas personas presas por 
orden del alcalde de la Hermandad y por no haber cárcel en 
Salvatierra.
A.M.S. B/1/1/34.



Auto de aceptación de otro dado por el alcalde ordinario de 
Segura (doc. 123) por donde loa acusados de usurparle la ju­
risdicción manifiestan no haber pretendido dicha usurpa­ción.
A.M.S. E/6/II/2/1.
Original papel.

Doc. 126
1449 junio 18, Segura
Auto por el que el vecino de Salvatierra de Iraurgui Pedro 
de Elola -en nombre del señor de Loyola- presenta ante el 
concejo de Segura escrituras (doc. 124) por donde su repre­
sentado les dice estar en desacuerdo con el apellido dado en 
Guipúzcoa contra él ya que los presos que tiene en su casa
lo son por ordeii del alcalde de la Hermandad.
A.M.S. B/1/1/34.
Original papel.

Doc. 127
1449 agosto 15, Puente de Ibargoyen y de Errotaberría -tie­
rra de Jaureguicelayeta-, Segura
Condiciones puestas por el concejo de Segura para la venta 
en almoneda de los campos y heredades de Jaureguicelayeta; y 
pujas realizadas sobre porciones de los mismos por algunos vecinos.
A.M.S. C/5/II/1/15.
Original papel.

Doc. 128
1449 octubre 4, Valladolid
Real provisión de Juan II ordenando pagar a su mujer la rei­
na doña Isabel cierta cantidad de las alcabalas y rentas 
reales de la villa de Segura.



Original papel.

Doc. 129
1449 octubre 25, Valladolid
Real provisión de Juan II ordenando a las villas, lugares y 
concejos de Guipúzcoa no obedecer loa mandados de Pedro Sar­
miento y sus lugartenientes, por cuanto le ha suspendido de 
su oficio de alcalde mayor por el rey en Guipúzcoa a causa 
de los escándalos originados en Toledo.
A.M.S. E/2/III/3/4.
Inserto en traslado hecho en 1449 Segura (doc. 130).

Doc. 130
1449 noviembre 21, Segura
Traslado autorizado por el alcalde y oficiales del concejo 
de Segura de una real provisión de Juan II que ordena no 
obedecer a Pedro Sarmiento y sus lugartenientes (doc. 129). 
Se hace a petición de Martín Sánchez de Arroyabe, alcaide de 
la casa-fuerte de Estárrona.
A.M.S. E/2/III/3/4.
Original papel.

Doc. 131
1450 febrero 14, Torre Zumelcegui (Oñate)
Carta de pago otorgada por Juan Martínez de Laharría -como 
procurador del señor de Oñate- a favor del concejo de Segura 
por cierta cantidad que dicho concejo le debía.
A.M.S. C/6/I/1/2.
Original papel.



1. El lugar y fecha de 55 bia se deduce del doc. 63 que 
le compleaenta. Por error -creeaos- este docuaento 55 bia se 
repite con el núaero 64; por ello ha de eliainarse del cor- 
pus y de la edición del toao I. No tiene ningún objeto con­
servar dos vecea una pieza notarial si responde a igual sig­
natura .

2. Se trata de un docuaento que incorpora al proceso no­
tarial una carta de procuración para poder hacer después la 
carta de vecindad. Es, en realidad, lo que ocurre en el doc. 
56; sin eabargo, en este doc. 56 ae ha separado la carta de 
procuración dando lugar al doc. 54. La carta de procuración 
de 61 sería, pues, sobrecarta; se ha analizado coao pertene­
ciente a este documento por la coincidencia de escribanos y 
de año. Lo dicho para 61 debe decirse para el doc. 62 que 
sólo se distingue del 61 por su inserción en confiraación 
real.

3. Ver lo dicho para doc. 55 bis en nota 1.
4. Aunque en el tono I sólo figura el doc. 65 nos parece

oportuno separar la carta de vecindad (Anduaga, 29 octubre
1385) que lleva inserta la confiraación real, cooo se ha he­
cho en otras ocasiones. Ver nota 2 de la Segunda Parte de la Tesis.

5. Las consideraciones sobre los problemas que entraña la
fecha de este doc. 70 en L. M. DIEZ DE SALAZAR, Colección
Diplomática del Concejo de Segura (Guipúzcoa >, Tomo I (1290- 
1400 ) . 161.

6 . El posible error de la fecha del doc. 73 en ibídem. 166.
7. El doc. 75 -como el 77, 78, 79 y 80- tiene una adición 

realizada en Valladolid el 16 febrero 1403.
8 . La numeración de estos documentos se continúa con la 

del tomo I. Cada documento sucede al anterior y su número no 
siempre se corresponde con el que podría tener en una edi­
ción de todos los materiales del período 1400-1450.

9. No se trata de documento con sobrecarta sino la pro­
longación del asunto en diferente sitio y data por el mismo 
escribano. La sobrecarta se ha transcrito aparte (doc. 98).

10. No es documento con sobrecartas sino conclusión del 
tema tratado en distintas fechas por el mismo escribano. Sin 
embargo, tiene una sobrecarta de Segura, 2 abril 1424 -del 
mismo escribano que doc. 103- que no se ha transcrito apar­
te; se ha analizado como si fuera el doc. 103. El doc. 103



aparece añadido al original dei doc. 113, aunque no forna 
parte de su desarrollo. En el Archivo Municipal de Segura 
está con igual signatura que el doc. 113. Quizás se copió al 
iniciarse el proceso notarial de 113 por tener que ver tam­
bién con las obras de las cercas de la villa. Los tipos de 
letra de 103 y 113 son los misnos.

11. No es documento con sobrecarta, nás bien inicio y fin 
del argumento notarial en fechas sucesivas por el mismo es­
cribano. La sobrecarta se transcribe separadamente (doc. 
104 ) .

12. No es documento con sobrecartas sino el desarrollo de 
un proceso notarial en fechas sucesivas, en diferentes luga­
res, y por el mismo escribano. La sobrecarta se transcribe 
aparte (doc. 105).

13. No hay sobrecarta (la que inserta se ha transcrito 
separadamente originando el doc. 109); se trata de los actos 
relativos a un mismo asunto en fechas que se continúan in­
terviniendo un solo escribano.
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